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INTRODUCCIÓN  

 

El desarrollo local constituye un complejo proceso de integración cultural, 

social, política, tecnológica y económica, que con el ánimo de incentivar el espíritu 

emprendedor e innovador de sus principales actores en las distintas regiones, procura un 

determinado grado de autonomía y libertad fiscal, financiera y operativa a nivel de los 

gobiernos subnacionales, que por su naturaleza local y cercanía a las necesidades de sus 

electores, les corresponde llevar a cabo en cualquier país del mundo, ya sea éste de 

naturaleza unitaria o federal.  

El complejo e intrincado proceso de interrelaciones entre empresas y demás 

entes sociales de una localidad o región, es fundamental para motivar el surgimiento de 

las innovaciones tecnológicas y nuevos conocimientos, que se traduzcan en novedosas 

soluciones a las crecientes demandas que impone actualmente el proceso productivo en 

el mundo. Esta capacidad de innovar es fundamental para estimular un adecuado nivel 

de productividad y competitividad a nivel nacional e internacional, máxime en una 

economía mundial cada vez más globalizada.  

Las mejores experiencias de desarrollo local en el mundo, se han sustentado 

justamente en esa capacidad creadora de nuevas soluciones tecnológicas en el campo 

empresarial, para lo cual han contado con el apoyo irrestricto de las autoridades 

nacionales en todos los campos. Esta necesaria autonomía financiera y administrativa, 

ha estimulado ampliamente la generalización de la descentralización política y 

administrativa como forma de gobierno en distintos países del mundo, fortaleciendo y 

estimulando amplios planes de desarrollo local en base a la diversidad de 

potencialidades que ostentan las regiones.  

De esta manera, se han facilitado ampliamente los complejos y exigentes 

procesos de negociación a nivel nacional e internacional, en las distintas áreas de la 

producción regional, contando las diversas iniciativas de desarrollo en todo momento, 

con el aval del Estado, ente que se esmera por propiciar un clima económico y 

empresarial adecuado para estimular la inversión del capital internacional en sus 

territorios, a través de la conformación de redes de empresas especializadas en distintas 

áreas.  

El tema de estudio que se aborda en la presente Investigación, es justamente el 

análisis de la filosofía del desarrollo local en Venezuela, país que se caracteriza por 

constituir la cuarta federación de América Latina, junto a Brasil, México y Argentina.  
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Venezuela se define como un país federal descentralizado, de acuerdo al 

artículo 4 de la Carta Política vigente. Sin embargo, esta identificación es sólo nominal, 

pues a lo largo de su historia política ha prevalecido un elevado centralismo en su 

estructura gubernamental, prevaleciendo etapas de más o menos centralismo. Al igual 

que la gran mayoría de países latinoamericanos, la apertura de Venezuela a la 

descentralización política y administrativa es de reciente data, pues fue a partir del año 

1989 cuando reempezaron a darse los primeros pasos en esta materia.  

Durante los primeros diez años de este nuevo enfoque político de gobierno, se 

produjeron importantes avances en materia de participación social, concretamente a 

través de la elección directa de gobernadores y alcaldes, que hasta entonces venían 

siendo impuestos discrecionalmente por el poder central. En el campo fiscal y 

financiero también se registró un progreso importante, pues se fortalecieron los 

gobiernos subnacionales (estados y municipios) con un amplio grupo de competencias 

de gasto, que permitieron afrontar de manera más eficiente y dinámica, las sentidas 

necesidades de las clases sociales, que otrora demandaban del Estado-nación un mayor 

nivel de eficiencia y agilidad en la asignación de recursos públicos en sus propias 

localidades.  

Sin embargo, a partir del año 2000, esta corta etapa de descentralización 

política y administrativa, prontamente fue truncada por el exacerbado carácter 

centralista que tomó el Estado venezolano, bajo una visión socialista y concentradora 

del poder político en todas sus facetas, la cual perdura hasta este momento.  

Es bajo esta dinámica política, en la cual se hacen elevados esfuerzos desde el 

poder central, por destacar y estimular la participación ciudadana en el marco de la 

filosofía del desarrollo endógeno, como elemento fundamental para fortalecer la 

democracia participativa como forma de gobierno, que se aborda la temática del 

desarrollo local en Venezuela.  

La hipótesis fundamental de la cual se parte, es demostrar que pese a los 

anuncios oficiales, las principales fuentes de financiamiento regional, y por ende del 

desarrollo local  en Venezuela, así como las condiciones institucionales necesarias para 

ello, han sido progresivamente llevadas a su mínima expresión a lo largo del tiempo.  

En función de ello se desarrolla una Investigación de carácter cualitativo y 

cuantitativo. Cualitativo, en el sentido de que se recurre al análisis teórico de distintas 

fuentes de información primaria y secundaria, destacando distintas publicaciones 

científicas, así como un amplio análisis jurídico de las distintas normativas legales que 
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rigen la materia. Por otra parte, es de carácter cuantitativo porque se hace uso del 

análisis estadístico para el tratamiento y evaluación del desempeño fiscal y financiero 

(ingresos y gastos) de las finanzas subnacionales en Venezuela durante el período: 

1989-2014.     

La Investigación está estructurada de la siguiente manera: en el Capítulo I se 

aborda la temática del desarrollo local, su conceptualización y las principales teorías 

explicativas. En el Capítulo II, se estudia la dinámica del desarrollo local; el Capítulo III 

se enfoca en el tema de la globalización y el desarrollo local y sus principales 

interrelaciones. El Capítulo IV se ocupa del análisis de la figura del Estado, el 

federalismo y la descentralización como forma de gobierno, posteriormente, en el 

Capítulo V se aborda en detalle el tema del federalismo fiscal, sus principales aspectos 

teóricos y normativos.    

En el Capítulo VI se realiza un análisis aproximado del proceso de 

descentralización fiscal y el desarrollo local en América Latina. Este análisis se realiza 

en base a una muestra seleccionada de nueve países de la región, a objeto de confrontar 

las distintas realidades institucionales entre distintos países de naturaleza unitaria y 

federal.  

Seguidamente, en el Capítulo VII se aborda la temática de la descentralización 

fiscal y el desarrollo local en Venezuela desde el punto de vista institucional, 

destacando la importancia que implica el paso del Estado Constitucional al Estado 

Comunal.  

Finalmente, en el Capítulo VIII se analiza a nivel estadístico el nivel de 

desempeño fiscal y financiero de las fuentes del financiamiento territorial en Venezuela 

y sus efectos sobre el desarrollo local.  
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Introducción   

 

La visión tradicional del desarrollo económico siempre ha considerado la 

inversión financiera como el factor determinante de los grandes procesos de cambio 

estructural a nivel de países y continentes, sin embargo, en las últimas décadas el 

surgimiento de las denominadas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

ha introducido significativos cambios en esta simplista visión del desarrollo, ya que  las 

múltiples innovaciones surgidas en el campo tecnológico, social, institucional y en la 

gestión empresarial comienzan a cobrar actualmente cada vez mayor importancia en la 

comprensión y análisis de los complejos procesos socioeconómicos que se llevan a cabo 

en la dinámica del desarrollo económico.  

Desde hace aproximadamente unas tres décadas los esfuerzos desarrollistas se 

han orientado hacia el campo regional o hacia las localidades como una suerte de 

mecanismo alterno frente a las serias dificultades que comenzó a mostrar el tradicional 

modelo de desarrollo fordista en el mundo, dando origen a una concepción focalizada 

del desarrollo en los territorios, considerando la potencialidad de la diversidad regional 

de recursos y factores como sus principales impulsores, propiciando un nuevo enfoque 

de producción más descentralizada, especializado y flexible hacia un mercado 

internacional cada vez más competitivo y exigente, en contraposición a la producción en 

serie y uniforme orientada hacia un mercado internacional homogéneo que prevalecía 

en la filosofía fordista y centralizada del desarrollo.  

Es de esta manera que se ha venido imponiendo la filosofía del desarrollo local, 

regional o territorial como también se le denomina, como un nuevo paradigma del 

desarrollo económico, en el cual se pretende imponer el aspecto antropocéntrico como 

el eje fundamental en torno al cual debe girar el proceso de desarrollo, dejando muy 

atrás el aspecto netamente económico-financiero como el norte del crecimiento 

económico que nunca llegó a traducirse en un verdadero desarrollo.  

En torno a esta nueva visión desarrollista ha surgido a nivel teórico una basta y 

variada literatura que analiza este fenómeno desde distintos puntos de vista, dando 

origen a numerosas teorías y modelos explicativos, así como a innumerables 

concepciones, destacando cada una por separado, en mayor o menor medida, los 

distintos factores que a nivel regional representan potenciales fuerzas impulsoras del 

desarrollo. 
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En función de ello a lo largo del capítulo se ofrece al lector un análisis 

resumido y general del tránsito experimentado por la concepción teórica del desarrollo 

local desde los años posteriores a la II Guerra Mundial y los principales modelos y 

teorías que se han ideado en el campo académico para su comprensión y análisis.  

 

1. Desarrollo local: conceptualización 

 

1.1. Evolución teórica de la concepción del desarrollo local 

 

La filosofía del desarrollo local es una categoría conceptual surgida dentro del 

concepto general de desarrollo económico, que incide en el fortalecimiento y la 

potenciación de los recursos propios de una región o localidad (físicos e intangibles). Se 

trata con ello de incentivar el  proceso productivo interno, logrando así mejorar el nivel 

de vida de la población, cuidando y manteniendo siempre la sostenibilidad 

medioambiental.  

El origen de esta nueva visión del desarrollo económico data de finales de los 

años ochenta cuando, en Europa fundamentalmente, y en algunos países de América 

Latina, se comenzaron a sentir los efectos de un modelo económico basado en la 

industrialización que se expandiría sobre las distintas economías del mundo. Este 

modelo es el llamado “modelo fordista” cuyo epicentro estuvo ubicado en las 

principales capitales del mundo, basado en la elevada producción industrial en serie y 

sus efectos derrame sobre las economías de la periferia (Vázquez, 1988).  

La fuerte desmejora en las condiciones sociales y económicas de gran parte de 

la población mundial por la pronunciada exclusión laboral que implicaron los grandes 

avances tecnológicos incluidos en los procesos productivos fordistas, implicó un cambio 

de paradigma en la manera de concebir el desarrollo económico.   

Bajo este nuevo enfoque se le atribuye gran importancia a la capacidad 

emprendedora local que sea capaz de organizar y liderar un proceso productivo en 

función de las disponibilidades de las regiones en el plano cultural, social, económico y 

político, con el ánimo de generar un determinado nivel de excedente económico que 

pueda ser reinvertido progresivamente en la región, manteniendo así el crecimiento y el 

desarrollo económico en el tiempo.  

No se trata de un proceso sencillo ya que implica la confluencia y coordinación 

de una multiplicidad de variables de tipo cualitativo determinadas fundamentalmente 
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por la cultura ancestral de cada localidad, que deben ser orientadas hacia un fin concreto 

bajo un proyecto político que conduzca al incremento de la productividad en un mundo 

cada vez más globalizado.  

Es precisamente el aspecto globalizado del capital internacional en la economía 

mundial, la variable que define y determina el éxito o fracaso de la mayoría de los 

procesos de desarrollo local que se intentan implantar en las distintas regiones del 

mundo. Este planteamiento obedece al hecho de que la filosofía del desarrollo local en 

ningún momento implica una especie de autarquía económica en las regiones, sino el 

engranaje eficiente entre éstas y los grandes centros de desarrollo a través de un 

mecanismo de retroalimentación.  

Cuando las regiones son capaces de incorporase al proceso de producción 

mundial obteniendo ventajas de éste y cuidando e incentivando sus propios recursos 

internos, se puede hablar de procesos de desarrollo local exitosos y eficientes. En caso 

contario, son las propias regiones o localidades las que imponen su propia exclusión del 

sistema económico globalizado.  

Este es el punto álgido en la definición y grado de complejidad que implica el 

paradigma del desarrollo local, sobre el cual existen múltiples y variadas posiciones 

filosóficas que van desde aquellas que plantean una posición derrotista frente a la 

globalización mundial, escenario en el que no se podría hacer mayor cosa en virtud del 

carácter avasallante de esta, hasta las más audaces que fomentan la existencia de 

grandes oportunidades económicas en el proceso de inserción global.    

Las definiciones sobre desarrollo local son múltiples y variadas en la literatura 

especializada, cada una de las cuales destaca factores importantes de la complejidad del 

mismo, ya que se trata de un proceso cambiante en el tiempo en función de las 

condiciones sociales, económicas, políticas y culturales de las distintas regiones, lo cual 

determina que no exista ni se pretenda ofrecer una definición completa, exhaustiva y 

definitiva del mismo.    

Vale la pena en este sentido comentar brevemente la historia que ha transitado 

la concepción del desarrollo económico, de la cual se originó la filosofía del desarrollo 

local y el grado de complejidad sistémica que actualmente ha venido tomando como 

modelo económico alternativo frente al imponente proceso de globalización mundial.  

La idea de desarrollo económico surge en el período posterior a la II Guerra 

Mundial cuando los países devastados por este evento bélico procuraron reconstruir sus 

economías, creando distintos organismos internacionales que se encargarían de 
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coordinar y estimular los variados esfuerzos en este campo. Destaca en este sentido la 

creación de las Naciones Unidas1 (NN.UU) y sus distintos programas para apoyar la 

idea de desarrollo económico en el mundo. En este sentido algunos autores hablan del 

desarrollo como una idea de la postguerra, y en el caso latinoamericano, de una idea 

propia de las NN.UU, la cual fue impulsada en esta parte del continente americano a 

través de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).  

Ya en la carta del Atlántico firmada por Churchill y Roosevelt en 19412 y en la 

Conferencia de San Francisco en 1945, las grandes potencias declaraban que la única 

forma de garantizar la paz radicaba en la garantía de que todos los hombres libres del 

mundo pudieran disfrutar de cierta seguridad económica y social, para lo cual se 

comprometían a diseñar y poner en marcha un nuevo orden económico mundial que 

asegurase y mantuviera estos preceptos en el tiempo una vez finalizada la guerra.  

En este orden de ideas, la noción de desarrollo económico inicialmente estuvo 

asociada a la idea de crecimiento económico, pues se consideraba como un continuo 

proceso productivo en el cual el factor clave radicaba en la generación y reinversión del 

excedente generado, al objeto de expandir progresivamente en el tiempo la unidad 

productiva de que se trate, pudiendo ésta abarcar a una sociedad entera (Solari et al., 

1976). 

En esta fase inicial era de interés económico considerar la evolución del nivel 

de Producto Interno Bruto (PIB) y el PIB per cápita como indicadores fundamentales 

del desarrollo económico, lo cual solo expresaba una medida aproximada del 

crecimiento económico, generando e imponiendo una idea muy simple y una visión 

muy reduccionista del fenómeno del desarrollo (Sunkel y Paz, 1970). 

Sin embargo, esta visión cerrada y cuantitativa del desarrollo pronto empezó a 

incluir nuevas variables de carácter cualitativo que progresivamente diversos autores 

fueron apreciando en la crudeza de la realidad, destacando que el crecimiento es 

netamente cuantitativo y el desarrollo completamente cualitativo y subjetivo.  

Es así como, a finales de los años sesenta, surge una primera concepción 

cualitativa del desarrollo económico, al incluir los juicios de valor de los seres humanos 

inmersos en tal proceso por parte del famoso economista británico Dudley Seers (1970), 

                                                 
1 Las Naciones Unidas son una organización internacional fundada en 1945 tras la Segunda Guerra 
Mundial por 51 países que se comprometieron a mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar 
entre las naciones relaciones de amistad y promover el progreso social, la mejora del nivel de vida y los 
derechos humanos. Fuente: www.un.org/es/aboutun  
2 En la bahía de Argentina en Terranova el 14 de agosto de 1941. 
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quien argumenta que cualquier intento de definición del desarrollo debería implicar 

necesariamente el reconocimiento del carácter normativo del mismo y los juicios de 

valor implícitamente inmersos en sus cimientos, para lo cual es indispensable pensar en 

la realización plena de la personalidad humana, aludiendo a la garantía de derechos 

como la alimentación, el empleo, la igualdad o la equidad.  

La inclusión del concepto de equidad en la concepción del desarrollo cambia 

radicalmente la visión simplista hasta ahora concebida, pues esta variable en si misma 

implica de hecho un determinado grado de complejidad en el manejo y cuantificación 

de sus efectos sociales y económicos.  

Posteriormente, y siguiendo esta visión cualitativa del desarrollo surge en los 

años noventa el famoso “Índice de Desarrollo Humano” (IDH), ideado por las NN.UU. 

a través de su Programa de Desarrollo (PNUD) como un novedoso mecanismo para 

cuantificar el nivel de desarrollo económico y que posteriormente fue asociado con la 

idea de desarrollo humano para darle mayor amplitud a la clásica visión que se venía 

manejando.  

Este nuevo enfoque aludía en esencia a la necesidad de garantizar un proceso 

de ampliación de las oportunidades de las personas, más allá de la cobertura de sus 

necesidades básicas materiales, tales como: libertad de desplazamiento, libertad de 

expresión, ausencia de opresión política y social y ausencia de violencia y explotación, 

garantizando con ello el desarrollo y crecimiento de la persona como ser humano.  

En este planteamiento se observa gran similitud con la visión anterior de Seers, 

sólo que ahora se amplía el abanico de variables cualitativas de carácter netamente 

cultural. No obstante, metodológicamente, este índice no incluye todas las variables o 

ámbitos que el desarrollo humano pudiera implicar, ya que en la práctica, y a través de 

frecuentes estudios empíricos en este campo realizados por el PNUD en distintos países, 

se ha comprobado la presencia de solo tres determinantes fundamentales: calidad de 

vida de la población, longevidad y nivel de conocimiento. Estos sólo representarían una 

mínima visión de la realidad socioeconómica de cualquier individuo que es muy difícil 

de expresar en un simple índice matemático, haciendo de esta técnica un enfoque muy 

poco científico del desarrollo económico (Tapia, 1995, 76). 

Dentro de esta óptica de subjetivización e intangibilidad compleja de la 

concepción del desarrollo, cabe destacar la posición sobre el tema esgrimida por el 

Secretario General de las Naciones Unidas en 1995, cuando destacaba las cinco 

dimensiones fundamentales que debía incluir el desarrollo económico: la paz, como 
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fundamento de cualquier proceso de desarrollo, la economía, como motor del progreso, 

la justicia, como el pilar fundamental de la sociedad, el medioambiente, como base de la 

sostenibilidad económica; y, finalmente, la democracia, como la mejor forma de 

gobierno (Buotros Ghali, 1995). 

Esta visión netamente cualitativa del desarrollo económico condujo al carácter 

multidisciplinario del mismo, requiriéndose para su análisis la participación y los 

aportes de variados y diversos profesionales en las áreas de la psicología, la historia, la 

antropología, la ecología y la cultura, entre otras, que junto a la visión económica son 

ahora capaces de generar una visión más amplia y compleja del desarrollo.  

Güel (1998) destaca de una manera más explícita el carácter subjetivo de la 

idea de desarrollo al señalar que, si un proceso de desarrollo no considera la promoción 

y el fortalecimiento de la confianza y el reconocimiento social, en el corto plazo no 

encuentra ninguna sociedad en la que pueda sustentarse, haciendo depender la 

viabilidad y sustentabilidad del mismo de la capacidad que muestre el colectivo social 

para identificarse completamente con el programa, sentirlo como suyo e identificar en 

ello un medio que le garantice el reconocimiento y fortalecimiento de su subjetividad 

colectiva. 

Por otra parte, existe en la literatura especializada una visión sobre el 

desarrollo que responde a la nomenclatura del llamado “Desarrollo a Escala Humana”, 

desarrollada por Max-Neef (1986) que expresa una visión más completa y actualizada 

que las visiones anteriores, a pesar de haber quedado solo en el plano académico, sin 

mayores repercusiones prácticas. La novedad de este nuevo planteamiento radica en la 

motivación creciente de la autodependencia y la interrelación de los seres humanos con 

la naturaleza y la tecnología, con los procesos globales frente a la realidad local, con la 

dinámica entre el comportamiento personal y social, con la planificación y la 

autonomía, así como con la sociedad civil y el Estado.  

Como puede observarse, esta visión implica un conjunto de interrelaciones más 

amplio y complejo en la sociedad local, que se enmarca dentro de una visión sistémica, 

política y social más cercana a la realidad en un buen número de países y regiones del 

mundo, en los que existe un sistema político y económico más o menos avanzado 

sustentado en la democracia como sistema de gobierno.  

Esta visión más integral del concepto de desarrollo marca su esencia 

fundamentalmente cualitativa e intangible, lo cual hace pensar que el viejo paradigma 

científico que ha orientado su construcción teórica, dentro del cual el método 
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experimental representa la base del conocimiento científico, siempre caracterizado por 

la linealidad, la proporcionalidad y el análisis de hechos concretos muy alejados de los 

fenómenos difusos que implican infinitas interrelaciones en distintos sentidos y entre 

distintas variables, deja de tener vigencia para comenzar a dar paso a un paradigma 

mucho más amplio, como es el denominado paradigma de la complejidad, en el cual se 

incluyen enfoques holísticos, sistémicos y recursivos.  

Dentro de los autores asociados a esta nueva forma de pensamiento y análisis 

económico se encuentran: Morin, Prigogyne, Capra, Drucker, Fukuyama, entre otros. 

Desde este enfoque se destaca la necesidad de un verdadero  reentrenamiento mental 

que garantice un cierto nivel de éxito en cualquier propuesta que pretenda fomentar el 

desarrollo en determinada localidad, dado el nivel de complejidad que implica 

aprehender una realidad cada vez más confusa (Boisier, 2001a, 5).  

Esta subjetivización que ha tomado la idea de desarrollo ha conducido a una 

visión territorial o local del desarrollo destacando el papel de la región como el medio 

más ideal para garantizar el respeto a los distintos derechos del ser humano y la garantía 

de su plena realización como persona frente a la imperante realidad uniformizante que 

impone el proceso de globalización en el mundo, constituyendo una señal inequívoca de 

la nueva orientación que ha tomado el viejo modelo de desarrollo industrial de carácter 

centralista ahora fortalecido y camuflado con los avances de la revolución tecnológica, 

específicamente a través de las denominadas TIC (Tecnologías de la información y la 

comunicación).  

 

1.2. La diversidad conceptual del desarrollo local 

 

En función de la amplitud de variables a considerar en el análisis de la 

dinámica local, ha surgido entre diversos autores una verdadera polisemia en la 

definición del mismo, haciendo de ello una tarea bastante exigente, dada la naturaleza 

cambiante que impone en gran medida el factor tecnológico dentro del proceso de 

globalización.  

Cada una de las definiciones formuladas destaca, en mayor o menor grado, la 

importancia de determinados factores constitutivos de la realidad local, surgiendo una 

serie de adjetivos para identificar cada categoría definida, dentro de las cuales las más 

usadas en los análisis teóricos y empíricos son las referidas al desarrollo territorial, 

desarrollo regional, desarrollo endógeno, desarrollo descentralizado, desarrollo desde 
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abajo y desarrollo local entre otras, generándose de esta manera una sinonimia 

conceptual.  

 

1.2.1. Desarrollo territorial 

 

El desarrollo territorial hace referencia al proceso económico, social, político, 

cultural y tecnológico que se lleva a cabo en una determinada delimitación geográfica 

denominada territorio. En esta concepción teórica el territorio desempeña un importante 

papel como elemento contenedor del proceso más que de contenido del mismo.  

En función de este enfoque la esencia del desarrollo viene determinada por el 

proceso territorial que se genere en los límites de ese preciso lugar que lo hace único y 

diferente a cualquier otro territorio, en función de sus recursos propios y de sus 

elementos culturales ancestrales.    

Tal situación ha hecho que la idea de territorio haya tomado distintos 

significados y enfoques de análisis en procura de identificar la mejor forma de 

vincularlo al desarrollo. Destaca en este sentido García (2007, 93) la acuñación del 

término territorialidad vinculado inicialmente al campo de la etología y luego al campo 

de las ciencias humanas, para hacer referencia a los requerimientos de espacio que 

demandan los seres humanos por razones de identidad y fundamentalmente como 

ámbito de desarrollo y consolidación de la persona humana.  

Señala al respecto Raffestin (1991) que el territorio es un ente abstracto que se 

genera progresivamente por las múltiples acciones de los individuos y colectivos sobre 

un espacio determinado, quedando allí reflejados los distintos éxitos, fracasos y 

vicisitudes experimentadas por los múltiples actores. Si bien es cierto que el territorio 

ha sido asociado a un trozo de superficie terrestre concreto, no todo trozo de superficie 

connota la idea de territorio para el desarrollo, ya que se requiere de un territorio como 

componente orgánico que sea capaz de impulsar un proceso de desarrollo en función de 

sus propias potencialidades, es decir, se está aludiendo al aspecto cualitativo y no físico 

del mismo.  

Un territorio generador de desarrollo es aquel que organizadamente denota la 

existencia de cierto nivel de complejidad e interrelación entre los distintos agentes que 

lo habitan, el cual debe contar con verdaderos asentamientos humanos que se 

reconozcan a si mismos y que tengan en el territorio su principal referencia, dentro de 

un marco gubernamental que garantice claridad y transparencia en la definición de sus 
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principales competencias y atribuciones políticas y administrativas de manera 

jerarquizada, además de una eficiente infraestructura física que garantice un dinámico 

proceso productivo capaz de generar excedente económico reinvertible en el espacio 

geográfico definitorio del mismo.  

Este enfoque ha propiciado una amplia discusión teórica sobre el papel que 

juega el territorio como ente motorizante del desarrollo económico, concretamente en el 

marco de la filosofía globalizadora con enfoques entusiastas y pesimistas al respecto.  

Sin embargo, es bajo el enfoque de la sociedad del conocimiento, que esta idea 

ha tomado mayor impulso destacando el papel determinante del conocimiento como 

elemento dinamizador del desarrollo al facilitar la capacidad de ciertos territorios para 

aprehender, crear y adaptar nuevos conocimientos que progresivamente, y de manera 

acumulativa, se transforman en verdaderas innovaciones tecnológicas que se potencian 

a través del espíritu empresarial en el plano productivo, conformando la categoría de 

regiones ganadoras y perdedoras (Moncayo, 2002, 51).  

Esta realidad determina precisamente la distribución de la producción mundial 

en áreas o regiones muy concretas, en las cuales prontamente se generan florecientes 

procesos de desarrollo en detrimento de otras con menores capacidades y recursos que 

las ubican en la periferia del sistema productivo, bajo la connotación de países en vías 

de desarrollo.  

De esta manera el proceso globalizador conforma una distribución asimétrica 

del desarrollo en el mundo, generando progresivamente grandes desigualdades 

territoriales en y entre países, las cuales abarcan tanto a los países pobres como a los 

países ricos (Castells, 1996).  

En síntesis, la idea de desarrollo territorial radica en la adecuada gestión de los 

diversos valores psicosociales asociados al territorio (territorialidad) que permitan 

potenciar las oportunidades de desarrollo, producto de las iniciativas allí generadas y 

considerando el óptimo manejo de los recursos naturales disponibles, en el marco de la 

sustentabilidad ambiental en el tiempo.   

 

1.2.2. Desarrollo endógeno 

 

Esta connotación constituye otro sinónimo (de los múltiples existentes en la 

literatura especializada) del desarrollo territorial y del desarrollo local, destacando en 

este caso el hecho de que las innovaciones tecnológicas no solo se generan en los 
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grandes centros industriales (modelo fordista de los años 40 y 50) y que su difusión no 

siempre se orienta desde el centro hacia la periferia, sino desde el propio entorno de la 

localidad.  

Esta visión del desarrollo se fortaleció a partir de los aportes de Lucas (1988) y 

Romer (1994), quienes al destacar que la innovación tecnológica  es un factor interno de 

la función de producción, y no una realidad ajena, como lo suponía Solow (1956) bajo 

el denominado factor residual en la tradicional concepción neoclásica del proceso 

productivo. De esta manera la innovación toma un carácter netamente local o endógeno 

al territorio o región de que se trate, surgiendo así la idea de desarrollo endógeno como 

un proceso evolutivo asociado a las propias innovaciones generadas al interior de una 

región en función del potencial cultural, material, social y político de que se disponga, 

lo cual garantiza una permanente acumulación de capital que posteriormente es 

reinvertido en la región (Vázquez, 2007, 186). 

Sin embargo, en el marco del proceso globalizador, esta filosofía entra en 

serios conflictos teóricos que generan una amplia confusión en su esencia misma, ya 

que, de acuerdo a los preceptos globalizantes, la apertura económica es una condición 

fundamental para el desarrollo de la fase del capitalismo tecnocognitivo3 en el mundo, 

imponiendo plena libertad a la movilidad de los principales factores productivos, en 

especial al capital y la tecnología, que representan las principales palancas económico-

financieras de cualquier proceso de desarrollo endógeno.   

Bajo estas circunstancias el desarrollo endógeno sería cada vez más exógeno 

dado que los principales factores impulsores (factores de producción residentes en el 

territorio) toman sus decisiones desde el exterior (grandes centros de poder capitalista) 

imponiendo diversas condiciones al ámbito productivo interno, el cual debe de alguna 

manera adaptarse a las nuevas realidades y potenciar las oportunidades de desarrollo 

que surjan de la interrelación local-global. 

Pero, por otro lado, el desarrollo endógeno sería cada vez más endógeno, ya 

que su génesis se encuentra en el potencial cultural autóctono, en sus recursos y en la 

capacidad para gerenciarlos en pro del bienestar colectivo, de manera sostenible y en 

función de la conservación del medio ambiente. Esta concepción teórica introduce un 

grado más de confusión a las ya numerosas definiciones de desarrollo local que se 

                                                 
3 Este término alude a la expansión del sistema capitalista en el mundo, sustentado en el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) a través del proceso de globalización en 
opinión de Boisier (2005, 48) 
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reducen a una verdadera sinonimia del término sin mayores aportes en la construcción, 

ampliación y adaptación del mismo a la realidad (Boisier, 2001a, 12) 

 

1.2.3. Desarrollo regional  

 

Este enfoque del desarrollo, al igual que los anteriores, resalta la existencia de 

un proceso de cambio estructural en diferentes ámbitos (económico, político, social, 

cultural y medio ambiental) que conduzca al mejoramiento del nivel de vida de la 

población ubicada en la región en la cual se lleva a cabo dicha transformación a lo largo 

del tiempo.  

La idea básica que identifica esta connotación del desarrollo es su alusión al 

concepto de región como el elemento contenedor del proceso de cambio, que exige una 

visión mucho más amplia que el simple enfoque geográfico o físico del espacio 

regional, aspecto similarmente presente en la definición de territorio en la concepción 

del desarrollo regional.    

Es precisamente la definición teórica de región el elemento que ha dinamizado 

la visión regional del desarrollo, pues los enfoques y escuelas de pensamiento de 

distintas disciplinas en torno al concepto de región son muy amplios y variados en la 

literatura especializada, dentro de los cuales destaca el aporte inicial de la geografía. Si 

bien no es de interés en este apartado entrar en un análisis detallado de todos estos 

enfoques, si se precisa ofrecer una concepción generalizada de región y desarrollo 

regional de forma aproximada.  

Cabe destacar en este sentido, que todos los enfoques teóricos, inicialmente 

trataron de manejar la homogeneidad como criterio determinante al momento de 

concebir la idea de región en el campo económico, fundamentalmente en aquellas 

teorías de corte neoclásico, visión que se ha modificado en los estudios más recientes en 

los cuales se incluye el cambio tecnológico como el factor fundamental del crecimiento 

económico (Agatón, 2008).   

Es indudable que para emitir una definición de región deben concretarse 

primero los elementos o factores determinantes que se desean resaltar, es decir, la 

concepción teórica que se emita no es única, sino que siempre estará en función de la 

realidad que se pretenda enmarcar y explicar en determinado espacio geográfico o trozo 

de la superficie terrestre, ya que los procesos humanos no se desarrollan en el aire sino 

en un espacio físico y en un tiempo determinado (Yamasaky, 1997).   
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Esta es la razón que determina la inexistencia de un concepto acabado y 

universal en la literatura especializada, ya que cada autor define la región en función de 

sus propios intereses y de acuerdo a las exigencias científicas de las múltiples 

disciplinas que han requerido de su estudio y abordaje.  

Sin embargo en el campo del desarrollo regional, la región puede definirse 

como una estructura compleja e interactiva y con fines específicos, en la cual el 

contenido define el continente: límites, dimensiones y demás aspectos geográficos 

(Ornelas, 1993). A través de esta definición este autor da cabida a todo el complejo 

proceso de relaciones sociales, culturales, políticas y tecnológicas  que de manera 

interrelacionada configuran verdaderos cambios estructurales traducidos en mejores 

niveles de vida de la población.  

En función de ello, el desarrollo territorial puede definirse como un continuo 

proceso de crecimiento y cambio estructural sustentado en el uso del potencial de 

desarrollo del territorio, con el ánimo de elevar el nivel de bienestar de la población de 

una localidad o región (Vásquez, 1988). Sostiene este autor que si la población local es 

capaz de orientar el mencionado proceso de transformación interno, se estaría en 

presencia de un proceso de desarrollo endógeno, lo cual no hace más que fortalecer la 

variada sinonimia surgida en torno a la concepción del desarrollo local que por su 

esencia es territorial, regional y endógeno.  

Por su parte Boiser (1996) argumenta que se requiere de una eficiente política 

regional de descentralización para fomentar y expandir el proceso localizado de 

desarrollo en cada región, a fin de lograr un destacado cambio social autosostenido que 

tenga en última instancia el objeto de incentivar el permanente progreso de la región, de 

su comunidad como un todo y de cada uno de los individuos residentes en ella, 

considerando siempre el carácter antropocéntrico del desarrollo económico 

El desarrollo regional expresa un concepto inherente a la transformación de las 

regiones y el bienestar de un país, en el cual se incluye una compleja dinámica que 

abarca “el incremento de la producción y el progreso técnico, las tareas de 

gobernabilidad y la disputa por el poder político en las entidades territoriales, la 

distribución del ingreso, la preservación de los recursos y del medio ambiente en 

general y la organización territorial de la sociedad que habita en las mismas”. 

(Delgadillo et. al., 2001: 27) 

 

 



17 
 

1.2.4. Desarrollo descentralizado  

 

Esta visión del desarrollo local destaca la importancia del arreglo institucional 

en cualquier proceso de desarrollo, destacando el proceso de descentralización como el 

elemento organizativo clave para fomentar e incentivar el desarrollo local en cualquier 

región o localidad.  

Sin entrar en mayores detalles sobre la complejidad que engloba la definición 

de descentralización4, en esta oportunidad el objetivo se orienta a expresar la relación 

que existe entre descentralización y desarrollo local en forma aproximada.   

Partiendo de la idea de que todo proceso de descentralización implica siempre 

una transferencia de poder hacia las regiones por parte del gobierno central, ya sea en el 

plano funcional, territorial o político, las iniciativas de desarrollo local se ven 

fortalecidas y estimuladas en la medida en que las regiones dispongan de mayor 

autonomía en la toma de decisiones en el área administrativa, operativa y política, ya 

que el desarrollo local implica entre otras cosas, un complejo proceso de negociación y 

cooperación entre diversos actores locales, regionales, nacionales e internacionales con 

el fin de mejorar el nivel de vida de la población.  

La naturaleza propia de la dinámica local requiere de un cierto margen de 

maniobra, o libertad financiera y política, por parte de las regiones en su propio 

accionar, sin que ello implique una superposición de las funciones del poder central. Al 

contrario, se requiere de una eficiente y transparente definición de atribuciones entre los 

distintos niveles de gobierno al objeto de garantizar una plena armonía gubernamental, 

en la cual las regiones dispongan de cierta libertad de acción, siempre en coordinación 

con las políticas nacionales de desarrollo.  

Ante esta realidad el Estado debería representar un fuerte aliado institucional 

de las regiones en estos esfuerzos y no una pesada rémora para su progreso, como ha 

sido el caso de América Latina, donde ha prevalecido desde sus orígenes una filosofía 

centralista del poder.  

Esta nueva visión del desarrollo ha venido cobrando gran influencia, sobretodo 

en algunos países europeos en donde la iniciativa local ha superado ampliamente la 

propia estructura organizativa del Estado, colocándose ésta al servicio del florecimiento 

de certeras estrategias de desarrollo regional, lo cual ha implicado destacados cambios 

                                                 
4 Este aspecto será tratado en mayor profundidad en un capítulo posterior.  
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en la filosofía administrativa de gobierno y en el manejo compartido del poder a través 

de una nueva gobernanza, con criterios más amplios y flexibles orientados a la 

expansión del desarrollo económico en medio de un ambiente cada vez más competitivo 

y dinámico en el marco de la globalización (Vázquez, 2000b, 23).  

  

1.2.5. Desarrollo desde abajo  

 

Bajo esta nominación adjetiva del desarrollo local se incluye la necesidad de la 

ordenación territorial en función de la potenciación y promoción del desarrollo en cada 

región o localidad. La importancia que en las últimas tres décadas han tomado los 

procesos de acumulación de capital y las iniciativas locales de desarrollo, ha hecho que 

la orientación seguida por las políticas de desarrollo sea desde abajo hacia arriba, en 

contraposición a la vieja visión centro-periferia dominante desde los años cincuenta.    

En el marco de este enfoque, las localidades son consideradas como el soporte 

sistémico que alberga potenciales procesos de crecimiento y desarrollo, sustentados en 

el manejo eficiente y adecuado de sus propios recursos, incentivando elevados niveles 

de producción y competividad a nivel regional, nacional e internacional, los cuales 

deben estar superpuestos y acoplados a una óptima ordenación territorial que garantice 

su sustentabilidad económica, política, social, cultural y medioambiental.     

De esta manera, el desarrollo desde abajo puede definirse como el proceso 

administrativo de carácter socioeconómico a través del cual se procuran  las óptimas 

condiciones para que los espacios regionales y locales se conviertan en lugares 

impulsores del desarrollo económico, mediante una dinámica productiva que integre los 

múltiples aspectos del quehacer local, para lo cual es fundamental que los efectos de las 

inversiones extranjeras fortalezcan las potencialidades internas y conduzcan a un 

mejoramiento del nivel de vida de la población, bajo un marco institucional proactivo, 

eficiente y con visión futurista de progreso (Fantone, 2004, 92).   
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1.3. Desarrollo local 

 

1.3.1. Caracterización de la realidad local 

  

Para acercarse a una definición lo más amplia posible del desarrollo local o 

territorial y sin pretender lograr una concepción precisa y acabada, primeramente se 

debe analizar lo local y sus principales variantes y características determinantes.  

De acuerdo a Arocena (2002, 19), cuando se habla de un proceso local, 

necesariamente debe aludirse al proceso global en el cual está inmerso, ya que uno 

implica al otro, es decir, existe una interrelación o dependencia entre ambas realidades, 

el uno no existe sin el otro, pese a que se trata de dos mundos completamente diferentes. 

Cuando se habla de una realidad local no se hace referencia al tamaño del 

territorio o región sino a una serie de condicionantes que la definen, evitando con ello 

caer en confusiones teóricas con posiciones netamente localistas, con las que 

frecuentemente se asocia el desarrollo local.  

Tratándose de realidades tan amplias y disímiles, la distinción de lo local frente 

a lo global implica comprender que cuando se hace referencia al mundo global no se 

está incluyendo en esta idea una sumatoria de realidades locales particulares, sino una 

dimensión específica del ámbito social, tan compleja y amplia como aquella.

 Inicialmente debe considerarse la idea de sociedad local como el elemento 

indispensable para el diseño e implementación de un proceso de desarrollo. La visión 

localista generalmente confunde la idea al considerar que cualquier división político-

territorial de una Nación puede implicar un proceso de desarrollo, cuando ello está 

supeditado solo a aquellas localidades que cuentan con una sociedad local.  

En este sentido se requieren dos elementos fundamentales para su 

identificación, cuales son el aspecto socioeconómico y el aspecto cultural. En el plano 

socioeconómico es indispensable la presencia y consolidación de un sistema de 

relaciones productivas entre los integrantes de la colectividad local,  que sea capaz de 

generar un cierto nivel de excedente y dentro del cual prevalezca un claro marco 

normativo que regule la distribución del mismo, así como la participación de sus 

integrantes en su generación.  

Igualmente, en el aspecto cultural, es vital que exista un colectivo plenamente 

identificado con la localidad de que se trate, cuya expresión se traduzca en una serie de 

valores culturales y ancestrales que lo identifique y diferencie frente a otros colectivos 
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locales o internacionales, motivando la construcción y defensa de su soberanía cultural 

como localidad.     

En otras palabras, para hablar de sociedad local se requiere de un espíritu 

emprendedor arraigado en los valores culturales e históricos propios de una región o 

localidad, con capacidad cierta de expansión de la producción en procura de mejorar el 

nivel de vida de sus integrantes y dentro de un marco jurídico que proteja y fortalezca 

sus principales valores culturales que la identifican a nivel local y global.   

Indudablemente que el elemento clave dentro de una sociedad local que se 

precie de ser motorizante del desarrollo es la capacidad de iniciativa y creatividad por 

parte de sus integrantes, es decir, de los actores locales. Sin embargo, algunos autores 

observan con escepticismo la capacidad que puedan ofrecer las regiones para fomentar 

su propio desarrollo, específicamente en lo atinente a la incorporación de nuevas 

tecnologías en los procesos productivos, ya que ello implica costos económicos muy 

elevados que éstas difícilmente están en capacidad de sufragar (Silva, 2005, 95).  

En este sentido cabe destacar que la organización político-territorial de carácter 

centralista, tan propia en América Latina y otros países caribeños, ha constituido uno de 

los determinantes principales de la carencia de iniciativa propia de las regiones, las 

cuales se han convertido en una especie de unidades operativas del nivel central de 

gobierno tanto en el aspecto financiero como en la ejecución de planes previamente 

diseñados a nivel central, sin ninguna capacidad e iniciativa propia  para diseñar su 

propio desarrollo.  

Una actitud local de esta naturaleza, donde prevalecen las insuficiencias y 

limitaciones del viejo enfoque asistencialista de desarrollo, no pude sino representar una 

rémora a cualquier esfuerzo de desarrollo local, ya que precisamente se requiere de una 

capacidad emprendedora propia que diseñe, planifique y ejecute planes concretos en 

función de la realidad local, procurando siempre el uso más eficiente de los recursos y la 

sostenibilidad ambiental en el tiempo (Alburquerque, 2004, 159).  

Sin embargo, la crisis a nivel mundial que ha experimentado el modelo de 

Estado benefactor, ha impulsado el cambio de rumbo hacia el neoliberalismo económico 

a partir de la década de los años noventa, fomentando la reducción del tamaño del 

Estado, la privatización de empresas estatales, la apertura económica al mercado 

internacional y la liberalización financiera, dentro del marco globalizador de la 

economía, abriendo una posibilidad real a la iniciativa privada, que traducida al plano 

local, ha implicado un fortalecimiento de esta nueva filosofía de desarrollo.  
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Esta nueva óptica económica expresa una posición descentralizadora del 

Estado en contraposición a la que había prevalecido hasta entonces, en donde la 

planificación central constituía la base del desarrollo económico y la iniciativa privada 

era considerada como un mecanismo expoliador de los intereses sociales, llegándose en 

algunos casos a satanizar este término en el lenguaje político.  

Fue precisamente esta visión centralista del desarrollo, la que determinó su 

propio fracaso en un gran número de países en el mundo, ya que prevalecieron 

“permanentes desfases entre los planes y la porfiada realidad local o regional. La 

planificación exige un conocimiento profundo de las distintas realidades que 

difícilmente se encuentra en oficinas técnicas centrales” (Arocena, 2002: 23).   

La nueva visión local del desarrollo impuso la necesidad de un cambio de 

paradigma en la planificación económica, considerando ahora que las iniciativas deben 

partir de la base social, es decir de la sociedad local y no del poder central, en la cual se 

deben valorar en mayor medida elementos como: el conocimiento de la realidad por 

parte de los lideres o actores locales más cercanos a las necesidades y requerimientos 

sociales, cuyas propuestas deben ser escuchadas y analizadas por el planificador, 

evitando caer en la réplica o adaptación de enfoques propios de otras latitudes (Galilea, 

1987, 64).  

En este sentido acota Boisier (1993, 7) que si bien el enfoque de planificación 

tradicional ha entrado en crisis por la nueva dinámica globalizante que han tomado las 

regiones, ésta se torna cada vez más compleja en la cual hay que considerar su 

pertinencia en función de los cambios políticos y económicos que a diario se suceden en 

un mundo globalizado, imponiendo la necesidad de sustituir su concepción heterodoxa 

por el término gestión, que englobe diversos aspectos cualitativos de la nueva dinámica 

local.  

Es por ello que la planificación debe hacerse pertinente sobretodo a la 

participación de los actores locales, fortaleciendo y expandiendo el tejido social, al 

colocar el  desarrollo de la personalidad humana como el eje central de las decisiones y 

el mantenimiento y conservación del medio ambiente dentro de una política de 

sostenibilidad a largo plazo, lo cual debe traducirse en una mayor participación 

ciudadana en el diseño, ejecución y seguimiento de los planes definidos en el área de las 

políticas públicas como la mejor manera de acercar el poder al ciudadano de a pie, 

característica básica de cualquier proceso de descentralización político-administrativa.  
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Este enfoque de planificación destaca la inclusión social en las principales 

decisiones políticas, constituyéndose en un verdadero instrumento para el 

fortalecimiento democrático como sistema de gobierno. Tal planteamiento 

indudablemente hace pensar en la necesidad de disponer de un marco jurídico e 

institucional que estimule y fortalezca los esfuerzos locales en materia de planificación 

y desarrollo local, ya que en ausencia de éste, poco puede esperarse de cualquier intento 

serio y decidido al respecto.  

Sostiene Galilea (1987, 69) que en América Latina la participación social en 

sus distintas vertientes se ha venido posicionando con gran éxito desde los años 

noventa,  cuando casi todo el continente entró en un proceso de descentralización 

política y administrativa producto de la erradicación de los regímenes dictatoriales de la 

región.    

La participación social ha tomado diversos enfoques en la región, yendo desde 

aquellos centrados en el ámbito político que fortalecen la participación ciudadana como 

la herramienta básica del sistema democrático de gobierno, garante de los derechos de 

las minorías; el enfoque social orientado a reivindicar la inclusión de amplios sectores 

marginados de las decisiones políticas y sociales en el pasado, hasta la vertiente 

económica que destaca la participación social como fundamento de la eficiencia técnica 

en la realización de diagnósticos y previa jerarquización de necesidades al momento de 

diseñar y ejecutar grandes proyectos de inversión en las regiones.  

Es indudable que es el ámbito local, y no el nacional, el que mejor garantiza las 

condiciones para una verdadera participación ciudadana, ya que son los actores locales 

quienes verdaderamente conocen sus necesidades y requerimientos, base fundamental 

para un excelente diagnóstico de la realidad por parte de las autoridades que realmente 

quieran estimular el desarrollo local.   

Por otra parte, para el florecimiento de tan anhelado objetivo, se requiere de un 

ambiente de libertad y confianza entre los diversos actores locales, que debe ser  

complementado por una amplia y eficiente participación social, surgida a partir de las 

diversas iniciativas individuales y colectivas que, posteriormente, mediante distintos 

procesos de negociación, se convierten en certeras estrategias enmarcadas en un plan 

general de desarrollo regional, requiriéndose su coordinación con el poder central para 

su efectiva ejecución, así como un marco institucional que respalde y fortalezca el 

conjunto de esfuerzos e iniciativas propias de las localidades.     
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Otro elemento importante a destacar en la realidad local es el referido a la 

identidad cultural de cada región con sus tradiciones y valores ancestrales que 

históricamente determinan una manera muy particular de pensar y ver el mundo, 

condicionando de esta manera la naturaleza y el alcance del proceso productivo, así 

como la orientación y expansión del mismo en cada localidad.  

La dimensión identitaria de cualquier colectivo social en determinada localidad 

constituye una variable esencial para la conformación de un proceso de desarrollo, a tal 

punto que la literatura considera casi imposible la generación del mismo sin su 

presencia y arraigo en la colectividad.  

Esta dimensión se construye históricamente de las vivencias permanentes de 

las unidades individuales y colectivas sobre determinado territorio en actividades 

específicas, traduciéndose en un sistema de normas y valores culturales que determinan 

el quehacer regional. De esta manera, los nombres de personas e instituciones del 

pasado siguen estando presentes en la actualidad a través de las obras y aportes que han 

dejado a la localidad, lo cual determina una especie de impulso al proceso de desarrollo, 

ya que el pasado se integra al presente para perfilar el futuro.  

En este sentido el aspecto cultural se comporta como un agente “de cambio, 

creatividad y libertad que abre posibilidades de innovación. Para los grupos y las 

sociedades, la cultura es energía, inspiración y empoderamiento, al mismo tiempo que 

conocimiento y reconocimiento de la diversidad” (Pérez de Cuellar, 1996: 11). 

No obstante, el proceso de empoderamiento cultural no siempre es lineal y 

continuo, ya que implica diversas rupturas en el trajinar cotidiano, especialmente en los 

procesos de  inmigración entre regiones o, cuando por cualquier circunstancia, un 

individuo o un colectivo debe alejarse de su territorio de origen, lo cual, de acuerdo a 

estudios empíricos, constituye el elemento dinamizador por excelencia del eje cultural 

en el desarrollo local, pues los individuos al verse obligados a habitar lejos de su tierra y 

experimentar nuevas realidades, muchas veces contra su voluntad, regresan para 

valorarla con mayor intensidad, despertando en su interior el verdadero deseo de cambio 

y con ello el surgimiento de iniciativas que le permitan fomentar el desarrollo de su 

localidad al objeto de hacer sostenible su permanencia en ésta.  

Esta realidad describe la importancia del territorio en el desarrollo local y el 

grado de pertenencia a éste que se genera en los complejos procesos identitarios, 

traducido en un elevado arraigo a sus valores y costumbres, lo cual identifica la 
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territorialidad inherente al ser humano en su proceso de crecimiento y desarrollo (Zoido 

et al., 2000).  

Este ha sido el caso de algunas experiencias de desarrollo local en Europa, en 

las que los habitantes de distintas regiones se han negado a abandonar sus territorios, 

dando origen a verdaderos procesos de desarrollo en los que se han logrado potenciar 

las capacidades locales para fomentar la producción y el empleo (Arocena, 2002, 25).  

La importancia del aspecto cultural en la dinámica del desarrollo, permite a las 

sociedades identificar sus propias debilidades y pensar en el diseño de nuevas maneras 

de actuar a futuro, el cual siempre es visto como el desafío de diseñar nuevos modelos 

de desarrollo que les permitan su plena realización como sociedades y como seres 

humanos (Terry, 2011, 9).  

Todos estos procesos de aprendizaje, originados en las vivencias cotidianas de 

los miembros de una localidad que constituye en forma progresiva una acumulación 

cultural permanente, lleva a la idea de calificarlos como verdaderos actores sociales o 

agentes de desarrollo, ya que cualquier individuo, colectividad o institución per se no 

puede calificarse como tal.  

Un actor local es aquel agente interesado en fomentar el desarrollo de 

iniciativas, de su interrelación o negociación con otros colectivos e instituciones locales, 

que finalmente se traduzcan en verdaderas estrategias que potencien el desarrollo de su 

localidad, procurando siempre el uso más eficiente de los recursos disponibles 

(tangibles e intangibles) así como su sostenibilidad ambiental en el tiempo, a efectos de 

mejorar y acrecentar el nivel de vida de la población en todos los órdenes: político, 

social, humano, cultural y ambiental.  

Cualquier otro interés distinto a éste por parte de los actores locales, dejaría de 

ser importante al desarrollo y éstos no podrían catalogarse como tales, ya que en 

muchos casos solo se busca el interés personal en contra de los verdaderos intereses de 

la colectividad.  

En este sentido acota Barreiro (1988: 145) “los actores locales son 

simultáneamente motor y expresión del desarrollo local, los cuales pueden agruparse en 

tres categorías específicas: actores ligados a la toma de decisiones (ubicados en el área 

político-institucional), actores ligados a las técnicas particulares (expertos,  

profesionales) y aquellos ligados a la acción sobre el terreno (la población y todas sus 

expresiones activas)”.  
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En síntesis, la esencia del desarrollo local radica en la calidad y alcance de los 

procesos de concertación, negociación e interacción que se establezcan entre los agentes 

de desarrollo y por ende, su generación, capacitación y fortalecimiento debería ser el 

principal objetivo de cualquier autoridad que pretenda diseñar y poner en marcha un 

plan de desarrollo de cierta pertinencia y éxito en el tiempo.  

 

1.4. Conceptualización del desarrollo local 

 

En términos muy generales y tratando de incluir el mayor número de variables 

que  determinan su compleja dinámica, el desarrollo local puede definirse como un 

proceso de crecimiento y cambio estructural, que se genera en determinada región en 

base a la eficiente utilización de sus propios recursos, con el ánimo de mejorar el nivel 

de vida de la población en el plano económico, social, cultural, político, tecnológico y 

medioambiental. Este complejo proceso implica una amplia participación social en la 

construcción de su propio sendero de desarrollo, expresado en una difusa interrelación 

entre actores e instituciones locales a fin de potenciar sus propias capacidades 

socioeconómicas en el mercado interno, con el fin de estimular la generación y 

acumulación de capital que posteriormente sea reinvertido en la región para fomentar su 

expansión económica, buscando siempre la mejor manera de integrarse al mercado 

internacional con los menores costos sociales y económicos posibles.   

Esta visión es complementada a través de la definición suministrada por 

Casanova (2004: 20), quien argumenta que el desarrollo local es:  

“El proceso en el que una sociedad local, manteniendo su propia identidad 

y su territorio, genera y fortalece sus dinámicas económicas, sociales y 

culturales, facilitando la articulación de cada uno de estos subsistemas, 

logrando mayor intervención y control entre ellos. Para llevar adelante 

dicho proceso, es fundamental la participación de los agentes, sectores y 

fuerzas que interactúan dentro de los límites de un territorio determinado, 

los cuales deben contar con un proyecto común que combine: la 

generación de crecimiento económico, equidad, cambio social y cultural, 

sustentabilidad ecológica, enfoque de género, calidad y equilibrio espacial 

y territorial, con la finalidad de elevar la calidad de vida y el bienestar de 

sus pobladores”.   
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Sin embargo, en aras de que la complejidad interrelacional que 

identifica este fenómeno  se ha venido potenciando en el marco del proceso 

globalizador de la economía mundial, en el cual el papel que desempeña el 

conocimiento y la capacidad tecnológica de las regiones se ha tornado en un 

factor indispensable para su consolidación y sostenibilidad, se analiza a 

continuación una visión sistémica mucho más amplia y realista de la 

estructuración y potenciación del desarrollo local.  

 

1.5. La visión sistémica del desarrollo local 

  

En el marco humanizante que ha venido tomando la idea de desarrollo 

económico, son cada vez más las opiniones especializadas que ubican este fenómeno en 

el campo de la intangibilidad, de la subjetividad, de la valoración axiológica, de la 

multidisciplinariedad, es decir, en el área de la complejidad. 

La mayoría de enfoques aluden al hecho de que el desarrollo implica un 

complejo proceso social y cultural, más allá de la simplista visión económica que 

apunta más hacia el crecimiento (Furtado, 1985), requiriéndose para su análisis de una 

metodología distinta al enfoque positivista y cartesiano que privilegia el síndrome de la 

suma, es decir, de la agregación de acciones simples y proyectos con el ánimo de 

conformar un todo fácilmente pronosticable en el tiempo, por un nuevo enfoque que 

privilegie la multiplicación, es decir, la interrelación entre variables complejas, cuyo 

efecto daría origen a un todo más complejo aún, en el cual, las suma de sus partes no 

necesariamente sería igual al total, bajo el enfoque de un marco constructivista, que 

descarte la linealidad y la progresividad, privilegiando el aspecto holístico, 

probabilístico, así como la subjetividad y la intuición, lo cual implica una aproximación 

al paradigma de la complejidad desarrollado por el filósofo francés  Edgar Morin 

(Boisier, 2003, 3). 

Opina al respecto Nieto de Alba (1998: 97), que “…. hemos llegado a 

considerar que los fenómenos lineales, predecibles y simples prevalecen en la naturaleza 

porque estamos inclinados a elegirlos para nuestro estudio, pues son los más fáciles de 

entender”, lo cual sugiere que debe superarse la visión lineal del desarrollo, ya que éste 

no implica una simple suma de acciones, sin considerar la verdadera sinergia que se 

establece entre éstas.  
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En otras palabras, para abordar la complejidad del marco del desarrollo 

económico, necesariamente se requiere de un nuevo paradigma que vaya más allá del 

simple enfoque económico, que como bien es sabido, solo ha conducido a la medición y 

fortalecimiento del crecimiento, una visión netamente cuantitativa del desempeño de las 

principales variables económicas en el tiempo que históricamente ha demostrado estar 

muy alejada del verdadero desarrollo, pues actualmente existen realidades sociales que 

muestran formidables índices de crecimiento en medio de deplorables niveles de 

desarrollo. Esta situación ha sido producto del enfoque científico dominante, que a 

través de sus múltiples preceptos de linealidad simplista, impide aprehender la 

complejidad de la realidad social y cultural de cualquier país, región o comarca.    

Todo ello hace suponer que los distintos instrumentos y técnicas usadas hasta 

el momento para su fortalecimiento han sido totalmente inadecuados, ya que se 

desconocen a ciencia cierta las principales variables determinantes de un verdadero 

proceso de desarrollo centrado en el aspecto humano y cultural del individuo. Esta 

compleja relación, en su propia esencia, ha determinado que aún hoy en día no se 

vislumbre claramente la naturaleza de la relación entre los conceptos de crecimiento y 

desarrollo económico, la cual podría implicar dependencia o complementariedad en el 

plano  sinergético o sistémico, que no ha sido estudiada ni profundizada hasta ahora, 

encontrándose posiblemente allí la clave del verdadero desarrollo económico.  

Bajo este enfoque Boisier (2003, 8-20) se atreve a sugerir una interesante 

visión sistémica del desarrollo local apoyándose en conceptos de la dinámica 

neurofisiológica del cerebro humano, que si bien constituye solo una teoría sin práctica 

empírica todavía, representa una amplia visión de este fenómeno que, en mi particular 

opinión, podría contribuir grandemente a su comprensión, aplicación y potenciación en 

la práctica, de lo cual tanta carencia ostenta el mundo de hoy altamente globalizado.  

Es precisamente el proceso globalizador, con su innegable complejidad e 

incertidumbre, el elemento clave de análisis ya que su presencia complejiza aún más el 

entorno de los distintos territorios y localidades, requiriéndose en consecuencia una 

complejización y comprensión de la realidad interna de estas unidades, si de verdad se 

quiere lograr su inserción en el mundo global y aprovechar sus ventajas y oportunidades 

para incentivar y fortalecer el desarrollo económico.  

Una visión desarrollista alejada del proceso globalizador difícilmente podría 

alcanzar el éxito, ya que ésta es una realidad mundial determinante e imponente del 

desarrollo, de la cual es imposible desvincularse, muy por el contrario, los esfuerzos 
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deben orientarse hacia el aprovechamiento de sus virtudes como palanca motorizante en 

el plano económico.      

Este autor parte de la premisa de que el desarrollo por naturaleza surge en el 

ámbito local, como una emergencia sistémica que involucra una gran multiplicidad de 

interrelaciones entre variables cualitativas, fundamentadas básicamente en el plano 

cultural y cognitivo de los agentes locales, ya sean individuales o colectivos, lo cual 

conduce a una especie de irreductibilidad local del desarrollo.  

Afirman en este sentido (Boisier, 2003, 8 y Battram, 2001, 129), que una visión 

sistémica del desarrollo (teoría de sistemas), alude necesariamente al carácter emergente 

de un sistema territorial que se identifica por su dinamismo, complejidad, adaptatividad  

y un elevado grado de sinergización, lo cual implica el uso de la simulación 

computacional como herramienta básica de análisis económico y social. 

Las denominadas propiedades emergentes del sistema local quedan expresadas 

por las variadas interrelaciones que se establecen en el campo social y cultural entre los 

distintos miembros del colectivo regional, las cuales se manifiestan a través de distintas 

expresiones como: roles específicos, nuevo vocabulario, nuevas experiencias 

compartidas, nuevas visiones de distintas situaciones, nuevas normas y procedimientos, 

lo cual indudablemente se traduce en nuevas acumulaciones culturales.  

Igualmente, puede pensarse en las propiedades emergentes como las 

características funcionales únicas y exclusivas de un objeto, que fluyen de la dinámica 

interactiva interna de sus partes y que lo determinan como un todo, así como en sus 

relaciones con el entorno. Esta concepción emergente, trasladada al campo territorial, 

permitiría hacer notar que una región o territorio no es simplemente la suma de 

provincias o sectores económicos, sociales, culturales, políticos y tecnológicos, sino el 

producto de las múltiples y complejas relaciones internas y externas que se establecen 

entre estos y su entorno.   

De las infinitas interacciones que se generen entre los elementos de un sistema 

consigo mismo, y con los elementos de otros sistemas, surge lo que en teoría de 

sistemas se denomina complejidad emergente, lo cual no es otra cosa que la generación 

de fenómenos nuevos en forma recursiva, conformando la denominada variedad o grado 

de complejidad de un sistema.  

Un procedimiento creativo de nuevas realidades y visones del mundo 

(emergencias) se suele asociar al complejo proceso electro-químico generado en el 

cerebro humano, a partir del cual surge lo que se conoce como la mente, mediante las 
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infinitas interacciones entre las neuronas del sistema nervioso, entre un individuo y su 

realidad circundante, entre un individuo y otro, o entre un individuo y grupos de 

individuos, esto es, entre éste y la sociedad, así como en su interrelación con la cultura, 

generando un proceso creativo de nuevas realidades que emergen de la complejidad, 

dificultando grandemente el análisis y la predicción de resultados mediante el enfoque 

científico del positivismo, que sustenta sus postulados en la linealidad de los fenómenos 

(Gell-Mann, 1995). 

En el campo del desarrollo territorial este planteamiento implicaría que 

partiendo de un sistema eminentemente complejo, como es una sociedad regional, ésta 

debe estar organizada y dotada de mecanismos regulatorios que permitan un grado 

posible de predicción de su conducta, lo cual puede lograse reduciendo la complejidad 

del entorno y complejizando el aspecto interno del sistema, al objeto de evitar el caos y 

completo descontrol del mismo.  

En el plano social, es a través del surgimiento de normas, leyes, 

comportamientos y distintas pautas culturales, como se logra aminorar la complejidad 

sistémica, haciéndola manejable por los líderes políticos y sociales. Esta es una 

característica propia de los sistemas muy complejos: su capacidad de autorregulación 

por sí mismos, la cual se hace dinámica en el tiempo (inexistencia de leyes y normas 

fijas) en función de las interrelaciones con otros sistemas y el consecuente surgimiento 

de nuevas realidades, traducidas en nuevos códigos culturales.  

Señala Boisier (2003, 10) en este sentido que estos planteamientos que  lucen 

tan abstractos y alejados de la realidad, cobran gran importancia cuando se analizan los 

efectos que el proceso globalizador genera a través de la apertura económica en los 

países o regiones.  

Efectivamente, esta apertura a la economía mundial implica una peligrosa 

complicación de su entorno, la cual es infinitamente mayor que su propia realidad 

interna, obligándolos indefectiblemente a aumentar su complejidad interna o a reducir la 

complejidad del entorno, o a realizar ambas acciones simultáneamente, a fin de evitar su 

desaparición por absorción, convirtiéndose de esta manera el aumento de la complejidad 

interna, en la pieza clave de cualquier iniciativa de desarrollo regional, más allá de 

alguna consideración económica o material que coadyuve al fortalecimiento del mismo.     

El concepto de sinapsis neuronal, propio de la neurofisiología, es una 

herramienta muy utilizada en la explicación de la emergencia sistémica del desarrollo 

por el comentado autor. La idea de sinapsis se asocia a enlace o unión entre dos 
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elementos, y en el campo de la medicina queda expresada por las infinitas interacciones 

que se generan entre las neuronas del cerebro, en cuyo proceso de naturaleza electro-

química se produce transmisión de información entre neuronas que constituyen los 

distintos impulsos nerviosos ante los cuales reacciona el cuerpo humano. De esta 

manera, la inteligencia se considera como una propiedad emergente de este complejo 

sistema neuronal.  

Pues bien, llevado al plano del desarrollo esta suerte de sinapsis vendría a 

representar la conectividad o interactividad que necesariamente debe generarse entre los 

múltiples factores y procesos de menor escala dentro de una cultura, a nivel de las 

relaciones de amistad y hermandad, en el campo institucional, político, en el ámbito de 

la justicia, del conocimiento popularizado, entre otros aspectos, sin las cuales es 

imposible pensar en desarrollo local o territorial.  

Aunado a ello, para que fluya o surja el desarrollo, se requiere de la creación de 

verdaderas redes que sirvan para convertir las nuevas realidades emergidas (canales de 

transmisión) en un verdadero proceso sinergético, el cual debe estar permanentemente 

alimentado por una energía exterior que garantice su impulso y proyección en el tiempo. 

Esta energía viene expresada a través del conocimiento requerido para ello, 

expresado bajo la terminología de sinergia cognitiva, la cual alude a la capacidad de la 

sociedad para implementar distintas acciones orientadas hacia un mismo fin 

interpretativo de la realidad, impulsando avances significativos en su comprensión y 

análisis (Boisier, 2001b).   

Es decir, se requiere de un marco cognitivo que estimule el uso del 

conocimiento actual (contemporáneo) por parte de los entes que participan en la sinapsis 

al objeto de fortalecer la gestión territorial hacia objetivos y metas concretas, dentro de 

un plan pertinente de desarrollo, lo cual conduce a la imposición del enfoque de 

sociedad del conocimiento como clave esencial del mismo, ya que, dependiendo de la 

capacidad de adaptación y aprendizaje de las regiones (regiones ganadoras), se puede 

engranar un verdadero proceso de desarrollo local en el marco globalizador de la 

economía mundial (Boisier, 2002, 68).  

Hay que destacar que este objetivo no es nada fácil de lograr en sociedades 

carentes de conocimientos actualizados sobre la realidad circundante, o en aquellos 

casos donde prevalezcan filosofías poco creativas o emprendedoras en el campo 

socioeconómico.  
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Un mecanismo apropiado para el logro de este objetivo lo constituyen las 

conversaciones sociales profesionalmente estructuradas, de tal forma que ello conduzca 

a un marco constructivista de la realidad desconocida por el colectivo, a partir del cual, 

y mediante el uso del lenguaje, surgirán espontáneamente nuevos conceptos, proyectos 

y actores locales, de tal manera que la transmisión de estos nuevos conceptos y nuevas 

maneras de pensar y actuar progresivamente irán conformando un nuevo bagaje cultural 

que se perfeccionará y ampliará a lo largo del tiempo.   

Esta dinámica conduce a que progresivamente se vayan identificando las tareas 

y acciones necesarias para hacer fluir y potenciar el desarrollo, dentro de las cuales 

destacan: la introducción del concepto de complejidad en el territorio, ampliando al 

máximo la variedad de funciones, actividades y organizaciones; y la instauración y 

fomento del principio de autonomía en las instituciones y autoridades que toman las 

principales decisiones en el campo político y social, lo cual implica inevitablemente la 

presencia de un marco regulatorio netamente descentralizado que fortalezca y estimule 

la toma de decisiones de manera rápida y eficiente. Igualmente se requiere incentivar el 

espíritu innovador y emprendedor a nivel individual y colectivo, fomentando la división 

del trabajo y la especialización productiva, traducida en una ampliación de la 

conectividad e interconexión, al objeto de ampliar la gama de operaciones productivas 

en todos los ámbitos (financiero, comercial, industrial y tecnológico, entre otros).  

Aunado a ello se requiere fortalecer la sinapsis o transmisión de información 

entre los distintos actores locales (individuales y colectivos), fomentando para ello la 

conformación de redes de transmisión, como puede ser el uso de medios de 

comunicación masiva que permitan el posicionamiento más rápido de las nuevas 

realidades en la mente de los individuos.  

Asimismo, es necesaria e imprescindible la incorporación de energía externa 

como elemento complementario en la gestación de un proceso de desarrollo, la cual 

viene determinada por el conocimiento contemporáneo (novedoso) sobre la nueva 

realidad circundante y la potenciación del conocimiento endógeno (tácito), los cuales, 

en una suerte de imbricación social, constituyen la base de la nueva cultura desarrollista 

que se pretende construir progresivamente.   

De esta manera se generaría un sistema adaptado a las nuevas realidades, y 

sobre todo, capaz de autorregularse a sí mismo y con posibilidades ciertas de 

interconectarse e insertarse en una realidad más compleja como es la globalización 

económica, realidad por demás cambiante y dinámica en el tiempo, cuyo principal 
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determinante es el grado de complejidad que impone en todos los ámbitos: productivo, 

negociador y tecnológico, entre otros.  

Anota en este sentido Battran (2001: 33) que “el desarrollo no puede ser sino el 

resultado de la adaptación interactiva con el entorno, producto de subsistemas 

independientes del sistema adaptativo, que buscan mejorar su situación en una dialéctica 

permanente entre impulsos centrífugos y centrípetos”, para lo cual, es fundamental 

identificar en un sistema territorial los diversos subsistemas locales impulsores del 

desarrollo, tarea esencial cuando se pretende hablar de sinapsis, complejidad y sinergia 

cognitiva. 

Ahora bien, el marco normativo e institucional juega un papel preponderante 

en la potenciación del desarrollo a partir de un proceso sinergético sustentado en el 

paradigma de la complejidad, ya que la nueva gestión territorial cada vez se torna más 

compleja y exigente,  dada la naturaleza sistémica en que se encuentra inmersa y que 

pocas veces es percibida bajo la concepción positivista de la ciencia.  

Es requisito indispensable la presencia de un sistema de gobierno democrático 

garante de los valores fundamentales del ser humano, y de naturaleza descentralizada, 

que garantice un adecuado nivel de autonomía funcional, operativa y económica (fiscal) 

a los gobiernos y entes regionales, facilitando la toma de decisiones de manera rápida, 

oportuna y efectiva, a fin de aprovechar al máximo cualquier oportunidad de desarrollo 

que surja del entramado sociocultural de la región,  a nivel interno o en conexión con el 

entorno globalizado, requiriéndose de un determinado grado de flexibilidad financiera 

que ofrezca cierto margen de maniobra y negociación en los casos requeridos.  

Dentro del conjunto de subsistemas locales más relevantes para el desarrollo 

destaca Boisier (2003, 14) los siguientes:  

El sistema de valores universales establecidos tales como: libertad,  

democracia, justicia, paz, equidad, igualdad, ética, alteridad política y la 

heterogeneidad, entre otros, los cuales no son más que extensiones de los principales 

derechos humanos establecidos a partir de la revolución francesa. Este conjunto de 

valores constituye la raíz, la esencia o el origen, de cualquier proceso de desarrollo, por 

lo cual se hace vital su garantía, defensa,  y puesta en marcha por el sistema político-

institucional vigente en cualquier región o localidad, ya que “el objetivo del desarrollo 

no puede ser otro más que el desarrollo auténtico de los mismos hombres” (Lebret,  

1969: 23). 
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Los actores locales como entes individuales o colectivos, ya que son éstos 

quienes generan las iniciativas desarrollistas, convirtiéndose en los verdaderos 

hacedores de desarrollo, bajo la figura de agentes de desarrollo. Se requiere en este 

sentido todo el apoyo institucional y financiero de las instancias gubernamentales al 

objeto de fortalecer sus ideas e iniciativas, a través de proyectos que bien podrían 

convertirse en el mediano plazo en verdaderos ejes del desarrollo local.  

Las organizaciones (públicas y privadas), destacando sus propiedades y 

conductas en la construcción del tejido cultural y productivo. En este sentido resulta 

imperativo evaluar su capacidad de innovación en distintos ámbitos (organizativo, 

productivo, distributivo, comercial y tecnológico) si se hace referencia al sector privado, 

pero igualmente se debe evaluar esta capacidad en las organizaciones públicas en 

función de su visión y misión en la sociedad.  

Todo ello con el ánimo de incentivar y fortalecer potenciales oportunidades de 

desarrollo, así como de introducir correcciones o ajustes en los que la realidad lo 

amerite ya que, en el fondo, se está haciendo referencia a la capacidad adaptativa de las 

organizaciones a las nuevas realidades emergentes de una gran complejidad sistémica 

que da origen al desarrollo económico.     

Igualmente, hay que destacar la capacidad de asociatividad de las 

organizaciones, es decir, la capacidad de generar sinapsis con otras organizaciones 

internas o externas al territorio, a través de las cuales se pueda incentivar la innovación 

tecnológica y mejorar la competividad productiva, y por ende la eficiencia en el 

mercado interno y en los mercados internacionales. Por otra parte, la conformación de 

nuevas agrupaciones (asociaciones) empresariales pueden dar origen a los denominados 

clusters de producción, agrupando empresas muy similares y especializadas en áreas o 

sectores específicos de la producción local y mundial, tanto en el sector privado como 

en el sector público, o incluso entre territorios, conformando nuevas regiones más 

amplias y mejor equipadas para la producción, pudiendo adoptar estos mecanismos 

asociativos una naturaleza física o virtual.    

La gobernanza territorial, expresada a través del conjunto de procedimientos, 

normas, reglamentos y leyes utilizadas por los gobiernos subnacionales para llevar a 

cabo el ejercicio del poder, constituye otro subsistema a considerar para motivar el 

surgimiento del desarrollo local.  

En este aspecto es clave analizar el papel que debe desempeñar el nivel de 

gobierno local en el sentido de ir más allá de la prestación eficiente de los diversos 
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servicios públicos a sus electores, adentrándose cada vez más en la complejidad 

sistémica que implica incentivar y fortalecer el desarrollo económico en el territorio. 

Una de las principales tareas a desempeñar en la era del conocimiento y la 

información radica en captar, clasificar y depurar el gran cúmulo informativo 

dispersamente dispuesto por el proceso de globalización, lo cual generalmente confunde 

a sus potenciales usuarios (emprendedores, empresarios, consumidores y diversos 

beneficiarios, incluyendo los potenciales hacedores de cultura y desarrollo) generando 

una especie de incertidumbre en la toma de decisiones que muchas veces inhiben el 

nacimiento de cualquier proyecto potencialmente productivo en diversas áreas del 

quehacer social y con orientaciones desarrollistas.  

Es función principal del gobierno local el facilitar el acceso a la información y 

al conocimiento más actualizado que estimule el diseño y ejecución de las múltiples 

iniciativas de desarrollo que pudieran generarse en el territorio. Por otra parte, en base a 

esta amplia información y en función de diagnósticos profundos sobre la realidad social 

y económica, debe procurarse un buen posicionamiento del territorio en su entorno 

internacional, haciendo uso de sofisticadas técnicas de marketing que estimulen la 

inversión privada en diversas áreas, destacando el mantenimiento y fortalecimiento de 

las mejores condiciones económicas y financieras.  

Todo ello hace suponer la realización de grandes esfuerzos sistémicos por parte 

del gobierno local para lograr interrelacionar el mayor número de sectores productivos, 

culturales y tecnológicos que garanticen la generación de nuevas realidades emergentes 

de la sinergia cognitiva sustentada en el uso de la información y el conocimiento.  

Es recomendable en este sentido que se disponga de una unidad técnica 

especializada que se encargue de estas labores creadoras de desarrollo, separada de 

aquellas netamente administrativas. Por su puesto, que lo ideal sería mantener una 

amplia planificación en el mediano y largo plazo, dándole un carácter permanente a esta 

unidad, lo cual implicaría indudablemente un cambio de mentalidad en el aspecto 

organizativo y político del nivel de gobierno regional que coloque el fomento del 

desarrollo económico por encima de intereses políticos y electoreros a corto plazo 

(Medina, 2001).  

Pero, yendo un poco más lejos, esta iniciativa local podría servir para motivar 

al poder nacional a definir y mantener una política de fomento al desarrollo en el 

tiempo, enmarcada en los planes de la nación a largo plazo, que ofrezca una visión de 

país y no una mera visión de partido político.  
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La acumulación de capital económico es otra variable fundamental para 

estimular el surgimiento del desarrollo, ya que, si bien el desarrollo es un fenómeno 

netamente cualitativo y axiológico, sin una base económica y financiera importante 

difícilmente las iniciativas e ideas novedosas pueden concretarse en verdaderos avances 

de progreso y bienestar social. En este sentido son clave las alianzas estratégicas 

(sinergia) que pueda motivar el gobierno entre el sector privado interno y externo, así 

como con el poder central, para garantizar una buena disponibilidad de recursos para 

esta trascendental actividad, lo cual implica paralelamente establecer una eficiente 

contraloría y seguimiento a los recursos destinados a este sector, con el objeto de lograr 

una elevada productividad y eficiencia en el uso de los mismos.   

Más aún, la necesidad de estas alianzas estratégicas se hace más perentoria 

cuando se conoce muy bien que el proceso globalizador impone una extraordinaria 

movilidad de los factores productivos, específicamente del capital financiero y la 

tecnología, haciendo que los territorios y localidades pierdan cierta endogeneidad en la 

toma de decisiones, debido a que el dinamismo de los principales factores impulsores 

del crecimiento económico determina que estas decisiones sean tomadas en los grandes 

centros mundiales de poder.  

Pero, por otra parte, cuando se observa que la generación de desarrollo parte 

del factor cultural ancestral propio de la localidad, éste se hace cada vez más endógeno 

al menos en su esencia, lo cual implica una difícil y compleja tarea para el gobierno 

local, que debe interconectar y buscar la generación de nuevas realidades en el campo 

del desarrollo, bajo una visión más dinámica y compleja de la gestión pública.  

Es innegable que la gobernanza local cada vez se torna más exigente si se 

quiere incentivar el desarrollo económico, pues las aristas que ésta toma son cada vez 

más amplias, complejas y numerosas en el marco de una realidad cambiante y 

globalizada que exige una mentalidad profundamente proactiva por parte de los gerentes 

y negociadores locales, ya que se trata de descubrir y aprovechar al máximo cualquier 

oportunidad que surja en el marco de este complejo sistema de relaciones cognitivas.   

Finalmente se ubica el subsistema de los llamados capitales intangibles, como 

factor clave en el proceso de surgimiento y potenciación del desarrollo, dentro de los 

cuales destacan el capital humano y el capital sinergético, ya que si se acepta que el 

desarrollo es de naturaleza cualitativa y axiológica, sus causas deben estar determinadas 

por las acciones psicosociales del individuo y no por la inversión en recursos materiales 

como tradicionalmente se ha supuesto (Peyrefitte, 1997). 
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Es de destacar que el surgimiento y potenciación del desarrollo queda 

determinado por la naturaleza, calidad y alcance con que se construya y fortalezca en el 

tiempo el entramado sinergético de interrelaciones entre estos múltiples y variados 

capitales intangibles. Para ello es fundamental, como se anotó en párrafos anteriores, el 

papel decidido y permanente del gobierno local junto a los agentes de desarrollo del 

sector privado, interno y externo al territorio.     

Si bien este enfoque sistémico del desarrollo local encuentra aún muchos 

escollos en la cruda realidad de una gran mayoría de países en el mundo, 

específicamente en el mundo subdesarrollado, a mi modo de entender constituye la 

visión más amplia y flexible que pueda adaptarse a la cambiante realidad cognitiva y 

tecnológica que impone el proceso de globalización mundial de la economía.  

En opinión del propio autor de esta visión del desarrollo, las tradicionales 

estructuras de gobierno territorial (haciendo referencia a América Latina), no son las 

más adecuadas ni las más pertinentes para gestionar las oportunidades y amenazas que 

pueda imponer la globalización al desarrollo del territorio, en procura de su 

potenciación económica.  

Por ello, en virtud de múltiples razones, entre las cuales destaca la incapacidad 

para aprehender y transformar  la complejidad sistémica de la nueva realidad interna y 

externa a la localidad en claros emporios de desarrollo, pesa fuertemente la casi nula 

capacidad innovadora y emprendedora asociada a fenómenos culturales que 

históricamente son validados por la tradición de gobiernos autoritarios y centralizados 

desde la época colonial, los cuales han sido una rémora en la capacidad inventiva y en la 

carencia de autonomía política y administrativa para tomar decisiones de trascendencia 

en el plano económico y financiero de las regiones.  

  

2. Principales teorías y modelos del desarrollo local 

 

A lo largo de esta sección se pretende realizar un sucinto recorrido por las 

principales teorías que tratan de explicar las razones más relevantes  que motivan la 

distribución del desarrollo económico en determinadas regiones, conformando grandes 

conglomerados empresariales que han dado origen a destacadas diferencias 

interregionales en y entre países a nivel mundial.  

Dentro de las principales teorías y modelos explicativos de esta realidad se 

pueden destacar las siguientes:  
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2.1. Teorías de localización geográfica de la producción 

 

El conjunto de teorías que se abordan a continuación tienen en común el hecho 

de considerar solo los factores internos del territorio como los elementos determinantes 

del crecimiento económico local.  

 

2.1.1. Teoría de la Base Económica Regional  

 

Esta es una de las teorías iniciales que tratan de explicar la localización del 

desarrollo en aquellas áreas que disponen de la existencia de ciertos sectores básicos 

orientados a la exportación, cuyo efecto sobre los demás sectores de la economía 

motorizan el desarrollo económico.  

Es el efecto exportador de bienes y servicios hacia regiones cercanas el factor 

que dinamiza el crecimiento económico de la región, dentro de la cual se debe dar una 

especie de interacción entre los sectores básicos y no básicos de desarrollo, cuyos 

efectos son expresados en la capacidad exportadora.  

Los principales autores de este planteamiento son Andrews (1953), Tiebouts 

(1956) y Sirkin (1959), quienes identifican los sectores básicos con los elementos 

internos de la región y los sectores no básicos, con los externos a ésta. Dentro del sector 

básico se sitúan: la disponibilidad de recursos naturales, la ubicación estratégica  de la 

región respecto al mercado internacional y la capacidad de producción.  

Por otra parte, en el denominado sector no básico se incluyen: la ventaja 

competitiva de la región en el mercado internacional, lo cual conlleva a la presencia de 

economías de escala de aglomeración, la consolidación de la interconexión inter 

empresarial y la capacidad para desarrollar nuevos productos, lo cual genera efectos 

externos que potencian el desarrollo económico de aquellas regiones que demandan sus 

productos en el exterior (Tello, 2006, 37).  

Dentro de este enfoque analítico existen algunos factores importantes que 

determinan la expansión del crecimiento y el desarrollo de la región, tales como:  

� Los costos de transporte. El efecto esencial de este factor radica en el hecho de 

que las empresas o industrias eligen su ubicación en función del nivel de costos 

que implique la distancia geográfica de los insumos requeridos, el centro de 

producción y el mercado internacional. Si bien al principio el nivel de precios y 

el volumen de producción eran considerados fijos por las empresas, desarrollos 
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teóricos posteriores abordaron esta problemática en función de la realidad de 

distintas regiones, dando origen a nuevos planteamientos en torno a esta realidad 

(Beckman y Thies, 1999).  

� Otros costos de producción. En virtud de los vertiginosos avances surgidos en el 

campo del transporte y las telecomunicaciones en las últimas décadas, los costos 

de transporte han disminuido considerablemente en la producción, dejando de 

constituir una variable decisiva en la ubicación geográfica de la producción. 

Ahora estas decisiones se orientan en función de los costos laborales y la política 

impositiva regional, además de un ambiente empresarial consolidado, incentivo 

y apoyo institucional a la dinámica productiva, nivel de infraestructura 

comunicacional, nivel de educación y cualificación de recursos humanos, entre 

otros (Blair y Premus, 1993 y Blakely y Bradshaw, 2002).  

� El papel del lugar central de la producción. Este enfoque plantea la idea de que 

el centro de producción buscará siempre ubicarse en aquellas regiones o 

ciudades de suficiente tamaño, que les ofrezcan la seguridad de un mercado 

interno consolidado para los productos generados, además de una infraestructura 

básica en la producción de insumos requeridos en sus operaciones, dentro de los 

cuales destaca el servicio de marketing especializado. Si bien los primeros 

trabajos desarrollados en torno a este planteamiento fueron fuertemente 

criticados por la falta de consistencia empírica en la relación cantidad 

demandada, distancia y costos de transporte (Krugman, 1995), ello sirvió de 

base para desarrollar análisis más profundos de la dinámica de costos en 

determinadas regiones a través de nuevos planteamientos teóricos (Stahl, 1987 e 

Ishikawa y Toda, 2000).    

�  La generación de economías externas y de aglomeración.  Esta idea,  destacada 

inicialmente por Marshall (1890), Hoover (1948) e Isard (1975), resalta la 

importancia de las economías de escala surgidas entre las diversas empresas 

establecidas en determinado territorio (denominadas economías de 

aglomeración), las cuales son de carácter interno y externo, cuyos efectos se 

traducen en fuerzas impulsoras del crecimiento y desarrollo económico, ya que 

fortalecen el mercado laboral interno, haciéndolo más amplio y especializado en 

distintas áreas, además de propiciar una mayor demanda de insumos a nivel 

internacional y cambios tecnológicos en el proceso productivo, motivado todo 
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ello por la interrelación empresarial generada en la confluencia de distintas 

empresas en las diversas aglomeraciones regionales.  

� La causalidad circular y acumulativa del crecimiento. Bajo este enfoque se 

engloban las ideas de Myrdal (1957), Arthur (1990) y Krugman (1991a), en 

torno al desarrollo desigual entre regiones, motivado al hecho de que según estos 

autores, los sistemas sociales no tienden hacia el equilibrio por efecto de fuerzas 

externas como lo suponía el planteamiento neoclásico, sino que contrariamente 

cada vez se alejan más de esta ideal situación. Es precisamente la generación de 

economías de escala y externalidades tecnológicas dentro de una aglomeración 

empresarial e industrial, el factor primordial de atracción de nuevas  inversiones 

de capital hacia las regiones, impulsando de esta manera un crecimiento 

económico circular y acumulativo, ya que en la medida en que las condiciones 

productivas internas mejoren, mayor será el flujo de inversión y desarrollo hacia 

éstas, dinámica en la cual desempeñan un importante papel los eslabonamientos 

(hacia atrás y hacia delante) esbozados por (Hirshman, 1958) de los distintos 

sectores productivos en pro de un mayor nivel de producción (Moncayo, 2000, 

5).  

 

2.1.2. La renta de Von Thünen y los aportes de la Escuela Alemana 

 

Bajo la misma filosofía del efecto expansivo interno sobre el desarrollo 

económico, la denominada Escuela Alemana a través de los planteamientos de  Von 

Thünen (1826), refuerza viejos enfoques sobre esta dinámica haciendo uso de las ideas 

de Ricardo en relación a la renta de la tierra y los costos de transporte a que se enfrenta 

el empresario.  

Destaca en este sentido la conveniencia de ubicar las plantas de producción en 

aquellas regiones con elevada productividad de la tierra y con la mayor cercanía a los 

mercados para aminorar los pesados costos de transporte y maximizar el nivel de 

ganancias. Contrariamente, aquellas regiones periféricas y muy rezagadas del mercado, 

representan elevados costos de producción por sus dificultades de acceso y lucen muy 

poco atractivas a la inversión internacional, pero sin lograr explicar el meollo de las 

teorías de localización, cual es el motivo por el que la producción se ubica en 

determinadas regiones y no en otras.  
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En desarrollos posteriores al planteamiento inicial de Von Thünen, se han 

elaborado teorías con mayor precisión estadística y matemática tratando de determinar 

el citado factor esencial, a través de la construcción del multiplicador de base de 

exportación (Friedman, 1966) y la cuantificación del potencial de mercado (Harris, 

1954), poniendo de relieve la importancia de la demanda y el nivel de ingreso regional 

en los procesos de localización.  

Finalmente, Isard (1956) en un intento por integrar las ideas de Von Thünen en 

el campo microeconómico, al considerar costos e ingresos en el proceso de localización 

empresarial, incentivó la creación de la ciencia regional con su insigne obra “Location 

and space-economy” (1956), cuerpo multidisciplinario que se ha convertido en la clave 

de los procesos de planificación regional (Blacutt, 2013, 61).  

 

2.1.3. Teoría de los polos de desarrollo  

 

Esta teoría inicialmente formulada por Perroux (1955) y luego adaptada al 

plano geográfico por Boudeville (1961 y 1968), e inspirada en la teoría del desarrollo 

polarizado, plantea que la acumulación de capital propicia el desarrollo solo en 

determinadas regiones, estimulando el subdesarrollo en aquellas que no corren con la 

misma suerte de ser receptoras de inversión internacional.  

Esta teoría, orientada desde el lado de la demanda, estimula la ubicación 

geográfica en determinada región (generalmente atrasada) de una empresa o industria 

líder en el campo tecnológico, de manera aleatoria o motivada por alguna decisión 

política en la región. Si bien su naturaleza productiva está orientada al mercado 

internacional, su accionar interno genera una serie de beneficios en la región a través del 

fortalecimiento de una serie de actividades complementarias que requiere para su 

normal desenvolvimiento.  

Dentro de estos efectos expansivos se distinguen los siguientes: la 

consolidación y diversificación del mercado laboral por la elevada demanda de nuevos 

trabajadores, diversificación del tejido productivo a través de los variados efectos de 

tipo input-output altamente dinamizados, producto de la demanda de insumos 

especializados que atraerán nuevas empresas suplidoras de éstos en el mercado interno, 

expansión del nivel de inversión en la región que se traduce en mayores niveles de 

crecimiento económico, mejoramiento del nivel de infraestructura comunicacional y 
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transmisión de nuevos conocimientos e innovaciones tecnológicas que fortalecen el 

nivel de capital social interno. 

El aspecto esencial que identifica esta teoría es el hecho de que la 

incorporación de nuevas tecnologías por parte del capital internacional en una región, 

origina la conformación de actividades productivas modernas que ahora confluyen con 

las viejas estructuras empresariales, incentivando el desarrollo económico regional, pero 

desmotivando el de otras regiones, lo cual se traduce en severas desigualdades 

productivas y espaciales (Lausen, 1969). 

Bajo este enfoque, el desarrollo siempre será jerarquizado y polarizado, ya que 

las inversiones de capital hechas por la casa matriz incorporan y fomentan diversas 

innovaciones tecnológicas que son transmitidas a sus empresas relacionadas a través de 

las múltiples redes establecidas, ya sea vertical u horizontalmente, incentivando con ello 

la ubicación de nuevas empresas en las cercanías de sus instalaciones  con el ánimo de 

aprovechar las economías de escala y de aglomeración, así como la incorporación e 

imitación de nuevas soluciones tecnológicas, determinando así la conformación de un 

polo de desarrollo que explica la concentración productiva en determinada región 

(Higgins y Savoie, 1995).    

Es importante destacar que esta teoría ha sido fuertemente criticada por no 

ofrecer un mecanismo adecuado para explicar claramente los efectos expansivos sobre 

el mercado interno a través de las interrelaciones input-output, dado que su producción 

está orientada al mercado internacional, lo cual en la práctica se ha traducido en 

minúsculos aportes al desarrollo regional, no pasando de ser  una aglomeración de 

empresas interconectadas que velan por sus particulares intereses con muy pocos 

efectos expansivos en la región (Peña, 2006, 49).  

No obstante y pese a sus flaquezas teóricas, este enfoque ha servido de sustento 

teórico en el diseño de una nueva disciplina para analizar los procesos de localización 

productiva bajo el nombre de Nueva Geografía Económica a través de los trabajos 

desarrollados por Krugman (1995) sobre los efectos expansivos de las economías de 

escala a nivel regional (Blakely y Bradshaw, 2002).  

 

2.1.4. Especialización flexible y potenciación de los distritos industriales 

 

En sintonía con el planteamiento esencial de las anteriores teorías y modelos 

analizados, el enfoque de los distritos industriales o de la denominada acumulación 
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flexible, como también se le conoce, enfatiza nuevamente en el potencial de la dinámica 

interna de los territorios como mecanismo determinante del desarrollo económico.  

Los inicios de esta nueva teoría se gestan a través de una serie de 

investigaciones especializadas sobre el tema desarrolladas en Estados Unidos y en 

Europa a finales de la década de los ochenta. En el caso europeo destacan los aportes de 

diversos autores italianos enmarcados en el enfoque de lo que se denominó La Tercera 

Italia, bajo el cual se analizaban las razones que motivaron el formidable crecimiento y 

desarrollo experimentado en determinadas regiones y ciudades en medio del 

generalizado decaimiento del proceso de industrialización fordista, concretamente en la 

zona que anteriormente  conformó el motor industrial (Milán, Turín y Génova).  

Estos autores argumentaban que el éxito de las nuevas regiones estaba 

determinado por la conformación de distintos distritos industriales, en base a la 

repotenciación de la producción manufacturera dejada de lado por el antiguo modelo de 

producción en serie, apoyándose en la idea de distrito industrial trabajada por Marshall 

en 1909 en sus estudios sobre las regiones de Lancashire y Sheffield en Inglaterra, a los 

cuales prontamente se le sumaron nuevas iniciativas de otros investigadores 

norteamericanos motivados por los avances económicos experimentados en el estado de 

California, Boston y Carolina del Norte, dentro de los que destacan: Scott (1988) y 

Storper y Walker (1989) y Benko y Lipietz (1994, 30).  

De acuerdo a Becattini (1989), un distrito industrial expresa una entidad 

socioterritorial en la que confluye un conglomerado de empresas con una comunidad 

históricamente establecida, cuya interrelación tiende a conformar un solo cuerpo 

productivo, destacando esta gran diferencia con las ciudades industriales en las cuales 

no se genera este entramado social.  

Por otra parte Bagnasco (1977), fortalece este planteamiento al afirmar que la 

característica distintiva de un distrito industrial se manifiesta a través de la reciprocidad 

y la confianza que gobiernan las relaciones de competencia y cooperación entre las 

múltiples pequeñas y medianas empresas (PyMES),  especializadas en las distintas áreas 

de la producción de una actividad industrial dominante y el conglomerado social que les 

sirve de receptáculo, dentro de las cuales juega un preponderante papel los factores 

históricos, culturales, sociales y económicos de la región o localidad.  

En la búsqueda de una concepción teórica que interpretara el formidable 

avance económico de algunas ciudades europeas y norteamericanas, Michael Piore y 

Charles Sabel escribieron en 1984 su magistral obra: La segunda ruptura industrial, que 
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serviría de base para el desarrollo y la aplicación generalizada de la filosofía de la 

especialización flexible en el campo empresarial.   

Según estos autores, era el agotamiento del modelo de producción en serie la 

principal causa  que justificaba el atraso industrial del mundo en aquella época. Por ello 

formularon diversas estrategias de reconversión industrial basadas en el resurgimiento 

de la producción flexible y especializada, apoyadas en las tecnologías artesanales del 

pasado y orientadas a satisfacer  una demanda muy específica de bienes y servicios en el 

mercado mundial.  

De esta manera se estaba propiciando un importante cambio desde la 

producción masiva y estandarizada, orientada a un mercado homogéneo, hacia una 

producción diversificada y especializada en  pequeños volúmenes, lo cual implicaba un 

cambio radical en la base tecnológica utilizada en el proceso productivo, el tamaño de 

las empresas y sus interrelaciones, así como drásticos cambios en la organización del 

mercado de trabajo y la cualificación de la mano de obra requerida.  

Las grandes empresas monopólicas integradas verticalmente al estilo fordista, 

fueron dando paso a nuevas empresas más pequeñas y funcionales (PyMES), 

interrelacionadas entre si y con elevadas economías de escala externas en un marco de 

cooperación productiva, imponiendo como estrategia fundamental de competencia en el 

mercado la innovación tecnológica en el diseño de productos diferenciados, dejando 

muy atrás la vieja estrategia del nivel de precios de productos homogéneos y 

estandarizados del sistema de producción en serie (Helmsing, 1999).  

Esta nueva filosofía organizativa de la producción industrial muy pronto se 

propagó a nivel mundial como un mecanismo de gran eficiencia para afrontar el severo 

estancamiento que estaba mostrando el sistema capitalista en aquellos años, 

repercutiendo ampliamente en los nuevos enfoques para analizar el desarrollo territorial, 

en el cual se empezó a considerar de elevada importancia la capacidad innovadora y el 

fortalecimiento de formas de producción intensivas en conocimiento y destrezas 

tecnológicas como factores claves del desarrollo local, los cuales deben integrarse de 

forma compacta  con la dinámica y el esfuerzo propio de cada región. 

Producto de este auge teórico y empírico, la literatura especializada sobre la 

materia se fue expandiendo progresivamente a nivel de Europa y Norteamérica a través 

de numerosos aportes presentados por diversos autores en Francia (Lipietz, Aydalot, 

Benko, Boyer, Veltz y Leborgne), Italia (Becattini, Garofoli y Bagnasco), España 

(Cuadrado Roura y Vázquez-Barquero) y en Estados Unidos (Scott, Fisher, Saxenian y 
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Markusen), que se tradujeron en novedosas propuestas para la imposición definitiva de 

la nueva filosofía empresarial e industrial de la acumulación flexible y postfordismo en 

el mundo, con efectos demostrativos en casos concretos de regiones que ganan no solo 

en los distritos industriales italianos y en California, sino en muchos otros lugares como 

el estado de Baden-Würthemberg en Alemania, la región occidental de Flandes en 

Bélgica, Grenoble en Francia y Escocia en el Reino Unido, entre otras (Moncayo, 2000, 

9).  

Si bien la trascendencia de este planteamiento teórico logró formidables 

resultados a nivel empresarial, muy pronto surgieron posiciones críticas a sus 

argumentos y las grandes corporaciones oligopólicas a nivel mundial no modificaron 

tan fácilmente su estructura organizativa jerarquizada hacia organizaciones más 

flexibles y de menor tamaño como proponía la nueva filosofía industrial.  

En este sentido surgieron una serie de cuestionamientos en torno a que no todas 

las regiones triunfan bajo este nuevo enfoque, sino que contrariamente son muchas las 

que pierden en este juego organizativo, lo cual permitió a sus detractores aminorar su 

importancia y considerar el nuevo enfoque postfordista solo como un aporte más a la 

solución del estancamiento del sistema industrial dentro de los muchos que se pudiesen 

idear (Martinelli y Schoenberger, 1994).  

Al respecto Helmsing (1999) destaca dos enfoques del análisis postfordista de 

la organización productiva, en los cuales se han dejado de lado aspectos elementales que 

pudieran explicar su éxito o fracaso en determinadas regiones, como es el caso del 

enfoque macroeconómico sobre la industrialización y el desarrollo regional y el enfoque 

mesoeconómico sobre la organización industrial.  

En el caso del enfoque macroeconómico se le ha dado demasiada importancia a 

la aglomeración industrial, olvidando el decisivo papel de las instituciones y el capital 

social como fuerzas motoras del nivel de producción territorial y su expansión hacia el 

mercado internacional. Por otra parte, en el caso del enfoque mesoeconómico, los 

análisis han abundado en la organización industrial y sus múltiples interrelaciones 

dentro de la aglomeración productiva, limitando una visión más amplia como sistemas 

regionales de producción.  

Esta microvisón del desarrollo industrial se ha orientado concretamente al 

análisis de tres aspectos fundamentales: el papel de la sociedad y las instituciones en el 

éxito del distrito, la eficiencia empresarial generada por la interrelación y la 

conformación de redes (economías de aglomeración) y, más recientemente, todo lo 
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relativo a la importancia microeconómica de la conformación de un entorno innovador 

(mileu innovateur), obviando un aspecto esencial, cual es su integración en los planes de 

desarrollo económico regional, esfuerzo que necesariamente requiere de una visión más 

amplia e integrativa de la nueva organización industrial en la sociedad.   

 

2.1.5. La nueva geografía económica y las economías de escala  

 

La poca capacidad de respuesta que en la década de los años noventa mostraba 

el postfordismo para explicar las severas críticas formuladas en el ámbito académico, 

concretamente lo atinente a los factores determinantes de la localización productiva en 

determinadas regiones y no en otras en el campo de la economía espacial, abonó el 

terreno para el surgimiento de una teoría en este campo al incorporar los principios 

microeconómicos para explicar el surgimiento de rendimientos crecientes de escala en 

las economías territoriales (Lipietz, 2000).  

Esta oportunidad fue aprovechada por Krugman (1991a) para desarrollar un 

cuerpo teórico a través de cuidadosos modelos matemáticos que trataron de explicar la 

realidad de la producción territorial, haciendo un interesante uso de la geografía como 

principal insumo de sus planteamientos. Este enfoque, se tradujo posteriormente en el 

soporte teórico de la nueva disciplina científica de la geografía económica, 

incorporando novedosas visiones teóricas de los rendimientos crecientes y de los 

mercados de competencia imperfecta que no habían sido tratados por la teoría 

neoclásica de la producción, que constituyó un importante avance en el campo de la 

teoría económica. 

De acuerdo a este autor, ya se habían venido dando avances importantes en esta 

materia como es el caso de la nueva organización industrial que contaba con un 

conjunto de modelos de competencia imperfecta, así mismo, en el campo del comercio 

internacional destacaban novedosos modelos que consideraban la presencia de 

rendimientos crecientes y, finalmente, la teoría del crecimiento económico que 

progresivamente venía incluyendo el concepto de rendimientos crecientes asociados con 

el cambio tecnológico.  

El objetivo básico de su planteamiento era ofrecer respuestas satisfactorias en 

relación a la concentración productiva en áreas concretas de un territorio, así como a la 

determinación de la naturaleza de los factores que orientan esta dinámica y las 

condiciones requeridas para mantener el equilibrio en el proceso productivo.  
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En función de ello argumenta que los rendimientos crecientes, las economías 

de escala y la competencia imperfecta, son factores decisivos para explicar la dinámica 

del comercio y la especialización productiva en base a la incorporación de innovaciones 

tecnológicas, visión muy lejana del enfoque neoclásico sobre los rendimientos 

constantes, la competencia perfecta y las ventajas comparativas entre regiones para 

explicar los procesos de crecimiento económico. 

Igualmente, destaca que los rendimientos crecientes vienen determinados por 

las economías de escala generadas, en función del tamaño del mercado y las nuevas 

tecnologías que surgen en el propio proceso de aglomeración productiva, a través de la 

confluencia de las fuerzas centrípetas y centrífugas propias del mencionado proceso 

(Krugman et al., 1999, 91).   

En este sentido, las fuerzas centrípetas quedan asociadas con el tamaño del 

mercado, los encadenamientos productivos y las economías externas, en tanto que las 

fuerzas centrífugas o fugas, quedan expresadas por los factores de producción fijos, las 

rentas de la tierra, las deseconomías de escala y los precios del suelo que van 

aumentando en función de la concentración poblacional. 

Todas estas fuerzas interactúan en el territorio para determinar la localización 

productiva, dentro de las cuales destacan ampliamente los encadenamientos hacia atrás 

y hacia delante definidos por Hirshman (1958), categoría en la cual incluye Krugman 

los costos de transporte en su modelación matemática de manera simplificada, que 

expresan una relación inversa con el potencial de localización de la producción, dando 

paso al surgimiento de la teoría general de la concentración espacial que vendría a 

complementar los aportes de Isard (1956) sobre la Ciencia Regional, al ahondar con 

más detalle en la complejidad estructural del proceso de crecimiento económico 

regional, aportando nuevas ideas al análisis de la especialización productiva, la 

naturaleza de las disparidades inter regionales, la jerarquización de ciudades y la 

dinámica del comercio internacional.   

A pesar de estos importantes aportes teóricos, la teoría formulada por Krugman 

es ampliamente criticada por la excesiva simplificación de la realidad en su denso 

análisis matemático de la especialización productiva, obviando los aportes generados 

hasta ahora en el campo del capital humano y el conocimiento, que junto a otros 

importantes factores de naturaleza histórica, cultural, institucional y social explican la 

localización de la producción en determinadas áreas y no en otras de un determinado 
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territorio, fenómeno que no pudo ser resuelto mediante el formalismo matemático 

impuesto por el mencionado autor  (Martin, 1999, 66-67).  

 

2.2. Modelos de desarrollo local “desde arriba” 

 

Bajo este enfoque se agrupan un conjunto de teorías que consideran la 

influencia tanto de factores externos como internos sobre el fortalecimiento de la base 

económica regional (Bingham y Mier, 1993).  

 

2.2.1. Teoría de los ciclos de productos 

 

La esencia fundamental de esta teoría radica en el uso de innovaciones  

tecnológicas en el proceso productivo por parte de empresarios innovadores, en regiones 

que dispongan de la suficiente capacidad cultural e infraestructura que motiven un 

ambiente innovador.  

El planteamiento inicial corresponde a Vernon (1966) quien plantea que a 

través de las fases o ciclos de desarrollo de un determinado producto, las regiones 

pueden alcanzar un mayor nivel de crecimiento y desarrollo, especialmente aquellas que 

se encuentran en la periferia del sistema productivo industrial, ya que es allí donde se 

requiere la puesta en marcha de las fases iniciales de desarrollo de nuevos productos.  

Las tres etapas básicas del ciclo de producto: nacimiento, maduración y 

estandarización o consolidación en el mercado, constituyen, según este autor, la 

principal fuerza que motoriza el crecimiento económico, ya que cada una de éstas 

implica complejos procesos productivos y de comercialización que suponen una gran 

interrelación de sectores económicos (múltiples encadenamientos hacia atrás y hacia 

delante)  en pro de un mayor nivel de producción, que a la larga dinamiza y hace más 

denso el mercado interno (Malizia y Feser, 1999).  

 

2.2.2. Teoría de la base económica e interdependencia de sectores 

 

Esta teoría hace énfasis en el tratamiento de la base económica de una región 

como elemento decisivo de su progreso económico, visión que ha venido evolucionando 

progresivamente en función de la disponibilidad de instrumentos matemáticos y 

estadísticos para su análisis. 
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Inicialmente se consideraba que los sectores básicos y no básicos eran 

independientes en el proceso económico regional, posteriormente fue considerada su 

interconexión haciendo uso de la técnica de insumo-producto y la disponibilidad de 

información estadística en distintas regiones, lo cual amplió este análisis hacia la 

interrelación entre regiones, bajo el enfoque de modelos de impacto multi-regional,  

expresando así la influencia de factores externos en la dinámica regional interna como 

elementos dinamizadores de su desarrollo, en el marco de un proceso productivo 

mayormente orientado al mercado internacional (Loveridge, 2004).  

 

2.2.3. Teoría neoclásica del desarrollo regional 

 

Este planteamiento es netamente teórico y sirvió de base para desarrollos más 

avanzados con el paso del tiempo, sobretodo por la confrontación de sus débiles 

supuestos con la experiencia empírica.  

Básicamente supone que en una región existe pleno empleo y equilibrio de 

mercado, si en ésta existe competencia perfecta y un solo bien homogéneo sin  costos de 

transporte que afrontar y con perfecta movilidad de los factores de producción, así como 

una función de producción única en toda la región, independientemente de las distintas 

características geográficas y dotación de recursos de sus distintas áreas.  

En virtud de ello se asume la existencia de rendimientos constantes de escala y 

que cada factor de producción presenta rendimientos marginales decrecientes, 

dependiendo su rentabilidad de la cantidad en que éstos (básicamente capital y trabajo) 

se combinen en el proceso productivo, ignorando por completo la existencia de 

innovaciones tecnológicas que estimulen rendimientos crecientes de escala en el 

mediano y largo plazo. 

El factor más importante de esta teoría es el nivel de productividad generado 

por el factor trabajo, que está en función de la cantidad de capital que se le asigne en la 

función de producción, dando origen a grandes diferencias salariales entre distintas 

zonas de una misma región, ya que la asignación del capital no es homogénea. Sin 

embargo, dado que se supone plena movilidad de la mano de obra en toda la región, ésta 

podría fácilmente desplazarse desde las zonas menos avanzadas hacia las más 

desarrolladas, generando una igualación de la productividad marginal que conduciría a 

un nivel de salarios único. 
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De acuerdo a este planteamiento, las diferencias de desarrollo en áreas de una 

misma región que se van configurando en la dinámica propia del proceso productivo, 

son atribuidas a las diferencias de oferta de recursos de cada región y a la capacidad (o 

incapacidad) de apertura de los distintos niveles de gobierno a la inversión foránea, así 

como al grado de participación ciudadana en el proceso de producción y las distintas 

distorsiones de mercado que pudieran enfrentar los empresarios, afirmando que, en 

ausencia de éstas, habría perfecta movilidad de los factores productivos, lo que 

conduciría a una gran convergencia interregional del desarrollo (Coronado, 1997, 37).     

Este conjunto de ideas fue fuertemente criticado por la poca veracidad empírica 

de sus supuestos, lo cual condujo a que en los años ochenta Romer y Lucas 

perfeccionaran este planteamiento ajustándolo a la realidad, al incluir las innovaciones 

tecnológicas y el capital humano como determinantes fundamentales de las economías 

de escala y rendimientos crecientes en el proceso productivo. Esta modificación del 

planteamiento, condujo posteriormente a las teorías de la convergencia regional y el 

desarrollo local (Cuadrado-Roura y Parellada, 2002).  

 

2.2.4. Modelos de movimiento de empresas en los sectores básicos y no básicos y  

           diversificación de sectores 

 

Este enfoque representa una ampliación de la teoría de la base económica, al 

suponer que existe una gran interrelación entre las empresas y los distintos sectores 

básicos y no básicos de la producción regional.  

Destacan sus creadores (Mayo y Flynn, 1989), que dentro de esta compleja 

interrelación multisectorial entre las empresas se perciben relaciones estadísticas bien 

consistentes, ya que una mayor afluencia de empresas externas hacia los sectores 

básicos motorizan y estimulan los sectores no básicos. Una expansión de este sector 

puede incentivar el crecimiento y desarrollo de nuevas empresas en los sectores básicos, 

conformando así una dinámica que progresivamente tiende a la diversificación de los 

distintos sectores económicos, en el marco de una compleja interrelación multifactorial 

que garantice el crecimiento sostenible de la región en base a la influencia externa de 

nuevas empresas (Dissart, 2003).    
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2.3. Modelos de desarrollo local “desde abajo”  

 

Dentro de esta categoría encontramos una serie de modelos dinámicos de 

crecimiento regional como también se les denomina, en los que destaca la premisa de 

que el desarrollo económico regional está determinado por la estructura organizativa y 

la dinámica interna propia de cada localidad, considerando la región como unidad de 

análisis y de naturaleza homogénea, lo cual hace que los distintos modelos explicativos 

sean de aplicabilidad general a nivel de localidad, región, ciudad o país (Tello, 2006, 

43).   

 

2.3.1. Modelos de crecimiento económico regional 

 

Los principales autores que abordaron estos modelos fueron Markusen (1987), 

Stohr y Taylor (1981) y Richarson (1973), quienes argumentan que al igual que sus 

anteriores enfoques bajo el pensamiento neoclásico, esta nueva visión del crecimiento 

regional se sustenta en la idea de que la dotación inicial de factores de producción, las 

innovaciones tecnológicas localizadas en determinadas áreas y la movilidad de los 

factores productivos entre regiones, constituyen la dinámica esencial del crecimiento 

económico, el cual pude ser potenciado a través de políticas públicas que focalicen el 

crecimiento en determinadas áreas o sectores a fin de aprovechar sus recursos clave y 

sus efectos multiplicadores sobre toda la economía del territorio (Andersson y Kuenne,  

1987).    

 

2.3.2. Teorías de organización y distorsión de mercado  

 

Bajo esta  categoría se agrupan una serie de teorías que destacan el peso de la 

falta de información y la distorsión de mercado que se genera en el ámbito interno de 

muchas regiones de distintos países y que determinan la causa fundamental de su atraso 

económico.  

Dentro de los principales autores que abordaron este planteamiento destacan 

Bartik (1990), Weiler (2000) y (Scorsone y Weiler, 2004), quienes analizan en sentido 

crítico la problemática local destacando el reiterado fracaso de las decisiones de 

inversión, producto de la carencia de información estadística suficientemente detallada 
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y actualizada sobre el quehacer regional, impidiendo la realización de diagnósticos 

clave que garanticen el éxito empresarial y por ende el crecimiento económico.  

Es de fundamental importancia el papel de las políticas públicas para aminorar 

las distorsiones de mercado que afectan a los inversores en el momento de poner en 

marcha sus planes productivos, contribuyendo con ello al éxito empresarial y al 

mejoramiento de indicadores básicos en distintas áreas tales como: nivel de empleo y 

subempleo, economías de aglomeración, externalidades tecnológicas, imperfecciones en 

los mercados financieros y capital humano, entre otros.  

Este planteamiento estructural exige a los gobiernos locales una mayor 

eficiencia en la asignación y distribución transparente de recursos, mayores esfuerzos en 

la generación de información estadística fehaciente y, finalmente, la evaluación de los 

efectos expansivos (o recesivos) de sus políticas públicas sobre otras localidades 

aledañas de la región (Bartik, 1990).  

 

2.3.3. Teorías basadas en el comportamiento de los agentes  

 

Bajo esta denominación se engloban una serie de teorías estudiadas en forma 

separada por distintos autores, con el objetivo de determinar la incidencia que tiene el 

comportamiento integrativo de los múltiples agentes de desarrollo que operan en 

cualquier región.  

Dentro de los múltiples actores o agentes de desarrollo que se incluyen en el 

análisis teórico se ubican: la capacidad empresarial, la influencia de los grupos 

económicos de interés, el peso del capital social, la importancia del  rol de la mujer y la 

flexibilidad institucional, dentro de la cual destaca el papel del Estado como ente 

motorizante del desarrollo, cuyo análisis independiente da origen a una teoría 

específica.  

 

2.3.3.1.  Capacidad empresarial  

 

La importancia que teóricamente se le atribuye a la capacidad de las empresas 

e industrias para fomentar el desarrollo local es fundamental y ha sido uno de los 

factores determinantes más estudiado desde los trabajos de Schumpeter (1934 y 1962) 

hasta los más recientes en la últimas décadas, dentro de los cuales destacan Bates 

(1993), Mackenzie (1992) y (Audretsch y Keilbach, 2004). 
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La influencia de la capacidad empresarial en el estimulo del desarrollo de 

cualquier región se manifiesta a través de múltiples y variados mecanismos,  ya que es 

el agente inversor y promotor de los cambios requeridos a nivel institucional y político 

para propiciar modificaciones estructurales en el logro de sus objetivos de producción, 

de cuyos efectos se beneficia ampliamente la población local.   

Dentro de los principales mecanismos impulsores del desarrollo se encuentran: 

innovación y difusión tecnológica, nuevas inversiones y nuevos productos en el 

mercado, incremento del stock de capital de la región y fomento del ahorro, generación 

de mayores niveles de empleo (cualificado y no cualificado) lo cual hace más denso el 

mercado laboral interno; estructuración de variadas y complejas redes empresariales, 

ampliando y fortaleciendo con ello el tejido productivo y empresarial; fomento de 

alianzas estratégicas con otras empresas (nacionales e internacionales) y con entes del 

sector público, dinamizando de esta manera el mercado local. 

Así mismo, el sector empresarial contribuye ampliamente en el diseño y 

estructuración de las políticas de desarrollo implementadas de forma coordinada por el 

sector público y el sector privado, incentiva la provisión de bienes y servicios en el 

mercado, estimula la demanda de infraestructura y nuevas tecnologías, cuya importancia 

se ha venido potenciando en las últimas décadas como elemento clave del desarrollo en 

tiempos de elevada competitividad empresarial impuesta por el mercado internacional 

(Arzeni y Pellegrin, 1997).  

 

2.3.3.2. La influencia de los grupos económicos de interés  

 

De acuerdo al autor de este planteamiento, Olson (1965 y 1982), estos grupos 

están conformados por consorcios empresariales que a través de distintas presiones 

políticas logran influenciar las decisiones gubernamentales a favor de sus propios 

intereses y en contra de los intereses generales de la población. Los efectos perversos de 

estos grupos han sido plenamente determinados en Estados Unidos, identificándolos 

como una pesada rémora a la que se enfrentan los verdaderos hacedores de desarrollo en 

cada localidad (Maitland, 1985 y Gray y Llowery, 1988).  
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2.3.3.3.  El peso del capital social  

 

Este factor es destacado como imprescindible para impulsar el desarrollo 

económico por sus principales autores, Coleman (1988) y Putnam (1993), al afirmar que 

éste está conformado por las distintas normas y valores de carácter informal que rigen la 

actitud de un colectivo social en medio de un amplio margen de confianza hacia 

determinada actividad, proceso o planteamiento.  

La influencia de este factor ha sido ampliamente destacada en diversos estudios 

empíricos en los cuales se ponen de relieve sus variados efectos, yendo desde la 

explicación de los elevados niveles de mortalidad infantil en algunas regiones del 

mundo, el grado de participación política, el nivel de bienestar general de las 

sociedades, los bajos niveles de eficiencia judicial y los bajos niveles educativos, hasta 

la explicación de las llamadas trampas del desarrollo (Durlauf, 2002).  

De tales planteamientos se desprende que es fundamental el grado de confianza 

que se genere en el nivel de integración social, para poner en marcha cualquier idea o 

planteamiento de desarrollo que convenza al colectivo de los beneficios que se lograrían 

a mediano y largo plazo, para lo cual es clave el nivel de credibilidad que deben mostrar 

los actores políticos y sociales en la localidad.  

 

2.3.3.4. La importancia del papel de la mujer  

 

Esta idea parte del hecho de la multiplicidad de actividades que son 

desarrolladas por la mujer en la sociedad, que no siempre han sido valoradas en su justa 

medida, y sus efectos sobre el desarrollo económico, particularmente en los países 

menos desarrollados.  

En función de esta realidad discriminatoria, diversos organismos 

internacionales han establecido múltiples programas de apoyo a la mujer emprendedora, 

con el ánimo de fortalecer sus potencialidades en el impulso del desarrollo a través de 

su incorporación al tejido empresarial de la sociedad. De esta manera, no sólo se 

propicia una mayor eficiencia económica, sino un mayor bienestar social de la 

población y, particularmente, de la población infantil de la región, ya que en gran parte 

de los países en desarrollo la mujer es el eje fundamental de la familia (Blumenberg,  

1998).  
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2.3.3.5. La flexibilidad institucional  

 

El papel de las instituciones en el desarrollo local es clave. Son las 

instituciones las que definen, estructuran y aplican los distintos planes de desarrollo y 

las distintas políticas requeridas para la concreción del desarrollo local, siendo 

fundamental para ello un adecuado nivel de coordinación entre los distintos actores de 

la localidad: instituciones públicas (dentro de las cuales destaca el gobierno local), 

privadas (el mundo empresarial) y la sociedad en general, cuya participación es 

indispensable en el diseño, ejecución, control y seguimiento de los distintos planes 

puestos en marcha. En ausencia de esta amplia interrelación sectorial, difícilmente se 

puede concretar un plan de desarrollo en verdaderos logros sociales, económicos y 

culturales para la población.  

Si bien son muy numerosas y difusas las múltiples actividades que deben ser 

desempeñadas por la instituciones locales en pro del desarrollo, destacan las siguientes 

entre las más importantes: identificar las áreas geográficas neurálgicas del desarrollo y 

proceder a su fortalecimiento institucional, garantizar una eficiente coordinación a nivel 

de instituciones públicas y privadas, a nivel local, regional y nacional a fin de fortalecer 

y expandir los procesos de desarrollo; fortalecer las actividades de investigación y 

desarrollo tecnológico conjuntamente con el sector privado o empresarial, ofrecer 

suficiente información estadística sobre las potencialidades de distintas áreas que se 

consideran metas de desarrollo y la suficiente provisión de servicios comunitarios, 

incluyendo un adecuado nivel de educación a la población, entre otras (Cox, 2000 y 

Weiler, 2000).  

 

2.3.3.5.1. La función gubernamental  

 

Dentro del campo institucional es el desempeño que ostente el nivel de 

gobierno local el determinante fundamental que garantiza el éxito de un plan de 

desarrollo local, ya que éste es el artífice en la definición e implementación del mismo, 

coordinando sus mejores esfuerzos con los niveles superiores de gobierno y la dinámica 

local en un entramado complejo de relaciones inter institucionales que se expresan en 

un verdadero encadenamiento de fuerzas centrípetas y centrífugas, cuyo control y 

dominio a favor del desarrollo local demanda de sus mejores capacidades políticas y de 

negociación.  
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Como es bien conocido, las políticas gubernamentales del sector público sobre 

el desarrollo son analizadas a través de diversas teorías propias de la Economía del 

Sector Público, cuyo análisis no es objeto de estudio en esta sección. En esta 

oportunidad sólo se resalta resumidamente el sentido dado a las políticas de desarrollo 

local por parte del Estado a lo largo de las distintas fases del desarrollo local.  

Bajo el enfoque de la Teoría de la localización espacial (1930-1970), la 

política gubernamental estuvo orientada básicamente a la atracción de capital (empresas 

e industrias) hacia las regiones menos desarrolladas, con el ánimo de fortalecer el nivel 

de empleo, la distribución equitativa del ingreso y la protección del medio ambiente, 

haciendo uso de subsidios, transferencias y demás incentivos de localización 

productiva.  

Durante el auge de las nuevas teorías del crecimiento económico y las 

imperfecciones del mercado (desde 1980 hasta mediados de los 90), la política 

gubernamental se centró fundamentalmente en el logro de la mayor eficiencia 

tecnológica en el campo de la producción. En este sentido se incentivó la creación de 

nuevas empresas (básicamente pequeñas y medianas empresas: PyMEs), la 

incorporación de mejoras institucionales para incentivar la eficiencia empresarial y el 

fomento de las incubadoras tecnológicas, a fin de fomentar su difusión en el tejido 

empresarial y en todo el ámbito local, lo que supuso grandes esfuerzos en el campo 

educacional para crear una oferta de mano obra suficientemente cualificada y acorde a 

las exigencias tecnológicas del capital empresarial.  

Finalmente, bajo la filosofía de los clusters y la competividad local (finales de 

los años noventa), los esfuerzos gubernamentales fueron dirigidos hacia el 

fortalecimiento de la interrelación sectorial en las regiones, constituyéndose el Estado 

en una especie de coordinador central de los múltiples y variados enlaces cooperativos 

entre el sector empresarial, el sector público (local, regional y nacional) y la sociedad 

local, a objeto de mejorar la calidad de vida regional (Tello, 2006, 54).  

 

2.3.4. Teorías eclécticas o multifactoriales 

 

El grupo de teorías que se enmarcan bajo esta denominación, argumentan que 

el desarrollo local requiere de la implementación simultánea de una gran diversidad de 

factores (físicos e intangibles) que influyen en el ámbito local de manera sistémica, 
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impulsando mayores niveles de competitividad empresarial e industrial, condición 

indispensable para garantizar un desarrollo económico sostenible en la región.  

Dentro de los primeros trabajos desarrollados en esta materia destaca el 

planteamiento de Thompson (1968), quien señala que la teoría de la base económica 

sólo permite analizar el desarrollo local a corto plazo, ya que a largo plazo es la 

acumulación de capital (stock de activos) el factor clave del desarrollo, requiriéndose 

para ello: el apoyo del sector público en el fortalecimiento de la infraestructura física, la 

disponibilidad de eficientes servicios empresariales, acceso a la vivienda y educación de 

calidad; capacidad para fortalecer las actividades de Investigación y Desarrollo (I+D), la 

cualificación de la mano de obra y un adecuado espíritu empresarial que sea capaz de 

potenciar de manera sostenida el tejido productivo regional. Este planteamiento fue 

claramente verificado con la evidencia empírica desarrollada para el caso de la 

economía inglesa (Wong, 1998). 

Sin embargo, los mayores aportes en el desarrollo de estas teorías se deben a 

Porter (1990 y 2001), Feser (1998), (Bergman y Feser, 2000) y Raines (2002) entre 

otros autores, cuyos puntos de vista orientaron tres visiones distintas del análisis del 

desarrollo local, cuyos aspectos más importantes se destacan a continuación.  

 

2.3.4.1. Teorías basadas en la competitividad de las áreas locales 

 

La inclusión de la idea de competividad entre naciones suministrada por el 

trabajo de Porter (1990), ha sido el detonante principal para la formulación de un amplio 

y variado grupo de teorías que destacan este factor como la clave del desarrollo 

económico, especialmente cuando su aplicación se ha llevado al plano local (Budd y 

Hirmis, 2004).  

Sin embargo, esta concepción teórica de la competitividad ha sido fuertemente 

criticada a nivel académico por su fragilidad interpretativa, al no ofrecer mayor 

precisión y concreción en los elementos y condicionantes que la determinan (Reinert,  

1995, 1).  

El elemento esencial que determina la competividad empresarial y que 

constituye el detonante del desarrollo, no es más que la capacidad local para propiciar la 

integración industrial a través del uso de nuevas tecnologías, lo cual no es más que una 

aproximación a la idea de cluster definida por este autor.   
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2.3.4.1.1. El esquema hexagonal del desarrollo  

 

Destaca en este campo el aporte de Meyer (2004) denominado esquema 

hexagonal del desarrollo económico que, al igual que el anterior enfoque se basa en las 

contribuciones de Porter (2001)  identificando seis factores claves de la competividad 

regional.  

El mencionado autor presenta gráficamente su idea a través de un hexágono 

conformado por seis triángulos que convergen hacia el origen, a través de los cuales 

identifica las fuentes de competitividad: (i) Los grupos meta (el tejido empresarial como 

agente motorizante del crecimiento económico), (ii) Los factores de localización (todos 

aquellos aspectos físicos o cualitativos que estimulan la localización productiva en 

determinada región), (iii) Las sinergias y focalización de políticas (aquí entran las 

densas interrelaciones institucionales que fomentan el nivel de empleo, la reducción de 

la pobreza y el desarrollo comunitario a través de la participación ciudadana en la 

región, cuya potenciación debe ser orientada a través de las políticas públicas), (iv) El 

desarrollo sostenible (protección y defensa del medio ambiente), (v) La gobernabilidad 

(capacidad de coordinación y negociación eficiente de las distintas acciones y políticas 

de desarrollo con los distintos entes públicos y privados de la región), (vi) La 

administración del desarrollo (responsabilidad fundamentalmente atribuida a la 

capacidad política del nivel de gobierno local) (Tello, 2006, 50).    

 

2.3.4.2. Teoría de las ciudades interiores 

 

Bajo este enfoque destaca la literatura especializada las contribuciones de 

Porter (1995), en relación a la conformación de los llamados distritos interiores  en las 

grandes ciudades de poco desarrollo económico, señalando que el desarrollo se impulsa 

mayormente por el estímulo y consolidación de ventajas competitivas en el campo 

empresarial y en el área de los negocios y, secundariamente, por los distintos incentivos 

fiscales e institucionales del sector público. 

De acuerdo a su análisis de las principales ventajas competitivas de los distritos 

interiores en las ciudades norteamericanas, destaca los siguientes: la cercanía estratégica 

de estos distritos de aquellos de mayor tamaño y desarrollo, el potencial de demanda no 

explotada en el área comercial, las posibilidades de integrarse en clusters regionales 
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cercanos de mayor dinamismo económico y, finalmente, la disponibilidad de mano de 

obra cualificada (Blacutt, 2013, 139). 

 

2.3.4.3. Teoría de los clusters 

 

Esta teoría, al igual que las dos anteriores, constituye una nueva aplicación del 

concepto de competitividad desarrollado por Porter (1990), quien a través de 

publicaciones posteriores (1998 y 2000) crea la idea del cluster como expresión teórica 

de la aglomeración empresarial e industrial que progresivamente se va consolidando en 

determinada región, con el fin de aprovechar las múltiples economías de escala (internas 

y externas) que surgen de esta organización espacial, potenciando de esta manera el 

nivel de competividad de las empresas y de la región donde éstas se encuentren 

ubicadas.   

Esta connotación teórica de los clusters como grupos de empresas fuertemente 

interrelacionadas, vertical y horizontalmente, propicia la generación de múltiples 

cadenas productivas, dentro de las cuales se ubican las diversas actividades 

empresariales y de negocios que involucra la trasformación de distintos insumos en 

bienes y servicios finales colocados en el mercado, implicando cada fase del proceso de 

encadenamiento la incorporación de valor agregado al precio final del producto, 

concepto ampliamente difundido y aplicado actualmente en el área de los negocios y la 

economía industrial.  

Es la sana competencia que se establezca entre un cluster ubicado en 

determinada región y sus homólogos en otras localizaciones, el elemento fundamental 

para propiciar el crecimiento y la prosperidad económica (Porter, 1998, 11).   

Destaca este autor las principales fuentes de desarrollo propiciadas por la 

conformación de clusters a través del aprovechamiento de las siguientes ventajas 

competitivas: las diversas externalidades positivas en el campo productivo, empresarial, 

organizativo y comercial, que son potenciadas a través de las múltiples economías de 

aglomeración que surgen del conglomerado empresarial e industrial.  

Igualmente, resalta las ventajas de la conformación de un ambiente propicio a 

la innovación y a la creación de nuevas soluciones tecnológicas, en el marco de un 

complejo entramado de relaciones de cooperación y coordinación entre empresa e 

industrias, orientadas hacia un objetivo específico de desarrollo tecnológico que 
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fomente la competencia o rivalidad con sus semejantes de otros clusters, traducido en 

mayores ventajas competitivas en el mercado nacional e internacional.      

Si bien la literatura especializada sobre el tema es muy amplia, así como los 

trabajos empíricos desarrollados en Estados Unidos sobre las ventajas económicas de 

esta novedosa organización productiva, hay que destacar que el éxito de esta idea llevó 

a la conformación de numerosos clusters en distintas ciudades norteamericanas en los 

años noventa, dentro de las cuales destacan: Arizona, Florida, Massachusetts e Ilinois, y 

antes de este auge, ya se habían conformado otros en las ciudades de: Silicon Valley, 

California, Austin, Texas, Wichita, Kansas y Tucson. 

Las más recientes aglomeraciones empresariales se han distribuido a lo largo 

de California, Rhode Islands, Colorado, Connecticut y las Twin Cities en Minnesota, 

destacándose como conglomerados especializados a nivel mundial con amplia 

proyección a la exportación en el mercado internacional (Waits, 2000).       

 

2.3.4.3.1. El diamante de Porter 

 

Si bien ya se han definido las principales características de los clusters y las 

numerosas ventajas en la consolidación del desarrollo local, es necesario resaltar, 

aunque sea muy resumidamente, los aspectos más relevantes del famoso modelo del 

diamante de Porter (1990), cuyos efectos teóricos han servido de base a otros 

planteamientos en el campo del desarrollo microeconómico, industrial y comercial.  

Sus aportes iniciales estuvieron orientados a la economía de un país, pero muy 

pronto sus ideas fueron trasladadas al sector empresarial y al campo del desarrollo 

regional, dado que la idea de la innovación tecnológica como el pilar fundamental del 

nivel de competitividad despertó un interés generalizado a nivel mundial. Sus 

investigaciones estuvieron sustentadas en diversos estudios empíricos sobre la 

determinación de la competitividad-país en Estados Unidos, Alemania, Japón, Corea, 

Dinamarca, Singapur, Italia, Suiza y el Reino Unido, partiendo su idea básica del 

análisis microeconómico de la estrategia competitiva empresarial trasladada al plano 

nacional. 

A partir del análisis teórico de las múltiples variables consideradas en sus 

estudios de caso, llegó a la conclusión de que existen cuatro grupos de variables muy 

bien diferenciados que determinan el nivel de competividad de un país o región, 

conformando cada uno de estos grupos los vértices de lo que posteriormente se llamó el 
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diamante de Porter por su efectividad en la potenciación del crecimiento empresarial y 

económico.  

Estos vértices están conformados por los siguientes grupos de factores: (i) Las 

condiciones de los factores de producción: factores básicos (materia prima y recursos 

naturales, disponibilidad de capital, trabajo y estímulos a la localización productiva) y 

factores de avanzada (elevado nivel de cualificación en la mano de obra, sistemas de 

comunicación eficientes y tecnológicamente avanzados, así como destacados estímulos 

a la I+D), (ii). Condiciones de demanda interna (hace referencia al adecuado tamaño del 

mercado local), (iii). Industrias relacionadas o de apoyo a nivel internacional 

(elemento fundamental para la consecución de economías de escala), y finalmente, (iv) 

Estrategias empresariales y marco regulatorio de la competencia interna (destaca en 

este aspecto el papel fundamental de la estructura institucional de la región).    

Producto de la compleja interacción entre estos cuatro vértices surge lo que el 

autor denominó la ventaja competitiva de un país o región, yendo mucho más allá de las 

simples reducciones de costos que implican las ventajas comparativas por la disposición 

de distintos recursos y factores. En este caso se estaba haciendo referencia al grado de 

innovación tecnológica requerido en todos los ámbitos del quehacer industrial y 

empresarial. Es a partir de esta innovación teórica que Porter posteriormente formula 

toda la teoría de los clusters, basándose en el concepto de distrito industrial de Marshall 

(1890), (Blacutt, 2013, 130).  

En resumen, las teorías y políticas sobre desarrollo local o regional son muy 

variadas, diversas y de vieja data, la mayoría de ellas derivadas de las grandes teorías 

sobre el desarrollo económico a nivel de país a través de los distintos enfoques clásicos 

y neoclásicos, las cuales excluyen por razones obvias la compleja dinámica propia de 

cada región. 

En virtud de ello han surgido diversos enfoques para explicar el desarrollo 

regional, cada uno de los cuales destaca en mayor o menor medida la importancia que 

revisten los innumerables factores determinantes del desarrollo económico en la 

diversidad económica, cultural, social y tecnológica de cada región, conformando lo que 

Boisier (2001, 8) denomina un conjunto de prácticas sin una teoría única y consolidada 

que las sustente.   
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Introducción   

 

La dinámica del desarrollo local en el mundo, cada vez se torna  más compleja 

y exigente en función de los elevados niveles de competitividad que las regiones deben 

esforzarse por construir y consolidar en un mundo cada vez más globalizado.  

La globalización de la economía mundial y específicamente, la plena libertad 

que ha tomado la circulación del capital y el conocimiento en el planeta, a través del 

uso intensivo de las Tecnologías de la Información y el Conocimiento (TICs), ha 

impuesto una total restructuración de la naturaleza de los procesos productivos y de su 

ubicación en determinadas regiones del planeta, respecto a la vieja visión centralizada 

del fordismo. Estas regiones constituyen actualmente, verdaderos emporios de riqueza 

y progreso, ya que garantizan al capital internacional las condiciones ideales para elevar 

sus niveles de rentabilidad y competitividad en el mercado internacional.   

Los conceptos de productividad y competividad, se han convertido en los 

elementos clave del desarrollo local, pues solo aquellas regiones que son capaces de 

ofrecer una determinada capacidad tecnológica en la producción y comercialización de 

bienes y servicios, se convierten en lo que la literatura especializada ha denominado 

regiones ganadoras, de lo contrario, pasarán a engrosar la amplia lista de regiones 

perdedoras en el proceso de globalización.  

La esencia fundamental en la cual se sustenta la nueva dinámica productiva en 

el mundo, radica en la capacidad de las regiones para generar, asimilar y trasmitir 

nuevo conocimiento, el cual debe traducirse en mayores niveles de rentabilidad y 

competitividad empresarial a nivel nacional e internacional. Para ello, es fundamental 

que el nuevo conocimiento sea capaz de aportar soluciones novedosas y más eficientes, 

a los distintos retos del quehacer empresarial, así como en la elaboración y 

comercialización de nuevos bienes y servicios en el mercado mundial, visión que en la 

literatura especializada se ha denominado la nueva economía del conocimiento.  

A lo largo del presente capítulo se ofrece al lector una visión resumida y 

detallada de los principales aportes teóricos que se han elaborado, para explicar la 

compleja dinámica que ha tomado el desarrollo local en el mundo, destacando el 

elevado grado de importancia que ha adquirido la capacidad tecnológica y empresarial 

para generar nuevo conocimiento, que se traduzca en verdaderas innovaciones que 

apuntalen crecientes niveles de competitividad a nivel internacional.  
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1. La dinámica del desarrollo local 

 

1.1. Caracterización de la dinámica del desarrollo local 

 

El concepto de desarrollo económico ha evolucionado permanentemente a lo 

largo del tiempo y continúa haciéndolo actualmente, en función de los cambios 

introducidos por la sociedad en procura de la solución de los nuevos problemas que 

continuamente van surgiendo en los distintos países, regiones y ciudades, como 

expresión natural de su evolución social, política y económica.  

Esta modernización a lo largo del tiempo tiene en el aspecto económico su 

principal determinante, pues ha sido la evolución tecnológica en el campo de la 

producción, la que ha fomentado una mayor acumulación de capital y la expansión de 

los mercados a nivel mundial, con destacados efectos en el plano social, político y 

cultural de las naciones.  

La difusión de las innovaciones y el conocimiento entre las diversas 

organizaciones ha representado una constante en las distintas etapas del desarrollo de la 

humanidad, así ocurrió en el último tercio del siglo XVIII con los planteamientos de 

Adam Smith y los clásicos bajo la revolución industrial, propiciándose una gran 

expansión de los mercados a nivel internacional.  

Posteriormente, a principios del siglo XX, los planteamientos de Schumpeter 

incentivaron la transformación industrial de la actividad manufacturera, a través de la 

incorporación de distintas invenciones e innovaciones tecnológicas en la actividad 

productiva, consolidando un amplio proceso de integración económica que se tradujo 

en un elevado crecimiento del comercio internacional, aunado a una intensificación en 

el flujo de capitales y una gran  expansión de la producción mundial, sustentada en la 

modalidad de las empresas transnacionales o multinacionales.   

Nuevamente, en el último cuarto del siglo XX el surgimiento y desarrollo de 

las denominadas tecnologías de la información y de las comunicaciones (TICs), 

constituye el detonante fundamental para propiciar una nueva modificación de la 

estructura productiva a nivel mundial,  incentivando en gran escala el comercio 

internacional y el flujo de capitales, ahora sustentado en las amplias facilidades 

virtuales ofrecidas por el desarrollo tecnológico en el plano comunicacional.  

Estos cambios generados en el paradigma de la producción y el comercio 

mundial, siempre han tenido como motor fundamental el aumento de la productividad y 
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competividad y, por tanto, la diversificación de bienes y servicios. Esta dinámica ha 

propiciado fuertes niveles de acumulación de capital, que han permitido el 

fortalecimiento y consolidación del sistema capitalista en el mundo, a través del 

denominado proceso de globalización económica, el cual, no es un fenómeno nuevo, ya 

que sus orígenes se remontan al siglo XIX con el surgimiento y desarrollo del 

mercantilismo.  

Es por ello que “en la teorías actuales del desarrollo económico, la 

acumulación de capital y la innovación tecnológica, tienen un papel central en la 

explicación de los procesos de desarrollo” (Vázquez, 2005: 23), radicando su esencia 

en la combinación e interacción de distintas fuerzas que generan efectos 

multiplicadores de la inversión, traducidos en un crecimiento permanente y sostenido 

de los niveles renta y empleo, producto de las distintas economías de escala generadas 

en el proceso productivo y en el óptimo uso de los factores de producción.  

Fue, precisamente, bajo esta filosofía globalizadora del capital que surgió a 

mediados de los años ochenta una nueva concepción del desarrollo económico, bajo la 

óptica endógena o local del territorio, denominado desarrollo endógeno, que considera 

el desarrollo como un proceso de transformación vinculado al territorio, en el que 

destaca la mayor eficiencia de las políticas públicas cuando son diseñadas desde la 

propia base productiva de las regiones (por los actores locales) y, no desde un centro 

del poder, en clara oposición a la tradicional visión centralista del desarrollo imperante 

en el mundo en esa época, cuyos resultados han sido poco alentadores en amplios 

sectores de la población mundial.  

Dentro de esta nueva filosofía del desarrollo, la clave para hacerlo sostenible y 

duradero en el tiempo viene determinada por los denominados factores estructurales, 

tales como la capacidad empresarial y organizativa, el nivel de cualificación de la 

población, los recursos medioambientales y la operatividad institucional de cualquier 

región o localidad (Fuá, 1994).   

Destaca en este sentido Aydalot (1985), que esta nueva filosofía de desarrollo 

generalmente expresa su operatividad a través de tres mecanismos bien diferenciados: 

el primero es de carácter instrumental, mediante el cual los actores locales incorporan 

una flexibilización en el proceso productivo a través de las denominadas organizaciones 

flexibles de la producción, a fin de hacerlas más eficientes a las nuevas exigencias del 

mercado interno y externo, en contraposición con las grandes rigideces burocráticas 

impuestas por las organizaciones jerárquicas de tipo fordista.  
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El segundo mecanismo es de naturaleza estratégica, apoyándose en la 

diversidad presente en las técnicas, gustos, productos, cultura y en las políticas 

empresariales, lo cual facilita la activación de diversos actores en la construcción y 

fomento del desarrollo económico en el ámbito local o territorial.  

Y, finalmente, un tercer mecanismo de carácter operativo, que destaca la 

importancia del conocimiento y las innovaciones tecnológicas en el proceso de 

desarrollo, es el apoyo a las diversas redes que surgen en el entorno en el cual las 

empresas se ubican, constituyendo una especie de entorno innovador.  

Tal planteamiento es reforzado por Becattini (1979), quien afirma que el 

desarrollo no constituye un fenómeno concentrado, sino que se encuentra difundido 

confusamente a lo largo y ancho del territorio, siendo el empresario el eje fundamental 

del mismo a través de su capacidad creadora e innovadora para identificar y potenciar 

sus verdaderas fuentes de expansión.  

No obstante, las empresas no actúan de manera aislada a nivel territorial, sino 

que forman parte de una sociedad local, que cuenta con un sistema productivo 

integrado, capaz de gestionar la producción de bienes y servicios de la manera más 

eficiente posible, dando origen a los llamados distritos industriales y sistemas de 

pequeñas y medianas empresas, que facilitan el surgimiento y potenciación de las 

economías en red en cada localidad.        

De esta manera, el progreso económico en un territorio, necesariamente 

conlleva a una integración efectiva entre los empresarios y demás actores locales, para 

lo cual, es fundamental el diseño de estrategias desde abajo hacia arriba, que permitan 

aprovechar y explotar al máximo las capacidades y recursos del territorio, mediante la 

integración de los factores económicos y sociales a favor del desarrollo económico 

(Stöhr y Taylor, 1981 y Arocena, 2002, 66-69).  

Desde esta perspectiva el desarrollo endógeno, territorial o local como también 

se le denomina, presenta una compleja dinámica que se desarrolla en distintas 

dimensiones: en el ámbito global, en el área de la producción, en el campo de las 

innovaciones, la tecnología y el conocimiento, en el aspecto institucional y en el marco 

de las políticas de desarrollo.  
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1.2. Dimensiones del desarrollo local 

 

1.2.1. Lo local en el ámbito global 

 

El fenómeno de la globalización económica es el factor fundamental que 

determina la dinámica del desarrollo local, al imponerle una serie de condicionamientos 

a las regiones para lograr su inserción en esta realidad cambiante de la economía.  

Desde su nacimiento, hacia la década de los años ochenta del siglo pasado, la 

idea de desarrollo local o territorial, buscó la manera de crear nuevos mecanismos que 

le permitieran a las regiones desplazadas del mundo globalizado, diseñar sus propias 

estrategias de desarrollo, en aras de insertarse con los menores costos a la dinámica 

global, caracterizada por los grandes avances tecnológicos en el campo de las 

telecomunicaciones y la conformación de grandes bloques económicos a nivel mundial. 

Proceso, que en las últimas décadas se ha visto fortalecido por la liberalización del 

capital internacional, en un ambiente de total apertura al mercado mundial por parte de 

la gran mayoría de economías.   

Esta realidad impone severos retos al desarrollo local, ya que ahora ha surgido 

una fuerte competencia entre regiones por captar el mayor volumen de inversión 

extranjera, en la cual el territorio juega un papel decisivo en este sentido. Ahora la 

competencia no es solo entre empresas por captar mayores volúmenes de mercado, sino 

entre regiones, con mejores condiciones para la inversión y la producción, lo cual, se 

traduce en exigentes niveles de conocimiento y tecnología, que estimulen elevados 

niveles de productividad y competitividad interna y externa, dentro de un ambiente 

institucional que garantice y facilite la eficiencia en la toma de decisiones por parte de 

los actores locales, en coordinación con las empresas transnacionales que operan en 

cada localidad, cuyas políticas son definidas y planificadas externamente desde los 

grandes centros de poder. 

Bajo esta óptica se ven influenciados distintos aspectos del quehacer social, 

económico, político, cultural y tecnológico de las regiones, las cuales deben adoptar los 

mejores esfuerzos por acoplarse a la nueva realidad imponente, a fin de fomentar su 

crecimiento y desarrollo en la articulación local/global5.   

                                                 
5 Este aspecto será abordado con mayor profundidad en el Capítulo III.  
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En este escenario de elevada competencia entre empresas y territorios, los 

procesos de acumulación de capital y desarrollo están supeditados a la interrelación 

sinérgica de  una serie de factores clave tales como: la difusión de las innovaciones y el 

conocimiento entre las empresas y organizaciones, la adopción de formas más flexibles 

de organización en la producción, el desarrollo de las economías de urbanización y la 

densidad del tejido institucional, respondiendo las ciudades y regiones a las exigencias 

de la globalización, a través de mecanismos que influyen directamente sobre los 

procesos de acumulación de capital, a fin de incentivar un nivel de desarrollo 

sustentable.  

Señala en este sentido Vázquez (2002: 2): “El desarrollo local constituye una 

interpretación teórica que ayuda a comprender el papel determinante de la interacción 

entre tecnología, organización de la producción, desarrollo urbano e instituciones en la 

dinámica económica y, por lo tanto, es útil para proponer medidas que estimulen los 

procesos de acumulación de capital”.  

 

1.2.2. La producción en el ámbito local y la búsqueda de una teoría acorde a la 

dinámica territorial 

 

Como se argumentó en párrafos anteriores, el proceso de globalización implica 

un aumento de la competencia en los mercados, así como el surgimiento de nuevas 

necesidades y demandas de novedosos productos y servicios hacia las empresas y las 

economías locales, a través del proceso de ajuste productivo al que son sometidas. Esta 

compleja dinámica de reestructuración productiva de países, regiones y ciudades se 

torna de carácter permanente, ya que  las condiciones del entorno, continuamente están 

cambiando como se observa en el caso de la Unión Europea y España (Martín, 2000).  

De acuerdo a este planteamiento, la esencia del desarrollo de las economías 

locales y regionales, radica en la atinada interpretación que se haga de los procesos de 

acumulación de capital que verdaderamente impulsen el crecimiento económico. Es 

decir, el meollo se encuentra en la forma como se aborde la cuestión de los 

rendimientos decrecientes, que como indica el pensamiento neoclásico conduciría al 

estado estacionario (Barro y Sala-i-Martín, 1995). 

Si bien a mediados de los años cincuenta Solow (1956) y Swan (1956), 

ofrecen la función de producción como el instrumento más idóneo para explicar el 

modelo de crecimiento económico capitalista, sustentado en el supuesto de que el 
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aumento de la productividad y la renta per cápita, son determinadas por el progreso 

tecnológico que se incorpora exógenamente al proceso productivo y por la expansión 

de la relación capital/trabajo.  

No obstante, a la luz de la crítica académica, esta teoría ha sido fuertemente 

cuestionada es dos aspectos fundamentales: el hecho de hacer depender el crecimiento 

económico de un factor externo y, el trato que se le da al concepto de equilibrio, 

alcanzado en el modelo de manera mecánica e irreal, dado que los agentes económicos 

no siempre actúan de manera predecible y lineal cuando toman decisiones en materia de  

inversión y producción, lo cual no implica la segura consecución del equilibrio del 

sistema en condiciones reales (Nelson, 1995, 50). 

Ante esta situación, la moderna teoría del crecimiento económico, trató de 

solventar este vacío teórico al considerar la ley de los rendimientos marginales 

decrecientes como una de las tantas variantes que podría tomar el  proceso de 

crecimiento económico. No obstante, profundizando en el análisis, considera que existe 

garantía de que el crecimiento pueda ser sustentable a largo plazo, en la medida en que 

las inversiones de capital y muy especialmente el capital humano, puedan generar 

rendimientos crecientes de escala en la medida en que las innovaciones y el 

conocimiento se difundan entre las empresas, generándose  de esta manera economías 

externas (Romer, 1986 y 1994;  Lucas, 1988 y Rebelo, 1991).     

En su interés por adaptarse a la realidad social y económica, cada vez más 

dinámica y compleja, la filosofía neoclásica incluye en la función de producción otra 

serie de factores que podrían explicar y determinar el crecimiento económico Dentro de 

éstos, destaca el hecho de considerar el factor tecnológico con carácter endógeno, el 

cual, unido a la acumulación de capital, generaría diversos escenarios de crecimiento; 

pero aún así, siguen siendo modelos muy simplistas para capturar la complejidad 

socioeconómica de una región o territorio (Vázquez, 2002, 7). 

Al no expresar claramente las fuerzas motoras del crecimiento, la citada teoría 

se torna incompleta para explicar el desarrollo endógeno, el cual se considera un 

fenómeno signado por la incertidumbre y, muy influenciado por las señales emitidas 

por el mercado, así como por los intereses de los actores locales al momento de realizar 

las inversiones, dinámica que debe entenderse como su propia esencia evolutiva en el 

tiempo. Además, sería más acertado considerar que el crecimiento económico es un 

complejo proceso, generado a partir de la acción de las fuerzas y factores inherentes al 

mismo. Esta lógica, que luce un tanto difícil de identificar y precisar en una simple 
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expresión matemática, al parecer queda implícitamente expresada en la función de 

producción neoclásica (Nelson, 1997).    

Esta visión es complementada por Garofoli (1999) y Schmitz (1995), quienes 

afirman que la eficiencia productiva de las ciudades y regiones, se verá incrementada 

en la medida en que la interconexión entre los factores de desarrollo y el uso de las 

economías externas generadas, estimulen la eficiencia del sistema productivo, haciendo 

que las empresas locales aprovechen las externalidades para incentivar la producción de 

bienes públicos, la mejora del sistema institucional, político y social del territorio. Esto,  

indudablemente conduciría no solo a un incremento del crecimiento, sino al desarrollo 

económico.  

En virtud de la ausencia de una teoría económica del crecimiento que pueda 

adaptarse al entorno endógeno de los territorios, se hace necesario un enfoque más 

amplio que permita visualizar con mayor claridad, el proceso de acumulación de capital 

y el incremento en el nivel de productividad y competitividad de las empresas, ante lo 

cual, Vázquez (2002, 8), alejándose un poco de la visión clásica del crecimiento 

económico y, apoyándose en diversos estudios empíricos sobre la reestructuración 

productiva y la dinámica urbano/regional, se atreve a proponer una visión más amplia 

del proceso productivo y el desarrollo en el ámbito endógeno del territorio.  

Afirma en este sentido que, la teoría del desarrollo endógeno identifica 

claramente la acumulación de capital y el progreso tecnológico como los factores clave 

que motorizan el crecimiento económico, los cuales incentivan el desarrollo 

económico, en la medida en que se hagan más eficientes las interconexiones entre los 

factores determinantes de éstos, destacando dentro de la inmensa gama existente al 

respecto: el surgimiento y difusión de innovaciones tecnológicas en el sistema 

productivo, la organización flexible de la producción, el surgimiento de las economías 

de aglomeración y el fortalecimiento de las instituciones.  

Igualmente, vislumbra la existencia de cierta capacidad endógena para 

motorizar el desarrollo, en función del estímulo que puedan generar las economías 

externas e internas en el sistema organizativo de la sociedad local, reduciendo los 

costos de producción y de transacción que podrían ser aprovechados por los actores 

locales para estimular y fortalecer sus propias iniciativas de desarrollo, propiciando las 

denominadas economías de diversidad.  
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1.2.3. La organización flexible de la producción bajo la dinámica de la  difusión 

tecnológica interempresarial 

 

La forma como se organice la producción en el ámbito territorial, 

independientemente de la presencia de empresas pequeñas o grandes, constituye el 

principal factor de acumulación de capital, tal como se ha puesto de manifiesto en 

algunos países europeos y de América Latina en las últimas décadas, la cual depende en 

gran medida de la manera como se estructuren las relaciones con el entorno, entre 

empresas, clientes,  proveedores e institutos de investigación y desarrollo (I+D), a partir 

de las cuales surge el ambiente propicio para incentivar la productividad y la 

competitividad en el mercado local e internacional. 

Es esta dinámica de interconexión empresarial, la que en última instancia, 

potencia el crecimiento económico y el cambio estructural de las localidades, en virtud 

de que se generan rendimientos crecientes y altas economías de escala a nivel del 

proceso productivo, motor fundamental para fomentar grandes avances en materia de 

desarrollo local (Vázquez, 2005, 47-48). 

Apunta en este sentido Becattini (1997), que la dinámica funcional de los 

sistemas productivos locales, específicamente en el caso de los distritos industriales, 

fomenta la creación de una red de empresas locales que conforman una amplia variedad 

de mercados internos y lugares de encuentro, que facilitan el intercambio de bienes y 

servicios, así como el conocimiento empresarial, propiciando la difusión tecnológica 

entre los actores locales, que progresivamente se traduce en mejoras en los niveles de 

productividad y competitividad.  

Fueron los trabajos de Perroux (1955), Myrdal (1957) y Hirschman (1958), la 

base teórica de la filosofía del desarrollo polarizado que estuvo vigente en los años 

cincuenta, de donde surgieron las políticas de desarrollo regional en los años sesenta y 

setenta, destacando la tesis de que los mecanismos de acumulación de capital conducen 

a un crecimiento y desarrollo desigual del territorio. De esta manera, la teoría de los 

polos de desarrollo formulada por Perroux conduce a un crecimiento espacial y 

sectorial desequilibrado, ya que la empresa matriz se constituye en el elemento 

impulsador del desarrollo, a través de su influencia innovadora y liderazgo sobre las 

demás empresas del territorio, generando desigualdades productivas y espaciales, pero 

fomentando el desarrollo local (Aydalot, 1985). 
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En consecuencia, el crecimiento económico se torna jerarquizado, dado que las 

decisiones de inversión de la empresa matriz en bienes de capital, tecnología y 

organización, ejercen un efecto impulsivo sobre las empresas que directamente se 

relacionan con ella, a través de las cuales también se propagan las innovaciones 

tecnológicas, que son transmitidas en red a sus empresas dependientes en forma 

horizontal o vertical, determinando de esta manera un crecimiento económico siempre 

polarizado.  

Además, la conformación del polo económico en determinado territorio, 

estimula la generación de economías de escala entre las empresas integrantes y 

próximamente ubicadas, entre las cuales, fácilmente se difunde el conocimiento bajo la 

influencia de la casa matriz, haciendo de éste un excelente mecanismo difusor de las 

innovaciones tecnológicas (Higgins y Savoie, 1995). 

Sin embargo, la sola concentración de actividades productivas en determinado 

territorio no genera per se desarrollo local, ya que se requiere que las inversiones de la 

empresa matriz estimulen la generación de un nuevo tejido productivo, en el cual se 

integre en un solo objetivo la dinámica social, cultural y tecnológica del territorio.  

Tal planteamiento obedece a que en algunos casos se ha observado que, las 

inversiones desarrolladas por las grandes corporaciones en determinados territorios, no 

han sido suficientes para motivar procesos de desarrollo local, ya que, contrariamente 

han debilitado el mercado laboral, al favorecer a determinadas regiones con elevados 

niveles de inversión en tecnología de punta, en detrimento de otras receptoras de 

escasos niveles tecnológicos. Es así como se ha  conformado un dualismo espacial muy 

marcado, entre regiones altamente desarrolladas y las más rezagadas. Esta situación se 

traduce en un efecto depresivo del desarrollo económico, precisamente por la carencia 

de una verdadera integración entre el entorno local y el ámbito empresarial.  

Bajo esta dinámica, los efectos de la inversión foránea también afectan la 

competitividad de las empresas locales, ya que generalmente la empresa transnacional 

demanda mano de obra cualificada, por la cual ofrece niveles salariales muy por encima 

de la capacidad de contratación laboral de las empresas locales. Esta situación genera 

un desestímulo a la capacidad emprendedora del territorio, pues muchos de los 

potenciales empresarios locales prefieren incorporase como empleados a un trabajo 

bien remunerado, dejando de lado sus sueños empresariales, disminuyendo de esta 

manera la capacidad competitiva de la región a nivel internacional. 
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En medio de estas contraproducentes condiciones, las políticas de difusión 

tecnológica, desestimulan el desarrollo potencial de las regiones menos desarrolladas, 

ya que la dinámica productiva propicia la emigración de la mano de obra más 

cualificada hacia las regiones que ostentan un mayor avance económico, motivando 

también la orientación del consumo local hacia los bienes y servicios de mayor calidad, 

producidos en las mencionadas localidades. Paralelamente, este fenómeno es 

potenciado por el hecho de que las funciones de dirección, contratación, 

comercialización e investigación y desarrollo, son gestionadas en la sede central de las 

subsidiarias, sin la menor participación de los actores locales interesados en desarrollar 

políticas de desarrollo. 

De tal manera que, la escasa inserción de las funciones empresariales en el 

tejido productivo local por parte de las grandes corporaciones, aunada a la limitada 

capacidad de sus gestores locales en la toma de decisiones estratégicas en el manejo de 

las plantas subsidiarias y, la emigración de mano de obra local, restringen severamente 

la consolidación de cualquier proceso de desarrollo local, dado que su misma dinámica 

estructural en su esencia, tiende a limitar el surgimiento y desarrollo de las empresas 

locales, fomentando un modelo de crecimiento ajeno al ámbito local y exportando los 

beneficios de las potencialidades territoriales a los grandes centros de poder (Florio,  

1997). 

 

1.2.3.1.  Hacia una organización más eficiente de la producción 

 

A lo largo de las últimas décadas se ha observado una dinámica organizativa 

en el mundo empresarial, a favor del fomento de mejores condiciones de productividad 

y competitividad en el mercado internacional, generando un gran cambio de las viejas 

estructuras jerarquizadas del modelo fordista hacia estructuras más eficientes y de 

menor tamaño, bajo el enfoque de una flexibilización del proceso productivo en el 

marco de un proceso de descentralización respecto a los grandes centros de poder, que 

otrora concentraban todas las etapas de la producción.  

En este sentido argumenta Vázquez (2006, 76), que la literatura especializada 

presenta una amplia y variada gama de aglomeraciones productivas, que van desde los 

distritos industriales (Becatini, 1979), especialización flexible (Piore y Sabel, 1984), 

nuevos espacios industriales (Scott, 1988), clusters industriales (Porter, 1990), la nueva 

geografía económica (Krugman, 1990), entornos innovadores (Aydalot, 1985), hasta la 
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sociología económica (Granovetter, 1985); cuyas visiones parcializadas han conducido 

a una gran confusión en el análisis interpretativo de la realidad, ya que no explican de 

manera objetiva las verdaderas razones de su integración (Gordon y McCann, 2000).  

Sin embargo, la tendencia es a lograr especializaciones en el proceso de 

producción que garanticen los menores costos posibles y los mayores niveles de 

rentabilidad, razón por la cual, aquellas empresas líderes en distintas ramas de la 

actividad productiva, que habían adquirido en el pasado ventajas competitivas y amplio 

poder de mercado a nivel internacional, llegando a constituir fuertes oligopolios y en 

algunos casos monopolios; se han visto obligadas a imponer drásticas reducciones en 

sus costos de producción, a fin de incentivar mayores economías de escala (internas y 

externas) con el ánimo de ampliar su cuota de mercado.  

Esta realidad les ha obligado a implementar diferentes estrategias productivas 

y organizativas, a través de un proceso de descentralización hacia distintas regiones y 

ciudades, conformando complejos modelos  de organización muy distantes del viejo 

enfoque fordista que imponía una estructura organizativa centralizada y operativamente 

jerarquizada, dando paso a una organización cada vez más flexible y eficiente (Bueno, 

1991).    

Si bien, actualmente aún existen organizaciones jerarquizadas, la gran mayoría 

de ellas son de naturaleza innovadora, ya que están estructuradas en red y sus 

estrategias competitivas se orientan a posicionar la empresa como un todo en el marco 

de una mayor participación en el mercado. Igualmente, ahora buscan la mayor inserción 

en el territorio sede y el fortaleciendo de sus relaciones con las empresas e instituciones 

locales, haciendo de esta logística los objetivos estratégicos y prioritarios de sus 

unidades operativas. 

Las plantas subsidiarias ubicadas en determinado territorio, bajo este nuevo 

enfoque organizativo, adquieren mayor autonomía y libertad de decisión en lo atinente 

al diseño, elaboración y comercialización de nuevos productos y en el control en 

general del  proceso productivo. De esta manera, se sustituye el antiguo sistema de 

relaciones jerarquizadas entre departamentos, por una organización más horizontal, en 

la cual se fomenta la cooperación entre las unidades operativas y las oficinas centrales, 

adquiriendo las plantas locales (subsidiarias), una mayor autonomía en la toma de 

decisiones a través de las cuales se inserta la realidad territorial en los planes y 

objetivos de éstas (Amin y Tomaney, 1997, 98-99).  
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Producto de esta nueva realidad, los grandes grupos empresariales 

innovadores, ahora se orientan a localizar sus plantas subsidiarias en aquellos territorios 

que les ofrezcan ventajas competitivas en el mercado mundial, básicamente en lo 

referente a la disponibilidad de infraestructura y recursos de calidad, además de una 

excelente capacidad innovadora para sus operaciones productivas, en cuyo tejido 

empresarial exista la posibilidad real de generar economías de escala externas y 

fomentar el crecimiento permanente del nivel de competitividad, bajo un marco 

institucional que garantice y fortalezca la creación de un clima empresarial propicio 

para ello. A cambio de esto, las grandes transnacionales se comprometen a impulsar el 

desarrollo de las regiones, mejorando la calidad de los recursos humanos y facilitando 

la difusión de las innovaciones tecnológicas y el conocimiento empresarial entre las 

empresas locales (Cotorruelo, 1996).  

Bajo esta visión de cooperación e integración empresarial, el gran capital 

extranjero podría impulsar verdaderos procesos de desarrollo territorial, en la medida 

en que las inversiones fomenten la creación de nuevas empresas locales y el 

fortalecimiento de las ya existentes, a través de un mayor esfuerzo por apuntalar los 

proveedores locales en sus demandas internas, así como entre las distintas 

organizaciones de investigación y desarrollo (I+D) ubicadas en el territorio, 

fomentando de esta manera, la consolidación de un entramado institucional y operativo 

que propicie la difusión de las innovaciones tecnológicas y la  potenciación del 

desarrollo local, dado el gran interés  manifiesto por mejorar la calidad de los recursos 

locales.  

Adicionalmente, es importante acotar que esta transformación de la estructura 

productiva de las grandes transnacionales está siendo acompañada por un renovado 

interés local en el diseño y activación de acertadas estrategias impulsoras del desarrollo 

regional, tratando de aprovechar al máximo las oportunidades brindadas por el gran 

capital internacional para potenciar su incorporación y participación productiva en el 

mercado internacional, dejando de ser simples receptores pasivos de inversión y 

convirtiéndose en agentes activos de su propio desarrollo (Vázquez, 1997, 9-10).  

 

1.2.3.2. La incorporación de cambios institucionales  

 

La nueva dinámica impuesta en el proceso de producción, ha implicado 

importantes cambios a nivel institucional en las regiones, países y ciudades que se han 
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plegado a esta nueva estrategia organizativa, ya que prontamente las regiones se dieron 

cuenta de la necesidad de mayor autonomía y libertad en la toma de decisiones 

económicas y políticas en el diseño de su propio desarrollo. La nueva visión 

organizativa de la producción, implica severas contradicciones con los postulados 

jurídicos del Estado-nación centralizado, lo cual ha incentivado amplios procesos de 

descentralización política y territorial en los años ochenta del pasado siglo en un gran 

número de países a nivel mundial.  

Es así como, a partir de la década de los años setenta, se fueron dejando de 

lado las políticas industriales y regionales, orientadas a lograr una mejor distribución 

espacial de la renta y el empleo, a través de la atracción de inversiones externas en 

aquellas ciudades y regiones menos desarrolladas. Esta política centralista, gestionada 

por el Estado-nación, mostró persistentes y elevados niveles de desempleo y 

desequilibrios macroeconómicos, que motivaron una enérgica reacción 

microeconómica por parte de las comunidades locales en el mundo desarrollado, 

concretamente en los países europeos, con el ánimo de construir una visión de 

desarrollo. 

Prontamente comprendieron que, la famosa reestructuración productiva 

implementada  por el capital extranjero, no era suficiente para reconstruir sus sistemas 

productivos y hacer a las empresas más competitivas, ya que se requería reorientar las 

estrategias productivas hacia las iniciativas locales, a través de una estrategia 

cooperativa para el desarrollo que implicaba necesariamente la inclusión de cambios 

institucionales que garantizasen tal objetivo.  

Destaca en este sentido Vázquez (1997, 10), que constituyó un hecho 

destacado el cambio institucional, impulsado bajo la figura de la reversión de 

competencias del poder central  hacia las localidades en el caso español, con la creación 

las Comunidades Autónomas, la promulgación de la Constitución italiana de 1948 y el 

otorgamiento de la autonomía a Escocia y Gales en el Reino Unido, entre otros hechos, 

de destacada importancia, que constituyen claras señales del reconocimiento de la 

capacidad de las regiones para gestionar su propio desarrollo. Éstas, influenciadas por 

el proceso de reestructuración global, se convirtieron en entes dinámicos impulsores de 

su propia competitividad, a través de destacados procesos de ajuste en su dinámica 

productiva. 

Básicamente, la gestión local se orienta ahora hacia el fomento de las mejores 

condiciones a la inversión extranjera a través de los servicios reales y financieros. En el 
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marco de las llamadas estrategias para propiciar los mejores servicios reales, destaca la 

dotación de la suficiente infraestructura estratégica que demanda el mercado 

internacional, el fomento de mano de obra altamente cualificada que favorezca el 

incentivo de la productividad y competitividad, así como políticas orientadas a la 

conservación y mantenimiento de los recursos naturales y el medio ambiente, 

procurando con ello la sustentabilidad del desarrollo. 

Por otra parte, en el campo de las estrategias garantes de mejores servicios 

financieros, se ubican los esfuerzos por motorizar el fortalecimiento del tejido 

productivo, a través de la creación de nuevas empresas y la difusión de las innovaciones 

tecnológicas entre ellas, procurando de esta manera, que las actividades industriales y 

los servicios, sean cada vez más competitivos e innovadores. De esta manera se 

estimulan mejores niveles de aprendizaje individual y colectivo en las regiones, 

elemento básico para afrontar con éxito los crecientes retos del proceso globalizador.   

Adicionalmente, las regiones también se orientan hacia un cambio cultural, 

pasando de una mentalidad pasiva, sustentada en las subvenciones del poder central, a 

una mentalidad creativa, dinámica y emprendedora en el campo de la producción, 

buscando con ello que sean las regiones los artífices en el diseño y control de sus 

propias políticas de desarrollo, a fin de fortalecer el clima empresarial e impulsar el 

desarrollo económico. Es Indudable que el éxito de las citadas propuestas pasa por el 

control institucional de los niveles de burocracia y corrupción administrativa, aunada a 

una amplia difusión y estímulo de la cultura emprendedora en el marco de una eficiente 

gestión pública (Rodríguez, 2009, 45-46). 

Esta nueva filosofía organizativa implica una completa reorientación de la 

política de desarrollo territorial, en el sentido de que, ahora no se prioriza el 

crecimiento de la renta nacional para reducir las disparidades regionales desde el poder 

central, como lo estipulaba la política tradicional. Ahora se procura impulsar 

verdaderos procesos de ajuste productivo, que aumenten el nivel de empleo y el 

desarrollo autosostenido de las regiones, bajo el enfoque de la potenciación del 

desarrollo endógeno en función de los recursos y capacidades inherentes a cada 

localidad y, teniendo en cuenta que, el desarrollo puede surgir y expandirse de manera 

difusa a lo largo y ancho de un territorio, y no a partir de la estructura concentrada de 

los viejos enfoques (Garofoli, 2009, 6). 

En este mismo orden de ideas argumenta Boisier (1997: 66), que en una  

estrategia de desarrollo, las iniciativas locales juegan un papel preponderante, pero las 
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mismas por si solas no garantizan la eficiencia de ésta, a menos que se produzca una 

verdadera sinergia entre aquellas y el accionar operativo de todos los entes 

administrativos de la localidad (entes públicos), lo que implica que  “debe existir una 

coordinación entre las políticas sectoriales y regionales, en función de un proyecto 

colectivo con poder político social”.   

1.2.3.3. La necesaria convergencia estratégica entre las grandes corporaciones y  

los actores locales en beneficio del desarrollo  

Los planteamientos teóricos sobre la necesaria reorganización empresarial, 

tanto de las grandes empresas como de los territorios, para fomentar el desarrollo local, 

en la práctica confluyen y sus intereses tienden a integrarse en una sola estrategia, para 

enfrentar exitosamente los desafíos de la globalización en los mercados internacionales. 

Por un lado, las empresas transnacionales están ahora muy interesadas en 

ubicar sus plantas filiales en regiones dinámicamente productivas e inmersas en plenos 

procesos de desarrollo en marcha, que les garantice el aprovechamiento de las ventajas 

competitivas consolidadas a lo largo del tiempo. Así mismo, los territorios se 

encuentran sometidos a una creciente competencia entre ellos, por captar los mayores 

niveles de inversión extranjera en pro de su propio desarrollo y cambio estructural, lo 

que determina una constante revalorización de sus recursos y la introducción de 

frecuentes procesos de diferenciación en sus actividades productivas. Esta dinámica 

obliga a las regiones potencialmente elegibles por el capital internacional, a emprender 

procesos de desarrollo que garanticen mayores niveles de competitividad en el mercado 

internacional, estimulando de esta forma la localización de empresas innovadoras en 

sus territorios (Veltz, 1993).  

De esta manera, en aras de la competitividad y la lucha por los mercados, las 

empresas transnacionales y los grupos empresariales locales se convierten en socios 

ganadores que confluyen en el ámbito local en torno a un mismo proceso de desarrollo, 

en el cual se amplía la capacidad competitiva de las grandes corporaciones y del 

territorio en forma simultánea, impulsando de esta manera, el surgimiento de un 

verdadero proceso de desarrollo autosostenido, que convierte el territorio en un espacio 

socioeconómico propulsor de múltiples relaciones de sinergia y cooperación entre 

actores públicos y privados (Fisher, 1994).    
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De acuerdo a Porter (1990), el carácter especializado de la demanda mundial 

de bienes y servicios, hace que las grandes transnacionales se interesen cada vez más en 

recursos y activos de carácter muy específico, haciendo que las decisiones de las 

grandes empresas y las estrategias de desarrollo local, se orienten a fomentar el 

surgimiento y desarrollo de éstos en el ámbito local.   

En aras de esta confluencia empresarial, es necesario que los territorios se 

esfuercen por incluir en sus estrategias de desarrollo la garantía de  adecuadas 

condiciones de libre competencia a nivel internacional, además de una creciente cultura 

emprendedora, que faciliten al capital internacional la operatividad funcional en el 

campo organizativo, de gestión y en el plano competitivo; elementos básicos para 

reforzar la cooperación entre éstas y las organizaciones locales.  

Esta doble convergencia es de carácter complementario, ya que en los 

territorios se ubican empresas muy dinámicas con capacidad para expandir el tejido 

productivo, fomentando la difusión de las innovaciones tecnológicas y facilitando la 

cooperación e integración organizativa. Esta dinámica, propicia el surgimiento de 

economías externas a las empresas e internas al territorio, que se traducen en una 

amplia diversidad de actividades productivas secundarias que benefician a la población 

local, lo que ineludiblemente, contribuye al mejoramiento de sus condiciones de vida, 

en el marco de un esfuerzo catalizador del desarrollo económico por parte del capital 

extranjero en coordinación con las estrategias definidas por las localidades, con el 

ánimo de activar todo su potencial económico.    

Sin embargo, hay que destacar que este grado de integración productiva, 

depende en gran medida de la manera como se inserte la estructura organizativa de las 

transnacionales en la estructura organizativa local; para lo cual, es fundamental que las 

estrategias de desarrollo faciliten ampliamente esta integración, mediante una estructura 

institucional y jurídica acorde y flexible en función de ambas dinámicas, ya que se 

pueden generar múltiples formas de integración; siendo el objetivo central propiciar el 

surgimiento y expansión de potenciales fuentes de desarrollo (Dupuy y Gilly, 1997).  

Como se ha argumentado en los planteamientos anteriores, existe un alto grado 

de compatibilidad e integración entre los intereses de las grandes corporaciones y los 

territorios, en función de sus planes de inversión y de desarrollo local, lo que permite 

afirmar que las grandes empresas transnacionales, de carácter innovador, están 

llamadas a jugar un papel determinante en la potenciación del desarrollo local en el 

mundo.  
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Producto de esta dinámica, es importante resaltar que en las dos últimas 

décadas se han venido suscitando cambios importantes a nivel de las regiones 

periféricas, en materia de organización industrial, cualificación del recurso humano, 

mejoramiento en las infraestructuras de acceso, reducción del nivel migratorio entre 

regiones, relevancia adquirida por el sector servicios y fortalecimiento del factor 

ambiental. Estos importantes aportes se han traducido en elementos valorativos de estos 

territorios, que décadas atrás resultaban poco atractivos al capital internacional. 

De esta manera, se echa por tierra los pesimistas pronósticos de un buen grupo 

de autores que se mostraban escépticos con relación a la posible convergencia del gran 

capital y los territorios menos desarrollados, aduciendo que éstos no poseían suficientes 

atractivos competitivos, lo cual, constituye una gruesa afirmación ilustrativa de una 

sobre simplificación de la realidad local, sujeta a permanentes cambios en el tiempo, 

radicando la esencia del planteamiento en “redefinir la política de desarrollo endógeno 

en términos de las estrategias de las empresas y de las organizaciones territoriales 

locales” (Vázquez, 1997: 11) 

 

1.2.3.3.1. La necesidad de definir una política de desarrollo que integre ambas  

                  realidades productivas 

 

Para el logro de este anhelado objetivo, se requiere del diseño de un plan de 

desarrollo local, que destaque y proyecte una política de incentivos a la inversión del 

capital extranjero en áreas prioritarias y concretas. Estas áreas previamente deben ser 

definidas a través de un minucioso diagnóstico, que permita identificar potenciales 

oportunidades de negocio a nivel de producto, mercado, líneas de producción y 

sistemas productivos susceptibles de crear o potenciar; en torno a los cuales, pudiera 

generarse  una eficiente imbricación entre las empresas transnacionales y las empresas 

locales. Para facilitar este proceso es recomendable el manejo de un Fondo Nacional de 

Desarrollo Local, que aporte los recursos necesarios para este proceso integrativo, en el 

cual participarían tanto el capital extranjero como el capital territorial (Boisier, 1997,  

284-287).    

La política de incentivos debe traducirse en una adecuada normativa 

enmarcada en un proceso de planificación entre las empresas transnacionales, el 

gobierno nacional, regional o local y el sector privado del territorio. En esta normativa 

deben destacarse los distintos compromisos de cada ente involucrado dentro del plan de 
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desarrollo nacional; en el cual, se evaluaría para cada territorio, las necesidades de 

inversión en infraestructura, telecomunicaciones, transporte y capital social, entre otras 

áreas; las cuales, serían afrontadas por el gobierno local con el ánimo de potenciar los 

factores cualitativos e inmateriales del desarrollo y el estímulo a la capacidad 

organizativa y empresarial, como elementos clave para hacer aflorar un proceso de 

desarrollo (Vázquez, 1996, 109).     

Por otro lado, el capital extranjero se comprometería a contribuir en la 

generación de empleo mediante inversiones directas, al fomento del surgimiento de 

nuevas empresas, mediante la contratación y demanda de bienes intermedios (insumos) 

en el mercado local, a la difusión de las innovaciones tecnológicas y la mejora en la 

calidad de la mano de obra, aprovechando el nivel de autonomía operativa y funcional 

de las empresas filiales en la gestión local, como instrumento de apoyo a la dinámica 

institucional del territorio.  

Es decir, la política de desarrollo debe integrar los objetivos estratégicos del 

capital extranjero en el territorio y, éste por su parte, debe asumir la función de 

coordinación sus propios intereses con los del gran capital, conformando así la 

necesaria convergencia entre ambos actores a favor del desarrollo del territorio.   

 

1.2.4. Conocimiento, innovación y competitividad en el desarrollo local  

 

La manera de crear conocimiento en la cultura occidental, se ha caracterizado 

por la aplicación de la lógica para descifrar situaciones complejas e incomprensibles, 

acudiendo a la vinculación del conocimiento con la racionalidad humana, para 

determinar que la generación de nuevo conocimiento esté supeditada al uso de la razón. 

Sin embargo, esta manera de generar nuevo conocimiento no siempre sigue 

esta secuencia, ya que en muchos casos, la manera como surge el conocimiento parte de 

las ideas preconcebidas que se tengan sobre determinado fenómeno, producto de los 

distintos procesos de asociación, intuición, imágenes y algunas metáforas con otros 

fenómenos similares procesados en la mente del ser humano (López, 2009, 2)   

De esta manera, cuando una imagen preconcebida sobre determinado hecho de 

la realidad se compara con una visión distinta de la que se tiene de éste, da origen a 

nuevas maneras de analizar el fenómeno y nuevas soluciones a los conflictos mentales 

construidos en torno al mismo, surgiendo nuevas ideas que progresivamente irán 
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superando lo que hasta ahora se consideraba un conocimiento establecido sobre 

determinado fenómeno, con lo cual, se da origen a un nuevo conocimiento.  

Es por ello que, la persona innovadora siempre supera las formas 

tradicionalmente establecidas de ver la realidad, creando un estilo propio de análisis e 

interpretación de la ésta, para generar nuevas soluciones a las múltiples incógnitas que 

el común de la gente no se atreve a avizorar de manera sencilla, proceso que se va 

configurando y perfeccionando en el tiempo, mediante la meditación, el análisis y 

múltiples intercambios de opinión e impresiones con sus pares, entre otros mecanismos 

mentales.  

Esta nueva idea que se forja sobre la realidad que se pretende explicar, debe ser 

sometida al escrutinio de los modelos establecidos por la ciencia y la tecnología, a fin de 

irla configurando y encajándola en los cánones de ésta, como requisito fundamental 

para convertirse en conocimiento socialmente aceptado.  

Esta actividad creadora, no surge de manera generalizada en todos los seres 

humanos, pese a poseer cada uno la capacidad de hacerlo. En la mayoría de los casos, su 

distribución no es uniforme a nivel de los distintos colectivos sociales, esparcidos por 

diferentes espacios físicos y geográficos. Esto hace suponer que son solo algunos, y no 

todos, los espacios o territorios que poseen ciertas características creativas e 

innovadoras, sustentadas en sus raíces ancestrales y culturales, dado que este fenómeno 

si bien se genera a nivel individual, su proyección se da a nivel colectivo, motivado a la 

presencia de una cultura idiosincrática que la propicia, estimulando la capacidad para 

aprehender nuevo conocimiento. En función de esta dinámica, la literatura especializada 

ha dado origen al concepto de regiones que aprenden o regiones ganadoras, como 

también se les denomina, factor indispensable que dinamiza el desarrollo científico y 

tecnológico, y por ende, el desarrollo económico de cualquier región o territorio 

(Florida, 1995, 528).      

Son precisamente estas diferencias de capacidad para generar, aprehender y 

crear nuevas soluciones tecnológicas, las que determinan la gran brecha que se observa 

a nivel mundial entre regiones ampliamente desarrolladas y aquellas que se ubican al 

margen de este proceso, concretamente en un mundo cada vez más globalizado, en el 

cual el capital internacional, a través de las grandes transnacionales, busca siempre 

ubicar sus planta filiales en aquellas regiones identificadas como ganadoras en función 

de sus capacidad creativa.    
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A fin de explicar la realidad creativa y las nuevas soluciones tecnológicas, la 

literatura especializada ha introducido los conceptos de conocimiento tácito, 

conocimiento codificado y más recientemente conocimiento locacional-traslacional, 

como un mecanismo aproximado para comprender el surgimiento en determinadas 

regiones de nuevo conocimiento y por ende, de nuevas tecnologías, en el campo 

organizativo y productivo, que han conducido a la conformación de los denominados 

distritos industriales (Polanyi, 1967 y Nelson y Winter, 1982).  

 

1.2.4.1. La información y el conocimiento 

 

El uso de las denominadas tecnologías de la información y el conocimiento 

(TICs), han integrado los conceptos de información y conocimiento, como los cimientos 

básicos del proceso creativo de nuevo conocimiento bajo la filosofía neoclásica de la 

economía, destacando la facilidad que éstas representan actualmente para su difusión a 

costos relativamente insignificantes y, anulando cualquier barrera física  o fricción 

espacial que impida lograr el equilibrio de mercado a nivel mundial (Cowan y Foray,  

1997).  

Es por ello que en la actualidad, la ubicación de los procesos productivos por 

parte del capital internacional quedaría determinado solo por los costos de transporte de 

los factores productivos tradicionales (capital y trabajo), pero no por los costos de 

disponibilidad de nuevos conocimientos e información, ya que éstos tienden a ser 

prácticamente nulos, determinando que sería la igualación de los precios relativos del 

capital y el trabajo, los factores determinantes en el desplazamiento espacial de la 

inversión entre dos o más territorios, a fin de conseguir procesos de equilibrio en el 

campo de la producción.  

Por otra parte, si el aspecto espacial  no representa ninguna barrea para la 

difusión del conocimiento, cualquier política de apoyo orientada a su generación, bien 

pudiera orientarse hacia aquellas regiones potenciales para ello, aunque su presencia 

generase puntos subóptimos en la filosofía distributiva de Edgeworth, en función del 

carácter de bien público que éste ha tomado en los últimos tiempos (López, 2009, 4).  

Bajo esta premisa, y con el objeto de fomentar su generación y propagación a 

nivel mundial, se han venido consolidando dos instrumentos básicos por parte del 

capital internacional y aquellos países orientados a la expansión productiva y al fomento 

del desarrollo económico: el apoyo a los esfuerzos en investigación y desarrollo (I+D), 
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como mecanismo básico para aminorar el riesgo financiero en aquellos proyectos de 

cierta envergadura, y por otra parte; la estipulación y promoción de los derechos de 

autor en el campo creativo de nuevas soluciones tecnológicas,  a través de las patentes y 

otros derechos de propiedad industrial e intelectual, motivando de esta manera los 

distintos mecanismos emprendedores para generar nueva tecnología en pro del cambio 

estructural de las distintas economías.  

El trasfondo de esta dinámica en el campo de la innovación tecnológica, ha 

sido muy propia del mundo occidental en los años subsiguientes a la II Guerra Mundial, 

poniendo en práctica el denominado modelo de innovación lineal, sustentado en la 

secuencia de que, inicialmente se requiere una fase de investigación básica y aplicada, 

para pasar posteriormente a una segunda fase de desarrollo tecnológico, traducida en la 

generación de nuevos bienes y servicios a ser lanzados al mercado, cuyos márgenes de 

comercialización deben recuperar plenamente los altos costos involucrados en 

investigación y desarrollo (Forrest, 1991, 442 y Rothwell, 1994, 7-9).   

No obstante, esta simplista y lineal concepción en la generación de nuevo 

conocimiento, ha sido fuertemente criticada por otros enfoques que involucran una 

amplia gama de factores de carácter cualitativo e idiosincrático, propios de cada cultura 

en un ámbito de complejidad e integración constructivista, que involucra los 

denominados  sistemas de innovación y medio innovador, haciendo que en los últimos 

años  la noción del conocimiento técnico haya tomado una connotación mucho más 

amplia (Velasco et al., 2007, 10-12).  

 

1.2.4.1.1. ¿Qué se entiende por conocimiento?  

 

La idea de conocimiento hace referencia a una estructura dinámica, a través de 

la cual, la mente humana almacena, transforma y comprende la información relacionada 

a un determinado evento de la realidad (Plotkin, 1994, 8).  

Así mismo, el conocimiento representa un proceso activo y retador en el 

sentido de que requiere un estado de memoria permanente, que permita identificar y 

diferenciar actos o hechos del pasado sobre determinado fenómeno, de cuya 

confrontación surge precisamente nuevo conocimiento sobre la mencionada realidad, 

involucrando un permanente proceso de aprendizaje (Polanyi, 1962, 369 y  Blackler, 

1995, 1021).   
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Por otra parte, argumenta Kim (1993, 37), que la conducta y los 

procedimientos adoptados por el individuo en el proceso de aprendizaje y elaboración 

de nuevo conocimiento, constituyen elementos esenciales para la transferencia del 

mismo, del plano individual al plano organizacional, y aún, a espacios más amplios del 

quehacer científico.  

Es por ello que la capacidad de innovación, involucra el conocimiento 

preexistente como insumo básico del proceso de aprendizaje que genera nuevo 

conocimiento, el cual, se nutre y perfecciona a través del intercambio de ideas y 

opiniones especializadas sobre el fenómeno analizado, mediante un proceso de 

decantación y purificación del nuevo concepto a construir. Este intercambio cognitivo 

determina la característica fundamental del conocimiento, de ser “intrínsecamente un 

proceso socialmente construido” (Berger y Luckman, 1966: 1).   

De acuerdo a López (2009, 5), la idea de conocimiento hace alusión a la 

capacidad mental del ser humano para analizar de manera separada, un determinado 

hecho o fenómeno, que debe poseer una naturaleza e identidad propia, capaz de 

proporcionar una explicación de su propia dinámica, a través de sus propios atributos o 

mediante comparaciones valorativas con fenómenos similares.  

Destaca este autor una serie de requerimientos del nuevo conocimiento para 

que pueda ser considerado como tal. Dentro de éstos se encuentran los siguientes: (i) El 

nuevo conocimiento generado a través de distintos constructos teóricos, debe ser de 

naturaleza transmisible, a objeto de que el transmisor y el receptor del mismo lo 

expresen en una misma representación mental. (ii) Los nuevos constructos elaborados 

deben ser analizados y validados por la comunidad científica establecida, a objeto de 

que pueda ser aprehendido y trasmitido por la sociedad. (ii) Este nuevo bagaje cognitivo 

debe tener la capacidad de ser reconstruido nuevamente, a fin de ampliar o modificar 

conocimientos anteriores que ya se consideraban plenamente establecidos, bajo una 

dinámica de continua generación y modificación de conocimiento.  

Por otra parte, es muy común confundir conocimiento con  información, dado 

que ambos términos se ubican en el mismo plano de análisis, sin embargo, el 

conocimiento implica el pleno dominio de la información, constituyendo ésta su 

principal componente, así como los datos constituyen la materia prima de la 

información.  

En la generalidad de los casos, la información surge en función de un particular 

análisis de los datos, que facilite la comprensión de las múltiples relaciones que 
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eventualmente pudieran intuirse a partir de ellos, sin embargo, el conocimiento queda 

expresado por la capacidad para analizar, moldear o transformar la información 

suministrada por los datos, para explicar las distintas hipótesis que pudieran surgir en 

torno al comportamiento de un determinado fenómeno, cuya información se ha 

analizado previamente (Arceo, 2009, 7-12).  

Es decir, el conocimiento implica la creación de nuevas respuestas ante una 

determinada exigencia, pudiendo implicar la modificación de los criterios de análisis y 

clasificación de los datos para generar nueva información que retroalimente el proceso 

cognitivo.  

En consecuencia, si bien la información en si misma no es conocimiento, éste 

si tiene la capacidad de seleccionarla, clasificarla y definir el método más apropiado 

para su utilización en función de determinado objetivo cognitivo.  

Ahora bien, como se anotó en líneas anteriores, la literatura económica de las 

últimas tres décadas ha retomado planteamientos referidos al concepto de innovación de 

diversos autores clásicos, en la misma medida ha incorporado al análisis teórico los 

conceptos de conocimiento tácito y codificado, y más recientemente el denominado 

conocimiento traslacional, modificando de esta manera esquemas ortodoxos de esta 

disciplina, de cuya interrelación surge la clave para entender la dialéctica del proceso de 

innovación (Moltoni, 2013, 4).  

 

1.2.4.1.2. Conocimiento codificado, tácito y locacional  

 

El conocimiento tácito se identifica por su naturaleza inherente al ser humano, 

difícil de formalizar y sistematizar (codificar) y por ende de comunicar, construido a 

partir de las habilidades técnicas (know-how), en base a sus  experiencias, creencias y 

vivencias propias del quehacer diario y de acuerdo a sus valores y principios 

ancestrales, propios de cada cultura (Nonaka y Takeuchi, 1995, 67) 

En otras palabras, se trata de un conocimiento personal, plenamente arraigado 

en la mente del individuo y ampliamente relacionado con la experiencia práctica de sus 

vivencias cotidianas, que resulta difícil de ser expresado en términos sencillos, ya que el 

poseedor del mismo es incapaz de articular los principios técnicos y científicos que lo 

han generado, de allí su connotación de tácito 

Por otra parte, el conocimiento explícito o codificado, a diferencia del 

conocimiento tácito, se caracteriza por su carácter netamente formal y sistemático, 
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fácilmente transmisible, dado que no es de naturaleza personal sino producto de la 

investigación científica, cuyos conceptos y modelos deben ser reflejados y transmitidos 

por al menos una comunidad de expertos, a fin de que sea verificado y adquiera el 

reconocimiento general por arte de otras comunidades científicas (Alavi y Leidner, 

2001, 110-113).  

Para el conocimiento codificado es de fundamental importancia el ser 

reconocido por la sociedad como tal, ya que de lo contrario, no pasaría de ser solo 

sabiduría popular. Ahora bien, este proceso de reconocimiento por la comunidad 

científica en principio y posteriormente por la sociedad, no es nada sencillo, ya que debe 

afrontar variadas pruebas y someterse a veredictos muchas veces plagados de 

subjetividad (Alegre, 2004).  

Sin embargo, ambos tipos de conocimiento presentan serias dificultades para 

convertirse en nuevas soluciones tecnológicas cada uno por separado, en virtud de que 

el conocimiento constituye un amplio y complejo proceso creativo, que demanda en 

distintos grados conocimiento codificado y conocimiento tácito, prevaleciendo en 

algunos casos una mayor participación de un tipo que de otro. Se observa que, en las 

últimas décadas ha tomado una gran importancia el conocimiento tácito en la 

generación de nuevas tecnologías, especialmente en el campo empresarial y 

organizativo (Maskell y Malmberg, 1999).  

Bajo esta perspectiva, López (2009, 10), se atreve a proponer una nueva 

conceptualización del conocimiento en el campo económico, bajo la denominación de 

conocimiento locacional –traslacional, como la expresión de la integración del 

conocimiento codificado y el conocimiento tácito en el quehacer empresarial y 

organizativo.  

En este sentido, sostiene que el conocimiento locacional adquiere su expresión 

a través de códigos muy particulares, conformados por el lenguaje científico, técnico y 

artesanal, propios de un determinado lugar y en una época específica, de allí su 

naturaleza locacional. Pero, también es trasnacional, porque implica la integración de 

distintos conocimientos, ya sean de naturaleza codificada o tácita, para generar un 

nuevo conocimiento de naturaleza híbrida y más expresiva de la realidad que se 

pretende explicar, rompiendo de esta manera la ortodoxia del conocimiento codificado.   

El conocimiento locacional facilita la transmisión de conocimiento, ya sea 

codificado o tácito en función de los distintos requerimientos que se tengan de uno u 

otro en determinada circunstancia. Así, si un determinado fenómeno en el campo 
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empresarial, demanda para su comprensión de cierto conocimiento codificado, para 

formalizar la aplicación del conocimiento tácito preexistente en determinada región; el 

conocimiento locacional, facilita la traducción, comprensión y asimilación del 

conocimiento codificado. Es así como, se logra transformar complejos conceptos y 

metodologías científicas, en nuevos conocimientos accesibles a individuos que carecen 

de una elevada formación científica, pero que disponen de una amplia experiencia 

empírica sobre el fenómeno analizado. De esta manera, se genera una retroalimentación 

entre ambos tipos de conocimiento, con destacadas ventajas en el campo empresarial y 

fundamentalmente, en la filosofía del desarrollo regional.  

Este planteamiento concuerda con la tesis de Nonaka (1991), quien analizó la 

complejidad del conocimiento tácito y propuso su transformación en conocimiento 

explícito, como parte del proceso de socialización, combinación y externalización del 

mismo, el cual considera clave en la búsqueda de mejores niveles de competitividad 

empresarial, al establecer que se requiere que el conocimiento tácito sea compartido, 

adoptando una determinada codificación para que pueda ser aprovechado al máximo por 

la compleja dinámica empresarial (Contreras, 2010, 1).   

  

1.2.4.2. Innovación y competitividad 

  

La concepción teórica de las innovaciones en el proceso de aprendizaje, hace 

alusión a la integración de los distintos tipos de conocimiento para generar nuevas 

soluciones tecnológicas, a distintas exigencias que eventualmente pudieran surgir en el 

campo empresarial.  

La referencia obligada a esta temática debe remitirse a la clásica definición de 

Schumpeter (1934) en este campo, quien identificó varios tipos de innovación en el 

proceso productivo: las referidas a producto y proceso, que surgen cuando se introducen 

en éstos cambios diferenciales importantes, las referidas a la apertura de nuevos 

mercados, que implican un cambio importante en la logística organizativa y  productiva, 

y las atinentes a la ubicación de nuevos proveedores de materia prima y productos 

intermedios, todas enmarcadas en lo que denominó innovaciones tecnológicas 

radicales.  

Igualmente, este autor identificó otra categoría de innovaciones denominadas 

incrementales, referidas a la incorporación de mejoras en productos, servicios o 

procesos ya establecidos en el mercado, con el ánimo de ampliar los beneficios al 
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consumidor a través de la imitación creativa,  destacando que son precisamente las 

innovaciones radicales y no las incrementales, las que constituyen la fuerza fundamental 

que motoriza el crecimiento económico y las transformaciones sociales, dado que 

generan cambios radicales en la producción, traducidos en verdaderos avances en la 

estructura económica de cualquier país.  

La propia dinámica del mercado y sus elevados niveles de competitividad, 

impulsados por importantes procesos estructurales como la globalización, la creciente 

desregulación económica y la apertura de los mercados, así como, la elevada volatilidad 

en el cambio de los gustos de los consumidores y sus crecientes niveles de exigencia, ha 

impulsado una elevada necesidad de generar nuevos conocimientos, traducidos en 

verdaderas innovaciones tecnológicas, como pilar fundamental para la supervivencia de 

las grandes empresas a nivel mundial.  

Todo ello ha implicado una proliferación bastante dinámica de literatura sobre 

la materia, destacando las múltiples y variadas innovaciones que se han generado, no 

solo en el campo empresarial, sino en cualquier ámbito del quehacer humano; ya que los 

tiempos actuales se caracterizan por una compleja dinámica global, que incide en la vida 

y desenvolvimiento de todos los seres humanos desde distintos ámbitos (Moraleda, 

2004, 1).  

En este sentido, y en términos muy generales, se podría definir la innovación 

tecnológica como la transformación de una idea en un nuevo producto, servicio o 

proceso, que implique mejoras en el nivel de productividad empresarial.  

En otras palabras, las innovaciones tecnológicas “son todas aquellas 

actividades o procesos que incorporan nuevas posibilidades o alternativas técnicas en la 

producción, orientadas por la existencia o identificación de oportunidades de mercado o 

necesidades de la población, las cuales pueden ser el resultado de una invención o de la 

transferencia de tecnología” (Alburquerque, 2009: 14).   

Es así como, la innovación se ha convertido en el principal elemento 

determinante del crecimiento económico, ya que cada vez es mayor el número de 

empresas que invierten en ciencia y tecnología para aumentar su cuota de mercado, 

reducir su nivel costos e incrementar su nivel de ganancias, en una acertada carrera por 

elevar sus niveles de competitividad6 a nivel internacional.  

                                                 
6 El concepto de competitividad hace referencia a “la capacidad empresarial para suministrar bienes y 
servicios de igual manera o más eficientemente que la competencia” (Bosa y Pérez, 1996:41) o como “la 
capacidad para producir más a menor costo o con mayor calidad que los demás” (Gómez, 1994:12).    
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Así, en la última década fuertes inversiones han sido orientadas a la 

investigación y desarrollo (I+D) en áreas muy concretas, como educación y 

cualificación del recurso humano, biotecnología, nanotecnología, desarrollo de 

especializados sofware(s) en el campo de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TICs), así como en el sector servicios en sus diversos subsectores, por 

parte de los países nórdicos, Japón y Estados Unidos, entre los principales promotores a 

nivel mundial (Cázorzi, 2011, 8-13).    

Al convertirse la ciencia y la tecnología en las palancas fundamentales del 

crecimiento económico de los países avanzados, surge una nueva visión del desarrollo 

económico bajo la filosofía de la economía del conocimiento  o la llamada nueva 

economía, en la cual, la competencia no se genera ahora a nivel de costos y precios, sino 

a nivel de ideas y procesos intangibles, que se traducen en nuevos productos, 

diferenciación de productos y novedosos procesos organizativos, cuyos costos son 

expresados en las políticas seguidas en el campo de la investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+i). 

El término sociedad del conocimiento se ha puesto muy en boga en el marco 

del proceso globalizador de la economía, cobrando una importancia cada vez mayor en 

la filosofía del desarrollo local, como una manera de integrar el ámbito regional en la 

dinámica global, en base al estímulo del conocimiento y el desarrollo tecnológico en las 

regiones, a fin de fomentar y potenciar su desarrollo económico (Sakaiya, 1995).   

Desde esta perspectiva el conocimiento ha adquirido una importancia 

fundamental en el campo de la producción y la organización empresarial, así como en la 

generación de nuevos productos y procesos, que cada vez demandan una mayor 

inversión en insumos inmateriales, entre los cuales, el conocimiento ocupa la posición 

dominante, generándose de esta manera, productos de elevada sofisticación tecnológica 

y nuevas maneras de pensar y de intervenir en los asuntos económicos, políticos y 

culturales de los distintos países, regiones o localidades (Delapierre, 1995, 18).   

Paralelamente, esta sofisticación tecnológica impone una dinámica competitiva 

más compleja en el mercado internacional, ya que los bienes y servicios transados se 

hacen cada vez más complejos, en el sentido de que involucran una creciente cuota de 

progreso técnico (información, conocimiento e innovación), haciendo que las reglas de 

negociación también se tornen cada vez más complejas y exigentes. Esta nueva realidad 

también ha complejizado la naturaleza, operatividad y dinámica de los distintos actores 

comerciales, que se hacen cada vez más exigentes, al incrementar sus condiciones como 
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competidores, en aras de la compleja realidad que expresa el mercado, imponiendo una 

serie de novedosos códigos que deben ser traducidos eficientemente para su 

comprensión social, para lo cual, el inglés se ha constituido en el metalenguaje exigido 

por la dinámica global (Boisier, 2002, 10).  

 Tal situación se refleja en el ámbito regional, a través de una ineludible 

demanda de nuevos conocimientos hacia aquellos territorios que de verdad pretenden 

convertirse en sujetos competitivos y ganadores en la dinámica global, realidad  que se 

traduce en la necesidad de complejizar su propia dinámica interna, a fin de comprender 

la complejidad de su propio entorno; ya que la complejidad sistémica que se manifiesta, 

implica la carencia de información necesaria y adecuada para comprender y describir 

con claridad el entorno o su propia dinámica interna (Luhman, 1997).  

Es así que, la necesidad de adquirir y manejar nuevo conocimiento de manera 

permanente, se ha convertido en un requerimiento vital para cualquier individuo, grupo 

social o ente gubernamental, ya que si no se está a tono con los cambios impuestos por 

el entorno; difícilmente se puede avanzar en cualquier intento serio de progresar, y en el 

caso específico de las regiones, “éstas deben casi permanentemente reconstruir 

estructuras obsoletas, renovar recursos agotados, recuperar instituciones vencidas, 

revitalizar habilidades y reconstruir conocimientos inadecuados” (Maskell y Malberg, 

1999: 167).  

Por otra parte, es importante resaltar en este sentido que el conocimiento 

convertido en nuevas tecnologías, a la inversa del capital, se hace cada vez menos 

accesible a los grandes conglomerados sociales, alejándose de la connotación de bien 

público que en muchas oportunidades se le ha pretendido imponer. Tal realidad se 

expresa en el hecho de que generalmente es transmitido por sus propios creadores, a 

nivel individual o colectivo y, no precisamente, a través de maquinarias y equipos muy 

sofisticados, haciendo que circule muy rápidamente en esferas muy limitadas, ya que se 

requiere para ello de entornos cada vez más sofisticados para su decodificación, 

comprensión y aplicabilidad (Savy y Veltz, 1995, 7).  

La esencia de este planteamiento radica en que la denominada globalización 

del conocimiento, no se ha ejecutado plenamente, ni se pretende hacerla, por parte de 

los países avanzados; ya que es precisamente el dominio y el control de sofisticadas 

tecnologías, el factor político y económico que les permite mantener su supremacía en 

la economía mundial. De esta manera, la brecha digital cada vez se acentúa más entre 

países pobres y ricos, en virtud de la gigantesca capacidad y experiencia para generar 
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nuevos conocimientos de las grandes potencias, traducidas en soluciones tecnológicas 

altamente sofisticadas (Nowotny et al., 2001).   

Contrariamente, la manera como se ha venido manejando la cuestión 

tecnológica por parte de los países avanzados, implica serios obstáculos para el 

desarrollo económico de las regiones menos desarrolladas, dado que, los niveles de 

exigencia en la generación de nuevos conocimientos para asimilar la complejidad de su 

entorno, cada vez se hace más difícil de alcanzar; cuestión que impone la necesidad de 

repensar seriamente las políticas de innovación de las localidades en función de sus 

propias potencialidades y, tratando de aprovechar las pocas posibilidades de acceso que 

se van abriendo en el mundo globalizado. Para ello se hace fundamental, reducir la 

asimetría en el acceso y uso de la Internet y, en general, en el manejo de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones (TICs), con el ánimo de aminorar el número de 

analfabetos digitales y, por ende, la incultura digital (Rúa, 2006, 1).   

Pese a esta cruda realidad, las regiones continúan luchando por   incorporarse 

en la dinámica globalizadora en función de sus propias posibilidades, y para ello, el 

conocimiento tácito ha venido mostrando una gran importancia como elemento 

dinamizador del desarrollo local. Al estar anclado en la cultura territorial, este tipo de 

conocimiento adopta una escasa movilidad, ya que reside en cada individuo o grupo 

social de la localidad, cuya evolución en el tiempo, conforma verdaderos  focos de 

creatividad y desarrollo económico. Este planteamiento se sustenta en el hecho de que,  

las regiones más avanzadas del pasado, siguen siendo las más avanzadas del presente, 

expresando con ello una clara relación entre el capital humano y el grado de desarrollo 

(Camagni, 2000).  

Desde esta perspectiva se habla de regiones ganadoras y perdedoras en el 

mundo de la competitividad globalizadora, enfatizando que aquellas regiones ganadoras 

son sinónimo de más y mejor conocimiento, de mayor velocidad en la capacidad de 

respuesta y por ende de mayor complejidad. Esta dinámica, propia de los actores locales 

y de su comprensión, así como su expansión, no radica en máquinas y equipos 

sofisticados, ni en novedosos sistemas organizativos foráneos, sino esencialmente, en el 

proceso inherente de cada localidad para crear nuevo conocimiento en función de sus 

valores ancestrales inmersos en su cultura (Benko y Lipietz, 2000).  

El reto fundamental sigue siendo la manera de integrar el nuevo conocimiento 

generado en las regiones con el conocimiento generado en el mundo globalizado, para 

lo cual, se hace imprescindible fortalecer los esfuerzos en el área de las TICs y la 
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creciente virtualización de la economía, cuyos efectos se hacen sentir en el campo 

político, institucional y cultual.  

Esta nueva filosofía de lo virtual, cuya esencia radica en el desarrollo de las 

TICs, ha impuesto una verdadera reconfiguración de la geografía política y económica 

del mundo, ya que las barreras físicas para la inmediata circulación del capital y la 

información han desaparecido por completo, permitiendo el surgimiento de novedosos 

conceptos como: realidad virtual, regiones virtudes, gobierno virtual, empresa virtual, 

universidad virtual, banco virtual y comercio electrónico, entre otras modalidades 

propias de la globalización del capital internacional, que se ha denominado la sociedad 

del conocimiento o la nueva economía (Wong, 1999, 7-10).  

La dinámica de esta compleja realidad se ha traducido en elevados niveles de 

productividad, traducidos en crecientes cuotas de competitividad, innovación y 

novedosos cambios organizacionales en y entre empresas, por tratar de sobrevivir en un 

mercado cada vez más exigente, en el cual, la información como el principal insumo de 

producción, da origen a un modelo organizativo en redes virtuales (empresa red), 

novedosos mecanismos de cooperación y alianzas estratégicas, a través de las llamadas 

regiones virtuales y el comercio electrónico, siempre bajo la filosofía de que “la 

globalización ofrece oportunidades para los más hábiles y rápidos, así como amenazas 

para quienes no pueden o no quieren ponerse a tono con las exigencias del entorno” 

(Boisier, 2002: 11).  

En función de ello, en el ámbito local se hace cada vez más perentorio 

fortalecer el desarrollo tecnológico, en virtud de que las nuevas tecnologías se han 

convertido en el motor fundamental del desarrollo económico en el mundo, haciendo 

que el éxito o fracaso de nuevos productos, sistemas organizativos y procesos 

productivos concretos; actualmente estén condicionados a la capacidad de respuesta del 

nivel de conocimiento de cada región, imponiendo la necesidad de que las empresas 

desarrollen una adecuada dinámica para mantener su nivel de productividad en función 

de los cambios impuestos por el mercado internacional.  

Ante esta panorámica, se impone el aprendizaje colectivo regional, como 

puntal fundamental para enfrentar la dinámica e incertidumbre de un mercado 

globalizado, a partir del cual, debe surgir el conocimiento y las soluciones más 

adecuadas para abordar exigencias en el campo productivo, organizacional o de 

mercado, a lo largo y ancho de un conjunto de empresas próximamente ubicadas; 

facilitando la cooperación e integración empresarial mediante una sinergia cognitiva, en 
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la cual, se hace indispensable, un nivel institucional que apoye y fomente esta 

integración cognitiva (Helmsing, 2000).  

Este planteamiento cobra mayor importancia cuando se trata de empresas 

pequeñas y medianas (PyMEs), típicas del tejido productivo de las regiones menos 

avanzadas, en las cuales pesa más su aislamiento institucional  que su tamaño en la 

estructura productiva de la región, ya que individualmente, sus posibilidades para 

competir en el mercado internacional se hacen mínimas, por la falta de suficiente 

capital, economías de escala y de alcance, así como, de cierto poder político que 

fortalezca su desenvolvimiento local y potencie su inserción en el mercado global 

(Sengenberger y Pyke, 1990, 2-3). 

Este proceso de integración, necesariamente requiere de elevados esfuerzos en 

la consolidación y expansión del denominado capital social, entendido como “diversas 

redes de cooperación permanentes o no, basadas en la confianza interpersonal, capaces 

de operar en contextos de reciprocidad difusa, más allá de relaciones familiares o de 

amistad, orientadas a la consecución de fines legítimos” (Boisier, 2003: 12).  

Para la consolidación del capital social, es fundamental  la interconexión entre 

empresas (activos relacionales), a objeto de potenciar la innovación y la competividad 

en el ámbito local. Estas interrelaciones se expresan  a través de la reciprocidad y mutua 

confianza, lazos de amistad, convenciones y rutinas incentivadoras del espíritu 

corporativo, así como diversas acciones tendientes a fomentar el conocimiento y el 

aprendizaje colectivo (Storper, 1997).   

En otras palabras, en aras de mantener y fortalecer un elevado nivel de 

competividad empresarial a lo largo del tiempo, se hace necesario que las regiones 

fortalezcan sus ventajas competitivas basadas en el conocimiento, la innovación y el 

desarrollo de nuevas tecnologías, más allá de las tradicionales ventajas comparativas. 

Ahora se demanda una mayor y más eficiente gestión tecnológica, ya que ésta involucra 

una amplia gama de áreas estratégicas para la empresa, yendo desde la política de 

proveedores, hasta la contratación de servicios de ingeniería y nueva tecnología con 

Centros de Investigación y Desarrollo, así como con Universidades y Tecnológicos 

Especializados; pasando por los procesos de producción, organización, distribución y 

comercialización de productos (o servicios). Esta nueva dinámica, necesariamente 

implica ampliar la visión tradicional de la gestión tecnológica de la empresa, superando 

la simplista creencia de asociarla sólo a un centro u oficina de investigación en sus 

propias instalaciones (Rosales, 1991).     
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1.2.4.2.1. La difusión de las innovaciones tecnológicas a través de redes 

  

Dado que el conocimiento es la herramienta básica de la competitividad, las 

empresas a nivel local se han visto en la imperiosa necesidad de construir redes, a fin de 

transmitir y fortalecer la generación de nuevo conocimiento, haciendo uso de las 

potencialidades de las regiones en cuanto a conocimiento tácito se refiere y, afrontando 

en algunos casos, sus propias debilidades estructurales para competir en el mercado 

internacional.  

De esta manera, en la literatura especializada ha surgido un nuevo concepto 

denominado coopetencia, haciendo referencia justamente a este necesario proceso 

integrador inter-empresarial. Bajo la filosofía de la economía del conocimiento y el 

sistema de redes de empresas, ampliamente utilizados para fomentar las innovaciones 

tecnológicas, cada empresa se especializa en determinada área o sector de la producción 

en un clúster o grupos de empresas cercanamente ubicadas. En este contexto, se 

requiere de la coopetencia, es decir de la competencia acompañada simultáneamente de 

la necesaria cooperación, a fin de elevar el margen de utilidad del todo el grupo 

empresarial, ya que existe interdependencia entre los productos o servicios generados 

por cada empresa dentro del mismo clúster7.  De manera paradójica, el incremento de la 

rentabilidad, necesariamente implica reforzar los lazos de cooperación y fusiones 

empresariales a nivel nacional e internacional (García y Lara, 2004, 154). 

Bajo esta nueva dinámica productiva, la competitividad adquiere carácter 

sistémico,  ya que su esencia se sustenta en las múltiples relaciones humanas en el 

complejo entramado social, económico, político y cultural de un territorio; haciendo que 

la ubicación geográfica de las empresas responda a la existencia de un entorno 

innovador, capaz de proporcionar las herramientas necesarias para afrontar las 

crecientes exigencias del mercado internacional (Montero y Morris, 1999, 336).  

El enfoque de la competitividad sistémica, radica en la configuración de una 

amplia red de prestadores de servicios especializados en distintas áreas, en torno a un 

determinado producto o servicio de una empresa o industria en la región. Este proceso 

involucra no solo el aspecto productivo y gerencial, sino también el aspecto 

                                                 
7 Un cluster se define como una concentración geográfica de empresas e instituciones próximamente 
cercanas e interconectadas entre si a fin de incentivar mayores niveles de competitividad. Esta 
interconexión abarca diversas áreas del aspecto productivo como la contratación de insumos de calidad, 
tecnología especializada, mano de obra cualificada y demás servicios complementarios, así como las 
relaciones institucionales con entes gubernamentales y demás organismos claves en el proceso de 
expansión de la producción (Porter, 1990).   
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institucional, ya que debe existir una adecuada interrelación con los distintos entes del 

gobierno local, cuya función debe estar orientada al incentivo de las actividades 

empresariales y emprendedoras, facilitando de esta manera la difusión del conocimiento 

tácito y el fortalecimiento del desempeño empresarial (Savy y Veltz, 1995, 37).   

El carácter netamente endógeno de la competividad, permite que las 

innovaciones surjan justamente de las múltiples interconexiones entre los distintos 

actores locales y del conocimiento tácito que los relaciona, haciendo de éste un 

conocimiento difícil de codificar y de difundir formalmente, ya que radica en las 

experiencias y vivencias propias de cada individuo, lo cual constituye la fuente de la 

acumulación tecnológica.  

Esta acumulación de conocimiento tácito, se traduce en capacidades 

localizadas (capacidad cognitiva) en las regiones, ya sean de reciente creación o de vieja 

data en el plano ancestral y cultural, que se han transformado en los verdaderos motores 

de la competividad local, ya que es a través de éstas, que las empresas pueden crear 

soluciones tecnológicas más eficientes y oportunas para afrontar determinada estrategia 

por parte de sus competidores más cercanos.  

 

1.2.4.2.1.1. La conformación de nudos tecnológicos localizados 

 

Bajo la dinámica sistémica de la competitividad y de las capacidades 

cognitivas localizadas, Gallego (2009, 57), introduce el concepto de nudos tecnológicos 

localizados, como una aproximación más amplia y concreta de las citadas capacidades 

en el proceso de creación y difusión de nuevos conocimientos. 

Sostiene en este sentido, al igual que los autores antes comentados, que la 

generación de conocimiento regional se lleva a cabo a través del entramado de las 

múltiples relaciones formales e informales que se establecen entre las distintas 

empresas y los centros de investigación y desarrollo (I+D) de las localidades, entre 

éstas y otras regiones, así como en sus relaciones con el mundo externo; conformando 

una estructura funcional y operativa, que este autor denomina nudos tecnológicos 

localizados (NTL), que constituyen verdaderos emporios de nuevos conocimientos y 

nuevas tecnologías en el proceso de producción local.  

Una vasta literatura alusiva a los clusters y sistemas de producción territorial  e 

innovación (SPI), destaca el carácter fundamentalmente localizado del aprendizaje y la 

innovación, sustentado en la importancia que ha venido tomando el conocimiento tácito 
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e implícito en la generación del mismo, en un ámbito de profundas interrelaciones entre 

empresas o grupos empresariales (Porter, 1990).  

No obstante, ha sido verificado a través de distintos estudios empíricos, la 

debilidad de las interrelaciones materiales entre empresas de un mismo grupo o cluster, 

determinando que son las relaciones externas las que fomentan el dinamismo 

tecnológico, ya que el conocimiento localizado en determinada región fluye con mayor 

efectividad en la distancia, en la medida en que se haga necesario e imprescindible para 

otras empresas o grupos empresariales en otras latitudes.  

Es así como se impone una creciente demanda del mismo, facilitando su 

codificación y trasmisión a través de las distintas redes empresariales que se conforman 

a nivel de ciudades, regiones o países, con el ánimo de incrementar la productividad y 

competitividad en el mercado internacional, dependiendo su efectividad productiva más 

del ámbito externo que de la proximidad empresarial local (Malmberg y Power, 2003).  

Sin embargo, en medio de estas dos controvertidas teorías sobre las 

interrelaciones empresariales dentro y fuera de los clusters, se viene abriendo camino 

un tercer enfoque que sostiene el carácter abierto de los clusters y los sistemas de 

producción territorial e innovación (SPI), en el cual el territorio se considera el espacio 

ideal para concretar el entramado de relaciones locales y globales, conformando una 

especie de circuito de innovación (Amin, 2002 y Amin y Cohendet, 2005). 

Es bajo esta disyuntiva teórica que la idea de los nudos tecnológicos 

localizados (NTL), entra a explicar la dinámica de las relaciones internas y externas en 

los (SPI) dentro de un sector específico de la producción. Éstos vendrían a constituir 

puntos de enlace en la cadena de valor agregado de un determinado producto o servicio 

en el mercado, radicando allí las ventajas competitivas del empresario y, por ende, el 

punto de referencia para hacer más densas las relaciones externas con otras empresas, 

mediante una especie de competencia y colaboración mutua (coopetencia),8 que 

determina que un SPI posicionado como competitivo a nivel internacional, cuente con 

un entramado de relaciones internas y externas mucho más denso y eficiente que 

aquellos que solo se limitan al ámbito local.  

De esta manera, la competitividad9 de empresas y territorios queda 

determinada por su capacidad de innovación, la cual, a su vez es determinada por la 

                                                 
8 Este concepto hace referencia a la cooperación requerida para competir eficazmente (Boisier, 2001, 13). 
9 En este caso al hacer referencia a la competitividad de los territorios o regiones se alude a la definición 
suministrada por Michael Porter (1990) sobre la competitividad de una país o nación, el cual destaca la 
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capacidad cooperativa de los diferentes actores para generar un proceso de aprendizaje 

interactivo entre productores y consumidores, implicando paralelamente, esfuerzos en 

el ámbito cultural, social y económico, a fin de moldear una estructura social e 

institucional que cimiente las nuevas relaciones económicas. Para ello, es fundamental 

aprovechar la proximidad geográfica entre empresas, para su consolidación y 

permanencia en el tiempo, en base a las relaciones de confianza y fraternidad propias 

del territorio, para motorizar el citado aprendizaje interactivo (Lundvall y Johnson, 

1994).  

En este sentido, el territorio representa el espacio impulsor ideal del desarrollo, 

ya que estimula no solo la proximidad geográfica entre empresas, sino la proximidad 

organizacional o relacional, la cual, implica la necesidad de compartir un mínimo grado 

de conocimiento técnico o científico en el saber hacer diario, factor esencial para 

estimular una verdadera interacción creativa (Torre y Rallet, 2005).  

Paralelamente, el territorio también estimula una proximidad institucional o 

cultural que interconecta todos los actores locales, en torno a un conjunto de valores y 

una visión compartida del mundo exterior, propiciando la creación de nuevo 

conocimiento tácito, que posteriormente contribuirá a acrecentar el stock de 

conocimiento interactivo en el campo empresarial, no existiendo ninguna razón para 

intuir que tal proceso creativo se produzca solo en el territorio, sino entre territorios, 

entre países y entre continentes a nivel mundial (Kirat, 1993). 

En opinión de Porter (1990), la capacidad creativa de las empresas se potencia 

en su propio seno, así como en las interacciones con otras empresas y centros de 

investigación, pero en el caso de los SPI tradicionales, las  habilidades de innovación se 

fortalecen en torno al conjunto de empresas locales vinculadas a la demanda de un 

determinado producto o servicio en el mercado internacional, así como entre aquellos 

subsectores proveedores en la cadena de producción. De esta manera, se conforma una 

especie de entramado dinámico y complejo que denota lo que Gallego (2009, 57) 

denomina, nudos tecnológicos localizados (NTL), caracterizados por la preeminencia 

de relaciones no mercantiles, en los cuales la dinámica territorial y empresarial 

confluyen mutuamente.  

                                                                                                                                               
productividad empresarial como su principal determinante, expresando que la queda expresada como la 
capacidad para producir bienes y servicios de mayor calidad y menor precio que los competidores 
domésticos e internacionales, lo cual se traduce en crecientes beneficios para los habitantes de una nación 
al mantener o aumentar los ingresos reales.  
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En función del grado de innovación tecnológica y capacidad competitiva, 

aquellas empresas que ostenten mejores niveles buscarán asociaciones estratégicas con 

proveedores innovadores a nivel local, regional o internacional; así como con los 

distintos de centros de investigación y desarrollo (I+D) internos y externos, generando 

potenciales ventajas competitivas para ellas y los territorios en los cuales radiquen. Este 

acceso es reservado solo para las denominadas empresas líderes y retadoras, que de 

manera continua y progresiva procuran el surgimiento y aprovechamiento de nuevas 

soluciones tecnológicas, a través de la conquista de nuevos espacios interactivos, 

sustentadas no solo en contactos informales y espontáneos, sino en relaciones más 

formales y debidamente planificadas, traducidas en una interconexión más fructífera y 

fluida a través de un lenguaje cada vez más especializado.  

Es así como los NTL surgidos de este complejo entramado de relaciones ínter 

empresariales e intersectoriales en el territorio, incentivan y potencian sus ventajas 

competitivas en función de la elevada exigencia de los consumidores y la creciente 

competencia de los productores, dando origen a un sector empresarial con mayores 

habilidades tecnológicas y en permanente contacto con segmentos de consumidores 

cada vez más especializados (usuarios de elevada calidad), que se traducen en 

verdaderas innovaciones de proceso o de producto (Porter, 1990).  

Destaca en este sentido Gallego (2009, 59), el carácter eminentemente 

localizado de estos nudos tecnológicos, que los hace difícilmente imitables por otras 

empresas y territorios, identificándolos como las verdaderas fuentes de sus ventajas 

competitivas en el mercado mundial. Sin embargo, en el campo práctico se requiere que 

éstos sean imitados por otras empresas y territorios para su propio crecimiento 

económico, incentivando el surgimiento y proyección de su capacidad creativa que 

progresivamente pudiera potenciarse a través de mayores niveles de competitividad.  

Tal situación hace que “los NTL definan el ámbito del SPI donde las 

relaciones externas con otras organizaciones son más densas, porque en torno a éste se 

ubican las empresas con mayores habilidades internas y relacionales, y las que están 

sometidas a mayores presiones y estímulos a la innovación de clientes y competidores” 

(Gallego, 2009: 60). 

Pareciera lógico suponer que la distancia física entre regiones y territorios, 

impida sustituir la inicialmente requerida proximidad organizacional, geográfica e 

institucional que proporciona el territorio en la generación de nuevos conocimientos, 
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pero la verdad es que no es así tal realidad. Es la proximidad organizacional la que se 

expande a mercados externos a partir de sus raíces locales y regionales.   

De esta manera, bajo la dinámica homogeneizante  de la globalización estas 

capacidades heterogéneas y localizadas de las regiones, adquieren cada vez mayor 

importancia en la generación y consolidación de soluciones tecnológicas propias, 

permitiéndoles a las empresas en muchos casos el posicionamiento a nivel internacional 

de nichos de mercado basados en el aspecto cultural de cada región (denominación de 

origen), con elevados niveles de competividad y excelentes márgenes de ganancia, que 

representan una de las tantas ventajas aprovechables por el entorno local en el ámbito 

global de la economía (Boisier, 2002, 14).  

Sin embargo, a tales efectos no solo es indispensable la creación y potenciación 

del conocimiento tácito, sino que también se requiere de un permanente flujo de 

conocimiento codificado, a fin de estar sintonizado con la realidad global, el cual 

demanda para su decodificación y aprovechamiento de un volumen cada vez más 

exigente de conocimiento tácito, siendo esta combinación decisiva en la consolidación 

del progreso tecnológico y el desarrollo económico de las regiones, en el ámbito de una 

economía basada en el conocimiento a nivel mundial.    

 

1.2.4.2.2. El surgimiento de regiones que aprenden o regiones ganadoras  

 

En el marco de la economía del conocimiento, la visión sistémica de la 

competitividad se ha tornado en el factor fundamental del desarrollo territorial, 

destacando la importancia de que su radio de acción ya no se limita sólo al campo 

microeconómico propio del mundo empresarial, sino a todo el contexto territorial, 

involucrando la organización política, económica y cultural; en la cual nacen y se 

potencian las verdaderas estrategias de desarrollo tecnológico como un todo integrado. 

Como ya se indicó en apartados anteriores, la razón de este planteamiento 

obedece a que el enfoque global de la economía ha impuesto elevados niveles de 

competencia en el mercado internacional, no solo a las empresas, sino a los territorios 

en los cuales éstas se ubican, dado que el trasfondo de esta logística es la capacidad 

tecnológica regional que pueda traducirse en mayores niveles de competitividad y, por 

ende, en atractivas ganancias económicas.  

Bajo esta visión ha surgido en la literatura especializada la idea de regiones 

inteligentes que aprenden o regiones ganadoras, aludiendo al concepto de nuevos 
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distritos industriales, en clara referencia a una nueva visión de los viejos distritos 

industriales italianos bajo la teoría de los polos de desarrollo, en los cuales destaca la 

idea integrativa en la continua y permanente generación de nuevo conocimiento, más 

allá del ámbito empresarial (Esteban et al., 2006, 14-19). 

El concepto de región inteligente surge a la luz de la economía del 

conocimiento y ha sido abordado por diversos autores, entre los cuales destacan: 

Michael Storper, Richard Florida, Allen Scott, Kevin Morgan, David Edgington y 

James Simmies, entre otros, quienes hacen referencia a aquellas regiones que poseen 

grandes ventajas competitivas, sustentadas en la capacidad para generar conocimiento 

de manera continua y permanente, haciendo uso de eficientes redes de producción en las 

cuales se entrelaza la tecnología local, sustentada en el conocimiento tácito, con el 

conocimiento codificado, propiciando de esta manera un ambiente proclive a la 

innovación y al fomento del espíritu empresarial, que es potenciado y fortalecido por el 

aspecto institucional de la región, en una especie de emergencia sistémica cognitiva 

(Boisier, 2003: 14).    

La idea que subyace detrás de la concepción de las llamadas regiones que 

aprenden, es la consideración de las innovaciones como dinámicas complejas que 

surgen de las infinitas interrelaciones entre los distintos actores locales, de manera 

gradual y acumulativa a lo largo del tiempo y, no de una sola fuente de capacidad 

creativa, planteamiento que critica y amplía la simplicidad del la visión ortodoxa de los 

modelos lineales de innovación, sustentados netamente en la investigación formal en 

I+D.    

La nueva visión de innovación tecnológica, hace que la infraestructura humana 

y la infraestructura de redes empresariales, resulten actualmente mucho más importantes 

que la infraestructura física de cualquier región o territorio, ya que entran en juego las 

denominadas innovaciones incrementales de Schumpeter (1934), incentivando nuevas 

maneras de analizar la realidad a través del aprender haciendo, aprender usando y el 

aprender interactuando. 

Este proceso implica una compleja dinámica, en la cual se pone en marcha un 

verdadero proceso creativo, que implica un eficiente ligamento entre distintas unidades 

operativas en el campo técnico, organizativo, empresarial, comercial, cultural e 

institucional y, de cuya visión sistémica y multidisciplinaria depende el éxito o fracaso 

de un verdadero desarrollo tecnológico regional, en contraposición a una simplista 

visión aislada de tan compleja realidad (Edgington, 1998).   
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De acuerdo a investigaciones empíricas destacas por el citado autor, las 

principales características que identifican a las denominadas regiones inteligentes se 

encuentran: (i) Una consolidada estructura empresarial e industrial distribuida en redes, 

que potencian ampliamente la capacidad de innovación local, (ii) Un destacado apoyo a 

la innovación y al espíritu empresarial, por parte de los distintos entes gubernamentales 

y diversas organizaciones (públicas y privadas) orientas a la I+D, como requisito 

indispensable para mantener una plataforma tecnológica renovada y acorde a las 

exigencias del mercado y, (iii) Un destacado apoyo institucional de carácter nacional, 

para facilitar el flujo de nuevos conocimientos en todo el territorio y en todas las áreas 

del quehacer humano.  

Dentro de las experiencias más exitosas destacan las regiones del Silicon 

Valley y la Route 128 en Estados Unidos y, muy pocas en América Latina, regiones que 

de acuerdo a la similitud con el concepto de organizaciones que aprenden, desarrollado 

en el campo organizacional, son “expertas en crear, adquirir y transmitir conocimiento, 

y en modificar su conducta para adaptarse a esas nuevas ideas y conocimientos” 

(Garvin, 2000: 56).  

Las organizaciones que aprenden se asemejan a las llamadas regiones 

ganadoras, porque manejan con gran capacidad y experiencia aspectos neurálgicos de 

su potencial creativo, tales como: visión sistémica en la solución de conflictos, 

orientación al cambio y manejo de novedosos enfoques, el uso de sus propias 

experiencias como motivo de aprendizaje, la evaluación de las prácticas más exitosas de 

regiones similares, a fin de incorporar elementos valiosos en sus propias estrategias 

cognitivas y, finalmente; la destacada capacidad para trasmitir de manera inmediata el 

conocimiento generado a lo largo y ancho del territorio (Cooke, 1993).   

Por otra parte y, en función de la visión de regiones que aprenden, la literatura 

especializada ha introducido complementariamente el concepto de medio innovador, 

para destacar la importancia que desempeña un ambiente propicio y motivador del 

desarrollo tecnológico, muy propio de las regiones altamente sofisticadas en materia de 

tecnología; el cual, les sirve de reservorio o caldo de cultivo para la generación de 

nuevas ideas y su posible conversión en nuevas tecnologías (Méndez, 2006, 5-6).  

La noción de medio innovador está asociada a autores tales como Aydalot, 

Camagni, Maillat y Perrin entre otros, quienes lo asocian a un importante mecanismo 

reductor del nivel de incertidumbre, que eventualmente pudiera surgir entre los diversos 

actores locales, tales como: empresas, redes empresariales, entes gubernamentales, 
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culturales y medioambientales, entre otros; el cual, afecta su estructura interactiva e 

influye en la gestión de la información y el conocimiento (Boisier, 2002,16).    

De manera más concreta el medio innovador “es el conjunto de relaciones que 

intervienen en un área geográfica, que reagrupa, en un todo coherente, un sistema de 

producción, una cultura técnica y unos actores. El espíritu de empresa, las prácticas 

organizativas, los comportamientos empresariales, las formas de utilizar las técnicas, de 

aprehender el mercado y, el saber hacer, son a la vez, partes integrantes y constitutivas 

de un medio innovador” (Maillat, et al., 1993: 4) 

De acuerdo a Vázquez (1999, 111), un medio innovador se destaca por las 

siguientes características: (i) Hace referencia a un aparente  espacio abierto, pero 

simultáneamente constituye un ámbito muy concreto en el cual los distintos actores 

organizan la producción de nuevas tecnologías, (ii) La permanente constitución y 

fortalecimiento de vínculos de interdependencia funcional, a través de las múltiples 

formas que adoptan las redes interempresariales y, (iii) El empoderamiento social de un 

destacado espíritu colectivo de aprendizaje  y emprendeduría empresarial.  

En síntesis, el medio innovador es un mecanismo que facilita la lógica de la 

dinámica territorial en el aspecto creativo de nuevas tecnologías, en el cual se considera 

la innovación como un fenómeno colectivo, sustentado en la compleja y difusa 

interrelación operativa y estratégica que se establece entre los múltiples actores locales 

del territorio.   

 

1.2.4. Fortalecimiento de las ciudades como motores del desarrollo económico 

 

La tendencia globalizadora de la economía y la potenciación de la teoría del 

desarrollo local, han impulsado en gran medida el desarrollo urbano de las principales 

ciudades y regiones del mundo, básicamente porque la ciudad constituye el ente 

económico, institucional, social y político por excelencia para el surgimiento de 

verdaderos procesos de desarrollo. 

Es en la ciudad donde confluyen diversos factores claves del desarrollo local, 

tales como: proximidad geográfica entre empresas y actores, disposición de mano de 

obra cualificada, recursos materiales, capacidad para generar nuevos conocimientos y 

amplias facilidades para su difusión a través de redes empresariales cuidadosamente 

estructuradas, los cuales representan importantes mecanismos reductores de costos de 

producción, transacción y transporte (Vázquez, 2005, 96-99). 
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Esta particular estructuración de la actividad productiva, conduce 

inevitablemente a la generación de economías de escala internas y externas (economías 

de aglomeración), que se traducen en elevados niveles de productividad y 

competitividad que favorecen ampliamente al capital extranjero en el mercado 

internacional (García y Muñiz, 2005, 5-7).  

La nueva realidad global ha impuesto severos cambios estructurales en la 

conformación de las ciudades, transformando la dinámica de las grandes ciudades 

industriales, propias de la época de la revolución industrial, en una amplia y variada 

tipología de ciudades especializadas en distintas áreas del aspecto productivo, dentro de 

las cuales destacan las denominadas modelos de excelencia, polos tecnológicos, polos 

de desarrollo y sistemas locales de empresas, todo ello enmarcado en la filosofía de 

hacerse más atractivas a las inversiones del capital internacional.   

Estas diversas categorías de ciudades o regiones tienen en común la 

constitución de aglomeraciones (clusters) de empresas, con elevado potencial para la 

generación de nuevas tecnologías, mano de obra altamente especializa y ubicación 

estratégica en el mercado internacional, que facilite el lanzamiento de nuevos productos 

al menor costo posible (Pulido, 2003, 95-101).   

Paralelamente, dentro de esta misma logística estructural  también ha aflorado 

una especialización de ciudades en el área de servicios, es decir, en el sector terciario de 

la economía, cuya actividad económica es la comercialización a nivel internacional de 

los mismos.  

En los últimos años se han venido conformando diversas categorías 

especializadas de servicios empresariales y personales, abarcando desde el turismo, 

servicios a la producción, servicios de información, servicios personales (ocio, 

asistencia sanitaria y servicios comerciales), hasta la oferta de servicios que impulsan la 

competitividad empresarial (marketing, asistencia técnica y consultoría, además de 

servicios financieros y seguros), conformando verdaderos centros de especialización 

cosmopolita, clave fundamental de la expansión económica del capital internacional, 

ahora disgregado en conglomerados de producción altamente diferenciados a lo largo y 

ancho del planeta (Sassen, 2003, 16-18  y Vázquez, 2005, 104-106). 

En resumen, la geografía económica y política del mundo en la actualidad 

como en el pasado, sigue siendo determinada por los intereses del capital internacional, 

concretamente, por los elevados niveles de competividad que demandan crecientemente 

las grandes trasnacionales para garantizar su supervivencia en el mercado mundial.  
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Indudablemente que el elemento clave para ello lo representa el avance 

tecnológico y la capacidad para crear nuevos conocimientos, que se ha convertido en el 

elemento indispensable del desarrollo económico de las principales ciudades y regiones 

del mundo; dentro de la cuales, habrá ganadoras y perdedoras en función de su propias 

capacidades de innovación, diferenciación que cada vez se expande más en función de 

la denominada globalización del conocimiento científico-tecnológico, que continúa 

esperando por su cabal concreción en el mundo. Este tipo de conocimiento se comporta 

más como un bien privado, que como un bien público, como tantas veces se ha 

pretendido vender esta idea, lo cual se expresa claramente, al observar la amplia brecha 

digital existente entre los países desarrollados y los menos desarrollados.  

Dentro de esta dinámica mundial, la teoría del desarrollo local ha venido a 

encajar perfectamente como una política de especialización, garante de elevados niveles 

de productividad y competitividad en la producción de bienes y servicios por parte del 

capital internacional.      
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El proceso de globalización constituye una realidad intangible y compleja que 

influye todas las facetas de la vida humana, yendo desde los aspectos más 

insignificantes del quehacer diario de un individuo, hasta representar una seria amenaza 

para su propia supervivencia en el planeta.  Este destacado fenómeno, aunque de vieja 

data, ha mostrado sus efectos más recientes en las últimas dos décadas, a través del 

desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), mecanismos 

que han facilitado ampliamente la expansión del capitalismo a nivel planetario, en la 

cual, la distancia entre países ha dejado de tener importancia, dada la velocidad con que 

circulan el capital y la información en el mundo.  

Precisamente, la reducción en los costos de transporte y en el manejo de la 

información, ha inducido la deslocalización de la producción mundial, la cual, ahora se 

distribuye en ciertas y determinadas regiones del planeta. Esta nueva reestructuración 

del proceso productivo, respecto a la concentración en grandes polos industriales, propia 

del tradicional enfoque fordista, busca la reducción de los costos de producción en 

insumos y mano de obra especializada, en aquellas regiones y países que mejores 

condiciones ofrezcan actualmente al capital internacional.  

Este complejo proceso impone severas exigencias a los territorios que 

pretenden ser receptores de sus inversiones, concretamente en el campo tecnológico, 

pues el elemento clave para motorizar la productividad y competividad que demanda el 

mercado internacional, radica en la capacidad para generar conocimiento que debe 

convertirse en innovaciones tecnológicas, no solo en el campo de la producción y la 

comercialización, sino en el plano social e institucional. Exigencias, que si son 

debidamente aprovechadas, se convierten en ventajas para fomentar el desarrollo 

económico de los territorios, de lo contario, pueden implicar serias amenazas para su 

evolución y desarrollo.  

A lo largo del presente capítulo, se ofrece al lector una visión resumida del 

devenir histórico del fenómeno de la globalización, así como sus principales 

dimensiones de análisis, destacando fundamentalmente la dimensión económica; en la 

cual, se busca resaltar los efectos de este complejo proceso global sobre el desarrollo 

local, así como, la interrelación local-global en el marco de una perspectiva de 

integración entre ambas realidades, en aras de lograr un mayor fortalecimiento del 

desarrollo territorial.   

1. Globalización y desarrollo local  
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El tema del desarrollo local aborda una serie de variables de carácter 

cualitativo, propias de cada territorio, que a lo largo del tiempo se han expandido y cada 

vez toman mayor importancia, en función del grado de complejidad que implica el 

generar un mayor nivel de vida a la sociedad, en un mundo cada vez más globalizado, 

caracterizado por la incertidumbre y la volatilidad de sus principales indicadores.  

Por otro lado, la globalización expresa un proceso económico-financiero y 

tecnológico que abarca todos los rincones del planeta, en el cual el proceso de 

producción se ha reestructurado hacia la especialización de determinados bienes y 

servicios, en áreas o regiones muy concretas del planeta, que ofrecen determinadas 

ventajas competitivas en materia de innovación tecnológica, elemento clave de los 

elevados niveles de productividad y competitividad que actualmente exige el mercado 

mundial.       

La complejidad propia del proceso de globalización se expresa por la elevada 

velocidad con que circulan el capital y la información en el mundo, sustentados en los 

grandes avances tecnológicos en materia de telecomunicaciones. Esta dinámica hace 

que los cambios en los procesos de producción y en materia de inversión, sean cada vez 

más complejos y veloces, dado que la demanda mundial de bienes y servicios cada vez 

es más especializada y exigente.  

Estas dos realidades, complejas y aparentemente irreconciliables, forman parte 

de la esencia misma del desarrollo económico en el mundo en los tiempos modernos, 

una de carácter local y la otra de dimensiones globales, pero con intereses comunes, que 

fácilmente podrían determinar una integración de ambos enfoques,  a través de la 

incorporación de la diversidad en la unidad (Arocena, 1997, 3).  

 

1.1. Globalización: concepción teórica 

 

No existe actualmente un común acuerdo sobre la definición teórica del 

proceso de globalización entre los distintos autores, producto del grado de complejidad 

que muestra este proceso y sus múltiples facetas en distintos campos del quehacer 

económico, social, político, cultural, ambiental y tecnológico de la humanidad 

(Vázquez, 2000, 48-49).  

Sin embargo, algunos autores han delineado distintos enfoques interpretativos 

de este complejo fenómeno, yendo desde la consideración de la globalización como: un 

mundo sin fronteras, una fantasía alejada de la realidad, la forma que toma el 
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liberalismo en la actualidad, internacionalización o mundialización, hasta la concepción 

histórica; visiones todas que tienen en común el efecto expansivo del sistema capitalista 

a lo largo y ancho del planeta a través de la historia. Este fenómeno es de vieja data, y 

sus orígenes están asociados básicamente al comercio internacional y a la 

internacionalización del capital, y por ende de la producción, que se diferencia en la 

actualidad respecto a épocas anteriores, en el uso intensivo de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TICs) para acelerar el proceso de internacionalización 

(Dabat, 2000 y Ferrer, 1996).  

La globalización constituye un constructo teórico complejo para describir la 

nueva realidad económica, política y social que caracteriza al mundo desde la década de 

los ochenta, expresada en la apertura al mercado mundial en que entraron las principales 

economías del planeta,  conformando grandes bloques de poder a través de un creciente 

y progresivo proceso de integración que se fortaleció con el final de la guerra fría.  

Este amplio proceso de apertura se tradujo en una desregulación progresiva de 

los mercados de capitales (incentivada por los grandes centros de poder mundial), que 

facilitaron ampliamente el flujo de capital e información a nivel internacional en 

períodos de tiempo realmente impresionantes, pues la velocidad de circulación de la 

información y distintos tipos de datos a nivel planetario es medida en cuestión de 

segundos, lo cual incentivó grandemente el comercio internacional entre países en 

volúmenes gigantescos.  

El elemento clave de esta vertiginosa expansión que ha experimentado el 

comercio mundial, ha sido el extraordinario desarrollo experimentado por las TICs que 

se ha convertido en el motor fundamental del crecimiento económico en los últimos 

años (Vázquez, 2005, 2-3).  

Desde este punto de vista, el proceso de globalización está asociado 

fundamentalmente al factor tecnológico y económico, generando importantes efectos en 

el campo político, social y cultural de la gran mayoría de sociedades del mundo, ya que 

implica un reacomodo de la producción de bienes y servicios, liderizada ahora por las 

grandes corporaciones internacionales (transnacionales) esparcidas en distintas áreas del 

planeta. Estas áreas o regiones reúnen características muy especiales que las hacen 

atractivas y garantes de un alto rendimiento de sus inversiones, generándose de esta 

manera un cambio del modelo de desarrollo industrial fordista al modelo de desarrollo 

informacional.  
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De acuerdo al comentado autor, la globalización es un proceso caracterizado 

por diversos ajustes en el sistema productivo, producto de la elevada competencia que 

se genera en los mercados internacionales sobre la  base de los elevados niveles de 

productividad que éste requiere para su sostenimiento y permanencia en el tiempo, 

factor que es garantizado por el floreciente desarrollo tecnológico que aporta 

permanentemente innumerables innovaciones en el campo productivo, empresarial y 

comercial.  

Esta nueva filosofía generalmente implica que, el Estado como institución 

política que rige el desarrollo de las sociedades, haya tenido que ceder parte de su poder 

al gran capital internacional (representado por las empresas transnacionales), en el 

marco de una política de eficiencia  en el desempeño de sus funciones, que limitó su 

tamaño y funciones, confinándolo a convertirse en el garante de condiciones 

económicas y financieras atractivas para la inversión foránea, bajo los preceptos de la 

filosofía económica neoliberal que concede al mercado y a la inversión privada, el papel 

fundamental  como  motores del crecimiento y desarrollo económico.  

Esta nueva realidad implica también grandes avances tecnológicos en los 

distintos medios de transporte y comunicación mundial, haciéndolos cada vez más 

rápidos y eficientes, lo cual ha conformado una dinámica integración productiva, en la 

que las distintas empresas y organizaciones se han organizado en redes, a objeto de  

mantener una permanente y fructífera interacción entre ellas, independientemente de la 

distancia que pueda separarlas. De esta manera se genera simultáneamente una elevada 

valoración del territorio y del entorno donde estén ubicadas, ya que ahora la 

competencia no se genera solo entre empresas, sino también entre territorios en función 

de sus condiciones económicas, financieras, sociales, culturales, políticas y tecnológicas 

para incentivar y fomentar la productividad y la competitividad.    

Como se analizó detalladamente en el capítulo anterior, la importancia que en 

las últimas décadas ha tomado el conocimiento y la tecnología en el proceso de 

producción mundial, ha sido determinante, a tal punto que la literatura especializada ha 

creado una nueva filosofía para explicar esta realidad a través de la denominada 

economía del conocimiento (Banco Mundial, 2003, 1-7; Vilaseca et al., 2003, 4-8 y 

(Sánchez y Ríos, 2011, 46-47).  

Bajo este nuevo enfoque se considera que la esencia fundamental de la 

expansión del capital internacional, radica en la capacidad para generar, gestionar y 

transmitir conocimiento que ostenten las distintas regiones del planeta donde éste pueda 
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instalar sus novedosos sistemas productivos, ya no bajo una visión centralista y 

concentradora de funciones, como lo hacía la vieja organización fordista, sino en el 

marco de un amplio proceso de desconcentración y flexibilidad del proceso productivo.  

Esta expansión desconcentrada de la producción a lo largo y ancho del planeta, 

impone severos retos a las regiones receptoras de los grandes flujos de capital 

internacional, pues es condición sine qua non, la capacidad que éstas tengan para 

generar nuevos conocimientos que se conviertan en innovaciones tecnológicas que 

incrementen el nivel de productividad y competitividad de las empresas, a nivel local, 

nacional e internacional. Solo de esta manera, el capital internacional puede garantizarse 

elevados niveles de rentabilidad en el mercado internacional, caracterizado por una 

elevada competencia entre las grandes transnacionales, que luchan arduamente por 

satisfacer una demanda cada vez más especializada y exigente, en un mundo cada vez 

más globalizado.  

Bajo esta dinámica productiva, y teniendo en cuenta los planteamientos de la 

filosofía de la nueva economía, o economía del conocimiento, a nivel teórico, algunos 

autores se han atrevido a denominar aquellas regiones con elevadas capacidades para 

crear y transmitir nuevo conocimiento, como regiones que aprehenden, las que a la 

postre se convierten en regiones ganadoras bajo el imperio del proceso globalizador.  

Similarmente, aquellas regiones con escasas posibilidades para generar y 

transmitir nuevos conocimientos en el campo productivo, se asocian con las regiones 

perdedoras, las cuales tiene el reto de ajustar sus procesos productivos a la nueva 

dinámica internacional, si de verdad desean participar de los beneficios económicos del 

proceso de globalización (Benko y Lipietz, 2000). 

 Es precisamente esta nueva vertiente cognitiva que ha tomado el proceso de 

producción en el mundo, el elemento clave para definir y articular los proceso de 

desarrollo local en las diferentes regiones, los cuales, necesariamente deben estar a tono 

con las nuevas exigencias a nivel mundial en materia de conocimiento e innovaciones 

tecnológicas.   

En la actualidad son las llamadas regiones que aprehenden,  las llamadas a 

motivar el crecimiento y el desarrollo económico sobre la base de sus cualidades para 

asimilar e implementar nuevos cambios tecnológicos. Para ello, deben partir de su nivel 

de creatividad y emprendimiento empresarial, el cual, a través de complejos procesos 

culturales, sociales, económicos y políticos, debe ser orientado al fortalecimiento de un 

verdadero cambio de mentalidad productiva respecto a su tradicional manera de pensar 
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y actuar. Es así como, a través de la necesaria adaptación a la nueva realidad impuesta 

por el proceso globalizador, progresivamente se irán generando verdaderos emporios de 

desarrollo y progreso en determinadas áreas del planeta, de lo contrario, 

lamentablemente, cada vez se expandirá más la brecha económica y social entre países 

en el mundo, sustentada, precisamente, en las elevadas diferencias digitales o 

tecnológicas (Boisier, 2002, 68-72).  

Si embargo, el proceso de globalización no sólo se limita al campo económico, 

ya que en su dinámica influyen diversos ámbitos: político, social, cultural, histórico y 

tecnológico del quehacer humano, dándole una connotación multidimensional por sus 

variados matices. En virtud de ello el estudio de este complejo fenómeno es abordado 

desde distintos puntos de vista.  

Argumenta al respecto Beck (1999), que la característica determinante del 

proceso globalizador radica en el establecimiento de múltiples y variadas redes de 

comunicación entre la realidad local y la global, influenciando los medios de 

comunicación, los conglomerados sociales e imponiendo una forma de pensamiento 

muy particular en el aspecto cultural, económico, político, militar y ecológico.   

Por otra parte, Martínez (1999, 1) enfoca el estudio de la globalización desde 

tres visiones distintas: la real, la ideológica y la política. De acuerdo a la visión real, la 

globalización expresa un hecho mensurable a través de los indicadores de actividad 

económica que se llevan a cabo en el mercado internacional, en el cual, las decisiones 

son tomadas por agentes supranacionales, cuyo control escapa a los países integrantes, 

regiones o territorios. Es decir, esta es la visión económica del proceso globalizador.   

Desde el punto de vista ideológico, destaca la existencia de una ideología 

globalizadora que la justifica y, reafirma su carácter indispensable, para el desarrollo 

económico y social de la humanidad, a través de la competitividad en el mercado 

internacional a costa de lo que sea. Asimismo, esta ideología apoya y exalta la manera 

como se ha conformado el capital financiero en el mundo y sus efectos en el desarrollo, 

destacando que aquellos países que sean incapaces de integrarse al mercado mundial, 

quedarán relegados al subdesarrollo.  

En el ámbito político, la globalización implica una reducción del papel del 

Estado-nación como autoridad soberana, frente al surgimiento de una especie de Estado 

Global, con su propia autonomía en la toma de decisiones, políticas de desarrollo y 

sistemas administrativos de carácter supranacional, cuyo imperio se expande por todo el 

planeta. Ante esta novedosa realidad, impuesta por la extraordinaria expansión de las 
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TICs en las últimas décadas, los antiguos Estados-nación se ven obligados a ceder y 

compartir parte de su soberanía con el resto del mundo a través de su necesaria 

incorporación en el novedoso Estado supranacional. 

Esta dinámica no es más que una clara expresión del la expansión del sistema 

capitalista, ahora sustentado en el desarrollo tecnológico, a través del cual sigue 

manteniendo su hegemonía a nivel mundial (filosofía neoliberal), con efectos 

determinantes sobre la configuración de la geografía política mundial, expresada ahora 

en la conformación de un centro y una periferia (Mateus y Brasset, 2002, 66-67).  

El centro, conformado por dos o tres grandes entes financieros, es el lugar 

donde se planifican las grandes inversiones de capital a nivel mundial y, la periferia, 

constituida por el resto de naciones, constituye los receptores selectivos de tales 

inversiones. Este dinámico proceso ha sido liderado fundamentalmente por Estados 

Unidos y algunos países europeos, a través de la conformación de distintas 

organizaciones internacionales (concretamente después de finalizada la II Guerra 

Mundial), las cuales, en el fondo buscaban la conformación de un nuevo orden mundial, 

en el cual, las pautas en el campo económico y financiero serían determinadas por dos o 

tres grandes centros de poder (Ospina, 2001, 3-6).  

De esta manera, la globalización se ha convertido en un concepto muy 

utilizado para referir hechos universales en curso, especialmente en el campo de la 

geografía política, en el cual, este fenómeno ha impulsado fuerzas que fomentan la 

conformación de cuasi-Estados supranacionales y cuasi-Estados subnacionales, así 

como diversas modificaciones en la geografía locacional de la industria manufacturera, 

imponiendo la creación de un único espacio global frente a un variado conjunto de 

lugares, en los cuales, se desarrolla el proceso productivo, conformando lo que algunos 

autores han denominado la economía de archipiélagos, haciendo alusión a las distintas 

zonas productivas del planeta (Boisier, 2005, 48-53 y Vázquez, 2005, 6).  

Es bien conocido el hecho de que al igual que otras filosofías políticas del 

pasado, la globalización posee defensores y detractores de sus preceptos en el mundo, 

estando dentro sus detractores más radicales el francés Joseph Bové y el español Ignacio 

Ramonet, mientras que sus principales defensores son expresados institucionalmente a 

través del Banco Mundial (BM), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la 

Organización Mundial de Comercio (OMC), auténticos representantes del gran capital 

internacional. 
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En un esfuerzo por comprender la realidad de este fenómeno, los 

antiglobalización pretenden evadir la realidad sin argumentos valederos desde el punto 

de vista científico, y los segundos, se esfuerzan por imponer la vieja  ideología del 

Consenso de Washington, mostrando ambas posiciones gran desconocimiento y 

subjetividad en sus planteamientos.  

Una visión más científica del fenómeno, conlleva a considerar el término 

globalización, como el mejor descriptor de la actual fase tecnocognitiva10 de la 

expansión del sistema capitalista en el mundo a lo largo del tiempo. Por lo tanto, esta 

concepción teórica implica que se trata de un importante eslabón dentro de la compleja 

lógica capitalista, cuyo rumbo futuro aún se desconoce, yendo mucho más allá de las 

simplistas posiciones politiqueras y sus nefastos efectos destacados por sus principales 

detractores. No obstante, de acuerdo al citado autor, deben destacarse y analizarse a la 

luz de la razón y en función de la realidad circundante, las profundas críticas que 

reivindican una globalización con rostro más humano formulas por Joseph Stiglitz 

(2002) y David Harvey (2007) y el propio Ignacio Ramonet (2007).  

El aspecto fundamental de la actual etapa tecnocognitiva del sistema capitalista 

mundial en el plano económico, se reconoce por la simultánea presencia de dos 

fenómenos bien diferenciados: una vertiginosa declinación en el ciclo de vida de los 

productos elaborados y, elevados costos de investigación,  innovación y desarrollo de 

nuevos productos a ser lanzados a un mercado cada vez más exigente y competitivo, lo 

cual, indudablemente viene determinado por la elevada capacidad de generación de 

nuevo conocimiento que impone la nueva realidad productiva. Es así como, la 

globalización impulsa una necesaria integración en bloques, a fin de aminorar los costos 

de producción e insertarse más fácilmente en el exigente mercado internacional, cuyos 

bastiones fundamentales son la competitividad, la productividad y la modernidad en los 

productos y servicios transados (Vivas, 1999, 64-66).  

Desde este ámbito, la globalización está íntimamente ligada con la innovación 

y el aspecto cultural de las regiones donde se establezcan los procesos productivos, 

generándose a partir de allí los distintos estándares de calidad, competitividad y 

productividad, muy asociados al territorio como ente productivo (Silva, 2003, 86-88).  

Es a través de esta dinámica que la globalización revaloriza al territorio y 

compite por las mejores condiciones tecnológicas que éstos ofrezcan al capital 

                                                 
10 Esta fase hace referencia a la expansión del sistema capitalista a través de la tecnología y el 
conocimiento en opinión de Boisier (2005, 48)  
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internacional, estableciéndose múltiples relaciones entre lo global y lo local, punto que 

será analizado más detalladamente en un apartado posterior.  

Ahora bien, el proceso globalizador no ha surgido de manera repentina en los 

últimos años, sino que ha transitado una trayectoria histórica bien demarcada, acelerada 

en la actualidad por una serie de acontecimientos bien precisos como: la caída del muro 

de Berlín en 1989, que eliminó la tensión de la guerra fría y, el vertiginoso desarrollo 

experimentado por las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), 

convirtiéndose en el  motor expansivo del capital internacional (Durkheim, 1973).    

 

1.2.  Referencia histórica del proceso de globalización 

 

El proceso de globalización ha abarcado distintas etapas a lo largo de la 

historia de la humanidad, siendo su origen muy discutido por distintos autores. Hay 

quienes lo ubican en los albores de la Edad Moderna, alcanzando su verdadera 

consolidación durante el período 1870-1914, destacando que la etapa actual comienza a 

mediados de los años ochenta, sustentado fundamentalmente en el vertiginoso 

desarrollo tecnológico experimentado por las telecomunicaciones (Vázquez, 2005, 2).    

De acuerdo a Alcañíz (2008, 288-290) este proceso se fortaleció en la Edad 

Moderna europea, cuando se produce el descubrimiento del mundo, a partir del cual se 

generó una amplia apertura comercial más allá de los mares, en la búsqueda de nuevas 

fuentes de riqueza. Anterior a esta apertura, la actividad comercial del planeta se 

circunscribía a los vínculos entre Europa, el norte de África y Asia, destacando la 

llamada ruta de la seda durante muchos años, como el principal marcador comercial 

entre Europa y China.   

De esta época data la figura de los Estados-nación, surgida bajo la filosofía 

política del federalismo, cuya expansión luego se propagaría por el resto del planeta con 

importantes efectos en la difusión del sistema capitalista. Específicamente, a mediados 

del siglo XX, con el surgimiento de la Revolución Industrial, se potenció su expansión 

por Europa y Norteamérica, sustentada en la explotación del carbón como principal 

fuente de energía, lo cual, conllevó al surgimiento de grandes centros industriales en las 

principales ciudades productoras. 

De acuerdo a esta autora, fue a través de la industrialización que el mundo 

entró en el mayor proceso de crecimiento y desarrollo económico sin precedentes en la 

historia, marcando una serie de hitos en el quehacer productivo y comercial, cuya 



115 
 

trascendencia  se ha expresado con distintos efectos en el campo social, económico, 

político, ambiental y tecnológico.  

Se trata de una época caracterizada por un amplio movimiento e intercambio de 

mercancías, personas y capitales, fortalecida por el surgimiento de importantes 

innovaciones en los medios de transporte y comunicación,11 que contribuyeron 

ampliamente al acercamiento de los distintos países.  

En opinión de Rostov (1993), esta primera etapa se la considera como el 

despegue del proceso globalizador de la economía mundial, a través del fortalecimiento 

de la interconexión a nivel de las principales economías del planeta, el cual, sufrió un 

grave retroceso producto de la I Guerra Mundial y la gran crisis económica del año 

veintinueve, que implicó el establecimiento de medidas proteccionistas por parte de los 

Estados para lograr sortear los nefastos efectos sociales, contrayendo severamente la 

expansión capitalista que el liberalismo económico venía mostrando en épocas 

anteriores.  

Posteriormente sobrevino el período de entre guerras, caracterizado por un 

elevado nivel de estancamiento económico, acompañado del surgimiento de distintos 

regímenes políticos de naturaleza fascista en Europa, que prontamente condujeron a la 

II Guerra Mundial, implicando un nuevo retraso al proceso globalizador del capitalismo 

en el mundo.  

Una vez concluido este segundo evento bélico, con el triunfo de los países 

aliados (Estados Unidos, la Unión Soviética, Gran Bretaña y Francia), nuevamente se 

fijan las bases para continuar la expansión capitalista a través de la firma del acuerdo de 

Bretton Woods en 1945, mediante el cual se creaba un nuevo sistema monetario a nivel 

mundial y las principales instituciones que orientarían posteriormente el rumbo de la 

economía del planeta: Banco Mundial (BM), Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 

Acuerdo General sobre Tarifas y Comercio (GATT), que posteriormente daría origen a 

la actual Organización Mundial de Comercio (OMC).  

A objeto de fomentar y orientar el desarrollo económico de los distintos países, 

se hizo necesario crear una institución de jerarquía internacional que orientara estos 

esfuerzos, dando así origen a la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la cual 

vendría a conformar una especie de gobierno mundial, con programas muy concretos: la 

creación de las denominadas Décadas del Desarrollo y el famoso PNUD (Programa de 

                                                 
11 En 1866 surge el telégrafo trasoceánico operado a través del cable y en 1891 se establece la 
comunicación internacional entre Londres y Paris. Alcañíz (2008, 289)  
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las Naciones Unidas para el Desarrollo), con el ánimo de diseñar y ejecutar planes y 

estrategias muy particulares en pro del fomento del desarrollo económico en aquellos 

países que habían resultado más afectados por la II Guerra Mundial (Diez de Velasco, 

2002, 311).  

Con la disposición de instituciones internacionales de carácter político y 

económico debidamente fortalecidas, el capital internacional reinició su expansión 

mundial, temporalmente truncada por los desafortunados hechos bélicos reseñados, 

acrecentándose vertiginosamente la producción y el comercio internacional, a tal punto 

que, entre 1950 y 1973, la producción mundial se expandió 3,6 veces y el comercio lo 

hizo 6 veces, en el marco de un proceso de apertura al capital internacional por parte de 

las principales economías. En este proceso, las empresas transnacionales tomaron la 

iniciativa productiva a lo largo y ancho del planeta, a través de un reacomodo de la 

producción mundial hacia aquellas regiones que mayores ventajas económicas y 

financieras les ofrecieran para multiplicar sus ganancias  (Alcañíz, 2008, 290).   

Sin embargo, fue a partir de los años ochenta cuando la producción mundial 

aceleró vertiginosamente su expansión, expresada en elevados volúmenes de 

exportaciones entre países, las cuales, se quintuplicaron durante los últimos treinta años 

del siglo XX, motivado fundamentalmente por la generalizada reducción arancelaria en 

que entraron distintos países, en aras de fomentar ingentes niveles de inversión privada 

en sus territorios (Vázquez, 2005, 2).  

De esta manera, durante los años 1990 y 2000, el índice de crecimiento anual 

del volumen total de exportaciones alcanzó el 6,8% frente al 2,3% de la producción 

mundial, favoreciendo ampliamente a Occidente y  Asia, y en menor medida a 

Latinoamérica, quedando rezagados África y otros países envueltos en conflictos 

bélicos (Guillochon, 2003, 10).  

Este atractivo panorama financiero se vio fortalecido en el campo político, por 

la caída del muro de Berlín en 1989 y la desaparición de la Unión Soviética,  aunada a 

la exponencial expansión de las tecnologías de la información y la comunicación 

(TICs), eventos que facilitaron al capitalismo la conquista del mundo, a través de un 

gigantesco intercambio económico con dilatados efectos en la producción, el comercio, 

las finanzas, la cultura y la política (Castells, 2006, 88).  

De esta manera, los países asiáticos (Corea, Hong Kong, Singapur y Taiwán) 

duplicaron su producción manufacturera a nivel mundial y, América Latina,  

experimentó una tasa de crecimiento anual del 9,1% en su nivel de exportaciones, solo 
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superada por China y los países del sureste asiático en la década de los noventa y 

comienzos del año 2000. Este reacomodo de los sistemas de producción, hizo que 

muchos países subdesarrollados, lograran consolidar el 80% de sus exportaciones en 

productos manufacturados a nivel mundial a finales de la década de los noventa.  

A principios del siglo XXI existían en el mundo un aproximado de 63.000 

transnacionales con 690 filiales esparcidas por todo el mundo, de las cuales las primeras 

100 eran responsables del 16% del comercio mundial, en áreas muy especificas: 

productos electrónicos, petróleo y sector automovilístico (Alcañíz, 2008, 292-293 y  

Vázquez, 2005, 2). 

En el área financiera, también se ha observado una gran expansión 

internacional del capital de corto y largo plazo, apoyado en el gran desarrollo 

tecnológico que adquirió el sistema bancario internacional y, la entrada de nuevos 

intermediarios financieros, tales como: fondos de pensiones, bancos y fondos de 

inversión y distintas compañías de seguros, entre otros; lo cual se tradujo, en elevados 

niveles de inversión privada en distintos países. Sin embargo, los efectos expansivos de 

estas amplias facilidades financieras, no siempre se han traducido en mayor crecimiento 

y desarrollo económico, pues en muchos casos, los llamados capitales golondrina, han 

generado efectos muy perversos en determinas áreas, que progresivamente se han 

tornado en el epicentro de verdaderas crisis financieras a nivel mundial, específicamente 

por las débiles regulaciones que ha orientado este expansivo proceso. 

De acuerdo a Eichengreen (2000), los volúmenes de financiamiento externo 

han variado en el tiempo y entre países, alcanzándose los máximos valores a finales de 

la década de los setenta, cuando este indicador representó el 2,3% del PIB de los países 

en desarrollo, y el 2,8% a finales de la década de los noventa, en tanto que los valores 

mínimos se ubican entre el 0,5% y el 0,7% del PIB, durante los años noventa y 

comienzos de la década del 2000. 

Igualmente, destaca el elevado crecimiento que ha experimentado el nivel de 

inversión directa en distintos países, a través de las múltiples transnacionales instaladas 

en sus territorios. En este sentido se observa que el nivel de inversión directa de más de 

60.000 transnacionales en el mundo, pasó de 200 millones de dólares anuales en 1994 a 

1300 millones anuales en el año 2000, a través de diversas formas organizativas que han  

fomentando la fusión y adquisición de nuevas empresas y, el surgimiento de otras, en 

distintas áreas de la producción mundial.  
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Aunque los flujos de inversión más elevados se dieron a nivel de los países 

desarrollados, los países subdesarrollados también se vieron beneficiados al poder 

multiplicar cuatro veces el flujo de inversión a lo largo de la década de los ochenta, 

noventa y comienzos de la década del 2000. En el caso de América Latina, sus flujos de 

inversión directa se quintuplicaron en el lapso señalado, siendo los receptores más 

importantes: Chile, Argentina, Brasil y México, dentro de un grupo de doce países 

emergentes, en los cuales se ubican también China, Malasia y Tailandia (Vázquez, 

2005, 3).  

Si bien el proceso globalizador está asociado a la integración económica y  a la 

expansión del comercio mundial, el elemento novedoso que caracteriza la etapa actual 

es el apoyo tecnológico que facilita la rápida internacionalización del capital y los 

mercados, respecto a épocas anteriores donde este proceso estuvo más orientado hacia 

la explotación de materia prima y la generación de nuevos mercados.  

De acuerdo al comentado autor, y haciendo referencia al Informe de la OCDE 

del año 1996, dentro de los principales factores que impulsaron el vertiginoso 

crecimiento de la integración y el comercio mundial a partir de los años ochenta, 

destacan los siguientes: los cambios que a nivel mundial experimentaron las políticas 

económicas y financieras, orientadas a facilitar la liberalización del capital y los 

mercados de bienes, servicios y factores; las múltiples estrategias diseñadas por las 

transnacionales para aprovechar las diversas ventajas productivas, generadas a partir de 

la citada liberalización y, los grandes avances tecnológicos, surgidos en el campo de las 

telecomunicaciones y la información, así como en los medios de transporte, que han 

facilitado grandemente el engranaje de la producción multinacional, aminorando 

considerablemente los costos de producción y transporte.  

Esta nueva conformación de los medios de producción y la nueva orientación 

del proceso productivo, ha sido completamente diseñada y ejecutada por el capitalismo 

mundial en aras de expandir su nivel de ganancias en el planeta, dando origen a un 

nuevo orden internacional y a una nueva división internacional del trabajo. En esta 

nueva organización planetaria, les corresponde a los países desarrollados y algunos de 

reciente industrialización la orientación de la economía mundial, ya que son estos países 

los que verdaderamente están integrados globalmente, fomentando los distintos cambios 

institucionales y políticos en aras de la mayor productividad y competitividad.  

De acuerdo al informe del Banco Mundial (2002) también entrarían en esta 

jerarquía un grupo de 24 países de desarrollo tardío pero con elevadas potencialidades 
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de integrarse al mercado mundial, entre los cuales destacan: Chile, Argentina, Brasil, 

Hungría, China, India, Malasia, México, Filipinas y Tailandia, quedando el resto de 

países excluidos del proceso globalizador, mientras no fomenten las condiciones 

económicas para la inversión extranjera (Vázquez, 2000, 49). 

.  

1.3. Críticas al proceso de globalización: la realidad no es como parece 

 

En medio de la bonanza comercial a nivel mundial, se generaron distintas crisis 

económicas, dentro de las cuales destaca la crisis de los años ochenta, producto de los 

desaciertos económicos de los organismos internacionales en la asesoría y orientación 

del desarrollo económico en algunos países subdesarrollados. En el caso 

latinoamericano esta situación se expresó en la denominada crisis de la deuda.  

A través de la puesta en marcha del denominado Consenso de Washington 

(1989), se diseñó un nuevo conjunto de directrices económicas por parte del gran capital 

internacional, que abogaba por más libertad económica (más mercado) y una menor 

injerencia del Estado en los asuntos económicos (menos Estado), en el marco de una 

amplia filosofía liberal, que ahora se imponía bajo el nombre de neoliberalismo 

económico. La implementación de este novedoso recetario económico en aquellos 

países de bajo nivel de desarrollo, no fue el más apropiado a sus realidades sociales y 

económicas, generando resultados poco alentadores en sus indicadores de desarrollo 

económico (Stiglitz, 2002, 65).  

A pesar de la formidable expansión del comercio internacional en un mundo 

cada vez más integrado, el actual proceso de globalización no ha mostrado los signos de 

crecimiento y desarrollo que ostentó en épocas anteriores, ya que el fenómeno se ha 

sobredimensionado en el tiempo (Ferrer, 1996).  

En efecto, actualmente existen muchas economías en el mundo que sólo son 

influidas levemente por el citado proceso, expresándose esta realidad en datos 

suministrados por Las Naciones Unidas que muestran que, en los años noventa el 80% 

de la producción mundial se orientaba a satisfacer los mercados internos, el 95% de la 

producción nacional era financiada con el ahorro interno y, nueve de cada diez 

trabajadores se ubicaban en los mercados nacionales. 

Si bien se ha generado un elevado nivel de integración, con formidables niveles 

de exportación y elevados flujos de capital extranjero, aún las economías en desarrollo 

no han descuidado sus mercados internos, ni se han integrado completamente al 
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mercado mundial en la producción de bienes y servicios, de tal manera que, la 

influencia de éste no es muy determinante en su devenir económico, en opinión del 

mencionado autor.   

Señala en este sentido Maddison (2001) que, en materia de flujos financieros y 

mano de obra, los niveles actuales se encuentran muy por debajo de los alcanzados en el 

período 1880-1914. Igualmente, destaca una situación parecida a nivel del stock de 

capital internacional, que en el año 1998 representaba en los países en desarrollo un 

22% del PIB, en 1914 representaba el 34%. En relación al flujo de mano de obra entre 

países, se observa que ésta representaba entre 1870 y 1910 un 10% de la población 

mundial, mientras que en el año 2000 apenas alcanzó el 2%, destacando con ello que los 

efectos del proceso globalizador no son tan avasalladores como se pretende hacer ver en 

el campo teórico.  

De manera similar, el desarrollo experimentado por las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TICs), ha generado menores efectos sociales y 

económicos que las innovaciones surgidas en los años 1870 y 1914, como por ejemplo, 

el surgimiento del motor eléctrico, que elevó exponencialmente la productividad global,  

objetivo que solo ha sido parcialmente logrado por las TICs en la actualidad.  

Por otra parte, en el campo empresarial, los aportes de la difusión tecnológica y 

de las comunicaciones han facilitado la reorganización administrativa de las empresas, 

sobre todo sistematizando administrativamente las tareas, pero en relación a un 

verdadero vuelco de la organización jerárquica empresarial propia del modelo fordista, 

así como en el nivel de cualificación de recursos humanos, sus efectos han sido muy 

limitados, ya que aún muchas de estas estructuras perduran en la actualidad y con 

excelentes niveles de productividad.  

Igualmente, en el área del transporte y las comunicaciones, la situación no ha 

sido muy diferente, ya que el carácter innovador de esta industria fue mucho más 

avanzado durante la etapa 1870-1914, al sustituir la navegación a vela por la navegación 

a vapor, la consolidación y desarrollo de la industria del automóvil y de la aviación, así 

como el apuntalamiento del ferrocarril, entre otros inventos, con proyección económica 

y social a nivel mundial. 

En general, las críticas más severas que enfrenta actualmente el proceso de 

globalización, se ubican en el campo financiero, concretamente en las escasas 

normativas que rigen la libre circulación del capital a nivel mundial. Esta situación 

genera grandes desequilibrios económicos y exclusiones de amplios grupos sociales de 
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los beneficios del desarrollo económico, pues dado el carácter sistémico con que actúa 

éste a nivel internacional, la transmisión de los efectos de una crisis en determinado 

país, se hace de manera inmediata al resto del mundo, provocando importantes 

desajustes económicos en otros países.  

Esta situación obedece a las amplias asimetrías financieras y económicas que 

existen entre distintos países, las cuales no son consideradas por los centros de poder a 

nivel mundial que toman las principales decisiones en materia económica y financiera, 

en las cuales solo privan sus propios intereses por incrementar el nivel de rentabilidad 

de sus grandes inversiones (Ocampo, 2002, 25).      

  

1.4. Las dimensiones de la globalización 

 

La globalización es un complejo proceso que influye múltiples áreas del 

quehacer humano por su polivalente naturaleza, dentro de las cuales destaca: el aspecto 

político, cultural, económico y medioambiental, entre otros.  

De acuerdo a Soros (1998), los efectos del proceso globalizador van mucho 

más allá del ámbito económico, ya que su propia dinámica expansiva del comercio 

mundial, influye en la vida individual, familiar y social de la población, penetrando 

ámbitos culturales, políticos y profesionales, ya que por tratarse de un imperio 

tecnológico, sus súbditos (todos los habitantes del planeta), no se dan cuenta de los 

efectos de sus fuerzas invisibles, ubicándolos en diferenciados nichos del proceso 

productivo mundial, siendo uno de éstos la marginación o exclusión de aquellas 

naciones que no dispongan de suficiente capacidad para incorporarse al citado proceso 

de transformación mundial.   

 

1.4.1. Dimensión económica  

 

Por razones obvias ésta es la dimensión más destacada por los autores sobre 

este fenómeno, dado que sus principales efectos se manifiestan en esta área. Como se 

anotó en páginas anteriores, el proceso globalizador está determinado básicamente por 

la expansión mundial del sistema capitalista a lo largo de la historia, la cual se ha 

llevado a cabo a través de las distintas revoluciones tecnológicas, que les ha permitido 

reducir los costos de transporte, información y comunicación.  
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Las distintas innovaciones tecnológicas en estas materias, han permitido el 

surgimiento de grandes niveles de ahorro y productividad en el proceso productivo, que 

se han traducido en formidables expansiones del crecimiento económico y el comercio 

internacional en el planeta. De esta manera surge la internacionalización de la 

producción, la cual comienza a desarrollarse en distintas partes del mundo en función de 

los costos de producción y transporte que cada región ofrezca a las grandes 

transnacionales, representantes del capital internacional. Este proceso ha implicado la 

subcontratación de aquellas tareas que son más intensivas en mano de obra (ensamblaje 

y maquila), en aquellos países que ofrecen mano de obra especializada y a bajos costos, 

todo ello en el marco de la plena libertad de circulación del capital en el mundo, política 

definida e impuesta por las grandes economías industrializadas al resto del mundo.   

Es así como, progresivamente se ha impuesto la filosofía de los sistemas de 

producción integrados, que implican la segmentación de la producción en distintas 

etapas y la especialización en determinadas áreas, para lo cual, el capital internacional 

subcontrata los servicios de empresas especializadas en distintas áreas y sectores de la 

producción y el comercio internacional, conformando de esta manera grandes redes de 

empresas que se integran en distintos bloques a nivel mundial, con el ánimo de 

garantizarse los menores costos de producción y comercialización, y por ende, los más 

elevados niveles de rentabilidad. Esta distribución de la producción mundial entre 

regiones, ha llevado a la configuración de una nueva división de trabajo, en la cual, 

aquellas tareas intensivas en mano de obra y capital (fundamentalmente tecnología), se 

diferencian ampliamente entre grupos de regiones avanzadas y atrasadas en la capacidad 

de generar nuevas soluciones tecnológicas en el proceso productivo (Ocampo, 2002, 

19).   

De esta manera, la gran interdependencia entre países que generó la expansión 

capitalista, se tradujo en elevados niveles de comercio internacional a través de grandes 

bloques económicos, al interconectar productores y consumidores geográficamente 

distantes, fenómeno que a partir de la II Guerra Mundial entró en un vertiginoso 

ascenso, producto de los elevados niveles de inversión extranjera directa  realizada en 

un gran número de países, y los formidables avances tecnológicos en el área de las 

información y las comunicaciones. Estos factores se convirtieron en los verdaderos 

motores del crecimiento económico mundial, ya que su aportación al PIB de cada 

nación se hizo progresivamente exponencial en el tiempo, acelerando grandemente el 

nivel de riqueza de éstas (Castells, 1997, 108).  
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La dinámica de este proceso ha impuesto la conformación de bloques 

económicos bien definidos: la Unión Europea, Norteamérica y el Pacífico Asiático, 

entre los cuales se produce el mayor flujo comercial y financiero del mundo, 

propiciando la división internacional del trabajo estructurada en bloques productivos: 

los grandes centros de poder representativos de las denominadas sociedades centrales o 

metropolitanas, identificados con procesos productivos altamente intensivos en capital y 

con elevados niveles de valor agregado, y por el otro lado, las regiones periféricas, 

caracterizadas por procesos productivos intensivos en mano de obra y con bajos niveles 

de valor agregado. 

No obstante, esta línea divisoria no es tan fija como parece en el aspecto 

laboral, ya que progresivamente las empresas transnacionales, a través del proceso de 

deslocalización de la producción, han generado verdaderos emporios productivos en 

determinadas regiones del mundo, incentivando el paso de algunos países en vías de 

desarrollo a países industrializados (caso de los llamados tigres asiáticos). Este proceso 

se ha sustentado en la cualificación de mano de obra especializada, que ha alterado la 

estructura del mercado laboral, dando origen a nuevas clases sociales con una 

disponibilidad de recursos creciente, que actualmente mantiene niveles de consumo 

muy similares a los de Occidente (Muñoz, 2002, 20 y López y Zabot, 2006, 84-86).  

Es entonces la propia dinámica expansiva del capitalismo, aprovechando los 

bajos niveles salariales y las ínfimas regulaciones laborales vigentes en algunas 

regiones, la que genera progresivamente una estructura social muy parecida a la de los 

países occidentales, pese a que el mayor volumen de la producción mundial se lleva a 

cabo en los nuevos países industrializados asiáticos y en menor media en los países de 

la antigua Europa del Este y Latinoamérica. Para ello, la organización de la producción 

a través de empresas transnacionales ha sido el motor fundamental.       

Por otra parte, el incentivo a la liberación arancelaria impuesta por la 

Organización Mundial de Comercio (OMC), fomenta ampliamente el fenómeno de la 

deslocalización del capital también en el sector terciario (servicios diversos), dentro de 

los cuales destaca el sector financiero y el marketing, como herramientas básicas de los 

gigantescos volúmenes de comercialización.     

Como ya se anotó, el proceso de deslocalización, llevado a cabo en el plano 

productivo por parte de las transnacionales, está sustentado en los bajos niveles 

salariales y las flexibles condiciones laborales que les ofrecen diversas regiones de los 

llamados países emergentes. Esta facilidad, junto a la capacidad para colocar  ingentes 
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montos de inversión directa, muchos de los cuales se realizan con carácter especulativo 

(capitales golondrina),12 con el objeto de beneficiarse de la volatilidad de muchas bolsas 

de valores en el mundo y de los distintos tipos de cambio entre distintas monedas; 

representan las bases fundamentales del proceso de expansión económica del 

capitalismo en el mundo (Alcañíz, 2008, 291-293).  

 

1.4.1.1. El imperio financiero  

 

Si bien en el aspecto económico, la globalización ha propiciado importantes 

cambios en la división internacional del trabajo entre países, a través de una creciente 

deslocalización de la producción y una mayor concentración del poder económico por 

parte de los países industrializados, es a través de la expansión de los mercados 

financieros donde realmente se expresa el mayor grado de globalización, pudiéndose 

observar con mayor claridad la interdependencia establecida entre las dimensiones 

política, cultural y económica de este fenómeno (Ospina, 2001, 5).  

En opinión de Soros (1998), el mundo vive actualmente los efectos de la 

dinámica globalizadora de la economía mundial, en la cual, el centro suministra el 

capital y la periferia hace uso del mismo, con reglas claramente definidas a su favor. 

Esta dinámica constituye la característica más destacada del nuevo imperio occidental, 

que pese a nos ser de naturaleza territorial como fueron los imperios del pasado, si lo es 

de naturaleza tecnológica y comunicacional.  

La estructuración del capital ha determinado el surgimiento de grandes centros 

de poder: Nueva York y Londres, donde se ubican los mercados financieros 

internacionales y Washington, Frankfurt y Tokio donde se concentra el mayor volumen 

de dinero del planeta (oferta monetaria), propiciando la conformación de tres grandes 

bloques económicos: Estados Unidos, Alemania/Europa Occidental y Japón, con 

múltiples filiales distribuidas a lo largo y ancho de América Latina, Europa Oriental,  

África del Norte y el Sureste Asiático.  

Los avances tecnológicos hacen que las economías giren entorno al 

comportamiento de los principales indicadores bursátiles del mundo, de las variaciones 

                                                 
12 Destaca esta autora, citando a Estefanía (2003) que James Tobin (Premio Nobel de Economía en 1978), 
propuso la creación de un impuesto para gravar las transacciones financieras en los mercados de capital 
con el ánimo de incentivar su estabilidad: entre 0,01% y 0,025% del monto de capital invertido, el cual no 
fue aplicado en ningún país del mundo, con la excepción de Chile en el año 1991, lo cual demuestra el 
gran poder económico del capital internacional por mantener las mejores condiciones económicas y 
financieras propias a sus intereses pecuniarios.  
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de los tipos de interés y de los cambios ocurridos en los distintos tipos de cambio de 

una moneda a otra, generando una elevada movilidad del capital internacional 

(concretamente del capital especulativo o los llamados capitales golondrina), en la cual, 

la actividad fiscal se ha convertido en una pieza clave para los países receptores de 

inversión, concretamente para los Estados-nación, que pretenden evitar grandes 

desequilibrios financieros en sus economías, producto de la elevada volatilidad que ha 

tomado el capital internacional en el mundo.  

Sin embargo, aún cuando los Estados siguen siendo soberanos y mantienen 

cierta capacidad de maniobra, en aras de incentivar la inversión extranjera, éstos se ven 

obligados a garantizar las más atractivas condiciones financieras, opacando el principio 

de soberanía y obstaculizando muchas veces su propia dinámica económica en función 

de la elevada movilidad del capital y la información financiera. Esta situación ha 

provocado severas consecuencias económicas al incentivar la concentración productiva, 

y por ende, la desigual distribución del ingreso con destacados márgenes de inequidad 

social, que han reducido severamente la protección laboral y demás gastos sociales, en 

un marco de permanente incertidumbre económica favorable a la especulación 

financiera (García, 1998, 16).  

Esta realidad, traducida en la oferta de condiciones más flexibles al capital 

internacional, hace que los grandes inversionistas de cartera (capitales golondrina), 

dispongan cada vez de mayores oportunidades para lograr elevados beneficios 

especulativos, producto de los cambios diarios que experimentan las monedas y los 

sistemas monetarios de los distintos países en el mundo. Estos agentes, que representan 

un porcentaje cada vez más elevado del volumen de inversión internacional, lejos de 

fomentar el crecimiento económico de determinado país, contribuyen más bien a la 

desestabilización de sus sistemas productivos, pues sus acciones se orientan netamente 

al plano especulativo y no al campo real de la economía. Todo ello sustentando en la 

amplia libertad financiera que impone el capital internacional en el marco del proceso 

globalizador de la economía (Vivas, 1999, 67-73). 

De esta manera, el carácter abierto y sin mayores controles del capital 

internacional, impone severas limitaciones al desarrollo de las naciones, pues su interés 

es garantizar el bien común a través del logro de su propios interés, esencia básica de la 

filosofía neoliberal, el cual, en función de la elevada competencia que impone y sus 

escasa cooperación, puede llegar a generar situaciones de desigualdad social 

verdaderamente insostenibles para la humanidad (Soros, 1998).  
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De acuerdo a Kliksberg (2013, 62-68), los efectos de la globalización del 

capital se han sentido en todas las regiones del mundo, pero concretamente en América 

Latina, se expresan en elevados niveles de desigualdad social en todos los campos, 

desde la distribución del ingreso, como en el acceso a los servicios básicos y a la 

producción de bienes y servicios; pues la tierra como principal factor productivo, se 

encuentra concentrado en un 30% de la población. Igual situación se observa en el 

campo de la pequeña y mediana empresa (PyME), en donde el acceso al crédito público 

o privado es muy limitado y oneroso.  

Sostiene el comentado autor, que en América Latina existe pobreza, porque 

hay desigualdades. Esta es la razón para explicar por qué en un continente con 

privilegiados recursos naturales, el nivel de pobreza haya pasado de 136 millones de 

personas en 1980, a 170 millones en los primeros años de la década del 2000, no 

obstante, las políticas distributivas implementadas en los últimos años, han venido 

mejorando esta situación, pero aún sigue siendo muy elevado el nivel de pobreza en la 

región.  

Indudablemente que esta situación está determinada por la elevada 

concentración del ingreso en un porcentaje muy pequeño de la población, el cual en los 

países de la OCDE se ubica entre el 25% y 30%, en tanto que en los países 

latinoamericanos, este indicador se ubica entre el 55% y el 60%. Pero, la situación más 

grave se observa en el grado de concentración de la propiedad de la tierra, área en la 

cual el coeficiente de Gini es 0,70, implicando que el acceso a ésta está concentrado 

sólo en el 30% de la población, excluyendo de sus beneficios productivos al 70%. A 

esta grave situación hay que agregarle que el 80% de los 40 millones de indígenas, se 

encuentran en pobreza extrema en toda la región.  

Pese a los ligeros avances que se han observado en los últimos años, la región 

sigue mostrando las tasas más elevadas de desigualdad del mundo, estando el nivel de 

inequidad ubicado en un 60% por encima del observado en los países de la OCDE, pese 

al boom económico experimentado en la última década. Al considerar el índice de 

Gine, se observa que la desigualdad distributiva del ingreso se acerca en la actualidad a 

los valores que este indicador ostentaba en 1980, tanto en los países de vocación 

agrícola como industrial.  

Si bien el nivel de pobreza logró descender en un 15% en la década del 2000, 

las personas que lograron superar esta situación, apenas se ubican por encima del 



127 
 

umbral mínimo con serias tendencias a volver a caer en extrema pobreza, pues el 10% 

de la población más rica, concentra más del 50% del ingreso nacional.  

Esta situación de elevada desigualdad social en la región latinoamericana, se 

ha convertido en una constante desde el siglo XIX, ya que pese haber atravesado 

distintas crisis económicas, en las cuales adoptó los distintos programas de ajuste 

macroeconómico diseñados por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco 

Mundial (BM), persiste la misma tendencia en la actualidad, y lo que más llama la 

atención, es que el citado fenómeno se mantiene aún épocas de auge económico. Sin 

embargo, esta preocupante realidad, expresada en la manera como se ha estructurado y 

conformado el capital en la región, coloca en serio peligro el grado de gobernabilidad 

democrática de sus principales países (Jürgen, 2012, 137-139).  

Pero esta realidad, no solo afecta a los países latinoamericanos, sino incluso a 

los países más avanzados, como se evidencia en los elevados niveles de desempleo 

abierto y la precarización de los empleos existentes a nivel de los países europeos, lo 

cual pudiera ser explicado por las mayores ventajas competitivas (menores costos de 

producción), que ofrecen los países asiáticos al capital internacional en la elaboración 

de bienes y servicios que estos países demandan, evidenciando que el mercado no es 

transparente, y la plena circulación del gran capital no va aparejada de una amplia 

circulación del factor trabajo a nivel mundial (Vivas, 1999, 75-76).   

La globalización del capital financiero ha generado severas crisis económicas 

en el mundo, resaltando con mayor preponderancia las surgidas en los años setenta, 

producto de los cuantiosos superávits financieros obtenidos por los países productores 

de petróleo a través de la OPEP (Organización de Países Exportadores de Petróleo), que 

produjeron las crisis de los años 1973 y 1979, producto de los desajustes 

macroeconómicos que produjo el alza en los precios del petróleo a nivel mundial, 

motivado a los conflictos bélicos desarrollados en el Medio Oriente.  

De esta manera, los súbitos e ingentes niveles de ganancias obtenidos por los 

países productores fueron nuevamente absorbidos por el mercado global a través de la 

banca comercial, encontrándose prontamente en la necesidad de nuevos 

financiamientos internacionales para afrontar los efectos de la crisis en la que 

nuevamente se habían sumergido. Posteriormente, con el surgimiento del eurodólar y la 

ampliación extraterritorial del mercado europeo, la gran mayoría de países 

flexibilizaron sus políticas fiscales para atraer nuevamente la inversión extranjera, 

generando una nueva crisis financiera en el año 1982 de considerables magnitudes. A 
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partir de entonces, la economía global disfrutó de un largo período expansivo hasta 

1994, cuando se desata la crisis mexicana y tres años más tarde, en 1997, surge la gran 

crisis asiática con pronunciados efectos mundiales, dada la elevada volatilidad del 

capital financiero internacional.   

Por otra parte, hay que destacar el fuerte impulso político que recibieron los 

mercados financieros internacionales en la década de los años ochenta, a través de la 

implementación del conjunto de políticas de corte neoliberal establecidas por las 

administraciones de  Margaret Thatcher en Inglaterra y  Ronald Reagan en Estados 

Unidos, fomentando la poca ingerencia del Estado en la economía, la reducción del 

gasto social, la privatización de empresas públicas y la promoción del mercado como 

herramienta básica del crecimiento económico.  

La expansión de este tipo de políticas a otras regiones del mundo, hizo que 

desde los años ochenta los organismos internacionales (Banco Mundial y Fondo 

Monetario Internacional), cambiaran la orientación de sus préstamos hacia las 

economías menos desarrolladas, ahora condicionados a desarrollar políticas económicas 

que garanticen la apertura comercial  y la movilidad del capital internacional, bajo la 

figura de programas de ajuste económico (Ospina, 2001, 6-7).  

Sin embargo, el trasfondo de estos procesos de ajuste estructural buscaban que 

las economías débiles crearan las condiciones necesarias para competir en el mercado 

internacional, pero lamentablemente en muchos casos, estas buenas intenciones se 

tradujeron en verdaderos obstáculos al desarrollo, ya que no estaban dadas las 

condiciones culturales ni tecnológicas para enfrentarse a los elevados niveles de 

productividad y competitividad internacional, generándose progresivamente ingentes 

volúmenes de pobreza y atraso en las economías subdesarrolladas, dado el cuantioso 

peso financiero que para los presupuestos de éstas representó los volúmenes de deuda 

contratada para llevar a cabo los famosos recetarios económicos impuestos por el 

capital internacional, incubándose de esta manera las raíces de la famosa crisis de la 

deuda de los años ochenta en América Latina.   

En aquellos casos donde fue menos traumática la experiencia, la base 

productiva llegó a especializarse solo en determinadas áreas económicas, creando un 

elevado nivel de dependencia de los mercados internacionales, no solo para generar 

divisas, sino para adquirir bienes básicos de consumo, reduciendo al mínimo las 

posibilidades de desarrollo (Donald, 2000).  
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En suma, pude argumentarse que la expansión del capital internacional a lo 

largo y ancho del mundo ha fortificado y estimulado el desarrollo económico de amplias 

regiones del planeta en determinadas épocas, como ha sido el caso de los llamados 

países emergentes, pero también ha sido el  responsable de severas crisis mundiales en 

el campo financiero, producto de la elevada volatilidad que éste muestra en aras de 

maximizar sus niveles de ganancias.  

 

1.4.2. Dimensión política 

 

La concepción tradicional del Estado como principal institución política de 

cada nación, también ha sido influenciada por el proceso de globalización vigente, pese 

a continuar representando la principal forma de poder político, de gobierno y 

administración en el mundo.  

Las crecientes conexiones económicas y culturales entre países han aminorado 

el poder y la eficacia de los principales gobiernos de los Estados-nación, llegando 

inclusive a dejar de controlar el flujo de ideas y la circulación de bienes y servicios en 

sus propios territorios, aunado a la continua pérdida de soberanía en sus tradicionales 

áreas de influencia (seguridad y defensa, administración y comunicaciones, entre otras), 

las cuales, ahora son diseñadas en función de los lineamientos definidos por el capital 

internacional en las grandes asambleas de los organismos internacionales o 

intergubernamentales (Held y McGrew, 2003).  

La cesión de soberanía y su coordinación con los organismos supranacionales, 

se inició después de la II Guerra Mundial, a través de la creación de las Naciones 

Unidas y otros organismos vinculados a esta13, así como la firma de variados tratados 

multilaterales14 y demás organismos internacionales, con el obvio objetivo de dirigir el 

sendero de la economía mundial: Banco Mundial (BM), Fondo Monetario Internacional 

(FMI) y la Organización Mundial de Comercio (OMC). Además, se propició la creación 

de estructuras supraestatales15, así como el progresivo crecimiento de diversas 

                                                 
13 La FAO (Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la alimentación), la UNESCO 
(Organización de las Naciones Unidas para la educación), la UNICEF (Organización de las Naciones 
Unidas en apoyo a la infancia), el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo), entre 
otras.    
14 OTAN (Organización del Tratado del Atlántico Norte), SEATO (Organización del Tratado del Sureste 
Asiático), OPEP (Organización de países exportadores de petróleo), el Pacto de Varsovia, entre otros.  
15 La Unión Europea (UE), diversos Tratados de Libre Comercio (TLC), Asociación de Naciones, como 
las del Sudeste Asiático (ASEA), entre otras.   
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Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), en el marco de numerosas cumbres 

mundiales que abordan distintos temas de interés mundial.  

En el marco globalizador, el principio de soberanía tradicionalmente asociado 

al Estado-nación, es frecuentemente transgredido por el capital internacional, bajo el 

supuesto teórico de que la humanidad afronta una serie de dificultades que podrían 

agravarse si su manejo se deja en manos sólo del Estado, requiriéndose de una solución 

global más eficiente que sería aportada por las organizaciones supranacionales. Esto, en 

virtud de su escasa capacidad para controlar las distintas fuerzas mercantiles que han 

surgido producto de amplia la libertad de desplazamiento del capital, expresada a través 

de la firma de distintos acuerdos de comercio internacional entre países.   

De esta manera, el proceso de globalización económica ha desplazado la 

globalización política, dado el carácter global de sus principales normativas expresadas 

a través de los preceptos que determinan los múltiples tratados y acuerdos 

internacionales en materia de comercio e integración económica. Estas novedosas 

disposiciones han limitado el tradicional accionar del Estado-nación a favor del 

desarrollo y bienestar social de cada país, orientándolo a sus propios intereses.  

De esta manera se ha constituido un sistema de gobernanza global muy endeble 

y sin la debida coordinación que requeriría un gobierno mundial, que debiera ocuparse 

de resolver los grandes problemas que ha generado la globalización económica en el 

mundo, los cuales van desde la creación de enormes desigualdades sociales, elevados 

niveles de pobreza y miseria, recalentamiento global, destrucción de recursos naturales 

y un total descontrol en el sistema de comercialización internacional, entre otros 

(Waters, 2002, 98).    

Las infracciones a la soberanía nacional como principio político abarcan 

importantes aspectos, yendo desde los llamados ataques militares preventivos, hasta las 

nefastas injerencias económicas y financieras para destruir algún competidor en 

determinado país, lo cual impone la necesidad de lograr un acuerdo internacional que 

considere la justicia y la equidad en las relaciones económicas y comerciales entre 

países, que vaya mucho más allá del sólo interés pecuniario del capital internacional, si 

se quiere hacer de la globalización un proceso sostenible en pro del desarrollo 

económico del mundo. En otras palabras, la globalización debe adoptar un rostro más 

humano, de lo contrario, serán las fuerzas democráticas del mundo las que se encarguen 

de revertir esta injusta situación (Stiglitz, 2002, 46-52).  
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De acuerdo a Alcañíz (2008, 294-295), los principales temas abordados de 

manera global por los organismos internacionales en aras de solucionar las serias 

dificultades que enfrenta actualmente la humanidad, siempre implican una progresiva 

superposición de la soberanía global sobre la nacional. Dentro de éstos se encuentran los 

siguientes:  

� En el campo político, destaca la imposición y defensa de la democracia como 

sistema de gobierno, así como la garantía de los derechos humanos como norma 

superior que adquiere jerarquía global por encima de las normas nacionales, lo 

cual se ha convertido en un importante instrumento de legitimación de las 

grandes estructuras supranacionales, que de una u otra manera facilitan la 

injerencia en los asuntos internos de aquellos países que transgredan estos 

principios fundamentales, con decidido apoyo internacional.  

� En el plano medioambiental, se discute la problemática referida a la permanente 

destrucción de las fuentes de energía no renovables y sus nefastos efectos sobre 

el fenómeno del recalentamiento global. Al respecto, diversos organismos 

internacionales han diseñado normas muy concretas a ser implementadas en 

aquellos países más industrializados y con los mayores niveles de contaminación 

ambiental en el planeta, a través del llamado efecto invernadero, careciendo del 

más mínimo apoyo por parte de las economías más industrializadas, dentro de 

las cuales se encuentra la propia economía norteamericana.  

� El tema del desarrollo económico también es abordado con relativa frecuencia 

en las famosas cumbres mundiales a partir del fin de la II Guerra  Mundial.  

Generalmente se discute la necesidad de aminorar los elevados niveles de 

pobreza y desigualdad social, que aún persisten en un basto porcentaje de la 

población mundial, constituyéndose actualmente en el principal problema de la 

humanidad. Sin embargo, estos planteamientos se quedan solo en el tintero 

político, ya que esta realidad es generada por el propio sistema capitalista al 

propiciar una distribución inequitativa del ingreso. Bajo esta dinámica, resultan 

ampliamente favorecidas aquellas regiones que cuentan con recursos naturales y 

capital humano suficientemente capacitado, que atraiga fuertes niveles de 

inversión extranjera, en detrimento de aquellas que no son atractivas al capital 

internacional. De esta manera, se han configurado distintos bloques de riqueza y 

de pobreza en el mundo, que lejos de aminorar sus diferencias, se han 

incrementado progresivamente a lo largo del tiempo. Este preocupante tema fue 
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abordado con particular interés en el año 2000 en la ONU, a través de la 

formulación de los llamados Objetivos del Milenio.  

� La paz y la seguridad son otros álgidos temas de discusión, ya que actualmente 

se han sumado a los tradicionales conflictos bélicos entre países, las revueltas 

internas de origen étnico y religioso, además de la expansión experimentada por 

el terrorismo internacional, el cual, ha tomado en muchos casos visos políticos, 

al expresar el descontento de algunas naciones respecto a los preceptos de la 

globalización del capital internacional, como se verifica en las acciones de esta 

naturaleza ejercidas por los países del Medio Oriente.  

En síntesis, la figura del Estado encuentra su accionar cada vez más 

complejizado y más exigente en un mundo interrelacionado en múltiples campos y, al 

cual, necesariamente debe integrarse, en aras de fomentar el crecimiento y el desarrollo 

económico de sus países. Esta dinámica, que impone decisivas interdependencias entre 

lo local y lo global, le ha impuesto la necesidad de compartir su soberanía con una gran 

cantidad de organizaciones internacionales en el campo político, mientras que en el 

campo económico, debe enfrentar una elevada competencia con múltiples empresas 

transnacionales y otros Estados-nación, que se esfuerzan diariamente por ocupar 

mejores posiciones competitivas a nivel mundial.  

Por otra parte, el proceso globalizador también ha implicado cambios 

importantes a nivel interno de los distintos países, producto de la nueva geografía 

política y económica que ha propiciado.  

En este sentido, la nueva geografía emergente de la globalización se caracteriza 

por la agregación y la segmentación territorial, en la cual predomina una gran espacio 

único (el mercado mundial) y, por el otro, distintas regiones o territorios muy diversos 

desde el punto de vista físico y cibernético (regiones virtuales), que se han visto 

impulsadas a enfrentar distintos procesos de reconversión productiva, a fin de acoplarse 

a las exigencias del mercado internacional, requiriendo para ello verdaderas 

modificaciones políticas e institucionales en la manera de gestionar su desarrollo y 

demandando un Estado-nación más eficiente, dinámico y estratégico, en el logro de sus 

objetivos.  

Esta presión externa e interna a la que se ha visto sometida la tradicional 

estructura estatal, ha implicado una apertura interna motivada por la apertura externa al 

comercio internacional. La expresión que ha adoptado la apertura interna en el campo 

político, se ha traducido en novedosos ordenamientos territoriales que han impulsado 
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verdaderos procesos de descentralización política y territorial, a fin de facilitar la toma 

de decisiones por parte de las regiones en las cuales se ubican las fuertes inversiones 

foráneas, además de responder a  distintas presiones de grupos sociales y políticos 

marginados de los beneficios sociales y económicos del sistema capitalista (Klein y 

Lévesque, 1998, 100-104).  

En este sentido se ha observado el surgimiento de nuevos regionalismos e 

intentos separatistas del Estado-nación tales como: Alemania y el caso de los landers, 

Italia y Padania, Estados Unidos y el separatismo texano, surgimiento de nuevos estados 

federados en Brasil, entre otros casos, demostrando con ello que ahora los verdaderos 

actores de la competencia internacional en función del capital, la tecnología y diversos 

nichos de mercado a nivel mundial, lo constituyen los territorios, organizados en 

ciudades y regiones dispuestas y motivadas a incentivar la competitividad interna y 

externa, a objeto de insertarse al mercado internacional de la manera más eficiente 

posible.  

De esta manera, tanto la globalización como la descentralización política son 

determinadas por un mismo factor: la fuerza expansiva del capital internacional en el 

mundo, ya que la elevada competencia en el mercado internacional, obliga a la apertura 

externa, y ésta, a la apertura interna, en la búsqueda de mayores niveles de 

productividad y competividad (Boisier, 1997, 276, 277 y 286).   

 

1.4.3. Dimensión cultural 

 

Los efectos del proceso globalizador sobre el aspecto cultural e identitario de 

las distintas localidades del mundo ha sido muy basto, a través de la determinante 

influencia ejercida por el vertiginoso desarrollo experimentado por las  tecnologías de la 

información y las comunicaciones (TICs), que ha incentivado un fuerte cambio, no solo 

en la denominada cultura material de las sociedades, sino una formidable expansión en 

todo lo atinente a contenidos y símbolos culturales, traduciéndose en un verdadero 

proceso de transculturización, expresado en nuevas conductas y estilos de vida como 

nunca antes se había producido.  

Este proceso de transculturización, sustentado en los grandes avances 

tecnológicos comunicacionales, ha fomentado el surgimiento de diversas y muy 

variadas industrias culturales, convirtiendo el hecho cultural en una mercancía más a ser 

transada en el mercado mundial. No obstante, pese a que estas industrias incentivan la 



134 
 

filosofía de la homogeneización cultural, también favorecen la diversidad local y 

regional en cuanto sean atractivas desde el punto de vista comercial.  

Es precisamente a través de la industria de audiovisuales: cine, televisión, 

música y circuitos informáticos, entre otros medios, que el capital internacional ejerce 

una acción reorganizadora de la sociedad mundial, tratando de moldear los contenidos 

mentales y generando nuevas conductas y comportamientos acordes a sus intereses, los 

cuales se han convertido en los últimos años en una de actividades económicas más 

lucrativas a nivel mundial.  

Las razones de este formidable negocio están íntimamente relacionadas con la 

propia naturaleza globalizante del capital: (i) La conformación de mercados globales 

simbólicos mediante la expansión de las TICs. (ii) El surgimiento de grandes bloques 

económicos y diversos acuerdos de comercio, luego de la caída del muro de Berlín y la 

desaparición de las amenazas de la guerra fría. (iii) La comercialización integrada 

(paquetes) de audiovisuales y, (iv) La progresiva centralización de los grandes medios 

de comunicación por parte del capital internacional, creando una especie de monopolio 

en las estrategias de difusión de imágenes y contenidos propios de la cultura occidental  

(García, 2001, 24). 

Por otra parte, argumenta Ramonet (1998, 251), que bajo esta dinámica el 

Estado se aleja del control y diseño de las políticas culturales, las cuales, ahora son 

orientadas por empresas privadas pertenecientes a la gran industria cultural mundial, 

además de menoscabar el derecho ciudadano al pluralismo informativo, ya que los 

grandes medios comunicacionales también están en manos privadas. No obstante, frente 

a este lapidario planteamiento, señala García (2001, 76), que la globalización cultural no 

puede ni ha podido erradicar la diversidad cultural de cada región o país, ya que los 

cambios que se tratan de imponer son muy efímeros y transitorios en relación al arraigo 

ancestral que representan los distintos valores identitarios de cada cultura.  

Sin embargo, su influencia si se ha materializado en la llamada cultura del 

consumo generada en Estados Unidos a mediados del siglo XX, cuyo proceso expansivo 

se ha manifestado en casi todo el planeta, adquiriendo los bienes y servicios consumidos 

un valor simbólico, más que material. En pro de esta filosofía, el marketing ha 

desempeñado un papel determinante, al incentivar el consumo más por estatus social, 

que por necesidad, en el marco de una muy bien planificada estrategia de manipulación 

de masas.  
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Es así como el consumo adquiere un valor de autoafirmación e identidad 

personal, bajo un enfoque de hipermercadorización, al convertirse todo en mercancía, 

en la cual, el uso exclusivo a través de marcas y diseños de fama mundial, imponen 

grandes diferencias de precios, haciéndolos accesibles sólo a unos pocos en el mercado, 

imponiendo claras señales de estratificación social (Waters, 1999, 134).  

Este proceso también puede apreciarse a través del proceso de mcdonalización, 

fiel expresión de la homogeneización en el consumo  en un gran número de países, 

como una variante más de la expansión cultural impuesta por Estados Unidos a lo largo 

y ancho del planeta (Ritzer, 1995).  

Sin embargo, pese a estos planteamientos de homogeneización cultural, la 

globalización ha incentivado también el fortalecimiento de las identidades territoriales, 

sustentadas en valores y costumbres ancestrales, surgidas de la diversidad cultural e 

histórica de cada país, a través de un generalizado proceso de rechazo a la imposición de 

nuevos valores y comportamientos propios de la cultura occidental.  

El proceso de transculturización se ha visto limitado, producto de que la 

estructuración de las identidades culturales bajo el proceso de globalización, no se 

definen bajo la tutela del Estado-nación, sino bajo la influencia del mercado, 

descartando la comunicación y convivencia directa con los individuos de cada sociedad. 

En su lugar, el proceso comunicativo se lleva a cabo mediante el uso de la industria 

cultural, que abarca distintos medios de comunicación de masas, cuyo objetivo 

fundamental es la venta de bienes y servicios, en el marco de una relación netamente 

comercial, sin entrar en mayores detalles de la diversidad cultural de cada región 

(García, 1995, 30).  

El fortalecimiento de la identidad cultural se expresa más claramente en la 

revalorización de los territorios, auspiciada por el propio proceso globalizador, en donde 

se observa que las grandes diversidades culturales, identitarias e históricas siguen 

vigentes, ya que éste no abarca la amplitud y complejidad de las mismas, 

potenciándolas en muchos aspectos, haciendo que lo local y lo tradicional también 

hayan comenzado a globalizarse, generando un valor añadido muy importante a nivel 

mundial desde el punto de vista económico, como es la denominación de origen, 

concepto que alude al posicionamiento en especializados nichos de mercado de 

productos y servicios autóctonos de determinadas regiones, en las cuales destaca el sello  

propio de cada cultura, que ha sido posible gracias a las oportunidades ofrecidas por los 

avances tecnológicos en las comunicaciones (Silva, 2005, 82 y Boisier, 2002, 68). 
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Por otra parte, el supuesto proceso homogeneizador que teóricamente ha 

impuesto la globalización en algunas áreas, no ha sido generalizado a  todos los ámbitos 

culturales, pues actualmente se observan muchos movimientos nacionalistas en el plano 

cultural, étnico y religioso que alzan sus voces de protesta contra el criterio unificador 

global, en un intento por defender, mantener y fortalecer sus propios valores y 

principios locales en conglomerados urbanos y rurales desplazados de los beneficios del 

capital internacional.  

Dentro de estos movimientos localistas destaca primordialmente el Islam, 

como doctrina religiosa que se aferra fuertemente a sus raíces culturales, rechazando 

cualquier ingerencia externa a sus principios; la tendencia conservadora de la filosofía 

teológica de la Iglesia Católica, mostrando en los últimos años una destacada lentitud 

para adaptarse a los cambios de la modernidad, así como distintos movimientos étnicos 

(indígenas) que han proliferado su accionar en América Latina, especialmente en 

México, Guatemala, Ecuador, Perú, Bolivia y Paraguay; cuyas exigencias van desde el 

uso y defensa de sus propios idiomas y la práctica de sus costumbres ancestrales en la 

vida cotidiana, hasta la conquista de sus originarias formas de propiedad y su 

nacionalidad, imponiendo una gran diversidad cultural vigente en la región, que aún 

persiste y se resiste a desaparecer en medio de los intentos uniformizantes de la 

globalización. 

En este mismo orden de ideas, destaca en Estados Unidos el movimiento social 

de los negros, de los indios y de los inmigrantes latinos, que luchan por el 

reconocimiento de sus derechos civiles en condiciones de igualdad ciudadana, 

intentando conservar su identidad en la modernidad, mediante una continua lucha por 

evitar ser arrollados por el proceso culturizador occidental.   

Bajo esta misma dinámica, se ubican los movimientos localistas de los 

catalanes y vascos, que luchan por mantener sus propios valores culturales 

(especialmente la defensa del idioma) en España, Quebec, Gales y Singapur, y en otros 

casos como México y las viejas provincias de la ex Unión Soviética; donde las 

diferencias culturales también han abarcado el aspecto político. En medio de esta 

ebullición se ha llegado a planteamientos separatistas y a serios conflictos armados y 

sanguinarios entre regiones, con lamentables consecuencias humanas, cuya expresión y 

permanencia en el tiempo identifican claras señales del vigoroso espíritu de la 

diversidad local en medio de la unidad global. Esto implica que cada vez es más 

perentoria la integración en un solo enfoque, que garantice a ambos mundos la defensa 
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de sus propios valores e intereses, en aras de la paz y la armonía mundial (Sonntag y 

Arenas, 1995, 15-19).   

 

1.4.4. Dimensión medioambiental 

 

El ámbito medioambiental reviste una destacada importancia cuando se aborda 

el tema de la globalización, dado que éste es uno de los puntos más álgidos y 

emblemáticamente más destacados en los foros y cumbres internacionales sobre la 

materia. La razón de este destacado interés es que cada vez es más visible y preocupante 

para la humanidad, el elevado nivel de destrucción y contaminación del medio ambiente 

que está generando este fenómeno.  

El avasallante proceso de globalización, expresado fundamentalmente en el 

plano económico, a través de la integración entre países, los elevados volúmenes de 

comercio internacional, la libre circulación del capital a nivel mundial y el soporte en el  

desarrollo y fortalecimiento tecnológico; ha requerido desde sus inicios de elevados 

niveles de materia prima, en la mayoría de los casos de recursos naturales no 

renovables, cuya demanda crece exponencialmente con el transcurrir del tiempo, 

imponiendo severos daños y peligros a las fuentes de vida en el planeta.    

Muchos autores describen los nefastos efectos de la globalización sobre el 

medio ambiente, como una continua y sistemática destrucción de los recursos naturales 

a nivel mundial, desde el inicio de la colonización de América, en la cual se gestó una 

primera fase de la globalización, en la búsqueda de materia prima y nuevos mercados, 

liderizada por Europa. Posteriormente, esta misma secuencia devastadora sobre el 

medio ambiente se potenció en una segunda fase, que se desarrolla a partir del 

surgimiento de la Revolución Industrial y el sistema de producción fordista, y más 

recientemente, hacia los años ochenta y noventa, con el surgimiento y desarrollo de las 

tecnologías de la información y el conocimiento (TICs); se establece una tercera fase de 

este complejo y multifacético fenómeno, cuyos efectos se hacen sentir en una amplia 

gama de aristas del quehacer humano. A pesar de las diferencias de cada etapa, la 

esencia sigue siendo la misma, la conformación de la comunidad humana global a 

través de un proyecto hegemónico y uniforme (Linares, 2011, 128).  

No obstante, los principales líderes de los países industrializados que han 

motorizado el poderoso proceso de comercialización y acumulación de riqueza, han 

venido tomando conciencia de ello, aunque de manera parcial. Desde hace unas pocas 
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décadas atrás, comienza a hablarse de la necesaria conservación del medio ambiente, 

reconociendo implícitamente de esta manera, su plena responsabilidad en esta 

preocupante situación.  

Es así como se viene hablando de la crisis global del medioambiente y la 

preocupación por el futuro común de la humanidad, convertido actualmente en un tema 

inevitable en los grandes foros mundiales, ya que sus efectos se han comenzado a sentir 

a través de distintas manifestaciones, que van desde el recalentamiento global, cambio 

climático producto de la emisión de gases tóxicos a la atmósfera, y sus consecuentes 

inundaciones, sequías, tormentas, tsunamis, entre otras; hasta la desertización de las 

tierras cultivables, producto de los elevados niveles de deforestación y sobreexplotación 

de los suelos (Álvarez y Bastidas, 2002, 200 y Caballero et al., 2007, 5-10).  

A comienzos del siglo XXI se observan dos tendencias medioambientales que 

han dado pie a pensar en un redimensionamiento y reorientación del sistema económico 

vigente: por una parte, el ecosistema mundial está seriamente amenazado por los graves 

desequilibrios generados a partir de los elevados niveles de productividad y distribución 

de bienes y servicios. Esta situación hace que elevados porcentajes de la población 

mundial estén viviendo en niveles de extrema pobreza, con tendencia creciente a futuro, 

marcando una amplia diferencia entre el porcentaje poblacional que se beneficia del 

desarrollo económico y tecnológico, y aquel que no tiene acceso al progreso, lo cual, 

implica una seria amenaza a la estabilidad del sistema humano y con él, del medio 

ambiente mundial, cuestionándose de esta manera la viabilidad del sistema económico.   

Por otra parte, los intentos que se están haciendo para fortalecer la protección 

y conservación del medio ambiente, marchan retrasadamente respecto a la velocidad 

con que se están dando los cambios a nivel mundial en materia de crecimiento 

económico. En este sentido, las propias Naciones Unidas han argumentado que los 

proyectos de globalización, que tan rápidamente influyen en la evolución social del 

mundo, deben procurar aminorar, y no ampliar, las grandes diferencias sociales que 

dividen actualmente la sociedad mundial. Para ello se requiere el trabajo conjunto y el 

compromiso de los gobiernos, organizaciones no gubernamentales y organismos 

internacionales, en pro de un futuro sostenible para la humanidad (PNUMA, 2000, 

397).  

Si bien se reconoce que la supervivencia de la humanidad está seriamente 

amenazada por la dinámica devastadora sobre el medio ambiente, los temas son 

abordados ahora bajo una visión global, a través de conceptos tales como: desarrollo 



139 
 

sostenible, diálogo de culturas y globalización, además de la denominada Agenda 

Global. A través de estas construcciones teóricas, los distintos países se esfuerzan por 

mostrar cifras sobre sus recursos naturales, diversidad biológica y recursos humanos, en 

función de los cuales se firman distintos convenios y tratados internacionales con el 

ánimo de proteger el medio ambiente, pero, lamentablemente, estos intentos de buena 

voluntad, sólo quedan en el tintero, pues los países más industrializados (Grupo de los 

7), son los menos ganados a firmar y asumir tales compromisos (Álvarez y Bastidas, 

2002, 204).  

Dado el carácter global de la expansión del capitalismo moderno, que 

trasciende ampliamente la capacidad de los Estados-nación para afrontar sus 

consecuencias en el campo medioambiental, las soluciones necesariamente, deben ser 

abordadas globalmente, ya que la mundialización de la economía no solo ha 

intensificado la explotación indiscriminada de la naturaleza y la degradación del medio 

ambiente, sino que también ha distorsionado aspectos institucionales que el citado 

proceso por si mismo, no es capaz de encauzar adecuadamente en función del bienestar 

de la humanidad (Ulrich, 1998, 42).  

Sin embargo, la búsqueda de soluciones cada vez se hace más complicada en 

función del carácter global que han tomado sus consecuencias. A mediados del siglo 

XX, las consecuencias de la globalización sobre el medioambiente se podían ubicar 

fácilmente en determinadas regiones del planeta, pero posteriormente, esta dinámica se 

ha complejizado en función de su rápida expansión mundial, sobretodo después de 

cincuenta años de crecimiento de los países de la OCDE, sustentado en el uso intensivo 

de recursos y en la elevada contaminación ambiental; la industrialización de Rusia, 

Europa Oriental y los Estados exsoviéticos, la rápida industrialización de muchos 

países del Sur y el acelerado crecimiento de la población mundial, en distintas regiones 

del planeta.  

Ahora es posible entender con mayor propiedad y precisión los efectos 

globales de esta dinámica expansiva, concretamente a través de la constante emisión de 

gases tóxicos a la atmósfera (dióxido de carbono, metano, óxidos nitrosos y sulfurosos, 

entre otros), cuyos efectos no afectan solo las condiciones físicas y medioambientales, 

sino a toda la actividad humana en el campo social, económico y político; 

entremezclando en sistemas altamente complejos y abstractos, el devenir de las 

distintas familias, comunidades y pueblos, ubicados en las más recónditas y distantes 

regiones del globo (Held y McGrew, 2003,147-148).   
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Si bien el deterioro del medio ambiente en la actualidad, demanda con 

urgencia la conformación de acuerdos y tratados que de manera efectiva frene la 

extinción de las fuentes de vida en el planeta, el proceso de negociación política a nivel 

internacional expresado a través de distintos foros y cumbres mundiales, cada vez se 

torna más difícil en función de intereses económicos y posturas políticas, que resultan 

muchas veces irreconciliables.  

Las posiciones antagónicas en torno a un acuerdo global se sustentan en una 

variada gama de razones poderosas, dentro de las cuales destacan: los elevados costos 

financieros que implica cualquier política de protección ambiental a nivel mundial, la 

cual debe ser sufragada por los principales actores del proceso de degradación, materia 

sobre la cual no existen cifras precisas ni el suficiente conocimiento sobre la materia, 

por lo cual, se hacen inevitables los enfrentamientos. Pero, la razón más poderosa 

radica en que cualquier intento de protección ambiental, necesariamente implica una 

limitación a la expansión de la producción y el comercio mundial, lo cual va en contra 

de la propia esencia del capitalismo global, generándose serios conflictos de intereses, 

que han impedido establecer verdaderas limitaciones a esta voracidad del capital 

internacional sobre las fuentes de vida del planeta.  

También hay que destacar que los principales actores de la globalización, 

argumentan en sus destacadas disertaciones frente a sus más implacables críticos, la 

carencia de verdaderos acuerdos sobre la manera de medir o cuantificar el deterioro del 

medio ambiente, lo cual constituye solo una escusa para evadir su responsabilidad y 

compromiso en los distintos acuerdos internacionales (Aguilar, 1997, 17-19).  

Sin embargo, la realidad parece indicar que la mayor dificultad no radica en la 

firma de distintos tratados y acuerdos internacionales sobre protección ambiental, pues 

en las últimas décadas se han producido por esta vía, importantes avances en materia de 

salud, ciencia y tecnología y, comercio; en los cuales se han logrado verdaderos 

consensos, pese a la contraposición de intereses. También en el área medioambiental se 

ha desarrollado una larga lista de convenciones internacionales, en las cuales se ha 

observado una adhesión total por parte de las grandes potencias en torno a la protección 

del medio ambiente. El meollo de la cuestión parece radicar a nivel de países, cuyos 

Estados-nación no muestran la verdadera voluntad política para hacer cumplir a 

cabalidad los principios establecidos en las distintas convenciones internacionales, 

evitando la presión de las grandes potencias por evadir las estipulaciones previamente 

suscritas en los distintos pactos a nivel internacional (Méndez, 2007, 12).    
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Si bien este tema continúa abierto en la agenda global, las principales 

consideraciones apuntan hacia la modificación del sistema económico vigente, que ha 

servido para alcanzar el desarrollo de los países avanzados, pero no ofrece soluciones 

permanentes a los más de seis mil millones de habitantes del planeta, lo cual lo hace 

insostenible a largo plazo.    

Pese a que empíricamente se ha determinado una clara correlación positiva 

entre nivel de vida, degradación ambiental y producción de residuos indeseables, se 

impone la lógica de que un elevado nivel de vida en los países avanzados, también 

demanda un medioambiente sano y sostenible, lo cual viene a cerrar el circulo vicioso 

de esta realidad. Al ser afectados los países industrializados por sus propias acciones 

devastadoras sobre el medio ambiente, se abre la posibilidad de cambiar la manera de 

gestionar el uso de la energía y los recursos naturales a nivel mundial, a través de 

novedosos mecanismos de conservación y mantenimiento ambiental, que garanticen un 

mundo más humano y sostenible. Ejemplo de estas iniciativas las constituyen los 

distintos programas medioambientales implementados en la Unión Europea en los 

últimos veinte años, con resultados verdaderamente halagadores (Díaz, 1996, 41, 126-

128). 

En conclusión, aún se requiere de mayor concientización global sobre el 

fenómeno, pero las soluciones aisladas que se han venido gestionando exitosamente en 

distintas regiones del planeta, permiten avizorar más temprano que tarde, la puesta en 

marcha de una verdadera política de protección ambiental a nivel mundial, motivada en 

un uso más racional de la energía y los recursos naturales, que garantice la 

supervivencia a mediano y largo plazo la especie humana.  

  

1.5. Desafíos del desarrollo local frente al proceso de globalización: interrelaciones 

 

Bajo la óptica de la homogeneización global y la diversidad local, es decir, 

universalidad frente a particularidad, que impera actualmente en la sociedad 

contemporánea, se vislumbran claramente dos percepciones de la realidad mundial.  

Una primera visión se enfoca en la lógica planetaria del capitalismo, 

impulsada por los avances tecnológicos, traducida en grandes procesos de integración 

comercial supranacionales y en la libre circulación del capital a lo largo y ancho del 

mundo. Bajo este enfoque podría pensarse en la imposición de una filosofía avasallante 

sobre los vestigios del Estado-nación y las múltiples identidades locales, que luchan por 
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sobrevivir en medio de los avatares tecnológicos; intuyéndose la conformación de un 

nuevo orden mundial, que definitivamente elimine la peligrosa y explosiva diversidad 

local en el ámbito uniformizante de la globalización.  

Sin embargo, una perspectiva alternativa, implica destacar la creciente 

disociación social respecto a los preceptos uniformizantes de la expansión capitalista, 

expresada en las múltiples reacciones culturales (étnicas, religiosas y de género), 

sociales y políticas (diferencias territoriales y conflictos bélicos interestatales), que 

prevalecen actualmente como una señal de defensa de los valores propios e identitarios 

de cada localidad, región o país, frente al imponente proceso globalizador, causante de 

grandes inequidades y elevados niveles de pobreza en la población mundial.  

Frente a esta compleja realidad se impone la negociación y la articulación 

entre dos mundos aparentemente irreconciliables, que impone una tensa calma en el 

mundo, ya que el desarrollo y fortalecimiento de las sociedades emerge de lo singular y 

lo diverso, no de criterios uniformizantes impuestos por otras realidades ajenas al 

entorno local o regional, imponiéndose la necesidad de estructurar la unidad en la 

diversidad (Arocena, 1997, 1).  

Tales afirmaciones conducen a intuir que la visión local, adquiere mayor o 

menor preponderancia en función de la posición que se adopte sobre la visión 

contemporánea del mundo y de la dinámica que la caracteriza.  

Lejos de considerar posiciones extremistas que configuran dos mundos 

separados e independientes, quien escribe, se adhiere a una visión intermedia, basada en 

el análisis de la complejidad que caracteriza la sociedad contemporánea, en la cual el 

proceso globalizador representa grandes oportunidades de inserción de lo local en lo 

global; a través de serios y consensuados procesos de negociación estratégica en 

diversas áreas y, de renovados esfuerzos locales por lograr un posicionamiento en el 

mercado internacional, procurando así conformar una especie de híbrido local/global 

que permita el progreso y bienestar de la humanidad a lo largo del tiempo.    

El desarrollo local se expresa en la capacidad de los actores locales para 

transformar el sistema socioeconómico de las regiones, hacerle frente a los desafíos 

externos, generar y transmitir nuevos conocimientos en el proceso de producción y, en 

crear y fortalecer un marco institucional; que estimule el mejoramiento del nivel de 

vida de la población. En otras palabras, desarrollo local, es la “habilidad para innovar a 

nivel local” (Garofoli, 1995: 117).   
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Es el resultado de la acción voluntaria y debidamente articulada de los agentes 

individuales y colectivos señalados, la que logra la reconversión productiva de un 

determinado territorio en función de las exigencias globales, dentro de las cuales 

destaca la importancia que adquiere innovación tecnológica. Por ello, sus acciones 

deben orientarse hacia la nueva economía, es decir, hacia la economía del 

conocimiento, lo cual implica una visión multidisciplinaria y compleja en el diseño del 

conjunto de instrumentos, a través de los cuales se pretende cambiar y orientar la 

realidad socioeconómica de cualquier localidad (Klein, 2005, 26).  

Los esfuerzos requeridos para el fortalecimiento territorial son diferentes en 

cada caso, en función de la disponibilidad de recursos materiales, humanos y sobretodo 

cognitivos,16 en medio del un proceso globalizante que progresivamente ha venido 

creando desigualdades territoriales en la distribución y asignación de la riqueza a nivel 

mundial, pudiéndose apreciar ingentes diferencias entre regiones económicamente 

desarrolladas y aquellas que apenas pueden subsistir.  

Sin embargo, detrás de estos planteamientos existe un elevado grado de 

complejidad para determinar y conocer en profundidad la realidad local y, sobre todo, 

para tratar de entender cómo es que estos múltiples factores determinantes (de 

naturaleza física e intangible), se integran entre si, de la manera más adecuada y 

eficiente posible para generar cierto nivel de producción, con capacidad de reinversión 

del excedente, a fin de motorizar el crecimiento y el desarrollo en el tiempo.  

El factor fundamental de esta compleja realidad radica en el nivel de 

conocimiento (tácito y codificado), del que dispongan los territorios para poder 

comprender el intrincado entramado de relaciones funcionales que se establecen entre 

distintos actores locales, así como para generar y adaptar nuevos conocimientos al 

proceso productivo. Esta exigencia implica la necesidad de un determinado nivel 

tecnológico, que progresivamente se convierta en mejores niveles de productividad y 

competitividad en el mercado local, nacional e internacional, siendo éstos los bastiones 

fundamentales del proceso globalizador de la economía (Caravaca et al., 2005, 6).  

Por ora parte, en el desarrollo de cualquier localidad, el territorio juega un 

papel fundamental, en la medida en que sea capaz de generar identidad local, a partir de 

la cual se crean las bases de integración de los distintos actores de manera sistémica, 

                                                 
16 Estos recursos cognitivos entran en la definición de capital cognitivo a que se refiere Boisier (1982, 5) 
en el cual incluye el conocimiento técnico disponible, además del conocimiento tácito incorporado por las 
distintas costumbres y maneras de hacer propias de una determinada localidad.   
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que conduzcan a la conformación de un sistema local de actores, surgiendo de allí la 

connotación de local, por desarrollarse en un determinado lugar e impulsado por sus 

propias fuerzas motrices (Arocena, 2002, 25 y Klein, 2005, 26).    

La interconexión entre ambos fenómenos (globalización/desarrollo local), no 

es fácil de determinar a simple vista por el elevado grado de complejidad sistémica que 

los caracteriza, en un mundo donde la realidad es totalmente cambiante y diversa, 

expresada frecuentemente en cambios virtuales, producto de las múltiples 

interrelaciones comerciales y financieras entre países, ciudades y regiones, sustentadas 

en los grandes avances tecnológicos en el campo de las telecomunicaciones.    

El enfoque interactivo entre ambos fenómenos debe delinearse a partir de la 

nueva división territorial que está generando la globalización, a través de la 

segmentación de la producción en determinadas y muy concretas áreas del planeta. En 

este sentido están surgiendo cambios profundos en la geografía económica, al 

conformarse nuevas regiones productivas, funcionalmente flexibles, espacialmente 

dispersas y simultáneamente coordinadas e integradas, a través de los grandes avances 

tecnológicos (Castells, 1989, 13).   

Indudablemente, esta nueva lógica territorial demanda elevados niveles de 

conocimiento por parte de los distintos actores locales, dentro de los cuales el Estado 

juega un papel determinante, en la generación de las mejores condiciones para la 

inversión nacional e internacional, en el marco de un ambiente estimulante del espíritu 

emprendedor y la innovación tecnológica.   

Bajo esta dinámica, es fundamental el papel que ha venido adquiriendo el 

entorno local y el marco institucional en la conformación de la capacidad competitiva 

de las regiones, sustentada en la capacidad de innovación tecnológica de las principales 

empresas que operan en sus territorios. Esta manera de operar implica una compleja 

interrelación sistémica, entre ellas y el entorno, sustentada en la conformación de 

diversas redes de empresas especializadas en distintas materias, que confluyen 

mutuamente en función de un solo objetivo: un mayor nivel de productividad y 

competitividad en el mercado internacional, con un aprovechamiento racional de los 

recursos de cada localidad (Caravaca et al., 2005, 8).  

En este marco, el carácter sistémico de la competitividad va mucho más allá de 

los tradicionales factores macroeconómicos, destacando el conocimiento tácito anclado 

en los valores ancestrales del territorio, como un elemento fundamental para la 

asimilación e implementación del conocimiento codificado en el proceso productivo y 
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en la capacidad innovadora de las empresas. De tal manera que, el surgimiento de las 

innovaciones parece estar determinado por las interacciones entre agentes y los 

conocimientos tácitos que facilitan su integración (Veltz, 1999).  

Este es el principal elemento que las regiones deben cuidar actualmente para 

integrarse al proceso de globalización, pues la complejidad sistémica de este proceso 

exige cada vez mayores niveles de competitividad, la cual queda determinada no solo a 

nivel de las empresas, sino también de las regiones como un todo (Benko y Lipietz, 

2000).  

Cada región debe esforzarse en ofrecer las mejores condiciones de inversión al 

capital internacional, en el campo institucional, democrático, cultural, tecnológico y 

medioambiental, buscando siempre la conservación de sus propios valores, pero 

adaptándose a los cambios que impone la nueva dinámica globalizadora. A partir de 

estas consideraciones, no todas las regiones tendrán las mismas posibilidades de 

aprovechar las ventajas que ofrece el capital globalizado en la actualidad, pues aquellas 

que muestren pocos incentivos en materia de innovación tecnológica, simplemente 

quedarán relegadas del mercado mundial (Mochi, 2006, 147-150).  

Se trata de propiciar el surgimiento de un sistema territorial de innovación, en 

el cual, a través de la conformación de un cluster, se integren en un mismo objetivo 

todos los actores locales: el sector empresarial en toda su dimensión y sus distintas 

interrelaciones productivas, instituciones de educación superior e investigación, así 

como los distintos centros de investigación y laboratorios vinculados a la producción, 

los centros o agencias de transferencia tecnológica y, finalmente, las instancias del 

gobierno regional y nacional, las cuales deben facilitar la configuración, potenciación y 

sostenibilidad del citado cluster a nivel regional (Lundvall, 1995).    

La importancia de esta integración unidireccional, pero al mismo tiempo 

multidisciplinaria de los actores de la diversidad local, radica en que la innovación 

como fenómeno productivo, no es un proceso que surja linealmente, en el cual, los 

nuevos productos y procesos son generados por el esfuerzo aislado de las instituciones 

dedicadas a la investigación y desarrollo (I+D), sino mediante “un proceso social de 

carácter acumulativo e interactivo, en el cual interactúan los usuarios y los productores 

de conocimiento” en pro de un mismo objetivo (Alburquerque, 2007: 4).  

Adicionalmente, la estructura político-administrativa de las regiones adquiere 

gran importancia dentro de los países que aspiran acceder a los beneficios del nuevo 

esquema globalizado de la producción.  En virtud de los mayores niveles de eficiencia y 
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productividad que se requieren a todos los niveles, también se demanda un Estado-

nación más ágil y dinámico, que facilite los procesos de integración productiva de las 

regiones. Bajo este nuevo esquema globalizador, el Estado-nación no desaparece como 

destacan algunos autores, pero sus funciones si se ven limitadas a determinadas áreas y 

espacios, en los cuales debe ofrecer la mayor eficiencia posible.  

Bajo su responsabilidad se ubica ahora el control macroeconómico (nivel de 

inflación, déficit fiscal y balanza de pagos, entre otras), así como la ejecución de 

políticas públicas que garanticen adecuados niveles de salud, educación, seguridad y 

vivienda; en tanto que, las administraciones subnacionales estarían a cargo de toda la 

dinámica microeconómica de la producción y su comercialización en el mercado interno 

e internacional (Mochi, 2006, 149).  

Es bajo un sistema descentralizado de gobierno, con una visión y objetivos 

claramente definidos, que estas funciones pueden realizarse con mayor eficiencia y 

dinamismo, pues las regiones, necesariamente deben disponer de determinado nivel de 

autonomía y un amplio conjunto de atribuciones, que faciliten la toma de decisiones y 

los complejos procesos de negociación a que están sometidas en el mercado 

internacional. El Estado-nación debe aportar sus mejores esfuerzos y el mayor respaldo 

posible a las distintas iniciativas regionales en materia de desarrollo, evitando al 

máximo convertirse en una rémora burocrática al proceso expansivo de la producción 

(Cabrero, 1995).     

Si bien la descentralización constituye el primer paso para el surgimiento del 

desarrollo local, ésta conlleva la necesidad de disponer de indicadores socioeconómicos 

desagregados territorialmente, así como la incorporación de distintas fuentes de 

información sobre las capacidades y potencialidades económicas de cada región, en el 

campo medioambiental, cultural, social y tecnológico; con el ánimo de trascender los 

simplistas enfoques de crecimiento económico, ampliamente conocidos en la dialéctica 

del modelo economicista tradicional (Vázquez, 2005, 73).  

En otras palabras, para generar desarrollo local se requiere ir más allá de los 

tradicionales planteamientos de crecimiento económico, en torno a la explotación y 

comercialización de determinada actividad productiva. Se trata de lograr una verdadera 

integración de todas las aristas de la vida en sociedad de cada localidad, al objeto de 

lograr una mejora significativa en su nivel de vida, en el marco de una dinámica 

económica global.  
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1.5.1. La articulación local - global  

 

El factor determinante para lograr la exigente tarea de insertar el desarrollo 

local en el proceso de globalización, sigue siendo el nivel de conocimiento a nivel local 

que permita comprender y entender, primeramente la compleja dinámica del territorio y, 

en segundo lugar, el grado de complejidad del proceso globalizador. Sólo así se podrán 

identificar puntos comunes entre ambas realidades e inferir la mejor manera de insertar 

el desarrollo local en el desarrollo global.  

Como ya se anotó en líneas anteriores, uno de los puntos neurálgicos de este 

planteamiento es el referente a la capacidad tecnológica de las regiones para generar 

nuevas soluciones, más eficientes y dinámicas en el campo productivo, el cual se 

vincula con el desarrollo de las capacidades colectivas, a través de la noción de capital 

social, el cual alude a la cantidad y calidad de relaciones sociales en torno a un 

compromiso compartido de valores. Es decir, la capacidad de integración de todos los 

actores locales del desarrollo en el campo social, económico, político, medioambiental, 

cultural y tecnológico en torno a un objetivo común. Si una región dispone de suficiente 

capital social, puede con mayor facilidad convertir los efectos adversos de la 

globalización en oportunidades de desarrollo, que impliquen la toma de decisiones y el 

control de la realidad social en función de las exigencias del mercado mundial, y no al 

revés, es decir, que el capital internacional domine la realidad social (Staveren, 2001, 1).  

De esta manera se estaría hablando de un enfoque de la globalización desde 

abajo hacia arriba, en el cual se destaca el papel de la sociedad local en al construcción 

de su propio desarrollo, resguardando sus valores culturales y procurando un uso más 

adecuado y racional de sus recursos, en el proceso de ajuste socioeconómico que debe 

afrontar para lograr insertarse en el desarrollo global. Bajo este enfoque no importa 

tanto el nivel de especialización productiva, como la elaboración de un proyecto 

comunitario de desarrollo que estimule la cohesión y el bienestar social (Zurbano et al., 

2014, 11-16).   

La interconexión entre entes colectivos sociales y el grado de confianza y 

proximidad entre ellos, contribuirá al surgimiento y transmisión de innovaciones 

sociales y tecnológicas entre redes formales e informales de empresas, que a la larga 

conformarán una importante acumulación de capital social apegado a la esencia 

territorial, en donde se genera un filosofía favorable hacia las capacidades colectivas de 

la región en torno al desarrollo económico.   
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Estos procesos de transmisión de conocimiento y de desarrollo de capital 

social, permiten la configuración de un tejido empresarial denso, el cual, al 

interconectarse con el tejido institucional, propicia el surgimiento de una forma de 

gobierno (gobernanza) integrada y de calidad a nivel local. Esta integración del sector 

empresarial, con el sector gobierno y, con los demás sectores sociales de la localidad; 

sienta las bases para un reconocimiento mutuo en el plano local de un programa de 

desarrollo, acorde con las necesidades del territorio y en función de las exigencias del 

proceso de globalización (Gertler, 2002).  

Aquí entra un elemento fundamental, como es la capacidad que propicia el 

capital social para generar innovaciones en las relaciones sociales y en el campo de la 

gobernanza local, mecanismo fundamental para diseñar y poner en marcha un programa 

de desarrollo local suficientemente consensuado e integrado al desarrollo global. De 

esta manera, es la preeminencia que adopten las innovaciones sociales e institucionales, 

el detonante fundamental para lograr el empoderamiento comunitario y, el surgimiento 

de espacios socialmente innovadores y responsables, que sean capaces de motorizar la 

articulación local-global desde abajo; ya que se estaría privilegiando el territorio como 

actor principal del proceso de desarrollo económico, y no solo como sujeto del mismo 

(Moulaert et al., 2005, 1973-1976).  

Es así como, el capital social e institucional permite la integración dinámica de 

la realidad socioeconómica local, en transformación, con la dinámica global, en base a 

un proyecto de desarrollo empoderado en la realidad territorial, que hace que el 

territorio sea un sujeto activo en procura de una división social del trabajo, más justa y 

equitativa.  

Surgen en este sentido dos vertientes de interconexión social: hacia el interior 

del territorio y desde éste al exterior. La primera lo hace anticuando dinámicas de 

inclusión en las redes internas a partir de la pertenencia e identidad territorial, la 

segunda lo hace integrando la inclusión en redes de larga distancia, reales o virtuales. El 

grado de importancia y la calidad que adopten estos dos tipos de articulación, 

determinarán en última instancia la integración del desarrollo local en el desarrollo 

global, con mayores o menores costos en el plano económico y social (Putnam, 2000).  

Pese a que la capacitación social de las comunidades, puede determinar que 

éstas se puedan interrelacionar de manera no subordinada con otras comunidades en 

otras latitudes, no pude obviarse el hecho de que el proceso de globalización sigue 

siendo muy intensivo en la acumulación de capital, no solo social, sino económico y 
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tecnológico, en una realidad cada vez más volátil y plagada de incertidumbre. Esta 

situación, pudiera implicar en determinadas circunstancias, serias debilidades del 

proyecto de desarrollo local, concretamente por la capacidad para responder de manera 

inmediata y eficiente a los cambios globales.  

Esta dinámica, necesariamente implica que las regiones deben disponer de una 

amplia gama de estrategias y el manejo de escenarios diversos, en el marco de una 

planificación estratégica muy bien diseñada, que permita hacer frente oportuna y 

rápidamente a los inminentes y volátiles cambios que implícitamente lleva asociados el 

proceso de globalización (Muller, 2010, 3-4).  

En otras palabras, la incorporación del desarrollo local en el plano global, sigue 

estando condicionada a la capacidad de las regiones para crear y transmitir 

conocimiento en el sentido amplio, pues ya no solo se requiere de innovaciones 

tecnológicas, sino que éstas se extienden al campo social e institucional, 

fundamentalmente. Igualmente, se hace imprescindible que dispongan de cierto grado 

de habilidad estratégica para adaptarse a la volatilidad de la dinámica global, cuestión 

que sigue estando reservada sólo para aquellas regiones y territorios mejor capacitados 

(Zurbano et al., 2014, 18).     

Si bien no existe una receta única, a través de la cual pueda insertarse el 

desarrollo local en el desarrollo global, en el campo institucional destaca la importancia 

de redefinir el enfoque tradicional de la planificación regional, en función de los 

desafíos que impone actualmente el proceso de globalización a los territorios. Esto, en 

virtud de que cada vez cobra mayor importancia la coordinación o descoordinación de 

las acciones de los agentes locales en pro del desarrollo, requiriéndose una orientación 

estratégica de las mismas desde lo local a lo global (Vázquez, 1993, 225).  

En este sentido se asume que, las nuevas estrategias de desarrollo territorial, no 

deben ser sólo respuestas al proceso globalizador, sino que, de manera integrada deben 

considerar las exigencias tecnológicas y los cambios de la postmodernidad, pero a partir 

de las experiencias y aprendizajes tradicionales del territorio en materia de planificación 

del desarrollo regional y urbano.  

Esta revisión debe producirse en dos vertientes: el qué y cómo del desarrollo 

territorial. En la vertiente del qué, la literatura especializada apunta hacia la redefinición 

del desarrollo y sus indicadores, identificando las razones por las cuales unas regiones 

resultan ganadoras y otras perdedoras en el nuevo contexto global. Además, se procura 
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ubicar nuevas articulaciones entre los procesos globales y las especificidades 

territoriales.  

En la visión del cómo, diferentes enfoques teóricos se abocan a redefinir 

nuevos métodos e instrumentos requeridos para construir una estrategia más eficiente y 

efectiva de desarrollo territorial, dentro de las cuales destacan los conceptos de: ventajas 

competitivas y competitividad sistémica de base territorial, buscando la inserción de lo 

local en lo global. Igualmente, destacan los conceptos de entornos innovadores y 

mesonivel territorial, como una forma de conceptualizar el capital social, históricamente 

constituido, que se considera clave para definir el potencial de desarrollo de una 

determinada región.  

También destacan los complejos productivo-territoriales y redes interlocales 

(de ciudades, de regiones, entre otras), como instrumentos de análisis de los sistemas 

socio-económicos-espaciales intermedios, que identifica a los territorios y definen su 

articulación con el espacio global.   

Paralelamente, en materia de planificación deben considerarse nuevas formas 

de intervención, orientadas a la redefinición del sentido y sujeto de la planificación 

como proceso. En este sentido es deseable:  

� Reconocer el grado de complejidad del territorio organizado, e integrar 

adecuadamente las dimensiones política y técnica, en las estrategias y en el 

proyecto de desarrollo regional.  

� Redefinir el sujeto promotor del desarrollo territorial en su estilo: regiones como 

cuasi-Estados y cuasi-empresas, así como en su espacio geográfico: regiones 

virtuales, redes de ciudades, entre otras categorías.  

� Hacer uso de la prospectiva como instrumento para la toma de decisiones y para 

la construcción de consensos deseables a futuro.  

� Fortalecer el uso de la planificación y la gestión estratégica en un entorno 

crecientemente complejo e incierto, apoyado en la prospectiva y en el consenso 

público-privado.  

� Jerarquizar la cultura y la organización social, como elementos básicos 

asociados a la construcción de un medio innovador.  

� Revalorizar las relaciones sinérgicas entre distintos niveles socio-espaciales de 

actuación, en el campo microeconómico, mesoeconómico y macroeconómico, 

en el diseño de las diversas estrategias de desarrollo que se pretendan poner en 

marcha.  
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� Procurar una renovación profunda y acorde a las nuevas exigencias de la 

realidad global, de los preceptos y supuestos básicos de los tradicionales 

enfoques de desarrollo local, ya que está en juego no sólo la eficacia de las 

nuevas estrategias, sino su propia legitimidad (Bervejillo, 1996, 20-21).      

De acuerdo a este planteamiento, el proceso globalizador ofrece permanentes 

ventajas de inserción al desarrollo local, el cual sólo puede entenderse como “la 

maximización de los factores específicos de una región, en el sistema de competencia 

abierta, articulado a la red mundial de procesos económicos y sociales” (Castells, 1989: 

12).  

En función de ello, las políticas de desarrollo local, lejos de estimular la 

pasividad de los territorios, deben fortalecer y estimular sus capacidades e iniciativas, a 

través de sus propias ventajas competitivas (más allá de sus ventajas comparativas 

estáticas17), la consolidación de la competitividad sistémica territorial y la 

revalorización del mesonivel socio-territorial, como herramientas fundamentales para 

garantizar una inserción eficiente en el desarrollo global.  

En resumen, las interrelaciones entre el proceso de globalización y el desarrollo 

local son muy amplias y complejas, ya que abarcan el campo económico-financiero, 

político, social, cultural, medioambiental y tecnológico. La complejidad del mundo 

globalizado implica ventajas y desventajas para los territorios, que deben ser 

cuidadosamente estudiadas en función de una visión teórica y política del consenso 

entre ambas realidades. Pocos frutos al desarrollo económico generan aquellas 

posiciones extremistas, en torno a los efectos del proceso globalizador de la economía, 

los cuales requieren de un análisis objetivo en el complejo mundo de la realidad local, a 

fin de identificar las oportunidades y amenazas que la caracterizan, así como la 

definición del conjunto de estrategias necesarias para convertir las amenazas en 

oportunidades locales, en el marco de un proceso de integración local-global con los 

menores costos sociales, políticos y económicos a los territorios.  

Finalmente, no hay que dejar de resaltar que el elemento clave de este proceso 

de integración, es el factor tecnológico, el cual, además de potenciar el desarrollo local, 

puede también implicar su neutralización, sobretodo en aquellas regiones (o países), que 

muestran poco interés en su fortalecimiento e institucionalización como política 

nacional.       

                                                 
17 Estas ventajas hacen referencia a la disposición de recursos naturales sin mayores estrategias 
competitivas en el mercado internacional (Bervejillo, 1996, 21).  
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CAPÍTULO IV  

 

 

ESTADO, FEDERALISMO  

Y  

DESCENTRALIZACIÓN  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción  

 

El papel del Estado como unidad política fundamental en la conducción del 

desarrollo económico y social de la humanidad, ha sido estudiado desde distintos 

enfoques por múltiples autores a lo largo de la historia, destacando con especial énfasis 

los diversos cambios que se han suscitado en su configuración y estructura institucional, 
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en procura de adaptarse a los permanentes desafíos que le impone la sociedad de la cual 

surge, y que le otorga su legitimidad política.  

Dentro de los variados cambios de rumbo en el accionar político y 

administrativo que ha tenido que adoptar, la soberanía para decidir y orientar los 

destinos sociales dentro de un espacio territorial concreto, se ha venido desvirtuando en 

aras de los vertiginosos cambios tecnológicos surgidos en el mundo que demandan 

mayor dinamismo, flexibilidad y eficiencia en su desempeño.  

Estos cambios vienen  expresados en una difusa dinámica de alcance mundial, 

cuyos efectos inevitablemente, sobrepasan su capacidad innata para resolver novedosos 

problemas que ahora surgen en el propio espacio territorial y más allá de sus fronteras, 

en una amplia y variada complejidad interactiva de factores políticos, sociales, 

económicos, culturales y tecnológicos, que en los tiempos actuales se expresa a través 

del fenómeno de la globalización.  

Por otra parte, la manera como se organice institucionalmente el Estado dentro 

de un sistema de gobierno, expresa la manera como se concibe y administra el poder 

político en su dinámica gubernamental, elemento clave en el papel propulsor del 

bienestar económico y político de la sociedad. Es tal el peso que tiene el manejo del 

poder y su filosofía distributiva hacia distintos órganos y entidades de gobierno, así 

como  hacia otros entes gubernamentales distintos del gobierno nacional, que éste ha 

sido el factor más controvertido en el desempeño de su cometido social y político a lo 

largo de la historia, ya que los casos extremos de concentración política (dentro de los 

cuales destaca la Monarquía Absoluta), han mostrado atroces abusos de los derechos 

fundamentales del hombre y verdaderas rémoras al progreso y desarrollo social y 

económico.  

En contrapartida a estos funestos casos extremos, surgió a lo largo del devenir 

histórico un enfoque de organización política más amplio y consensuado en el uso del 

poder político, en el cual se procura una distribución más equitativa y la suficiente 

independencia en su gestión, a través de poderes estatales bien estructurados y 

políticamente dotados de autonomía dentro del propio Estado-nación. Esta filosofía 

política no es otra que el federalismo como sistema de gobierno, la cual, a partir de siglo 

XVIII se expandió por el mundo creando las condiciones políticas, sociales y 

económicas para impulsar el nivel de bienestar social y progreso económico de la 

humanidad, a través de principios políticos y humanitarios que procuran establecer la 

democracia como sistema de gobierno.  
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Bajo este enfoque, la concentración excesiva de poder queda desplazada como 

filosofía de gobierno, abriendo un amplio margen a la participación política de la 

sociedad en los asuntos y funciones del Estado, garantizando con ello el surgimiento de 

Estados federales o unitarios, en función del grado de concentración del poder político a 

nivel del poder central (gobierno nacional) y múltiples niveles o categorías de gobiernos 

subnacionales. Todo ello en el marco de un sistema de gobierno multinivel, donde el 

principio de la descentralización administrativa y política de las funciones del Estado, 

juega un papel fundamental en el fomento del desarrollo económico, ya no sólo a nivel 

nacional, sino también a nivel regional o subnacional.  

Los progresivos cambios que históricamente ha venido tomando la gestión del 

poder político en la configuración del Estado-nación, se han visto impulsados no solo 

por razones políticas, sociales y humanitarias, sino por razones económicas y 

tecnológicas, expresadas a través del proceso globalizador de la economía mundial, que 

en las últimas décadas ha acelerado la demanda de mayor libertad política, social y 

económica de los individuos o colectivos sociales, como factores fundamentales de la 

expansión del sistema capitalista a lo largo y ancho del planeta.  

Tal situación, indudablemente demanda un Estado más moderno y dinámico en 

sus funciones, garante de un proceso integrador global en el cual, el ciudadano y la 

sociedad en general, puedan acceder a los múltiples beneficios con los menores costos 

posibles, desde el punto de vista político y económico.        

En el siguiente capítulo se aborda con mayor profundidad y alcance el tema del Estado, 

el federalismo como sistema de gobierno y el mecanismo de la descentralización 

política y administrativa como elementos claves en la potenciación del desarrollo 

económico regional. 

 

 

 

 

1. Estado, federalismo y descentralización  

 

1.1. El Estado: conceptualización teórica  

 

La definición, caracterización y estructura del Estado como ente público 

orientador de la evolución social, ha estado condicionada a  múltiples y variados debates 
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políticos, sociales, económicos y hasta tecnológicos, ya que constituye un constructo 

teórico que progresivamente se ha ido configurando en función de los distintos avances 

políticos, culturales e históricos de la humanidad.  

Esto hace que no se cuente con una definición acabada y precisa de lo que se 

conoce como Estado, sólo aproximaciones teóricas que son aportadas inicialmente por 

la ciencia política, pero también por el Derecho dada su dimensión jurídica, por la 

sociología, en su función social y finalmente, por la economía, en virtud de sus 

funciones económicas en el devenir de cualquier sociedad.  

Si bien no se pretende realizar un análisis profundo y pormenorizado  sobre su 

origen y evolución histórica, si se pretende precisar una conceptualización del mismo y 

sus principales funciones jurídicas y económicas, así como su impacto sobre el 

desarrollo económico.  

En este sentido, se puede afirmar que el Estado constituye una organización 

política de carácter universal, que se distingue de otras formas de organización política 

por su carácter coercitivo sobre el colectivo, a fin de organizar y orientar el desarrollo 

de la sociedad. Este poder coercitivo se traduce en lo que se denomina el poder del 

monopolio de la violencia física, pero en términos legítimos, ya que es la misma 

sociedad la que legitima este poder del Estado, al aceptar justificadamente su 

sometimiento al mismo, como mecanismo político para garantizar la convivencia social 

(Weber, 2007).   

En otras palabras, el Estado “expresa el orden jurídico y político de la 

sociedad, que constituye el régimen de asociación humana, más amplio y complejo en el 

proceso histórico social de la humanidad” (Beteta y Rubio, 2006: 3).      

Cabe destacar que el poder coercitivo del Estado (estatalidad o poder 

institucional), no ha sido pleno a lo largo de la historia, presentándose avances y 

retrocesos en el ejercicio de su primordial función, que han dado origen a la 

consideración de grados de estatalidad en los distintos tipos de Estado que se han 

configurado a lo largo de la historia. 

La estatalidad no puede evaluarse de manera uniforme en todos los ámbitos del 

quehacer estatal, pues existen casos muy concretos, especialmente en el área de las 

políticas públicas en el campo social (redistribución de bienes y servicios), done el 

alcance del papel del Estado ha sido muy diverso, destacando grandes logros, así como, 

considerables reveses a nivel mundial.  
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Una de las razones por las cuales el Estado ha fracasado en algunas 

oportunidades en el desempeño de su papel, ha sido la separación teórica entre su 

concepción institucional y los verdaderos intereses y necesidades sociales, a las cuales 

debe atender, como fue el caso de los Estados Balcánicos en determina época de su 

historia, en donde la estructura constitucional, administrativa y política reflejaban 

propósitos muy ajenos a los de la sociedad civil (Contreras, 2011, 30).  

Es indudable que para la conformación institucional del Estado, se requiere una 

perfecta compenetración entre la sociedad y sus autoridades, así como con los preceptos 

jurídicos que definen esta estructura organizativa, los cuales, nunca pueden ser 

impuestos desde el poder, sino definidos previamente en el ámbito social al que van a 

regir.  

Sostiene en este sentido García-Pelayo (1991: 2953), que tal integración social 

y cultural constituye la esencia histórica y social sobre la que se edifica el Estado, la 

cual hace alusión a los conceptos de nación y sociedad, íntimamente vinculados a su 

concepción filosófica. Este autor define la nación como “una unidad histórica en la que 

se integran generaciones pasadas, presentes y futuras, caracterizadas por un pretérito y 

un proyecto vital comunes, así como, por la participación en ciertos contenidos 

culturales, intereses y actitudes, ante las cosas que configuran el hecho diferenciador de 

un nosotros frente a nosotros”. 

De esta manera, la concepción de nación está indisolublemente unida a la 

concepción de Estado, aún cuando en la práctica se han observado situaciones en las 

cuales han existido Estados sin nación y naciones sin Estado, especialmente cuando 

existen minorías políticas y culturales no identificadas con los preceptos establecidos 

por la figura de Estado imperante en una sociedad. Estas minorías luchan siempre por 

lograr su propia autodeterminación, mostrando un destacado grado de insatisfacción en 

el plano económico, político, social o cultural, cuya conformación y exigencias pueden 

hacerse grandes o pequeñas en relación a todo el conglomerado social de un país, 

conduciendo en muchos casos a la secesión de Estados (Guibernau, 2001, 759).   

El concepto de nación conduce necesariamente al principio de nacionalidad, el 

cual expresa el sentido de pertenencia y solidaridad con un grupo social del que se es 

originario, al cual se une el concepto de territorio como el espacio físico en el que se 

lleva a cabo tal proceso de integración social y cultural, constituyendo los dos 

elementos claves en la consolidación del Estado como institución, el denominado 

Estado-nación.   
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1.2. Corrientes filosóficas en la configuración del Estado  

 

En la evolución de la concepción teórica y política de la figura del Estado, han 

influido históricamente diversas corrientes filosóficas, cada una de las cuales ha tratado 

de imponer sus propios preceptos, en función del carácter dinámico de adaptación que 

debe afrontar ante las múltiples y variadas circunstancias políticas, sociales, 

económicas, internacionales y culturales que le ha impuesto el devenir histórico de la 

humanidad, desde su aparición a finales de la edad media, durante los siglos XVI y 

XVII.  

Dentro de estas corrientes filosóficas se encuentran: el positivismo, el 

liberalismo, el neoliberalismo, el marxismo y más recientemente, la dinámica 

capitalista, a través del proceso globalizador de la economía mundial.    

 

1.2.1. El positivismo  

 

La filosofía del positivismo surgió en contraposición a la figura del Estado 

absolutista, impuesto por el poder monárquico del la época medieval, en donde la 

imposición de la voluntad del soberano (el Rey) era ejercida de manera absoluta sobre 

los súbditos (el pueblo o la sociedad de aquel entonces), sin el menor grado de libertad 

política e individual y en medio de una sociedad esclavizante y explotadora, por parte 

del poder nacional.  

El sustento filosófico de esta corriente política se inspiró en los principios 

políticos y sociales que orientaron la revolución francesa, fundamentalmente en la 

defensa de los derechos humanos. De esta manera hace su aparición en la historia el 

concepto de constitucionalismo a finales del siglo XVIII, con el ánimo de plasmar los 

preceptos políticos y jurídicos que rigieran el Estado de derecho, en una Carta Magna de 

obligatorio cumplimiento para toda la sociedad, en la cual, se establecían de manera 

clara y precisa, los límites al poder del Estado nacional y la defensa de los derechos 

individuales.  

Si bien la inspiración de esta corriente fue de origen francés, los primeros 

antecedentes se dieron en Inglaterra, al establecerse allí los primeros elementos del 

Estado constitucional, pero su consagración definitiva corresponde a los Estados Unidos 

de Norteamérica, cuando al momento culminante de su independencia, plasmó estos 



159 
 

preceptos políticos en la primera constitución nacional escrita que se conozca, en el año 

de 1787.  

Hay que destacar en este sentido los valiosos aportes de Kant, el filósofo y 

jurídico alemán considerado el padre del positivismo, al ofrecer la precisión requerida 

en la implementación de los principales preceptos jurídicos e institucionales distintivos 

de la mencionada corriente filosófica (Beteta y Rubio, 2006, 4).       

La concepción del Estado de derecho hace referencia fundamentalmente al 

conjunto de normas y preceptos jurídico-legales, que rigen el ejercicio del poder 

nacional y la defensa de los derechos individuales y colectivos de la sociedad, 

constituyéndose el Estado en el ente regulador por excelencia de la conducta humana. 

Bajo esta óptica y de acuerdo a la teoría clásica del Estado, se  consideran tres 

elementos esenciales en la configuración del mismo como institución política: el 

territorio, que es el espacio físico en el cual éste se asienta; la comunidad nacional, que 

es el componente humano que se establece sobre el territorio y, el poder soberano o 

componente político (poder de mando), que garantiza la unidad política y orgánica de 

los tres componentes anteriores. 

La ausencia de cualquiera de estos elementos anula la existencia del Estado, 

tanto en su concepción jurídica como en su concepción política, ya que se les considera  

indispensables, pues no puede concebirse la idea de un Estado sin territorio, o sin 

población o sin poder soberano. Esta condición estructuralista del Estado, considera que 

la suma de los tres elementos origina una realidad superior y distinta a cada uno de ellos 

considerados en forma individual (Sánchez, 1993, 179).   

De los tres elementos constitutivos, el más discutido y analizado en el campo 

de la ciencia política, es el referente al poder soberano, que de acuerdo a Weber (2007) 

se manifiesta como la capacidad de imponer su propia voluntad sobre el colectivo 

social, a través de la fuerza coactiva que le otorga la legitimidad de su poder político, 

afectando la vida social de distintas formas y maneras.  

Pese al rechazo de muchos de los individuos integrantes de la sociedad, su 

poder se impone bajo la persuasión y el consenso, originando lo que el comentado autor 

llama la dominación legítima, a través de la cual, quien obedece las órdenes del Estado 

no se siente dominado por un ente superior, sino, convencido de la necesidad de éste, 

para granizar el orden y la evolución social, generándose de esta manera una especie de 

compenetración entre el dominador (el Estado) y los dominados (la sociedad civil 

propiamente dicha).  



160 
 

Bajo esta concepción filosófica, y siguiendo a López (1994: 28), el Estado 

pude definirse institucionalmente como “la organización territorial de una comunidad, 

dotada de un poder soberano y de un ordenamiento jurídico propio”, con presencia tanto en el 

ámbito nacional como internacional, caracterizado básicamente por su completa sujeción al 

cuerpo de normas jurídicas (derecho positivo) en su quehacer político y jurídico; lo cual 

implica, una regulación minuciosa de sus actividades, de sus órganos competentes y de 

los derechos individuales, haciendo que la autoridad no pueda requerir o exigir nada a 

los  ciudadanos, que no esté estipulado en los distintos preceptos legales previamente 

establecidos.  

De esta manera, tanto el comportamiento del Estado como institución, así 

como el de la sociedad como cuerpo organizado que sirve de sustento al mismo, deben 

regirse y amoldarse al riguroso cuerpo normativo especialmente establecido para ello, 

haciendo que esta armazón jurídica fortalezca el sustento del llamado Estado de 

derecho.  

En resumen, el Estado constituye un sistema de normas y procedimientos 

jurídicos, a través de los cuales se ejerce el poder, el cual, sólo tiene sentido en el marco 

de un sistema jurídico plenamente establecido, por lo que, dada su naturaleza jurídica, 

los problemas y soluciones afrontados son netamente legales (Kelsen, 1995).  

 

1.2.2. El liberalismo  

  

La filosofía política del liberalismo tuvo como principio esencial la plena 

libertad del individuo dentro del Estado y una posición contraria a sus principios, con el 

ánimo de establecer la plenitud de los derechos económicos, muy especialmente el 

referente a la libre empresa y la libertad de contratación. A fin de lograr este objetivo, 

acudió a la filosofía de los denominados derechos naturales, inherentes al ser humano, 

los cuales, el Estado debía reconocer y garantizar su defensa. 

Si embargo, la plena libertad económica condujo en la práctica a fuertes 

desequilibrios económicos y sociales, ya que trató ingenuamente de implementar un 

sistema de igualdad, en medio de desigualdades, traducido en  grandes inequidades e 

injusticias que terminaron por socavar sus pilares fundamentales (Barbey, 2001).    

Argumenta este autor que esta filosofía, nunca consideró la riqueza como 

fundamento de la libertad individual, ni la distribución del ingreso como palanca 

fundamental del fortalecimiento de la democracia como sistema de gobierno. Al 
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contrario, se destacaba la libertad ante la ley, la libertad de contratación, el derecho a la 

propiedad privada sin ninguna limitación, la libertad de empresa y la inhibición del 

Estado ante el desenvolvimiento de la actividad económica, como los principios 

fundamentales que conducirían al pleno desarrollo y prosperidad del individuo en la 

sociedad.  

Bajo este enfoque político, la supuesta libertad individual se ve seriamente 

limitada por el excesivo uso de la racionalidad económica, en la que, las decisiones de 

cada individuo están determinadas por la relación costo/beneficio, es decir, ganar lo 

máximo que se pueda a cambio de perder lo menos posible. Tal situación conlleva a 

convertir a los individuos en instrumentos de intereses particulares, que en muchas 

ocasiones, convierten su poder de decisión en un evento completamente impersonal 

(Cruz, 2002, 17).  

Si bien el liberalismo buscó crear una sociedad pluralista, equilibrada y estable, 

superando las grandes diferencias sociales por razones religiosas, étnicas o culturales de 

la época, tratando de enfrentar el poder del Estado que según sus preceptos limitaba la 

libertad individual, terminó por limitar cada vez más el conjunto de libertades 

individuales, ya que en el ámbito económico existían diferencias muy considerables en 

la sociedad.  

No obstante, pese a su fracaso como filosofía económica y política, el 

liberalismo legó a la humanidad una serie de valores y principios políticos que 

fortalecen la convivencia social, muchos de los cuales han sido incluidos en el enfoque 

constitucional del Estado que aún perdura en la actualidad.  

Dentro de los valores que postuló se encuentra la libertad de culto y conciencia, 

la apoliticidad del clero, la libertad de expresión de las ideas, la teoría de la división de 

poderes, el Estado de derecho, la limitación jurídica del poder del Estado, la obediencia 

condicionada de los gobernados frente a los gobernantes y, la doctrina de los derechos 

humanos, entre otros, resaltando que el pensamiento debía expresarse en plena libertad 

para garantizar el progreso de la sociedad (Arancibia et al., 1991).  

  

1.2.3. El marxismo  

  

Para la filosofía marxista, el Estado representa la consolidación del poder 

político de una clase dominante que asume el control total de la sociedad, haciendo de 
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éste el instrumento más idóneo para garantizar su permanencia en el poder por el mayor 

tiempo posible (Míguez, 2010, 655).  

La razón argumentada para defender la presencia del Estado, es la división de 

la sociedad en distintas clases con intereses antagónicos, estableciendo en su filosofía 

fundamental, que el Estado debe garantizar la paz y el progreso de las clases menos 

poseídas, generalmente explotadas por las de mayor poder económico (Parra et al., 

2006, 321-323).  

Sin embargo, el mismo Federico Engels en una breve exposición sobre la 

esencia de la filosofía marxista afirmó que….”el Estado no existe desde toda la 

eternidad. Hubo sociedades que se pasaron sin él, que no tuvieron ninguna noción del 

Estado ni de la autoridad del Estado. En cierto grado de desarrollo económico, 

necesariamente unido a la escisión de la sociedad en clases, esta escisión hizo del 

Estado una necesidad” (Beteta y Rubio, 2006: 9).  

Es decir, de acuerdo a este planteamiento, la figura del Estado capitalista 

podría ser abolida, en la medida en que desaparezca la división de clases sociales y se 

imponga un nuevo sistema de gobierno, el comunismo, en el cual sea el pueblo 

(proletariado) quien dirija y organice las acciones del Estado, lo cual implica, su 

verdadera transformación   en una nueva institución en función de los requerimientos y 

cambios políticos, culturales, sociales o económicos que se produzcan en las 

sociedades, resaltando que éste es un producto histórico en constante transformación.  

 

1.2.4. El neoliberalismo  

 

La caída del  muro de Berlín en 1989 representó la caída de los regímenes 

marxista – comunistas en la Unión Soviética y los países de Europa del Este, y con ello, 

el fin de la denominada Guerra Fría que amenazó a la humanidad por varios decenios.  

El final de este tipo de regímenes demostró el fracaso del control total de los 

medios de producción por parte del Estado y en general, de toda la actividad económica. 

Producto de esta eventualidad histórica, surge en sentido diametralmente opuesto una 

nueva filosofía política, que propone la privatización  de manera indiscriminada, 

transfiriendo el control de la economía al sector privado. Tal situación representó el 

resurgimiento de la vieja filosofía del liberalismo, ahora con un nuevo nombre: 

neoliberalismo, retrotrayendo en el tiempo viejos enfoques socioeconómicos que 
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lideraron las luchas liberales de finales del Siglo XVIII, ahora aplicadas al mundo 

contemporáneo (Beteta, 2000). 

Este nuevo enfoque pretende ahora regresar a la plena libertad de las leyes del 

mercado como mecanismo estabilizador de la economía, rescatando la filosofía de la 

mano invisible de Adam Smith propuesta hace más de 200 años, así como a la 

implantación del mayor grado de inhibición del Estado en el desempeño de la economía 

y el mercado, imponer nuevamente el principio del laissez faire, la apertura a la 

inversión extranjera en forma indiscriminada, la exoneración de toda responsabilidad 

social al inversionista privado, el resurgimiento del precepto individualista del capital, 

tan en boga en la fracasada filosofía liberalista del pasado, destacando la necesidad de 

reducir el tamaño y funciones del Estado en la economía, bajo el pretexto de hacerlo 

más eficiente. 

Bajo esta perspectiva el Estado debe limitar al máximo su intervención 

económica, dejando al mercado la función de estabilizar el sistema económico, lo cual 

reduce sus funciones a la seguridad social, el mantenimiento del orden público, la 

garantía de los derechos civiles y políticos, el manejo de la política exterior, entre otras, 

siempre con el ánimo de propiciar las condiciones económicas más adecuadas para la 

inversión extranjera y la generación de la sociedad de consumo de los bienes generados 

por la economía capitalista. Es decir, su papel se limita única y exclusivamente a la 

función de vigilante de la vida social (Beteta, 2003 y García de Berríos, 2007, 630-631) 

No obstante, los preceptos filosóficos que sustentan este nuevo enfoque 

político y económico, son completamente irracionales y ajenos a la realidad social de la 

mayoría de países (incluyendo los desarrollados) en los cuales pretende imponer su 

accionar. La idea de libertad  de empresa, sin ningún tipo de control estatal, es ahora 

incluida en la misma categoría de las libertades y derechos fundamentales del hombre, 

logrando de esta manera el mayor grado de desarrollo económico, producto del 

creciente enriquecimiento neto de los inversionistas privados en el mercado y sus 

efectos propulsores en la economía, olvidando que la libertad entre desiguales 

necesariamente conduce a la injusticia en todos los ordenes.        

Es así como, las antiguas funciones de coordinación y planificación económica 

desempeñadas por el Estado, son ahora asumidas por los dueños y directivos de las 

grandes transnacionales, quienes tienen el poder y la potestad de imponer sus propios 

planes económicos en función de sus particulares intereses. Estos planes resultan de 

obligatorio cumplimiento para todos los países del mundo, dado que son los propietarios 
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del gran capital industrial, financiero y comunicacional, apoyados fundamentalmente en 

los grandes avances tecnológicos en el campo de las telecomunicaciones y la 

información, lo cual constituye, una especie de dominio absoluto del capital financiero y 

tecnológico sobre todo el planeta, fiel expresión del proceso de globalización económica 

tan en boga en la actualidad (Portilla, 2005, 101-102).      

Bajo esta filosofía económica, la actividad productiva aparentemente libre, de 

acuerdo a sus postulados básicos, resulta completamente planificada y dirigida por los 

grandes centros de poder mundial sobre el resto de países, anulando completamente el 

papel activo del Estado en la planificación del desarrollo económico.  

Al igual que el liberalismo, el neoliberalismo carece de una visión social del 

desarrollo económico, ya que privilegia sólo los intereses de quienes poseen capital en 

la sociedad, olvidando el grado de marginalidad y pobreza de ingentes conglomerados 

humanos que nacen, crecen y mueren en realidades sociales y económicas muy distintas 

a los privilegios y prebendas que otorga el capital, las cuales, limitan grandemente su 

desarrollo educativo y cultural, conformando grandes cinturones de miseria humana 

excluidos de los postulados igualitarios y progresistas de la filosofía individualista.  

En este sentido afirma Borja (1989: 21) “…si en la sociedad solo se garantiza 

el libre despliegue de las fuerzas individuales, pero no se toman ciertas precauciones, 

esas diferencias conducirán fatalmente a la explotación del más fuerte sobre el más 

débil. El dinamismo del sistema económico capitalista avasalla a quienes tienen menos 

defensas”   

Si bien, los desaciertos económicos de la filosofía neoliberal se han traducido 

en grandes disparidades socioeconómicas, especialmente en los países menos 

desarrollados, donde éstas cada vez son mayores en función de la inequitativa 

distribución del ingreso, su crítica más destacada radica en su bajo nivel de ética, ya que 

descaradamente se conoce a quienes benefician y a quienes perjudican sus políticas 

socioeconómicas. Básicamente, sobresalen los valores del egoísmo económico y social, 

así como la falta de solidaridad humana, promocionando, fortaleciendo y profundizando 

las diferencias socioeconómicas entre los seres humanos como una de sus banderas 

principales.  

Estas diferencias se observan cotidianamente en la exclusividad del modo de 

vida: tipo de vestido, vivienda, vehículo, distracciones y demás comodidades  que trata 

de imponer publicitariamente esta filosofía en la sociedad actual.  
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No obstante, la filosofía neoliberal ha sido duramente criticada en los propios 

países desarrollados donde nació este enfoque político y económico, por su elevado 

grado monopólico en la configuración del sistema económico mundial y en la toma de 

decisiones, llevando en el año 1992 a cuatro premios Nóbel de economía (Franco 

Modigliani, Paul Samuelson, Herbert Simon y Jan Timbergen), a plantear la gran 

preocupación por el monopolio intelectual que prevalece en la ciencia económica, 

específicamente en el método y en los paradigmas.  

Estos destacados intelectuales plantearon que los principales economistas de la 

época defendían fuertemente el modelo vigente, sin bases científicas fidedignas, 

propiciando la libre competencia en el campo teórico, pero sin interesarse en que se 

lleve a la práctica. Esto constituye un indicio del refuerzo intelectual que han venido 

experimentando los viejos fundamentalismos liberales del Siglo XVIII, por lo cual, 

estos intelectuales llaman a instaurar un pensamiento más crítico, que implique la 

integración y el respeto en la discusión y análisis de los distintos enfoques económicos 

entre las distintas escuelas de pensamiento.  

En este sentido, vale la pena recordar las palabras de Juan Pablo II en su visita 

a Cuba en 1998, cuando argumentó que: “…resurge en varios lugares del mundo una 

forma de neoliberalismo capitalista, que subordina la persona humana y condiciona el 

desarrollo de los pueblos a las fuerzas ciegas del mercado, gravando desde sus centros 

de poder, a los países menos favorecidos con cargas insoportables. Así, en ocasiones se 

impone a las naciones, como condiciones para recibir nuevas ayudas, programas 

económicos insostenibles. De este modo se asiste en el concierto de las naciones, al 

enriquecimiento exagerado de unos pocos, a costa del empobrecimiento creciente de 

muchos” (Beteta y Rubio, 2006: 9).     

 

 

 

 

1.3. El Estado-nación frente al proceso de globalización  

 

Si bien en el capítulo anterior se abordó de manera amplia el tema de la 

globalización y sus efectos en el desarrollo local, en el cual se trató el tema del Estado-

nación en este proceso, en esta oportunidad se realiza un análisis más concreto de su 
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papel como unidad política de gobierno, frente al proceso de globalización política 

enmarcado dentro del campo económico.  

Como es bien conocido, el proceso de globalización abarca un amplio abanico 

de efectos sobre la vida del ser humano, en el plano social, económico, cultural, 

político, medioambiental y tecnológico, entre otros; conformando un complejo proceso 

multidisciplinario de análisis, cuyo origen viene determinado por la misma evolución 

histórica del sistema capitalista y su organización tecnológica a nivel mundial, para 

incrementar el nivel de utilidad de sus actividades productivas esparcidas por todo el 

planeta (Ianni, 2001, 86).  

Es un error considerar la globalización como un proceso netamente económico, 

ya que si bien sus raíces obedecen  a un objetivo de expansión económica mundial, su 

propia dinámica operativa, ha implicado cambios y efectos muy significativos en 

diversos campos del quehacer humano, dentro de los cuales destaca el aspecto político y 

organizativo del Estado-nación, para responder de manera eficiente a las nuevas 

exigencias de la realidad global (Giddens, 2005, 23). 

Desde esta perspectiva, la globalización implica actualmente un proceso que 

influye en la actividad tradicional del Estado, haciendo que sus políticas a nivel nacional 

revistan menor importancia que las políticas internacionales definidas por grupos 

políticos y económicos ajenos a su entorno y desconocedores de las realidades sociales 

a las cuales podrían afectar o beneficiar (Becerra, 2000, 151-152).  

Este proceso de transformación en el poder del Estado para definir sus 

objetivos y políticas hacia un espacio territorial y un colectivo social determinado, tiene 

sus raíces en la manera como se establecen ahora las relaciones culturales, sociales, 

económicas, financieras y políticas, apoyadas en los novedosos desarrollos tecnológicos 

en el campo de la información y el conocimiento (TIC), cuya flexibilidad facilita la 

comunicación a nivel mundial de cualquier individuo de manera inmediata y con costos 

relativamente bajos.  

De esta manera, los países, los estados y la población interactúan a nivel 

mundial con gran facilidad y libertad, incentivando la interconexión no solo en los 

países desarrollados, sino que aquellos con menores ventajas económicas también 

pueden acceder a un mundo novedoso e ingente en información y conocimiento, lo cual 

de una u otra manera, afecta las tradicionales relaciones del Estado con sus ciudadanos e 

inclusive el sistema democrático como sistema de gobierno (Contreras, 2001, 82).  
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Afirma en este sentido Beck (1998, 29), que si bien el mundo vive en una 

sociedad globalizada desde hace mucho tiempo, la otra tesis del espacio cerrado ha 

quedado completamente desvirtuada de la realidad actual, en la que es inconcebible que 

cualquier país, región o grupo social, pueda vivir al margen de los demás. 

Contrariamente, cada vez es más importante e imprescindible la integración e 

interconexión en el plano económico, cultural y político, justificando plenamente los 

principios capitalistas del sistema occidental, si se quiere sobrevivir en una realidad 

completamente externa a cualquier individuo o colectivo social.  

De este interconectivo proceso, surge la denominada sociedad mundial, que 

representa la totalidad de relaciones políticas, sociales y económicas, que no están 

plenamente integradas en la política de un Estado-nación concreto y que tampoco son 

determinables a través de ésta. Dentro de este complejo entramado de relaciones 

políticas e institucionales, también los Estados nacionales soberanos se integran a través 

de distintos organismos internacionales, cediendo parte de su soberanía a favor de 

estructuras políticas de mayor alcance mundial, fomentando la creación de vínculos y 

espacios sociales, económicos y políticos transnacionales.  

Vale decir que la globalización en el plano económico, ha impulsado grandes 

cambios estructurales que afectan considerablemente la estructura de gran parte de las 

instituciones sociales contemporáneas, tanto a nivel nacional como internacional, dentro 

de las cuales destaca la figura del Estado como ente rector de las políticas económicas 

de cada país. Estos inevitables cambios han generado en muchos casos graves 

situaciones de asimetría y desigualdad social, ya que “la globalización económica no se 

ha registrado en un sistema político estático y ha supuesto una transformación de la 

naturaleza y la forma de la organización política” (Held, 2005, 59).  

Tal planteamiento deja ver claramente, que la compleja relación sistémica que 

se establece entre la globalización económica y política, impone la necesidad de 

considerar la nueva realidad que circunda el Estado soberano, tipificada por una 

compleja gama de interrelaciones que lo entrecruzan a través de variadas redes y 

organizaciones establecidas, que regulan y gestionan diversas áreas de la actividad 

internacional y transnacional, como el comercio, las comunicaciones o la delincuencia, 

entre otras. Los efectos de estas interrelaciones transnacionales generalmente trastocan 

y solapadamente se imponen al principio de la soberanía territorial, reservada hasta 

ahora de manera exclusiva al quehacer estatal, como sustento jurídico del orden 
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internacional, cuya vigencia actualmente comienza a ser desafiada por los tentáculos del 

capital globalizado.  

De esta manera, en el plano político comienza a analizarse la globalización 

como un complejo proceso que engloba la figura del Estado y su interrelación con los 

grandes centros de poder, como un importante elemento integrante de la dinámica 

mundial, pero no el más importante, ya que la nueva realidad global implica la 

necesidad de que el poder político y económico sea compartido e integrado a través de 

estructuras políticas más amplias y de mayor alcance mundial, generando bloques 

económicos y políticos de carácter supraestatal. Esta situación implica un novedoso 

conjunto de relaciones sociales, económicas, culturales y políticas que demandan 

verdaderos cambios institucionales al interior del Estado-nación, a fin de lograr 

adaptarse a las nuevas exigencias del mundo transnacional del cual forma parte (Sassen, 

2007, 152).      

Desde esta perspectiva, cobran cada vez mayor importancia las relaciones 

internacionales, transnacionales y supraestatales en un mundo cada vez más integrado, 

entendiendo por relaciones internacionales, el complejo interactivo que se establece 

entre entes organizados en Estados y entre sujetos internacionales, es decir, entre 

Estados y grupos sociales y políticos, más allá de las fronteras nacionales. Las 

relaciones transnacionales están determinadas por la visión de sociedad y política 

transnacional, en la cual, la sociedad transnacional está representada por las múltiples 

relaciones horizontales de carácter funcional y político, que de una u otra manera, 

influyen la actividad interna del Estado-nación, a través de diversos movimientos y 

grupos sociales y políticos ubicados más allá de sus fronteras (Bobbio y Matteucci, 

1985, 1418  y García-Pelayo, 1980, 136). 

Por otra parte, las relaciones supranacionales se llevan a cabo dentro de un 

complejo proceso, en el cual las funciones y actividades de los Estados se entremezclan 

con instituciones internacionales, cuyo origen deriva de tratados internacionales y su 

operatividad se maneja a través de acuerdos políticos y contribuciones económicas de 

los Estados miembros. A través de esta dinámica de integración, las mencionadas 

instituciones desempeñan funciones y toman decisiones propias, adquiriendo cada vez 

mayor autonomía y firmeza, respecto a la autoridad individual de sus Estados 

miembros, forjándose de esta manera su propia personalidad jurídica y poder de 

decisión en forma exclusiva.  
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Es así como se ha venido estructurando y fortaleciendo un verdadero derecho 

supranacional, en la organización y delimitación de las relaciones entre Estados a nivel 

mundial, imponiendo políticas y acciones que superan y modifican ampliamente el 

tradicional accionar de los Estados en forma individual y vulnerando el principio de 

soberanía territorial en los asuntos interestatales. Algunos ejemplos del peso político y 

económico de estas organizaciones, se puede evidenciar en la dinámica seguida por la 

Unión Europea (UE), el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), 

la Organización Mundial de Comercio (OMC) y la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económico (OCDE), entre otras (Velázquez, 2005, 38).   

Si bien la discusión sobre los efectos perversos de la globalización sobre la 

figura del Estado, ha sido resaltada en innumerables oportunidades por los grupos 

antiglobalización, a través de posiciones ideológicas muy alejadas de la objetividad, el 

análisis más científico del tema, ha llevado a muchos autores a afirmar que el Estado 

como unidad política de gobierno de cualquier territorio, aún sigue vigente en la 

actualidad, máxime cuando se considera que la propia Carta de las Naciones Unidas 

(ONU), como ente de carácter supranacional, constituye una extensión del sistema 

interestatal, determinando la vigencia del Estado como uno de los  actores 

fundamentales de la dinámica global (Contreras, 2011, 88).  

Es un error considerar que la globalización es la causa de la ingobernabilidad 

del Estado en algunas áreas concretas, pues la misma historia se ha encargado de 

demostrar que éste como ente político, nunca ha tenido la suficiente capacidad para 

garantizar la paz y el progreso político, en medio de las frecuentes e indeseables guerras 

civiles que se han suscitado en distintos países, tanto en épocas anteriores como en la 

actualidad.  

La razón que sustenta esta dinámica histórica es el propio origen del Estado 

como unidad política, que parte y surge de la propia sociedad en la cual se implanta y 

desarrolla, evolucionando o retrocediendo en la medida en que la misma sociedad lo 

haga (Morgenthau, 1986, 581).  

Sin embargo, no puede ocultarse el debilitamiento que ha ejercido  la 

globalización sobre la capacidad política del Estado, como actor fundamental en las 

relaciones internacionales, ya que en este ámbito, ahora el poder es compartido con 

otros actores de igual o mayor importancia mundial. Igualmente, también se ha visto 

disminuida su capacidad para resolver demandas internas de sus propios ciudadanos,  en 
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virtud de la velocidad con que se dan los cambios tecnológicos, los efectos y alcances 

de éstos y la incapacidad para controlarlos.   

Todo ello ha hecho que las relaciones estatales estén actualmente sometidas a 

fuertes presiones, en función de los cambios impuestos por la globalización, 

repercutiendo ampliamente en los principios básicos que sustentan la legitimidad de la 

soberanía territorial del Estado. En este sentido se ha venido imponiendo la necesidad 

de intervención en otros Estados por razones humanitarias, contraviniendo el tradicional 

principio de no intervención territorial. Se vulnera el principio de la no intervención en 

asuntos internos, alegando razones de defensa de los derechos humanos, medioambiente 

y recursos naturales comunes a toda la humanidad, afectando severamente el principio 

de soberanía territorial y el derecho de propiedad exclusiva de los recursos naturales, 

por parte del Estado (Attiná, 2001, 106).  

Tal situación se sustenta en la consideración global de nuevos lineamientos 

políticos y sociales, que colocan al ser humano como el principal actor del desarrollo de 

la humanidad, cuya actuación e intereses, ya no sólo se circunscriben a una dinámica 

estatal territorial específica, sino al espacio global como un todo, frente a la cual, los 

tradicionales principios estatales que limitaban su accionar a un espacio territorial 

concreto, quedan desfasados de la nueva realidad económica y política, producto de la 

desaparición de las fronteras y barreras temporales que impone el proceso globalizador. 

La dinámica tecnológica hace que los efectos del entorno sobre el sistema 

económico y su propia estructura, modifiquen las funciones del Estado, haciéndolas más 

automáticas, impredecibles e incontrolables, lo cual implica, una verdadera 

transformación histórica de la vieja tesis que suponía que el Estado, la sociedad y la 

economía, evolucionaban paralela y simultáneamente dentro de las fronteras de un 

determinado territorio,  observándose ahora la tendencia de que el Estado-nación busque 

sumergirse cada vez más en el mercado, antes que esperar que la economía se 

circunscriba a los límites estatales (Habermas, 2004, 93). 

Estos novedosos cambios en las relaciones internacionales, prácticamente han 

obligado a los Estados-nación a integrarse intergubernamentalmente, a fin de ubicar 

soluciones consensuadas a los comunes problemas globales que los afectan, así como a 

sus propias dinámicas internas en el plano político, económico y social, impulsando la 

conformación de bloques regionales de países, interesados no sólo en la problemática 

económica, sino en las diversas situaciones que con frecuencia se les presentan en 

campos totalmente novedosos y ajenos a su propio accionar. Esto, en virtud de que los 
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esfuerzos de cooperación interestatal ya no son suficientes, demandando cada vez 

mayores niveles de integración, que garanticen una mayor eficiencia en la superación de 

cada nuevo desafío que se les presente (García-Pelayo, 2008, 90).  

De esta manera, el gran desafío que actualmente enfrenta el Estado-nación 

apunta al diseño de mecanismos más idóneos para encauzar su función orientadora del 

desarrollo social y económico, más allá de sus propios límites geográficos y bajo el 

nuevo esquema que impone la globalización, para lo cual, debe fortalecer y flexibilizar 

sus principales instituciones y fomentar en sus ciudadanos el mayor nivel de 

conocimiento en todos los campos, a fin de crear una sólida plataforma que le permita 

afrontar con éxito los nuevos retos, que con toda seguridad le impondrá la realidad 

global en el mediano y largo plazo.    

En resumen, los problemas globales requieren soluciones globales, sin que 

desvinculen al Estado de los procesos jurídicos y democráticos que tradicionalmente 

han determinado su legitimidad política, estimulando profundos cambios institucionales 

y normativos, que lo coloquen a la altura de las nuevas exigencias en los tiempos 

modernos, tratando siempre de garantizar un buen nivel de gobernanza y satisfacción de 

las principales demandas de sus ciudadanos, dentro de un ámbito de mayor integración 

social, económica y política más allá de sus fronteras territoriales.    

 

1.4. La intervención del Estado en la economía  

 

La influencia de las acciones del Estado sobre la vida de los ciudadanos se 

manifiesta de distintas formas y maneras, específicamente a través de la actividad 

económica, que es desempeñada algunas veces por el sector privado y en otras 

ocasiones por el sector público, el cual, dispone de una gran cantidad de instrumentos 

jurídicos (dados por el poder político) para influenciar el desempeño privado: 

reglamentaciones diversas, impuestos, subsidios, políticas públicas, entre otros (Arnao, 

2010, 4).  

La relación Estado-gobernados se torna muy compleja y dinámica en el campo 

social, motivado a la influencia del factor político, que trata de imponer y defender las 

distintas ideologías que profesa la sociedad, haciendo muchas veces que la naturaleza de 

esta relación se traduzca en pugnas, diatribas, consensos, alianzas, concesiones y 

acuerdos en el campo político. 
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La percepción individual y colectiva de las funciones del Estado por parte del 

conglomerado social, es muy importante para determinar el grado de eficiencia y 

legitimidad del Estado, específicamente en lo atinente a la manera como éste debería 

cumplir sus funciones. Algunos individuos son partidarios de fortalecer la libertad 

individual, en tanto que otros se orientan por mejorar el nivel de vida de todo el 

colectivo, siempre en torno a los distintos fines que la sociedad imponga al Estado y en 

torno a la disyuntiva entre el gasto ejecutado y el costo social de éste (Rosen, 2002, 3).  

Generalmente las diferencias ideológicas se traducen en desacuerdos y 

obstáculos para el logro más adecuado de la actividad económica del Estado, haciendo 

que en las economías mixtas (tan en boga en nuestro tiempo), la delimitación entre las 

actividades del Estado y las del sector privado, se torne cada vez más compleja y 

polémica, ya que ambos actores tratan de imponer, cada uno por su lado, criterios 

filosóficos y políticos propios.  

En función de esta realidad se requiere un consenso entre ambas partes, así 

como una clara delimitación de las funciones del Estado, en aras de fomentar una mayor  

eficiencia en las funciones hacia la sociedad y garantizar el mayor progreso y desarrollo 

económico.  

Las ideas sobre la intervención del Estado en la economía datan desde su 

mismo origen en el Siglo XVIII (época de la Monarquía Europea), cuando prevalecía la 

filosofía mercantilista de los economistas franceses más destacados, de que el Estado 

debería ejercer una función activa de fomento al comercio y la industria.  

Posteriormente, en la época del liberalismo económico, surge una filosofía 

radicalmente opuesta, en donde el Estado debería abstenerse de intervenir en la 

economía, minimizando de esta manera su tamaño e importancia en el manejo y control 

de la actividad económica. 

Fue el pensamiento de Adam Smith, a través de sus famosa obra Investigación 

sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones (1776), quien lideró esta 

filosofía económica, al proponer que el Estado debería incentivar la mayor libertad de 

acción de la empresa privada, ya que el mayor grado de competencia entre las distintas 

empresas sería el mejor aporte al desarrollo de la sociedad.  

No obstante, esta teoría no convenció a muchos de los más grandes pensadores 

del Siglo XIX (Karl Marx, Sismondi y Robert Owen, entre otros), quienes a la luz de 

sus grandes desaciertos (elevados niveles de pobreza producto de la desigual 

distribución del ingreso e inocultables crecientes niveles de desempleo), se enfocaron en 
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diseñar nuevas teorías para tratar de explicar la cruda realidad que observaban, y en 

función de ello, proponer nuevas soluciones a los graves problemas que enfrentaba la 

sociedad de aquel entonces (Montenegro, 1986).      

La teoría del libre mercado (como también se le llama), postulaba que “el 

sistema económico tiende a un equilibrio natural con ocupación plena, el cual es guiado 

por la mano invisible de un individualismo utilitarista y egoísta, pero socialmente 

benefactor. El individuo, al buscar su propio beneficio en un sistema económico de 

dejar hacer y dejar pasar, logra, además de una óptima asignación de los recursos y la 

maximización del beneficio de la colectividad, la garantía de la ocupación plena” 

(Villarreal, 1986: 49)  

Según esta filosofía, los desequilibrios económicos podrían surgir en cualquier 

momento, pero éstos serían transitorios, generando el famoso desempleo friccional, los 

cuales, con el transcurrir de un breve lapso de tiempo desaparecerían, producto de que 

las fuerzas naturales del mercado volverían a colocar la oferta y la demanda en su 

posición original antes de surgir el desequilibrio. De esta manera, nuevamente se logra 

el equilibrio a través del efecto autorregulador del mecanismo de precios, tanto en el 

mercado de bienes y servicios, como en el monetario y en el mercado laboral.  

De tal manera que, “el mercado a través del sistema de precios, se convierte en 

el mecanismo autorregulador del proceso económico y autocorrector de los eventuales y 

transitorios desequilibrios” (Villarreal, 1986: 50) 

De acuerdo a este autor, la filosofía liberalista se apuntala en dos 

requerimientos básicos: en primer lugar, la perfecta flexibilidad de los precios y los 

salarios al alza o a la baja en función de cualquier desequilibrio que se produzca en el 

mercado (exceso o deficiencia de oferta y demanda), y en segundo lugar, y como 

consecuencia del principio anterior, el permanente equilibrio a largo plazo del mercado 

con pleno empleo (maximización del producto nacional), ya que lo único que se 

requiere para ello es dejar operar el libre juego de las fuerzas del mercado, lográndose el 

ajuste automático a través del mecanismo de precios.  

El sistema económico tiene un mecanismo particular de funcionamiento bajo la 

filosofía liberal, que puede expresarse resumidamente en los siguientes puntos: (i) Dado 

que el mercado se convierte en el mecanismo autorregulador por excelencia ante 

cualquier desequilibrio que surja, el papel del Estado como ente rector del proceso 

económico, queda disminuido a la función de guardián o vigilante, pues las fuerzas del 

mercado a través del sistema de precios, se encargan de realizar la asignación más 
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eficiente de los recursos, maximizar el nivel de producción y ofrecer la ocupación plena 

a la fuerza trabajadora. (ii) El individualismo como valor propio del sistema conlleva al 

desarrollo de la sociedad, pues las fuerzas del libre mercado, a través de la competencia 

perfecta, expulsan del mercado a los menos aptos y favorecen a los más capacitados en 

la producción de bienes y servicios, incentivando de esta manera el desarrollo 

económico y social. (iii) En función del nivel de productividad económica o aportación 

social, el sistema de precios se configura como el mecanismo más justo en la 

distribución del ingreso entre capitalistas, terratenientes y trabajadores. (iv) En el plano 

del comercio internacional, el esquema de la libertad comercial a través del patrón oro, 

estimula las ganancias económicas para todos los países, incentivando y fortaleciendo 

de esta manera el desarrollo económico a nivel mundial (Arnao, 2010, 6). 

Es indudable que este mecanismo de operación excluye por completo aquellos 

ingentes conglomerados sociales, que carecen de un elevado nivel de productividad 

económica, ya que no cuentan con los recursos mínimos para garantizarse un decente 

nivel de vida, el cual se constituye en el máximo indicador del progreso y desarrollo 

económico en los países industrializados.   

En virtud de ello, esta filosofía es fuertemente criticada porque no considera 

los principales problemas que dieron origen a la crisis de los años treinta de la Gran 

Depresión, como es el elevado nivel de desempleo involuntario y la insuficiencia 

efectiva de la demanda, evidenciando fuertes limitaciones de esta teoría, para demostrar 

empíricamente que el mercado no resuelve todos los problemas, que existen fallos de 

mercado que es necesario atacar desde diferentes frentes.  

Estos  problemas permanecieron latentes hasta los años sesenta y más allá, sin 

que los economistas se hubieran tomado en serio los orígenes o las fuentes de los 

mismos, pues no fue sino hasta la década de los setenta cuando se comenzaron a 

estudiar los denominados fallos de mercado. La razón de esta pasividad de los teóricos 

sociales y económicos, radicó en que los mismos fueron menos leves en sus inicios y 

progresivamente se fueron ubicando paliativos a corto plazo a objeto de mejorar la 

situación, específicamente en los países industrializados (Stiglitz, 1988, 13).    

Por otra parte, para atenuar los efectos de la crisis de los años treinta y 

equilibrar las principales economías del mundo, se impuso la filosofía de la intervención 

del Estado en el manejo y control de la actividad económica bajo las ideas de John 

Maynard Keynes, estableciendo políticas públicas orientadas al subsidio del desempleo, 

apoyo a la seguridad social, creación de los fondos de garantía de depósitos, fomento a 
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los precios agrícolas, mejora en las condiciones salariales y regulación del área bursátil, 

entre otras, contraviniendo fuertemente los preceptos liberales que hasta ahora habían 

prevalecido como modelo teórico.  

No obstante, a partir de los años setenta el debate en torno al papel del Estado 

en la economía ha sido muy prolífico y algunas veces contradictorio, pues existen 

posiciones encontradas: algunos autores defienden un papel más activo del Estado, en 

tanto que otros se orientan por una posición más pasiva del ente estatal, radicando el 

meollo de las discusiones en lo atinente a las condiciones precisas, bajo las cuales la 

mano invisible ideada por Adam Smith, conduce a la eficiencia económica y en cuáles 

circunstancias sus efectos resultan perversos al desarrollo económico y social.  

En este sentido han surgido distintas posiciones, dentro de las cuales destaca la 

tesis de que las condiciones bajo las cuales funciona la mano invisible, son muy 

restrictivas o ideales y que en la práctica afloran muchos problemas, que el mercado por 

si solo  no puede resolver, determinando una profunda revisión teórica y empírica de los 

principales paradigmas científicos hasta ahora aceptados universalmente.  

La razón fundamental de esta diatriba en torno a los paradigmas científicos 

establecidos universalmente, radica en el divorcio que persiste entre la teoría y la 

práctica, ya que “la realidad que éstos intentan explicar y sobre la que pretenden actuar, 

no se corresponde a sus supuestos teóricos y de política económica” (Villarreal, 1997:  

1). 

Argumenta este autor que en el caso latinoamericano, la persistencia de graves 

problemas que dejan al descubierto las limitaciones del sistema liberal, han sido mucho 

más pronunciados que en las economías avanzadas, básicamente por los efectos de la 

crisis de la deuda de los años ochenta, producto de la aplicación de recetas foráneas 

inadecuadas a estas realidades socioeconómicas. En este orden de ideas, apunta que lo 

importante no es la recurrencia de las crisis, sino el hecho de que no haya surgido un 

nuevo modelo teórico, que corrija y enfrente los graves desafíos que plantea la crisis del 

capitalismo, destacando el papel del Estado en un mundo interdependiente, globalizado 

y guiado por la incertidumbre.  

Otras visiones teóricas destacan que el conjunto de políticas estructurales, 

orientadas hacia la reforma del Estado, implementadas por los organismos multilaterales 

(Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional) en los países de menor desarrollo, 

concretamente en Latinoamérica, no se han traducido en un nuevo paradigma teórico 

alternativo con valor científico, que pudiera ayudar a enfrentar los desafíos del 
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capitalismo en el mundo. Contrariamente, han expresado muestras inequívocas de las 

terribles fallas del sistema de libre mercado, la minimización del tamaño del Estado y su 

papel pasivo frente a los problemas económicos, generando desprotección, 

desestatización y desregulación, traducidos en severos desmejoramientos del nivel de 

vida de la población. Esta situación se expresa en los alarmantes niveles de inequidad 

que persisten en la distribución del ingreso, fortaleciéndose con ello un elevado rechazo 

social a los programas de ajuste estructural impuestos por la filosofía del Consenso de 

Washington (Cuervo, 2003, 83). 

En síntesis, el tema de la intervención del Estado en la economía aún está en 

construcción teórica, y en función de las nuevas realidades sociales, se impone la 

necesidad de reconstruirlo continuamente y adaptarlo a las exigencias de la sociedad. En 

este sentido, quien escribe, comparte la visión de Arnao y Villarreal, de que la función 

del Estado y el mercado en la economía, nunca deben ser vistas como contrapuestas o 

excluyentes la una de la otra, sino complementarias e interdependientes, a fin de 

garantizar el mayor beneficio económico a la sociedad.   

Este planteamiento implica que deben considerarse  como ciertos y plenamente 

establecidos los siguientes aspectos: (i) El mecanismo de precios debe ser tenido en 

cuenta como el mejor instrumento para asignar recursos en el mercado, a fin de 

fomentar la producción y el crecimiento. Pero, con la salvedad de que tal planteamiento 

no es totalmente eficiente, ya que el mercado presenta dificultades para ello, expresadas 

en la persistencia de distintos fallos de mercado, tales como: la presencia de monopolios 

y oligopolios, externalidades negativas a nivel de procesos productivos, desajustes 

macroeconómicos reflejados en elevados niveles de desempleo, producto de 

insuficiencias en la demanda efectiva; distorsiones en el consumo y frecuentes 

desequilibrios a nivel de balanza de pagos, que inevitablemente requieren la 

intervención del Estado para su regularización. (ii) Debe reconocerse que en muchas 

oportunidades, el Estado ha generado efectos perversos sobre la producción nacional al 

desplazar o sustituir el nivel de inversión privada, limitando el nivel de crecimiento y 

desarrollo económico.  

(iii) Contrariamente a las experiencias del pasado, se requiere de un acuerdo y 

compromiso serio entre el sector público y el sector privado, a objeto de que el Estado 

asuma un papel motorizante y promotor del desarrollo económico en todos los campos, 

así como del fomento a la inversión, tanto pública como privada, bajo un nuevo 

esquema, alejado de los viejos criterios de asignación de subsidios y transferencias 
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improductivas a través del gasto público. Igualmente, se requiere de verdaderos 

esfuerzos por establecer alianzas estratégicas con el sector privado, para que éste opere 

sin mayores contratiempos, evitando al máximo las contraproducentes diatribas de 

carácter político, en aquellas áreas que económicamente resulten más apropiadas para su 

manejo y desarrollo.  

(iv) Fomentar la modernización del Estado, a fin de reestructurarlo en función 

de las áreas que verdaderamente, y por razones naturales, requieran de su accionar, 

como es el caso de la corrección de los distintos fallos de mercado, la generación de 

externalidades negativas en los procesos productivos, desajustes macroeconómicos, 

promoción de la actividad creativa y tecnológica, así como el fomento de la iniciativa 

empresarial, entre otros aspectos prioritarios; dejando al sector privado el desarrollo de 

las áreas propias de su naturaleza empresarial, garantizando siempre el respeto a los 

derechos humanos, la seguridad social, la reducción al mínimo de los niveles de pobreza 

y la preservación del medio ambiente. De esta forma se garantizaría el mayor nivel de 

eficiencia en la actividad del sector público, en función de los elevados niveles de 

competitividad y productividad económica que actualmente exige el proceso de 

globalización, tanto a nivel interno como internacional.   

En otras palabras, se requiere “construir un nuevo Estado para enfrentar los 

nuevos desafíos de la sociedad post-industrial, un Estado para el siglo XXI, que además 

de garantizar el cumplimiento de los contratos económicos, debe ser lo suficientemente 

fuerte como para asegurar los derechos sociales y la competitividad de cada país en el 

escenario internacional. Se busca de esta forma una tercera vía entre el laizzez – faire 

neoliberal y el antiguo modelo social-burocrático de intervención estatal” (Bresser et al., 

1998: 7).   

Finalmente, es importante destacar la importante interrelación que debe darse 

entre las formulaciones teóricas de un nuevo modelo de Estado en pro del desarrollo 

económico y el aspecto político. Es indudable que la política es muy importante en el 

nuevo diseño, pero el aspecto técnico y científico también representa un aspecto 

primordial para acercarse lo más posible a las nuevas realidades a abordar, por lo que, 

se hace imperioso que ninguno de estos aspectos sean subestimados o sustituidos uno 

por el otro, en aras de diseñar una nueva estructura viable y acorde a las realidades de 

cada país, evitando “caer en los encantamientos tecnocráticos, como lo fue el Consenso 

de Washington, que representó la última ilusión en materia de desarrollo económico” 

(Prats, 2003: 3).    
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1.5. El Federalismo como sistema de gobierno  

 

El federalismo como sistema de gobierno se caracteriza por la naturaleza 

dinámica y cambiante que ha experimentado a lo largo de la historia política de los 

distintos Estados en el mundo, haciéndolo aparecer en la literatura especializada como 

un fenómeno en construcción, lejos de mostrar una versión final y acabada. 

Si bien la esencia de este término pertenece al área de las Ciencias Políticas 

como modelo o sistema de gobierno, muchos y variados han sido los enfoques de 

estudio que se le han dado a lo largo de la historia, desde el ámbito económico-

financiero, cultural, administrativo, institucional, hasta el global y ecológico, dado que 

se trata de de una realidad conceptual que se construye y perfila con el día a día de las 

circunstancias políticas, económicas, sociales, culturales e institucionales que se vayan 

generando en la sociedad, expresando una visión multidisciplinaria ya que involucra 

distintas disciplinas científicas en su análisis, sin perder de vista su naturaleza 

eminentemente política.   

De esta manera, el federalismo y la configuración de un Estado federal, es un 

fenómeno complejo y dinámico, que debe ser analizado en función de la construcción 

histórico-pragmática que se manifiesta en la realidad, y no desde el punto netamente 

teórico y abstracto, ya que dada su naturaleza cambiante en el proceso de acoplamiento 

a las distintas realidades sociales y políticas, constituye siempre un fenómeno en 

construcción permanente y cualquier intento de encajarlo en un modelo único, será sólo 

un ensayo en una realidad cambiante (Fernández, 2003, 1). 

 

1.5.1. Conceptualización teórica  

 

Construir una definición precisa del federalismo como sistema de gobierno, ha 

sido una tarea muy ardua para los especialistas en la materia, ya que se trata de un 

complejo entramado de relaciones políticas entre el Estado-nación y los distintos 

estados federados que constituyen la Federación, todo ello, con el ánimo de garantizar la 

distribución más equitativa posible del poder entre los distintos niveles de gobierno, 

respetando la autonomía o independencia de éstos, pero siempre en un marco 

constitucional que garantice la coordinación y la libertad como unidades políticas, lo 

cual hace, que hayan tantos federalismos como autores y enfoques del mismo se 

construyan (Ornelas, 2003, 118).  
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De acuerdo a Landay (2000), el federalismo desde sus inicios en la 

conformación federativa de los Estados Unidos, representa la unión o alianza de varias 

entidades políticas en función de intereses comunes, delegando ciertas competencias 

propias en una autoridad superior que las agrupa y representa, a través de un mecanismo 

de delegación de funciones desde la periferia hacia el centro, en el marco de un sistema 

constitucional previamente establecido, que ha dado origen a lo que se conoce como un 

Estado federal.  

Dentro de este proceso de arreglo y distribución de competencias entre 

distintos niveles de gobierno (poder central y subcentral), la soberanía de las partes 

integrantes (estados constitutivos de la Unión o Federación) se mantiene, y constituye la 

base esencial del respeto a sus derechos y libertades, conformando una equitativa 

distribución del poder entre distintos órganos de gobierno en el plano político, legal y 

judicial.   

Su esencia fundamental radica en constituir un mecanismo para regular el 

poder y estructurar el Estado, demandando la existencia de al menos dos niveles de 

gobierno (un gobierno federal o nacional y un nivel de gobierno subnacional) 

enmarcados en una especie de alianza entre las partes, con el fin de mantener el 

equilibrio político y la autonomía o independencia entre éstas, que lo cual identifica 

como un mecanismo esencialmente limitante del poder político del Estado. Esta 

limitación es fundamental, ya que su ilimitada disposición a lo largo de la historia ha 

mostrado dramáticas violaciones a los derechos humanos, especialmente en los distintos 

regímenes centralizadores del poder de naturaleza militar, dentro de los cuales destaca 

la Monarquía, como forma de gobierno imperante en los siglos XVII y XVIII, época en 

la cual se gesta el origen de esta filosofía política.  

Es precisamente su estructura institucional dual, es decir, la existencia de al 

menos dos niveles de gobierno, el elemento básico que lo diferencia de otras formas de 

organización política, como los llamados Estados unitarios, en los cuales prevalece la 

concentración del poder a nivel del gobierno nacional, sin ningún vestigio de autonomía 

o independencia para los distintos niveles de gobierno subnacionales.   

La distribución equitativa del poder en el sistema federal queda expresada por 

la famosa independencia de poderes (poder ejecutivo, legislativo y judicial), propuesta 

por Montesquieu en 1750, como un mecanismo político garante de la equidad, la 

justicia, la igualdad, el respeto a las minorías, la libertad, la pluralidad y la 
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individualidad del ser humano, entre otros valores  esenciales de la democracia como 

sistema de gobierno (Guillén, 1999, 4).   

Aunada a esta independencia de poderes, este entramado de relaciones políticas 

establece también un amplio nivel de autonomía (independencia) de los gobiernos 

subnacionales respecto al gobierno nacional o federal, en aras de la equidad política y el 

fomento de la democracia, traducido en el respeto a los derechos humanos. De esta 

manera se constituye un modelo con independencia política horizontal y vertical, a 

partir del cual, se estructura el Estado en medio de una amplia limitación del poder, 

evitando así vínculos de subordinación o dominación recíproca.  Es decir, cada una de 

las partes integrantes cuenta con la suficiente capacidad para decidirse a si misma: 

autogobierno más gobierno compartido (Elazar, 1990).  

Si bien la concepción teórica del federalismo implica una arreglo institucional 

casi perfecto, en aras de la democracia como sistema político y el respeto a los derechos 

humanos, su aplicabilidad práctica muchas veces se ve entorpecida por distintos factores 

políticos, sociales, económicos y culturales que desvirtúan su verdadera esencia, dando 

origen a formas de gobierno altamente concentradoras del poder político, muchas de las 

cuales, se escudan en los preceptos filosóficos del federalismo para justificar su 

permanencia en el tiempo.  

De hecho, muchos países que constitucionalmente se definen como 

federalistas, son altamente concentradores del poder, conformando un Estado unitario 

descentralizado, y simultáneamente, aquellos que se autodefinen como unitarios, poseen 

amplios niveles de descentralización en sus órganos de gobierno, dando origen a una 

amplia variedad de modelos federalistas, entre los cuales se solapa cuidadosamente la 

descentralización (o centralización) política en la estructuración constitucional que 

adopta el Estado, acercándose o alejándose de la configuración de un Estado federal o  

un Estado unitario según sea el caso. Esta situación es indicativa de que el federalismo 

es un complejo fenómeno, que surge y se construye en función del contexto político, 

social, religioso y cultural de cada país (Anderson, 2010, 3). 

En síntesis, el federalismo como sistema de gobierno (y por ende la figura del 

Estado federal), representa un medio y no un fin para lograr construir un Estado más 

justo, equitativo y eficiente, que garantice un verdadero acceso de la sociedad a los fines 

políticos que lo sustentan, único fin supremo que garantiza su existencia, ya que se trata 

de “un proceso que supone siempre la entidad dialéctica de dos tendencias 
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contradictorias: la tendencia a la unidad y la tendencia a la diversidad” (García, 1984: 

218).  

 

1.5.2. Orígenes históricos del federalismo  

 

Los orígenes de esta filosofía política se remontan a los inicios de la 

humanidad, específicamente a las tribus hebreas, a las ligas entre ciudades de la Grecia 

antigua y a las alianzas establecidas entre las tribus precolombinas del continente 

americano. Desde sus inicios el federalismo surgió como el resultado de un acuerdo o 

alianza entre partes (tribus), bajo la connotación de estructura dual de gobierno  y de allí 

se origina su significado etimológico, bajo la figura de alianza (del latín foedus), para 

denotar el acuerdo político entre distintas unidades de gobierno que conforman una de 

mayor jerarquía que las engloba como un todo, generalmente auspiciada por intereses 

militares.  Esta alianza garantizaba plenamente la unidad política de la federación, en la 

cual se dejaba claramente establecido el respeto a la autonomía de cada una de las partes 

integrantes (Reyes, 2006, 38).  

Dentro de los precursores en la construcción teórica del federalismo se 

encuentra Johannes Althaus (1557-1638) de origen holandés, quien esbozó las primeras 

ideas sobre el federalismo y la soberanía popular, inspirado en la organización política 

de los cantones suizos y en la de su propio país, que optó por conformar un Estado bajo 

la figura de las antiguas alianzas federativas: Provincias Unidas de Holanda, a finales de 

1579 cuando se produjo su independencia política de España.  

Luego, Hugo Grotius (1583-1645), aportó algunas ideas sobre el aspecto 

jurídico en el diseño de las relaciones internacionales entre Estados, en períodos de paz 

y de guerra, considerando el federalismo bajo el principio de alianzas de paz entre 

naciones. Pero el aporte más importante, en esta época de transición del sistema 

monárquico de gobierno en Europa hacia el pensamiento republicano, fue el ofrecido 

por Charles de Secondat (barón de Montesquieu) en 1689-1755, cuando estableció la 

clásica división de poderes en un Estado federal, como el principal mecanismo para 

distribuir equitativamente el poder político. En su famosa obra, El Espíritu de las Leyes, 

publicada en 1750, destaca la República Federativa como una “sociedad de sociedades 

que construyen una nueva, la cual, a su vez, puede crecer gracias a la unión de nuevos 

asociados” (Croisat, 1994). 
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Posteriormente se ubican los aportes de Alexis de Tocqueville (1835), quien en 

base al análisis histórico y social del área de Norteamérica (Nueva Inglaterra), esbozó 

los principios básicos de soberanía y autonomía que deben prevalecer en una 

organización política, para garantizar la paz, la libertad, la democracia y el progreso, los 

cuales, fueron implementados en su totalidad por el nuevo Estado naciente: Estados 

Unidos.  

Básicamente destacó el hecho de que si la soberanía reside en el pueblo 

(ciudadanía), cada individuo integrante de la federación, se siente en igualdad de 

condiciones para influir en la determinación y conformación del Estado y el gobierno 

nacional, destacando que si bien cada individuo posee la capacidad para autogobernarse, 

no lo hace, porque se sienta inferior a otros individuos, sino porque claramente 

comprende que debe someterse al poder regulador de la Unión, sin el cual ésta no puede 

existir (Finot, 2001, 27).      

Este principio de unidad política en el marco de la diversidad, en un sistema 

federal de gobierno, lo explicó magistralmente a través de la forma organizativa 

primaria y natural de la sociedad de aquel entonces: la comuna, resaltando la 

democracia directa que en éstas se establece en la toma de decisiones, por parte del 

colectivo social.  Destaca en este sentido, lo atinente a la detección de diversas 

problemáticas y la mejor manera de solucionarlas, a través de las autoridades 

especialmente electas por la comunidad para tales fines, destacando que en la libertad 

comunal radica la libertad y progreso de los pueblos libres (Tocqueville, 1835). 

El aporte fundamental de este autor a la conformación del Estado federal que 

es actualmente Estados Unidos, es el haber vislumbrado tempranamente la forma 

organizativa dual (dos niveles de gobierno) del Estado nacional, al establecer en aquella 

época que los problemas de la comuna se resolvían en ésta, requiriéndose para ello 

elegir representantes (autoridades) comunales ante instancias superiores, para coordinar 

las soluciones en el plano local. Es decir, destaca el principio de la unidad en la 

diversidad política y por ende el respeto a las minorías, en contra de la dictadura de las 

mayorías, piedra angular en cualquier organización política que se precie de carácter 

democrático.    

No obstante, pese a los fuertes cuestionamientos al sistema monárquico en 

Europa en el siglo XVIII, éste prevalecía aún como sistema dominante de gobierno, 

haciendo que las novedosas ideas sobre federalismo, tuvieran poca aceptación en la 

población. Contrariamente, las ideas políticas se orientaron hacia el Estado Unitario 
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como forma de gobierno, dado el carácter absolutista en el manejo del poder que 

durante siglos venía imponiendo la Monarquía.   

Sin embargo, en medio de este desalentador panorama, hay que destacar el 

surgimiento de la República Federativa de Suiza, conformada bajo la figura de cantones 

habitados por diferentes grupos étnicos y religiosos, que representó la primera 

experiencia política de conformación federal de un Estado en Europa y el nacimiento de 

la democracia como sistema de gobierno en el mundo.   

En otras palabras, aún no estaban dadas las condiciones políticas y sociales en 

Europa para el fortalecimiento del federalismo como filosofía de gobierno. No obstante, 

en el norte de América (actual territorio de los Estados Unidos), si prevalecía un 

ambiente histórico propicio para el florecimiento democrático como sistema de 

gobierno, bajo la figura del federalismo como arreglo institucional clave para ello.  

Este territorio, colonizado por Inglaterra, dio origen al nacimiento de una 

alianza entre nacientes sociedades que de manera ajena a la influencia cultural y política 

monárquica, evolucionaron hacia un sistema autonómico de gobierno, ya que entre sus 

colonias integrantes, esta idea ya era conocida y practicada en su desenvolvimiento 

político. Ello hace pensar que el surgimiento del federalismo en el nuevo país que se 

estaba conformando (Estados Unidos), respondió más a circunstancias históricas, que a 

un novedoso esfuerzo político-institucional diseñado por la nueva federación de 

naciones (Hijano, 1997, 67). 

Las favorables condiciones históricas del territorio norteamericano, estuvieron 

determinadas por la gran debilidad administrativa que desde sus orígenes ostentó el 

colonialismo inglés en el manejo de sus intereses, respecto al colonialismo de los 

españoles y portugueses en América, facilitando a las colonias de Norte América, el 

diseño y puesta en práctica de novedosas formas de organización social y política. Esto, 

en virtud de que, la presencia del gobierno inglés en algunas regiones era apenas 

simbólica, pues no existía ninguna autoridad real bajo la figura del gobernador, como si 

existía en el caso español y portugués.  

Algunos de los factores determinantes de este descuido político por parte de 

Inglaterra, se asocian con la gran distancia de América y el peso burocrático de un 

Estado anquilosadamente expandido por el mundo, que cada vez se tornaba más 

ineficiente en el manejo administrativo de sus colonias. En este sentido, surgieron 

poderosas presiones sobre los funcionarios de la corona, motivadas básicamente, por el 

alza de impuestos y por restricciones aduaneras, que progresivamente fueron 
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debilitando el poder político de Inglaterra y fortaleciendo el poder de decisión y 

autoridad de los líderes en las principales provincias, lo cual, inevitablemente condujo a 

su independencia y la conformación del nuevo Estado-nación en 1776.  

La importancia histórica de este evento radica en los principales aportes 

generados en la conformación del Estado en general, y del sistema federal en particular, 

en el mundo, a tal punto que en la literatura especializada, se reconoce el hecho de que 

el federalismo moderno surgió en Estados Unidos. A través de éste, se delineó la figura 

del Estado como ente político delimitado en sus poderes por la soberanía popular, 

representando ésta la fuente originaria, tanto de los estados federados como del Estado 

nacional, quedando plasmado todo el conjunto de disposiciones legislativas que 

garantizan su funcionamiento institucional, en la primera Constitución Nacional de 

Estados Unidos, que data del año 1787 (García, 2002, 56). 

Bajo esta nueva figura de Estado, se garantizaba plenamente la separación de 

poderes, que previamente ya había sido puesta en práctica por las provincias que 

integraron la federación americana. Aunado a ello, el poder legislativo tomó un papel 

fundamental y determinante en la viabilidad operativa del sistema político, ya que a 

través de numerosas disposiciones jurídicas se debía garantizar en todo momento, el 

respeto a la soberanía del pueblo en los distintos asuntos públicos.  

Para tales efectos, la integración se expresó de la manera más amplia y efectiva 

posible, mediante dos cámaras parlamentarias que representarían la voluntad política de 

toda la Nación: la primera en representación de los estados federados en condiciones 

igualitarias (el Senado), independientemente de sus dimensiones territoriales, sociales y 

culturales; mientras que la segunda, expresa la representación de los intereses de toda la 

población (Cámara de Representantes), garantizándose de esta manera el respeto a los 

principios democráticos, bajo la figura de un Estado-nación limitado en sus poderes y 

dentro de un ambiente de plena autonomía, para los dos niveles de gobierno 

inicialmente establecidos.  

Este mecanismo constituye un instrumento de equilibrio en la distribución del 

poder, añadiendo así un freno aún más pesado a la tradicional separación de poderes, al 

nuevo Estado Federal que nacía bajo la óptica del control y delimitación del poder 

político, dada la profunda desconfianza en la concentración de éste bajo cualquier 

forma, debido a su potencial amenaza a las libertades individuales del hombre.   

Puede expresarse claramente que desde sus inicios, el federalismo surge 

inevitablemente vinculado a la filosofía política de la no concentración del poder, en 
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abierta oposición a lo que había sido el común denominador de los gobiernos 

monárquicos de la Europa de aquel entonces. De esta manera se impone 

progresivamente el federalismo, como la filosofía política de la distribución equitativa 

del poder (Guillén, 1999, 6).  

 

1.5.3. Valores políticos esenciales que resalta el federalismo  

 

El federalismo como sistema político y específicamente como modelo de 

gobierno, se sustenta en el contenido jurídico de una serie de conceptos o valores 

culturales y sociales, que le proporcionan  esencia y existencia lógica. Las 

interrelaciones son muy variadas, pero básicamente destacan aquellos valores que 

reivindican la democracia como sistema de gobierno en el mundo, tales como: 

soberanía, poder político, ciudadanía, Estado de derecho, pluralidad, igualdad, entre 

otros.  

 

1.5.3.1. La soberanía popular  

 

Uno de los avances conceptuales impuestos por el federalismo norteamericano 

es el referido a la redefinición y orientación del concepto de soberanía, tan 

ventajosamente utilizado por el Estado monárquico para justificar la concentración del 

poder. Bajo esta nueva filosofía, la soberanía es concebida como una potestad que 

radica en el pueblo, en la ciudadanía y no en el Estado como un poder indivisible, 

inherentemente ligado a ésta.  

La novedad incluida queda expresada en el hecho de hacer nacer la soberanía 

en el pueblo, y que sea éste quien determine, la estructura y naturaleza del Estado y los 

poderes que quiere dársele, estableciéndose jurídicamente una relación de subordinación 

del Estado frente a los ciudadanos, lo cual representó en aquella época, una importante 

evolución en el concepto de democracia y su expresión constitucional.  

Esta nueva concepción de la soberanía determinó el surgimiento de una nueva 

filosofía sobre el Estado, como órgano acotado, plenamente definido por el derecho y de 

manera indirecta, por el pueblo soberano, dando origen a la teoría del Estado moderno 

limitado en sus poderes. La diferencia respecto a la concepción de la soberanía en el 

Estado monárquico era abismal, pues en éste se consideraba que el Estado era el 

poseedor de la soberanía y sus límites eran definidos por él mismo, llegando a ser tan 
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amplios como su propia voluntad lo impusiera. De esta manera se llegó a conformar una 

especie de Estado omnipresente y todopoderoso, que concentraba en torno a sí todo el 

poder político, de allí el deslumbrante impacto que generara en el mundo de esa época, 

el hecho de haber invertido el orden en la relación entre el pueblo y el Estado 

(Mouskheli, 1981, 363).  

Por otra parte, el nuevo federalismo adiciona al modelo republicano de 

separación de poderes, la autonomía territorial, expresada en atribuciones y 

competencias específicas de los estados federales, que frecuentemente se sigue 

considerando bajo la figura de soberanía local. Este hecho hace que los estados 

integrantes de la Unión, se autodenominen estados soberanos, lo cual ha generado 

fuertes debates sobre la conveniencia del termino en esta situación, dada la confusión 

generada con los conceptos de soberanía popular y el viejo enfoque de la soberanía 

estatal.    

En este sentido prevalece la concepción jurídica de soberanía, claramente 

establecida en los preceptos constitucionales, cuyo contenido preciso y concreto, 

impone severos límites al poder, tanto nacional como estadal. Estos límites son muy 

precisos en función del entorno en el cual se encuentre inmerso el órgano de gobierno, 

tales como: las relaciones internacionales entre naciones, el conjunto de preceptos del 

derecho internacional, el derecho interno de cada nación y el derecho interno de cada 

órgano gubernamental. Tales preceptos, necesariamente obligan a un acotamiento en los 

límites del poder entre naciones, entre estados subnacionales y entre órganos políticos 

de un mismo Estado, resaltando así el hecho de que jurídicamente, el concepto de 

soberanía a lo largo de la historia siempre ha sido de naturaleza determinada o acotada 

(Held, 1991).  

En resumen, la separación de poderes hacia el ámbito territorial bajo el enfoque 

federalista, implica un fortalecimiento de éste como sistema político, al viabilizar 

adecuadamente las relaciones entre las entidades federadas y el Estado nacional, 

haciendo que la soberanía de aquellas quede expresada en su capacidad para 

autogobernarse y para participar en la consolidación de los intereses colectivos de la 

federación. Además, deben mantener la defensa de sus propios puntos de vista en las 

grandes decisiones colectivas, manteniendo jurídicamente una relación de no 

subordinación respecto a los intereses del gobierno nacional.   

De esta manera, el sistema federal fortalece la democracia y la ciudadanía, al 

establecer cuidadosamente los límites entre los distintos entes gubernamentales, tanto 
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nacionales como locales, así como, al trasladar la potestad al pueblo de definir la 

estructura del Estado y el contenido de las leyes que rigen sus funciones. 

Si bien es cierto que la soberanía del pueblo (o de la ciudadanía), representa la 

forma más democrática de este concepto, no ha sido la única forma en que ha 

prevalecido a lo largo de la historia, pues existen claros ejemplos de monarquías 

constitucionales que han impuesto este concepto en medio de prácticas, que no 

expresaban del todo la radicalidad de la soberanía popular al estilo norteamericano, tales 

son los casos de Canadá y Bélgica, donde ha quedado demostrado que la democracia y 

la soberanía han podido sobrevivir sin mayores profundizaciones teóricas (Gaudreault-

Desbiens, 2006, 681).   

  

1.5.3.2. La constitución permanente del Estado  

 

El sistema federal se caracteriza por poseer mecanismos propios que 

determinan la permanente constitución del Estado, ya que se trata de un proceso 

dinámico, adaptable a las condiciones sociales y políticas que prevalezcan en la realidad 

en determinado momento o época de la historia. 

El enfoque estructural de la figura del Estado, se diferencia radicalmente de las 

viejas teorías que ubicaban su origen en concesiones divinas o en tradiciones perdidas 

en el tiempo, ya que su origen se genera en la mayoría de los casos, en el mismo 

instante cuando se produce la alianza de voluntades que conforman una federación de 

naciones, no permaneciendo intacta su estructura para siempre, sino incluyendo la 

tendencia al cambio en función de las exigencias sociales y políticas de la federación y 

de sus interrelaciones con el mundo (Held, 1997, 58). 

Igualmente, en los casos de países unitarios que han transitado hacia el 

federalismo (como es el caso de Bélgica), el proceso constitutivo del Estado ha sido 

menos inmediato que en los casos de países de origen federal, en los cuales, tal proceso  

ha quedado expresado a través de rápidas modificaciones constitucionales, ya sean 

modificaciones parciales o cambios radicales, manteniendo también a partir de ese 

momento, el criterio de la permanente constitución del Estado en función de las 

circunstancias imperantes, vale decir, no se agota con su génesis (Guillén, 1999,10).  

Dada esta permanente constitución del Estado federal dentro de un complejo 

sistema de relaciones políticas, que determinan su estructura dual entre las partes 

federadas y el Estado nacional, nunca puede generarse ningún distanciamiento entre el 
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Estado y las entidades federativas (repúblicas, comunas, landers, cantones o estados), ya 

que cambiaría radicalmente su esencia filosófica y dejaría de ser un sistema federal, 

para convertirse en una estructura política distinta.  

Entre ambas partes constitutivas siempre prevalece una voluntad continua y 

permanente de mantener la esencia federativa, reflejando el principio de mantener la 

unidad en la diversidad política a lo largo del tiempo, sin implicaciones de dominación 

de una de las partes sobre la otra.  

Sin embargo, tales principios teóricos no impiden que eventualmente surjan 

fuertes diferencias y desacuerdos entre las partes constitutivas (entre el Estado nacional 

y los estados subnacionales), expresadas a través de fuertes tensiones políticas, situación 

que es considerada completamente normal en un arreglo institucional de esta naturaleza.     

Estas tensiones se han pronunciado más en épocas de crisis económica, ya que 

sus efectos han obligado a los gobiernos nacionales a regular los diversos ciclos 

económicos que han tenido que enfrentar, imponiendo un papel más dinámico a sus 

acciones en la solución de los problemas más apremiantes, con el ánimo de garantizar 

las mínimas condiciones sociales a la población. 

Esta tendencia, que fue práctica generalizada desde el año 29 hasta bien 

entrada la década de los setenta, ha implicado una mayor concentración de funciones 

públicas en los gobiernos nacionales respecto a los gobiernos locales, tanto en los países 

desarrollados como en los subdesarrollados. Sin embargo, a partir de los años ochenta 

se revierte esta situación a través del fortalecimiento del proceso de globalización 

económica, colocando a los gobiernos nacionales en serios problemas de incapacidad 

para controlar los efectos de las crisis económicas, como lo venían haciendo en el 

pasado, producto de la liberalización del capital y la tecnología en el mundo.  

Este panorama ha implicado un fortalecimiento de los procesos de 

descentralización en el mundo, ya que las soluciones de muchos de los problemas 

económicos radican ahora en el área territorial. Esta realidad implica que los gobiernos 

subnacionales requieren de mayor autonomía política y financiera, a efectos de 

planificar y ejecutar planes de desarrollo local  que contribuyan a la solución de las 

grandes crisis económicas de los tiempos recientes. Esta situación ha impuesto en los 

países federales, distintos grados de centralización o descentralización administrativa, 

siempre tratando de mantener la esencia del sistema político: autogobierno 

simultáneamente con gobierno compartido (Elazar, 1990).  
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Como se acaba de anotar, las soluciones prácticas de estas inevitables tensiones 

federativas, han generado diversas modalidades centralizadoras o descentralizadoras en 

la administración pública, y en otras oportunidades, permanentes diseños de 

mecanismos de coordinación y negociación entre el poder nacional y el poder regional.  

De acuerdo a la literatura especializada, la mencionada inestabilidad entre 

poderes no implica en ningún momento crisis, sino el reflejo de la necesaria 

interrelación que debe existir entre las partes. Para ello, el modelo garantiza los canales 

regulares más idóneos para su allanamiento, especialmente diseñados para afrontar 

realidades conflictivas propias de la lucha política de intereses, siempre a favor del 

interés general de la Unión como Nación, lo cual le impide al modelo sucumbir en el 

tiempo.  

Dentro de los principales mecanismos ideados para nivelar la tensión política, 

destaca el nivel de participación ciudadana en la conformación de los poderes que 

toman las grandes decisiones, específicamente a través del sistema electoral que permite 

a los gobiernos subnacionales ampliar la representación política en los órganos del 

poder nacional. Destaca en este sentido la estructura bicameral del poder legislativo, 

cuya esencia radica en que las partes federadas  mantengan una efectiva representación 

política de sus intereses a través del Senado.  

Otros mecanismos de equilibrio de poder entre las partes lo constituyen, las 

eventuales reformas constitucionales que previamente deben ser aprobadas por los 

gobiernos subnacionales, así como distintas políticas públicas, cuyos efectos obligan a 

la negociación con las partes federadas y, finalmente, los distintos mecanismos de 

coordinación intergubernamental, como garantes del equilibrio político entre las partes 

(Aguirre, 1997, 86 y Gamas, 1996, 118).  

 

1.5.3.3. El estado de derecho  

 

Partiendo del hecho de que la esencia de un sistema federal de gobierno, radica 

en la distribución equitativa o equilibrada del poder político, el marco jurídico que lo 

define en su forma y estructura, juega un papel preponderante e imprescindible en el 

mantenimiento y perfeccionamiento del mismo.  

Se requiere en este sentido un marco jurídico eficiente, operativo y actualizado, 

más que un amplio y complejo sistema de leyes obsoletas con poca utilidad, para 
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normar las diversas situaciones que la realidad va imponiendo progresivamente a lo 

largo del tiempo.  

Si bien el acuerdo entre las partes que conforman la federación constituye la 

base jurídica que da origen al Estado, la limitación del poder político no puede estar 

expresada más que a través del conjunto de normas que inicialmente conforman el 

contrato social de adhesión de sus partes integrantes, expresado jurídicamente y de 

común acuerdo a través de la constitución política del Estado, la cual, por consiguiente, 

toma el carácter de obligatorio cumplimiento para toda la Nación. Es este el sustento 

jurídico que garantiza la permanencia del sistema y su perfeccionamiento progresivo, 

evitándose de esta manera la tendencia generalizada de toda estructura política de 

derivar en prácticas de subordinación y dominio entre sus partes integrantes (García, 

2003, 493).  

 

1.5.3.4. La democracia  

  

En la esencia misma del federalismo como sistema de gobierno, se genera un 

amplio sustento democrático que lo identifica plenamente. Esta naturaleza democrática 

en el manejo del poder político, se expresó en el federalismo norteamericano en su 

particular estructura organizativa al momento de firmarse el pacto federal por partes 

iguales y autonómicamente establecidas con anterioridad.  

Los valores democráticos ya habían sido previamente creados y practicados por 

sus partes integrantes, y al unificarse bajo la federación, se fortalecieron y 

perfeccionaron aún más. Es así como al establecerse el pacto entre partes iguales y 

plenamente libres en sus decisiones (autónomas), surge el principio de igualdad jurídica 

entre las partes, el cual conduce al principio de diversidad, ya que se están reconociendo 

las diferencias en el marco de la unidad política federativa. Asimismo, al hacer residir la 

soberanía nacional en la ciudadanía popular, se están gestando los principios de libertad 

y participación, al permitirle al ciudadano tomar sus propias decisiones en la 

conformación y estructuración del Estado como Nación y en las principales decisiones 

de los órganos de gobierno, ya sean de carácter nacional o local.  

Adicionalmente, al establecer como condición fundamental el control del poder 

político y su distribución equilibrada, se está fortaleciendo el principio de pluralidad, ya 

que se evita a toda costa la homogeneización de criterios políticos, permitiendo la 

coexistencia de las diferencias minoritarias (sociales, económicas, culturales o 
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etnolingüísticas) en la unidad política propia de la federación. En otras palabras, se trata 

en este caso, de un sistema político que permite administrar las diferencias políticas y 

gubernamentales en pro del fortalecimiento de la voluntad colectiva del Estado federal, 

en el marco de un ámbito completamente democrático y plenamente sustentado en el 

estado de derecho vigente.  

Todo este conjunto de valores políticos que definen la democracia como 

sistema de gobierno, han adquirido carácter universal en el mundo, imponiendo la 

necesidad de que sean respetados y fortalecidos por cualquier autoridad nacional o 

regional, específicamente el referente a la ciudadanía (Bassiouni, 1998, 7-8).  

Cualquier organización política que se aleje de estos principios universales 

(valores políticos) en el marco del federalismo, estaría imponiendo un sistema 

completamente distinto, en el que posiblemente la democracia se vería seriamente 

cuestionada y la concentración del poder político conduciría a graves inequidades en el 

plano social, económico y cultural, socavando profundamente el basamento jurídico que 

lo sustenta en el tiempo.  

Tal planteamiento obedece a que, un Estado democrático se identifica por la 

garantía y defensa de los derechos de las minorías étnicas, culturales, sociales y 

económicas en todos los órdenes, para evitar serios problemas de nacionalismos a 

ultranza frente a los poderes constituidos, grave situación que ha venido surgiendo en 

las últimas décadas en algunos Estados federales, en los cuales, el análisis político 

demanda una revisión más profunda del carácter diferenciado del concepto de 

ciudadanía (Requejo, 1996, 99) 

 

1.5.4. Estado federal y Estado unitario  

 

En función del tipo de organización política e institucional que asuma un 

Estado, ya sea a favor o en contra de la descentralización del poder político en su 

territorio y la relación con la población, surgen dos formas básicas y muy conocidas de 

Estado: el Estado federal y el Estado unitario, enfocados en lo que se denomina el 

federalismo y el unitarismo como sistema político. 

El unitarismo alude a una organización única y concentrada del poder político, 

en el aspecto administrativo y territorial, en tanto que el federalismo hace referencia a la 

estructuración del poder político en varios centros decisorios, englobando un nivel 

central de decisiones y varios subniveles de poder, expresados en la autonomía política 
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y territorial con que cuentan las diversas comunidades subnacionales en un Estado. De 

esta manera el federalismo viene a constituir el mecanismo político por excelencia, de 

distribución del poder entre distintos niveles de gobierno (Delfino, 1997).  

 

1.5.4.1. El Estado federal  

 

En un Estado federal existe una amplia gama de ordenamientos 

constitucionales originarios, así como una amplia diversidad de entes titulares de 

autonomía constitucional y por ende, una pluralidad de de poderes constituyentes; en un 

Estado unitario, en cambio,  existe un ordenamiento constitucional único y una sola 

fuente creadora de leyes y Derecho. Esta situación hace que algunos autores consideren 

la estructura organizativa práctica del federalismo, similar a la de un Estado federal 

descentralizado; sin embargo, estas dos figuras revisten claras diferencias en sus 

aspectos legales básicos (Badía, 1965).  

En esta línea, las diferencias básicas quedan expresadas en los siguientes 

elementos: (i) El federalismo es un sistema de organización política que va más allá de 

una simple técnica de organización estructural del Estado, en tanto que un Estado 

unitario descentralizado, es sólo una forma organizativa que en determinado momento 

asume el Estado. (ii) El federalismo garantiza a las regiones integrantes el poder 

constituido en base a los principios constitucionales generales del Estado, en tanto que 

un Estado federal unitario, al poseer un ordenamiento constitucional único, no garantiza 

a los entes subnacionales el poder originario que otorga la constitución local a las 

regiones, siendo su ordenamiento jurídico dictado por el poder central, sin posibilidades 

de introducir modificación alguna en sus preceptos.  

(iii) El federalismo propicia la definición de competencias y atribuciones de los 

niveles subnacionales de gobierno, en base al principio jurisdiccional y constituyente de 

cada región, garantizando con ello plena autonomía política en sus decisiones; mientras 

que en un Estado unitario descentralizado, sus competencias y atribuciones son 

definidas por el poder nacional, otorgando cierta autonomía sólo en determinadas 

materias. (iv) Bajo un enfoque federalista las regiones son autónomas en los asuntos que 

la Constitución Nacional les reserve en materia de gobierno, en tanto que bajo un 

Estado unitario descentralizado, la legalidad del accionar de las unidades territoriales es 

controlado por el poder central.  
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Pese a que estas diferencias son ampliamente reconocidas en la literatura 

especializada, no es fácil ubicar en la práctica casos puros de Estados federales o 

Estados unitarios, contrariamente, lo que prevalece es una amplia variedad de distintas 

combinaciones de federalismo y unitarismo en la estructuración política y organizativa 

de los Estados, ya que como se señaló en páginas precedentes, el federalismo es un 

complejo fenómeno social, cultural y político, cuya dinámica responde a los 

requerimientos históricos y estructurales de cada caso particular de organización 

estadal.  

El federalismo impone la conformación de una federación o unión de estados 

autónomos, con grandes diferencias culturales, sociales, religiosas, lingüísticas y 

políticas a objeto de integrar un nuevo Estado, en el que prevalezca un criterio de 

uniformidad en la diversidad, logrando así allanar las múltiples tensiones entre los 

intereses particulares y el interés general. De esta manera se genera un idóneo 

mecanismo para conducir al progreso y al bienestar común de toda la Unión, en base al 

principio de integración política y territorial (Schubert, 1997, 165).  

En función de este planteamiento, un Estado federal se concibe como un 

conjunto de estados autónomos e independientes, que por decisión propia y unánime, 

deciden unificarse en una Federación para conformar un nuevo Estado con personalidad 

jurídica propia, al cual ceden parte de la soberanía en el ejercicio de ciertas 

competencias comunes a toda la Unión. Sin embargo, cabe destacar que en este proceso 

integracionista de arreglo institucional, son los poseedores originarios de la autonomía y 

las competencias para ejercer el poder público, quienes delegan o transfieren 

voluntariamente y con determinadas excepciones, el ejercicio de sus atribuciones y 

competencias al poder federal (Abolins, 2006, 429).     

Es precisamente esta cesión de autonomía por parte de los estados miembros al 

poder federal en aras del bien común, el elemento distintivo de un Estado federal, el 

cual, en opinión de Gamas (1996, 119) requiere para su efectiva conformación de 

ciertos elementos jurídicos tales como:  

� Un orden jurídico superior que sea fiel expresión de la soberanía popular, tanto 

de la Federación como de cada una de las provincias o regiones que la integran, 

el cual, generalmente se consagra en la Constitución Nacional o Federal 

elaborada por el Congreso Constituyente al momento de constituirse la Unión. 

Este instrumento, cuyos efectos son generales y obligatorios en toda la 

Federación, establece claramente el arreglo institucional de atribuciones y 
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competencias entre la Federación y los estados miembros, así como el poder 

derivativo para la creación de las Constituciones estadales. Aunque la validez 

espacial de cada Constitución es diferente para la federación y para cada estado 

miembro de la Unión, ambos niveles de gobierno quedan provistos de sus 

respectivos poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, en función del poder 

originario establecido en la creación de la Federación de Estados.   

� Los dos órdenes jurídicos derivados de las normas constitucionales a nivel 

federal coexisten a un mismo nivel jurídico, sin que exista la posibilidad de que 

uno se sobreponga al otro en determinadas circunstancias, ya que ambos, desde 

el mismo momento de su creación, quedan subordinados a la propia 

Constitución Federal, aunque las competencias asignadas a cada uno sean 

diferentes y con efectos espaciales distintos.  En la práctica se suele ver a las 

competencias atribuidas a la Federación como más importantes y 

trascendentales, ya que involucran: la seguridad y defensa de la Nación y la 

política macroeconómica en general, en tanto que, las otorgadas a los estados 

miembros, se asocian con el suministro de bienes y servicios públicos, 

fundamentalmente. La razón de ello estriba en el ámbito de aplicación: las de los 

estados abarcan un radio de acción limitado a su espacio territorial, en tanto que 

aquellas operan a nivel nacional. Pese a estas considerables diferencias 

cuantitativas ambos niveles de gobierno están constitucionalmente impedidos de 

interferir en la zona competencial del otro, lo cual garantiza claridad, 

transparencia y eficiencia en la toma de decisiones gubernamentales, evitando 

así las tradicionales tensiones políticas entre ambas jerarquías gubernamentales.  

� Plena garantía de la autonomía de los estados miembros de la Unión, expresada 

como la capacidad jurídica para crear sus propios derechos, promulgar su propia 

Constitución y darse su propio gobierno, sin más limitaciones que las 

establecidas en la Constitución Federal en su ámbito competencial.  

� Disposición de suficientes mecanismos que preserven el orden público en la 

Federación, evitando que las competencias de cada nivel de gobierno sean 

fácilmente vulneradas entre si. De esta manera se  descartan situaciones 

indeseables de ingobernabilidad.  

� Debe prevalecer un espíritu de uniformidad institucional, a objeto de garantizar 

que los principios políticos establecidos (garantes de la democracia como 

sistema de gobierno), sean compatibles entre la Federación y los estados 
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miembros en todo momento y en cualquier circunstancia. En este sentido, debe 

procurarse la construcción de un federalismo simétrico, que permita la 

participación de los estados miembros en el accionar del gobierno federal, a 

efectos de evitar el surgimiento de tensiones políticas e institucionales en torno 

al abordaje y solución de cualquier requerimiento local o nacional.  

De acuerdo a este autor, el Estado federal surge dentro de una sociedad por 

diversas motivaciones, tales como: la necesidad de integrar varios estados 

independientes, o como un mecanismo alterno y garante de libertades y autonomía, en 

gobiernos demasiado centralizados; dando origen a distintos modelos o formas de 

Estado federal, en función de las circunstancias históricas propias de cada realidad. 

Dentro de éstos destacan los modelos de origen: el centralizado y el descentralizado y 

los modelos funcionales: federalismo coordinado, orgánico y cooperativo.  

 

1.5.4.1.1. La distribución de competencias por niveles de gobierno  

 

Un aspecto fundamental de toda organización estatal de carácter federal, es la 

disposición clara, precisa y transparente de un espacio competencial entre los distintos 

niveles de gobierno, con el ánimo de lograr un equilibrio en la distribución del poder en 

toda la Federación, siendo la fórmula más eficiente para ello, la descentralización a 

través de la cual se estructura el arreglo institucional y político, mediante el 

establecimiento constitucional de competencias exclusivas, concurrentes, compartidas y 

residuales (o implícitas), entre el gobierno nacional y cada uno de los niveles de 

gobierno subnacionales.   

Desde este punto de vista, el régimen federal constituye la más avanzada forma 

de Estado, basada en el principio de descentralización en el campo político, 

administrativo, económico, social y cultural, como herramienta básica para garantizar la 

plena libertad y autonomía de varios estados libres dentro de una Federación, que 

procura la concurrencia de fuerzas individuales en pro del beneficio general de la 

Nación (Faya, 1988)  

El federalismo como sistema de gobierno descansa en un complejo sistema de 

competencias entre niveles de gobierno, las cuales obedecen a una técnica 

constitucional previamente establecida en la que se demanda un espíritu de 
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coordinación y cooperación a fin de hacer operativo el sistema y garantizar la 

gobernanza nacional (Fix-Zamudio, 1984)18.    

La existencia de un sistema dual de poder (federalismo dual), constituye el 

criterio básico que define en esencia al federalismo como un sistema distributivo de 

poder dentro de una Federación de estados, incentivando la asignación de atribuciones y 

competencias desde los órganos centrales hacia los órganos estadales, sin que ninguna 

de las esferas de poder se considere con algún tipo de supremacía competencial respecto 

a la otra, ya que jurídicamente ambas jurisdicciones competenciales derivadas del marco 

constitucional federal, coexisten entre si en condiciones de igualdad jerárquica 

(Zippelius, 1985; Herrera y Lasso, 1986 y Gamas, 1975).  

De hecho, el pacto federal originario estipula la necesidad de un cierto grado de 

consenso político que garantice un mínimo de atribuciones y autonomía administrativa 

y organizativa, tanto a nivel federal como estadal, ya que se trata de dos niveles 

autónomos de poder entre los que debe prevalecer una clara separación orgánica, pero 

en medio de una amplia reciprocidad funcional y operativa, y nunca la interferencia 

mutua de funciones (La Pérgola, 1994).   

De allí que es fundamental el contar con una delimitación competencial lo más 

diáfana y funcional posible, ya que la interferencia de funciones en el plano político o 

administrativo pude conducir a serias tensiones entre niveles de gobierno. Esta situación 

se ha visto impulsada a través de la puesta en marcha del llamado federalismo 

cooperativo, en el cual se busca la coexistencia de normas jurídicas de carácter nacional 

y estadal sobre una misma materia, generando un excesivo reglamentarismo que 

obstaculiza el normal desenvolvimiento del sistema de gobierno (Aguirre, 1997, 81).    

En la gran mayoría de Estados federales, la Constitución Federal es el 

instrumento jurídico básico que contiene la fórmula distributiva de competencias entre 

el poder nacional y los poderes subnacionales, variando el grado de simplicidad o 

complejidad en el arreglo institucional, en función de la tradición jurídica de cada 

Estado. Pero, ello no implica que ésta se concrete en el origen de nuevas normas de 

rango infraconstitucional, tal es el caso de Estados Unidos, Alemania, Canadá, 

Australia, Argentina, México, Brasil, India y Suiza (Argullol y Velasco, 2011, 37).  

                                                 
18 En opinión de este autor existen cinco categorías distributivas de poder bajo una estructura estatal 
federal: la división horizontal que comprende la clásica distribución tripartita entre el poder ejecutivo, 
legislativo y judicial, la división temporal referida a la limitación del tiempo en el ejercicio de los cargos 
públicos, la división decisoria que alude al equilibrio requerido en la toma de decisiones, la división 
social de poderes entre grupos sociales de interés y la clásica división vertical del poder enmarcada en la 
concepción originaria de la fórmula federalista.  
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No obstante, en otros Estados de esta misma naturaleza, la citada concreción 

constitucional requiere de normas especiales o constituciones estadales, tales como en el 

Reino Unido, Austria, Bélgica, Italia y España. En el caso del Reino Unido prevalece 

una fuerte asimetría institucional, en el sentido de que la devolución de competencias a 

las regiones se realizó a través de leyes estadales definidas para cada caso particular por 

el Parlamento Federal, en tanto que en el caso de Bélgica, la asignación de 

competencias constitucionales se ejecuta a través de leyes especiales que asignan 

atribuciones, tanto legislativas como ejecutivas a una misma región.  

En Italia la distribución de competencias legales se realiza a través de la 

Constitución, mientras que la asignación de competencias ejecutivas se ejecuta a través 

de leyes especiales, reservándose el orden constitucional sólo los principios jurídicos 

básicos del proceso. Finalmente, en el caso español la asignación de competencias se 

ejecuta a través de las decisiones de asumir nuevas competencias no reservadas en 

forma exclusiva al poder central, por parte de las Comunidades Autónomas, a través de 

las constituciones estadales (Álvarez y Molero, 2011, 37-38 y González, 2009, 115-

117). 

Otro mecanismo distributivo que opera en algunos países enmarcados en el 

federalismo dual, le confiere un orden de jerarquía a la Constitución Federal, a través de 

un preciso listado de competencias exclusivas del poder central, y a través de una 

cláusula residual a favor de las regiones, se distribuye el resto de competencias a los 

niveles subnacionales de gobierno, dentro de los cuales se encuentran Estados Unidos, 

Australia, Argentina, México y la Confederación Helvética; donde se destaca que las 

competencias no reservadas al poder central corresponden a las regiones, caso muy 

distinto al venezolano donde la propia Constitución Nacional estipula claramente las 

competencias del poder central, estadal y municipal (Brewer, 2004, 115).   

En el caso español, si bien la Constitución Federal establece un conjunto de 

competencias exclusivas del nivel central de gobierno, las competencias de las regiones 

no están explícitamente definidas, ya que se dejan a un posterior desarrollo jurídico a 

través de las constituciones estadales, en tanto que, en el caso italiano en la actualidad, 

aunque no prevalece un sistema dual de federalismo, existe una clara definición 

constitucional de las competencias de cada nivel de gobierno muy similar al caso 

venezolano.  

Contrariamente en el caso alemán, todas aquellas competencias no 

exclusivamente reservadas a las regiones (los Länder), corresponden al gobierno 
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federal. Es decir, el gobierno federal puede ampliar su poder a través de las 

competencias implícitas, mientras que en el caso austriaco, además de prevalecer un 

conjunto preciso de competencias federales y estadales ejecutables a través de una ley 

marco, existe también un amplio listado de materias de competencia compartida entre la 

Federación y las regiones, en las cuales, la Federación establece la normativa y las 

regiones ejecutan los preceptos establecidos por aquella; privando el principio de que 

todas aquellas materias no expresamente atribuidas a la Federación, son de titularidad 

regional.  

En algunos casos, además de los listados constitucionales de competencias 

federales y estadales, se incluye un tercer bloque de competencias concurrentes en las 

cuales, a través de leyes especiales, se establecen los mecanismos jurídicos para su 

ejecución, tales son los casos de Canadá y la India, pero con la cláusula residual 

constitucional a favor de la Unión.  

En el caso de Brasil, prevalece un complejo reparto de competencias por 

niveles de gobierno, en donde a nivel constitucional se establecen las competencias de 

la Federación, de los estados y municipios, pero la asignación se realiza en función de 

los efectos jurídicos de cada materia, a objeto de evitar duplicidad o colisiones 

legislativas en el desempeño de las mismas en toda la Federación. En situación opuesta 

se encuentra la disposición competencial en Bélgica, ya que a nivel constitucional se 

definen claramente las competencias de las regiones, mientras que las competencias de 

la Federación son de carácter residual, pese a la existencia constitucional de la cláusula 

residual a favor de la Federación, lo cual constituye, un equívoco en el diseño 

constitucional que aún prevalece. Ésta ha quedado condicionada en una disposición 

transitoria a ser desarrollada a través de una ley especial, que defina concretamente las 

competencias que efectivamente le correspondan a la Federación (Girón, 2007, 59-60).  

Sin embargo, la amplitud de competencias de las regiones y comunidades en 

relación a la Unión, ha generado un complejo sistema de relaciones institucionales que 

con el objeto de apaciguar los ánimos separatistas de las regiones en medio de las 

enormes diferencias culturales y lingüísticas, han dado origen a un entrabado sistema 

político calificado de federalismo doble, en el cual, se superpone un federalismo 

territorial articulado en regiones y comunidades a un federalismo personal, sustentado 

netamente en agrupaciones culturales, siendo el principio de respecto y supremacía al 

sistema federal de gobierno, el elemento esencial que mantiene las mínimas condiciones 

de gobernabilidad en este país.  
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1.5.4.1.2. Estructura organizativa de los estados miembros de la Federación  

 

De acuerdo a Abolins (2006, 440), cada uno de los estados miembros de la 

Unión posee una división tripartita de poderes expresada en el poder ejecutivo, 

legislativo y judicial. El poder ejecutivo es representado por la autoridad gubernativa 

(Ministro Presidente, en el caso alemán), elegida por votación popular de cada colectivo 

local y es quien ejerce las funciones administrativas del gobierno local, contando con 

capacidad de veto a la legislación local. Dentro de su estructura administrativa 

prevalecen las figuras de secretarios organizados por materia y agencias estadales 

encargadas de la coordinación y ejecución de los planes de prestación de servicios 

públicos.  

Al igual que el gobierno federal, la estructura estadal dispone de un gabinete de 

gobierno, compuesto por distintos funcionarios (jefes de unidades administrativas) que 

ayudan y asesoran a la autoridad local, en la ejecución gubernativa en distintas áreas de 

interés colectivo, en lo relativo a economía y finanzas, educación, salud, entre otras.  

Paralelamente, el poder judicial estadal está estructurado en base a un sistema 

tribunalicio establecido por su propia Constitución y sus leyes en concordancia con la 

Constitución federal, en el marco de un esquema descentralizado de la justicia nacional, 

en el cual, la justicia estadal es administrada por una amplia y variada estructura judicial 

que cuenta con diversas cortes de apelación y tribunales competentes en distintas áreas.  

Por otra parte, el poder legislativo a nivel estadal queda expresado a través de 

la conformación de las Legislaturas o Asambleas Generales, que ejercen este poder a 

través de estructuras bicamerales, muy similares a las existentes en el nivel de federal, 

siendo su principal función la creación y promulgación de los distintos instrumentos 

jurídicos que requiere la administración estadal en sus funciones gubernamentales, así 

como el control legislativo de ésta en su cotidiano accionar.  

Es importante destacar que esta función legislativa debe estar enmarcada en el 

marco constitucional estadal y estatal, a los fines de evitar posibles solapamientos y 

duplicidad de normas, así como serios problemas de inconstitucionalidad jurídica.  

  

1.5.4.2. El Estado unitario  

 

El clásico Estado unitario se caracteriza por poseer un solo centro de decisión 

política a nivel nacional y un conjunto único de instituciones de gobierno, concentrando 
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las funciones en materia ejecutiva, legislativa y judicial en órganos concretos del 

gobierno central, para lo cual dispone de cierto grado de desconcentración o 

descentralización administrativa hacia los gobierno subnacionales (Nogueira, 1985, 

135). 

La noción de Estado simple o unitario, proviene precisamente de la unidad 

política en la administración y ejecución del poder, ya que las decisiones políticas en su 

totalidad de atributos y funciones,  radican sólo en la voluntad de la persona jurídica del 

Estado. De esta manera, todos los individuos están bajo su única soberanía, obedeciendo 

a un solo poder y sus acciones son limitadas en el marco de un solo régimen 

constitucional, que expresa una estructura jurídica común en toda la Nación (Badía, 

1965, 4). 

La forma organizativa centralizada del poder, constituye la manera más 

tradicional y sencilla de Estado a lo largo de la historia, ya que su origen deriva de la 

típica concentración política que impuso la Monarquía absoluta como sistema de 

gobierno durante los siglos XVI y XVIII. La adopción de esta filosofía política se 

generalizó a distintos países, en función de sus características sociopolíticas, siendo 

modificada sólo en algunas circunstancias en el aspecto formal, más no en el aspecto 

esencial, por las distintas revoluciones liberales del siglo XVIII y principios del siglo 

XIX.  

De esta manera, el modelo de Estado unitario moderno, surge a partir de la 

Revolución Francesa y se extiende por la Europa del siglo XIX a través de las reformas 

introducidas por Napoleón Bonaparte, que condujeron a la proliferación de distintas 

Constituciones de corte liberal (Reyes, 2006, 30).      

 

1.5.5. Principales modelos de federalismo  

 

1.5.5.1. Modelos de origen  

 

1.5.5.1.1. Federalismo descentralizado o dual  

 

Dentro de esta categoría se ubica el modelo del Estado federal norteamericano, 

surgido como la unión de varios estados independientes y autónomos en un Estado-

nación común, en aras de la defensa de sus propios intereses y los de la Federación, 

garantizando la plena autonomía política de los estados miembros en un marco de 
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cooperación y coordinación con el Estado-nación, en lo atinente  a políticas públicas y 

programas de gobierno, siendo en esencia desde su origen de naturaleza descentralizada.  

Es precisamente esta dualidad en la distribución del poder político, entre la 

Federación y los estados miembros como poderes autónomos, “mutuamente exclusivos 

y recíprocamente limitados, con gobiernos situados en un plano de absoluta igualdad, en 

cuanto igualmente soberanos”, la esencia filosófica de las tesis de Hamilton sobre la 

concepción del llamado federalismo dual (Fernández, 2003: 13)  

 

1.5.5.1.2. Federalismo centralizado 

 

Bajo esta filosofía se ubican todos aquellos casos en que el Estado federal ha 

tenido un origen centralizado del poder político, tal es el caso del Estado mexicano, 

argentino y venezolano, entre otros en Latinoamérica (con excepción de Brasil), en 

donde el Estado surge precisamente a partir de la filosofía centralista de la Monarquía 

Europea y más concretamente bajo el imperio de la Monarquía Española.  

Bajo este enfoque era el monarca el único ente político que detentaba todos los 

poderes, creando una situación de control absoluto y esclavitud hacia las colonias del 

nuevo mundo en el proceso de conquista, lo cual se tradujo en una especie de anulación 

total de cualquier intento de libertad y autonomía hacia los distintos virreinatos creados 

en América Latina, como entes gubernamentales dependientes del poder español. 

Es indudable que este traumático origen político de los nuevos Estados-nación 

en Latinoamérica, no podía más que proyectar en el tiempo su génesis organizativa y 

funcional de origen, conformando Estados federales centralizados, en donde el mayor 

control político lo maneja el poder central con limitados márgenes de libertad hacia las 

provincias o niveles subnacionales de gobierno. En otros casos, su desafortunado origen 

proyectó la conformación de Estados unitarios, con una filosofía más radical en el 

control del poder político por parte del Estado, como es el caso colombiano que 

actualmente se autodefine como un Estado unitario (Carmagnani, 1993, 352-353 y 

Rosenn, 1998, 791-792).       

 

1.5.5.2. Modelos funcionales  

 

Las diversas categorías que se incluyen bajo esta nomenclatura aluden a las 

distintas formas que puede adoptar el Estado, en función de los arreglos institucionales 
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que impongan las comunes tensiones políticas entre el poder nacional y el poder 

subnacional, en función de las múltiples circunstancias sociopolíticas que surjan a lo 

largo del tiempo. De acuerdo a Sawer (1969, 64) destacan tres modalidades de 

federalismo conformadas a lo largo del tiempo en función de la experiencia  

organizativa del Estado bajo determinadas circunstancias: coordinado, cooperativo y 

orgánico, entre otras muchas que pueden surgir en la práctica.  

 

1.5.5.2.1. Federalismo coordinado  

 

Bajo esta estructura, el principio de la supremacía constitucional se garantiza 

en todos los órdenes y es el estado ideal de organización gubernamental, ya que tiene 

plena vigencia la separación de poderes. Además, la estipulación de competencias y 

atribuciones por niveles de gobierno, se torna muy transparente y con el más amplio 

respeto mutuo, de tal manera que no existen solapamientos ni imposiciones de un nivel 

de gobierno hacia otro en lo atinente a sus funciones y responsabilidades, siempre bajo 

un ambiente de plena garantía de los derechos fundamentales del hombre y del principio 

democrático como esencia del sistema de gobierno.    

En el plano real es bastante difícil ubicar esta ideal situación de pleno 

equilibrio en el manejo del poder, pues en la práctica es el nivel nacional (o federal) de 

gobierno el que prevalece sobre los niveles subnacionales, en virtud de la importancia 

que revisten sus atribuciones en el plano político, internacional y económico, cuyas 

decisiones tienen un mayor alcance que las dirigidas por los gobiernos subnacionales, 

concretamente en el plano internacional (caso de las situaciones bélicas), donde las 

decisiones del Estado-nación representan a toda la Federación y requieren ser 

fortalecidas por los niveles subnacionales de gobierno.  

Tal es el caso del federalismo norteamericano, que históricamente ha venido 

perdiendo terreno en el plano de la coordinación institucional, alejándose 

progresivamente de su esencia pura de federalismo descentralizado, en virtud de las 

múltiples circunstancias sociopolíticas que ha tenido que afrontar a nivel mundial 

(Gamas, 1996, 127-129).   
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1.5.5.2.2. Federalismo cooperativo  

 

Este modelo de federalismo, surgió en Estados Unidos en los años de la Gran 

Depresión y se consolidó unos años después de culminada la II Guerra Mundial. 

Coincide con la época del Welfare State o Estado del Bienestar, época en que la 

administración norteamericana y la gran mayoría de países de Europa Occidental, 

pusieron en marcha amplios programas de crecimiento y apoyo a las necesidades 

sociales de la población, soslayando las atribuciones y competencias de los estados en 

estas materias.  

Si bien su origen se tradujo en la interpretación funcional y operativa de los 

hechos mencionados en aquella época, así como de la premura que se requería para su 

implementación, su posterior consolidación teórica apunta a destacar la importancia del 

grado de cooperación institucional que debe existir entre los distintos niveles de 

gobierno, a fin de garantizar el fortalecimiento de toda la Unión.  

En el marco de este enfoque, existe la plena disposición de cooperación y 

ayuda mutua entre los distintos niveles de gobierno a favor del desarrollo y 

consolidación del bien común y particular de la Federación, en el plano político, 

administrativo y organizativo. En este sentido, esta cooperación se manifiesta tanto en el 

plano vertical (entre el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales), como a nivel 

horizontal (entre distintos gobiernos subnacionales con la anuencia o no del poder 

central), en distintas y variadas materias del quehacer público. Estas materias pueden 

incluir la asignación de fondos a las regiones y dotación de diversos bienes y servicios 

públicos, mecanismos en los cuales pueden surgir nuevos arreglos institucionales a 

efectos de garantizar la eficiencia y equidad en la asignación y ejecución del gasto, pero 

siempre en el marco constitucional y respetando las atribuciones y competencias de 

origen con que cuenta cada jerarquía de poder.  

Es esta la estructura federativa más común en la práctica, pues implica ajustes 

y cambios necesarios en función de las circunstancias políticas e históricas de cada 

Estado, siempre en el marco de la legalidad y en pro del bienestar de toda la Federación 

(Cárdenas, 2004, 484-486).  
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1.5.5.2.3. Federalismo orgánico  

  

Esta modalidad se caracteriza por una amplia concentración del poder político 

a nivel federal, quedando los gobiernos provinciales sujetos a las disposiciones 

fundamentales emanadas del poder central, quien define los lineamientos más 

adecuados a favor del desenvolvimiento de la Federación como un todo orgánicamente 

constituido, en una clara limitación de la autonomía de las localidades.  

Destacan en este sentido los casos de Austria, Suiza, Alemania y la India en los 

cuales, el poder del nivel central de gobierno ha sobrepasado ampliamente el poder local 

en distintas áreas como: economía y finanzas, educación, salud y justicia, entre otras, 

concentrando en su poder el mayor volumen de competencias y atribuciones políticas y 

administrativas en la función gubernamental (Maldonado, 1992, 815).  

Esta situación ha conllevado en determinadas ocasiones a serios conflictos 

entre niveles de gobierno, concretamente en el caso europeo que ha implicado férreos 

reclamos de los estados subnacionales por una mayor participación en las grandes 

decisiones de la Federación, implicando paralelamente el surgimiento de radicales 

nacionalismos que no reconocen a cabalidad la legitimidad del poder nacional, en virtud 

de que se sienten excluidos de sus políticas. 

Aunado a ello se ha integrado la problemática de sustitución y transferencia de 

competencias y atribuciones nacionales y locales por parte del poder federal hacia la 

Comunidad Europea como órgano supremo de gobierno, en una novedosa experiencia 

de integración económica y política, en la cual, queda muy maltrecho el federalismo 

orgánico, dando certeros indicios de su inoperancia y la necesidad de su transformación 

en un federalismo cooperativo más flexible y dinámico, acorde a las exigencias de la 

nueva realidad global del mundo económico y político (Mariscal, 2000, 133-158).  

De esta manera queda demostrado que un Estado federal muy centralizado 

frena el progreso y desarrollo de las naciones, al excluir los intereses particulares de la 

gran diversidad local (en el plano cultural, económico, social y político), al tratar de 

imponer políticas únicas y homogéneas sobre realidades muy disímiles, incentivando la 

ineficiencia y la inercia administrativa. Contrariamente, una estructura más 

descentralizada del Estado federal fomenta las diversas potencialidades locales en un 

marco jurídico de amplia participación social, que garantice el respeto y potenciación de 

la diversidad en la unidad en aras de consolidar el desarrollo de toda la Unión (Moya, 

1975, 20-21).     
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1.5.5. Federalismo fiscal  

 

En el plano económico, el federalismo asume la connotación fiscal, para 

procurar la eficiente asignación del gasto público entre niveles de gobierno y 

fundamentalmente hacia los niveles subnacionales, tomando en cuenta la amplia 

diversidad de factores (políticos, económicos, sociales y culturales) que involucra la 

realidad local y la incapacidad de la administración central por satisfacer eficientemente 

las demandas locales, a través de políticas públicas uniformes aplicadas a realidades 

completamente diversas y complejas (Álvarez y Molero, 2011, 21-22).  

Si bien la teoría del federalismo fiscal trata de las decisiones sobre ingresos y 

gastos que debe asumir el sector público, su esencia fundamental radica en la manera 

como estas decisiones deben ser atribuidas por niveles de gobierno dentro de un Estado 

federal, con el ánimo de hacer más eficiente la asignación del gasto público (Albi et al.,  

2000a, 160).  

Si bien este modelo de federalismo será abordado en profundidad en el 

próximo capítulo, en esta oportunidad sólo interesa señalar que este enfoque destaca  

primordialmente la importancia de una asignación clara y transparente de competencias 

de ingresos y gastos entre el nivel central y los distintos niveles subnacionales de 

gobierno, estimulando la capacidad de las regiones para autofinanciarse (principio de la 

autosuficiencia) y procurar su propio desarrollo económico. Para ello, busca diseñar y 

aplicar políticas públicas en base a diagnósticos certeros de la realidad a la cual van 

orientadas, traducido en la toma de decisiones lo más cercanamente posible al 

demandante de bienes y servicios públicos (principio de subsidiariedad). 

Indudablemente que el bastión fundamental para llevar acabo la esencia del 

federalismo fiscal, es la garantía de un proceso de descentralización eficiente, que 

garantice cierto margen de maniobra y libertad financiera en el accionar de los 

gobiernos locales, tanto en el campo administrativo y funcional, como en el campo 

político. En ausencia de éste, difícilmente se podría lograr la autonomía financiera de 

las regiones y el incentivo de verdaderos procesos de desarrollo económico, máxime en 

un mundo completamente globalizado y dinámico como el actual. Para ello se requiere 

asumir la descentralización como política de Estado, que impulse la consolidación de la 

autonomía en el campo tributario regional como el objetivo esencial de esta filosofía 

económica en el área fiscal (Morales y Finol, 2009, 94).  
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1.5.7.  Federalismo y descentralización  

  

1.5.7.1. Desconcentración y descentralización administrativa y política  

 

Como se anotó en páginas anteriores, el grado de acercamiento y respeto a los 

principios de la ciudadanía popular y la autonomía, en el marco de la democracia como 

sistema de gobierno,  determina en forma directa, desde el punto de vista político y 

administrativo, la naturaleza descentralizada o centralizada que pueden adoptar en la 

práctica los distintos Estados.  

Si bien el concepto de descentralización está directamente asociado a un 

sistema federal de gobierno, no es exclusivo de éste, ya que en la práctica se presentan 

situaciones contradictorias, en las cuales existen gobiernos más descentralizados en 

Estados unitarios que en aquellos autodefinidos políticamente como federales.  

La concepción de Estado unitario en la práctica puede tomar diversos matices, 

en función del grado de descentralización que prevalezca hacia las regiones, por la 

manera como se elijan las autoridades locales y por las facultades autonómicas en el 

manejo presupuestario, pero  la característica fundamental viene determinada por la 

existencia de un solo nivel de gobierno, en el cual, los gobiernos locales se consideran 

una extensión de aquel, y todas las leyes emitidas por el único órgano legislativo, son de 

aplicación general y obligatorio a lo largo y ancho del territorio, siendo la igualdad 

ciudadana ante la ley su principio básico de legitimidad (Aja, 2003, 23).  

El grado de descentralización que cabe dentro de una estructura estatal unitaria 

es de naturaleza administrativa, más no política, ya que el poder no admite delegaciones 

de ningún tipo por parte del nivel central de gobierno. Es por ello que la 

descentralización, muchas veces adopta la forma de desconcentración administrativa de 

funciones, producidas cuando el poder central delega ciertas funciones operativas en 

determinados funcionarios, que jerárquicamente ejecutan sus acciones en nombre de 

aquel.  

Este mecanismo constituye en esencia una modalidad centralista, ya que 

permite a los funcionarios locales, acercarse lo más posible a los colectivos sociales en 

la ejecución de las políticas diseñadas e implementadas por el poder central, pero sin 

ningún tipo de participación social en el diseño de las soluciones requeridas (Prats, 

1983).   
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Sin embargo, en algunos casos la descentralización administrativa representa 

un nivel superior respecto a la desconcentración, en el sentido de que involucra la 

transferencia de ciertas competencias por parte de la administración central hacia ciertas 

personas de derecho público, con personería jurídica propia dentro de la misma 

estructura nacional del Estado. Dentro de éstas se ubican, entre otras, los institutos 

autónomos y ciertas empresas del Estado, respecto a las cuales, el poder central sólo 

ejerce funciones de control y tutelaje de sus actos, pero éstas disponen de cierta 

autonomía para ejecutar los planes y políticas estatales a nivel regional o local.  

Este mecanismo descentralizador de competencias es de naturaleza funcional y 

territorial. En el plano territorial siempre implica acciones de naturaleza administrativa, 

las que en determinado momento, pudieran tomar naturaleza política que vendría a 

representar un cierto contrapeso del poder nacional en el territorio. La circunstancia 

anterior, se presenta especialmente cuando el poder central traslada ciertas 

competencias a órganos jurisdiccionales distintos y realiza el nombramiento de las 

autoridades a nivel local, conformando así nuevos sujetos revestidos de poder dentro de 

la estructura estatal.  

Por otra parte, la descentralización funcional, técnica o de servicios como 

también se le denomina, constituye un mecanismo administrativo que tiende a constituir 

sectores estatales con personalidad jurídica propia e independientes en la manera de 

ejecutar sus funciones, previamente definidas por el poder central.  

En este sentido la descentralización adopta funciones o servicios determinados, 

a los cuales el Estado les concede personalidad jurídica propia y un órgano gestor 

acompañado de un patrimonio específico para su operatividad, evitando de esta manera, 

el matiz político que pudiera desencadenar la administración territorial, la cual en todo 

caso, está bajo el control de tutela del poder central.  

De esta manera, la diferencia básica entre desconcentración y descentralización 

administrativa, radica en que la descentralización implica la creación de personas de 

derecho público con personalidad jurídica propia distintas al Estado central, así como el 

traslado de ciertas competencias hacia estos nuevos entes jurídicos, los cuales, gozan de 

cierta autonomía financiera en sus funciones operativas. Además, el control nacional se 

limita sólo a la tutela jurídica de sus funciones (verificación de la legalidad de sus 

actos), no implicando necesariamente una relación de jerarquía (Nogueira, 1985, 136).   

Sin embargo, en los Estados federales además de las tradicionales formas de 

desconcentración administrativa tan propias del Estado unitario, cabe con mayor 
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amplitud el concepto de descentralización administrativa y política, en virtud de que 

están estructurados bajo un diseño institucional más equilibrado de la administración del 

poder.  

La centralización o descentralización política hace alusión a la organización del 

Estado y su constitución orgánica, mientras que la centralización o descentralización 

administrativa se refiere al funcionamiento de sus órganos administrativos. Por ende, la 

centralización política conlleva a la unidad del derecho o de la ley, mientras que la 

centralización administrativa garantiza la unidad en la ejecución de las leyes y en la 

gestión de los servicios (Villegas, 1949).      

En un Estado unitario (Estado políticamente centralizado), el desempeño de la 

función legislativa, el orden público y la administración de justicia son atribuidas al 

poder nacional (poder central), en tanto que en un Estado federal (Estado políticamente 

descentralizado), estas mismas atribuciones son ejecutadas conjuntamente entre el 

Estado nacional y los estados subnacionales (provincias, municipios, comarcas, entre 

otros). Esta característica básica conduce a la afirmación de que todo Estado federal, es 

un Estado descentralizado por naturaleza, y éste existe en la práctica sólo cuando dentro 

del Estado como un todo, existen entidades territoriales subnacionales que poseen su 

propia autonomía que comparten conjuntamente con toda la Federación (Rondón, 

2000).       

Por otra parte, en el régimen de centralización administrativa es el poder 

central el órgano que se atribuye el conjunto de funciones administrativas y su ejercicio 

en forma exclusiva sobre el conjunto de entidades territoriales, a través de una 

organización jerárquica y con un criterio eminentemente unificador. En el régimen de 

descentralización administrativa no existe el factor unificador en el ejercicio de las 

múltiples atribuciones públicas, ya que cada entidad territorial cuenta con la suficiente 

autonomía para resolver sus propios requerimientos públicos.    

En la práctica es difícil encontrar situaciones puras de centralización o 

descentralización administrativa tal cual son definidas en el campo teórico, lo normal es 

ubicar realidades mixtas que se acerquen a uno u otro enfoque de organización.  

Bajo esta perspectiva la literatura especializada destaca la existencia de 

regímenes completamente centralizados, en los cuales el poder central no admite la 

existencia en todo el territorio nacional más que de una sola persona pública estatal: el 

Estado, siendo éste el ente que toma a su cargo el desempeño de todas las funciones 
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públicas, desconociendo completamente la existencia de entidades subnacionales 

dotadas de personalidad jurídica y la presencia de institutos autónomos.  

Una estructura organizativa de esta naturaleza implica la existencia de 

“circunscripciones pero no de colectividades”, es decir, el territorio nacional estaría 

dividido en partes o circunscripciones, en las cuales, el Estado nacional impone su 

voluntad a través de sus distintos agentes (Rivero, 1984: 315).  

Afortunadamente es bastante difícil ubicar en la práctica un modelo 

completamente centralizado, pues lo normal es que la ley, aún en los casos más 

extremos, mantenga la personalidad jurídica de los niveles subnacionales de gobierno,  

que generalmente disponen de cierta capacidad jurídica y administrativa para hacer 

frente a los requerimientos locales.  

Destaca Lares (2001, 432), que ni siquiera la Constitución francesa del año 

VIII de carácter completamente centralista, impuso una situación tan abominable para 

los poderes subnacionales, pues mantuvo en cierta medida el reconocimiento de la 

personalidad jurídica de las comunas, estableciendo que las autoridades municipales 

fuesen nombradas por el poder central.  

En el plano diametralmente opuesto se encuentra la concepción de la 

descentralización administrativa, que implica la existencia de niveles subcentrales de 

gobierno que cuentan con cierta autonomía administrativa. Para ello es imprescindible 

que la Constitución Nacional y el cuerpo de leyes (Derecho positivo), definan en sus 

normativas los principios jurídicos que sustenten esta estructura organizativa. 

La diferencia fundamental de este enfoque con la centralización y la 

desconcentración administrativa, es que en este caso, el poder central cede la titularidad 

de las competencias públicas a los niveles subnacionales de gobierno, creando la 

capacidad jurídica o la autonomía de éstos para administrar sus recursos y tomar sus 

propias decisiones en aquellos asuntos públicos de su competencia, buscando siempre 

que las decisiones sean gestionadas lo más cerca posible del ciudadano que demanda 

soluciones públicas. 

De acuerdo a Boisier (2004, 29), los procesos de descentralización 

generalmente se presentan a través de tres modalidades bien diferenciadas: funcional, 

territorial y política. La descentralización funcional, también conocida como 

descentralización por servicios o descentralización institucional, opera cuando el poder 

central crea un nuevo ente público con personalidad jurídica, normas y presupuesto 
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propio para su funcionamiento, quedando su accionar limitado sólo a una función, 

actividad o sector específico (por ejemplo, una empresa estatal de telecomunicaciones).  

Para que esta modalidad surta efectos se requiere que la Constitución y el 

marco jurídico de un determinado país, expresamente dispongan que determinados 

servicios públicos pertenecientes al ámbito nacional, gocen de personalidad jurídica y 

patrimonio propio (autonomía) en el desarrollo de sus actividades por parte de un 

órgano diferente del poder central y bajo cierto margen de control y seguimiento por 

parte de éste.  

Este mecanismo descentralizador ha dado origen a la creación de múltiples y 

variadas figuras de derecho público con plena autonomía en el ejercicio de sus 

funciones, tales como diversos establecimientos públicos en Francia, múltiples entes 

autónomos y servicios descentralizados en Uruguay y variados institutos autónomos en 

Venezuela (Lares, 2001, 436).   

Por otra parte, la descentralización territorial hace referencia a la creación de 

un nuevo ente público con las características anteriormente señaladas, pero con acciones 

más amplias en un espectro multisectorial dentro de un espacio territorial previamente 

definido, por ejemplo, un nuevo gobierno regional. Es decir, alude específicamente a 

considerar el marco regulatorio en las relaciones que se dan entre el nivel central de 

gobierno y los niveles subnacionales de base territorial, en las cuales destaca el carácter 

autónomo de éstos, expresado a través del reconocimiento de su personalidad jurídica.  

Finalmente, la descentralización política se genera cuando cumplidos los 

anteriores requisitos, la creación del nuevo ente público emerge de un proceso de 

elección popular directa, secreta y universal, como por ejemplo, la creación de un nuevo 

municipio. 

Estas tres modalidades de descentralización pueden dar origen a modalidades 

mixtas, dentro de las cuales surge la interesante combinación de una descentralización 

político-territorial, por ejemplo, un gobierno regional electo popularmente. Es esta 

modalidad el viejo anhelo de aquellos Estados unitarios con tendencias centralistas muy 

marcadas, además de conformar el enfoque más apropiado para analizar la dinámica del 

federalismo fiscal y el desarrollo local en determinada región, aspecto fundamental de la 

presente investigación.     

Destaca en este sentido Rivero (1984: 319), que tanto la desconcentración 

como la descentralización administrativa “tienden a acercar la administración al 

administrado, pero por vías radicalmente diferentes”. No obstante, la existencia de un 



211 
 

proceso de descentralización propiamente dicho, requiere tres condicionantes básicos: 

una separación y clara distinción entre las competencias del poder nacional y las 

competencias de los gobiernos regionales y locales; la expresión jurídica en la 

Constitución Nacional y en el conjunto de normas administrativas de la personalidad 

jurídica de los niveles de gobierno subnacionales y, finalmente, la elección directa y 

secreta de las autoridades locales y regionales por parte de la ciudadanía, sin ningún tipo 

de interferencia por parte del poder nacional.  

Pese a que no existe un criterio uniforme en la conformación de los distintos 

procesos de descentralización, si se observa en la práctica múltiples matices (mayor o 

menor grado de descentralización) en función de los preceptos jurídicos que rigen cada 

tipo de sociedad, que son expresión de múltiples y variados aspectos sociopolíticos e 

históricos de cada Estado-nación. Adicionalmente, en la actualidad han surgido nuevas 

fuerzas transnacionales que motivan su configuración organizativa en función de 

requerimientos tecnológicos, plenamente alineados con el proceso de globalización 

económica.      

 

1.5.8. Federalismo, gobiernos locales y desarrollo económico  

 

Es bien sabido que la relación que asumen los gobiernos locales respecto a 

instancias superiores de gobierno en un sistema federal es de naturaleza subordinada, 

motivada básicamente por dos razones: por una parte, el hecho jurídico de que cuando 

se establece por primera vez la Unión, éstos no son entes políticos activos firmantes del 

pacto, y por la otra, porque jurídicamente, el concepto de soberanía siempre ha sido 

atribuido en la mayoría de los casos al Estado nacional, como máxima autoridad política 

de la Federación. 

No obstante, el marco político y el conjunto de principios que se consideran 

fundamentos básicos de la democracia como sistema de gobierno, abren un amplio 

abanico de posibilidades para enmarcar el ámbito local y sus distintos gobiernos en el 

federalismo, con posibilidades reales de fortalecimiento y desarrollo.  

Es precisamente a través del concepto de soberanía y de su capacidad de 

realización en el pueblo o en la ciudadanía, donde se establece una relación importante 

entre los gobiernos locales y las instancias superiores de gobierno, ya que la 

implementación de este principio en la práctica, implica la defensa y fortalecimiento del 

derecho de todos los ciudadanos de influir o determinar la estructura de gobierno que 
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quieran para sí. Este planteamiento a nivel local, supone involucrar el derecho de la 

ciudadanía a participar y tomar acciones en la conformación de sus propios gobiernos, 

como partes integrantes de toda la Unión, siempre bajo el principio de unidad política 

que ello implica, lo cual debe ser entendido como un hecho derivativo inmediato de los 

preceptos de democracia y ciudadanía.  

De esta manera el ámbito local determinaría en forma propia un gobierno ajeno 

a factores políticos externos, ya que la realización de la ciudadanía no se produce de 

manera abstracta, sino en un espacio concreto, como es el ámbito local, que por lógica, 

al igual que las instancias superiores, queda vinculado a principios como el 

autogobierno y la autonomía (Guillén, 1999, 18).  

Si bien la esencia misma del federalismo fortalece la idea de subordinar los 

gobiernos locales a la realización de la ciudadanía popular, también establece ciertos 

límites en la conformación y relación con éstos. Vale decir en este sentido, que no 

cualquier forma de gobierno local es compatible con la filosofía del federalismo, ya que 

históricamente se ha demostrado la existencia de consolidados gobiernos locales sin 

ciudadanía. La falta de ciudadanía en la consolidación de los Estados, se ha 

manifestado, tanto en Estados federales como unitarios, en cuyo caso ha propiciado el 

origen del poder local como la forma básica y primaria del poder político; más no a la 

forma básica y primaria de expresión de la ciudadanía popular, visión cónsona con la 

lógica política democrática como sistema de gobierno.   

Dado el carácter universal del principio de ciudadanía y sus efectos en la 

conformación y determinación de los gobiernos locales, éste se encuentra presente, 

tanto en Estados federales como unitarios, adquiriendo la determinación de los 

gobiernos locales en las formas unitarias de gobierno un carácter menos democrático y 

propio, ya que el poder se concentra en las instancias superiores de gobierno y son éstas 

quienes determinan la conformación, estructura y atribuciones de los niveles 

subnacionales, haciéndolos depender más de una influencia política externa que de su 

propia naturaleza local. Resalta la naturaleza institucional propia del federalismo, que 

con mayor seguridad garantiza una amplia conexión intergubernamental con las 

regiones y la dotación de mayor libertad y autonomía para fomentar su desarrollo 

económico.  

El grado de acercamiento y respeto a los principios de ciudadanía popular y 

autonomía por parte del sistema político imperante (ya se trate de Estados federales o de 

Estados unitarios), determina en forma directa, desde el punto de vista político y 
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administrativo, la naturaleza descentralizada o centralizada que adopten en la práctica 

los gobiernos locales.  

No obstante, en la realidad es posible encontrar ejemplos concretos de 

gobiernos locales mucho mejor consolidados y con mayores posibilidades de desarrollo 

en Estados unitarios, que en aquellos presentados como completamente federales, 

situación que se vislumbra en el caso comparativo de Inglaterra y Brasil, como casos 

extremos. El espacio local para el desarrollo es más prominente en Inglaterra con un 

sistema de gobierno unitario, ya que prevalece el principio de eficiencia en la dinámica 

organizativa, funcional y operativa de los gobiernos locales, en el marco de una amplia 

apertura a los cambios político-institucionales novedosos, sin que razones culturales de 

arraigo territorial representen trabas al progreso, situación que históricamente ha sido 

muy cambiante y variada en función de los intereses de los grupos políticos que 

dominan el poder (Velasco, 2010, 384).     

Igualmente, es importante destacar que tanto en las formas federales de 

gobierno como en las unitarias, las potestades y atribuciones de los gobiernos locales 

generalmente son establecidas por el nivel de gobierno nacional, pues siempre están 

influidos en su naturaleza constitutiva por factores políticos externos, fundamentados 

fuertemente en el poder representativo ante instancias superiores. Esta situación 

indudablemente limita la libertad para definir y planificar los propios planes de 

desarrollo en forma autónoma y soberana, enmarcados siempre en el principio de 

unidad política de la Unión y de manera coordinada con las políticas del poder nacional.  

En función de esta realidad y como se anotó previamente, los gobiernos locales 

pueden adoptar una estructura flexible (descentralizada) o rígida (centralizada) respecto 

al poder político nacional y subnacional, determinando en muchos casos gobiernos más 

descentralizados con amplias capacidades y atribuciones para actuar y desarrollar su 

territorio sin mayores limitaciones, ya se trate de un estado, una provincia, una comarca, 

un departamento, un municipio o una comuna.  

Tal es el caso de aquellos gobiernos locales que son concebidos en función de 

la ejecución de manera eficiente de una política pública, previamente definida por la 

instancia superior en función de las características propias de la región o localidad en 

referencia y atendiendo a intereses locales y nacionales, en determinado momento de la 

historia política y económica de cualquier país.  

Esta situación es muy común en Canadá, Alemania y Estados Unidos, donde el 

margen de maniobra local está en función de la responsabilidad impuesta, buscando 
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siempre la eficiencia en la ejecución y consecución de buenos resultados de la 

mencionada política (transporte y comunicaciones, turismo, electricidad, desarrollo 

urbano, entre otras). 

Por el contrario, existen casos en los cuales la conformación del gobierno local 

es más rígida y limitada (más centralizada), en los cuales, el conjunto de atribuciones y 

el marco de actuación están previamente establecidos por ley, y su campo de actuación 

no puede sobrepasar el perímetro de la localidad de referencia, como lo demuestra la 

estructura organizativa y competencial del municipio venezolano, colombiano, español 

o de cualquier otro país latinoamericano. En este caso, el grado de maniobra 

administrativa y financiera queda supeditado a lo establecido jurídicamente por los 

diversos marcos normativos definidos por el poder nacional, limitando grandemente su 

libertad y autonomía en la toma de decisiones y en la planificación de su propio 

desarrollo económico.      

Bajo un enfoque comparativo puede argumentarse que en los países federales 

el abanico de funciones de los gobiernos locales, puede tener una amplia variedad 

“desde aquellos que comparten prácticamente todas las funciones públicas, hasta 

aquellos que disocian con claridad las atribuciones exclusivas de los gobiernos locales. 

La administración pública puede, entonces, asumir un formato delegado, al ser 

instrumentada por los gobiernos federados y por las entidades locales (tipo Alemania), o 

bien, un formato compartido que obliga a un amplio desarrollo de la coordinación 

intergubernamental (caso de Estados Unidos)” de acuerdo a la opinión de Grodzins 

(1992: 278).  

Si bien se ha destacado en las páginas anteriores con gran insistencia, la 

capacidad propia de un Estado federal para desarrollar administrativamente los 

gobiernos locales y fortalecer su desarrollo económico, social y político, el fenómeno de 

la globalización económica ha impuesto en los últimos tiempos una tendencia 

descentralizadora del poder en el mundo, como alternativa para hacerle frente al proceso 

de desarrollo.  

Todo ello en función de los cambios introducidos en la ubicación de los 

factores productivos (territorialidad de la producción) y la toma de decisiones por parte 

de los grandes grupos económicos, apoyados en el vertiginoso desarrollo de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs), representando un fuerte reto 

para aquellos Estados unitarios y federales con tendencias centralizadoras del poder a 

nivel de los gobiernos locales o territoriales.   
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Pero, simultáneamente las crisis económicas que han sido tan frecuentes desde 

los años setenta, han motivado la necesidad de incorporar importantes modificaciones 

en el diseño y ejecución de planes económicos para garantizar las mínimas condiciones 

sociales y económicas de la población, incentivando con ello, aunque de manera 

temporal, fuertes estructuras administrativas y de gran escala que abarcan espacios 

nominalmente establecidos por ley a los gobiernos locales.  

Esta nueva realidad propia de Estados unitarios y federales, devino en fuertes 

procesos de centralización administrativa que generaron agudas tensiones políticas entre 

el nivel local de gobierno y sus instancias superiores, dada la superposición de 

funciones a que se vieron expuestos.  

Por otra parte, y como se señaló en el apartado correspondiente, el proceso 

globalizador de la economía ha reorientado el papel del Estado-nación, acotando en 

cierta medida sus poderes y atribuciones internas frente al mundo, dado el escaso 

control que puede mostrar ahora sobre variables macroeconómicas fundamentales, 

como el flujo de capitales, el nivel tecnológico y los volúmenes de inversión extranjera, 

que cada vez exige mayor apertura a los mercados internacionales, como mecanismo 

fundamental para incentivar la productividad y el crecimiento económico.  

El hecho de que la globalización haya establecido la producción a nivel 

mundial en territorios y áreas muy específicas, en función de determinantes concretos 

de mano de obra y tecnología, hace que el nivel de control político y económico por 

parte del Estado-nación sea cada vez más complicado, dado el carácter exógeno con que 

son tomadas las decisiones de invertir por parte de los factores determinantes de las 

mismas. 

Indudablemente que el grado, alcance y complejidad de las políticas públicas 

en todos los ámbitos también se complejiza para el poder nacional, lo cual se ha 

traducido en la definición de un nuevo paradigma del Estado-nación en la era moderna 

de las comunicaciones. Todo ello no hace más que fortalecer los gobiernos locales y sus 

capacidades para diseñar planes de desarrollo en función de los recursos disponibles, 

que les permitan insertarse en el mercado mundial en áreas muy concretas y específicas, 

que progresivamente se traduzcan en verdaderos incentivos de la productividad, el 

crecimiento y el desarrollo económico; dejando muy atarás los viejos planes centralistas 

definidos por instancias superiores de gobierno, sin conocer y evaluar previamente la 

realidad local como emporio de desarrollo.  
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Es tal la influencia de la territorialización en la producción mundial, que la 

literatura especializada sostiene que los gobiernos locales, progresivamente han venido 

fortaleciendo y expandiendo su poder político en el tiempo en la nueva realidad global. 

Esto en virtud de que, los Estados-nación se han hecho “demasiado pequeños para 

controlar y dirigir los flujos globales de poder, riqueza y tecnología del nuevo sistema, y 

demasiado grandes para representar la pluralidad de intereses sociales e identidades 

culturales de la sociedad, perdiendo por tanto legitimidad, a la vez como instituciones 

representativas y como organizaciones eficientes” (Borja y Castells, 1997: 18).    

Esta tendencia descentralizadora del poder impuesta por el proceso de 

globalización, constituye un gran estímulo al desarrollo y fortalecimiento de los 

gobiernos locales en el mundo, y por ende al desarrollo local como filosofía económica, 

cuya trascendencia y alcance es histórica y con expectativas aún no conocidas en su 

totalidad. Nunca antes los territorios o regiones habían adquirido tan significativa 

importancia para el desarrollo económico, haciendo que ahora sean las regiones y no los 

Estados-nación, los entes más capacitados e idóneos para impulsar el desarrollo 

económico de la sociedad en el mundo.      

En este sentido, la tendencia general de los distintos gobiernos de naturaleza 

centralizada, correspondan a Estados federales o unitarios, es a transferir el mayor 

volumen de funciones administrativas (y en menor medida recursos financieros), hacia 

una amplia variedad de gobiernos subnacionales (regiones, provincias, departamentos, 

estados, municipios y comunas), bajo la filosofía de “ahora ocúpense ustedes de hacer 

gobierno en su jurisdicción”. En los tiempos actuales, esta tendencia se traduce en hacer 

desarrollo en las localidades, mandato que le otorga la autoridad estatal a las regiones de 

convertirse en los nuevos actores de la competencia internacional, por el capital, la 

tecnología y los mercados (Boisier, 2004: 33).  

Adicionalmente, para poder competir con posibilidades de éxito en el mercado 

internacional, se requiere de una organización territorial eficiente y autónoma, que sólo 

es viable en el marco de un proceso de descentralización política y administrativa que 

responda a la política nacional de cada Estado-nación, pues la tendencia actual es que la 

competencia internacional, ya no se define únicamente entre empresas, sino 

básicamente, a nivel de los territorios en los cuales éstas se ubican en el mundo 

(Vázquez, 2000a, 50).    

De allí que el peso que adquiere la organización institucional del Estado y 

fundamentalmente, la manera como se conciba la eficiencia en los procesos de 
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descentralización administrativa y política, es determinante en el surgimiento y 

expansión de las distintas iniciativas de desarrollo económico en las regiones, ya que 

éstas tienen la capacidad de recoger y potenciar los impulsos de desarrollo desde abajo 

hacia arriba en base al pleno conocimiento de sus potencialidades, en el complejo 

mundo de la diversidad cultural, social, política y tecnológica.  

Esta capacidad es reforzada e institucionalizada, cuando está sustentada en la 

propia Carta Política de cada Estado-nación y en un amplio conjunto de instrumentos 

jurídicos, que respalden una clara distribución de competencias y atribuciones hacia las 

regiones, en las cuales se les garantice cierto nivel de autonomía en sus decisiones. De 

esta manera, se estaría potenciando a los gobiernos locales como los agentes más 

adecuados para diseñar y ejecutar las estrategias de desarrollo local en cualquier sistema 

de gobierno multinivel (Vázquez, 2000b, 22).    

La dinámica globalizadora influye por igual sobre Estados, tanto federales 

como unitarios, ubicándose la discusión académica en la capacidad de cada uno de los 

modelos estudiados para adaptarse a los cambios que involucra este proceso, en la 

naturaleza funcional y operativa de los Estados nacionales en el mundo.  

 En función de esta realidad, el federalismo como sistema de gobierno 

constituye el medio más idóneo para garantizar verdaderos procesos de  

descentralización política y administrativa, que permitan incentivar el desarrollo de las 

localidades y ajustarse más eficientemente a los cambios estructurales e institucionales 

que impone la globalización; motivando además, como elemento clave, la ampliación y 

fortalecimiento de verdaderos procesos de integración económica en organizaciones 

multinacionales que siguen los preceptos federativos, como ha sido el caso de la 

conformación de la Unión Europea (Nieto, 1995).    

En síntesis, y en función del análisis realizado en las páginas precedentes, 

sobre los principios jurídicos y políticos que sustentan el sistema federal de gobierno, 

puede argumentarse que éste se encuentra institucionalmente mejor equipado para 

adaptarse a los cambios que estimulan el desarrollo local, respecto a un sistema de 

gobierno unitario. Básicamente porque, se profesa el principio de la no concentración 

del poder como uno de sus puntos fundamentales, unido al principio de la ciudadanía 

popular (sinónimo del principio de soberanía), y su determinación en la estructura y 

forma de gobierno; como piedra angular del principio democrático en la organización y 

administración del poder del Estado nacional, y correlativamente, en los niveles 

subnacionales de gobierno.  
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Introducción  

 

A lo largo del presente capítulo se aborda la temática del federalismo fiscal 

destacando sus principales aspectos en el plano teórico y normativo. Como se afirmó en 

el capítulo anterior, el federalismo fiscal hace referencia al marco institucional y 

político que rige las múltiples interrelaciones fiscales que se establecen entre distintos 

niveles de gobierno dentro de un sistema federal.  

Dado que la esencia fundamental del federalismo fiscal es lograr la mayor 

eficiencia y equidad en la provisión de bienes y servicios públicos en una estructura 

descentralizada de gobierno, el análisis comienza con un breve esbozo de las razones 

fundamentales que orientan la necesaria intervención del Estado en la economía, y 

concretamente en el mercado, producto de las múltiples fallas que ostenta el sistema de 

mercado para ofrecer bienes y servicios públicos.  

En aras de esta limitación ampliamente estudiada bajo los preceptos de la 

Economía del Bienestar y debidamente tratada por ésta a través de su enfoque de la 

optimalidad paretiana, se da cabida a la inclusión de factores políticos e instituciones en 

la manera de asignar eficientemente el gasto público en la provisión de bienes y 

servicios a nivel subnacional mediante el enfoque de La Elección Pública y los 

posteriores enfoques constitucionales del federalismo fiscal.  

Una vez analizados, aunque de manera muy resumida, los principales avances 

en el campo teórico y normativo a lo largo de su trajinar en el tiempo, se abordan los 

principales aspectos teóricos que sustentan esta teoría en el campo económico y 

concretamente en la hacienda pública.  

Todo ello con el ánimo de ofrecer una visión resumida y generalizada de los 

principales enfoques, planteamientos, críticas y avances de una teoría que procura por 

todos los medios lograr la mayor eficiencia y equidad en la asignación de ingresos y 

gastos dentro de una estructura multinivel de gobierno.  
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1. La intervención del estado en la economía y el federalismo fiscal 

 

En gran parte de países desarrollados y en vías de desarrollo el sector público 

ha venido desempeñando una amplia gama de importantes funciones distributivas y 

asignativas de recursos, modificando la conducta de consumidores y productores en aras 

de garantizar la máxima eficiencia y equidad, lo cual indudablemente ha propiciado el 

surgimiento de un amplia literatura sobre el papel del Estado en la economía y 

concretamente en el sistema de mercado.  

Las razones aducidas por diversos autores para tal intervención es porque en 

muchas oportunidades no funciona a cabalidad el precepto de la mano invisible 

propugnado por Adam Smith en 1776, bajo el cual las propias fuerzas del sistema de 

mercado conducirían a un equilibrio automático del mismo a través de una eficiente 

asignación de recursos entre consumidores y productores.  

Sin embargo, en la práctica tal supuesto teórico se ve entorpecido por la 

existencia de determinadas situaciones en las cuales se percibe la incapacidad del 

mercado para conducir a un nivel óptimo de utilidad social, favoreciendo a 

determinados grupos sociales en contra de otros que también quieren participar de una 

asignación eficiente y equitativa de recursos buscando siempre maximizar su nivel de 

bienestar social, ya sea como consumidores o  como productores.  

De esta manera, son los principios básicos de eficiencia y equidad los 

elementos fundamentales que orientan la intervención del sector público en la 

economía, lo cual en el campo teórico condujo al surgimiento de la teoría del 

Federalismo Fiscal cuyos preceptos han contribuido grandemente al logro de una 

asignación más eficiente y equitativa de recursos en el marco de una estructura política 

multinivel en buena parte de países en el mundo.   

 

1.1. La necesaria intervención del sector público en el mercado 

 

En los últimos años la participación del sector público en la conformación del 

PIB de las naciones ha venido incrementándose producto de una amplia gama de 

funciones y actividades que han sido asumidas por el Estado, las cuales van desde la 

oferta de diversos servicios públicos hasta la producción de bienes para satisfacer las 

necesidades del mercado.  
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Indudablemente que esta lógica estatal ha variado ampliamente a lo largo de la 

historia en función de los cambios políticos, institucionales y culturales que han 

afrontado los países en el mundo respondiendo de manera precisa a las exigencias 

propias de cada época.  

Cuando se revisa la literatura especializada en el tema se observa que el peso 

que ha venido adquiriendo el sector público en las economías occidentales es cada vez 

más considerable, llegando a representar en la década de los noventa el 40% del PIB de 

los principales países de la OCDE solo a nivel de los países de la Unión Europea, por lo 

que se intuye que esta participación sea más elevada en la actualidad (Álvarez, 2001, 5).  

Las mencionadas cifras son indicativas de la presencia de un sistema 

económico mixto, en el cual un elevado porcentaje del PIB se destina a la satisfacción 

de necesidades sociales, así como un elevado nivel de la renta privada se genera con el 

apoyo del presupuesto público, complementándose ambos sectores en el nivel de 

crecimiento de las distintas naciones en el mundo (Musgrave, 1969, 3). 

Sin embargo, esta situación mixta no siempre se presentó a lo largo de la 

historia, pues la situación más común que ha prevalecido es el viejo antagonismo 

político e institucional  sobre la injerencia del Estado en la actividad económica, 

expresado mediante las filosofías del liberalismo y el intervencionismo estatal cada una 

de las cuales con argumentos muy precisos y opuestos sobre la asignación más eficiente 

de recursos en la economía.  

 Esta disyuntiva, como se anotó en el anterior capítulo se inicia bajo los 

preceptos de la economía clásica en donde destaca ampliamente el principio de la 

libertad de mercado expresado a través de la visión del laissez-faire, cuyo máximo 

exponente fue Adam Smith a través de su insigne obra La Riqueza de las Naciones, 

publicada en 1776.  

 

1.1.1. La visión clásica  

 

La esencia de la filosofía clásica era la plena libertad de empresa y la mínima 

intervención del Estado en al economía, al punto de establecer que el individuo en la 

sociedad sólo busca su propio interés (individualismo) y que en ese proceso, una mano 

invisible le conduce hacia el bien social, de manera mucho más eficaz que si se lo 

hubiese propuesto, precepto ampliamente conocido como la mano invisible del mercado 

formulado por Adam Smith en su famosa obra.  
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De esta manera, la plena competencia del mercado guiada por la mano 

invisible sería el mecanismo más idóneo para generar riqueza y lograr una eficiente 

distribución de recursos en la sociedad, limitándose el Estado al cumplimiento de tres 

deberes esenciales: defender a la sociedad de la violencia e invasión de otras sociedades 

independientes, proteger a los individuos de la violencia y opresión dentro de la misma 

sociedad, así como el mantenimiento de ciertas obras de infraestructura necesarias para 

el progreso económico, lo cual en pocas palabras se traduce en que el Estado desempeña 

en esta época la función de ser el guardián de los intereses de la actividad privada 

(Smith, 1979, 400 y 612-613).   

Es importante destacar en este sentido que este gran Economista, sustentó sus 

análisis de la libertad de mercado en profundos principios morales de equidad, como se 

desprende de su obra en este campo Teoría de los sentimientos morales, además de 

establecer las principales bases de la tributación como herramienta fundamental para el 

sostenimiento de los gastos del Estado, que en aquella época se limitaban básicamente a 

los gastos militares (Smith, 1997, 332-333 y Smith, 1979, 726-727).   

En el polo opuesto se encuentra la visión intervencionista del Estado, la cual 

comenzó a tomar cuerpo a partir de los planteamientos de la Economía del Bienestar y 

posteriormente su apogeo se dio bajo el enfoque keynesiano de los años postreros a la 

gran depresión de los años treinta, en donde la acción del Estado a través de la política 

fiscal adquirió gran preponderancia, junto a la política monetaria y cambiaria, como 

herramientas básicas para estimular el consumo a través de la demanda agregada y 

propiciar un equilibrio macroeconómico capaz de mantener un nivel de crecimiento 

estable, con los más altos niveles de empleo y los menores niveles inflacionarios. 

Bajo los supuestos del enfoque intervencionista, el Estado debe supervisar la 

acción privada y ofrecer su participación en aquellas situaciones especiales en que el 

mercado muestre incapacidad para garantizar una tasa adecuada de crecimiento con 

pleno empleo, así como una eficiente asignación de recursos y una distribución 

socialmente equitativa de la renta nacional.  

En este sentido la política el sector público debe orientar y complementar el 

sistema de mercado cuando éste así lo requiera, con el ánimo de alcanzar la paz social y 

el bienestar individual (Musgrave y Musgrave, 1992, 6).    
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1.1.2. La visión de la Economía del Bienestar 

 

A partir de la visión neoclásica (o marginalista) del sistema de mercado, y bajo 

la influencia de la teoría del intercambio (a diferencia de la visión del producto social 

formalizada por los clásicos), los nuevos y complejos desarrollos matemáticos de la 

época, prontamente generaron un argumento lógico-matemático que demostraba que 

bajo ciertas condiciones ideales la asignación de recursos realizada por el mercado era 

eficiente en todos los sentidos, conduciendo a la maximización del bienestar social de 

cualquier economía, precepto que se conoce como el criterio óptimo de Pareto.  

Estos análisis matemáticos tuvieron sus raíces en el enfoque del utilitarismo 

desarrollado por Walras, Wagner, Jevons y Marshall en el campo microeconómico 

buscando la manera de lograr la maximización de la utilidad social, en base al supuesto 

de que el libre intercambio en el mercado (ausencia de cualquier tipo de restricción 

estatal o de otra naturaleza) conduciría a su propio equilibrio y estabilidad, lo cual 

concordaba totalmente con el planteamiento clásico de Adam Smith. 

No obstante, en 1929 Pigou reacciona contra tal planteamiento procediendo a 

utilizar el criterio de Pareto para analizar el equilibrio parcial de la economía 

considerando la presencia de externalidades. De esta manera con la disposición de la 

teoría de la utilidad social y el criterio de Pareto, ahora se procede a analizar el 

equilibrio general de la economía, constituyendo éste mecanismo el sustento básico que 

dio origen a la filosofía de la Economía del Bienestar (Rangel, 2003b, 12).    

Esta nueva filosofía económica siguió manteniendo el principio de neutralidad 

del Estado, salvo en aquellos casos en los cuales las asignaciones privadas pudiesen 

conducir a situaciones contradictorias con la norma competitiva y con la maximización 

del bienestar social, lo cual demuestra que sus principales líderes ya venían intuyendo 

situaciones especiales en las cuales el mercado se tornaba ineficiente en la asignación de 

recursos.  

Algunos autores consideran que este nuevo enfoque comenzaba a afrontar de 

manera clara los problemas morales destacados dos siglos atrás por Adam Smith, los 

cuales constituían verdaderos impedimentos para lograr una eficiente y equitativa 

distribución de la riqueza en la sociedad (Roldán, 2007, 8).  

Uno de los argumentos más fuertemente defendidos por los economistas de la 

Economía del Bienestar es la dupla de teoremas sobre la optimalidad asignativa de 

Pareto, bajo la filosofía de que es el individuo el sujeto fundamental de análisis y solo la 
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satisfacción de sus preferencias puede orientar asignaciones alternativas eficientes y 

equitativas.  

Sin embargo, en este planteamiento se soslaya la acción colectiva de la 

sociedad, la cual se sustenta en dos planteamientos bien precisos: la ausencia de 

mecanismos de mercado que por razones técnicas o económicas incentivan la no 

cooperación entre individuos y, el peso que representan los juicios de valor individual 

sobre lo que debe considerarse justo y equitativo en la asignación de recursos públicos, 

lo cual demanda la intervención del sector público para motorizar la acción colectiva y 

aminorar estas falencias propias del mercado en pro del bienestar social (Albi et al., 

2000a, 51).       

De acuerdo a estos autores, el principio de eficiencia se refiere al uso más 

adecuado de los recursos limitados de los agentes económicos en función de distintas 

alternativas posibles de consumo e inversión, lo cual implica que un sistema económico 

será eficiente en la medida en que no sea posible a través del proceso de asignación, 

mejorar la posición de algún(os) individuo(s), sin desmejorar la de otro(s), precepto que 

constituye el primer teorema fundamental de la eficiencia de Pareto.  

Por supuesto que este criterio implica que al alcanzarse esta asignación de 

bienes, la economía se encentra en un punto de la curva de posibilidades de utilidad, 

pero una asignación de esta naturaleza nada dice sobre los criterios distributivos ni de la 

justicia social, lo cual constituye una severa crítica a este planteamiento. 

Dado que el mercado se compone de consumidores y productores, este 

planteamiento a nivel global exige que se produzca eficientemente y que el volumen de 

producción sea distribuido de la mejor manera posible entre los consumidores en 

función de sus preferencias, a objeto de garantizar el máximo nivel de bienestar social, 

planteamiento que en términos matemáticos significa que se debe igualar la utilidad 

marginal de distintos consumidores en torno al consumo de determinado bien o servicio 

y a su vez, ésta debe ser igual al costo marginal de su producción, lo cual determina la 

condición de eficiencia global, tanto en el consumo como en la producción, mecanismo 

ampliamente difundido en la teoría económica bajo el concepto de diagrama de 

Edgeworth para explicar el equilibrio general en un sistema económico simple (Rosen, 

2002, 42-47).  

Sin embargo, esta condición teórica solo funcionaría en aquellas situaciones 

ideales de  equilibrio, pues cualquier distorsión del mismo provocaría una asignación 

ineficiente de recursos (sacrificio del nivel de bienestar social) que demandaría una 



225 
 

corrección de estos fallos manteniendo el criterio asignativo o su plena sustitución por 

otro mecanismo distributivo, propiciando de esta manera la intervención estatal a favor 

del colectivo social.  

Concretamente, en el plano práctico pesan mucho los débiles supuestos 

teóricos en los que se sustenta el teorema de la mano invisible del enfoque de la 

Economía del Bienestar, ya que supone: precios dados en el mercado con la únicas 

restricciones provenientes de la tecnología y la escasez (supuesto de competencia), los 

consumidores y productores tienen pleno control sobre cualquier variable que determine 

su elección en un momento dado, lo que implica que cualquier transacción queda 

expresada en un precio concreto; existe plena información sobre el mercado a 

disposición de los consumidores y productores (supuesto de información perfecta) y, 

finalmente, existe un sistema de mercado capaz de prever contingencias a futuro y su 

posible influencia sobre el sistema de precios (supuesto de mercados completos). En 

ausencia de cualquiera de estos supuestos, el sistema de precios pierde la capacidad de 

proveer asignaciones eficientes, ya que se diluiría su capacidad de transmitir 

información entre los distintos agentes económicos en torno a las preferencias, la 

tecnología y la escasez.  

El segundo criterio fundamental de Pareto hace referencia a que si bien la 

economía puede ubicarse en un punto de la curva de posibilidades de utilidad y 

constituir una asignación Pareto-óptima, ésta depende de que la distribución inicial de 

recursos haya sido la correcta, lo cual introduce un elevado grado de subjetividad en el 

logro de una asignación óptima de recursos en la economía.  

Concretamente, asume este principio que si la distribución inicial no es la 

adecuada, se debe dejar actuar libremente al mercado, el cual a través de acciones 

descentralizadas entre productores y consumidores conduciría a la combinación óptima 

de recursos que garantice el nivel máximo de utilidad de cada individuo y de cada 

empresario en virtud de la cercanía entre consumidores y productores, lo cual facilita 

ampliamente el conocimiento de sus preferencias, situación inversa a la que se genera 

cuando la asignación se realiza de manera centralizada.  

Nuevamente se observa la inoperancia de los dos criterios de optimalidad de 

Pareto para asignar recursos de manera eficiente en la economía, ratificando lo 

planteado por Sen (1978, 19-20) que tal planteamiento solo constituía un argumento 

político usado por el sector privado para evitar el análisis subjetivo que necesariamente 
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implica el hablar de eficiencia y equidad en una sociedad con marcadas diferencias 

sociales entre ricos y pobres.  

No obstante y pese a la diatriba teórica sobre el tema, sigue prevaleciendo la 

filosofía de que el mercado constituye el mejor instrumento asignativo de recursos, cuyo 

desempeño debe ser apalancado por la intervención estatal en aquellos casos en que se 

presenten fallos cuya solución esté fuera de su alcance, los cuales se analizan a 

continuación.  

 

1.1.3. ¿Por qué es necesaria la regulación del mercado? 

 

El objetivo fundamental que orienta la intervención del sector público en la 

economía es lograr la mejor redistribución de la renta y la riqueza, para lo cual acude a 

la teoría de la teoría del interés público bajo el precepto de que al Estado le resulta 

menos costoso que a las organizaciones privadas imponer distintas normativas 

institucionales que aminoren las diversas fallas que presenta el mercado en la 

producción de los bienes públicos. 

Bajo este supuesto la intervención estatal implica un determinado nivel de 

análisis positivo y normativo, ya que inicialmente debe decidirse si se debe intervenir o 

no ante determinada circunstancia, y en caso de hacerlo se requiere ponderar 

adecuadamente la naturaleza y tipo de intervención en el mercado, procurando siempre 

estimar los posibles efectos de tales medidas, ya que deben evitarse al máximo 

injerencias innecesarias que propicien situaciones de ineficiencia distributiva contrarias 

al objetivo general de las mismas.     

Como ya es bien sabido, el sistema de mercado competitivo sigue siendo el 

mejor mecanismo de asignación de recursos en una economía de mercado, en el cual las 

decisiones de los agentes económicos se orientan en función del precio de venta los 

distintos bienes y servicios transados. Ahora bien, para el logro del máximo nivel de 

eficiencia asignativa, deben prevalecer una serie de requerimientos teóricos que 

constituyen una especie omnipresencia en ausencia de la cual surgen los denominados 

fallos de mercado traducidos en asignaciones ineficientes que deben ser corregidas de 

alguna manera por el sector público.  

Dentro del grupo de requerimientos teóricos señalados se encuentran los 

siguientes: completa ausencia de incertidumbre, existencia de mercados para todos los 
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bienes,  derechos de propiedad claramente definidos, información perfecta, ausencia de 

poder de mercado e inexistencia de efectos externos.  

El incumplimiento de cualquiera de estos supuestos implica que el equilibrio 

de mercado propicia una asignación ineficiente de recursos, debiendo el sector público 

buscar la manera de lograr asignaciones más eficientes en el sentido de la optimalidad 

paretiana, es decir, tratando de igualar el ingreso marginal del consumidor con el costo 

marginal del productor (Molina y Guarnido, 2009, 134-135).  

 

1.1.4. La presencia de fallos de mercado  

 

En opinión de Stiglitz (1988, 74-84) existen en el campo práctico seis 

circunstancias o condiciones bajo las cuales el mercado no es eficiente en el sentido de 

Pareto, conformando los denominados fallos de mercado. Éstos son los siguientes:   

 

1.1.4.1. Competencia imperfecta 

 

Como ya se ha argumentado, para que el criterio de la mano invisible funcione 

adecuadamente, debe existir una estructura de mercado competitiva, sin embargo hay 

situaciones en las cuales esta es nula o mínima. Es el caso de la existencia de muy pocas 

empresas o incluso de una sola en determinadas circunstancias (por ejemplo en una 

región aislada de los grandes centros urbanos) cuyos costos de transporte y la distancia 

geográfica, pudieran dificultar un adecuado nivel de competencia, motivando así el 

surgimiento de un monopolio a pequeña escala para el producto o servicio que se 

produce.  

El problema fundamental de la conformación de monopolios es el elevado 

precio y la baja calidad del producto ofertado que deben enfrentar los consumidores en 

virtud de la carencia de estímulos tecnológicos por parte del empresario por mejorar la 

calidad y disminuir el precio de venta, ya que al incluirse mejoras tecnológicas sus 

costos de producción descienden, situación que indudablemente implica una pérdida de 

utilidad social que debe ser regulada por el Estado. Vale decir, en términos 

microeconómicos, cuando se configura un monopolio en el mercado, éste dispone de 

poder de mercado que le permite establecer un precio de venta ampliamente superior al 

costo de producción (el ingreso medio supera el costo marginal de producción), a 

diferencia de una situación competitiva de mercado donde ambas variables se igualan.  
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En algunos casos es el propio Estado quien propicia el surgimiento de 

monopolios a través de la concesión de patentes, licencias y franquicias que otorgan 

derechos de exclusividad sobre la explotación o comercialización de determinada 

actividad económica a ciertos empresarios, conformando de esta manera los llamados 

monopolios legales.  

Y en otras oportunidades los monopolios fácilmente se configuran en función 

de la estructura del capital y la prevalencia de determinadas condiciones físicas y 

técnicas en determinadas circunstancias, dando origen a grandes corporaciones que se 

adueñan de la totalidad del mercado de determinado producto o servicio, conformando 

lo que se denomina monopolio natural, determinando así que la producción sea más 

eficientemente a través de una sola empresa que por varias.  

La característica fundamental de este tipo de monopolios es que constituyen 

grandes empresas que operan con elevadas economías de escala haciendo que sus costos 

de producción sean cada vez menores en la medida en que aumentan el volumen de 

producción, lo cual impone severas restricciones a la entrada de nuevas empresas que 

quisieran competir en este mercado, ya que se enfrentarían a unos costos de producción 

muy elevados que no podrían ser cubiertos por el precio de venta establecido por el 

monopolista en su área de influencia, lo cual demanda la necesidad de su regulación por 

parte del sector público (Mochón, 1993, 194-195).   

  

1.1.4.2. Bienes públicos  

 

Bajo la teoría de la hacienda pública, los bienes públicos son aquellos cuyo 

consumo no admite rivalidad entre sus demandantes pues su uso es generalizado para 

todos los miembros de la sociedad, a diferencia de los bienes privados cuyo consumo si 

admite rivalidad entre sus demandantes, ya que su provisión depende de los costos de 

producción y es el precio de venta el mecanismo expresivo de éstos, por lo cual su  

volumen de producción siempre se torna eficiente en función de la recuperación de 

costos, implicando que su consumo es excluyente para aquellos consumidores que no 

asumen su precio de venta en el mercado. 

En el caso de los bienes públicos la situación es completamente opuesta, pues 

su consumo está generalizado para todos los demandantes (caso de los bienes públicos 
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puros)19 y cuya exclusión no puede aplicarse pues se trata de bienes y servicios básicos 

que demanda cualquier sociedad del Estado para su crecimiento y desarrollo. Es decir, 

los demandantes de este tipo de bienes no requieren revelar sus preferencias en cuanto a 

la cantidad y calidad de éstos en el mercado, soslayando también la valoración de la 

utilidad aportada, pues fácilmente pueden comportase como verdaderos polizones de los 

bienes suministrados por el sector público, generando de esta manera el problema del  

free-rider en la función de asignación de recursos por parte del sector público (Rangel, 

2003b, 20).  

Por otra parte, también se ubican en el mercado otro tipo de bienes que si bien 

reúnen algunas características de los bienes públicos puros, su connotación se encuentra 

entre éstos y los privados, y son los denominados bienes públicos no puros o mixtos, 

caracterizados por presentar rivalidad en su consumo y disfrute, ya que en determinadas 

circunstancias pueden propiciarse problemas de congestión que impide su libre acceso. 

Un ejemplo de lo anterior es la educación, ya que el espacio en un aula de clase puede 

limitar el acceso a todos los alumnos que desearan acceder a ésta en determinado 

momento (Mochón, 1993, 242) 

El hecho de que el sector privado no esté motivado a producir bienes públicos 

en función de la incapacidad para recuperar sus costos de producción en función del uso 

o disfrute de los mismos por la colectividad, y es claro que si los llegase a producir lo 

haría en muy poca proporción y manera ineficiente, motiva la intervención del sector 

del público en la provisión de los mismos en el mercado, ya que constituyen una 

necesidad básica desde el punto de vista social.  

 

1.1.4.3. Externalidades 

 

Bajo determinadas circunstancias puede darse el caso en que el accionar de una 

persona o una empresa afecte (positiva o negativamente) el radio de acción y 

comportamiento de otra persona o empresa en el mercado, generando de esta manera 

diversos efectos  económicos que generalmente se traducen en costos o beneficios sobre 

un tercero, lo cual se conoce en el plano teórico como externalidades, las cuales pueden 

darse en el campo de la producción o el consumo.  

                                                 
19 Los bienes públicos puros presentan dos características básicas: el costo marginal de la provisión de 
una unidad adicional es nulo y su consumo es generalizado a toda la sociedad (no son excluyentes). 
Ejemplos: la seguridad y defensa nacional de una Nación (Stiglitz, 1998, 78).  
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Estos efectos pueden adoptar la forma de externalidades negativas bajo las 

cuales se imponen costos a un tercero por determinada acción ejecutada por un agente 

económico, pero también pueden manifestarse en efectos positivos o beneficios, siendo 

más frecuentes los primeros.  

De esta manera, cuando existan en el mercado actividades que generen este 

tipo de situaciones, la asignación competitiva de los recursos siempre será ineficiente ya 

que se requiere de un agente externo (generalmente el Estado) que coordine las acciones 

para regular y controlar tales efectos en la sociedad.    

Dado que los costos de una externalidad negativa no recaen sobre un individuo 

en particular, los propulsores de éstas propician su generación en exceso (por ejemplo, 

la contaminación ambiental a través de la emisión excesiva de monóxido de carbono por 

el uso vehicular), pero cuando se trata de una externalidad positiva, cuyos beneficios no 

alcanzan a toda la sociedad, quienes se benefician las propician demasiado poco (por 

ejemplo el apoyo y esfuerzos colectivos para controlar la contaminación ambiental).   

En el caso de los bienes públicos, es precisamente la capacidad propia de éstos 

para generar efectos sobre quienes no han participado en su producción (vale decir, sus 

externalidades no son susceptibles de ser internalizadas), la raíz del problema del free-

rider en virtud de que su consumo no admite rivalidad o exclusión entre sus 

demandantes, situación que es aprovechada por innumerables consumidores para 

disfrutar indistintamente del nivel de utilidad que estos proporcionan, lo cual motiva la 

intervención gubernamental para garantizar la mayor eficiencia en su provisión (Pasour, 

1981, 453) .  

También es importante destacar en este sentido que generalmente los bienes 

públicos propician externalidades positivas que son aprovechadas por los free-rider, 

pero también pueden fomentar el surgimiento de externalidades negativas o costos 

externos, en cuyo caso serían los polizones sus principales propulsores en función del 

abuso en el uso y consumo de los mismos (Benegas, 1998, 204).  

La intervención del Estado en función de contrarrestar estos efectos en el 

mercado se traduce en distintas regulaciones sobre aquellas actividades que propician 

efectos negativos sobre terceros, incluyendo el establecimiento de pesadas cargas 

impositivas o estableciendo sanciones (multas) a través del sistema de precios en 

función del daño causado. En el caso de las externalidades positivas, contrariamente sus 

efectos sobre la sociedad se tienden a retribuir de distintas maneras, buscando siempre 

la concientización de la sociedad sobre los costos o beneficios que determinada acción 
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individual o colectiva pueda generar sobre terceros, ya sea reduciendo o ampliando su 

nivel de satisfacción social.  

 

1.1.4.4. Mercados incompletos  

 

Un mercado completo se caracteriza porque sería capaz de suministrar todos 

los bienes y servicios requeridos por los consumidores aún en el caso de que el precio 

que éstos estuvieran dispuestos a pagar fuera inferior a su costo de producción. Sin 

embargo, en la práctica y bajo la filosofía competitiva, el mercado solo ofrecerá 

aquellos bienes cuyo precio sea exactamente igual a su costo de producción, situación 

que ha llevado a muchos autores a pensar que el mercado privado no funciona 

eficientemente cuando se trata del suministro de este tipo de bienes, dentro de los cuales 

el riesgo y la incertidumbre tienen un peso muy elevado en la determinación del precio 

y los costos de producción (Stiglitz, 1988, 80).  

En este caso se está haciendo referencia al mercado de seguros y de capitales y 

el restringido acceso por parte de la sociedad a éstos en virtud de las múltiples y 

variadas situaciones de incertidumbre que se le puedan presentar a un individuo y ante 

las cuales quisiera estar asegurado o tener acceso a determinado préstamo bancario para 

cubrir sus costos en el futuro.  

La situación real es que el sector privado se cuida de emitir pólizas de seguro 

contra eventualidades poco concretas y con costos difícil de cuantificar, así como 

conceder créditos sin el respaldo de una adecuada capacidad de pago que garantice la 

pronta recuperación del capital invertido.  

Nuevamente se presenta el aspecto social y el papel del Estado, pues no todos 

individuos disponen de los medios económicos para acceder a los servicios de estos 

mercados, entonces la sociedad demanda la intervención del sector público para 

aminorar esta anomalía propia del sistema de mercado. 

 

1.1.4.5. Mercados complementarios 

 

Un mercado complementario es aquel en el que confluyen automáticamente los 

oferentes y demandantes de bienes cuyo consumo es complementario (ejemplo: café y 

azúcar) a los fines de poder servir de manera eficiente a la sociedad. Sin embargo, 

existen casos más complejos en la realidad de algunos países en desarrollo donde no es 
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muy fácil la confluencia de ambos agentes (oferentes y demandantes) en torno a 

determinado producto o servicio por múltiples razones que pueden ir desde la ubicación 

geográfica hasta elevados costos de transacción, casos en los cuales se amerita la 

intervención gubernamental a objeto de coordinar, facilitar y estimular la conformación 

del mercado complementario en aras del beneficio colectivo.   

 

1.1.4.6. Información imperfecta y costosa 

 

Para que el sistema de mercado competitivo funcione eficientemente se 

requiere de información perfecta y accesible oportunamente a los agentes económicos al 

momento de realizar cualquier transacción. Concretamente en el caso de la toma de 

decisiones a nivel individual, se requiere información suficiente y fehaciente sobre 

calidad, precio y futuro de los bienes y servicios demandados.  

En la práctica esta exigencia solo se verifica para casos muy sencillos de 

consumo y producción, en los cuales el empresario conoce con exactitud el nivel de 

insumos a utilizar para satisfacer los gustos y preferencias de los consumidores y éstos 

conocen igualmente a cabalidad el grado de satisfacción que les reporta el consumo de 

determinada cantidad de bienes.  

Sin embargo, en la generalidad de los casos los procesos de transacción son 

más complejos y es el mismo mercado el que se encarga de ofrecer cierta información a 

un elevado costo para los agentes económicos, generando elecciones no eficientes de 

bienes y servicios. Amplias y variadas son las situaciones en donde se presenta esta 

seria deficiencia de información que conduce al establecimiento de verdaderas 

regulaciones por parte del Estado a objeto de aminorar los efectos negativos sobre la 

sociedad.  

Dentro de estos casos se encuentra las distintas regulaciones sobre el precio, 

contenido, calidad y caducidad de los alimentos, la higiene en el trabajo, la disposición 

de viviendas usadas y su ubicación, la compra-venta de vehículos de segunda mano y la 

emisión de títulos académicos, entre otras. Esta información debe ser lo más 

transparente posible y su acceso debe ser gratuito a la colectividad en vista de que se 

trata de un bien público cuyo costo solo debe limitarse solo a su transmisión.   

En determinadas circunstancias las valoraciones que sobre ciertas actividades 

ofrece el mercado resultan ser muy onerosas y en algunos casos abusivas al consumidor, 

tales como los servicios de reparación de vehículos, los intereses sobre los préstamos 
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bancarios y los honorarios profesionales de algunas especialidades, materias sobre las 

que necesariamente debe intervenir el sector público imponiendo severas regulaciones y 

sanciones de distinta naturaleza a efectos de aminorar estos desmanes en contra de la 

maximización de utilidad del consumidor.  

Igualmente, en relación a la planificación de futuros actos económicos, los 

agentes requieren de la más amplia información que les permita afrontar de la manera 

más eficiente posible cualquier contingencia o eventualidad imprevista. Nuevamente, en 

este aspecto falla el mercado privado, pues la información que suministra en muchos 

casos es demasiado costosa frente a los beneficios esperados, desestimulando la 

concreción de cualquier transacción que implique efectos futuros (Albi et al., 2000a, 

92).  

 

1.1.4.7. Los desequilibrios macroeconómicos   

 

Los distintos desajustes macroeconómicos que ha sufrido la economía mundial 

en los últimos doscientos años constituyen la prueba más efectiva esbozada por gran 

número de autores para argumentar que el mercado por si solo no funciona 

eficientemente, sino que requiere la intervención del Estado para corregir las múltiples 

fallas que se presentan en su funcionamiento.  

En este sentido se argumenta que los elevados niveles de inflación y desempleo 

que azotaron la economía mundial en los años de la gran depresión, fueron la causa 

fundamental para incluir la intervención estatal a través de las diversas políticas 

keynesianas que mitigaron tales efectos. Sin embargo, en épocas más recientes 

nuevamente han surgido situaciones parecidas en el mundo, lo cual implica que el 

problema es más complejo y va más allá de la implementación de determinadas medidas 

de política macroeconómica, destacando en los últimos análisis realizados la calidad y 

cantidad de información que debe fluir en el mercado como uno de los principales 

factores determinantes de tales situaciones.  

Indudablemente que este planteamiento no constituye una solución acabada al 

citado problema, representa apenas un punto de vista para su análisis, el cual sigue 

vigente en la actualidad analizado desde distintos puntos de vista por parte de los 

expertos en la materia.   
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1.2. Funciones del Estado  

 

De acuerdo a los planteamientos anteriores se percibe la clara necesidad de que 

el sector público intervenga en la economía por razones de eficiencia y justicia social. 

En este sentido Musgrave y Musgrave (1992, 7-15) define las funciones básicas que 

debe desempeñar el Estado a través de la política presupuestaria para el logro de los 

mencionados objetivos. Éstas quedan expresadas en: la estabilización, la distribución y 

la asignación de recursos.  

 

1.2.1. La función de estabilización 

 

Esta función se refiere al uso de la política presupuestaria para mantener un 

elevado nivel de empleo y un nivel estable de precios que propicie una adecuada tasa de 

crecimiento económico, con efectos positivos sobre el comercio internacional y la 

balanza de pagos.  

Se parte de la idea que el mercado no es capaz de lograr por si mismo y de 

manera automática la estabilidad de precios y el nivel de empleo, que garanticen una 

senda de crecimiento sostenido, dado que estas variables son determinadas por la acción 

de efectos de naturaleza fiscal, monetaria y de expectativas racionales sobre eventos 

futuros a nivel nacional o internacional.  

Es por ello que el papel principal del Estado en este sentido es lograr la 

estabilidad económica a través de la coordinación adecuada de la política fiscal y 

monetaria, como instrumentos básicos de ajuste de la demanda agregada ante 

determinadas situaciones de desequilibrio que pudieran enfrentarse a nivel nacional o 

internacional.  

 

1.2.2. La función de distribución 

 

Está orientada al ajuste que debe darse en la distribución de la renta y la 

riqueza a los fines de garantizar el principio de equidad y justicia que toda sociedad 

demanda como precepto fundamental del crecimiento y desarrollo económico.  

La función distributiva, al igual que la función de asignación impone severas 

exigencias al Estado en virtud de que se enfrenta al clásico problema económico de 

propiciar el uso eficiente de los recursos en función de una determinada distribución de 
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la renta y un esquema de preferencias de consumo conocido. Tal planteamiento hace 

que la función distributiva sea la más compleja y exigente de las tres, pues debe 

combinar criterios sociales subjetivos para tratar de equilibrar la clásica disyuntiva entre 

los principios de equidad y eficiencia distributiva.  

De acuerdo a los autores comentados, en ausencia de medidas de ajuste 

redistributivo la distribución de renta y riqueza depende de la disposición de factores de 

producción (incluyendo la capacidad individual para generar ingresos) y de la propiedad 

de riqueza heredada por parte de los agentes económicos. Este nivel de renta se expresa  

en la valoración de precios que haga el mercado de la retribución a los mismos 

expresada a través de su productividad marginal.  

Sin embargo, esta forma de distribuir la renta entre consumidores y productores 

no necesariamente refleja lo que la sociedad considera justo y equitativo en un proceso 

distributivo, ya que implícitamente la distribución competitiva del mercado impone un 

grado sustancial de desigualdad,  especialmente en la distribución de la renta del capital, 

lo que ha motivado el surgimiento diversas controversias teóricas al respecto, las cuales 

progresivamente se han orientado por la necesidad de incluir algún ajuste por parte del 

sector público que garantice un nivel mínimo de renta en el límite inferior de la escala 

de renta en la sociedad, lo cual necesariamente implica cierto sacrificio del grado de 

eficiencia asignativa de recursos que deben considerarse al momento de formular este 

tipo de políticas.  

El meollo de esta cuestión radica en que en el análisis económico se ha seguido 

implementando de manera ortodoxa la filosofía de la Economía del Bienestar sustentada 

en el famoso criterio de optimalidad de Pareto20 que supuestamente es garante de una 

asignación eficiente de bienes o servicios a través del mecanismo de mercado 

competitivo, soslayando principios de justicia y equidad distributiva que demanda la 

sociedad en virtud de los elevados niveles de pobreza y desigualdad social que 

prevalecen en el mundo, los cuales son completamente ignorados por el análisis 

netamente matemático y teórico del problema distributivo.  

Es por ello que el problema distributivo envuelve factores subjetivos en el 

campo social, pues si ya resulta difícil determinar lo que es justo y equitativo para 

determinado individuo, mucho más lo será determinar el grado de justicia y equidad que 

demanda la sociedad en determinado momento. La solución de este difícil 

                                                 
20 En apartados siguientes se ahondará sobre este planteamiento de manera más detallada.  
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planteamiento ha conllevado el surgimiento de distintas posiciones teóricas al respecto, 

las cuales van desde la defensa de los intereses de los individuos a disfrutar del 

rendimiento (o productividad) de sus propias capacidades personales, pasando por 

planteamientos que sugieren que la distribución debería propiciar el máximo grado de 

felicidad o la satisfacción plena y total de los requerimientos sociales, hasta la de 

considerar que la distribución debiera incluir unos principios básicos de equidad que en 

situaciones extremas pudieran conducir a la igualdad distributiva.  

El orientarse por uno u otro criterio resulta un tanto difícil al momento de 

diseñar e implementar una política distributiva, lo cual plantea que se trata de un 

problema político más que económico en el cual debe privar un interés particular ya sea 

en el aspecto de la equidad o de la eficiencia que se pretende lograr, pues al parecer 

ambos principios son excluyentes, ya que una mayor equidad implica necesariamente un 

mayor costo de eficiencia distributiva de recursos, y viceversa.  

Sin embargo, pese a la diversidad de criterios y opiniones al respecto la 

tendencia generalizada que han seguido la mayoría de países ha sido hacia el 

fortalecimiento del nivel inferior de renta como medida fundamental para combatir el 

nivel de pobreza en el mundo, lo cual indudablemente incide en la configuración de la 

estructura impositiva a aplicar y en determinado sacrificio del nivel de eficiencia 

distributiva.         

De esta manera los instrumentos básicos a través de los cuales se lleva a cabo 

la política distributiva son los tributos y las transferencias, los cuales se combinan de 

distintas maneras en aras de lograr la mayor eficiencia y equidad en la sociedad, ya que 

lo que se realiza es una redistribución de renta de los niveles más altos hacia los más 

bajos. Dentro de las múltiples combinaciones que pueden adoptar estos instrumentos 

fiscales se encuentran las siguientes: impuestos progresivos a las rentas más altas con 

subvenciones a las mas bajas, impuestos progresivos para financiar servicios públicos 

que beneficien a las clases sociales de más bajos ingresos (por ejemplo: viviendas de 

interés social), así como combinaciones de impuestos sobre el consumo de bienes 

demandados por los consumidores de elevadas rentas, con una serie de subvenciones en 

el precio de otros productos ampliamente demandados por los consumidores de bajos 

niveles de ingreso, entre otras.  

Es importante destacar en este sentido que la implementación de cualquiera de 

estas alternativas debe cuidar ampliamente las excesivas cargas impositivas y cualquier 

interferencia entre consumidores y productores que generen ineficiencia en el proceso 



237 
 

redistributivo. El impuesto sobre la renta y su redistribución a través de transferencias 

constituye el mecanismo más utilizado en la práctica, ya que genera las menores 

distorsiones al respecto.   

En resumen, dado que el proceso redistributivo de renta inevitablemente 

implica un serio conflicto entre los principios de eficiencia y equidad dado que ambos 

son excluyentes, cualquier diseño de política en este sentido debe buscar la manera de 

redistribuir recursos con el menor costo posible de eficiencia, buscando siempre una 

fórmula de equilibrio entre ambos enfoques.    

 

1.2.3. La función de asignación 

 

A través de esta función, el Estado se propone la provisión de bienes sociales 

(bienes públicos), los cuales en función de sus características propias no admiten una 

provisión eficiente por el sistema de mercado, por lo cual debe ser el sector público el 

ente que se encargue de su provisión o suministro a la sociedad.  

La razón básica de la ineficiencia del mercado para suministrar este tipo de 

bienes a la sociedad radica en una serie de fallos o debilidades que surgen de su propia 

naturaleza y características.  

A diferencia de los bienes privados, la característica fundamental que identifica 

a los bienes sociales viene expresada porque su consumo es generalizado para todos los 

consumidores de una determinada circunscripción geográfica (limitación espacial de sus 

beneficios) y cuyo costo de provisión recae sobre la totalidad de consumidores que 

puedan tener acceso al mismo, es decir, a diferencia de los bienes privados, se trata de 

bienes no rivales (o no excluyentes) en su consumo.  

El problema fundamental que se presenta para su provisión (si fuera el caso) 

por parte del sector privado es que sus costos de producción no pueden cargarse de 

manera concreta sobre determinado consumidor o grupo de consumidores, pues éstos, 

en virtud de que pueden disponer libremente de este tipo de bienes, no se ven obligados 

a reflejar sus preferencias de manera directa sobre éstos, lo cual impone serias 

limitaciones al sector privado para producir determinados bienes que no le garanticen la 

certeza de que pueda recuperar sus costos de producción, he allí la razón por la cual si 

su suministro llegase a ser privado se haría en poca cantidad y de manera muy 

ineficiente, ya que implicaría un costo para el empresario y un beneficio para el 

consumidor.   
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Dentro de este conjunto de bienes se ubican: la defensa y seguridad de una 

Nación, el alumbrado público, autopistas y carreteras y diversas obras de ornato y 

distracción pública de las ciudades, entre otros.  

El mecanismo de mercado funciona muy bien en el suministro de los bienes 

privados, ya que su mecanismo se sustenta en una especie de subasta en donde los 

consumidores operan a través de una especie de puja por los bienes que expresan sus 

preferencias y las empresas actúan orientadas por la demanda de los consumidores. En 

este caso se trata de bienes excluyentes en el consumo, es decir para acceder a ellos hay 

que pagar su precio que expresa su costo de producción.  

De esta manera, el principio de exclusión es garantía de eficiencia en la 

provisión de bienes privados, el cual no aplica en el caso de los bienes sociales, ya que 

no son excluyentes en su consumo, es decir, el costo marginal de incluir un consumidor 

adicional en su consumo es nulo, cuestión que no es admisible en el caso de la 

producción privada, ya que la vinculación entre productor y consumidor se rompería 

completamente, lo cual determinaría la inexistencia de mercado en el caso de los bienes 

sociales, por lo tanto, es el sector público el ente más idóneo en el suministro de este 

tipo de bienes a la sociedad.  

 

1.2.3.1. El proceso de provisión de los bienes sociales 

 

El sector público se enfrenta con el serio dilema de decidir la clase, calidad y 

cantidad de bienes sociales debe proveer en determinado momento, ya que desconoce 

completamente las preferencias del consumidor y éste manifiesta un rechazo voluntario 

a pagar por los beneficios percibidos, lo cual podría resolverse mediante la estipulación 

de un pago obligatorio por tales beneficios, pero nuevamente se presenta el dilema de 

cómo cuantificar el grado de satisfacción que percibe ese individuo del consumo de 

tales bienes y la manera de valorarlos.  

Por otra parte, dado que su consumo es libre (no admiten exclusión) 

posiblemente no tenga ningún interés en revelar con precisión esa valoración, por lo 

cual no serviría de nada tratar de implementar algún tributo en función de una variable 

tan subjetiva como es el nivel de utilidad del consumidor, estimulando de esta manera 

que el consumidor prefiera comportarse como un free-rider o polizón (consumidor 

parásito) de los bienes sociales.  
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Sin embargo, el Estado necesita buscar algún mecanismo alternativo que le 

permita estimar de alguna manera la oferta de bienes públicos y el nivel de gasto que 

debe asignarle a los mismos en su política presupuestaria, para lo cual recurre al sistema 

político de la votación por mayoría para aproximarse lo mejor posible al sistema de 

preferencias de los consumidores.  

De esta manera, la decisión a través del voto de los consumidores se transforma 

en un sustituto de la revelación de preferencias de éstos en el mercado privado, 

permitiendo de esta manera estimar la oferta de bienes sociales cuyos costos de 

provisión son cargados a estos mismos consumidores a través del sistema fiscal.  

Sin embargo, el sistema de votación no es un sustituto perfecto del mecanismo 

de revelación de las preferencias del consumidor, ya que en algunos casos sus resultados 

no complacen totalmente los gustos y preferencias de algunos electores que a lo mejor 

votaron en contra (dado que generalmente son por mayoría simple), lo cual introduce un 

sesgo de ineficiencia asignativa. No obstante, dado que es el único mecanismo del cual 

se dispone para acercarse a las preferencias de cada individuo, cada vez se busca la 

manera de hacer el proceso de votación lo más transparente y eficiente posible.  

En función de que el consumo de los bienes sociales tiene una limitación 

espacial, hace que los servicios de defensa nacional sean disfrutados por todos los 

habitantes de un país, mientras los beneficios del alumbrado de una avenida o una calle 

específica sean aprovechados solo por los residentes de la región o localidad en la cual 

se encuentre ubicado el bien o servicio público correspondiente.  

Esta característica impone una amplia relación con el federalismo fiscal, ya que 

su provisión involucra distintos niveles de gobierno enmarcados bajo un sistema 

centralizado o descentralizado de organización institucional del poder. En este sentido 

es lógico suponer que los bienes sociales de carácter nacional sean suministrados por el 

nivel central de gobierno, en tanto que aquellos de carácter regional o local deben ser 

suministrados por los niveles subnacionales de gobierno.  

 

1.2.3.2. La redistribución de la renta y el tratamiento de los bienes preferentes 

 

Existen dos situaciones en las cuales se hace necesaria la intervención 

gubernamental aún bajo el supuesto de que el mercado competitivo sea eficiente. Estas 

situaciones quedan expresadas en primer lugar a través de la redistribución de la renta, 

ya que el criterio de optimalidad de Pareto nada dice sobre la distribución de la renta en 
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la sociedad. Bajo una asignación óptima paretiana pueden darse situaciones en las 

cuales la distribución de la renta sea muy desigual, asignando muchos recursos hacia 

determinados sectores y muy pocos hacia otros, lo cual indudablemente conduce a 

iniquidades sociales que debe corregir el Estado. 

En este sentido entran en juego los criterios de eficiencia y equidad, los cuales 

son muy subjetivos en el ámbito de la distribución y en función de las realidades que 

deben enfrentarse. En algunas oportunidades el Estado debe dar mayor peso a los 

criterios de equidad en función de las desigualdades sociales que prevalezcan en cada 

realidad, en tanto que en otros debe orientarse más hacia los criterios de eficiencia. 

Sigue siendo esta situación un problema político muy importante que amerita un 

profundo diagnóstico de los problemas sociales y carencias materiales que enfrenta cada 

sociedad al momento de definir el criterio a seguir.  

En segundo lugar, en cuanto a la asignación de los bienes preferentes en el 

mercado, el Estado se enfrenta a severas críticas sociales y políticas al tratar de 

desempeñar un papel paternalista en el estímulo al consumo de los mismos o a una 

posición más liberal.  

Bajo este enfoque surgen los llamados bienes preferentes identificados como 

aquellos que el Estado considera que deben ser consumidos por el individuo en función 

de su propio beneficio y que éste a pesar de disponer de la suficiente información, no 

tiene la capacidad de formarse un criterio sobre la necesidad de los mismos para el bien 

social. Dentro de éstos se encuentra el nivel mínimo de educación básica obligatoria, el 

rechazo al consumo de tabaco, drogas, alcohol y las vacunas para prevenir determinadas 

enfermedades, entre otros. La filosofía del Estado en este sentido ha sido la de imponer 

regulaciones de carácter obligatorio hacia el consumidor a efectos de evitar males 

mayores a la sociedad, lo cual ha sido duramente criticado por diversos autores ya que 

se estaría violando la soberanía del consumidor en sus decisiones de consumo.  

Pese a las fuertes críticas afrontadas, el Estado ha seguido manteniendo una 

postura paternalista en este sentido con resultados verdaderamente importantes en 

muchos países, sobretodo en los esfuerzos por erradicar el problema de la drogadicción 

a nivel mundial.   
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1.3. La disyuntiva entre eficiencia y equidad 

 

La antigua discrepancia entre la visión del libre mercado y la intervención 

gubernamental tiende a encontrarse en torno a los principios de eficiencia y equidad que 

deben guiar la asignación de recursos en la economía, lo cual se ha convertido en un 

complejo problema que aún continúa sin una solución definitiva en virtud de que al 

parecer ambos principios son excluyentes y se carece de los mecanismos adecuados 

para cuantificar la equidad  o justicia social en una asignación determinada de recursos.  

El análisis de esta problemática cae en el campo de la política normativa que 

aborda la Economía del Bienestar a partir de los estudios desarrollados por diversos 

economistas y matemáticos en las primeras décadas del siglo XX.  

Si bien el primer criterio de optimalidad de Pareto sugiere que se consigue una 

asignación óptima de recursos, cuando no exista otra asignación alternativa que mejore 

a un(unos) individuo(s) sin desmejorar a otro(s), nada se afirma sobre la manera como 

se halla realizado la distribución inicial de renta que origina tal cambio óptimo.  

Entra entonces el problema de la equidad en la asignación óptima, pues ésta 

puede lograrse con una desigual e injusta  distribución de renta entre distintas clases 

sociales. Sin embargo, el segundo criterio de optimalidad de Pareto plantea que tal 

situación de inequidad, si se llegase a producir, pudiera solventarse mediante una 

reasignación de los recursos inicialmente asignados y dejar operar al sistema de 

mercado para conseguir el nivel óptimo, todo ello en ausencia de los diversos fallos de 

mercado que ya fueron analizadas.  

Este planteamiento engloba una realidad un tanto compleja que ha apuntalado 

la necesidad de que sea el Estado a través de distintos mecanismos redistributivos quien 

intente aproximar la economía a un punto sobre la curva de utilidad social. Dentro de 

los distintos instrumentos a disposición del sector público para afrontar esta  exigencia 

social, se ubica la tributación a través de distintas modalidades ocupando el mayor 

espacio en los análisis teóricos, en virtud de la imposibilidad hasta ahora manifiesta del 

análisis utilitarista y ralwasiano sobre el logro de la eficiencia y la equidad distributiva 

de manera simultánea.  

Los aportes fundamentales en el campo teórico se orientan básicamente a la 

construcción y explicación de la función de bienestar social y la curva de indeferencia 

social, en un intento por tratar de agregar el nivel individual de utilidad o bienestar y 

generar conclusiones sobre el comportamiento global de toda la sociedad. En el 
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desarrollo teórico de estos planteamientos destacan los trabajos de  Pigou, Samuelson, 

Bergson, Hicks y Arrow, entre otros.  

El utilitarismo desarrollado en el siglo XIX por Jeremy Bentham realiza sus 

análisis bajo la premisa de la eficiencia en la generación de bienestar, en tanto que el 

enfoque ralwasiano le da más importancia a la equidad y la mejora del nivel social de 

las clases de menores ingresos a expensas de pérdidas de eficiencia.  

A lo largo de todo el análisis matemático de estos dos enfoques se observa que 

privan distintos criterios subjetivos de cómo mejorar el nivel de utilidad social, yendo 

desde aumentar la productividad empresarial y con ello el nivel de actividad económica 

(PIB) y contar con mayores recursos a distribuir sin desmejorar a ningún individuo, 

hasta posiciones más radicales que sugieren aumentar el nivel actividad económica pese 

a los elevados costos que ello pudiese implicar para determinadas clases sociales.  

En resumen, no existe un criterio único, además del empeño por construir 

medidas lo más certeras posibles de los niveles de bienestar social a efectos de realizar 

comparaciones y determinar una situación intermedia que se aproxime a una asignación 

óptima.  

Todo ello hace que estos modelos matemáticos no constituyan bases científicas 

sólidas sobre las cuales pueda el Estado tomar decisiones adecuadas, ubicándose solo 

como herramientas teóricas que en determinado momento pudieran orientar el sentido 

de una determinada política pública, pues las decisiones generalmente se concretan en el 

campo político, en las cuales la subjetividad juega un papel decisivo entre los niveles de 

eficiencia a sacrificar por un mayor grado de equidad, o el sacrificio de equidad que 

debe afrontarse para generar una mayor eficiencia distributiva de recursos.  

Son estas las situaciones que se le presentan al planificador de políticas 

públicas y a las cuales la teoría económica sólo aporta enfoques parciales aún en 

construcción (Stiglitz, 1988, 98-125 y Albi et al., 2000a, 94-109).         

Sin embargo, bajo esta disyuntiva algunos autores sugieren que es importante 

que la dicotomía entre eficiencia y equidad sea desligada del aspecto político, ya que la 

eficiencia constituye un aspecto más bien técnico en el análisis, en tanto que la equidad 

necesariamente conlleva implícitos múltiples juicios de valor que debe ser sopesados 

por quien pretende poner en marcha cualquier política pública, lo cual implica un 

proceso de arbitraje entre impuestos y transferencias a objeto de lograr el nivel 

adecuado de equidad o de eficiencia, según sea el caso.  
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Es precisamente la búsqueda simultánea de la eficiencia y la equidad el factor 

que introduce la mayor complejidad de los distintos sistemas tributarios, por lo cual en 

aras de la sencillez y la eficiencia operativa, ambos enfoques deben manejarse por 

separado (Sánchez y Gómez, 1999, 12).    

 

1.3.1. El enfoque de la elección social 

 

En aras de la imposibilidad teórica de garantizar simultáneamente cierto nivel 

de eficiencia y equidad en la asignación de recursos por parte del sector público, la 

tendencia generalizada en la práctica se ha orientado hacia el uso del sistema de 

votación por mayoría (simple o calificada) como el mecanismo más idóneo para 

aproximarse a una asignación eficiente, englobando esta nueva filosofía una interesante 

interrelación entre la ciencia política y la economía.  

La esencia fundamental de esta teoría radica en buscar la manera de agrupar las 

preferencias individuales sobre determinado bien o servicio, generando una estructura 

teórica más amplia que representa la función de elección social, la cual evaluada desde 

distintos criterios y alternativas podría llegar a expresar la función de bienestar social de 

un determinado colectivo, aproximándose a una asignación eficiente en el sentido de 

Pareto de los recursos públicos en la sociedad, lo cual en sus inicios representó el 

enfoque de la elección social.  

El principal teórico que abordó esta temática fue Arrow (1951) citado por 

Buchanan (2005, 205), a través de su insigne obra Elección social y valores 

individuales, en la cual argumenta que a través de la agregación de preferencias 

individuales se puede construir una función de elección social, que en la práctica se le 

ha llamado regla de la mayoría, a partir de ciertas restricciones lógico-matemáticas que 

eviten a toda costa que los gustos y preferencias de los individuos sean tergiversados o 

manipulados por las instituciones públicas e institucionales.        

Las propiedades básicas que debería adoptar el mecanismo político de 

agregación de preferencias (regla de elección sensata) son los siguientes:  

a. Dominio no restringido, implicando con ello que la regla de elección debe 

abarcar cualquier tipo de preferencias del individuo de la más diversa índole y 

naturaleza. 
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b. Pareto optimalidad débil, expresando que si un individuo prefiere o es 

indiferente frente dos o más alternativas, la regla de elección necesariamente debe 

expresar esta situación de manera precisa.  

c. Ausencia de dictadores, es decir, que ningún individuo puede imponer sus 

preferencias por encima de las de otro u otros electores. 

 d. Racionalidad, es decir que la regla de elección seleccionada debe ser 

transitiva (principio de la racionalidad del consumidor).  

e. Independencia de las alternativas irrelevantes, indicativo de que la elección 

entre dos o más alternativas debe estar circunscrita únicamente a las preferencias del 

individuo sobre éstas y no bajo la influencia de otras alternativas no consideradas en el 

proceso.  

Como puede observarse, este conjunto de condicionantes lógico-matemáticos 

constituyen en esencia requerimientos muy exigentes en el proceso de diseño, definición 

y aplicación de una adecuada regla de elección social que es elaborada por la estructura 

político-partidista de cualquier nación a través de un proceso eleccionario en un sistema 

democrático.  

Comenta el citado autor que fue el propio Arrow quien vaticinó que ningún 

sistema de elección por mayoría podría cumplir a cabalidad los cinco condicionantes 

expresados, por lo que en la práctica lo normal es que se relajen dos o tres restricciones 

para poder llevar a cabo el proceso de votación. No obstante, tal situación incluiría 

sesgos de ineficiencia en los resultados esperados y conduciría a su famoso Teorema 

sobre la Imposibilidad de ordenar las preferencias a través de una función social de 

elección, ya que ésta sería inestable en el tiempo. 

Esta inestabilidad dependería de las distintas circunstancias, criterios y 

condiciones que determinen su construcción en el campo político-institucional, lo cual 

condujo al planteamiento de las mayorías cíclicas que siempre imponen sus criterios 

sobre las minorías, opacando sus preferencias y propiciando la presencia de dictadores 

en el proceso de elaboración del mecanismo de ordenación de preferencias.  

Posteriormente Arrow y Black demostraron que el sistema de votación por 

mayoría de las mejores democracias del mundo no funciona eficientemente, ya que la 

ordenación de preferencias en secuencias comparativas conducen a continuos ciclos sin 

un equilibrio preciso en el tiempo, lo cual indudablemente implica que el mecanismo de 

ordenación utilizado cuando una alternativa se somete a elección (votación) no es el 
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más adecuado, puesto que nunca se llega a determinar de manera precisa los gustos y 

preferencias de un individuo sobre determinada situación (Álvarez, 2001, 30). 

Como se sabe, en la práctica además de relajar los requerimientos establecidos 

por Arrow el proceso de votación sobre determinado nivel de gasto público, se lleva a 

cabo mediante un proceso de elección indirecta, es decir bajo el marco de una 

democracia representativa y no mediante el sistema de democracia directa que sería lo 

más adecuado. En el campo de la política pública generalmente las decisiones sobre los 

aspectos presupuestarios de la nación son tomados por los representantes legales 

(diputados y senadores) electos por los ciudadanos en el proceso de elección por 

mayoría.  

Es este aspecto político-institucional y el mecanismo que se sigue para tomar 

decisiones sobre la asignación de recursos públicos, la crítica fundamental a este 

enfoque filosófico de asignación con eficiencia. Es muy natural pensar que en medio de 

la diatriba política que implica el tomar determinada decisión en un cuerpo legislativo, 

en el cual privan intereses políticos y personales que deben ser tenidos en cuenta para 

lograr una mayoría determinante que permita la aprobación definitiva de determinada 

propuesta, resulte muy difícil tener en cuenta criterios de eficiencia asignativa que 

verdaderamente respondan a las preferencias y gustos de los individuos en la sociedad.  

Lo más común es que los políticos se comporten como maximizadores de sus 

propios intereses burocráticos y se alejen cada vez más de los verdaderos intereses 

(preferencias) de los votantes que los eligieron y los colocaron en los cargos públicos 

desde donde toman decisiones en el campo social.  

Por otra parte, desde el punto de vista lógico-matemático resulta muy difícil el 

poder agregar las preferencias individuales, las cuales poseen múltiples y muy variados 

enfoques personales sobre determinada alternativa, ya que cada individuo se orientará 

según sus gustos e intereses particulares, conformando una realidad eminentemente 

cualitativa imposible de integrar armónicamente en una función de elección social.  

Igualmente, resulta aún más exigente pensar que se podría definir una función 

de bienestar social a partir de la ordenación de preferencias del consumidor, lo cual 

pudiera determinar niveles de bienestar social inciertos y contradictorios, puesto que la 

construcción teórica del mecanismo para propiciar bienestar social es de carácter 

netamente político y por ende, manipulable en función de sus propios intereses 

(Molinet, 2008, 61-69).   
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Incluso, tal planteamiento fue prontamente avizorado por el propio autor de la 

teoría al plantear que en ausencia de los principios básicos de análisis podría llegarse a 

la paradoja de que la racionalidad del individuo pudiera conducir a una elección 

irracional, lo cual obligaría a pensar en otras alternativas para agregar las preferencias 

individuales que garanticen una conducta racional por parte de la comunidad. 

En resumen, la falta de libertad y la presencia de coacción en el proceso de 

revelación y agregación de preferencias ha conducido a que esta teoría concluya en que 

es imposible construir una función de bienestar a partir de la agregación de preferencias, 

demostrando con ello la dificultad que implica el que los seres humanos se pongan de 

acuerdo en torno a determinado evento social (Taylor, 1982, 247).   

 

1.3.2. El enfoque de la elección pública (Public Choise)  

 

Este enfoque liderizado por James M. Buchanan, toma las ideas principales y 

las principales conclusiones obtenidas del enfoque de la Elección Pública de Arrow, 

bajo la idea de que es perfectamente factible aplicar y extender los principios 

microeconómicos del  análisis de las preferencias individuales y la selección de 

alternativas por parte del consumidor en el mercado privado hacia el mercado político, 

lo cual le valió el premio Novel de Economía en 1986.  

El enfoque de la Elección Pública busca ligar la economía y la política 

mediante el aparato del Estado, entendiéndolo como la suma de voluntades individuales, 

a objeto de determinar de esta manera las distintas opciones de elección que sigue el 

Estado en la asignación del gasto de manera eficiente. Para su análisis esta nueva 

filosofía se bifurcó en dos ramas concretas: la Elección Pública Positiva, que comprende 

las decisiones colectivas de los agentes públicos y, la Economía Política Constitucional, 

que busca desarrollar un marco institucional que ayude a limitar el poder político frente 

a los intereses de la sociedad civil.   

Esta teoría es metodológicamente individualista, basando su análisis en la 

premisa del homo economicus, aceptando la idea de que todas las teorías de las ciencias 

sociales pueden reducirse a las teorías del comportamiento humano a nivel individual, 

endogneizando todos aquellos fenómenos sociales y colectivos, tales como la política y 

los marcos institucionales, en el comportamiento individual (Corona, 1991, 88 y 

Rutherford, 1994, 27).  
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Bajo esta filosofía individualista se parte del supuesto de que el interés 

fundamental de los políticos y burócratas es maximizar el presupuesto público y de esta 

forma lograr sus propios beneficios, estimulando simultáneamente la consecución de un 

mayor bienestar social.  Igualmente se involucra esta teoría en el estudio de las 

elecciones que se dan fuera del mercado, es decir aquellas relacionadas con el proceso 

social que envuelve a los individuos independientemente de su voluntad en la toma de 

decisiones de manera colectiva en el campo público.  

De esta manera, su campo de estudio se orienta al análisis de los fallos 

(fracasos) del gobierno como una respuesta a los planteamientos teóricos que abogan 

porque el gobierno debe intervenir en el mercado a fin de corregir los fallos de éste, 

postulando que es el gobierno y no el mercado es el ente a limitar en aras del bienestar 

social.  

A mediados del siglo XX Buchanan examina detalladamente los 

planteamientos de Arrow y Black sobre la imposibilidad de la ordenación de las 

preferencias individuales a través de un proceso de elección por mayoría (modelo del 

votante mediano) y en base a los aportes de Bowen analizó la racionalidad colectiva, 

concluyendo que efectivamente ésta era inexistente en un proceso de votación colectiva, 

pues los intereses de la mayoría siempre eliminarán de la escena electiva los de la 

minoría, lo cual ya había sido corroborado por Black y Arrow en los años cincuenta. 

A partir de esta idea aborda el planteamiento del economista sueco Knut 

Wicksell cuyo trabajo data de 1896 en el cual destaca la injusticia y la ineficiencia en la 

toma de decisiones en las asambleas parlamentarias, con lo cual Buchanan se 

aproximaría al estudio de la Economía Constitucional, bajo la premisa de que por 

naturaleza la regla de la mayoría probablemente impondría costos o perjuicios a grandes 

conglomerados de contribuyentes o beneficiarios de determinada política pública en 

aras de favorecer a otros más cercanos al entorno político e ideológico de los principales 

legisladores propulsores de la misma.  

En función de ello surgió el planteamiento de que las reglas de votación 

deberían modificarse para garantizar un amplio criterio de unanimidad, sobretodo para 

efectos comparativos entre distintas alternativas, incluyendo la concepción de que la 

votación no debería ser simple sino cualificada, implicando con ello que la aprobación 

de cualquier propuesta debía requerir como mínimo el aval de las ¾ partes del total de 

votantes.  
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A partir de esta premisa, Buchanan se enfocó en el estudio de la endogeneidad 

de las alternativas en un proceso de votación por mayoría, las cuales habían sido 

supuestas como exógenas por Arrow y Black cuyos efectos generaban según ellos los 

permanentes ciclos de la mayoría sobre la opinión de las minorías.  

Producto de estos análisis el comentado autor llega a sugerir la conveniencia de 

que existan dos niveles institucionales en la toma de decisiones colectivas: la política 

ordinaria y la política constitucional, correspondiendo la primera a las decisiones por 

mayoría en las asambleas de legisladores, y la segunda al conjunto de normativas 

jurídicas que deben regir el funcionamiento justo y eficiente de la política ordinaria.  

De esta manera se introducía un nuevo cuerpo teórico en el campo de análisis 

de la política, orientado fundamentalmente a buscar el mayor consenso (o unanimidad) 

en la toma de decisiones públicas por parte del Estado a nivel constitucional.  

A través de esta formalización del marco constitucional en la toma de 

decisiones públicas surgieron numerosos aportes teóricos sobre diversos aspectos del 

tema en estudio, tales como parlamentos unicamerales versus parlamentos bicamerales, 

restructuración de las comisiones parlamentarias, sistemas proporcionales versus 

sistemas de mayoría relativa, democracia directa y tamaño de los parlamentos, además 

de la estructura institucional del federalismo, entre otros, destacándose los aportes de 

importantes autores como: Tullok, Buchanan, Romer y Rusenthal, Olson y Coleman, 

entre otros muchos.  

Uno de los aspectos más criticados por Buchanan a mediados del siglo XX en 

el campo institucional era la política de rentas definidas por cualquier Estado bajo un 

sistema democrático, el cual era visto como un mecanismo de traspaso de ingresos de 

unos sectores hacia otros en función de intereses políticos de los burócratas decisores, 

perjudicando amplios sectores sociales por la ineficiencia de sus decisiones, lo cual 

constituyó una significativa motivación para exigir la necesaria intervención estatal a 

través de diversos mecanismos constitucionales que garanticen el control de tales 

inequidades sociales en la asignación del gasto público.  

Progresivamente este planteamiento fue cambiando la visión natural de los 

economistas de realizar análisis de elección sin ningún tipo de restricción institucional, 

tomando cuerpo en el campo de las decisiones colectivas bajo el precepto de que las 

personas requieren de cierto nivel de respeto y protección por parte de los agentes que 

lideran los distintos grupos políticos, y concretamente de los burócratas que ejecutan las 

decisiones colectivas, ya que sus intereses y preferencias individuales fácilmente 
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pueden desvirtuar completamente los de la sociedad sacrificando ampliamente su nivel 

de utilidad, fortaleciendo ampliamente los planteamientos del nuevo enfoque 

constitucional en las decisiones públicas de Buchanan.   

Por otra parte, la teoría de la elección pública ha recibido innumerables críticas 

desde su nacimiento, fundamentalmente de parte de los principales teóricos de la 

Economía del Bienestar de donde toma sus elementos básicos al tratar de llevar el 

análisis propio del mercado al campo de la política, un complejo estadio en el que pesan 

grandemente los intereses personales frente a los intereses colectivos.  

Dentro de estas críticas destacan el hecho de considerar que la elección pública 

siempre estará sesgada ideológicamente, en virtud de que el comportamiento de los 

políticos y burócratas maximizadores de la utilidad social es muy distinta a la actitud 

adoptada por un consumidor cualquiera en el mercado.  

Igualmente, y en concordancia con el planteamiento anterior se afirma que la 

elección pública es expresión de inmoralidad, ya que de acuerdo al enfoque de la 

Economía del Bienestar, al transferir del campo económico al campo político dos 

aspectos neurálgicos del análisis de la elección del consumidor (individualismo 

metodológico y elección racional), ambos elementos resultan completamente vacíos de 

contenido, pues se excluyen elementos fundamentales del análisis económico tales 

como la especificación y características propias de las funciones de utilidad de los 

individuos que pretenden comportarse racionalmente como maximizadores de utilidad 

en el campo político. Además, las personas se comportan de manera totalmente distinta 

cuando están eligiendo para si mismas, que cuando están eligiendo en nombre de otras 

personas, como sucede en el campo político.    

En resumen, la teoría de la Elección Pública se convirtió en una crítica a los 

fallos del Estado al tratar de resolver los fallos del mercado, constituyéndose en un 

cuerpo teórico importante que cambió la visión netamente teórica de los principales 

autores de mediados del siglo XX, quienes argumentaban que los fallos del mercado 

serían solventados de manera perfecta por el Estado, sin considerar el conjunto de 

variables políticas que orientan su accionar en el campo social.  

Fue precisamente esta reducida visión de la realidad la causa fundamental que 

explica el rotundo fracaso de los científicos sociales de la Economía del Bienestar al 

tratar de explicar la toma de decisiones en el sector colectivo, máxime cuando 

históricamente se ha observado un largo camino de experiencias poco afortunadas en 

cuanto al logro de las reivindicaciones sociales prometidas, lo cual deja mucho que 
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desear del enfoque de la Economía del Bienestar y la conformación del problema del 

leviatán a través de gigantescos y poderosos Estados que pretendían solventar las 

inequidades del mercado, pero en la práctica se verifica una realidad completamente 

opuesta .  

Esta visión poco alentadora de la solución de los grandes males sociales, hace 

pensar ahora a millones de personas que la acción del Estado empeora las cosas, en vez 

de mejorarlas, volviendo la mirada hacia el mercado como sistema distributivo de 

recursos (Buchanan, 2005, 204-219).   

En resumen, la amplia y transparente visión sobre el funcionamiento del 

sistema político bajo los principios que orientan el mercado introducida por el enfoque 

de la Elección Pública, en la cual se sigue una metodología individualista más amplia y 

menos exigente que el tradicional enfoque neoclásico (donde el excesivo individualismo 

está estrictamente vinculado a restricciones de tipo natural, tecnológico o 

presupuestario), incluyendo importantes variables en el campo institucional (reglas, 

normas y procedimientos) que forman parte del ámbito electivo de cualquier individuo 

en la sociedad, ha ampliado el tipo de variables explicativas del fenómeno electivo del 

individuo.  

Es esta reorientación en el proceso de análisis del comportamiento individual 

en el campo político el aporte fundamental de Buchanan a través de su teoría sobre la 

Elección Pública, con el ánimo de valorar la política moderna en el mundo, pero sin 

dejar de impregnar un sentimiento de desencanto en sus seguidores (Toboso, 1996, 23  

y  Cacciari, 1984, 165).  

 

1.4. El federalismo fiscal  

 

Bajo el enfoque institucional y político planteado por Buchanan en la Teoría de 

la Elección Pública por parte del consumidor, fácilmente pude ahora incluirse la Teoría 

del Federalismo Fiscal como un sistema político que procura garantizar el mayor nivel 

de eficiencia y equidad en la distribución y asignación de los recursos públicos por 

niveles de gobierno.  

Como se anotó en el capítulo anterior, el sistema federal constituye una 

estructura de gobierno ampliamente conocida en el mundo  y ha sido adoptada por 

numerosos países tanto desarrollados como en desarrollo, buscando siempre una 

distribución más justa y equitativa del poder entre niveles de gobierno.  
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La esencia fundamental de este enfoque de gobierno consiste en que la 

asignación de competencias y atribuciones entre el poder federal y los distintos niveles 

de gobierno subnacionales se realice considerando la autonomía e independencia 

política, pero siempre en coordinación funcional y operativa a objeto de viabilizar lo 

más eficientemente posible las políticas públicas que orientan el crecimiento y 

desarrollo de cualquier nación.  

Bajo este enfoque de carácter político se enmarca la visión económica del 

federalismo bajo la denominación de federalismo fiscal, doctrina propia del campo de 

las finanzas públicas que se encarga del estudio y análisis de las relaciones hacendarias 

(ingresos, gastos y nivel de deuda) que se establecen entre distintos niveles de gobierno.  

En virtud de la naturaleza de este enfoque teórico, sus principios fundamentales 

pueden ser fácilmente aplicados a otras formas de gobierno no necesariamente 

federales, pues para ello solo se requiere la existencia de distintos niveles de decisión 

(centralizados y descentralizados) en el sector público, de allí que se destaque 

frecuentemente en la literatura especializada que la descentralización no es sinónimo de 

federalismo, ya que forma parte de su misma esencia, al igual que el centralismo como 

forma de gobierno. 

La importancia del federalismo fiscal en su estructura teórica es fruto de la 

evolución histórica del Estado en las economías occidentales. Sin embargo, la creciente 

participación del sector público en el  campo económico en las décadas 50 y 60 ha 

venido descendiendo paulatinamente en los últimos años producto de distintos factores 

políticos, económicos y sociales que expresan las numerosas ineficiencias generadas de 

la amplia intervención estatal en la economía de los principales países del mundo, dando 

paso a una nueva visión política en la cual el poder de decisión se ha trasladado en 

buena parte hacia los niveles subnacionales de gobierno.  

Producto de esta realidad se ha venido gestando una tendencia hacia la 

disminución del tamaño del Estado en aras de una mayor eficiencia en la producción, 

distribución y asignación de la renta nacional, evidenciándose en la realidad importantes 

virajes en la política pública de los principales países de la OECD, orientadas a reducir 

o evitar incrementos adicionales en las funciones del sector público y a propiciar un 

mayor fortalecimiento del nivel de gasto público ejecutado por los gobiernos 

subnacionales.  

Este proceso ha sido financiado en sus inicios básicamente por transferencias 

del poder central, pese a conocerse teóricamente que este mecanismo representa una 
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debilidad en el fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos locales para asumir los 

costos de su propia gestión.  

Bajo esta dinámica, durante la década de los años 70 Dinamarca y Holanda 

iniciaron importantes procesos de descentralización política y administrativa del Estado 

y una década después Bélgica, España, Francia y Portugal seguirían el mismo sendero 

descentralizador, quedando solo el caso de Inglaterra como una excepción a esta 

tendencia en Europa. El aspecto esencial de esta nueva orientación política ha sido el 

logro de la mayor eficiencia posible en la asignación de los bienes públicos, ya que al 

parecer la descentralización como forma de gobierno garantiza en mayor grado el logro 

de tal objetivo que una estructura centralizada.   

La literatura especializada sobre el tema permite afirmar que la teoría del 

federalismo fiscal está aún en construcción, no obstante sus efectos económicos en la 

provisión eficiente de bienes públicos goza de mayor consenso entre los principales 

autores, sin estar exenta de limitaciones empíricas en algunos de sus planteamientos 

básicos.   

Esta teoría en su aspecto modelador de la actividad del Estado ha sido enfocada 

bajo dos líneas teóricas diferentes pero concluyentes en un mismo objetivo: la eficiencia 

asignativa de los recursos públicos. Un primer enfoque es el desarrollado por Oates, el 

cual constituye la visión tradicional del planteamiento y un segundo enfoque está 

vinculado a los nombres de Brenan y Buchanan quienes abordaron el problema desde la 

perspectiva de la Escuela de la Elección Pública y posteriormente surge una nueva 

visión más detallada de la problemática por parte de Bell, cuyo enfoque pese a no estar 

enmarcado bajo ninguna escuela de pensamiento específica, constituye una visión más 

realista de la situación en estudio.     

Bajo el enfoque de estas dos categorías de análisis, prevalece la disyuntiva 

sobre las funciones concretas que debe desempañar cada nivel de gobierno en una 

estructura descentralizada o unitaria de gobierno. Concretamente, la controversia se 

ubica en la función de distribución, la cual, de acuerdo a la visión tradicional debe ser 

desempeñada por el poder central, en tanto que la visión alternativa sostiene que los 

gobiernos subnacionales pueden desempeñar un importante papel en este sentido. No 

obstante, no existen divergencias teóricas sobre las funciones de estabilización y 

asignación definidas en los años 50 por Richard Musgrave, a ser desempeñadas por el 

poder central y el poder local respectivamente (Letelier, 1993, 199-200).  
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1.4.1. El centralismo y la descentralización en el marco del federalismo fiscal     

 

Tradicionalmente estas dos concepciones de de la organización institucional 

del Estado siempre han motivado serios debates enmarcados en dos posiciones políticas 

en cierta manera antagónicas y excluyentes desde el punto de vista teórico, sin embargo 

hay que destacar que en la práctica, como ya se ha recalcado en el capítulo anterior, 

ningún país se ha orientado por ninguno de estos dos enfoques en forma pura y 

exclusiva, por el contrario, la gran mayoría de países han optado por una combinación 

entre ambos: el sistema político unitario y el sistema federal.  

De esta manera, un sistema unitario no se asocia necesariamente con un Estado  

totalmente centralizado, ni el sistema federal corresponde a un Estado completamente 

descentralizado, sino que entre ambos persisten elementos propios de cada uno, 

buscando siempre la mejor manera de legitimar la democracia como sistema de 

gobierno y la unidad política (Trujillo, 2008, 454).    

De acuerdo a esta autora, desde el punto de vista de la ciencia política los 

enfoques de unidad y centralización son completamente diferentes, ya que el primero 

hace alusión a la igualdad jurídica y a la garantía de los derechos fundamentales en un 

mismo Estado promoviendo la desconcentración de funciones y competencias, en tanto 

que el segundo, se refiere fundamentalmente al hecho de que todas las decisiones de 

carácter público están concentradas en una sola unidad  de decisión.  

Desde este punto de vista, en la práctica se han configurado Estados unitarios 

ampliamente descentralizados, como es el caso de Colombia de acuerdo a los preceptos 

fundamentales establecidos en su constitución política de 1991. Por otra parte, dentro de 

un Estado federal frecuentemente existen competencias ampliamente centralizadas y a 

su vez, cada uno de los Estados que conforman la Unión posee autonomía política y 

desempeña la prestación de una amplia gama de servicios en función de los principios 

constitucionales establecidos. En este sentido, se presentan casos en los cuales en los 

Estados federales existe un menor número de competencias descentralizadas que en 

aquellos con orientación institucional unitaria.  

Es por ello que frecuentemente se argumenta que los gobiernos unitarios no 

encajan completamente bajo la filosofía centralista, ni que los Estados federales son 

organizaciones institucionales exclusivas de carácter federal. En medio de estos dos 

enfoques en cierta medida contrapuestos, surge la necesidad desde el punto de vista 

económico (y fundamentalmente fiscal) de establecer una adecuada definición y 
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coordinación de funciones de ingresos, gastos y nivel de endeudamiento entre los 

distintos niveles de gobierno, cuyos principios fundamentales son abordados por la 

teoría del federalismo fiscal, lo cual conlleva a la clásica definición de las principales 

funciones que debe desempeñar cada nivel jerárquico de gobierno. 

 

1.4.1.1. El sistema federal como forma óptima de gobierno 

 

Desde el punto de vista económico el federalismo fiscal debe entenderse como 

el sistema de relaciones institucionales que facilitan dentro de una estructura de 

gobierno multinivel, el que la toma de decisiones para la provisión de bienes y servicios 

públicos tanto a nivel central como a nivel subnacional se realice en función de la 

demanda efectivamente existente de los mismos tanto a nivel nacional como provincial.  

En otras palabras, la asignación del gasto debe realizarse en función de las 

preferencias de los consumidores (o beneficiarios) de los bienes públicos a objeto de 

garantizar la mayor eficiencia económica en la provisión de los mismos.   

Bajo esta perspectiva la consideración económica del federalismo fiscal se 

aleja un poco de la visión de la ciencia política que se interesa más por establecer una 

clara división de poderes y atribuciones entre niveles de gobierno, con el ánimo de 

garantizar cierto grado de autonomía política de los gobiernos subnacionales respecto al 

poder nacional, además del respeto y garantía de los derechos fundamentales del 

hombre en un sistema democrático de gobierno (Wheare, 1964, 10). 

Este planteamiento contiene implícitamente la diatriba sobre los conceptos de 

descentralización y desconcentración administrativa, privando en el primero la esencia 

fundamental de la autonomía en la toma de decisiones.   

No obstante, el enfoque económico no excluye este planteamiento propio del 

campo político, al contrario, lo considera complementario en el logro de la eficiencia 

asignativa y distributiva de recursos públicos, ya que un gobierno local que disponga de 

cierto grado de autonomía en el manejo de su gestión pude proveer más eficientemente 

bienes y servicios públicos en función de las preferencias de los residentes de su 

jurisdicción y adaptar los costos de producción a su estructura de ingresos, respecto a 

una estructura gubernamental que apenas constituya un apéndice del poder central.  

En función de este planteamiento ambas formas organizativas de gobierno 

(centralismo y descentralización) ofrecen ventajas y desventajas para el logro de un 

mayor nivel de eficiencia económica en las funciones clásicas del Estado definidas por 
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Richard Musgrave, siendo el objetivo fundamental del federalismo fiscal la búsqueda de 

la forma intermedia de gobierno que garantice de la mejor manera posible la eficiencia 

económica, sin importar mucho si las decisiones son tomadas  bajo criterios de 

delegación administrativa o en función de atribuciones constitucionales.  

Lo importante desde el punto de vista económico es que la asignación de 

recursos públicos se realice en función de los intereses locales y la distribución de renta 

se oriente en función del mayor grado de equidad posible, lo cual indudablemente se 

lograría bajo una estructura federal de gobierno en la cual prevalezca un nivel central de 

decisión que comparta esta función con los niveles subnacionales de gobierno, pues 

cada una de estas jerarquías institucionales desempeña más eficientemente determinadas 

funciones del Estado en forma separada que de manera conjunta, dado que cada nivel de 

gobierno debe orientar sus políticas públicas hacia escenarios sociales y políticos muy 

diferentes (Oates, 1977, 31-38).    

 

1.4.2. El enfoque de Oates  

 

Los preceptos fundamentales de esta disciplina fueron desarrollados por  

Wallace E. Oates, en 1977, a través de su magistral obra Fiscal Federalism, en la cual 

retoma los postulados de Richard Musgrave (1959) sobre las distintas funciones a 

desempeñar por el Estado bajo un sistema federal de gobierno, con el ánimo de 

determinar las funciones más idóneas a desempeñar por cada nivel de gobierno, siempre 

en función del logro de los principios de eficiencia y equidad distributiva.  

De acuerdo a este enfoque teórico y a los fines de garantizar un suficiente nivel 

de eficiencia en la asignación de los recursos públicos, se requiere de un mercado 

exento de barreras al movimiento del trabajo y el capital, aunado a un adecuado manejo 

de las externalidades entre jurisdicciones (territorios y localidades), las cuales consisten 

en costos o beneficios originados por efectos de la política ejecutada por determinada 

jurisdicción sobre otra u otras jurisdicciones.       

Esto quiere decir que se requiere de políticas distributivas que aminoren los 

denominados beneficios fiscales netos que se generan en función de las diferencias 

contributivas entre distintas jurisdicciones. Este fenómeno se expresa a través de la 

movilidad de contribuyentes entre regiones que se produce cuando dos o más 

jurisdicciones presentan diferentes grados de presión fiscal hacia determinadas 

actividades productivas, motivando el traslado hacia aquellas de menor presión en 
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perjuicio de las de mayor exigencia contributiva, lo cual podría traducirse en severas 

desmejoras en la provisión de bienes y servicios públicos de estas últimas.  

Igualmente, se asume que un sistema de gobierno es equitativo cuando la 

distribución de los costos y beneficios se rige por el principio de la equidad, tanto 

vertical como horizontal, es decir, entre niveles de gobierno y a nivel de jurisdicciones 

ubicadas en una misma jerarquía gubernamental, incentivando siempre la igualdad entre 

desiguales como norma general en la distribución y asignación de recursos.  

Este planteamiento destaca la idea de Oates (1977, 32) en el sentido de que es 

fundamental la combinación óptima entre la centralización y la descentralización como 

forma de gobierno en procura de la asignación más adecuada de competencias entre 

niveles de gobierno, aprovechando las ventajas que una y otra forma de organización 

gubernamental ofrece en relación a la eficiencia y la equidad en la provisión de bienes y 

servicios públicos.  

Argumenta en este sentido el mencionado autor, que en una estructura federal 

existe una unidad central que toma decisiones a nivel nacional y simultáneamente 

distintas unidades subnacionales que toman sus propias decisiones en el ámbito local o 

regional, lo cual desde el punto de vista económico representa una gran ventaja pues se 

combinan las fortalezas de un sistema unitario y un sistema federal de gobierno en la 

asignación de recursos.  

Bajo esta filosofía ningún nivel de gobierno intenta desempañar las múltiples 

funciones propias del sector público, contrariamente cada nivel se orienta por la que 

mejor y más eficientemente pueda desempeñar. De esta manera, el nivel de gobierno 

central debe asumir las funciones de estabilización económica y distribución de la renta 

nacional, garantizando de esta manera una mayor equidad en la provisión de ciertos 

bienes públicos que estimulan el nivel de bienestar de todos los individuos a nivel 

nacional. Complementariamente, los gobiernos subnacionales deben ocuparse del 

suministro de ciertos bienes públicos que son de interés exclusivo solo en sus 

respectivas jurisdicciones, conformando de esta manera la forma más óptima de 

gobierno.        

De esta manera, lo lógico es que el poder central se ocupe de todas aquellas 

funciones que por su propia dinámica nacional y gran movilidad queden fuera del 

ámbito de acción de los gobiernos locales o regionales, ya que de lo contrario se estaría 

incentivando una ineficiente asignación de recursos públicos dada la incapacidad de los 
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gobiernos subnacionales para controlar el libre desplazamiento de los factores de 

producción (trabajo y capital) entre jurisdicciones.  

Por otra parte, la naturaleza y esencia fundamental de los gobiernos 

subnacionales los hace más proclives a incentivar la eficiencia y la equidad en la 

provisión de todos aquellos bienes y servicios que se circunscriban a su radio de acción 

y cuya movilidad no traspase su propio espacio geográfico.  

Sin embargo, el meollo de este planteamiento teórico radica en la manera como 

se asignen las competencias de ingresos para hacer frente a los múltiples requerimientos 

de gasto dentro de una organización de gobierno, ya sea federal o unitaria. En este 

sentido se observa que en la mayoría de países en desarrollo y en oposición a las 

principales economías del mundo, concretamente a nivel latinoamericano persiste una 

tendencia generalizada por parte del poder nacional a centralizar las fuentes de ingresos 

que por naturaleza le corresponden a los gobiernos subnacionales, opacando de esta 

manera las potencialidades del modelo federal para incentivar la eficiencia y equidad 

asignativa. 

Al desconocerse los beneficios de la descentralización política y económica en 

el campo de la asignación de recursos públicos entre niveles de gobierno, se está 

coartando la capacidad de respuesta de los gobiernos subnacionales respecto a la 

diferenciación de preferencias de los ciudadanos de determinada localidad (Díaz, 2002, 

389-390). 

Adicionalmente, debe destacarse que la teoría del federalismo fiscal encuentra 

su fundamento en el problema de los fallos de mercado que no pueden ser resueltos por 

el sistema de mercado, existiendo ciertos y determinados bienes que sólo pueden ser 

ofertados por el sector público en virtud del universo de usuarios que acceden a los 

mismos y la poca capacidad para recuperar sus costos. Tal planteamiento conduce a la 

formulación del famoso teorema de Oates sobre la descentralización, el cual establece lo 

siguiente:  

“Para un bien público  -cuyo consumo está definido para 

subconjuntos geográficos del total de la población y cuyos costos 

de provisión de cada nivel de output del bien en cada jurisdicción 

son los mismos para el gobierno central o los respectivos 

gobiernos locales-, será siempre más eficiente (o al menos tan 

eficiente) que los gobiernos locales provean los niveles de output 

Pareto-eficientes a sus respectivas jurisdicciones, que la 
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provisión por el gobierno central de cualquier nivel prefijado y 

uniforme de output para todas las jurisdicciones “. (Oates, 1977:  

59). 

A partir de este planteamiento se desprende la necesidad de un sistema de 

gobierno descentralizado como mecanismo ideal para garantizar una mayor eficiencia 

en la  asignación de recursos públicos por niveles de gobierno.  

 

1.4.2.1.  Justificación económica de un sistema de gobierno descentralizado 

 

Como ya se afirmó en páginas anteriores, el sector público interviene en la 

economía en función de garantizar eficiencia, equidad y estabilización económica. 

Desde este punto de vista, económicamente un sistema de gobierno descentralizado 

resulta más conveniente que un sistema unitario para el logro de tales objetivos, ya que 

el arreglo institucional de las competencias de ingresos y gastos entre distintos niveles 

de gobierno facilita ampliamente la provisión eficiente de bienes públicos a nivel local 

en virtud de que el proceso de revelación de preferencias por estos bienes es más fácil 

de determinar por una administración local que por una unidad operativa del poder 

central.   

Es por ello que la descentralización se asocia directamente con el objetivo de 

eficiencia en la provisión de los llamados bienes públicos locales, que como se dijo en 

páginas anteriores, son aquellos cuyos beneficios son espacialmente limitados, vale 

decir, sus efectos solo abarcan un espectro geográfico determinado y solo son 

aprovechables por determinados conglomerados sociales que radiquen en las cercanías 

del lugar de provisión.  

Sin embargo, es importante destacar que la característica de localidad  es una 

cualidad relativa, ya que su consumo muchas veces abarca perímetros más amplios de 

los que por naturaleza se considera, es decir, sus efectos se propagan hacia las 

jurisdicciones vecinas de donde se genera su provisión, lo cual hace pensar que en 

general todos los bienes públicos en alguna medida son de naturaleza local.  

De esta manera, los gobiernos locales al tomar sus decisiones de provisión de 

bienes públicos orientan sus esfuerzos a determinar los costos y beneficios de éstos en 

función del conglomerado social que los disfrutará, ya que a sus autoridades les interesa 

fundamentalmente el nivel de bienestar de los residentes de su jurisdicción, lo cual hace 

que se logren decisiones asignativas eficientes dado que sus costos serán sufragados por 
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sus propios beneficiarios, igualando de esta manera la sumatoria de beneficios 

marginales con el costo de provisión de los mismos, lo cual corresponde al principio de 

la equivalencia fiscal desarrollado por Olson (1969, 482).    

Contrariamente, si los gobiernos locales asumieran la provisión de bienes 

nacionales, tal procedimiento sería completamente ineficiente, ya que se generaría una 

especie de exclusión de su consumo conjunto (a nivel nacional) que estimularía una 

sobre-provisión de éstos por parte de los niveles subnacionales de gobierno, generando 

a la larga una actitud de polizón por parte de éstos que finalmente se traduciría en una 

infra-provisión de los mismos a nivel nacional.  

Sin embargo, el hecho de que los gobiernos territoriales sean las unidades 

políticas más idóneas para suministrar los bienes locales, ello no es motivo suficiente 

para descentralizar el sector público, ya que en teoría nada impide que el poder nacional 

no pueda asumir esta función de manera eficiente, siempre y cuando previamente 

resuelva los problemas atinentes a la determinación de las preferencias locales en los 

procesos de asignación de bienes y servicios públicos.  

Bajo esta perspectiva teórica cualquier nivel de gobierno gastaría el mismo 

monto de recursos en tal proceso y los resultados serían exactamente iguales, pero 

lamentablemente en la práctica existen una serie de obstáculos para que la provisión 

nacional se realice con la misma eficiencia que la ejecutan los gobiernos locales. Si bien 

en la práctica el poder nacional podría lograr mayores economías de escala en la 

provisión uniformizada de bienes y servicios locales, estaría excluyendo la amplia 

diversidad de gustos y preferencias de los individuos en cada jurisdicción, tornándose 

tal proceso en una asignación ineficiente de recursos.  

Dentro del conjunto de razones que se argumentan para justificar 

económicamente una estructura descentralizada de gobierno figuran las siguientes:  

a. Información imperfecta y asimétrica. Para que el poder nacional pudiese 

garantizar una provisión eficiente de bienes locales previamente debería ser conocedor 

con exactitud del tipo de bienes públicos verdaderamente demandados y el grado de 

importancia que los futuros beneficiarios les otorgan a los mismos, pero como ya se 

conoce tales preferencias no son fácilmente reveladas por éstos, pues no disponen de 

ningún estímulo para ello dado que se trata de bienes públicos que no admiten exclusión 

en su consumo. En función de ello el sector público solo podría hacer uso de 

estimaciones aproximadas de las preferencias individuales para planificar su oferta de 

bienes públicos locales de manera aproximada.   
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Desde este punto de vista la descentralización ofrece al menos dos ventajas 

bien marcadas respecto a la centralización en la provisión local: 

a.1. Dado que se dispone de varios niveles de decisión en torno a un mismo 

problema, el problema global podría descomponerse en dimensiones más pequeñas y 

más fácilmente manejables por los gobiernos locales, que afrontar la solución de la 

complejidad total del problema cuando impera un sistema centralizado de gobierno. 

a.2. Dado que los gobiernos territoriales están más próximos que el gobierno 

central a los beneficiarios finales de la provisión de bienes públicos locales, conocerán 

mucho mejor y con mayor exactitud sus preferencias y necesidades, pudiendo así 

realizar estimaciones más precisas que el gobierno central.  

En consecuencia, dado que en la práctica siempre existen problemas de 

información imperfecta (preferencias no observables) y asimétrica (los gobiernos 

territoriales conocen mejor las preferencias), la descentralización se impone como el  

mecanismo más idóneo para garantizar la eficiencia en la provisión de bienes públicos 

locales respecto a la centralización.  

b. Restricciones del gobierno central en la diversificación de ofertas 

regionales. Dado que los residentes de cada jurisdicción tienen gustos y preferencias 

diferentes a los de otra u otras jurisdicciones, demandan bienes y servicios públicos 

diferentes entre regiones, lo cual implica que la oferta de bienes públicos locales debe 

ser completamente distinta en cada localidad, pues esta debe estar orientada a sus 

propias necesidades y requerimientos.  

En este sentido, nuevamente la descentralización es garante de tal exigencia en 

la provisión eficiente, en tanto que la centralización carece de esta capacidad ya que por 

regla general el poder nacional en razón de restricciones legales y evitando 

discriminaciones entre regiones, ofrece una provisión uniforme o estandarizada, la cual 

en la mayoría de los casos está plagada de ineficiencias pues no responde a las 

verdaderas preferencias de sus beneficiarios.  

Contrariamente, como los gobiernos locales no están sujetos a restricciones 

legales de ámbito nacional, pueden diversificar mucho mejor la oferta de bienes y 

servicios públicos hacia los habitantes de sus jurisdicciones más eficientemente que el 

poder nacional, lo cual encaja completamente en la esencia del teorema de la 

descentralización de Oates analizado en páginas anteriores.  

c. Garantía de los derechos de las minorías. Generalmente las grandes 

decisiones políticas en un sistema centralizado de gobierno las toman burócratas no 
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precisamente benevolentes e interesados en una asignación eficiente de recursos, sino en 

función de intereses electorales, determinando que el poder central generalmente se 

oriente por decisiones de gasto que beneficien a las grandes mayorías, legitimando de 

esta manera la política pública ejecutada pero dejando de lado los intereses de las 

minorías.  

En sentido inverso, la descentralización al estar focalizada en gobiernos electos 

localmente está en mejores condiciones de satisfacer eficientemente las necesidades de 

las minorías expresadas en los requerimientos de los habitantes de cada jurisdicción, 

necesidades minoritarias que el poder nacional no consideraría relevantes en la 

provisión de bienes y servicios públicos locales  

En resumen, la descentralización garantiza una mayor correspondencia entre  

las preferencias y necesidades de una determinada localidad y la oferta de bienes y 

servicios más adecuada para su satisfacción de manera mucho más eficiente que la 

centralización como sistema de gobierno (Albi et al., 2000a, 160-163).  

 

1.4.2.2. Principales críticas al modelo de Oates  

 

Pese a los distintos planteamientos en apoyo a la descentralización como 

forma de gobierno más acorde para lograr la eficiencia asignativa de recursos públicos, 

en la literatura especializada ha sido resaltado el problema de los efectos derrame 

(externalidades positivas o negativas) sobre jurisdicciones vecinas que eventualmente 

pudieran generarse al momento de realizar determinada asignación de recursos por 

parte de los gobiernos locales, lo cual indudablemente podría conducir a ineficiencias 

asignativas cuando tales efectos no son completamente internalizados por los 

beneficiarios de éstas.  

Destacan en este sentido las aportaciones de Gordon (1982, 13-15) quien 

desarrolla un análisis comparativo entre la optimalidad de un gobierno completamente 

centralizado y uno descentralizado, destacando varias situaciones en las cuales se 

genera ineficiencia, concretamente alude a la fijación de impuestos y los costos o 

beneficios que podrían trasladarse hacia otras localidades vecinas a través de las 

economías o deseconomías de escala generadas, los costos de congestión para los no 

residentes cuando se realiza la provisión de determinados bienes públicos, así como los 

efectos de la exportación de la carga tributaria cuando existen distintos niveles de 

presión fiscal entre jurisdicciones, lo cual podría conducir en determinados casos a 
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provisiones subóptimas a nivel local, pese a que Oates claramente deja establecido que 

la función distributiva debe corresponder al gobierno central para evitar problemas de 

impactos redistributivos entre jurisdicciones vecinas.    

Por otra parte, existen dos posiciones claramente divergentes en relación al 

planteamiento de Oates sobre la plena descentralización de la función de asignación. La 

primera es planteada por Tresch (1981) citado por Letelier (1993, 209), en relación a la 

poca eficiencia asignativa que persiste en la provisión de ciertos bienes públicos por 

parte de los gobiernos locales. Concretamente alude la destacada idea de la imposición 

bajo el principio del beneficio por su neutralidad, la cual a su juicio no tiene nada de 

neutral para aquellos casos en que se presenten rendimientos crecientes de escala en su 

provisión que faciliten la expansión de sus beneficios hacia jurisdicciones aledañas.  

Bajo esta situación los costos de producción serían cada vez mayores y no se 

cumpliría a cabalidad el principio del beneficio, ya que los ingresos generados en la 

jurisdicción a la cual se orientaba inicialmente la provisión serán inferiores a sus costos, 

implicando la necesaria financiación central al gobierno subnacional que provee el 

mencionado bien, lo cual implicaría definitivamente un problema redistributivo que 

prácticamente anularía el principio del beneficio, incluyendo severas dudas sobre la 

idea de descentralizar completamente la función de asignación.  

Otro aspecto destacado por este autor es la crítica a la idea establecida de la 

incapacidad para realizar funciones redistributivas por parte de los gobiernos locales, lo 

cual pudiera interpretarse como que éstos no disponen de una función social de 

bienestar a maximizar (la cual solo puede realizar el poder central), implicando con ello 

la anulación de su autonomía financiera, que los convertiría en meros agentes 

operativos del poder nacional.  Igualmente, critica duramente el hecho de que si el 

poder central es capaz de realizar la más equitativa distribución de recursos, sobrarían 

razones para suponer que también pudiera realizar la más eficiente asignación de bienes 

públicos locales si se propusiera sortear los obstáculos de información asimétrica sobre 

los que se apoya tal planteamiento.  

Finalmente, resalta el hecho de que en la realidad persisten situaciones en las 

cuales los gobiernos subnacionales desempeñan un importante papel redistributivo de la 

renta como es el caso de Estados Unidos.    

A fin de solventar el problema de la movilidad interjurisdiccional, este autor 

presenta un modelo fiscal con varias jurisdicciones de distintos tamaños bajo el 

principio de que cada una por separado pudiera determinar su función de bienestar 
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social a maximizar. Este conjunto de funciones de bienestar se irían acoplando entre si 

en orden ascendente de tamaño, de tal manera que la más pequeña de ellas velaría por 

maximizar la utilidad solo de sus residentes, en tanto que la segunda función en orden 

al tamaño incluiría la satisfacción de la utilidad de sus residentes más la de la 

jurisdicción más pequeña, y así sucesivamente en una especie espiral hasta llegar a la 

jurisdicción de mayor tamaño que sería la nación como tal. De esta manera cada 

jurisdicción al tratar de maximizar su función de bienestar social  pudiera realizar las 

funciones redistributivas requeridas, pero solo las más próximas a sus contribuyentes 

estarían en capacidad de realizar transferencias. 

Este modelo pese a intentar aminorar el problema de elevada movilidad entre 

jurisdicciones, no considera los posibles efectos que podrían generase sobre la equidad 

horizontal en la distribución de recursos públicos.    

En segundo lugar se ubican las críticas de Pauly (1973) citado por Letelier 

(1993, 209), señalando nuevamente el problema de la migración de individuos entre 

jurisdicciones como el aspecto más importante a tener en cuenta en una asignación 

eficiente.  

Destaca este autor que para poder lograr una mayor eficiencia a nivel local, la 

movilidad interjurisdiccional debiera ser mínima, de lo contario sería el poder nacional 

el ente que mejor desempeñaría esta función. En el caso local la movilidad pudiera 

expresarse a través de una función de utilidad individual que dependa 

fundamentalmente de la distancia física entre individuos y dado que las preferencias no 

son iguales en cada jurisdicción, ello implicaría políticas redistributivas distintas en 

cada caso particular, para lo cual asume que pudiera existir movilidad casi perfecta o 

parcial entre jurisdicciones que sustenten su planteamiento teórico. 

Sin embargo, años posteriores Brown y Oates (1987, 322-323) retoman esta 

problemática a través de un modelo matemático en el cual asumían similares 

preferencias entre contribuyentes y costos cuantificables de las migraciones realizadas 

por los individuos pobres de una jurisdicción, con el ánimo de determinar el efecto de 

las variaciones en el volumen de transferencias redistributivas sobre los costos de 

desplazamiento entre jurisdicciones. Luego de varias comparaciones entre 

jurisdicciones, determinan que efectivamente en aquellas jurisdicciones con bajos 

niveles de transferencias redistributivas, los costos de movilidad de los más pobres se 

elevan considerablemente ya que ello implicaría un mayor esfuerzo en la búsqueda de 

mejores condiciones de vida en jurisdicciones vecinas. En el caso de los menos pobres 
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tales costos son menores, evidenciando con ello que los costos de movilidad 

constituyen un aspecto muy importante al diseñar cualquier política distributiva a nivel 

nacional (Gobernado y Baza, 2007, 177-178 y Aguilar, 2008, 200-204).    

Por otra parte, en la literatura especializada destaca una dura crítica  al enfoque 

de Oates sobre la provisión eficiente de bienes y servicios a nivel descentralizado. En 

este sentido Casahuga (1982, 42) llega a plantear la invalidez total del teorema de la 

descentralización de Oates por considerarlo de muy poca aplicabilidad práctica. 

Concretamente parte del análisis de la conclusión del famoso teorema que postula que 

bajo similares condiciones de costos, la provisión efectuada por el poder central nunca 

alcanzará el mayor nivel de eficiencia que implica la provisión local. De acuerdo a este 

autor, para que ello fuese cierto se requeriría de una perfecta agregación de las 

demandas individuales en cada jurisdicción, lo cual como es sabido no se ha podido 

lograr en el campo teórico.  

Pero, dado que en la generalidad de los casos las decisiones son tomadas a 

través del sistema de votación mayoritaria, se requeriría que en cada jurisdicción 

existiese solo un individuo demandante de bienes y servicios públicos, o que todo el 

conglomerado social que se pretende beneficiar tuviera exactamente los mismos gustos 

y preferencias por los mismos bienes sociales y que su estructura de costos fuese la 

misma para todos, solo así podría garantizarse una provisión más eficiente a nivel local 

que nacional. Es en virtud de esta considerable limitación teórica que la aplicación 

práctica de la famosa teoría pudiera conducir a su plena invalidez como instrumento de 

análisis.  

 

1.4.2. El enfoque de Charles Tiebout 

 

En el ámbito de la asignación eficiente de bienes públicos locales y en 

ausencia de un mecanismo adecuado de revelación de preferencias, Charles Tiebout 

(1956, 416-420) introduce su famoso planteamiento sobre el voto con los pies, como 

mecanismo revelador de las preferencias de los individuos en distintas localidades.  

Para la elaboración de su modelo sobre el gasto público local, este autor se 

apoya en las ventajas de un sistema descentralizado de gobierno y en los aportes de 

Samuelson (1955, 351) relativos a la asignación ineficiente del gasto público producto 

del desconocimiento de las preferencias individuales de sus beneficiarios, llevándolo a 

plantear que en el marco de una adecuada teoría de las finanzas públicas sería necesario 
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obligar a los votantes a revelar sus preferencias, satisfacerlas de manera similar al 

sistema de mercado y grabarlos con los impuestos más adecuados, para lo cual se hace 

indispensable un marco institucional que sea garante de dicho objetivo.  

La manera de revelar las preferencias que se asume en el citado planteamiento 

es a través del voto con los pies por parte de los distintos beneficiarios de bienes y 

servicios públicos que se ubicaban en las distintas jurisdicciones, buscando asociar el 

gobierno local con el sistema de mercado privado en la asignación de recursos 

eficientemente (Letelier, 1993, 206).  

El aspecto fundamental de su modelo teórico radica en suponer perfecta 

movilidad de votantes (individuos y familias) entre distintas jurisdicciones, los cuales al 

igual que las empresas se comportarían de manera competitiva por lograr la más óptima 

provisión de bienes públicos en función de sus preferencias, ya que la oferta de bienes 

públicos en cada jurisdicción es  completamente distinta a otra u otras jurisdicciones.  

De esta manera será el propio votante el que busque su nivel óptimo de bienes 

públicos y no el sector público local como ente provisor de los mismos. Es así como a 

través de la libre movilidad los votantes preferirán aquellas jurisdicciones que tengan 

una mayor calidad de servicios públicos ajustada a una determinada presión fiscal, 

incentivando la configuración de jurisdicciones que tiendan a minimizar la presión 

tributaria y a reflejar más claramente las preferencias de sus habitantes hacia los bienes 

públicos (Teijeiro, 2009, 6).  

Otro aporte importante de Tiebout fue la consideración del tamaño óptimo de 

la jurisdicción, el cual se alcanzaría cuando el número de habitantes de determinada 

localidad permita producir los bienes públicos que demanden al más bajo costo, de tal 

manera que si cada consumidor (beneficiario) posee suficiente información sobre las 

condiciones de producción, fácilmente se podría llegar al tamaño óptimo de la misma, 

resolviéndose de esta manera el problema planteado sobre la asignación eficiente de 

bienes públicos a través de un gobierno local, cuya dimensión y sencillez funcional 

facilitan el logro del mencionado objetivo.  

Si embargo, pese a sus originales planteamientos al tratar de sustituir el 

principio de libertad de elección del mercado privado por el sistema del voto con los 

pies, esta teoría recibió fuertes críticas en lo atinente a la consecución del equilibrio del 

modelo, ya que la existencia de diferentes presiones tributarias entre jurisdicciones (y 

por ende mejores y peores ofertas de bienes públicos) incentivaría la migración de 

votantes entre jurisdicciones favoreciendo a las de mayor capacidad contributiva y por 
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ende de mayor actividad económica, desmejorando de esta manera aquellas 

jurisdicciones de menores capacidades, lo cual introduciría severas diferencias 

interjurisdiccionales.     

Igualmente, las críticas se han orientado en el sentido de que la libre movilidad 

que supone Tiebout no es tal, ya que la misma en la práctica implica costos monetarios 

muy importantes que debe afrontar el votante. Por otra parte, no existe en la realidad un 

número suficiente de jurisdicciones que pueda garantizar una amplia oferta de bies y 

servicios públicos que satisfagan plenamente los múltiples y diversos gustos y 

preferencias de los votantes de manera similar a como opera el mecanismo de mercado.  

Paralelamente, la migración entre regiones pude llegar en un momento dado a 

generar problemas de ineficiencia en aquellas regiones receptoras de votantes, pues 

ante la elevada demanda de determinado servicio público podrían generarse problemas 

de congestión y los consecuentes efectos de externalidades fiscales hacia otras regiones.  

Finalmente, el modelo de Tiebout no ofrece alternativas para expresar los 

desacuerdos políticos por parte de los votantes, el cual en la práctica se expresa a través 

de la revocación del mandato a las autoridades que muestran una gestión ineficiente, y 

no huyendo a través de la migración, lo cual hace suponer que este autor sobrevaloró el 

mecanismo del voto con los pies dejando de lado los aspectos políticos y económicos 

que rigen la realidad (Albi et al., 2000a, 165-166).   

 

1.4.4. El enfoque de los clubes de Buchanan  

 

En el ámbito de la provisión eficiente por parte de los gobiernos locales y 

alejándose un poco de los problemas de la distribución que competen al gobierno 

central de acuerdo al planteamiento de Oates, así como ignorando en cierta medida el 

problema de la revelación de las preferencias que en última instancia puede ser 

facilitado por la propia descentralización, James Buchanan formuló en 1965 un modelo 

matemático sencillo basado en el principio de la maximización de la utilidad individual 

con el fin de determinar el tamaño óptimo de una jurisdicción en atención al nivel de 

ingresos y gastos públicos que se requieren para su adecuado financiamiento en el 

tiempo. 

Para ello, en su obra An Economy Theory of Clubs, plantea el análisis 

matemático para el caso de un club de socios en similitud a lo que sería en la práctica 
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una jurisdicción con un determinado número de habitantes con gustos y preferencias 

similares respecto a determinado bien publico.  

Su análisis, sin bien es semejante al realizado años antes por Tiebout sobre los 

bienes públicos locales, incluye en esta oportunidad los denominados bienes públicos 

impuros (aquellos que además de la exclusión en su consumo, implican problemas de 

congestión en el suministro) para hacer referencia a un determinado bien privado 

suministrado a través de un club o grupo de socios. Un club sería un grupo de 

individuos con intereses comunes que buscan el beneficio mutuo y cuya incorporación 

al mismo es voluntaria, además sus beneficios excluyen completamente a todo aquel 

que no sea socio del mismo.  

De esta manera un club constituye en cierta medida un bien excluyente en su 

consumo pero no rival, pues cualquiera puede asociarse al mismo, sin embargo su 

consumo se limita solo a aquellos socios que paguen un derecho o tasa para ingresar al 

mismo. Esta situación induce a pensar que este tipo de bien colectivo podría implicar 

problemas de congestión en su provisión cuando el número de socios supere el nivel 

óptimo requerido, lo cual implica que en última instancia el interés fundamental de 

Buchanan era determinar el socio marginal (adicional) que maximice el beneficio total 

del club (Camelo, 2009, 39).   

A lo largo de su formalización matemática busca determinar el tamaño óptimo 

del club en función de la cantidad del bien colectivo a suministrar, la cantidad del bien 

en función del tamaño del club y posteriormente, la determinación simultánea del 

tamaño óptimo y la cantidad suministrada (Buchanan, 1965, 2-6) 

De esta manera, bajo la teoría de los bienes públicos locales, el destacado autor 

estaría determinando el tamaño óptimo de una determinada jurisdicción considerando 

lo que en la práctica equivale a la capacidad tecnológica de proveer bienes públicos a 

poblaciones de distintos tamaños.  

Bajo este enfoque el coste medio de provisión debe ser igual al impuesto o tasa 

per cápita que paga cada socio del club, el cual atendiendo al criterio de los 

rendimientos de escala sería descendente al principio (fase descendente de la curva), es 

decir cuando la población es relativamente reducida, alcanzando un mínimo valor para 

determinado número de socios. Sin embargo, a partir de ese punto mínimo el costo 

unitario crece progresivamente en la medida en que se incluyan nuevos socios al club 

(fase ascendente de la curva)  determinando la presencia de problemas de congestión en 
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la provisión del bien colectivo, ya que se habría superado el nivel máximo de socios 

(Albi et al., 2000a, 172).  

Es decir, el tamaño óptimo del club sería el punto mínimo del costo unitario, 

en el cual se cumple el argumento samuelsoniano de que el ingreso marginal de un 

socio adicional que ingrese al club, es exactamente igual al costo marginal de provisión 

de su servicio. A partir de este límite si se añaden nuevos socios, el costo marginal de 

provisión superaría ampliamente el ingreso marginal de su inclusión (Samuelson, 1954, 

387-388).     

De esta manera, trasladando el análisis de Buchanan al campo de los bienes 

públicos locales, se lograría una provisión eficiente en el sentido de Pareto a través del 

proceso de descentralización económica. No obstante, el criterio de exclusión propio 

del enfoque teórico comentado implica solo a los bienes públicos impuros, los cuales se 

ubican en el campo de los bienes privados en donde el tamaño óptimo del club se 

pudiera alcanzar con solo un individuo, evitándose así el problema de la congestión en 

la provisión de los mismos.  

No obstante, en el campo de los bienes públicos puros el tamaño del club 

pudiera abarcar la población total de una jurisdicción o de un estado completo, 

limitando ampliamente el logro del tamaño óptimo y los problemas de congestión al no 

poderse excluir del consumo de estos bienes a los distintos consumidores que quisieran 

formar parte del club, lo cual constituye una limitación teórica bien destacada en el 

análisis de Buchanan al tratar de generalizar el análisis del campo de los bienes 

privados a la esfera de los bienes públicos.  

  

1.4.5. El enfoque de Hirschman  

 

En aras de diseñar un mecanismo alterno al mercado privado que permita 

conocer el proceso de revelación de preferencias por parte de los consumidores de 

bienes públicos, Hirschman (1970) citado por Camelo (2009, 41), elabora un modelo 

matemático con el ánimo de ofrecer una asignación eficiente de recursos por parte de 

los gobiernos locales.  

Su enfoque se centra en el campo de la política buscando la eficiencia en la 

provisión de bienes públicos en base a la exigencia de resultados a los gobernantes 

locales por parte de sus electores directos, estimulando aquellas acciones públicas que 

mejoren su nivel de bienestar y castigando aquellas que desmejoren su situación.  
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Bajo este enfoque el mecanismo esencial de la eficiencia asignativa es la 

rendición de cuentas de las autoridades locales, la cual pudiera llevarse a cabo mediante 

dos mecanismos: el primero sería el voto con los pies (similar al mecanismo definido 

por Tiebout) en aras de que se dispone de múltiples gobiernos locales que ofertan 

distintos tipos de bienes públicos y con diferentes grados de calidad, los individuos 

podrían fácilmente desplazarse hacia aquellas jurisdicciones que mejor se adapten a sus 

exigencias y expectativas de nivel de vida, para lo cual el mencionado autor considera 

que los gastos de traslado son nulos.  

De esta manera se genera una especie de competencia entre gobernantes de una 

misma región, condado, provincia o estado que estimularía la provisión cada vez más 

eficiente de bienes públicos a nivel local y regional en busca de sus propios beneficios 

políticos que pudiesen implicar posibles reelecciones en sus cargos a futuro.  

El segundo mecanismo de eficiencia asignativa viene expresado por el marco 

institucional que garantiza la expresión pública en torno a sus necesidades y 

requerimientos, lo cual debe ser ampliamente fortalecido por el poder central a objeto de 

garantizar una mayor participación ciudadana en los asuntos propios de sus 

comunidades.  

Si bien este modelo se acerca un poco más a la realidad respecto a los 

anteriores, su debilidad fundamental sigue siendo el suponer la no existencia de costos 

de desplazamiento entre jurisdicciones, lo cual constituye un serio obstáculo en el 

campo empírico concretamente si se hace referencia a los individuos más pobres en 

determinada jurisdicción.  

 

1.4.6. El enfoque de Brennan y Buchanan (modelo del Leviatán)  

 

Bajo la filosofía de la elección pública, Brennan y Buchanan (1980) citado por 

Letelier (1993, 211-213), en su obra The Power to Tax: Analytical Foundations of a 

Fiscal Constitución, realizan un planteamiento en que ofrecen un nuevo punto de vista 

sobre la asignación eficiente del gasto público. Para ello incluyen la idea de una 

Constitución Fiscal que limite la expansión natural de los gobiernos en procura de la 

maximización del nivel de ingreso impositivo de sus contribuyentes sin considerar las 

preferencias de éstos.  

Bajo este supuesto los gobiernos (nacional, provincial y local) tenderían a ser 

estructuras cerradas y cada vez de mayor tamaño en su afán maximizador de ingresos, 
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con elevados tipos impositivos y escasos niveles de gasto público orientado a la 

provisión de bienes y servicios colectivos, ante lo cual sería imprescindible la puesta en 

marcha de una adecuada descentralización fiscal que frene su voraz expansión, a través 

de competencias y atribuciones claramente definidas entre niveles de gobierno que 

delimiten la posible monopolización del ingreso fiscal por un solo nivel de gobierno.  

Por otra parte, consideran estos autores que a nivel local en virtud de la 

existencia de numerosos gobiernos, se podría generarse una sana competencia por 

ofertar más y mejor gasto público hacia sus contribuyentes en la medida en que exista 

una clara correspondencia entre su nivel de gasto y sus propias fuentes de ingresos.  

Tal planteamiento deja de lado el problema de las externalidades en el proceso 

de asignación y los costos de desplazamiento de los contribuyentes de una a otra 

jurisdicción en función de la calidad del gasto ofertado, lo cual pudiera conllevar a la 

conformación en determinadas jurisdicciones de zonas exclusivas orientadas al 

consumo de los mas pudientes, conformando una suerte de monopolio fiscal en donde la 

extracción de renta sería superior a otras jurisdicciones.  

Esta situación incluiría inequidades horizontales en el proceso de asignación 

del gasto al fomentar severas desviaciones de la política tributaria a nivel local.  

Así mismo, cuando se incluyen las transferencias intergubernamentales como 

fuente de financiación del gasto local, también tiende a aumentar el gasto burocrático y 

la toma de decisiones ineficientes en su asignación por los principales burócratas locales 

sin tener en cuenta las preferencias de los contribuyentes, sino sus propios intereses 

políticos. Tal situación implica que habría que sopesar si la provisión de determinado 

bien público sería más eficiente a nivel central o local, sembrando dudas sobre la 

eficiencia de la descentralización en la provisión de bienes públicos a nivel local.  

Tal planteamiento llevó a los mencionados autores a sugerir una reducción del 

nivel de gasto descentralizado a fin de evitar posibles déficits fiscales a nivel nacional, 

lo cual condujo a una fuerte controversia teórica, pues un mayor nivel de 

descentralización debería ir acompañado de un menor nivel de gasto público.    

No obstante, investigaciones empíricas posteriores destacan situaciones 

contradictorias sobre el grado de descentralización y la expansión del gasto público, 

tales son los casos de Cameron (1978, 1259) quien concluye que el mayor nivel de 

gasto público se evidencia en los países capitalistas con estructuras federales para la 

época, en tanto que Marlow (1988, 2599 y Grossman (1989, 64) argumentan todo lo 
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contrario, destacando más bien razones para fortalecer la descentralización fiscal 

(Álvarez et al., 2000, 9).   

Sin embargo, en aras de aportar una solución al crecimiento desmedido del 

sector público a nivel local, Bell (1989, 219-220) elabora un planteamiento matemático 

en el cual trata de determinar el efecto de las externalidades generadas en la provisión 

de bienes públicos hacia localidades contiguas y el comportamiento maximizador de 

ingresos de cada gobierno, con el ánimo de determinar el número óptimo de 

jurisdicciones a considerar para realizar una provisión eficiente que aminore el efecto 

leviatán. 

Para ello, supone un número dado de jurisdicciones y costos nulos de 

movilidad entre jurisdicciones, define una función de utilidad para los individuos 

(votantes) y una función de utilidad para el gobierno local. A través de diversos 

artificios matemáticos integra ambas funciones en una sola de mayor alcance que 

representaría la función de utilidad de toda la jurisdicción, a partir de la cual deriva el 

número óptimo de jurisdicciones que maximiza el nivel total de la localidad en 

referencia.  

Concluye a partir de sus planteamientos matemáticos que en la medida en que 

mayores sean las externalidades no internalizadas, mayor será el gasto público y menor 

el nivel de utilidad total generado, constituyendo una provisión no óptima de recursos, 

en cuyo caso una solución centralizada resultaría más eficiente. Por otra parte, en la 

medida en que haya más movilidad interjurisdiccional menor será la capacidad para 

imponer impuestos por parte de los gobiernos locales y menor su capacidad para 

expandir el gasto.  

Si bien este planeamiento constituye un aporte importante en este campo, al 

igual que en casos anteriores, la libre movilidad interjurisdiccional sigue siendo un 

elemento teórico de mucho peso al momento de contrastar la realidad con la práctica.   

 

1.4.7. Principales críticas al planteamiento de Musgrave en la configuración de un  

          sistema de competencias por niveles de gobierno 

 

La valiosa aportación de Musgrave en torno a la definición de distintos 

objetivos a cumplir por cada nivel de gobierno distribuidos a través de sus ya famosas 

funciones del Estado: estabilización, distribución y asignación ha sido fuertemente 
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criticada por distintos autores a lo largo del tiempo en virtud de que no contemplan 

aspectos esenciales de la realidad práctica del federalismo fiscal.  

Concretamente, los mencionados objetivos fueron diseñados muy apegados al 

enfoque positivo de la economía neoclásica, siguiendo los preceptos teóricos de la 

Economía del Bienestar en los cuales el criterio de eficiencia de Pareto juega un papel 

decisivo al momento de diseñar cualquier metodología propia en el campo de la 

hacienda pública con el ánimo de lograr asignaciones eficientes de bienes colectivos, 

excluyendo aspectos fundamentales que incluyen la política como variable endógena y 

no exógena de gran peso y significancia en la toma de decisiones en un sistema 

descentralizado de suministro de bienes y servicios públicos en la realidad.   

Dentro de los señalamientos críticos, destacan entre otros autores, los 

planteamientos de Casahuga (1978, 311-320) en relación a la definición de objetivos a 

ser desempeñados por los distintos niveles de gobierno sin una clara distinción entre 

objetivos y atribuciones o competencias concretas de ingresos y gastos en una estructura 

federal de gobierno, lo cual constituye apenas un breve esbozo de lo que en la práctica 

pudiera implicar la concreción del federalismo fiscal, máxime cuando en la realidad 

actual existe una elevada tendencia a la integración supranacional implicando un 

fortalecimiento de los procesos de centralización en los cuales las funciones clásicas del 

Estado-nación vienen perdiendo importancia y eficiencia en el logro de sus objetivos.  

Igualmente, se observa en el mundo en las últimas décadas una fuerte presión 

por imponer procesos de descentralización aún en países relativamente pequeños y de 

tradición centralista, lo cual deja entrever que tampoco el Estado-nación ha estado muy 

bien posicionado en el nivel de eficiencia en la provisión de bienes y servicios públicos 

hacia los niveles subnacionales de gobierno. Este planteamiento en ningún momento 

implicaría la desaparición del Estado-nación como actor fundamental del desarrollo 

económico, solo deja traslucir la necesaria y urgente necesidad de reasignar 

adecuadamente y bajo una metodología más realista las distintas competencias por 

niveles de gobierno.  

La realidad de esta compleja situación es que en el campo práctico, cualquier 

decisión estatal puede generar efectos estabilizadores, distributivos y asignativos de 

manera simultánea, alejándose de los sencillos planteamientos teóricos de Musgrave. Es 

precisamente en este aspecto que el mencionado autor destaca la ingenuidad política en 

los planteamientos musgravianos al definir objetivos a cumplir por niveles de gobierno 

en aras de alcanzar la asignación óptima de recursos siguiendo la metodología paretiana 
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y considerando insignificante el peso de la variable política e institucional en el logro 

del mencionado objetivo.   

Bajo este panorama parece que la solución ideal se orienta hacia 

consideraciones normativas que pudieran orientar claramente el proceso de 

descentralización de las distintas decisiones de gasto entre niveles de gobierno, ya que 

su esquema por objetivos confunde las funciones con las competencias, generando una 

amplia indeterminación si por ejemplo, los servicios de salud, seguridad social o 

transporte constituyen competencias óptimas a ser desempeñadas por el poder central o 

los niveles subnacionales de gobierno.   

En función de estos planteamiento, claramente se precisa la definición de una 

constitución óptima  (programa de descentralización fiscal y administrativa) que 

delimite claramente las competencias y no los objetivos a desarrollar por cada nivel de 

gobierno, además de un adecuado sistema de interrelaciones entre distintas jerarquías 

políticas, pues una determinada acción pública puede implicar efectos multinivel, 

destacando que la validez de los objetivos (funciones) definidos por Musgrave solo 

tendrían vigencia en el caso teórico en que cada política pública solo afectase un solo 

objetivo y fuese independiente de otros muchos objetivos de la política pública en una 

realidad cada vez más compleja e interdependiente.  

Sin embargo, la crítica al citado enfoque por parte de Casahuga se torna aún 

más profunda al argumentar que ni siquiera siguiendo el enfoque de objetivos por 

niveles de gobierno al elaborar una constitución de la descentralización fiscal y 

administrativa, se podría alcanzar el objetivo de eficiencia pretendido por Musgrave ya 

que simplemente es imposible diseñarla, pues en todo sentido se tornaría no óptima.  

Para sustentar este lapidario planteamiento se remonta a los argumentos de 

renombrados autores en la materia para concluir afirmando que si aún no se ha aceptado 

plenamente en el plano teórico la existencia de un mecanismo idóneo (ni matemático ni 

institucional) que garantice la eficiencia asignativa de bienes colectivos y que si el 

óptimo paretiano es inalcanzable en la teoría, con mayor razón lo será en la práctica, por 

consiguiente tampoco la constitución musgraviana pretendería ser óptima en la práctica.  

Destaca en este sentido que los musgravianos cometen el error de determinar el 

suministro de bienes colectivos a partir de su mera clasificación y no en función de la 

eficiencia que implique su suministro por niveles de gobierno, ante lo cual señala una 

nueva orientación de los esfuerzos en esta materia tratando de incluir de manera 
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objetiva el comportamiento de los políticos dentro de la función de bienestar social de 

cualquier jurisdicción.  

En función de ello señala que ahora los esfuerzos teóricos se orientan hacia 

otros enfoques tales como: la teoría de los juegos, la teoría de las constituciones, la 

teoría de la elección social y la teoría positiva de la democracia  entre otras, en los 

cuales el comportamiento de los políticos se incluye en el análisis positivo, haciéndolo 

más realista al abandonar el puro análisis normativo de Musgrave.  

Otra importante crítica proviene de Boadway y Shah (1995, 103) citado por 

Braña (2006, 85) en el sentido de en algunas oportunidades debería permitírseles a los 

gobiernos subnacionales asumir parte de la función de redistribución (definida solo para 

el nivel central en los planteamientos de Musgrave) con el ánimo de imponer 

restricciones importantes al poder nacional para evitar su ineficaz e improductiva 

expansión. En este sentido, destacan estos autores que el nivel central de gobierno en 

determinadas circunstancias de votación mayoritaria gestiona la función redistributiva 

con criterios muy expansivos que sobrepasan los límites teóricos impuestos por el 

criterio de optimalidad paretiana.  

Por otra parte, en cuanto a la limitación impuesta a los gobiernos locales y 

regionales de acceder a la función de estabilización económica, debe analizarse 

cuidadosamente la posibilidad de su participación en función del nivel de autonomía 

financiera de que dispongan, ya que sus esfuerzos constituyen elementos clave para 

estimular el desarrollo local o regional.  

En tal sentido argumentan los comentados autores, que solo debe mantenerse 

un marco institucional eficiente que evite por todos los medios un elevado nivel de 

endeudamiento que pudiera atentar en determinado momento contra los planes de 

estabilización nacional.     

 

1.4.8. Las fuentes financieras en un sistema de gobierno descentralizado 

 

La operatividad práctica del federalismo fiscal depende fundamentalmente de 

las fuentes de ingresos de que dispongan los distintos niveles de gobierno para hacerle 

frente a sus requerimientos de gasto, ya que la interconexión de ambas variables 

determina en última instancia la actuación del sector público.  

Es por ello que el tratamiento ofrecido por la literatura especializada sobre la 

atribución de distintas categorías de ingreso por niveles de gobierno no es independiente 
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de las categorías de gasto, pues éstas generalmente quedan determinadas por aquellas en 

la configuración institucional que se siga en la constitución fiscal y administrativa 

óptima del federalismo fiscal, como se señaló en páginas anteriores.   

Destacan en este sentido los ingresos tributarios, las transferencias 

intergubernamentales y la capacidad de endeudamiento como las principales fuentes de 

financiamiento de un sistema de gobierno multinivel, pero el determinar a cuál nivel de 

gobierno debe corresponder cada una de estas fuentes de ingresos implica considerar los 

principios de eficiencia y equidad distributiva tan destacados por la Teoría de la 

Hacienda Pública independiente del nivel territorial que se considere.   

 

1.4.8.1. Los tributos 

 

Bajo esta perspectiva señala Oates (1968, 45-46) que el efecto redistributivo de 

un determinado tributo a nivel central pudiera resultar altamente eficiente, no obstante si 

se considera su mismo efecto a nivel subnacional, éste podría tornarse peligrosamente 

ineficiente, dada la elevada movilidad de los factores productivos a nivel local, 

requiriéndose para ello de la inclusión del factor espacial como variable 

complementaria, al que Oates (1977, 14) considera como una importante restricción a 

tener en cuenta al momento de atribuir determinado tributo por niveles de gobierno.  

Es por ello que algunos autores plantean que es posible asignar determinado 

tributo a cierto nivel de gobierno y su gestión a otro nivel a fin de evitar posibles 

situaciones de ineficiencia redistributiva, ya que en algunos casos desde el punto de 

vista administrativo resulta más conveniente el disponer de una fuente tributaria 

centralizada garante de equidad distributiva en aras de su sencillez operativa, evitando 

así la competencia fiscal desigual y diversas distorsiones en el proceso de asignación de 

recursos por parte del mercado (Rangel, 2003b, 84).  

Además, la descentralización de las fuentes tributarias estimula una mayor 

responsabilidad y capacidad de gestión de los gobiernos subnacionales al encontrarse 

más cerca de los contribuyentes a quienes deben rendir cuentas de su gestión.  

En virtud da las múltiples interpretaciones y puntos de vista sobre la asignación 

de figuras tributarias por niveles de gobierno, el análisis de esta temática se trona un 

tanto compleja, por lo cual en esta oportunidad se siguen los dos principios más 

comúnmente aceptados en la materia por la literatura especializada: el principio del 

beneficio y el principio de la capacidad de pago.  
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En líneas generales la teoría del federalismo fiscal procura que los distintos 

gobiernos subnacionales cuenten con una suficiente fuente de recursos tributarios 

propios que garanticen su autosuficiencia financiera y su propia capacidad de gestión 

para planificar y ejecutar adecuadamente su respectivo nivel de gasto. Tal planteamiento 

se sustenta en la necesidad de evitar su financiamiento a través de cuantiosas cantidades 

de recursos  a través  de transferencias intergubernamentales del poder nacional, cuyos 

efectos se traducen en elevadas ineficiencias en la provisión de bienes y servicios, 

puesto que generalmente implican una sobreprovisión producto de la subestimación de 

los costos, lo cual conduce a elevados niveles de ilusión fiscal a nivel regional y local, 

ya que no se establece una adecuada correspondencia entre el nivel de beneficio 

percibido y la carga tributaria sufragada.  

Es esta la razón fundamental que desde el punto de vista teórico se argumenta 

para defender la necesidad de que un sistema de gobierno multinivel cuente con un 

adecuado sistema tributario descentralizado (Angoitia, 2004, 46).     

De acuerdo a este autor, generalmente se acepta que resulta muy saludable la 

presencia de cierto nivel de competencia fiscal a nivel de gobiernos subnacionales, ya 

que ello limitaría la conformación de grandes leviatanes que tienden a concentrar las 

distintas fuentes de ingreso, generadas básicamente por efecto de las variadas fuentes 

tributarias de que dispongan en determinado momento, más que de la descentralización 

de las competencias de gasto.  

Sin embargo, pese a la generalizada conveniencia de descentralizar las fuentes 

financieras en un sistema de gobierno multinivel, la complejidad de efectos fiscales a 

nivel nacional y subnacional que ello implica ha impulsado fuertes críticas en aras de 

propiciar la eficiencia y la equidad distributiva entre niveles de gobierno.  

En este sentido resalta el planteamiento de Oates (1977, 196) en relación a las 

ventajas que administrativamente ofrece un sistema tributario centralizado, expresadas 

en las diversas economías de escala propias de la unidad central de gobierno de la cual 

carecen por su propia naturaleza las administraciones subnacionales, ante lo cual se 

recomienda el diseño y puesta en marcha de sistemas fiscales compartidos entre niveles 

de gobierno a efectos de aminorar los citados costos administrativos.   

Simultáneamente a nivel teórico se han suscitado ciertas controversias en torno 

a este punto, ya que si bien es cierto que la cercanía al contribuyente de un sistema 

tributario local debería propiciar la minimización de la elusión y la evasión fiscal, no 

obstante, la descentralización por su propia naturaleza estimula la competencia fiscal 
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entre jurisdicciones fomentando con ello el surgimiento de los mencionados problemas 

de ineficiencia.   

Igualmente, desde el punto de vista de la equidad horizontal la 

descentralización tributaria genera serias dudas sobre su verdadera eficiencia, ya que al 

utilizarse tributos con bases impositivas ampliamente desiguales, podrían incentivarse 

grandes diferencias fiscales entre jurisdicciones, lo cual incentiva el surgimiento de 

inequidades fiscales por habitante, pues se establecería un trato desigual entre iguales. 

Pese a que el sistema de transferencias intergubernamentales podría ser el 

mecanismo ideal para corregir estas fallas de la descentralización tributaria, gran parte 

de los expertos en la materia se oponen a esta solución y claramente establecen la 

necesidad de no descentralizar tributos de bases no uniformemente distribuidas, de 

acuerdo a la opinión de Musgrave (1983, 13) referenciado por Angoitia (2004, 47).  

Otro aspecto que destaca la literatura especializada en este sentido es la 

presencia de externalidades (positivas o negativas) producto de la acción tributaria entre 

jurisdicciones, concretamente cuando las bases impositivas son móviles, lo cual induce 

en muchas oportunidades la exportación de la carga fiscal a jurisdicciones vecinas, las 

cuales podrían terminar afrontando los costos de provisión de los bienes y servicios 

públicos de otras jurisdicciones, incorporando inequidades horizontales que fomentarían 

grandes diferencias interjurisdiccionales.  

Ante esta problemática es recomendable la cooperación interjurisdiccional, la 

cual a través de un adecuado proceso de negociación podría aminorar estas deficiencias 

administrativas propias de la descentralización tributaria. Sin embargo, la premisa más 

generalizada en este sentido es que el poder central es el ente más adecuado para 

gestionar tributos de esta naturaleza, pues en la mayoría de los casos los gobiernos 

locales ignoran los efectos externos que sus políticas tributarias pudiesen generar en su 

entorno.  

Dentro de esta amplia variedad de efectos fiscales, es de suma importancia el 

definir adecuadamente el conjunto de atribuciones fiscales de cada nivel de gobierno en 

la cual, además de cuidar los aspectos relativos a la eficiencia y equidad distributiva, 

debe prevalecer el respeto a cierto grado de autonomía financiera hacia los gobiernos 

subnacionales en aras de que éstos cuenten con cierta capacidad de maniobra en el 

diseño y gestión de sus propia política tributaria.  

Este es quizá el aspecto más relevante desde el punto de vista teórico del 

federalismo fiscal, ya que la concesión de cierta independencia administrativa hacia los 
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niveles de gobierno subnacional puede entenderse como una simple desconcentración 

administrativa (Aghón, 1993, 8).  

Desde esta perspectiva en la práctica el aspecto institucional y político 

desempeña un papel preponderante en la configuración de distintos grados de 

autonomía fiscal, yendo desde la plena descentralización de la capacidad tributaria, en la 

cual el poder nacional concede a los gobiernos subnacionales la capacidad para definir 

completamente todos los elementos del tributo, incluyendo su potestad para recaudarlo 

y administrarlo, hasta situaciones más conservadoras de descentralización tributaria en 

las cuales los gobiernos subnacionales solo cuentan con la capacidad para decidir solo 

sobre algunos elementos del tributo, manteniendo el poder central el control sobre los 

aspectos más importantes.  

    

1.4.8.1.1. La financiación mediante el principio del beneficio 

 

El principio del beneficio en el campo fiscal se refiere básicamente a la 

correspondencia que debe existir entre la carga tributaria a sufragar por el contribuyente 

y el nivel de beneficio que éste percibe a través de bienes y servicios públicos provistos 

por el sector público, y en función de ello se argumenta que quien reciba mayores 

beneficios debe asumir un mayor costo impositivo (Albi et al., 2000b, 19).  

Algunos autores como Oates (1990, 6) citado por Angoitia (2004, 51) 

defienden ampliamente el nivel de eficiencia que proporciona la provisión de bienes y 

servicios públicos en base al principio del beneficio, ya que de manera similar a la 

asignación privada del mercado, el tributo se comporta de manera similar al precio de 

venta, ofreciendo valiosa información sobre el costo de provisión pública. De esta 

manera se dificulta el traslado de la carga tributaria hacia otros contribuyentes distintos 

de los que efectivamente perciben el beneficio.  

En ausencia de esta correspondencia entre la carga tributaria y el beneficio 

obtenido, el costo de provisión puede resultar infravalorado o sobrevalorado, 

conduciendo esta inadecuada percepción por parte del contribuyente a severas 

ineficiencias en la provisión, ya sea hacia una sobreproducción o hacia una 

infraproducción de los bienes y servicios públicos.  

Es por ello que los tributos asignados bajo el principio del beneficio no deben 

limitar su acción solo a los residentes de una jurisdicción, sino a cada uno de sus 

beneficiarios independientemente del lugar donde se encuentren, pues de lo contrario se 
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estimularía la competencia fiscal entre jurisdicciones al desaparecer la interrelación 

tributo-beneficio.  

Pese a que se destaca en la literatura la eficiencia asignativa que ofrece el 

principio del beneficio a nivel subnacional, su crítica más destacada proviene de la 

consideración de la equidad vertical que se posiciona de manera opuesta a la eficiencia, 

dado el carácter regresivo que ostenta esta forma de tributación.  

El carácter regresivo queda expresado en el hecho de que por lo general los 

gobiernos subnacionales provén bienes y servicios públicos básicos o esenciales al 

consumidor (o beneficiario), cargando en mayor proporción a aquellos sectores sociales 

de menor renta respecto a los de niveles de renta más elevada, para quienes la carga 

tributaria resulta ser menor.  

Otra de las críticas que afloran en este sentido se refiere al hecho de que 

constituye un error el comparar la fijación de tributos en el campo público con el precio 

de venta utilizado para la producción de bienes privados, ya que en el campo público 

prevalece el problema de la revelación de las preferencias del beneficiario, lo cual como 

ya es conocido introduce severas ineficiencias en la provisión.  

En virtud de estos planteamientos, los análisis teóricos han venido decantando 

la utilidad de este principio solo para la provisión de bienes privados por parte del sector 

público, tomando el principio de la capacidad de pago del contribuyente para el resto de 

bienes sociales provistos por éste.      

 

1.4.8.1.2. La financiación mediante el principio de la capacidad de pago 

 

El principio de la capacidad de pago hace referencia a que la carga impositiva 

se establece en función de la posición económica del contribuyente, vale decir, aquellos 

que se ubiquen en una mejor posición deben afrontar una carga más elevada y viceversa 

para quien ostenten posiciones menos favorecidas, propiciando de esta manera una 

amplia equidad distributiva horizontalmente, ya que a diferencia del principio del 

beneficio, la redistribución de renta fomentaría un residuo fiscal positivo en los niveles 

de renta más bajos y un residuo fiscal negativo en los niveles de renta más elevados.  

Sin embargo, pese a esta destacada ventaja, el hecho de identificar la capacidad 

de pago de una persona con su nivel de renta puede conducir a severas distorsiones 

asignativas que se traducen posteriormente en considerables ineficiencias e incluso 

inequidades en la provisión de bienes y servicios públicos, ya que no se considera el 
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esfuerzo realizado por el contribuyente en el proceso de obtención de su renta, para lo 

cual sería necesario incluir otros mecanismos alternos en la cuantificación del nivel de 

renta a ser gravado, tales como una medida exacta del nivel de ocio, de la capacidad 

para generar renta o incluso el nivel de utilidad percibida de los bienes consumidos 

(Albi el at., 2000b, 22).  

Desde este punto de vista Neumark (1994, 142) citado por Angoitia (2004, 56) 

destaca las limitaciones de la utilización del principio de la capacidad de pago a nivel 

subnacional. Concretamente este principio debería ser capaz de establecer el límite de la 

carga tributaria a ser afrontada por un determinado contribuyente, así como el proceso 

de distribución de la carga impositiva entre individuos. Frente a esta última cuestión 

manifiesta su severas dudas sobre su eficiencia asignativa, ya que al no haber 

correspondencia entre la carga tributaria y el beneficio obtenido, este principio no puede 

evitar el surgimiento de residuos fiscales entre jurisdicciones y la subsiguiente 

exportación de la carga fiscal hacia jurisdicciones vecinas, afectando de esta manera la 

neutralidad que el sistema tributario debe garantizar en relación a la localización del 

trabajo y el capital como factores productivos fundamentales.  

Igualmente, en relación a la determinación del límite de la carga fiscal a 

soportar por el contribuyente, este principio podría implicar severas distorsiones e 

inequidades cuando de manera descoordinada varios niveles de gobierno acceden a una 

misma base imponible, pudiendo propiciar un uso excesivo del tributo a nivel nacional, 

con una sobrecarga tributaria insostenible por el contribuyente.  

Sin embargo, ambos principios, capacidad de pago y beneficio coexisten 

indistintamente en cualquier estructura tributaria descentralizada con la ventajas y 

desventajas que cada uno pudiera implicar en la función asignativa, lo cual en última 

instancia dependerá de las distintas competencias de gasto asumidas por la unidades 

subnacionales de gobierno y del grado de coordinación fiscal que se establezca entre los 

distintos niveles de gobierno.  

  

1.4.8.1.3. Principales criterios adoptados en la asignación tributaria por niveles de  

                gobierno 

 

Si bien la asignación tributaria por niveles de gobierno obedece a distintas 

reglas técnicas, también involucra variados factores políticos, institucionales e 

históricos propios del devenir de las naciones en la distribución equitativa del poder. En 
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este sentido, Rangel (2003b, 84-85) realiza un breve resumen cronológico de las 

principales aportaciones por diversos autores en torno a los criterios más destacados 

para asignar figuras tributarias por niveles de gobierno.  

Dentro de éstos destacan los siguientes:   

� El gobierno central debe gestionar los tributos de bases móviles delegando a los 

gobiernos subnacionales aquellos de base inmóvil.  

� Todos aquellos tributos con pronunciados efectos sobre la estabilización y/o 

redistribución de la renta, deben ser adjudicados al poder nacional, en tanto que 

los niveles subnacionales deben gestionar tributos con carácter neutral.  

� Todos los niveles de gobierno deben gestionar sus tributos siempre en función 

del principio del beneficio, es decir, que la carga tributaria debe estar en función 

del nivel de beneficio percibido por el contribuyente.  

� El poder nacional pude indistintamente utilizar en la fijación de sus tributos el 

principio de la fuente o de la residencia, en tanto que los niveles de gobierno 

subnacional deben necesariamente utilizar el criterio de residencia a objeto de 

evitar la exportación de la carga tributaria a jurisdicciones aledañas.  

� Fomentar la minimización de las disparidades regionales, para lo cual es 

recomendable que los gobiernos subnacionales no dispongan de jurisdicción 

sobre tributos con bases ampliamente diferenciadas entre regiones.  

� Incentivar la participación y coordinación fiscal entre distintos niveles de 

gobierno a objeto de fortalecer el sistema fiscal nacional como una sola unidad 

operativa.  

� La carga impositiva deba ser totalmente internalizada por los contribuyentes de 

la jurisdicción beneficiaria de su rendimiento.  

� A fin de mantener la equidad vertical entre niveles de gobierno, las 

competencias de ingresos deben corresponder plenamente a las competencias de 

gasto.  

� Para el logro de los objetivos de estabilización y redistribución de la renta se 

sugiere que aquellas bases impositivas más cuantiosas sean gestionadas por el 

poder nacional, lo cual simultáneamente podría implicar severas ineficiencias al 

destruirse la corresponsabilidad entre ingresos y gastos por niveles de gobierno. 

Ante tal planteamiento resulta interesante la posibilidad de implementar 

fórmulas de participación impositiva a través de las cuales pueda percibirse el 

beneficio fiscal en todos los niveles de gobierno.  
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En este mismo orden de ideas, Oates (1999, 1125-1126), sugiere en relación a 

las fuentes tributarias de los niveles subnacionales que éstos deben procurar la gestión 

de impuestos de bases fijas, hacer uso del principio del beneficio en el caso de gravar 

factores productivos de elevada movilidad y aplicar el principio de tributación en la 

fuente o residencia.   

Paralelamente a estos criterios se encuentran las clásicas normas sugeridas por 

Musgrave y Musgrave (1992, 587-590) en relación a la asignación eficiente de figuras 

tributarias por niveles de gobierno en un sistema federal de gobierno.  

Estos autores argumentan claramente que los gastos o servicios de ámbito 

nacional deben ser financiados por el nivel central de gobierno y que los servicios 

jurisdiccionales deben ser financiados con tributos propios del ámbito regional o local.  

A nivel central debe asignarse el impuesto progresivo sobre la renta de amplia 

base, gravando todas las fuentes de ingresos con independencia de su origen, 

incluyendo tanto la renta personal como sobre sociedades. Igualmente, deben incluirse 

en este nivel aquellos impuestos relacionados con las transmisiones de propiedad a 

través de herencias o donaciones, dado que si existen diferencias impositivas podría 

motivarse la movilidad del capital a ser gravado.  

En el nivel medio de gobierno deben ubicarse aquellos tributos sobre la renta 

personal y de sociedades de los residentes que fluyan hacia no residentes, para lo cual se 

hace necesario un mecanismo legal que evite la evasión fiscal. Igualmente, es apropiado 

este nivel de gobierno para gravar las ventas en su destino a objeto de evitar la evasión 

del tributo, especialmente cuando éstas se realizan fuera de la jurisdicción y, finalmente 

aquellos tributos relacionados con el gravamen de la producción en el origen o en la 

fuente que incluya las exportaciones, como una forma de gravar el aporte de los 

servicios públicos en la producción.  

A nivel local se deben gestionar tributos de bases fijas, tales como la tierra y el 

conjunto de mejoras y construcciones sobre ésta. Igualmente, si se quiere gravar la 

renta, el impuesto a las nóminas es el mecanismo ideal para evitar evasiones a través de 

los desplazamientos entre jurisdicciones y, finalmente las tasas y contribuciones 

especiales, ya que es a nivel local donde se percibe con mayor frecuencia los beneficios 

de los servicios públicos provistos por el sector público.  

Por otra parte, en algunas oportunidades se requiere el uso de impuestos 

compartidos pues un mismo tributo puede ser utilizado simultáneamente  por distintos 

niveles de gobierno, como es el caso del impuesto sobre la renta en Estados Unidos, el 
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cual es gestionado por el poder nacional y el poder estadal, implicando esta situación 

exigentes niveles de coordinación fiscal para evitar ineficiencias asignativas y 

sobrecargas a los contribuyentes.  

Lo ideal es manejar la recaudación a nivel central y luego que sea éste el ente 

encargado de compartir estos recursos con los niveles subnacionales de gobierno 

ahorrando de esta manera los costos administrativos en su recaudación. Igualmente, 

también se maneja en la práctica la figura de un impuesto único a nivel nacional con 

recargas sobre la alícuota total por parte de los gobiernos subnacionales. Éstos y otros 

arreglos institucionales en los distintos sistemas de financiación que pueden 

configurarse en la práctica se abordarán en mayor profundidad en el próximo apartado.    

En función de la similitud de criterios sugeridos por los distintos autores 

abordados y siguiendo a Rangel (2003b, 85-89) se presenta a continuación un breve 

resumen de los aspectos más destacados en la configuración de una estructura tributaria 

descentralizada.  

a. Necesariamente debe establecerse una adecuada correspondencia entre 

ingresos y gastos dentro de un mismo nivel de gobierno.  

Esta correspondencia puede lograrse a través de la implementación del 

principio de la suficiencia financiera que plantea la exigencia fundamental de cualquier 

unidad de gobierno de contar con adecuadas fuentes de ingresos que le permitan 

afrontar sus necesidades de gasto, evitando así desviaciones asignativas y propiciando el 

equilibrio fiscal.  Igualmente, la mencionada correspondencia puede sustentarse en la 

corresponsabilidad fiscal que deben ostentar los distintos niveles de gobierno 

subnacional, entendida como la capacidad de disposición de instrumentos fiscales 

propios que les aseguren cierto grado de discrecionalidad y autonomía en la gestión de 

sus propios planes para hacer frente a las distintas demandas sociales en su propia 

jurisdicción. De esta manera se estaría logrando acercar la administración al 

administrado, esencia fundamental del federalismo fiscal evitando que los gobiernos 

subnacionales se conviertan solo en agencias de las decisiones del poder nacional.   

Destaca en este sentido la comentada autora que los principios de suficiencia 

financiera y corresponsabilidad fiscal deben manejarse con sumo cuidado, ya que en 

algún momento pudieran generar efectos opuestos, especialmente cuando prevalecen 

elevadas diferencias interjurisdiccionales en términos de población y capacidad 

contributiva, en las cuales una elevada autonomía fiscal pudiera ir en contra del 
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principio general de coordinación que debe darse entre los distintos niveles de gobierno, 

afectando posiblemente los efectos distributivos y estabilizadores del poder nacional.   

b. Se requiere de una adecuada coordinación y armonización en la estructura 

tributaria. Dado que los tributos subnacionales deben cumplir objetivos muy concretos 

a nivel de cada jurisdicción, éstos pudieran en determinado momento colisionar con las 

políticas nacionales de estabilización o redistribución de la renta, requiriéndose en tales 

casos de una adecuada coordinación de la actuación de los gobiernos subnacionales por 

parte del poder central, a objeto de evitar estos inconvenientes.  

Adicionalmente, es imprescindible una adecuada armonización entre niveles de 

gobierno a efectos de minimizar los costos administrativos de recaudación y la 

competencia fiscal interjurisdiccional, la cual pudiera conducir en determinados casos a 

atentar contra la equidad horizontal, incentivando la diferenciación de cargas fiscales 

entre iguales que acceden a similares niveles de servicios públicos. Igualmente, pudiera 

verse afectado también el principio de neutralidad al incentivar posibles 

desplazamientos de las fuentes de rentas entre jurisdicciones cuando persisten elevadas 

diferencias en la presión fiscal entre ellas.  

c. Los impuestos deben ser perceptibles. Este criterio se refiere a que los 

beneficios fiscales deban ser fácilmente percibidos por el contribuyente en función de la 

carga sufragada por los mismos. En este caso es recomendable evitar complejidades en 

el diseño y administración de los mismos, ya que pudiera fomentar cierto grado de 

incertidumbre en el contribuyente (ilusión fiscal) traducidas posteriormente en 

elecciones ineficientes por parte de éste.   

d. Debe evitarse al máximo la exportación fiscal. La exportación de la carga 

fiscal se produce cuando una jurisdicción hace recaer a través de su sistema tributario 

sus propios costos de provisión sobre los residentes de otras jurisdicciones. Tal criterio 

se enmarca dentro del enfoque del principio de localización atinente a la conveniencia 

de que el sistema tributario debe estar siempre circunscrito a una determinada 

jurisdicción, para lo cual es aconsejable que los niveles subnacionales de gobierno se 

abstengan de gestionar tributos de bases móviles entre jurisdicciones.  

e. Procurar la aplicación del principio del beneficio en aras de incentivar la 

eficiencia asignativa a nivel subnacional, ya que este mecanismo permite ofrecer 

información a los beneficiarios sobre los costos de provisión de los servicios  públicos 

que disfrutan, evitando así los problemas de sobreprovisión e infraprovisión. A través 

de una buena percepción de los beneficios recibidos, las autoridades podrían con mayor 
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facilidad conocer la disposición de los contribuyentes a sufragar los costos de provisión 

y si esta realidad se llegase a conocer a nivel de varias jurisdicciones, podría fomentarse 

la eficiencia en las decisiones de ubicación del contribuyente.  

f. Asignar al poder nacional todos aquellos tributos cuya influencia se 

manifieste en las funciones de estabilización y redistribución, y dado que éstos expresan 

las fuentes más cuantiosas de ingresos fiscales a nivel nacional, debe procurarse el uso 

de mecanismos de coordinación fiscal a fin de garantizar cierto grado de equilibrio en el 

rendimiento tributario del poder nacional y los niveles subnacionales de gobierno.  

g. Evitar la descentralización de tributos cuyas bases imponibles no estén 

distribuidas uniformemente entre jurisdicciones, ya que la concentración de bases 

impositivas solo en unas pocas regiones impondría la necesidad de establecer 

subvenciones de igualación por parte del poder central a efectos de garantizar la equidad 

horizontal y en la medida en que éstas sean más condicionadas podrían aminorar el 

grado de autonomía de los gobiernos subnacionales.  

Por otra parte, esta situación en algunas oportunidades pudiera implicar que las 

jurisdicciones con mayor capacidad impositiva recibieran compensaciones negativas a 

fin de equilibrar la situación fiscal de las que ostentan menos posibilidades, lo cual 

indudablemente implicaría una seria distorsión en la redistribución fiscal que 

inicialmente se preveía lograr por parte del poder nacional, siendo lo más aconsejable 

que las subvenciones de igualación sean lo más pequeñas posibles a objeto de que sus 

efectos distorsionantes se minimicen lo más que se pueda.  

h. Propiciar siempre el uso de los principios técnicos de economicidad o 

simplicidad en la estructura tributaria, procurando la minimización de los costos 

administrativos  y de  cumplimiento del tributo. En este sentido, los costos relativos a la 

exacción, recaudación y control de la recaudación tributaria deben en todo caso ser 

sufragados por los organismos públicos encargados de tales funciones y solo en menor 

medida por el contribuyente. En función de ello debe siempre buscarse que éstos sean 

mínimos, por lo que algunos autores plantean que resulta más rentable el disponer de 

unas pocas fuentes cuantiosas de recursos fiscales que de una gran cantidad de tributos 

con bajos niveles de recaudación.  

i. La atribución impositiva debe realizarse en función de la incidencia sobre 

los factores de producción. En este sentido es recomendable considerar la movilidad de 

éstos, procurando el criterio de que a mayor movilidad, más centralizados deben estar 

las figuras tributarias que los graven a objeto de evitar problemas de evasión fiscal entre 
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jurisdicciones. En este caso aquellos tributos que incidan sobre el capital deben estar 

gestionados por el poder nacional, en tanto que aquellos cuya influencia sea sobre el 

factor trabajo pudiesen ser gestionados por los niveles intermedios de gobierno con los 

mecanismos complementarios necesarios para evitar la emigración entre jurisdicciones 

y finalmente, aquellos tributos cuya acción impositiva recaiga sobre la tierra y todas las 

mejoras y construcciones sobre ésta, deben ser gestionados por el nivel local de 

gobierno.  

En el campo práctico, la aplicación de esta serie de criterios para asignar 

tributos por niveles de gobierno muchas veces puede propiciar situaciones complejas, 

en las cuales un criterio puede limitar el logro del objetivo esperado de otro u otros 

criterios, requiriéndose para ello una a adecuada coordinación fiscal por niveles de 

gobierno, en la cual se defina claramente el objetivo a lograr a través del sistema de 

financiación establecido. 

Par ello es fundamental el considerar los principales aspectos culturales, 

políticos y económicos de cada sociedad, en las cuales seguramente se encuentra la 

razón para atribuir mayor o menor peso a determinado criterio respecto a los demás.  

Dependiendo de la manera como se integre esta variedad de criterios en un 

sistema de financiación multinivel, se configurarán diversos y variados sistemas de 

financiación tributaria los cuales seguramente difieren ampliamente entre países, pero 

su orientación fundamental seguirá siendo el logro del mayor nivel de eficiencia en la 

asignación del gasto público entre niveles de gobierno.  

 

1.4.8.1.4. Principales modelos de financiación tributaria en un sistema federal de  

                 gobierno  

 

En función del grado de descentralización que se pretenda imponer dentro de 

un sistema tributario, así como en atención al peso que se asigne a los principios de 

eficiencia y equidad distributiva (horizontal y vertical), las distintas figuras impositivas 

se combinan de variadas formas para dar origen a múltiples sistemas de financiación 

fiscal en un sistema de gobierno multinivel. Siguiendo a Piffano (2005, 30, 58-60) 

dentro los principales esquemas financieros se encuentran los siguientes:  

a. Sistemas tributarios propios 

Esta modalidad implica que las bases y alícuotas estén bajo el control de los 

niveles subnacionales de gobierno, las cuales pueden adoptar la forma de separación de 
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fuentes o concurrencia de fuentes en la gestión de las mismas por parte de dos o más 

niveles de gobierno.  

En este caso es muy importante destacar el hecho de que cuando se manejan 

fuentes impositivas concurrentes o comunes a distintos niveles de gobierno, distintas 

figuras impositivas gravan un mismo hecho imponible lo cual en determinado momento 

podría acarrear problemas de doble imposición, ameritando serios esfuerzos por parte 

del poder central para coordinar adecuadamente el uso de los distintos tributos aplicados 

sobre la citada base.  

El mecanismo más utilizado en la práctica es el sistema de compensaciones 

entre distintos impuestos (tax credit), mediante el cual se acepta que los contribuyentes 

deduzcan de su contribución nacional las distintas contribuciones a que estén sometidos 

a nivel subnacional, aminorando de esta manera el exceso de gravamen que podría 

recaer sobre determinada fuente de renta que por su elevado rendimiento sea escogida 

para ser compartida por distintos niveles de gobierno en forma simultánea.   

Por otra parte, el caso de la separación de fuentes implica una asignación por 

separado de las distintas fuentes de renta a distintos niveles de gobierno, las cuales 

además de ser muy limitadas generalmente tienen distintos niveles de rendimiento. Es 

precisamente la potestad exclusiva de algún nivel de gobierno sobre este tipo de fuentes, 

lo que conlleva a severas asimetrías de neutralidad en la redistribución de la renta, lo 

cual en la práctica implica serios esfuerzos institucionales que garanticen mayor 

equidad distributiva evitándose con ello improductivas diatribas políticas entre niveles 

de gobierno (Rangel, 2003b, 91-92).  

b. Sistemas de alícuotas adicionales  

Este mecanismo se caracteriza por el hecho de que la definición y gestión de 

las bases imponibles y las alícuotas son potestad del poder nacional, admitiendo el 

establecimiento de alícuotas adicionales por parte de los gobiernos subnacionales. 

c. La participación o coparticipación impositiva  

Bajo este esquema se maneja una centralización de la recaudación tributaria y 

su posterior distribución hacia los distintos niveles de gobierno por parte del poder 

central. En este caso las bases y alícuotas impositivas son definidas por el poder 

nacional y el mecanismo distributivo, así como el grado de participación de cada 

gobierno subnacional en el monto total de ingresos captados se expresa mediante 

instrumentos jurídicos que forman parte del marco institucional establecido para la 

operatividad del sistema tributario en general, con la particularidad de que cada unidad 
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subnacional de gobierno dispone de libertad plena para adjudicar los mencionados 

fondos a los distintos requerimientos de gasto propios de su accionar fiscal.    

d. Transferencias de libre disponibilidad  

A través de esta modalidad el poder nacional transfiere un determinado monto 

de recursos hacia los niveles subnacionales de gobierno mediante la figura de 

transferencias intergubernamentales. Este mecanismo generalmente se realiza siguiendo 

un criterio redistributivo del presupuesto nacional, en el cual las transferencias 

asignadas no están condicionadas a un determinado uso o destino por parte de sus 

beneficiarios.  

e. Transferencias condicionadas  

Contrariamente, en este caso los recursos traspasados por el poder central hacia 

los gobiernos subnacionales son condicionados por éste a determinado uso o destino a 

nivel subnacional.    

Esta disposición de esquemas de financiamiento expresa en orden descendente 

el grado de autonomía fiscal otorgado a los niveles subnacionales de gobierno, siendo 

los dos primeros los modelos fiscales más autónomos en los cuales el principio de 

corresponsabilidad fiscal, que garantiza la rendición de cuentas por parte de los 

gobiernos subnacionales a sus electores, se fortalece ampliamente.  

No obstante, la concurrencia de fuentes tributarias pudiera en determinadas 

circunstancias implicar una reducción del nivel de autonomía local, ya que la 

superposición de gravámenes sobre una misma fuente de ingresos tributarios obliga a 

los distintos niveles de gobierno a establecer límites máximos de presión tributaria, 

imponiéndose siempre la preponderancia de los intereses nacionales sobre los intereses 

de los gobiernos subnacionales, planteamiento que se engloba en el principio de unidad 

que debe ostentar la política fiscal nacional.  

En este sentido el análisis teórico se ha venido orientando por reconocer que el 

reconocimiento de la autonomía de los gobiernos subnacionales debe hacerse de manara 

parcial, la cual debe estar debidamente acotada a través de distintos instrumentos 

jurídicos o incluso a nivel constitucional con el ánimo de evitar que una elevada 

autonomía subnacional entre en conflicto con los objetivos de las principales políticas 

fiscales a nivel nacional. En este sentido, en el campo práctico se permite a los 

gobiernos subnacionales fijar alícuotas propias de determinados tributos, pero sin 

capacidad para legislar sobre las bases impositivas. En algunas oportunidades los 

gobiernos subnacionales cuentan con capacidad para legislar sobre las bases o crear 
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nuevos impuestos, pero bajo la condición de que las alícuotas estén delimitadas por el 

poder nacional.  

Bajo esta dinámica tributaria, la capacidad por parte de los gobiernos 

subnacionales de fijar sus propias alícuotas impositivas y establecer diferencias de éstas 

entre jurisdicciones, constituye el criterio más idóneo para garantizar un cierto nivel de 

autonomía financiera subnacional en un esquema de verdadero federalismo fiscal.   

 

1.4.8.1.5. Necesidad de coordinación entre los distintos niveles de gobierno al  

                 establecer competencias tributarias 

 

El principal problema que debe afrontar el federalismo fiscal es el relacionado 

con el reparto y coordinación de las distintas figuras tributarias entre distintos niveles de 

gobierno, el cual generalmente ha sido definido por algunos autores como el enfoque 

constitucional del federalismo fiscal, en el cual se analiza detalladamente la naturaleza y 

gestión de los distintos ingresos locales.  

Bajo esta filosofía los ingreso locales adoptan la clasificación de ser autónomos 

y no autónomos, entrando dentro de la primera categoría todos aquellos cuyo hecho 

imponible, base y alícuota impositiva sean definidas y gestionadas totalmente por la 

autoridad local. En la segunda categoría, se engloban todos aquellos ingresos locales 

cuyo hecho imponible, base y alícuota son establecidos por el poder central, dentro de 

los cuales entran las subvenciones, los recargos y las participaciones.  

La plena autonomía local no se da en práctica como se argumenta en el plano 

teórico, sino que, como se dijo en páginas anteriores, admite distintas gradaciones, pero 

en todo caso necesariamente se requiere de una adecuada coordinación fiscal entre los 

distintos niveles de gobierno y a veces delicados procesos de negociación política, a 

objeto de evitar complicaciones institucionales que pudieran traducirse en situaciones de 

doble imposición o sobrecargas fiscales.  

Uno de los mecanismos más idóneos para distribuir adecuadamente las 

distintas figuras tributarias por niveles de gobierno lo constituye la rigurosa aplicación 

de los propios principios tributarios que orientan los fines a lograr por cada tributo, los 

cuales cobran mayor importancia cuando se abordan los sistemas de coparticipación 

fiscal entre distintos niveles de gobierno, pues debe cuidarse ampliamente los efectos de 

las externalidades interjurisdiccionales o la exportación de tributos, para lo cual 

posiblemente deben implementarse distintos mecanismos de compensación fiscal 
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(subvenciones) además de las distintas figuras impositivas adoptadas en el arreglo 

institucional (Domingo, 1977, XXV-XXVI).    

 

1.4.8.1.6. Distribución de figuras tributarias por niveles de gobierno 

 

Siguiendo a Rangel (2003b, 101-104) la atribución de figuras tributarias por 

niveles de gobierno responde al criterio particular de cada sistema de gobierno federal 

en lo que respecta al grado de autonomía fiscal que quiera otorgarse a los nivelas 

subnacionales de gobierno, así como a metas específicas en lo atinente a la eficiencia y 

equidad distributiva del gasto, destacando en este caso que tal proceso corresponde a los 

objetivos político-institucionales de cada administración federal.  

En algunos casos los objetivos de equidad redistributiva (vertical y horizontal) 

pesan más que los criterios de eficiencia en el juego político de fuerzas bajo las cuales 

se definen las líneas maestras que orientan las distintas experiencias de federalismo 

fiscal en el mundo.  

Bajo este enfoque se pueden generar múltiples combinaciones de figuras 

tributarias entre distintos niveles de gobierno, asignando las bases imponibles de 

manera exclusiva a determinado nivel de gobierno o estableciendo acuerdos 

institucionales para su coparticipación con otros niveles gubernamentales. Igualmente, 

entra también en esta dinámica distributiva el tipo y modalidad de transferencias 

intergubernamentales a utilizar a fin de compensar o equilibrar los distintos 

desequilibrios que pudiesen generarse de este proceso.  

En este sentido, buscando la manera de acercarse a los principios normativos 

del federalismo fiscal en materia de asignación de fuentes de ingreso por niveles de 

gobierno y de acuerdo a la naturaleza de cada tributo, se presenta en el Cuadro N° 1 un 

posible esquema distributivo, de los múltiples que pudieran darse en la práctica.   
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Cuadro Nº 1 

 

Distribución de fuentes tributarias por niveles de gobierno  
      

Figuras Tributarias  Niveles de gobierno  

  Central Regional Local 

  Titularidad      

Impuesto sobre la renta  Compartido y/o participado   Compartido y/o participado    

       

Impuesto sobre la renta      

personal deducible    Exclusivo    

       

Impuesto sobre sociedades  Exclusivo      

       

Impuesto al ejercicio      Titularidad  

de las actividades económicas    Compartido   compartido  

       

Impuesto patrimonial  Exclusivo      

       

Impuesto general a las ventas (IVA)  Titularidad   Compartido (fase minorista)     

  Compartido (fase minorista)       

Impuesto sobre consumos       

específicos (accisas)  Compartido y/o participado   Compartido y/o participado    

       

Impuesto sobre sucesiones  Exclusivo      

       

Impuesto a las importaciones       

y exportaciones  Exclusivo      

       

Impuesto a los recursos naturales  Exclusivo      

       

Impuesto sobre la propiedad       

inmobiliaria      Exclusivo  

       

Impuestos sobre vehículos       

de tracción mecánica      Exclusivo  

       

Otros impuestos menores:       

juegos de azar, publicidad, entre otros    Exclusivo*   Exclusivo  

       

Contribuciones especiales    Exclusivo     Exclusivo   

    (en su ámbito)   (en su ámbito)  

       

Tasas  Servicios de carácter nacional   Servicios    Servicios   

     de carácter regional   de carácter local  

 

Fuente: Rangel (2003b, 104)   
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1.4.8.2. Las transferencias intergubernamentales 

 

La segunda gran fuente de recursos financieros de que disponen los niveles 

subnacionales de gobierno en un sistema federal lo constituyen las transferencias 

intergubernamentales, las cuales se expresan en distintos montos de dinero que 

generalmente el nivel central de gobierno transfiere a los niveles subnacionales de 

gobierno a objeto de cubrir distintos fines de eficiencia y equidad distributiva de 

recursos. En la generalidad de los casos es el poder nacional el ente que transfiere 

recursos, dado que es éste el que dispone de las mayores fuentes de ingresos tributarios 

en aras del cumplimiento más eficiente de las funciones de estabilización económica y 

redistribución de la renta, definidas como sus funciones propias por la teoría normativa 

del federalismo fiscal (Albi et al., 2000a, 192).  

En esencia, la razón de ser de las transferencias intergubernamentales la 

constituyen las deficiencias de ingresos que se presentan en los niveles subnacionales de 

gobierno para hacerle frente a sus responsabilidades de gasto (inequidad vertical), así 

como profundas diferencias de capacidad fiscal entre jurisdicciones (inequidad 

horizontal), producto de la propia estructuración descentralizada de las distintas 

competencias fiscales en un sistema federal de gobierno.  

Estas inequidades o desequilibrios en la distribución de fuentes de ingresos por 

niveles de gobierno se remontan a la fase inicial de conformación de cualquier sistema 

de federal, momento en el cual no se conoce a ciencia cierta las necesidades de gasto 

que progresivamente a lo largo del tiempo se irán acrecentando a nivel subnacional.  

De allí la importancia de la transferencias intergubernamentales como 

mecanismos financieros ideales que vienen a suplir estas falencias propias de la 

estructuración política e institucional del federalismo fiscal en sus primeras etapas, 

buscando siempre lograr la mayor eficiencia y equidad (vertical y horizontalmente) en 

cada jurisdicción (Velásquez, 2003, 64-65 y Álvarez y Cantarero, 2004, 5).   

  

1.4.8.2.1. Principales razones que motivan el uso de las transferencias  

 

El estudio de las transferencias intergubernamentales en un sistema federal de 

gobierno ha constituido uno de los aspectos de mayor interés en la literatura 

especializada, concretamente por los múltiples efectos que éstas generan a nivel 

subnacional.  
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Si bien la teoría del federalismo fiscal postula desde el ámbito autonómico la 

conveniencia de que los distintos niveles de gobierno subnacionales sean capaces de 

lograr su propia autosuficiencia financiera, tal idealismo no es fácil de concebir en la 

práctica, ya que como se dijo en el apartado anterior, la propia configuración 

constitucional propicia tales desequilibrios financieros.  

En este sentido, una de las razones fundamentales que han abordado su estudio 

radica en los efectos espaciales (externalidades) que los montos de recursos transferidos 

entre niveles de gobierno generan sobre los distintos territorios y jurisdicciones 

receptoras, cuyos análisis iniciales fueron realizados por Oates (1977, 95-105) quien 

planteaba bajo un enfoque netamente microeconómico el uso de subsidios, impuestos 

unitarios y diversos procesos de negociación entre jurisdicciones como los mecanismos 

más adecuados para aminorar los distintos efectos derrame de la provisión de 

determinado bien o servicio por parte de un nivel subnacional de gobierno, evitando de 

esta manera asignaciones no óptimas del gasto.  

El problema fundamental planteado radica en que tales efectos generan 

infraprovisiones de bienes en virtud de que no se establece una perfecta correspondencia 

entre los ingresos y gastos gestionados por determinada jurisdicción dentro de su propio 

territorio, provocando que la provisión de bienes y servicios públicos que realice genere 

efectos expansivos más allá de sus fronteras, lo cual amplía los costos de producción 

que a la larga se traduce en una producción inferior a la requerida.  

En virtud de ello luce interesante la aplicación del principio del beneficio entre 

grupos pequeños de jurisdicciones, propiciando así la subsidiariedad fiscal en cada 

localidad, es decir que cada región disponga de su propia capacidad fiscal para cubrir 

sus propias necesidades de gasto. Sin embargo, cuando los efectos se esparcen a lo 

ancho de muchas jurisdicciones, debe ser el nivel central de gobierno el ente que debe 

asumir la potestad de la provisión de aquellos bienes que incurran en esta problemática, 

de allí la importancia que amerita una clara definición de competencias fiscales entre 

niveles de gobierno (McLure y Martínez-Vásquez, 2000, 6).  

Por otra parte, los desequilibrios verticales entre niveles de gobierno también  

requieren el establecimiento de transferencias compensatorias hacia aquellas regiones o 

jurisdicciones que cuenten con fuentes de ingresos muy limitadas y debe ser el poder 

nacional quien les suministre los recursos para poder hacer frente a sus necesidades de 

gasto. Sin embrago, esta situación debe darse solo en casos extremos, pues de lo 

contrario se estaría limitando su propia capacidad financiera para gestionar su nivel de 
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gasto, propiciando una elevada dependencia del poder central que finalmente termina 

coartando su autonomía fiscal, principio fundamental en que se sustenta la teoría del 

Federalismo fiscal (FAO, 2004, 11-13). .  

En este sentido la participación impositiva en tributos nacionales pudiera en 

determinado momento solventar esta situación en aras de que este mecanismo sigue una 

dinámica semejante a una subvención condicionada, siempre y cuando se consideren 

aspectos fundamentales como el tamaño de la población a ser servida, atendiendo al  

principio de la diversidad en la asignación del gasto de manera más eficiente en virtud 

de la cercanía de los gobiernos locales a los principales beneficiarios y procurando 

evitar nuevos desbalances en la asignación de gasto.  

Este planteamiento en apoyo de las transferencias compensatorias se sustenta 

en el hecho de que el problema fundamental no es tanto la fuente de ingresos, sino la 

eficiencia con que se asigne el gasto a nivel subnacional siempre que éstas se manejen 

de manera selectiva y sensata (Musgrave y Polinsky, 1970, 24-26).  

Sin embargo, tal argumentación es criticada por otros autores quienes 

consideran que la coparticipación de impuestos responde únicamente a la brecha fiscal 

vertical que se genera entre el nivel central de gobierno y los niveles subnacionales, 

ignorando completamente las diferencias en la capacidad fiscal de cada jurisdicción.  

En este sentido, tal mecanismo, si bien aminora la mencionada brecha podría 

estimular desequilibrios horizontales entre jurisdicciones, ya que implicaría la 

transferencia de recursos de las regiones ricas hacia las regiones pobres, sin que ello se 

traduzca en verdaderos estímulos para potenciar la capacidad tributaria de éstas (Porto, 

1999, 5).  

En cuanto a los desequilibrios horizontales que por su propia naturaleza se 

generan en un sistema federal de gobierno, el papel fundamental de las transferencias se 

orienta a buscar la manera de igualar o compensar la brecha fiscal que se produce entre 

distintas jurisdicciones  en función de su propia capacidad tributaria y la gran diversidad 

de necesidades de gasto que cada una enfrenta en función de sus propias características 

y sobretodo en función de los gustos y preferencias de sus habitantes. 

La solución a estas situaciones de inequidad horizontal ha motivado distintos 

enfoques en la literatura, yendo desde los intentos por cuantificar la capacidad fiscal, el 

nivel de gasto requerido y los costos de provisión para garantizar un nivel estándar 

comparable de bienes y servicios públicos entre jurisdicciones a través de tasas 

impositivas más o menos uniformes, a objeto de evitar los posibles problemas de 
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desplazamientos migratorios en búsqueda del mayor beneficio fiscal por parte del 

capital y el trabajo.  

Sin embargo, el grado de complejidad que implica la determinación de un nivel 

estándar de tales necesidades de gasto ha impedido el construir una fórmula única para 

el logro de este objetivo de equidad. Particularmente, si las diferencias en la capacidad 

fiscal interjurisdiccional son muy pronunciadas, podría generarse un desestímulo fiscal 

de aquellas regiones más ricas que se verían castigadas con transferencias de igualación 

negativas, ante lo cual se ha pensado en que las transferencias de igualación se realicen 

a nivel per cápita para no afectar la capacidad fiscal de toda la jurisdicción, argumento 

que además de ser poco convincente implica el contar con bases estadísticas muy 

actualizadas sobre el nivel de ingresos de los habitantes de cada región en relación a un 

valor promedio establecido a nivel nacional.  

Por otra parte, la especificación y nivel de gasto requerido en cada región para 

proveer un nivel estándar de bienes y servicios públicos varía considerablemente de una 

región a otra, ya que los costos, las preferencias y los tipos de necesidades a satisfacer 

en cada jurisdicción en nada pudieran coincidir con los de otra u otras jurisdicciones. La 

solución más adecuada sería realizar la asignación de ingresos (transferencias de 

igualación) hacia grupos homogéneos de jurisdicciones con estructuras de gastos y 

costos similares, como ha sido la experiencia de Australia en donde el nivel de gasto se 

desagrega por tipos y características geográficas de cada región. 

Pese a estas discusiones teóricas, la posición clásica que se sigue en la mayoría 

de países es que el poder central establece subvenciones de igualación en función de la 

capacidad tributaria de cada región y en torno al valor promedio del nivel de ingreso de 

todas las jurisdicciones, omitiendo cualquier consideración sobre los requerimientos de 

gastos y costos, así como sobre el nivel de ingreso real de cada habitante en las distintas 

jurisdicciones, lo cual difícilmente garantiza el principio de equidad interterritorial, ya 

que las bases operativas que sustentan este mecanismo no reflejan la realidad 

socioeconómica de cada región (Boadway, 2006, 72-76).  

En relación a esta problemática persisten otras opiniones especializadas que 

basando sus argumentos en las dificultades técnicas para cuantificar los verdaderos 

efectos de las subvenciones, concluyendo que en la mayoría de los casos el monto 

transferido obedece al criterio propio del gobierno que subvenciona, lo cual se traduce 

en una razón política para controlar e imponer sus preferencias sobre el nivel de gasto 
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del gobierno subvencionado, conduciendo a una centralización del nivel de gasto de los 

gobiernos subnacionales (Rego, 2002, 4).  

 

1.4.8.2.2. Tipología de las transferencias intergubernamentales  

 

La clasificación que asumen las transferencias intergubernamentales en el 

plano teórico es muy diversa en función de los múltiples objetivos que se le atribuyen a 

éstas por parte del nivel de gobierno que subvenciona en la esfera social y económica de 

los niveles receptores.  

En esta oportunidad se ha tomado el criterio de Angoitia (2004, 63) y Rangel 

(2003b, 109) para presentar una taxonomía de las transferencias que recoja las 

principales dimensiones de éstas.  

 

 

                                                                     En bloque (de límite amplio) 

                                                                                                                           Abiertas  

                                   Condicionadas                                 Compensatorias                                                                 

                                                                                                                           Cerradas                          

                                                                    Específicas 
 
Transferencias                                              
                                                                     

                                                                                            No compensatorias                                                                                                                     

                                                                                     

                                                       De cuantía fija (perecuatorias) 

                       Incondicionadas                                                           

                                                              Relativas o no al esfuerzo fiscal 

 

 

En términos generales, la amplitud de clasificaciones que presentan las 

transferencias recogen dos grandes bifurcaciones: transferencias condicionadas e 

incondicionadas. Dentro del rubro de transferencias condicionadas se incluyen dos 

modalidades: compensatorias y no compensatorias y, dentro de éstas últimas prevalece 

la subclasificación en acotadas (o cerradas) y sin límite (o abiertas).  
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Como su misma denominación lo indica, las transferencias condicionadas 

implican un uso concreto y preciso de los recursos traspasados por el gobierno que 

subvenciona, en tanto que las incondicionadas otorgan plena libertad al gobierno 

receptor o subvencionado para que los asigne en su estructura de gastos de acuerdo a su 

propio criterio.  

Por otra parte, las transferencias incondicionadas también adoptan la 

modalidad de a tanto alzado o cuantía fija, es decir, representan un monto concreto de 

recursos a transferir, así como perecuatorias, las cuales son diseñadas en función de una 

fórmula específica de reparto  que precisa variables concretas en aras de lograr 

determinada redistribución del ingreso. Igualmente, se incluyen bajo esta categoría las 

transferencias relativas o no al esfuerzo fiscal realizado por el gobierno subvencionado, 

en las cuales a través de determinados mecanismos técnicos se trata de cuantificar esta 

variable en la fórmula de asignación. Bajo este enfoque se ubica la participación de los 

gobiernos subnacionales en la recaudación tributaria a nivel central.  

Paralelamente, las subvenciones condicionadas admiten una subclasificación 

más amplia que las incondicionadas según se tenga en cuenta el límite y uso específico 

de los recursos transferidos. Dentro de esta categoría se encuentran las subvenciones de 

límite amplio o en bloque, las cuales se orientan a financiar distintas áreas o sectores en 

forma simultánea y las específicas, en las cuales el monto de recursos transferidos se 

dirige de manera muy concreta hacia un sector determinado. Igualmente, bajo esta 

ramificación se ubican las transferencias compensatorias (de igualación o graduación) 

usadas frecuentemente para subvencionar solo una parte del costo del servicio que se 

quiere financiar y, subvenciones no compensatorias a tanto alzado o de cuantía fija. 

Éstas también pueden adoptar la modalidad de ser abiertas o cerradas, según se quiera 

transferir una cantidad fija o amplia de recursos hacia determinado nivel subnacional de 

gobierno.  

  

1.4.8.2.3. Efectos de las transferencias intergubernamentales  

 

Los efectos sobre la asignación de gasto público atribuidos por el análisis 

teórico a las transferencias o subvenciones entre niveles de gobierno son muy variados y 

amplios. Los primeros intentos para abordar esta materia se hicieron bajo el enfoque 

microeconómico de la teoría del consumidor en el cual se parte del principio de la 

maximización del nivel de consumo sujeto a determinada restricción presupuestaria. En 
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este caso se extrapola el análisis individual a una situación más amplia que se asemeje a 

la realidad de un gobierno receptor de transferencias intergubernamentales por parte del 

nivel central.  

Concretamente, la curva de utilidad individual se asocia con la curva de 

utilidad social de la jurisdicción y la restricción presupuestaria expresa el monto de 

recursos transferidos, constituyendo la renta disponible de la jurisdicción en 

determinado momento que debe distribuir en la compra de bienes públicos y privados, 

el cual ha recibido severas críticas en el campo teórico por el supuesto implícito de la 

agregación de las preferencias sociales. Sin embargo, a partir de este análisis se ha 

desarrollado toda una teoría sobre las transferencias intergubernamentales, cuyos 

aportes fundamentales se deben a Boadway y Wildasin (1984, 688) de acuerdo a la 

opinión de Angoitia (2004, 68). Sin embargo, esta teoría no ha podido determinar con 

exactitud el nuevo punto de equilibrio del consumidor una vez que el gobierno 

subvencionado recibe determinado monto de recursos, haciendo que los efectos 

generados sobre el nivel de bienestar social se hagan muy discutibles. 

No obstante, el mencionado enfoque deja claramente establecido el papel que 

desempeña la elasticidad precio (efecto sustitución) y la elasticidad ingreso (efecto 

renta) de los bienes subvencionados en el plano jurisdiccional cuando el consumo de 

bienes y servicios se orienta hacia el campo público o privado. Es por ello que 

dependiendo del objetivo que se pretenda lograr con una determinada subvención, este 

aspecto debe ser considerado con mucha precaución.  

Concretamente, de acuerdo a la teoría convencional cuando se trata de una 

transferencia  condicionada compensatoria cuyo efecto, como ya se expresó antes, 

contribuye a disminuir el costo del bien o servicio público a proveer por parte del nivel 

de gobierno subvencionado, supone una reducción del precio de éste e introduce 

cambios importantes sobre el objetivo inicial en función de algunos factores tales como: 

la cuantía de obligaciones cofinanciadas, los criterios de gasto del gobierno receptor y 

las distintas preferencias de los beneficiarios en cada jurisdicción.  

En este caso, debe tenerse muy presente que en la medida en que la elasticidad 

precio del bien o servicio subvencionado sea superior a la unidad, esta política 

incentivará el consumo de bienes públicos frente al consumo de bienes privados ya que 

el precio de aquellos se ve disminuido. Contrariamente, cuando la elasticidad precio es 

menor a la unidad, se incentivará más el consumo de bienes privados que de bienes 
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públicos y el gobierno local posiblemente estimule esta situación a través de una 

reducción de impuestos en esta materia.  

En el caso de ser la transferencia condicionada y acotada (cerrada) el efecto 

expansivo producto de la caída en el precio durará mientras persista el flujo de recursos, 

pero una vez concluido este proceso (cuando se alcance el techo de la subvención) el 

gobierno local debe asumir la totalidad de los costos en la provisión del mencionado 

bien.  

Por otra parte, si la transferencia es condicionada no compensatoria, bajo la 

cual el gobierno subvencionado no tiene ninguna obligación de contribuir al 

financiamiento de este monto de recursos, el efecto sobre el gasto local se traduce 

completamente en un incremento de la renta disponible con un efecto renta positivo 

(asumiendo que se trata de bienes normales) de la misma magnitud del monto 

trasferido. En este caso la teoría asume que los gobiernos subnacionales destinarán una 

mayor parte de estos recursos al consumo de bienes privados que de bienes públicos, 

estimulando una reducción impositiva en sus residentes posiblemente por razones 

políticas más que de eficiencia asignativa del gasto.  

Similar situación generaría una transferencia incondicionada, cuyo efecto más 

importante se expresa en un incremento de la reta disponible en esta misma cuantía, 

pero a diferencia del caso de una transferencia condicionada, el gobierno receptor tiene 

plena libertad para asignar el gasto de acuerdo a sus propios criterios.   

En opinión de Bradford y Oates (1971, 446, 447), el efecto sobre el gasto de 

una transferencia incondicionada es similar al efecto que produce un incremento de la 

renta disponible, ya que no existen limitaciones por parte del gobierno subnacional para 

asignar los recursos percibidos, aumentando el nivel de gasto tanto en bienes públicos 

como privados, suponiéndose con ello que se alcanzará un mayor nivel de bienestar 

social.  

Bajo este enfoque, a los gobiernos subnacionales les resulta más atractivo 

recibir transferencias incondicionadas, en tanto que al gobierno central le resultaría más 

adecuado asignar transferencias condicionadas no compensatorias, ya que a través de 

éstas se estaría evitando en mayor medida que los recursos asignados se destinen a otros 

fines distintos de los inicialmente establecidos.  

Es por ello que el uso de uno u otro tipo de transferencias depende del objetivo 

de política económica que pretenda lograr el poder nacional, haciendo uso de las 

transferencias compensatorias cuando requiera estimular el gasto público en 
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determinado sector o en la provisión de un bien o servicio específico, ya que éstas 

además del efecto renta que generan, también involucran un efecto sustitución que 

orienta y fortalece el nivel de gasto de manera más precisa que una transferencia 

incondicionada. Similarmente, si el objetivo es mejorar el nivel de bienestar general de 

una determinada jurisdicción, son las transferencias incondicionadas el instrumental 

más adecuado para ello ya que se propicia mayor libertad y autonomía en la asignación 

del gasto en función de las preferencias y exigencias más apremiantes de cada 

jurisdicción. 

Concretamente, si el poder central quiere corregir externalidades positivas 

producto de la subprovisión de bienes y servicios públicos en determinada jurisdicción, 

el uso de una transferencia condicionada específica compensatoria y abierta sería el 

mecanismo ideal a utilizar, ya que ésta al disminuir el precio (costo) de los bienes y 

servicios producidos por debajo del nivel adecuado, estimularía su producción hasta 

igualar el ingreso marginal y el costo marginal de los mismos.  

Por otra parte, si lo que se desea es estimular y garantizar la provisión de 

bienes preferentes o de mérito a nivel subnacional, el uso de una transferencia 

condicionada específica compensatoria cerrada sería formidable para el logro de este 

objetivo, ya que los recursos se orientarían a estimular la producción de bienes y 

servicios muy concretos y en áreas muy específicas de cada jurisdicción.  

Similarmente, si lo que pretende lograr el poder nacional es determinado 

objetivo de política económica, como por ejemplo fomentar el nivel de desarrollo 

territorial, el uso de subvenciones específicas en bloque sería el instrumento más 

adecuado, ya que se estimularían distintos sectores económicos de manera simultánea, 

cuya acción mancomunada prontamente se traducirá en un importante soporte en 

activación de las fuerzas endógenas del desarrollo económico. 

El problema de la falta de equidad (vertical y horizontal) generalmente se 

asocia en la literatura especializada con el uso de transferencias desde el nivel de 

gobierno excedentario. En este sentido se manejan dos modalidades bien conocidas: la 

igualación de la capacidad fiscal a través del uso de transferencias a tanto alzado y la 

igualación del potencial fiscal de las jurisdicciones.  

En el primer caso, el monto de recursos recibidos por el nivel de gobierno 

subvencionado depende del esfuerzo fiscal que éste haga por incentivar su recaudación 

propia, de tal manera que el monto subvencionado depende de este requerimiento, 
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comprometiéndose el poder nacional  a completar (o igualar) su volumen de ingresos al 

valor promedio de que disponen todas las jurisdicciones a nivel subnacional.  

Bajo la modalidad de igualación del potencial fiscal, los requerimientos del 

gobierno que subvenciona son menos exigentes, pues éste se compromete a igualar su 

nivel de ingresos fiscales independientemente del esfuerzo fiscal que realice el gobierno 

subvencionado por incentivar sus bases tributarias, destacando en este caso la 

importancia social de garantizar la provisión estándar de determinado nivel de bienes y 

servicios públicos en cada localidad y más concretamente de bienes preferentes o de 

mérito de elevada importancia para la sociedad  (Rego, 2002, 2-9).    

En resumen, como se dijo antes, los efectos a lograr mediante el uso de las 

transferencias intergubernamentales son muy variados y complejos, dependiendo su 

implementación de los objetivos culturales y políticos que orienten el proceso de 

descentralización de determinada sociedad, pero el aspecto relativo al diseño 

institucional de éstas juega un papel decisivo en el objetivo que se pretenda lograr.  

En este sentido, sostiene Smart (2006, 209-210) que el aspecto fundamental a 

lograr en el diseño de las transferencias intergubernamentales es determinar el precio (o 

costo) correcto de éstas en el sector público, incentivando de esta manera el grado de 

responsabilidad social y política de los gobiernos subvencionados en la asignación y 

distribución de estos recursos frente a sus propios electores como en relación al 

compromiso establecido con el gobierno que subvenciona de procurar la mayor 

eficiencia y transparencia posible en su administración. Bajo esta filosofía, si las 

transferencias están adecuadamente diseñadas pueden lograr claramente el mencionado 

objetivo aún cuando financien el 90% de los gastos subnacionales, en tanto que si están 

mal diseñadas no lo alcanzarían jamás, incluso si solo llegasen a financiar solo el 10% 

de los gastos.   

 

1.4.8.2.3.1. El efecto adherencia  

 

Como se anotó en el apartado anterior, los efectos generados sobre el nivel de 

gasto subnacional por parte de un mismo monto de recursos asignados a través de una 

transferencia incondicionada es equivalente a un incremento de la renta en esa misma 

cuantía, sin embargo en el campo empírico existen suficientes razones para argumentar 

que el efecto expansivo de las transferencias es superior al efecto de un incremento en el 

nivel de renta.  
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Este análisis se sustenta en los efectos que genera la separación de las 

decisiones de gasto y su financiamiento bajo los preceptos normativos del federalismo 

fiscal con el ánimo de fortalecer los procesos de descentralización. Cuando se 

desvincula la decisión de gasto de su propia fuente de ingresos y pasa a ser cubierta por 

una determinada transferencia o subvención, los efectos sobre el presupuesto 

subnacional pueden ser muy diversos.  

Destaca en este caso el hecho de que los políticos y burócratas manejan este 

remanente de recursos para generar falsas expectativas entre sus votantes sobre una 

disminución en la relación impuesto-precio de los bienes públicos, motivando de esta 

manera un mayor nivel de gasto en éstos, y creyendo que los costos de tal asignación 

pudieran ser soportados por otros contribuyentes distintos a sus propios electores en su 

jurisdicción, generando de esta manera una especie de ilusión fiscal que implica serias 

ineficiencias en la asignación del gasto.  

Esta supuesta disminución en los costos de provisión y por ende en la tasa 

impositiva a sufragar por los contribuyentes, se genera a través del uso de transferencias 

condicionadas como incondicionadas y el efecto expansivo del gasto es capitalizado por 

los políticos locales para incrementar su legitimidad política con un mayor volumen de 

votos en caso de someterse a un proceso electoral (Winer, 1979, 2-7).  

Es precisamente esta ilusión fiscal que conduce a una asignación superior al 

nivel óptimo del presupuesto subnacional lo que en la literatura especializada se ha dado 

en denominar flypaper effect  (efecto caza moscas o efecto adherencia) de las 

transferencias, para indicar que los montos de recursos transferidos se adhieren al uso 

particular de los políticos, desviando su orientación hacia fines ajenos a su objetivo 

fundamental previamente definido por el nivel de gobierno que subvenciona.  

Los aportes empíricos sobre esta problemática son muy abundantes en la 

literatura, los cuales van desde modelos de burócratas maximizadores del presupuesto 

local y por ende de sus aspiraciones políticas al incentivar un mayor nivel de gasto 

público, modelos de ilusión fiscal dual, en los cuales la reducción del costo medio 

(relación precio-impuesto) de los programas a nivel local implican un incremento en el 

costo medio de los programas a nivel nacional; modelos que incluyen la manipulación 

de la agenda política por parte de los burócratas locales a fin de estimular el incremento 

del gasto público para capturar mayores adeptos a sus programas; modelos basados en 

la presión ejercida por los grupos de interés en la asignación de los fondos asignados a 

nivel subnacional, hasta modelos que consideran el efecto de los costos de transacción 
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que implica el reducir las tasas impositivas que desea el votante mediano en cada 

jurisdicción, considerando totalmente eficiente el incremento del nivel de gasto vía 

transferencias intergubernamentales (Piffano et al., 1998, 17-18). .  

Sin embargo, los distintos estudios desarrollados en esta materia se engloban 

de una u otra forma bajo el enfoque del votante mediano o del burócrata maximizador 

del presupuesto, sustentados en los postulados normativos del federalismo fiscal.  

Bajo el enfoque del votante mediano se asume que el efecto flypaper se genera 

producto de la conducta racional del votante mediano bajo los efectos de la ilusión fiscal 

generada en la supuesta disminución de la relación impuesto-precio en los nuevos 

programas a implementar por la autoridad local con recursos subvencionados. E este 

caso, la presencia de un sistema tributario en el cual los impuestos no son fijados 

localmente conduce a una severa distorsión de la equivalencia que debe existir entre los 

beneficios y costos de la provisión de bienes y servicios públicos en cada localidad.   

El argumento del burócrata maximizador del presupuesto sostiene que el efecto 

adherencia de las transferencias se produce como consecuencia del interés de los 

políticos locales en ampliar el presupuesto hacia determinados sectores con el ánimo de 

fortalecer el nivel de utilidad de sus electores y mejorar su nivel de aceptación en la 

comunidad, maximizando de esta manera una función de utilidad basada en el tamaño 

del presupuesto (Trujillo, 2008, 205-208).  

 

1.4.8.3. El recurso del endeudamiento 

 

El acceso a fuentes de ingresos a través del nivel de endeudamiento constituye 

el tercer mecanismo de financiamiento utilizado bajo una estructura multinivel de 

gobierno, la cual representa una vía perfectamente válida para el logro de objetivos 

precisos de equidad distributiva entre niveles de gobierno, especialmente cuando las 

fuentes tributarias de las distintas jurisdicciones son poco rentables para enfrentar las 

múltiples necesidades de gasto de éstas.  

Sin embargo, bajo los preceptos normativos de la teoría del federalismo fiscal 

la función de endeudamiento debe corresponder al poder nacional en virtud de que sus 

efectos, cuando no son manejados adecuadamente, podrían entrar en contradicción con 

los objetivos de estabilización macroeconómica definidos por éste.  

Es por esta razón que los análisis teóricos en este campo han sido poco 

profundos y detallados respecto al prominente y exhaustivo tratamiento que se le ha 
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dado al estudio de la asignación de los tributos y las transferencias como fuentes de 

financiamiento de los gobiernos subnacionales en un sistema federal de gobierno.  

Concretamente, se aduce que los gobiernos subnacionales muy pocas veces 

monetizan su nivel de endeudamiento, es decir, carecen de capacidad política y 

financiera para planificar en función de su disponibilidad de recursos, el prorrateo en el 

tiempo de la amortización de los costos de los montos contratados. Contrariamente, se 

ven estimulados a contratar deuda indiscriminadamente cuando no existen instrumentos 

institucionales que limiten tales acciones, asumiendo que en caso extremo de no poder 

cumplir sus compromisos, éstos serán asumidos por el poder nacional bajo la figura del 

rescate financiero a través de distintas transferencias intergubernamentales (Albi et al.,  

2000a, 200).  

Tal situación ha hecho que el aspecto más importante a destacar en esta 

temática haya sido la imposición de límites al nivel de endeudamiento subnacional, a 

través de distintas normas jurídicas que han buscado en muchos países el nivel 

adecuado de endeudamiento, yendo desde un determinado porcentaje sobre el nivel de 

gastos de inversión, sobre el nivel de ingresos pasados e incluso hasta la exigencia del 

equilibrio presupuestario anual, dado que el uso del endeudamiento es 

fundamentalmente un instrumento de control anticíclico de la demanda agregada. 

Sin embargo, la eficiencia de tales medidas de corte institucional ha muy 

limitada en muchas oportunidades, dado que los gobiernos subnacionales siempre 

buscan la manera de evadirlas a través de distintos subterfugios legales, contables y 

hasta políticos, lo cual fortalece el planteamiento de Musgrave (1992, 4) de que todos 

aquellos aspectos presupuestarios que de una u otra forma condicionen el nivel de 

demanda agregada, deben ser gestionados por el poder nacional en un intento por lograr 

la mayor estabilidad macroeconómica de cualquier país.   

En función del análisis normativo sobre la emisión de deuda por parte de los 

niveles subnacionales se ha estipulado en la literatura la denominada regla de oro del 

financiamiento subnacional, aludiendo que el nivel de gasto corriente debe financiarse 

exclusivamente con recursos tributarios, en tanto que el nivel de gasto de capital 

(inversión) debe financiarse a través de la emisión de deuda en el mercado financiero. 

No obstante, la plena aceptación teórica de este planteamiento implica el considerar 

adecuadamente la distribución equitativa de los costos del financiamiento a lo largo del 

tiempo entre la generación actual y las futuras (Angoitia, 2004, 82 y Balassone y 

Franco, 2000, 208).  
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Este planteamiento esbozado entre otros autores por Oates (1977, 207-218) 

justifica plenamente la utilización del endeudamiento como herramienta fundamental en 

la provisión de bienes y servicios públicos, concretamente cuando se trata del 

financiamiento de grandes proyectos de inversión que requieren de elevados montos de 

recursos económicos en determinado momento difícilmente alcanzables a través de la 

recaudación propia de cada jurisdicción.  

Bajo este argumento el comentado autor considera que al prorratear en el 

tiempo los beneficios sociales y económicos y considerando que los recursos se han 

obtenido a través de la emisión de bonos de deuda pública subnacional a una tasa de 

interés única por parte del sistema financiero, no se generaría una asimetría en la 

distribución de costos y beneficios a nivel intergeneracional e intrageneracional, pues 

los elevados rendimientos fácilmente podrían cubrir los costos anuales de interés y 

capital sin afectar en mayor grado los ingresos tributarios locales.  

Sin embargo, dado que no siempre los proyectos resultan altamente rentables y 

dado que la tasa de interés que maneja el gobierno central es inferior a la que 

eventualmente pudieran manejar los gobiernos subnacionales, en determinadas 

circunstancias la contratación de determinado nivel de endeudamiento pudiera implicar 

serios esfuerzos tributarios para cubrir los costos requeridos, conduciendo a presiones e 

incertidumbres en el tipo impositivo a lo largo del tiempo en la jurisdicción contratante.  

Solamente en tales circunstancias estaría plenamente justificado que la política 

de endeudamiento sea manejada por el poder nacional, no implicando con ello la 

negación absoluta de tal posibilidad de recursos, sólo que debe implementarse con la 

mayor cautela posible y a través de un proceso de negociación institucional que 

garantice las mejores condiciones financieras en el mercado de capitales.   

Destaca en este sentido como prueba de su eficacia el elevado nivel de 

endeudamiento subnacional contratado por los niveles subnacionales de gobierno en los 

Estados Unidos durante los años 40, 50 y 60, verificando empíricamente que aquellas 

regiones con menores restricciones al acceso de endeudamiento externo consolidaron un 

mayor stock de capital e infraestructura que aquellas que no lo pudieron hacer producto 

de las elevadas restricciones institucionales.  

Sin embargo, el apoyo a la política de la financiación del gasto a través del 

endeudamiento no goza del pleno apoyo en la literatura especializada, ya que la 

eventual falta de sincronía en la distribución de los beneficios y costos de los grandes 
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proyectos de inversión a lo largo del tiempo sigue representando serias dudas en la 

equidad intertemporal de los mismos.   

Concretamente, en el caso de los gobiernos subnacionales la contratación de 

endeudamiento se transforma en niveles de deuda pública externa que tarde o temprano 

impone el traslado de cuantiosos volúmenes de renta de los residentes a los no 

residentes sin que aquellos disfruten plenamente de los beneficios de ésta, imponiendo 

el mayor peso de la deuda sobre los residentes de la mencionada jurisdicción.  

Tal situación, aunada a los posibles efectos de desplazamiento 

interjurisdiccional de los residentes evitando el costo del endeudamiento expresado 

posiblemente en mayores tipos impositivos y la valorización o desvalorización de los 

bienes inmuebles en función del nivel de endeudamiento de cada jurisdicción, 

representan razones teóricas poco convincentes y aún no demostradas empíricamente 

para opacar su implementación como política de financiamiento.  

Sin embargo, el análisis empírico ha demostrado que el efecto desplazamiento 

interjurisdiccional producto del nivel de endeudamiento y la variabilidad del valor de 

los inmuebles no se produce en la práctica con la facilidad que en ausencia de costos de 

desplazamiento suponía el planteamiento de Buchanan, afirmando que los efectos del 

financiamiento son los mismos si éste se realiza mediante la emisión de títulos de deuda 

o a través de las fuentes tributarias de cada jurisdicción (Daly, 1969, 47-48).   

Dentro de la disyuntiva sobre la validez de los supuestos teóricos esbozados en 

distintas investigaciones, el enfoque teórico se ha venido orientando hacia la 

consecución de un nivel óptimo de endeudamiento subnacional, destacando entre otras 

investigaciones, el planteamiento de Wagner (1970, 303-304) sobre los peligros de un 

nivel excesivo de endeudamiento en ausencia de controles eficientes por parte del poder 

nacional.  

En su trabajo hace referencia al caso de Estados Unidos donde los niveles 

subnacionales de gobierno en diferentes épocas de la historia han ampliado 

desproporcionadamente el nivel de endeudamiento producto de intereses políticos por 

captar una mayor número de votos, lo cual se ha traducido en severas crisis fiscales a 

nivel macroeconómico, cuestión que pudo evitarse con un manejo más sensato del nivel 

de deuda subnacional. Ante la carencia de una metodología precisa para determinar el 

nivel óptimo de endeudamiento afirma que cada jurisdicción debe ser capaz de 

establecer el monto eficiente de endeudamiento que requiera sin caer en excesos que 

pudieran comprometer la salud financiera de ésta, generando presiones sobre el sistema 
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tributario local y posibles migraciones del votante mediano a jurisdicciones aledañas 

procurando evadir los costos de la irresponsabilidad financiera de sus autoridades.   

Por otra parte, en aras del fortalecimiento de un marco institucional eficiente, 

en las últimas décadas se ha producido un giro en la manera de concebir las relaciones 

fiscales entre niveles de gobierno entre los distintos países federales, pasando de una 

visión dual en la cual el nivel central y los niveles subnacionales de gobierno venían 

actuando de manera independiente, a un enfoque cooperativo y coordinado de 

federalismo en el cual se le da mayor preponderancia a la eficiencia de la gestión 

pública procurando evitar situaciones excesivas de endeudamiento subnacional que 

pudieran poner en riesgo la estabilidad macroeconómica de la nación.    

Bajo este nuevo enfoque institucional es fundamental la disposición de 

información fidedigna y actualizada entre los distintos niveles de gobierno en el campo 

financiero y fiscal, con el ánimo de lograr intercambios en el diseño, complementación 

y coordinación de los distintos programas y políticas públicas que involucren ya no solo 

un único nivel de gobierno, sino la totalidad de los mismos, cuidando siempre los  

posibles efectos de las mencionadas políticas en el campo macroeconómico (Cao, 2008,  

1).   

Dentro de la literatura especializada se ubican distintos mecanismos de control 

institucional y administrativo sobre el nivel de gasto subnacional, unos más eficientes 

que otros en función de la dinámica cultural y política que define a cada sociedad. En 

este campo destacan al menos cuatro enfoques referidos a: 

 i. Disciplina de mercado, el cual asume que los gobiernos subnacionales 

accederán a nuevos créditos en el mercado de capitales en función de su nivel de 

solvencia y respaldo a los mismos, el cual toma como indicador del costo por el uso de 

nuevo endeudamiento la tasa de interés, la cual varía inversamente en función del nivel 

de solvencia financiera. De esta manera la tasa de interés constituye el principal 

elemento de control del nivel de endeudamiento subnacional, pues en la medida en que 

ésta se torne más elevada en función del bajo nivel de solvencia financiera, el acceso a 

nuevo endeudamiento se verá seriamente limitado.  

Sin embargo, tal mecanismo requiere el uso de información financiera 

fidedigna sobre el nivel de desempeño fiscal y financiero de los gobiernos 

subnacionales y del compromiso de que los montos contratados no van a ser rescatados 

por el poder nacional en caso de caer en situaciones de insolvencia financiera (riesgo 

moral), lo cual involucra aspectos políticos y culturales que deben manejarse de manera 
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conjunta y coordinada entre todos los niveles de gobierno, ya que si persiste la 

seguridad del rescate por parte del poder nacional, los entes financieros continuarán 

facilitando nuevos endeudamientos a los gobiernos subnacionales en función de la 

garantía que perciben para recuperar sus fondos (Hurtado y Zamarripa, 2013, 31).  

ii. Cooperación, referida al esfuerzo que debe darse entre todos los niveles de 

gobierno para definir en forma conjunta el nivel más adecuado de endeudamiento que 

debe afrontar cada unidad de gobierno, para lo cual es clave el incentivo a cooperar y el 

ajustarse estrictamente a los acuerdos establecidos en esta materia en la federación. 

Igual que en el mecanismo anterior, siempre van a existir atajos que faciliten el escape a 

los acuerdos establecidos, ya que ello implica un proceso de negociación entre niveles 

de gobierno y muchas veces éste no se lleva a cabo en igualdad de condiciones por la 

amplia diversidad política, social y económica que caracteriza a cada unidad de 

gobierno en la práctica, propiciando en muchas oportunidades subterfugios legales para 

encubrir nuevos endeudamientos fuera de los acuerdos previamente establecidos.  

iii. Controles sustentados en normas y  reglas. Este mecanismo hace uso de 

distintas normas jurídicas y reglas técnicas para determinar el nivel óptimo de 

endeudamiento subnacional en base a dos dispositivos muy concretos: la determinación 

del stock y la naturaleza del endeudamiento (ya sea en moneda local o extranjera), para 

lo cual necesariamente se requiere de información fidedigna y actualizada por parte de 

las administraciones subnacionales, así como de férreos mecanismos de control 

acompañados con sus respectivos mecanismos de sanción y grados de responsabilidad 

civil, administrativa y penal por parte de la autoridad que las incumpla en el campo de 

la administración pública subnacional.  

Es importante destacar en este sentido que si bien en la literatura sobre el tema, 

existen serias dudas sobre la manera de determinar el nivel óptimo de endeudamiento, 

este conjunto de normas correctivas debe formar parte de un sistema de control fiscal 

más amplio que involucre a todos los niveles de gobierno con sanciones ejemplarizantes 

en los casos de violación de los mismos, logrando con ello incentivar el uso más 

eficiente de los recursos públicos.  

iv. Control administrativo por parte del gobierno central. Bajo este 

planteamiento se destaca el necesario papel contralor del poder nacional sobre el nivel 

de endeudamiento subnacional, siempre y cuando éste no se traduzca en pesados 

procesos burocráticos que estimulen la corrupción administrativa a nivel del poder 

central en el manejo del nivel de deuda subnacional, limitando seriamente la autonomía 
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y capacidad de los gobiernos subnacionales para acceder a nuevas fuentes de ingresos 

con mayor libertad y transparencia, además del sesgo político que tal situación 

impondría en la administración y orientación del nivel de recursos obtenidos (Ter-

Minassian, 1997, 18-21).  

De acuerdo a los análisis anteriores, puede afirmarse que este tema aún 

permanece en constante evolución y está muy lejos de cerrase en el campo teórico,  pues 

el aspecto normativo e institucional es muy cambiante en el tiempo y de una sociedad a 

otra, entrando en juego elementos subjetivos propios del campo político, social y 

cultural que dificultan seriamente el determinar un mecanismo adecuado para gestionar 

eficientemente el nivel de endeudamiento como fuente financiera de los niveles 

subnacionales de gobierno.   

Por otra parte, se observa la poca relevancia que la literatura especializada le ha 

otorgado a las transferencias intergubernamentales (concretamente a las condicionadas) 

para financiar los elevados niveles de gasto público que pudiera implicar la ejecución de 

determinados proyectos de inversión a nivel subnacional, mecanismo que si bien reduce 

el nivel de autonomía subnacional, garantiza de manera más eficiente la falta de control 

y malversación de fondos hacia otras áreas y sectores que no sean los estrictamente 

señalados en un proyecto de inversión (Rangel, 2003b, 117).  

Finalmente y en conclusión sobre el tema abordado en este capítulo, se puede 

afirmar que el fenómeno del federalismo fiscal implica una amplia y compleja gama de 

interrelaciones fiscales e institucionales entre los distintos niveles de gobierno de una 

federación, que si bien la hacienda pública ha realizado los mejores esfuerzos por 

enmarcar este flujo de interrelaciones en el plano de la teoría económica a través de 

distintos mecanismos de análisis lógico-matemáticos, dentro de los cuales destacan los 

criterios de optimalidad de Pareto  bajo la teoría de la provisión de bienes públicos, aún 

persisten muchos vacíos teóricos e institucionales que dificultan la asignación eficiente 

de recursos entre distintos niveles de gobierno.  

Esta situación se debe a la influencia cultural y política que determina en alto 

grado la conformación estructural y operativa de los distintos sistemas de gobierno 

federal en el mundo, haciendo que unos sean más eficientes y menos equitativos que 

otros, más descentralizados o más centralizados, todo ello en función de los objetivos 

políticos,  sociales y económicos que tengan en mente llevar a cabo las autoridades 

nacionales de cada país en función de la realidad a la que se enfrenten en determinado 

momento del devenir histórico.  
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Es por ello que la teoría del federalismo fiscal aún se encuentra en su fase de 

construcción y allí permanecerá siempre, pues los principios básicos que orientan su 

dinámica están sustentados en el campo político, social y cultural de cada país, los 

cuales son muy cambiantes y dinámicos a lo largo del tiempo. El trajinar histórico del 

federalismo fiscal continuará estando marcado por los permanentes cambios y ajustes en 

el plano fiscal, político y financiero que cada sociedad debe realizar en función de las 

múltiples exigencias que le imponga un mundo cada vez más globalizado, dinámico y 

novedoso.   
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Introducción  

 

A lo largo del presente capítulo se realiza un análisis aproximado de la 

evolución y  desempeño del federalismo fiscal y el desarrollo local en América Latina 

en los últimos años. De manera resumida se aborda el proceso de descentralización 

política que se produjo en la gran mayoría de países de la región durante las décadas 

ochenta y noventa del pasado siglo, impulsado fundamentalmente por la elevada presión 

social que se generalizó en la región por una mayor participación social en la toma de 

decisiones políticas, en medio de una férrea filosofía centralista que durante muchas 

décadas limitó severamente los derechos políticos de las grandes mayorías.  

Desde el punto de vista económico y social, esta situación fue potenciada por la 

pesada crisis de la deuda que azotó severamente la región en los años ochenta, poniendo 

de manifiesto la ineficiencia del Estado para enfrentar su solución. Bajo este panorama 

se inició un amplio proceso de reformas estatales orientadas a reducir el tamaño de la 

Administración Pública en la economía de cada país, mediante un dinámico proceso de 

privatización de empresas públicas y un vertiginoso proceso de descentralización del 

gasto social hacia los niveles subnacionales de gobierno, a objeto de fortalecerlos 

financieramente, incentivando una mayor cohesión social y un mayor grado de 

participación ciudadana a través de la elección popular de sus autoridades.  

Es la problemática fiscal, vale decir la manera como se han descentralizado las 

competencias de ingresos y gastos hacia los gobiernos subnacionales en la región, el 

objeto de estudio en este capítulo, así como los distintos mecanismos financieros 

estipulados para fortalecer las finanzas subnacionales y el desarrollo regional en la 

región. Dentro de éstos destaca la creciente importancia que han tomado las 

transferencias intergubernamentales del poder nacional como fuentes de financiamiento 

de los gobiernos subnacionales y sus perversos efectos sobre la capacidad fiscal de 

éstos, generando en muchos casos verdaderas situaciones de insostenibilidad fiscal para 

las finanzas nacionales.  

La elevada dependencia de las finanzas subnacionales de los recursos del poder 

nacional, ha estimulado en determinados casos fuertes niveles de endeudamiento de los 

niveles de gobierno descentralizados que se han traducido en severas crisis fiscales, 

producto de una amplia laxitud institucional en el control y seguimiento del nivel de 

gasto ejecutado a nivel subnacional.  
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La esencia fundamental que orienta la naturaleza y dinámica del proceso de 

descentralización latinoamericano, radica en el aspecto político, el cual nunca consideró 

llevar a cabo una verdadera descentralización fiscal en el marco de una política de 

Estado que implicara una distribución equitativa del poder político y económico entre el 

Estado y las regiones.  

Contrariamente, y con mínimas excepciones, se estimuló un amplio proceso de 

descentralización administrativa del nivel de gasto, sin el correspondiente traspaso de 

las fuentes financieras que garantizase a las regiones la autosuficiencia y autonomía 

requerida para la planificación y ejecución de sus propios planes de desarrollo, 

prevaleciendo de esta manera la filosofía centralista en el manejo del poder político por 

encima de cualquier intento de descentralización del mismo.  

De acuerdo a la literatura especializada, y pese los amplios logros generados en 

la descentralización del gasto y sus innegables efectos positivos en el campo social, este 

particular proceso de descentralización en muchos casos se torna insostenible, por el 

poco estímulo al fortalecimiento de las finanzas subnacionales y a la implementación de 

planes de desarrollo territorial que estimule un creciente y sostenible nivel de  desarrollo 

nacional, más allá de un cierto incremento en la tasa de crecimiento económico, la cual 

muchas veces es de carácter puntual en muchos países de la región.  

Para el análisis detallado de la situación planteada, se ha tomado un muestra de 

nueve países: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México 

y Perú, a fin de comparar el grado de descentralización y la dinámica seguida en el caso 

de los países federales (Argentina, Brasil y México) con el resto de países de estructura 

política unitaria. El caso de Venezuela, la cuarta federación latinoamericana, se 

abordará en detalle en el próximo capítulo.  

Igualmente, a efectos de ofrecer al lector que desee ampliar la información aquí 

analizada, se presenta de manera esquemática en el Anexo A, las principales 

competencias fiscales (ingresos y gastos) y administrativas con que cuentan actualmente 

los niveles de gobierno subnacionales en la región, de acuerdo a la muestra de países 

considerada.   
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1. El proceso de descentralización en América Latina: visión general 

 

América Latina constituye una amplia región en la cual conviven unos 578 

millones de habitantes (aproximadamente el 8,3% de la población mundial), 

históricamente conformada a través del mestizaje de la raza indígena originaria con el 

linaje español, portugués y africano, así como por diversos grupos de inmigrantes de 

Europa y otros países que han decidido convivir en estas tierras. Destaca su elevado 

grado de urbanización  que la ubica como una de las regiones con mayor concentración 

de población en sus zonas urbanas, pues más del 77,8% de sus habitantes vive en 

grandes ciudades, yendo el grado de urbanización desde el 93% en Uruguay hasta el 

42% en Haití. 

Un grupo de veinte países se expanden a través del extenso territorio de norte a 

sur integrado por: México, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua, 

Panamá, Cuba, República Dominicana, Haití, Colombia, Ecuador, Bolivia, Perú, 

Venezuela, Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay (Rosales y Valencia, 2008, 99  

y CEPAL, 2011, 14) .    

El grado de desarrollo económico que ostentan los distintos países 

latinoamericanos es muy diverso y variado, destacando como común denominador las 

grandes inequidades en la distribución del ingreso y la riqueza, traducido en elevados 

volúmenes de población en niveles de pobreza extrema. En este sentido se observa que 

en promedio el nivel de concentración del ingreso en los 19 países que conforman la 

región muestra que el 10% más rico de la población recibe el 32% del total de los 

ingresos, mientras que el 40% más pobre apenas accede al 15%, con relativas 

variaciones en algunos países.  

Los niveles de mayor concentración se observan en Brasil, Chile, Colombia, 

Guatemala, Honduras, Paraguay y República Dominicana en los cuales el segmento más 

rico se apropia del 40% del ingreso, correspondiéndoles entre el 11% y 15% a los más 

pobres. En Bolivia, Costa Rica y Panamá la situación es similar para el segmento más 

pobre con un leve descenso en el porcentaje apropiado por el percentil más rico. Sin 

embargo, la situación mejora levemente en el caso de Argentina, Ecuador, Salvador, 

México, Nicaragua y Perú en donde el extremo más pobre recibe entre un 16% y 17% 

del ingreso nacional, mientras que el segmento más rico (un 10% de la población) 

recibe en promedio un 30%. Destaca en esta tendencia a la mejoría distributiva los casos 

de Venezuela y Uruguay en donde la concentración es menor, aproximándose esta 
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brecha entre el 20% y 23% del ingreso distribuido entre los segmentos más pobres y 

más ricos de la población (CEPAL, 2012, 20).   

Si bien la elevada concentración del ingreso genera elevados niveles de 

pobreza en la región, destacan avances significativos en la última década en la lucha 

contra este flagelo social al ubicarse este indicador en 29,4% en el año 

2011representando una caída de 1,6 puntos porcentuales respecto al año 2010 en la 

mayor tendencia a la baja observada en las últimas tres décadas (CEPAL, 2011, 14).    

Dentro de esta variedad de países, el Estado se organiza en forma federal y 

unitaria prevaleciendo en todos ellos la tendencia presidencialista sobre todas las 

decisiones políticas y económicas, lo cual se traduce en una marcada influencia del 

poder ejecutivo sobre todos los demás, como una clara expresión de la cultura 

centralista que identifica la figura del Estado desde su nacimiento como institución 

política.  

Desde la época colonial se ha generado una permanente lucha entre la visión 

centralista y descentralizadora del poder, partiendo de la Guerra de Independencia de las 

coronas española y portuguesa y posteriores guerras y conflictos internos marcados por 

esta diatriba de intereses políticos y económicos de las principales clases dominantes de 

cada país.  

Los países que se autodefinen como federales son Brasil, Argentina, México y 

Venezuela en los cuales prevalece al menos dos niveles de gobierno claramente 

definidos, mientras que el resto de países se catalogan como unitarios manteniendo 

igualmente un sistema de gobierno multinivel. Producto de esta estructuración política 

destaca una amplia variedad de gobiernos subnacionales: 106 estados o provincias en 

los Estados federales, 251 regiones o departamentos en los Estados unitarios y más de 

16 mil gobiernos locales (municipios, distritos, cantones o comunas) en ambos tipos de 

organización estatal a lo largo y ancho del territorio de América Latina y el Caribe 

(Rosales, 2012, 15).      

Durante el siglo XX el destino de Latinoamérica estuvo marcado por los 

vaivenes del centralismo y la descentralización del poder en función de diversas 

circunstancias políticas, sociales y económicas que en determinados momentos 

orientaron la organización del Estado-nación y el carácter de las políticas públicas.  

De esta manera, a inicios del citado siglo los distintos países enfatizaron su 

estructura centralista en contra de la autonomía de los gobiernos subnacionales, 

tendencia que se fortalece ampliamente después de la II Guerra Mundial con el 
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establecimiento de la filosofía de la planificación nacional y la política de sustitución de 

importaciones, la cual paulatinamente pierde importancia en función de las distintas 

crisis económicas y políticas propiciadas en la región, cuyos efectos se expresaron 

fundamentalmente en el campo social a través de la demanda de mayores niveles de 

participación social, libertad política y respeto a los derechos humanos en el marco de 

un proceso de democratización más eficiente, principios que habían sido reducidos a su 

mínima expresión por los distintos regímenes militares de carácter dictatorial que 

condujeron el destino de la región hasta los años ochenta.  

A partir de esta década se genera un importante cambio político hacia 

gobiernos civiles de carácter democrático en toda la región como un claro esfuerzo por 

recuperar la democracia como sistema de gobierno y la defensa de los derechos 

fundamentales del hombre, lo cual motivó un amplio proceso de descentralización 

política y administrativa de diversas funciones y competencias del poder central hacia 

los niveles subnacionales de gobierno en el marco de una nueva visión del desarrollo 

económico, esta vez orientada hacia las localidades o regiones, en contraposición a la 

visión centralista del poder del Estado que se impuso en las tres cuartes partes del siglo 

XX (De la Cruz, 2010, 53).  

Fue la crisis del centralismo caracterizado por la generación de una pesada 

deuda pública externa que asfixiaba las finanzas de los principales países y una 

anquilosada expansión del tamaño del Estado, el detonante fundamental que orientó el 

cambio de rumbo en la visión del desarrollo económico y político de la región.  

La función estatal en el suministro de bienes y servicios públicos se había 

opacado enormemente en función de los elevados niveles de corrupción administrativa 

que definían la toma de decisiones políticas en círculos cada vez más cerrados y 

exclusivos a espalda de los intereses de los grandes conglomerados sociales, 

convirtiendo el Estado en un ente público completamente ineficiente en el manejo de los 

asuntos económicos y sociales. Esta situación propició a una serie de procesos de 

reformas políticas y administrativas en aras de estimular la participación social en las 

principales decisiones políticas y económicas, fortaleciendo de esta manera la 

democracia como sistema de gobierno (Finot, 2001, 13).  

De esta manera durante las décadas ochenta y noventa se impuso la 

descentralización política y administrativa como forma de gobierno, en el marco de una 

amplia apertura y liberación económica que conlleva de manera implícita una reducción 

del gasto público y el tamaño del Estado (privatización de las principales empresas 
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estatales) considerado hasta ahora muy poco eficiente, dando origen a dos vertientes 

descentralizadoras, una en el campo económico (imposición de la doctrina neoliberal) y 

la otra en el campo social y político (Rosales, 2012, 16).  

El primer enfoque estuvo marcado por la severa crisis de la deuda en los años 

ochenta y los elevados niveles de inflación, que condujeron a una drástica caída en el 

nivel de inversión social producto de los ingentes niveles de déficit fiscal que 

inevitablemente condujeron a la implementación de férreos planes  de ajuste 

macroeconómico diseñados y ejecutados bajo la óptica de distintos organismos 

internacionales, dentro de los cuales destaca el Fondo Monetario Internacional (FMI) y 

el Banco Mundial (BM) principalmente.  

Los auxilios financieros recibidos bajo las condiciones internacionales 

impusieron la necesidad de reducir el tamaño del sector público, fomentar la 

privatización de empresas que venían siendo manejadas por el Estado y 

consecuentemente el traslado progresivo de distintas funciones y competencias 

administrativas hacia los gobiernos subnacionales.  

No obstante, este panorama se tradujo en mayores restricciones del gasto social 

que incentivó el surgimiento de diversos grupos sociales y políticos que demandaban 

mayores reivindicaciones, cuyas acciones se tradujeron en fuertes presiones y amenazas 

al nivel de gobernabilidad en la región, conduciendo finalmente a un mayor 

empoderamiento de las regiones y localidades en el quehacer político y social a través 

de un amplio proceso de descentralización política que garantizase un mayor nivel de 

inclusión y participación ciudadana.  

Producto de esta agitada situación, en los años noventa se generaliza la 

imposición de diversas reformas constitucionales que instituyen la descentralización 

política y administrativa como elemento esencial del nuevo quehacer estatal en medio 

de una secular tendencia hacia la democracia como sistema de gobierno. De esta manera 

en la mayoría de países se procedió a la elección directa y universal de las autoridades 

de los gobiernos subnacionales y al respectivo traslado de competencias, atribuciones y 

recursos para su nuevo desempeño como entes autónomos del poder central, 

reservándose éste la tradicional tendencia presidencialista de los numerosos gobiernos 

autoritarios que ahora cedían el paso a las nuevas formas organizativas del poder 

(Moreno, 2000, 83).   

En el marco de esta dinámica reformista los países de corte federal (Argentina, 

Brasil, México y Venezuela) introdujeron importantes cambios institucionales que 
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fortalecieron los niveles de gobierno intermedio, mientras que los de naturaleza unitaria 

profundizaron los cambios a favor de los gobiernos locales, creando en algunos casos el 

nivel intermedio de gobierno que aún era inexistente. De esta manera, Argentina, Brasil, 

Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador trasladan importantes competencias de gasto hacia 

las regiones y localidades, observándose situaciones aisladas de nuevas tendencias 

centralistas en los casos de Perú y Venezuela. El proceso de descentralización peruano 

se vio truncado temporalmente en los años ochenta producto de las políticas autoritarias 

del gobierno de Fujimori y en el caso venezolano, la descentralización política y 

administrativa iniciada en 1989 experimenta un fuerte revés al verse truncados sus 

objetivos iniciales bajo el enfoque centralista y autoritario del gobierno de Hugo Chávez 

a partir del año 2000, colocando en serio peligro la institucionalidad subnacional 

(niveles intermedio y local de gobierno) mediante la puesta en marcha de sistemas 

redistributivos de gasto paralelos a las competencias de los estados y municipios 

(Mascareño, 2007, 16-19).  

Por otra parte, durante la citada época Uruguay estimula la creación de 89 

municipios en los cuales se procede a elegir democráticamente sus autoridades, en tanto 

que en Paraguay el proceso descentralizador muestra señales poco alentadoras de 

consolidación. México por su parte, inicia una amplia reforma estatal bajo la filosofía de 

un nuevo federalismo a través del cual se introducen todos los cambios institucionales 

necesarios para fortalecer el nivel estadual (intermedio) de gobierno, no corriendo el 

nivel local con esta misma suerte.  

En el área de Centroamérica el proceso descentralizador experimenta una lenta 

y progresiva consolidación, comenzando con la promulgación de la Ley de 

Descentralización en Guatemala y Nicaragua y el traspaso de diversas competencias y 

atribuciones de gasto hacia las municipalidades en Honduras y El Salvador. Por otra 

parte, en Costa Rica se lleva a cabo la primera elección de alcaldes en el año 2002 pero 

no se les transfieren los recursos necesarios para su operatividad como entes autónomos 

del poder público, pese a la obligatoriedad jurídica estipulada en la Ley de 

Descentralización correspondiente y, en el caso de Panamá destaca el hecho de haber 

elevado a rango constitucional la descentralización como sistema de gobierno, no 

obstante la ley especial requerida para su consolidación como tal aún no contaba con la 

voluntad política necesaria para su aprobación inmediata a comienzos de la década del 

2000.  
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Similar situación de estancamiento se observa en el caso de República 

Dominicana, en donde pese a la aprobación de la Ley de Descentralización y su 

mandato de transferir competencias hacia los niveles subnacionales de gobierno, el 

poder ejecutivo y legislativo mostraron inicialmente una gran lentitud al respecto, 

realizándose a cuenta gotas la mencionada transferencia en el tiempo. Finalmente, hay 

que destacar que Cuba continúa centralizada bajo el régimen castrista de corte 

comunista y autoritario y Haití permanece inmerso en múltiples conflictos de 

gobernabilidad (Rosales, 2012, 18 y 19).  

 

1.1. Principales avances en el proceso descentralizador de América Latina  

 

En opinión del autor anterior, los avances más significativos se dieron a nivel 

de participación política y el fortalecimiento de la democracia como sistema de 

gobierno, también en el plano de transferencia de competencias y atribuciones de gasto 

hacia los niveles subnacionales de gobierno, las cifras muestran casos de importantes 

progresos en el grado de descentralización de la región entre los años 80 y el año 2007, 

destacando Brasil y Argentina (países federales) en los cuales el nivel de gasto 

ejecutado por los gobiernos subnacionales supera ampliamente el 50% del total de gasto 

ejecutado a nivel nacional. Por otra parte, en Colombia, México, Perú, Bolivia y 

Ecuador los gobiernos subnacionales ejecutan en promedio entre el 22% y 32% del 

gasto total y en los casos de Chile y Uruguay, este porcentaje representa en promedio el 

13% y 14% respectivamente, lo cual indudablemente expresa importantes avances en 

materia de descentralización.  

En términos generales, el porcentaje de participación del volumen de gasto 

ejecutado por los distintos gobiernos subnacionales en la totalidad del gasto ejecutado 

por el poder central se incrementa de un 11% en 1980 a un 19% en 2008 implicando un 

crecimiento del 1,97% interanual a lo largo del período señalado y con un valor 

promedio del 14,99% de descentralización del gasto para toda la región, en medio de 

una gran diversidad de situaciones muy particulares para cada país, las cuales van desde 

elevados niveles de descentralización, pasando por valores medios y bajos hasta casos 

nulos de descentralización, como lo evidencia la situación cubana. Este panorama se 

puede apreciar más detalladamente en la tabla estadística que se presenta a 

continuación.  
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Tabla Nº 1 

Evolución del proceso de descentralización en América Latina 
% de gasto ejecutado por los gobiernos subnacionales respecto al  

 Total de gasto ejecutado por el gobierno central 
Período: 1978-2008 

 
País Período Promedio % 

 1980 2008  
Brasil 32,40 55,00 43,70 

 1982 2006  
Colombia 26,30 33,00 29,65 

 1980 2006  
Argentina 22,20 50,80 36,50 

 1980 2007  
México 22,00 31,80 26,90 

 1980 2004  
Ecuador 18,30 22,10 20,20 
 1986 2008  
Bolivia 14,80 27,00 20,90 
  1990 2007   
Perú 9,10 34,00 21,55 
  1980 2005   
Uruguay 8,60 13,20 10,90 
  1978 2007   
El Salvador 5,80 7,00 6,40 
  1980 2007   
Paraguay 5,50 6,50 6,00 
  1980 2009   
Guatemala  4,50 4,40 4,45 
  1980 2007   
Costa Rica 4,00 3,70 3,85 
  1980 2007   
Chile 3,70 14,00 8,85 
  1980 2006   
República Dominicana 3,50 5,30 4,40 
  1988 2006   
Nicaragua 3,40 3,80 3,60 
  1979 2007   
Venezuela  2,40 8,00 5,20 
  1980 2005   
Panamá 2,00 1,70 1,85 
        
Promedio  11,09 18,90 14,99 

                                 
                                 Fuente: Rosales (2012,18)   

 

1.2. La descentralización fiscal en Latinoamérica 

 

El análisis que se desarrolla a continuación está enmarcado en la teoría del 

federalismo fiscal, la cual, como se señaló en el capítulo anterior se encarga de estudiar 

las diversas relaciones fiscales que se establecen entre distintos niveles de gobierno con 

el ánimo de lograr la mayor eficiencia y equidad posible en la asignación de los recursos 

públicos, tratando siempre de lograr el nivel óptimo de descentralización mediante una 
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adecuada distribución de competencias y atribuciones por niveles de gobierno. Este 

mecanismo no debe ser visto como un fin en si mismo, sino como la mejor táctica para 

robustecer y optimizar el proceso descentralizador como un todo, estimulando de esta 

manera mayores niveles de bienestar y desarrollo económico en cualquier sociedad 

(Díaz, 2002, 390).   

El proceso de descentralización en América Latina se ha caracterizado por una 

permanente lucha por lograr una amplia democratización del poder luego de atravesar 

duras experiencias bajo el poder de regímenes militares y autoritarios. Concretamente 

desde 1985 hasta nuestros días esta ha sido la tendencia por una mejoría de los derechos 

humanos y un mayor nivel de participación ciudadana en las decisiones políticas, 

creándose una fuerte presión social hacia el poder central por un mayor 

empoderamiento fiscal de las regiones y localidades. 

De esta manera se ha producido una lenta pero progresiva distribución de 

competencias y recursos hacia los niveles subnacionales de gobierno, bajo el enfoque de 

que la descentralización constituye el mecanismo más cónsono para garantizar una 

asignación más eficiente del gasto público a través de la provisión de bienes y servicios 

por parte de los gobiernos intermedios y locales, los cuales conocen con mayor detalle 

las necesidades y requerimientos de la diversidad regional. Adicionalmente, tal proceso 

ha implicado  la oportunidad de implementar un mayor control del nivel de gasto a 

través de la rendición de cuentas por parte de las autoridades electas universalmente por 

los ciudadanos, que algunas regiones y localidades han aprovechado. Sin embargo, la 

descentralización de los ingresos (fuentes tributarias) no ha seguido esta misma 

dinámica, ya que en la generalidad de los casos éstas siguen estando bajo el control del 

poder central (Cabrero, 2006, 2).    

Sin embargo, estos planteamientos en la distribución del gasto público han 

propiciado en Latinoamérica serios debates en tres aspectos que se consideran altamente 

riesgosos para una asignación eficiente. Destaca en este sentido la elevada dependencia 

de las finanzas locales  que se ha generado respecto a las transferencias 

intergubernamentales del poder central, lo cual eventualmente pudiera desvirtuar la 

disciplina fiscal de las haciendas locales y  motivar la ausencia de responsabilidad 

política en la rendición de cuentas por parte de las autoridades competentes.  

Por otra parte, también se prevén ineficiencias en el sentido de que muchas de 

las competencias y atribuciones de gasto no están claramente definidas entre niveles de 

gobierno, generándose muchas veces una duplicidad de funciones y de gasto que 
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dificulta la rendición de cuentas, ya que se facilita la transferencia de costos entre las 

distintas jerarquías de gobierno, engrosando con ello el nivel de gasto del gobierno 

central a través de asignaciones poco eficientes.  

Igualmente, la endeble capacidad institucional local y la poca participación 

social en el control y seguimiento de los recursos asignados, estimula la corrupción 

administrativa de las autoridades, quienes a través de los mecanismos de contratación de 

obras logran incrementar sus beneficios personales a costa de los recursos del erario 

nacional (Daughters y Harper, 2007, 215-216).  

Así mismo, se ha hecho notar en varias oportunidades los riesgos que implica 

una inadecuada estructuración de la descentralización fiscal en el campo 

macroeconómico, la cual ha propiciado en algunos países severas crisis fiscales y 

estructurales, producto de la incorrecta orientación de las transferencias del gobierno 

central (como se observó en Argentina durante el período 1985 – 1995), así como la 

generalizada tendencia a propiciar elevados endeudamientos que terminan siendo 

cubiertos por los recursos del poder central cuando los gobiernos locales pierden la 

capacidad de afrontarlos, como sucedió en Brasil en los años noventa (Cabrero, 2006,3).      

Si bien el proceso descentralizador en América Latina se ha concentrado 

generalmente en el sector del gasto en lugar de los ingresos21, las experiencias son muy 

diversas en la región sobresaliendo los casos de Argentina y Brasil (países federales) 

que han alcanzado los más altos niveles de descentralización fiscal tanto en términos de 

gasto como a nivel de los ingresos, seguido de Colombia en el caso de los países 

unitarios (Cetrángolo, 2007, 41).  

Efectivamente, durante el período 1996-2004 Argentina, Brasil y Colombia 

experimentaron una descentralización subnacional del gasto entre el 40% y el 50% 

respectivamente, al tiempo que Bolivia y Perú lo hicieron entre un 10% y 20% para el 

primero y entre un 20% y 30% para el segundo, siendo Colombia y Perú de estos cinco 

países lo que mostraron mayores avances en la descentralización del gasto en el período 

señalado, mientras que Bolivia mostró más bien señales de recentralización.  

Destaca en este sentido que el proceso de descentralización en Argentina, 

Brasil y Colombia es el que mayores avances ha mostrado, ubicando estos países como 

altamente descentralizados en posiciones muy similares a Canadá, Estados Unidos y los 

                                                 
21 Para una revisión más detallada sobre la distribución de competencias de ingresos y gastos públicos 
hacia los gobiernos subnacionales en los nueve países latinoamericanos seleccionados, ver Anexo A.  
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países Nórdicos de Europa, situación comprensible en el caso argentino y brasileño por 

su  larga tradición federal.  

En el caso concreto de Argentina el poder del Estado es constitucionalmente 

derivado desde las provincias hacia éste y no en sentido contrario, filosofía que se ha 

visto opacada en varias oportunidades por los regímenes autoritarios que han regido los 

destinos de esa Nación, siendo a partir de las últimas tres décadas que se perciben 

verdaderos avances en esta materia, producto del apoyo generalizado en el campo 

político y social a la descentralización y la participación ciudadana como mecanismos 

claves en el fortalecimiento del sistema democrático, reduciendo de esta manera el 

riesgo de caer nuevamente bajo estructuras políticas autoritarias.  

En el caso brasileño perdura su esencia federal desde su nacimiento como 

Nación, que al igual que el caso argentino ha tenido que sortear diversos obstáculos 

impuestos por las dictaduras militares, logrando su consolidación definitiva en el campo 

de la descentralización a partir de los años ochenta. Colombia por su parte desde su 

estructura de país unitario, siempre ha ostentado una gran cultura localista a favor del 

fortalecimiento de los gobiernos subnacionales (SUBDERE, 2009, 24).  

 

1.2.1. Descentralización del gasto 

 

A pesar del elevado grado de descentralización de Argentina y Brasil, éste se 

ha concentrado fundamentalmente en la descentralización del gasto hacia los niveles 

intermedios de gobierno en desmedro del nivel municipal. En el caso argentino esta 

tendencia ha llegado al 33,6%  hacia los gobiernos intermedios frente a un 9,5% hacia 

las municipalidades en el año 2000, entre tanto Brasil  ha descentralizado el 27,7% 

hacia el nivel intermedio de gobierno frente a un 13,9% orientado hacia los municipios.  

Por otra parte, Colombia destaca como el país unitario que más ha 

descentralizado el gasto hacia las municipalidades con el 25,4% frente a un 15,2% hacia 

el nivel intermedio en el año 2005. Posteriormente se ubican  Bolivia y Perú con un 

18,3% y un 16,9%  hacia el nivel intermedio de gobierno frente a un 7,4% y un 9,2% a 

nivel municipal durante los años 2003 y 2005 respectivamente, como se puede apreciar 

más detalladamente en la tabla estadística que se presenta a continuación.   
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Tabla Nº 2 

Gasto por nivel de gobierno 
Como proporción del gasto público total 

 
País Gasto Nacional Gasto Intermedio Gasto Municipal 

Argentina (2000) 56,80% 33,60% 9,50% 
Brasil (1998) 58,30% 27,70% 13,90% 

Colombia (2005) 59,40% 15,20% 25,40% 
Bolivia (2003) 74,20% 18,30% 7,40% 
Perú (2005) 73,80% 16,90% 9,20% 

                  
                  Fuente: SUBDERE (2009,25)  

 

1.2.2. Descentralización de los ingresos 

 

La descentralización de las fuentes de financiamiento del gasto ejecutado por 

los gobiernos subnacionales, se implementa mediante tres modalidades específicas: las 

propias fuentes tributarias de cada nivel de gobierno, las transferencias 

intergubernamentales y el nivel de endeudamiento, incluyendo en algunas 

oportunidades las tres fuentes conjuntamente.  

 

1.2.2.1. Los Tributos 

 

Si bien una de las dificultades más destacadas al momento de pensar en la 

descentralización de los ingresos, es determinar qué tipos de fuentes tributarias deben 

atribuirse a cada nivel de gobierno y en qué magnitud de acuerdo a los planteamientos 

del federalismo fiscal. En el caso latinoamericano la tendencia generalizada ha sido a 

descentralizar solo las tasas, derechos y contribuciones especiales, sin implementar un 

verdadero avance descentralizador en materia tributaria ya que se teme una disminución 

de la recaudación nacional que pudiera comprometer seriamente las finanzas de cada 

país. 

Es por ello que la tradición ha sido mantener concentradas las principales 

fuentes de ingresos fiscales a nivel central, con excepción de Brasil, Argentina y 

Colombia que han realizado importantes esfuerzos institucionales en este sentido. Como 

pude apreciarse claramente en la Tabla Nº 3, Argentina, Brasil y Perú concentran la 

mayor recaudación tributaria a nivel intermedio de gobierno, en tanto que Colombia y 

Bolivia lo hacen a nivel municipal.  
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En el caso de Argentina se puede apreciar que la recaudación tributaria 

subnacional representa el 38% del total recaudado por el poder central en el año 2000, 

frente a un 5,5% por parte de las municipalidades, en tanto que en Brasil la recaudación 

a nivel intermedio asciende al 25,3%  en el año 1998, frente a un 5,8% del nivel 

municipal. Seguidamente se observa el caso de Perú en el año 2005 donde la 

participación de la recaudación a nivel intermedio representa el 18,6% del monto 

captado a nivel central frente a un 12,5% a nivel municipal, situación que evidencia un 

mayor equilibrio entre ambas fuentes de recursos tributarios respecto a los demás países 

considerados en los cuales esta brecha es muy elevada.  

Posteriormente se puede apreciar el caso de Colombia con un aporte fiscal del 

11,8% por parte de las municipalidades frente a un 5,9% por parte del nivel intermedio 

de gobierno en el año 2005. Similarmente se ubica Bolivia con un 16% de recaudación a 

nivel municipal frente a un 7,48% a nivel intermedio en el año 2003, como se muestra 

en la Tabla Nº 3.  

La característica fundamental de la recaudación fiscal subnacional en América 

Latina es su sustentación (con excepción de Argentina y Brasil) en tributos locales de 

menor cuantía tales como: Impuestos a la Propiedad Privada (predios urbanos y rurales), 

Impuesto Inmobiliario Urbano y licencia de vehículos, cuyos niveles de recaudación 

son insignificantes frente a los elevados montos captados por el poder central a través 

del Impuesto sobre la Renta Personal y el Impuesto al Valor Agregado básicamente, 

prevaleciendo un escollo político-institucional que limita la consolidación del proceso 

de descentralización fiscal en la región, ya que la potestad tributaria de las regiones y 

localidades sigue siendo muy reducida.  

Tabla Nº 3 

 
Ingresos por nivel de gobierno como proporción del ingreso total  

 
País Gasto Nacional Gasto Intermedio Gasto Municipal 

Argentina (2000) 56,5% 38,8% 5,5% 
Brasil (1998) 68,8% 25,3% 5,8% 

Colombia (2005) 82,3% 5,9% 11,8% 
Bolivia (2003) 76,7% 7,4% 16,0% 
Perú (2005) 69,9% 18,6% 12,5% 

        
       Fuente: SUBDERE (2009,25)  

 

Con excepción de Brasil y Argentina, en Latinoamérica la potestad tributaria es 

generalmente gestionada por el  poder nacional, pues en la mayoría de países es el poder 
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legislativo nacional (Congreso Nacional o Asamblea Legislativa) el órgano encargado 

de crear y definir los diversos tipos de impuestos, limitándose el poder subnacional sólo 

a determinar las distintas tasas y contribuciones, como se muestra en el Cuadro Nº 2.   

Sin embargo, en Colombia los gobiernos locales son los encargados de regular 

las tasas impositivas en sus respectivas jurisdicciones e igualmente en Bolivia, donde 

estos entes tienen potestad para fijar impuestos siempre y cuando estén enmarcados en 

los preceptos generales de la ley nacional establecida por el poder legislativo al 

respecto, es decir, no tienen capacidad jurídica para definir y crear nuevos tributos 

(Flores, 2012, 11).  

Esta realidad determina que el proceso de descentralización de las 

competencias tributarias en la región haya sido muy superficial en la generalidad de los 

casos, ya que el poder tributario sigue siendo una facultad exclusiva del poder nacional 

con muy pocos grados de libertad hacia los niveles subnacionales de gobierno. Sin 

embargo, existen excepciones como Brasil y Argentina, en donde los niveles 

subnacionales de gobierno cuentan con la suficiente capacidad jurídica para crear, 

administrar y recaudar sus propios tributos. 
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Cuadro Nº 2 

 

Potestad tributaria de los principales gobiernos subnacionales en América Latina 

 
Fuente: Flores (2012,12), Manzanal et. al. (2009,226) y Brewer-Carías (2003,174) 

País Estado/Región/Departamento Municipalidades 
Gobiernos federales 

 Determinación de 
tributos 

Recaudación Determinación de tributos Recaudación 

Argentina 
 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y contribuciones Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Brasil 
 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y contribuciones Impuestos, tasas y 
contribuciones 

México Tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Tasas y contribuciones Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Venezuela 
 

Tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Tasas y contribuciones Impuestos, tasas y 
contribuciones 

 
Gobiernos unitarios 

 
Bolivia 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y 
contribuciones 

Impuestos, tasas y contribuciones 
con limitaciones constitucionales 

Impuestos 
municipales, tasas y 

contribuciones 
 

Ecuador 
 

Tasas 
 

Tasas 
Impuesto predial (urbano y 

rural), tasas y contribuciones y 
Patente municipal 

Impuestos 
municipales, tasas y 

contribuciones 
 

Chile 
 

Tasas 
 

Tasas 
 

Tasas y contribuciones 
Impuestos 

municipales, tasas y 
contribuciones 

 
Colombia 

 
Tasas 

 
Tasas 

Modificar impuestos de acuerdo 
al marco legal establecido y fijar 

tasas y contribuciones 

Impuestos 
municipales, tasas y 

contribuciones 
 

Perú 
 

Tasas 
 

Tasas 
 

Tasas y contribuciones 
Impuestos 

municipales, tasas y 
contribuciones 

 

 

La debilidad institucional que caracteriza en términos generales el proceso de 

descentralización fiscal en América Latina, se expresa en las cifras estadísticas que 

muestran una exigua participación de los ingresos subnacionales en la totalidad de 

ingresos tributarios captados por el poder central, con contadas excepciones en los casos 

de Brasil en donde los estados y municipios de manera conjunta aportaron el año 2008 

el 30% del total recaudado por el gobierno federal, monto equivalente a más de 10 

puntos porcentuales del PIB, representando un importante avance en materia de 

descentralización fiscal. En segundo lugar se ubican Argentina y Colombia con un 

monto aproximado de recaudación subnacional del 15% del total para el mismo año. 

En el resto de países de la región los aportes fiscales de los niveles 

subnacionales de gobierno revelan un avance muy reducido, ya que los montos 

recaudados se ubican aproximadamente entre el 3% y 4% del PIB, como se muestra a 

continuación.                 
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Tabla Nº 4 
Ingresos tributarios por nivele de gobierno. Año 2008 

(En % del PIB) 
 

País Ingresos tributarios nacionales Ingreso tributarios subnacionales 
Argentina 26,3% 4,4% 
Bolivia 20,8 0,9% 
Brasil 23,9% 10,1% 
Chile 18,5% 1,1% 
Colombia 15,5% 2,5% 
Costa Rica 15,6 0,6% 
Ecuador 15,8% 0,4% 
México 9,7 0,6% 
Perú 16,7 0,2% 
   
  Fuente: Gómez y Jiménez (2011,19) en base a datos de la CEPAL  

Este estancamiento fiscal se explica en parte por las amplias debilidades 

institucionales que aún perduran en la región para fortalecer las haciendas subnacionales 

por parte del poder central y en la carencia de bases tributarias consolidadas y con 

potencial expansivo a nivel local y regional, así como por la precariedad técnica y 

organizativa de los organismos recaudadores, lo cual se traduce en una exigua 

recaudación en base a gravámenes sobre el patrimonio, básicamente el Impuesto 

Inmobiliario Urbano y la propiedad de vehículos automotores, así como algunos 

impuestos al consumo minorista (caso de Brasil), impuestos a los servicios prestados 

por el municipio, impuestos a los ingresos brutos en el caso de Argentina e impuestos 

específicos al consumo a nivel de departamental y el Impuesto a la Industria y Comercio 

Municipal en el caso de Colombia y Venezuela, donde recibe el nombre de Impuesto 

sobre las Actividades Económicas de Industria, Comercio y Servicios. El resto de países 

generalmente sustenta sus finanzas locales en base a la recaudación de tasas y 

contribuciones mayoritariamente definidas por el poder central (Gómez y Jiménez, 

2011, 18  y Brewer, 2003, 184).  

A objeto de ampliar la visión sobre la estructura impositiva que sustenta las 

finanzas subnacionales en América Latina, se presenta a continuación las principales 

figuras tributarias más frecuentemente usadas por los distintos gobiernos estaduales y 

municipales en la región. 
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Cuadro Nº 3 

P r in c ip a le s im p u es t o s su b n a c io n a les  en  A m ér ic a  L a tin a  
 

P a í s G o bi er no  In te rm ed io  G ob ie rno  M u ni c ip al  
 

A r g en tin a  
Im p ue sto  s ob re i n gr eso s 

b ru to s , 
p r op i ed ad es, 

au to m ó v iles  y  se l lo s  

 
T a sa s y c on tr ib u c io n es  p or  serv ic i os  

 
 

B ras il  

IV A  car ga do  en  e l  
o r ig en ,  

p or cen ta je  fi jo  d e l 
Im p ue sto  s ob re l a  R en ta   

e  im pu es to s  so br e e l 
co n s u m o d el g o bi ern o  

cen tra l 

 
 

Im p u es to s s o br e  la  p ro p ied ad  y  se rv i c io s 

 
C o lo m b ia  

Im p u es to  a l c on s u m o  d e 
ce rve za, t ab aco , li cor es y  

g aso li n a 

 
Im pu es to  a la s p ro p ied a de s, im p u es to  d e  in d u st r ia  y co m erc i o y 

s o bret as a  a l c on s u m o  d e g as ol in a  
 

E cu a do r 
A l cab al as  y 

co n t r ib u c io n es p or  
m e jo ras  

 
Im p u est os  so b re  l os  p red io s (urb an o s y ru ra l es) , a lcab ala s y  

ac tiv o s 
 

M éx i co 
Im p u es to s m en ore s 
so b re la  n óm in a  y 

v eh ícu l os  

 
Im p u es to s so b re  las  p ro p ied ad es  y p a ten tes  d e g iro  

 
Perú  

Im p ue sto s  so b re  la  
com p ra d e v eh ícu l os  y 

p a t en tes  d e g iro  

 
Im p u est o s o bre  la  p ro p ied ad  

 
V en ezu e la  

 
Im p u es to s s o br e  p ap el 

s e ll ad o , t im b res  fi sca les  
y es ta m p ill as 

Im pu es to s so b re  ac tiv id ad es  eco n ó m ica s d e  in d u s tr ia, com erc io  
y s er vi c io s, i m p u es to  so br e in m u eb l es u rb an o s, v eh ícu lo s, 

esp ec t ácu l os  p ú bl ico s, ap u est as l íc it as y p ro p ag an da y 
p ub li c id a d co m er c ia l  y e l  im p u es to  so b re p red i os  r ur a les  

Fu en t e: J im én ez  y P od es tá  (2 0 1 1, 2 8 7 )  y B rew er -C ar ías  (2 0 03 , 1 8 0  y 1 8 4 ) .   

 

Por otra parte, la desalentadora situación fiscal mostrada en la Tabla Nº 4, 

mejora un poco cuando se analizan las cifras de recaudación fiscal de los gobiernos 

subnacionales en relación al monto total de ingresos percibidos por cada nivel de 

gobierno descentralizado, excluyendo las transferencias del poder nacional, en cada país 

analizado. De esta manera, se puede apreciar detalladamente el peso que éstas 

representan en la financiación subnacional en los principales países de la región, como 

se muestra en la  Tabla Nº 5.  

Si bien el total de ingresos fiscales de los gobiernos subnacionales muestra una 

tendencia creciente durante el período 1997-2009 como se observa seguidamente en el 

Gráfico Nº 1, ello ha sido producto básicamente de los importantes montos de recursos 

que les ha transferido el poder central a través de las distintas modalidades que adoptan 

las transferencias intergubernamentales y no por esfuerzos tributarios propios de 

recaudación regional y local, ya que en promedio el monto total traspasado a través de 

las transferencias  aumentó en dos puntos del PIB, mientras que el monto por 

recaudación propia solo se incrementó en 0,60 puntos del PIB a lo largo del citado 

período. (Jiménez y Podestá, 2011, 283).  
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Tabla Nº 5 

Estructura de los ingresos totales de los gobiernos subnacionales. Año 2008 
(En porcentajes del PIB y del total recaudado) 

 
(En % del PIB) Recursos propios Transferencias Otros ingresos Total  

Argentina 5,6 7,6 0,7 13,9 
Bolivia 3,9 7,4 0,5 11,8 
Brasil 11,9 7,9 11,6 21,5 
Chile 1,5 0,2 0,4 2,1 
Colombia 2,9 4,2 0,0 7,1 
Costa Rica 0,9 0,0 0,0 0,9 
Ecuador 1,2 4,0 0,1 5,2 
México 1,5 9,1 0,8 11,4 
Perú 0,8 4,8 0,4 6,0 
(En % del total ) Recursos propios Transferencias Otros ingresos Total 
Argentina 40,1 54,7 5,2 100,0 
Bolivia 33,1 62,4 4,5 100,0 
Brasil 55,6 37,0 7,3 100,0 
Chile 71,2 9,1 19,8 100,0 
Colombia 41,0 59,0 0,0 100,0 
Costa Rica 99,2 0,8 0,0 100,0 
Ecuador 23,1 75,9 1,0 100,0 
México 12,9 79,9 7,2 100,0 
Perú 14,1 79,4 6,5 100,0 

 
Fuente: Gómez y Jiménez (2011,17) en base a datos de la CEPAL 
Dentro de la categoría de recursos propios se incluyen los ingresos tributarios y los no tributarios.  

  

 

Gráfico Nº 1  

Evolución promedio del nivel de Ingresos Totales de  los principales 
gobiernos subnacionales de América Latina (1997-200 9) en % del PIB
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Fuente: Gómez y Jiménez (2011, 16) en base a datos de la CEPAL 
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Al analizar los datos presentados en la Tabla Nº 5 se puede apreciar que pese a 

los bajos niveles de aportación fiscal de la mayoría de gobiernos subnacionales en 

porcentaje del PIB anual, en los cuales destacan los niveles más elevados de Argentina 

y Brasil con el 5,6% y el 11,9% respectivamente, seguidos por Colombia con el 2,9%; 

en términos del porcentaje del total de ingresos percibidos por cada nivel subnacional de 

gobierno, la situación muestra en algunos casos cierta capacidad de autofinanciamiento 

Bajo esta perspectiva se observa que el nivel de recaudación tributaria 

subnacional en Argentina, Brasil, Colombia, Chile y Costa Rica se ubica por encima del 

40%, resaltando el caso de Costa Rica con un 99,2%, situación que indudablemente 

refleja una gran avance en el proceso de descentralización fiscal, pese a que con la 

excepción de Argentina y Brasil, los demás países aún no cuentan con verdaderas 

potestades tributarias que faciliten y optimicen este proceso.  

El elevado nivel de participación fiscal de las municipalidades de Costa Rica 

viene apuntalado por el excelente rendimiento tributario que ostentan las  

municipalidades ubicadas en la región metropolitana de este país, cuya capacidad fiscal 

se ha fortalecido ampliamente en los últimos años, producto del elevado nivel de 

actividad económica que han logrado alcanzar respecto al resto de municipalidades más 

alejadas de los grandes centros poblados (Morales, 2010, 8). 

En un segundo tramo de recaudación se ubican Ecuador y Bolivia con niveles 

del 23% y 33% respectivamente, quedando en el último tramo México y Perú con 

12,9% y el 14,1% del total recaudado en el año 2008, a pesar de que en la categoría 

recursos propios se está incluyendo el monto de los ingresos tributarios y los no 

tributarios, los cuales generalmente están asociados a los montos captados por concepto 

de tasas y contribuciones especiales con un peso muy leve respecto al monto percibido 

por concepto de tributos.  

Por otra parte, resalta el elevado peso que representa el volumen de 

transferencias intergubernamentales en el monto total de ingresos subnacionales, 

reflejándose una tendencia fiscal expresada en el hecho de que en la medida en que la 

recaudación tributaria sea menor, mayor es el monto transferido por el poder central a 

las regiones y localidades, consolidándose de esta manera una elevada dependencia 

financiera del poder nacional que en mayor o menor magnitud  ostentan algunos 

gobiernos subnacionales de la región.  

Efectivamente, se observa en la Tabla Nº 5 que con excepción de Brasil, Chile 

y Costa Rica, en el resto de  países considerados, el monto en transferencias 
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intergubernamentales supera ampliamente los aportes de la recaudación tributaria, 

sobresaliendo los casos de Ecuador, México y Perú en los cuales el monto en 

transferencias alcanza entre el 76% y el 80% del total de ingresos. Sin embargo, en el 

caso de Bolivia esta elevada dependencia del poder central se ubica en un límite 

inferior, pues el monto de las transferencias alcanza el 62,4% frente al 33,1% de 

recursos propios.  

Por su parte, en los casos de Brasil, Chile y Costa Rica la situación es inversa, 

ya que el monto de recursos propios es del 56,6%  frente al 37% en transferencias para 

el primero, y de un 71,2 % en recursos propios frente a un 9,1% en transferencias para 

el caso de Chile, y finalmente se ubica Costa Rica con el menor nivel de dependencia 

del poder central con el 99,2% en recursos propios frente a un 0,8% en transferencias 

intergubernamentales.    

Esta situación implica en la mayoría de los casos una ineficiencia en la 

asignación del gasto, reflejada básicamente en el hecho de que los bienes y servicios 

usufructuados por los ciudadanos en cada localidad cada vez dependen menos de sus 

propios ingresos, alejándose del principio del beneficio establecido en la teoría del 

federalismo fiscal, el cual establece que los tributos subnacionales deben fijarse en 

función del nivel de beneficios que los contribuyentes obtengan de éstos, principio que 

en la práctica latinoamericana se encuentra tergiversado y propicia inequidad asignativa 

ya que el monto ejecutado de gasto no refleja claramente sus costos ni las preferencias y 

disposición a pagar por parte de sus beneficiarios (Rangel, 2003b, 88 y SUBDERE, 

2009, 28).  

No obstante, bajo este panorama hay que destacar el caso de Brasil por su 

amplia disposición institucional y política a fortalecer las finanzas de los gobiernos 

subnacionales, pues su propia Constitución Política claramente dispone que cada 

gobierno subnacional tiene la potestad de crear y administrar sus propios tributos, 

quedando las contribuciones sociales atribuidas de manera exclusiva al poder nacional. 

Tal es la importancia de esta dinámica subnacional que es el único país de 

Latinoamérica que cuenta actualmente con un Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

subnacional, ubicándolo entre los países más descentralizados a nivel mundial. Por otra 

parte, Argentina y Colombia han realizado esfuerzos similares en este sentido a través 

de la coparticipación en los tributos tradicionalmente más usados a nivel nacional: 

Impuesto sobre la Renta Personal y el Impuesto al Valor Agregado.      
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Paralelamente, es muy común encontrar situaciones en las cuales la mayor 

recaudación fiscal se limita a una o dos regiones en las cuales se concentra mayormente 

el más elevado nivel de actividad económica, generando importantes asimetrías 

recaudatorias respecto al resto de regiones de los distintos países, como es el caso de 

Perú en donde el mayor volumen de recaudación se genera en el departamento de Lima. 

En el caso de Argentina es en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y 

Mendoza donde se ubica el mayor volumen de recaudación tributaria, en Brasil en las 

regiones sur y suroeste y en Costa Rica en la región metropolitana, entre otros casos.  

Esta situación ha motivado a los distintos gobiernos a implementar una amplia 

variedad de transferencias intergubernamentales a objeto de aminorar progresivamente 

tan destacadas diferencias interterritoriales, ejecutando de esta manera más 

eficientemente la función de distribución ampliamente difundida en el campo teórico 

(Musgrave y Musgrave, 1992, 10; Daughters y Harper, 2007, 245 y Larios et al., 2004, 

5). 

Sin embargo, si se realiza un análisis comparativo de las finanzas 

subnacionales de América Latina con los principales países desarrollados de Norte 

América y Europa, se aprecia que la participación fiscal de los gobiernos regionales y 

locales, así como el volumen de recursos percibidos por transferencias 

intergubernamentales, se ubican en niveles contrapuestos, como puede observarse en la 

información estadística presentada en la Tabla Nº 6.    

Al analizar citada información, puede apreciarse que el nivel de ingresos 

recaudados por los niveles intermedios de gobierno (estados) en los países 

desarrollados, supera en promedio casi tres veces el volumen de ingresos tributarios de 

los gobiernos estaduales de América Latina como porcentaje del PIB. Por otra parte, a 

nivel municipal la recaudación tributaria en los países desarrollados supera en promedio 

más de cuatro veces el volumen de recursos captados por las municipalidades en 

América Latina como porcentaje del PIB.  

A nivel de las transferencias intergubernamentales, se observa que en promedio 

el poder nacional en los países desarrollados traspasa a los niveles descentralizados de 

gobierno el 12,30% de sus ingresos, en tanto que el poder central de América Latina 

traspasa el 16,70%. Esta elevada dependencia de los gobiernos subnacionales en 

América Latina de los recursos del poder central, se debe básicamente a las limitaciones 

institucionales para ampliar su fuentes tributarias, el bajo rendimiento de algunas bases 

impositivas y la facilidad con que reciben recursos vía transferencias, haciendo surgir de 
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manera generalizada una suerte de desidia o pereza fiscal para fortalecer y actualizar sus 

principales fuentes de ingresos.  

 

Tabla Nº 6 

Las finanzas subnacionales en América Latina  

y en los principales países desarrollados. Año 2008 

Finanzas intergubernamentales: América Latina - Países desarrollados. Año: 2008 
     

 Promedio América Latina  Promedio Países Desarrollados 
 Ingresos  Ingresos  
 Porcentaje del PIB Porcentaje Total  Porcentaje del PIB Porcentaje Total  
Sector Público 25,60 100,00 42,40 100,00 

Gobierno central 20,90 81,60 27,80 65,60 

Estados 3,40 13,30 9,00 21,20 

Municipios 1,30 5,10 5,50 13,00 

  Después de transferencias Después de transferencias 
Gobierno central 16,10 64,90 22,80 53,50 

Estados 6,10 24,60 11,70 27,50 

Municipios 2,60 10,50 8,10 19,00 

  Gastos  Gastos  
  Porcentaje del PIB Porcentaje Total  Porcentaje del PIB Porcentaje Total  
Sector Público 27,90 100,00 47,80 100,00 

Gobierno central 18,40 65,90 27,20 56,90 

Estados 6,90 24,70 12,60 26,40 

Municipios 2,60 9,30 8,00 16,70 

 
Fuente: De la Cruz et al. (2010, 50)  
 

1.2.2.1.1. Estructura y evolución de los principales tributos subnacionales en  

                América Latina 

 

La baja capacidad tributaria subnacional en Latinoamérica, pese a que a lo 

largo del tiempo ha sido opacada por la ingente cantidad de recursos aportada por el 

nivel nacional de gobierno a través de las transferencias intergubernamentales, también 

ha sido restringida a nivel institucional y político al limitar la capacidad para crear, 

administrar y recaudar tributos en función de las potencialidades económicas propias de 

cada región o localidad, propiciando con ello además de la elevada dependencia fiscal, 

una pérdida considerable de verdaderas fuentes tributarias que fácilmente podrían ser 

explotadas más eficientemente por los gobiernos subnacionales, como se muestra a 

continuación.   
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Tabla Nº 7 

Rendimiento tributario de las principales figuras impositivas en América Latina. Año: 2008. (En % 
del PIB y como porcentaje del total captado por el nivel central de gobierno) 

 
 

(En % del 
PIB) 

Impuesto a 
propiedad 
inmueble 

Impuesto a la 
actividad 

económica 

Impuesto a la 
propiedad de 
automotores 

 
Impuesto a 

renta personal 

 
 

Otros 

 
 

Total  
Argentina 0,4 3,2 0,2 0,0 0,6 4,4 
Bolivia 0,5 0,0 0,2 0,0 0,2 0,9 
Brasil 0,4 7,9 0,6 0,5 0,8 10,1 
Chile 0,6 0,3 0,2 0,0 0,0 1,1 

Colombia 0,5 1,3 0,0 0,0 0,7 2,5 
Costa Rica 0,2 0,4 0,0 0,0 0,0 0,6 
Ecuador 0,1 0,1 0,0 0,0 0,2 0,4 
México 0,2 0,0 0,0 0,3 0,2 0,6 

Perú 0,1 0,0 0,0 0,0 0,1 0,2 
Promedio 0,3 1,5 0,1 0,1 0,3 2,3 

 
(En % del 

total) 

Impuesto a 
propiedad 
inmueble 

Impuesto a la 
actividad 

económica 

Impuesto a la 
propiedad de 
automotores 

 
Impuesto a la 
renta personal 

 
 

Otros 

 
 

Total  
Argentina 8,7 72,2 5,5 0,0 13,6 100,0 
Bolivia 59,8 0,0 19,9 0,0 20,3 100,0 
Brasil 3,8 78,3 5,5 4,8 7,6 100,0 
Chile 52,4 30,2 17,4 0,0 0,1 100,0 

Colombia 19,2 52,5 0,0 0,0 28,2 100,0 
Costa Rica 32,6 66,5 0,0 0,0 1,0 100,0 
Ecuador 32,9 14,2 3,4 4,5 45,1 100,0 
México 28,2 0,0 3,7 41,10 27,1 100,0 

Perú 59,9 0,0 4,4 0,0 35,7 100,0 
Promedio 33,1 34,9 6,6 5,6 19,9 100,0 

Fuente: Gómez y Jiménez (2011,19)  

  

1.2.2.1.1.1. El impuesto a la Propiedad (Impuesto Inmobiliario Urbano) 

 

De acuerdo a los datos suministrados por la tabla anterior se puede apreciar que 

en términos del PIB el nivel de captación de recursos tributarios a nivel local de los 

principales países de Latinoamérica representa en promedio el 2,3% para el año 2008, 

sin embargo si el análisis se realiza en función de la participación porcentual sobre el 

total de ingresos fiscales captados por el nivel central de gobierno se pude percibir un 

panorama más alentador, teniendo en cuenta la amplia diversidad institucional que 

caracteriza el proceso de descentralización en cada país.  

En relación al Impuesto sobre la Propiedad, tributo de naturaleza 

eminentemente local por su base impositiva fija a nivel del municipio donde se ubica el 

inmueble o propiedad, se observa que en términos del PIB su aportación apenas alcanza 

en promedio el 0,3%  pero en función del porcentaje del total de ingresos tributarios a 

nivel de la administración central, su participación promedio se ubica en el 33,1%.  

Destaca en este caso el elevado rendimiento de este tributo en los casos de 

Bolivia (59,8%), Chile (52,4%) y Perú (59,9%) en los cuales esta fuente de ingresos 
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cubre más del 50% del total captado por el poder central en esta materia, lo cual implica 

un elevado desempeño a nivel municipal, seguidamente se ubican los casos de Costa 

Rica (32,6%) y Ecuador (32,9%) con una cobertura por encima del 30%. Posteriormente 

se encuentra México (28,2%) y Colombia (19,2%) con una participación promedio del 

23,70% en el total recaudado.  

Finalmente se ubican los dos países más descentralizados de la región: 

Argentina (8,7%) y Brasil (3,8%) que curiosamente ostentan los menores niveles de 

aportación fiscal con un rendimiento promedio del 6,25%.  

Este impuesto es considerado una de las fuentes principales de ingresos de los 

gobiernos locales (municipios) de Latinoamérica con una base imponible y un 

mecanismo técnico común de recaudación. En el caso de Chile este tributo adopta la 

nomenclatura de Impuesto Territorial (IT) que grava la posesión de bienes inmuebles, 

estando definida por el poder central su base imponible (valuación fiscal de la 

propiedad), tasas y sus principales exenciones, limitándose los gobiernos locales a su 

recaudación sin ninguna ingerencia en su estructura jurídica. Esta fuerte limitación 

institucional introduce severas distorsiones en su rendimiento ya que se estaría 

excluyendo el aporte fiscal por los  bienes y servicios ejecutados por las 

municipalidades en el área donde se encuentre ubicado el inmueble (Gómez y Jiménez, 

2011, 20).    

Si bien este tributo es definido totalmente por el poder central, el total de 

recaudación se asigna de manera exclusiva a los gobiernos municipales. Sin embargo, el 

proceso distributivo del monto captado sigue un criterio eficiente que se aproxima al 

principio del beneficio como lo estipula la literatura especializada, ya que  el 60% o 

65% de este monto (a nivel de cada municipio) debe ser trasferido al Fondo Común 

Municipal (FCM) y el restante 35% o 40% se destina a beneficiar el municipio o 

comuna donde se encuentra ubicada la propiedad (Horst, 2010, 120-124).   

De esta manera el FCM como instrumento compensatorio distribuye recursos 

entre las distintas comunas de manera igualitaria sin considerar previamente su 

potencialidad tributaria, consolidando una elevada dependencia fiscal del poder central, 

ya que los gobiernos locales prefieren esperar los recursos asignados por ley nacional 

antes que intentar realizar esfuerzos tributarios propios en procura  de aminorar la 

mencionada dependencia.  

En opinión de la citada autora, esta situación hace de Chile un país altamente 

centralizado, pues los niveles locales de gobierno no tienen acceso a definir sus propias 
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fuentes de recursos y el mayor volumen de transferencias intergubernamentales 

recibidas son condicionadas.   

Por otra parte, el FCM presenta un carácter progresivo en función de la 

variedad de tasas aplicadas al tipo de inmueble que sirve como vivienda principal del 

contribuyente, las cuales adoptan un amplio margen en función del valor del mismo y la 

obligación legal de seguir una escala creciente en sus aportaciones anuales por parte de 

las municipalidades. También destaca en este sentido una amplia base imponible 

exenta de contribución que de una u otra manera se compensa con la progresividad 

impuesta en aquellas zonas o regiones con mayor capacidad económica, siendo esta la 

verdadera esencia del FCM como instrumento de compensación. Sin embargo, no puede 

obviarse el elevado costo administrativo del mencionado tributo ya que implica 

complejos procesos de tasación fiscal en la valoración de los inmuebles, así como la 

actualización permanente del catastro urbano municipal, así como la fijación de 

alícuotas y exenciones que en la práctica se convierten en factores contraproducentes en 

su nivel de rendimiento fiscal.  

En el caso de Bolivia el proceso recaudatorio del Impuesto a la Propiedad sigue 

un procedimiento distinto al chileno, en el sentido de que es el contribuyente quien 

decide cuánto debe pagar por el valor de su inmueble en función de alícuotas 

previamente definidas por el gobierno municipal y considerando criterios de 

uniformidad a través de la zonificación de la base imponible. En este caso no se hace 

uso del catastro municipal para la determinación de la base imponible ya que se sustenta 

en la autoevaluación que realice el contribuyente de su inmueble a diferencia del resto 

de países de Latinoamérica.  

Por otra parte, en el caso de Perú a este tributo se le denomina Impuesto Predial 

(aludiendo a predios rústicos y urbanos) de jurisdicción netamente municipal cuya base 

imponible es determinada a través de dos mecanismos bien diferenciados: mediante la 

valuación fiscal oficial o siguiendo la tasación comercial o de mercado, en la cual se 

incluye el nivel inflacionario sobre el valor del inmueble.  

Sin embargo, producto de esta dualidad valorativa se han generado serias 

controversias a nivel del contribuyente ya que éste tiene la libertad de determinar el 

estado de conservación de las construcciones y sus mejoras incorporadas en virtud de la 

carencia de un catastro municipal actualizado, proceso que es escasamente fiscalizado 

por el poder local. Adicionalmente, la desactualización catastral permanente hace que 

los precios unitarios para la valoración de los terrenos y edificaciones se encuentren 
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muy desfasados de los que rigen en el mercado, ubicándose éstos dos y tres veces por 

encima del valor oficial.  

Igualmente, en este país el mencionado tributo presenta alícuotas crecientes 

que van desde el 0,2% al 1% del valor del inmueble y su mayor recaudación se ubica 

mayormente en aquellas municipalidades que forman parte de las regiones con mayor 

potencial económico. La concentración en determinadas regiones de la actividad 

económica ha mostrado en el año 2006 que de 1.300 municipios, solo los primeros 10 

aportaran el 38,8% del total recaudado por este concepto a nivel nacional (Arias, 2010, 

336 y De Cesare y Lazo, 2008, 51 y 56).  

De acuerdo a estos autores, la morosidad que muestra este tributo en Perú es 

bastante elevada llegando a ubicarse en algunos municipios importantes por encima del 

30%, motivado principalmente a carencias organizativas en el sistema de recaudación 

local y  a la poca motivación que muestran las autoridades para incrementar la presión 

tributaria ante la presencia de elevados montos aportados por el poder nacional a través 

de distintas transferencias intergubernamentales, que en el año 2007 representaron el 

72% de los ingresos municipales totales, en tanto que los ingresos propios solo 

alcanzaron a cubrir el 9% de este monto.   

En el caso de Argentina, dentro de la gran diversidad de normativas que rigen 

la tributación subnacional a nivel de toda la región latinoamericana, destaca en este país 

una duplicación de esfuerzos en su recaudación a nivel provincial (estadual) y municipal 

mediante el solapamiento de competencias, ya que el Impuesto Inmobiliario (urbano y 

rural) adopta dos vertientes compartidas a nivel provincial y municipal. El Impuesto 

Inmobiliario como tal es definido y administrado por las provincias, en tanto que las 

municipalidades establecen una tasa específica sobre el mismo en base a los servicios 

públicos ofertados a nivel local en las distintas barriadas y urbanizaciones donde se 

encuentre ubicada la propiedad.  

Esta coparticipación del tributo implica una duplicación de gastos en la 

elaboración y mantenimiento del catastro urbano por parte de ambos niveles de 

gobierno, casos en los cuales los avalúos y las tasas fijadas para su determinación son 

muy diferentes entre las dos jerarquías de gobierno. Esta situación se refleja a nivel 

jurídico con la entrada en vigencia del la Ley Nacional de Catastro del año 2007 que 

otorga esta potestad a las provincias y la ciudad autónoma de Buenos Aires, las cuales 

deben administrar toda la información y procedimientos técnicos requeridos por las 

municipalidades. 
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Si embargo en cada municipio existe un sistema de catastro que complementa 

la información y funciones del catastro a nivel provincial, siendo el municipio el nivel 

de gobierno más adecuado para tomar decisiones sobre las modificaciones y 

actualizaciones en cuanto a valuaciones, alícuotas y actualización de la información, lo 

cual implica una duplicación de esfuerzos y una ineficiente asignación del gasto que 

bien podría solventarse a través de una coordinación más eficiente o mediante la 

asignación de tal atribución de manera exclusiva a las municipalidades, dado el carácter 

netamente local de este tributo (Álvarez, 2004, 85).  

Por otra parte, dado el carácter federal de la nación cada provincia establece en 

su propia constitución el grado de autonomía de cada municipio, destacando en este 

caso la total administración y manejo del Impuesto Inmobiliario en los municipios de: 

Misiones, Chaco, Corrientes, Formosa, Tierra del Fuego y Santa Cruz, reservándose el 

poder estadual o provincial la fijación de las tasas por mejoras y contribuciones. En el 

resto de municipios el proceso de definición, administración y recaudación se lleva a 

cabo de manera compartida entre ambos niveles de gobierno, siendo asignada la 

totalidad de estos recursos a nivel provincial. 

Las provincias sustentan sus recursos propios en base al rendimiento de cuatro 

impuestos básicos: Inmobiliario, Automotor, Sellos e Ingresos Brutos que le reportan en 

promedio el 40% de sus requerimientos de gasto, financiando el 60% a través de  la 

coparticipación fiscal con el poder nacional, regalías, endeudamiento y transferencias 

intergubernamentales.  

Cabe destacar en este sentido que el 80% del rendimiento de este tributo se 

genera en 5 de las 24 provincias (dentro de las cuales destaca la región capital y la 

provincia de Buenos Aires) las cuales también aportan el 75% del PIB por su elevado 

nivel de actividad económica. En porcentaje del total de recursos tributarios captados a 

nivel provincial, el mencionado tributo representó el año 2008 solo el 8,7% lo cual 

representa menos del 10% del total captado por las provincias a través de otras fuentes 

tributarias.  

La metodología utilizada para la valuación del inmueble se realiza a veces en 

forma conjunta (terreno más la edificación) fijando una alícuota única, pero en la ciudad 

de Buenos Aires priva el criterio de hacerlo en forma separada, estableciéndose 

alícuotas distintas para el terreno, la construcción y las mejoras incorporadas.  

Generalmente la alícuota fluctúa entre el 0,2% y el 1,5% del valor catastral con 

una amplia gama de tasas progresivas según el tipo de inmueble y la ubicación del 



340 
 

mismo, así como distintas sobretasas por servicios municipales aprovechables, las 

cuales pueden llegar en las grandes ciudades hasta un 5% del valor. Igualmente, destaca 

la existencia de una alícuota especial que rige el gravamen de los terrenos vacíos, la cual 

generalmente supera más de cinco veces el valor promedio de las tasas aplicadas.  

En relación a los inmuebles rurales, la alícuota se establece en un rango que va 

del 1,01% al 2,5% del valor de la tierra, mientras que las mejoras incorporadas son 

gravadas entre el 0,5% y el 1,9% del valor de éstas, con carácter acumulativo sobre el 

valor del terreno.  

En cuanto a las exenciones previstas a nivel legal destacan las empresas 

públicas, organizaciones sin fines de lucro, de carácter religioso, sindical o de 

beneficencia pública, entre otras, así como aquellas empresas privadas que se dediquen 

a estimular la producción industrial en determinadas áreas y servicios, como es el caso 

del sector bancario en la provincia de Buenos Aires. Igualmente, a nivel personal 

destaca la exención a las personas jubiladas y pensionadas, así como a los 

excombatientes en la guerra de las Malvinas, que rige en su totalidad para ciertas 

provincias y de manera parcial en la gran mayoría de ellas (Centrálogo y Gómez, 2010, 

120).   

En el caso de Brasil existen dos gravámenes sobre la propiedad inmueble 

urbana o rural, el Impuesto a la Propiedad Predial y Territorial Urbana (IPTU) y el 

Impuesto a la Propiedad Territorial Rural (IPTR), estando el primero asignado como 

competencia exclusiva de los municipios y el Distrito Capital (Brasilia), en tanto que el 

segundo es definido y administrado por el poder federal.  

El IPTU tiene como base imponible la propiedad de inmuebles ubicados en 

zonas urbanas cuyo proceso de valuación se lleva a cabo a través de la valoración de 

mercado con tasas progresivas establecidas en cada municipio en particular, situación 

que introduce una gran complejidad en la definición de las alícuotas ya que las mismas 

se determinan en función de variados criterios tales como: uso, tamaño del área, 

provisión de servicios, ubicación, entre otros, siendo el uso del suelo el criterio más 

utilizado para la fijación de la alícuota. Esta amplia diversidad de criterios conduce a la 

evasión fiscal, dada la subjetividad que implica la determinación del tributo y la 

destacada diferencia cuantitativa que ello implica de un municipio a otro.  

Dentro de esta compleja panorámica institucional y administrativa el IPTU 

tiene un bajo nivel de participación en los ingresos anuales de la nación, alcanzando 

solo el 0,4% del PIB y un 3,8% de los ingresos tributarios totales del poder central para 



341 
 

el año 2008, monto que representa la segunda fuente de ingresos tributarios a nivel 

municipal (26% en promedio del monto recaudado por cada municipio), superado solo 

por el Impuesto sobre Servicios (ISS).  

Por otra parte, el IPTR sigue una dinámica similar ya que si bien está regulado 

por el poder federal, éste a partir del año 2005 celebra convenios con los municipios que 

así lo deseen para que éstos sean los entes encargados de determinar, fiscalizar y cobrar 

el tributo, el cual representa ínfimos volúmenes de tributación (De Cesare y Lazo, 2008,  

42, 54 y 55 y Gómez y Jiménez, 2011, 23).  

Similarmente, en el caso de Colombia se observa que pese a que el Impuesto 

Predial Unificado (IPU) es atribuido de manera exclusiva a los municipios por vía 

constitucional, éstos gozan de autonomía para determinar las tasas, exenciones, 

tratamientos preferenciales y usos específicos del monto recaudado, lo cual ha 

conducido a la proliferación de un gran número de normativas que rigen el mismo de 

manera particular y en función de los requerimientos de cada municipio. 

Si bien este tributo ha mantenido una baja participación en las finanzas 

subnacionales (0,22% del PIB en 1970), la situación ha venido mejorando 

progresivamente en función de la introducción en los años noventa de una novedosa 

normativa a nivel nacional a objeto de actualizar la base catastral y los sistemas de 

valores para determinar de manera más certera los avalúos, llegando a alcanzar el 0,91% 

del PIB en 1994. 

De esta manera la determinación de la base imponible (valuación catastral) la 

realiza el poder central a través de  distintas oficinas de catastro ubicadas en las 

principales ciudades, las cuales operan mediante un instituto privado especializado en la 

materia, acción que conjuntamente se lleva a cabo con la actualización anual del valor 

de los inmuebles y terrenos entre un 70% y 100% del índice de precios vigente, 

implicando una valoración de mercado de éstos.  

No obstante, pese a estos esfuerzos prevalecen algunos problemas en la 

valuación de los inmuebles a nivel de mercado, lo cual ha conducido al establecimiento 

de la auto-valoración del inmueble por parte del propio contribuyente a fin de agilizar el 

mencionado proceso, siempre y cuando los valores suministrados por éste no se ubiquen 

por debajo de los mínimos establecidos por la autoridad catastral a nivel nacional (De 

Cesare, 2006, 110).       

En función de ello este tributo en el año 2008 representó el 0,5% del PIB para 

el país caribeño, lo cual equivale al 19,2% del monto total de recursos captados por las 
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municipalidades, representando la segunda fuente de ingresos de éstas después del 

Impuesto a la Actividad Económica, como se aprecia en la Tabla Nº 7.   

En relación a Costa Rica se observa en la tabla analizada que la participación 

del Impuesto sobre la Propiedad de Inmuebles alcanza solo el 0,2% del PIB en el año 

2008, equivalente al 32,6% del total de ingresos de las municipalidades para ese año, lo 

cual viene explicado por la amplia expansión económica que han experimentado las 

regiones de este país en los últimos años, lo cual, aunado a la expansión de otras fuentes 

de ingresos propios (cobro de tasas y precios públicos por los servicios prestados y el 

Impuesto a la Actividad Económica) permitió cubrir en el año 2008 el 75% de sus 

requerimientos de gasto. 

Sin embargo, este nivel captación pudiera ser aún mayor en la medida en que 

se solucionen ciertas deficiencias en el sistema de recaudación local atinentes a la baja 

capacidad técnica y organizativa para gerenciar el cobro del tributo. Por otra parte, 

persiste un problema sobre el sistema de catastro que es manejado de manera 

centralizada por el poder nacional y frecuentemente se encuentra desactualizado, lo cual 

implica serios obstáculos a los municipios (cantones) al momento de realizar las 

valuaciones de los distintos inmuebles, ya que estos valores se encuentran muy por 

debajo de sus respetivos valores de mercado, implicando esta situación pérdidas 

significativas de ingreso a las municipalidades que deben regirse por una alícuota 

nacional del 0,25% del valor del inmueble ya sea urbano o rural (Morales, 2010, 11 y 

14) y Ley sobre el Impuesto a los Bienes Inmuebles en Costa Rica.  

En el caso de México se observa que prevalecen similares escollos en la 

recaudación del Impuesto sobre la Propiedad de Inmuebles, observándose elevados 

niveles de desactualización en el sistema catastral urbano que impide valorar 

adecuadamente los inmuebles en determinado momento. Igualmente se observa que las 

los valores unitarios de la tierra y edificaciones están muy alejados de sus verdaderos 

valores de mercado, implicando importantes pérdidas de ingreso de una fuente potencial 

que bien podría rendir al máximo si existiese la voluntad política para optimizarla.  

Esta situación se acentúa aún más producto del elevado nivel de transferencias 

intergubernamentales que reciben las municipalidades del gobierno federal, las cuales 

ascendieron al 52% de los ingresos municipales totales en 1995, pasando al 68% en el 

2003, lo cual genera una elevada dependencia financiera del gobierno federal, 

desestimulando completamente el incremento de la presión tributaria local.  



343 
 

Aunado a ello, el hecho de que el sistema institucional no permite la reelección 

de las autoridades municipales por un período superior a los tres años, introduce una 

variable política y coyuntural que impide una adecuada planificación tributaria a nivel 

municipal, pues en este corto período de tiempo se observa   una gran rotación de 

personal técnico y administrativo en la recaudación tributaria, dejando de lado 

importantes esfuerzos requeridos en la actualización del sistema catastral y la fijación de 

alícuotas más acordes al nivel socioeconómico del contribuyente, las cuales constituyen 

serias deficiencias técnicas y administrativas en la administración y recaudación del 

tributo que aún prevalecen en la gran mayoría de municipalidades mexicanas.  

Por otra parte, el estancamiento que muestra esta fuente de ingresos desde los 

años noventa motivó en el año 2008 la incorporación de una normativa nacional que 

estipula la distribución de transferencias en función del esfuerzo fiscal municipal, ya 

que en el mencionado año su aportación fue solo del 0,2% del PIB, equivalente a un 

28,2% del total de ingresos municipales, la cual pudo haber sido mucho más alta en 

función de la potencialidad de su base imponible en un país con un nivel poblacional 

muy elevado. No obstante y pese a todas las fallas mencionadas, este tributo representa 

la segunda fuente de ingresos a nivel municipal.  

Igualmente, se observa que  siendo este tributo competencia exclusiva de las 

municipalidades y del Distrito Federal (D.F.), éstas para poder modificar la alícuota y el 

precio unitario de la tierra y las construcciones deben contar con la aprobación del 

Congreso Estatal, institución que ha mostrado poco interés en tales intenciones por 

temor a perder adeptos políticos en las grandes ciudades, lo cual refleja una elevada 

concentración de las potestades tributarias en el nivel intermedio de gobierno (Álvarez, 

2009, 26).  

Una fuente de ingresos comúnmente asociada al Impuesto Inmobiliario es la 

Recuperación de Plusvalías por parte de las municipalidades, referida al cobro 

impositivo por la revalorización del inmueble producto de las mejoras incluidas por el 

gobierno local en las zonas aledañas a su ubicación. Dada la poca importancia que en 

gran parte de países latinoamericanos se le da al Impuesto Inmobiliario como fuente de 

ingresos a nivel municipal y el descuido que se observa en la actualización de su base 

imponible (el sistema catastral), también el Impuesto por Contribuciones y Mejoras 

representa una potencial fuente de ingresos que es igualmente desaprovechada. Al igual 

que en el caso del Impuesto  Inmobiliario, prevalecen motivos de carácter político que 

tratan de evitar disminuir el caudal de seguidores por gran parte de las autoridades 
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locales, dado que este impuesto en América Latina no es bien visto porque grava 

directamente la vivienda principal del contribuyente.  

No obstante, destacan algunas experiencias exitosas aisladas en algunos países 

tales como Colombia que a partir del año 1997 inició sus primeros esfuerzos 

institucionales mediante la promulgación de una Ley Nacional sobre el Desarrollo 

Territorial, en la cual se fortalece la recaudación de impuestos sobre el valor de la tierra 

a nivel municipal en el marco del desarrollo urbanístico de las ciudades. Estos intentos 

se fueron diluyendo en el tiempo hasta que a partir del año 2004 se implementa su 

ejecución en la ciudad de Bogotá con excelentes perspectivas de participación social, a 

la cual posteriormente se le añadieron 25 municipios de las principales ciudades del 

país, representando una participación entre el 7% y el 60% del monto captado a través 

del Impuesto Predial durante el período 2003-2008 (Borrero et al., 2011, 19 y Vejarano,  

2007, 105).  

Por otra parte, Ecuador también muestra una experiencia interesante en este 

sentido ya que en el año 2011 estas contribuciones representaron el 23,2% de los 

ingresos totales de las municipalidades (Pérez y Cantuña, 2012, 35).  

A nivel de Centroamérica destaca la experiencia de Guatemala donde se viene 

implementando la puesta en marcha de este tributo con una amplia participación social 

en la definición de proyectos financiados con los montos recaudados por este concepto, 

que si bien los desarrollos alcanzados no han sido sobresalientes por el poco 

rendimiento del mismo, si existe plena disposición de los propietarios a pagar una tasa 

por las mejoras recibidas, la cual en ningún momento pude superar el monto de 

revalorización del inmueble producto de las mejoras incluidas por la municipalidad, 

alcanzando a cubrir casi el 70% del costo de los nuevos proyectos la participación 

vecinal en el año 2002 por este concepto (Dias, 2002, 169).  

Si bien la gran mayoría de países de América Latina poseen en sus potestades 

tributarias municipales la capacidad para gravar el incremento de valor (plusvalía) de 

los inmuebles por mejoras recibidas del sector público, no lo explotan de manera 

sistemática y eficiente como si lo hacen los municipios de Norteamérica en los cuales 

esta fuente de ingresos junto al Impuesto Inmobiliario tienen una participación muy 

importante en las finanzas locales. En el caso latinoamericano prevalece el descuido por 

motivos fundamentalmente políticos, y en aquellos casos en los cuales se cobra este 

tributo, muchas veces se hace mediante negociaciones personales con los inversores en 

nuevas obras y proyectos en los municipios, lo cual en muchas oportunidades conduce 
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al establecimiento de elevadas exenciones y al fortalecimiento de la corrupción 

administrativa (Smolka y Amborski, 2003, 61 y 64). 

 

1.2.2.1.1.2. El Impuesto a la Actividad Económica 

 

A diferencia del Impuesto Predial o Inmobiliario, el establecimiento de 

distintas alícuotas entre regiones como se observa en el caso latinoamericano, no 

implica mayores problemas de equidad distributiva ya que su base imponible es 

inmóvil, pero en el caso del Impuesto subnacional sobre la Actividad Económica si 

deben observarse ciertos principios tributarios, como los referidos al beneficio y la 

localización (considerar el origen y destino de la producción para establecer el 

gravamen) a fin de evitar situaciones de exportación de la carga tributaria entre 

regiones, pues los contribuyentes podrían fácilmente trasladar la producción, 

comercialización y consumo de los bienes gravados hacia jurisdicciones de menor carga 

tributaria, produciéndose un efecto similar a lo que sucede a nivel internacional con los 

impuestos sobre el comercio (Gómez y Jiménez, 2011, 25 y Rangel, 2003b, 87).  

La teoría económica considera que la base impositiva más adecuada y rentable 

para los gobiernos subnacionales lo constituye el impuesto a las ventas gravadas en su 

destino, ya que éste recae directamente sobre los consumidores finales en la región o 

localidad de imposición. Si bien existen experiencias a nivel de Estados Unidos, en las 

cuales se observa la presencia de ciertos problemas de exportación de la carga tributaria 

entre regiones, ya que las alícuotas generalmente son variables entre una y otra 

jurisdicción, destaca en este caso la experiencia de la provincia de Quebec en Canadá. 

En esta región el Impuesto General a Ventas funciona eficientemente a pesar de que la 

base imponible y la alícuota es definida tanto por el gobierno local como por el nacional 

en forma independiente,  pero con un excelente proceso de coordinación fiscal entre 

ambos niveles de gobierno sustentado en el elevado profesionalismo de sus funcionarios 

tributarios (Bird, 2000, 16 y 19).  

La gran mayoría de países de América Latina recaudan el Impuesto sobre la 

Actividad Económica a través del Impuesto General a las Ventas o al Consumo, más 

concretamente a través del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que funge como el 

mecanismo más popular a nivel mundial. En algunos países de la región  

latinoamericana se sigue el principio de atribuir a los niveles locales de gobierno la 

recaudación del IVA en determinados bienes y servicios o áreas muy concretas del 
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desempeño económico, y en otros este proceso se realiza de manera compartida con el 

poder central en virtud de los elevados costos administrativos que implica su 

recaudación, tradicionalmente asignada al poder nacional.  

Dadas las deficiencias administrativas e institucionales persistentes en algunos 

países, su asignación entre niveles de gobierno pudiera implicar serios riesgos de doble 

imposición, concretamente cuando se establecen impuestos acumulativos que gravan 

por separado la etapa de producción, distribución y comercialización de los bienes y 

servicios locales, los cuales deben evitarse al máximo en aras de fortalecer y estimular 

las principales fuentes de renta y evitar contraproducentes complicaciones fiscales que 

estimulen la evasión del mencionado tributo.  

En este caso destaca la experiencia de Brasil con el establecimiento de dos 

modalidades de IVA, uno a nivel nacional (el Impuesto a los Productos Industrializados: 

IPI) y otro a nivel estadal (el Impuesto a la Circulación de Mercancías y Servicios: 

ICMS), los cuales a pesar de mantener una alícuota única entre ambos niveles de 

gobierno, se recaudan de manera distinta en cada jurisdicción, generando una amplia 

confusión técnica, administrativa y fiscal a nivel nacional que demanda la definición de 

parámetros más claros en cuanto a su base imponible.  

En este sentido se estableció que el IPI gravaría solo la etapa de producción y 

el ICMS recaería sobre las ventas al por mayor, generándose con ello serios problemas 

de contrabando entre regiones (estados), lo cual indudablemente demanda la 

introducción de criterios más equitativos y transparentes en la definición de la 

competencia tributaria entre los dos niveles de gobierno. Adicionalmente, esta situación 

ha generado una especie de guerra fiscal entre regiones pues las tasas impositivas y las 

exenciones son muy diversas entre éstas, las cuales son utilizadas de distintas maneras 

para propiciar mayores niveles de inversión hacia determinadas localidades, en una 

suerte de competencia feroz que termina por imponer una situación demasiado compleja 

y difícil de manejar por el poder federal (Werneck, 2006, 76 y 77).  

Es por ello que es recomendable que los impuestos a las ventas o al consumo, 

así como aquellos que sean específicos o selectivos sobre determinados bienes y 

servicios deben gravarse en función del destino y no del origen de los mismos a través 

de tasas uniformes, a objeto de evitar posibles distorsiones distributivas entre regiones 

(Larios et al., 2004, 20).  

De acuerdo a las cifras mostradas en la Tabla Nº 7, se observa que el Impuesto 

sobre la Actividad Económica (IAC) representa en promedio el 1,5% del PIB del año 
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2008 para el grupo de países analizados (1,20 puntos porcentuales por encima de la 

captación del Impuesto a la Propiedad Inmueble), destacando los casos de Brasil con el 

7,9%, Argentina con el 3,2% y Colombia con el 1,3% del PIB anual.  

En términos del total de ingresos captados por el gobierno central de los 

mencionados países, la situación es distinta para algunos países cuyas cifras locales en 

términos del PIB no son perceptibles, representando en promedio el 34,9% del volumen 

de ingresos locales frente al 33,1% captado por concepto de Impuesto a la Propiedad 

Inmueble.  

En primer lugar se ubica Brasil con un nivel de recaudación local por el orden 

del 78,3%, seguido de Argentina con el 72,2%. En tercer lugar se encuentra Costa Rica 

con el 66,5% y posteriormente Colombia con el 52,5%, que conforman el grupo de 

cuatro países en los cuales este tributo aporta más del 50% de ingresos tributarios a las 

finanzas locales.  

Posteriormente se ubica Chile con el 30,2% y finalmente Ecuador con el 14,2% 

de recaudación, ya que el resto de países considerados (Bolivia, México y Perú) no 

captan ningún volumen de recursos a través de vía.  

En el caso de Argentina la recaudación principal sobre la actividad económica 

se lleva a cabo a través del Impuesto a los Ingresos Brutos a nivel provincial a través de 

la aplicación de distintas tasas a diferentes actividades. Las alícuotas generalmente 

difieren entre una provincia y otra, por ejemplo en la provincia de San Juan  las tasas se 

establecen desde un nivel mínimo del 0,83% para la producción de gasolina y el 1,67% 

para su venta, el 2% para el sector construcción, el 4% rige todo lo atinente a 

actividades turísticas y servicios financieros, el 5% grava el área de seguros, loterías 

casinos, ventas de tabaco y agencias de publicidad. Con una tasa del 10% se grava la 

actividad de cantinas, night clubs y similares, y con un 15% todo lo relativo a juegos 

electrónicos, piscinas, cabarets y estacionamientos privados (parqueos) en función del 

tamaño y costo de alquiler por hora.   

Como puede observarse, esta variedad de tasas impositivas en una misma 

región y para distintas actividades productivas introduce desequilibrios horizontales que 

podrían estimular la corrupción y la exportación de la carga tributaria a las provincias 

vecinas, generando una distribución inequitativa de la riqueza a nivel nacional (Bird,   

2003, 27).  

Pese a esta compleja situación el Impuesto a los Ingresos Brutos es la principal 

fuente de recursos a nivel provincial en Argentina, representando en el año 2008 el 
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72,2% del total recaudado equivalente al 3,2% del PIB. Este tributo es gestionado 

fundamentalmente por los gobiernos provinciales por su elevado rendimiento aún 

cuando las tasas impositivas sean relativamente bajas y a pesar de que su estructura en 

cascada pudiera incentivar la doble tributación. A través de estas fuentes financieras se 

cubre un elevado porcentaje de las amplias necesidades gasto provincial, ofreciéndole 

una mínima participación a las municipalidades en este elevado monto de recursos.  

Igualmente, en el caso de Brasil se observa que en medio de la compleja 

realidad fiscal antes descrita, el ICMS y el ISS constituyen las fuentes principales de 

ingresos de los gobiernos subnacionales (estados y municipios) de Brasil reportándoles 

el 78,3% de la recaudación total, lo cual equivale al 7,9% del PIB en el año 2008.  

Con relación a Colombia se observa que los niveles subnacionales de gobierno 

(departamentos y municipios) cuentan con una amplia variedad de tributos que son 

recaudados por cuenta propia e independientemente del poder nacional, pese a tratarse 

de una nación que responde a una organización política unitaria. En este sentido, los 

diversos impuestos sobre las ventas de bienes y servicios a nivel subnacional 

recaudaron el 1,3% del PIB en el año 2008, equivalente al 52,5% del total captado a 

nivel central.   

La aportación del Impuesto a la Actividad Económica (IAE) en este país se 

distribuye de la siguiente manera: el nivel estadal (departamental) aporta el 28,9% de la 

recaudación subnacional a partir de tres importantes fuentes: el Impuesto al Consumo de 

cerveza, licores y cigarrillos, a través de los cuales concentra el 61,5% del total 

recaudado en el nivel intermedio de gobierno. Paralelamente, el nivel municipal aporta 

más del 70% de la recaudación subnacional a través de la gestión del Impuesto de 

Industria y Comercio (ICA), el cual supera ampliamente el monto recaudado a través 

del Impuesto Predial, representando el 45,2% del total recaudado a nivel municipal y el 

32% del total a nivel subnacional (Gómez y Jiménez, 2011, 26).      

De acuerdo a Sánchez y Zenteno (2010, 51), los municipios colombianos 

cuentan con 19 tributos y tasas para sostener sus finanzas locales, de los cuales solo tres 

aportan el 90% de sus ingresos fiscales: el Impuesto Predial, el Impuesto a los Ingresos 

Brutos del Comercio y la Industria y la sobretasa al consumo de gasolina. A nivel 

departamental las principales fuentes de ingresos están representadas por el Impuesto al 

Consumo de cerveza, cigarrillos y tabaco, el Impuesto de Registro y Anotaciones, así 

como por los impuestos sobre timbres fiscales y propiedad de vehículos, situación que 
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evidencia que el nivel municipal cuenta con una base imponible mucho más amplia que 

los departamentos.  

La tendencia recaudadora en este país se mantuvo relativamente estable 

durante el período 1996-2000 a nivel subnacional, incorporando importantes mejoras a 

partir del año 2001 que obedecieron a la introducción de significativas reformas legales 

para fortalecer las finanzas municipales. En este sentido en el año 1998 se incrementó la 

sobretasa al consumo de gasolina y se creó el Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos 

y Automotores, sobretasa que sería nuevamente incrementada en el año 2003 junto a un 

incremento en la alícuota del Impuesto al Consumo de Licores y, finalmente en el año 

2006 se incrementó la alícuota del Impuesto al Consumo de Cigarrillos.  

En relación a Ecuador, el nivel de gobierno estadual (provincial) es altamente 

dependiente de las transferencias del gobierno central ya que sus fuentes propias de 

ingresos son poco productivas (Impuestos a la Propiedad de Vehículos Motorizados, 

Aviones, Avionetas y Helicópteros, excepto aquellos destinados al transporte comercial 

de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas, yates y barcos de recreación, así como 

tasas y contribuciones por mejoras en la ejecución de sus obras), experimentando la 

participación de las transferencias intergubernamentales en su estructura de ingresos el 

77,6% durante los años 1997 y 1998, en tanto que sus ingresos propios solo aportaron el 

8,7% del total, lo cual deja entrever una clara centralización del gasto en este país a 

nivel provincial (Flores, 2012, 27 y 28 y Albornoz et al., 2001, 25) .  

Sin embargo, el nivel local (municipal) de gobierno posee una más amplia 

diversidad de fuentes tributarias, dentro de las cuales destaca el Impuesto a las Patentes 

de Industria y Comercio como su segunda fuente de recursos después del Impuesto a la 

Propiedad Inmueble, el cual abarca la tributación sobre las distintas actividades 

comerciales e industriales desarrolladas dentro de la jurisdicción municipal, alcanzando 

una participación del 14,2% sobre el total de recursos captados el año 2008.  

Hay que destacar en este sentido que los municipios también son altamente 

dependientes de las transferencias intergubernamentales, ya que existe una amplia 

diversidad de municipios con muy poca población y escasas fuentes de recursos propios 

que son financieramente compensados por el poder central, llegando a representar esta 

fuente de ingresos en el período 2000-2001 el 68,9% del total, en tanto que los ingresos 

tributarios aportaron en promedio el 16,1% y los no tributarios el 13,6% (Pérez y 

Cantuña, 2012, 33).   
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Por otra parte, en el caso chileno se observa la adopción de una estructura 

centralizada del gasto a nivel regional (estadal) y municipal con muy pocas opciones de 

financiamiento propio, ya que sus competencias son completamente definidas y en gran 

parte administradas por el poder central. Los gobiernos regionales se financian 

totalmente a través de las transferencias intergubernamentales del gobierno nacional 

orientadas fundamentalmente a la inversión, por lo cual se les considera un anexo del 

poder central. Sin embargo, los municipios si gozan de cierto grado de autonomía 

administrativa en el manejo de algunas fuentes de ingreso, las cuales en promedio 

representan el 12,5% del gasto del gobierno central. Este indicador muestra una gran 

diferencia con los países de la OCDE, en los cuales los niveles subnacionales de 

gobierno de los países unitarios ejecutan en promedio el 30% del gasto del gobierno 

central. 

Las principales fuentes de ingresos a nivel municipal vienen determinadas por 

los ingresos tributarios, contribuciones y distintas tasas, las cuales en conjunto aportan 

aproximadamente el 72,1% del total de ingresos destacándose en rendimiento el 

Impuesto Territorial (o Predial), el Impuesto sobre Circulación Vehicular y el de Patente 

de Industria y Comercio, siendo cubierta la diferencia de ingresos a través de distintas 

transferencias intergubernamentales del poder central con carácter condicionado.  

Sin embargo, el aporte propio de los municipios es muy bajo si se toma en 

cuenta que en términos generales su mayor fuente de ingresos proviene de la 

coparticipación fiscal con el poder nacional en el Impuesto Territorial y las Patentes 

Mineras y Acuícolas principalmente, los cuales son recaudados por el poder central y 

luego reasignados a los municipios en diferentes proporciones a través del denominado 

Fondo Común Municipal (FCM). En el caso del monto captado a través del Impuesto 

Territorial y como se dijo en páginas anteriores, su monto es reasignado en su totalidad 

a las municipalidades, implicando un doble esfuerzo técnico y administrativo en la 

recaudación de este y otros tributos.  

Todo ello deja ver la poca autonomía fiscal con que cuentan los municipios 

chilenos, pues en la mayoría de los casos las tasas y alícuotas son fijadas por ley a nivel 

nacional, descansando la base imponible municipal fundamentalmente en el valor 

patrimonial de distintos bienes y no en los servicios públicos que ofrece el gobierno 

local, enfoque completamente alejado de los planteamientos teóricos del federalismo 

fiscal que recomienda su financiamiento en función de sus aportes a la colectividad 

previamente definidos de acuerdo a sus preferencias.  
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Al igual que en caso de Ecuador el Impuesto a las Patentes es la segunda fuente 

de ingresos tributarios de las municipalidades chilenas, el cual aportó el 30,2% del total 

de ingresos subnacionales en el 2008, equivalente a un 0,3% del PIB (Horst, 2010, 116-

120).  

Finalmente, en el caso de Costa Rica la recaudación del Impuesto sobre la 

Actividad Económica (IAE) se materializa a nivel municipal a través del Impuesto sobre 

las Patentes que representó la segunda fuente de ingresos municipal en ese país hasta 

1995 por debajo del Impuesto Territorial. No obstante, esta tendencia se ha venido 

revirtiendo en los últimos años, pasando a ocupar el Impuesto sobre Patentes el primer 

lugar como fuente financiera de las municipalidades costarricenses, producto de que la 

gran mayoría de éstas han adoptado la modalidad de gravar la renta líquida o los 

ingresos brutos de los contribuyentes en los últimos años, alcanzando a representar el 

0,4% del PIB en el año 2008, equivalente al 66,5% de la totalidad de ingresos captados 

a nivel central, como claramente se observa en la Tabla Nº 7 (Pérez, 1998, 23-24).  

 

1.2.2.1.1.3. Impuesto a la Propiedad y/o Uso de Vehículos Automotores 

 

En la gran mayoría de países analizados existe a nivel subnacional un tributo 

orientado a gravar la propiedad o uso de vehículos automotores por parte de los 

contribuyentes. La base imponible se constituye en algunos casos en el valor 

patrimonial del vehículo, en otros se expresa como una tasa por la circulación vehicular 

(permisos de circulación) y en otros a través de una alícuota sobre el monto de la 

transacción cuando se produce el traspaso de la propiedad entre  contribuyentes dentro 

de los límites geográficos de determinado estado o municipio.  

La recaudación se lleva a cabo de distintas formas, ya sea separada o conjunta 

mediante una amplia variedad de alícuotas, siendo la propiedad la base imponible más 

frecuentemente utilizada. Su recaudación es relativamente sencilla y económica en 

virtud de la disposición por parte de los gobiernos subnacionales de toda la información 

referente a la adquisición y venta de vehículos nuevos y usados en sus límites 

geográficos.  

Si bien el rendimiento fiscal de este tributo es escaso en la mayoría de países 

analizados, hay que resaltar algunos casos en los cuales su participación es significativa 

en las finanzas subnacionales.  
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En este sentido desataca el caso de Argentina en donde esta potestad es 

atribuida a nivel provincial, siendo su recaudación delegada a nivel municipal y la base 

imponible está expresada por la propiedad vehicular. Su rendimiento varía de una 

provincia a otra en función de los cambios experimentados anualmente en el stock 

vehicular, con una participación promedio del 5,5% en el total de ingresos municipales 

en el año 2008. 

Por otra parte, se observa en el caso de México dos modalidades impositivas 

sobre los vehículos automotores: sobre la tenencia o uso y sobre la adquisición de 

nuevos vehículos, potestad que es atribuida al nivel estadal de gobierno y al Distrito 

Federal, instancia que maneja lo relativo al gravamen sobre nuevas adquisiciones, ya 

sea en el mercado interno o mediante importaciones del exterior.  

Si bien su rendimiento ha sido creciente  a lo largo del tiempo en función de la 

elevada tasa de crecimiento poblacional en las principales ciudades de este país, su 

participación en las finanzas subnacionales alcanzó el 3,7% en el año 2008. 

En el caso de Brasil este tributo representa la segunda fuente de recaudación a 

nivel estadal luego del Impuesto a la Actividad Económica que concentra el mayor nivel 

de recaudación, siendo su participación de un 5,5% sobre el total recaudado en el año 

2008 equivalente al 0,6% del PIB.  

En el caso chileno este tributo tiene como base imponible el valor de la 

propiedad del vehículo, así como el permiso de circulación a nivel local mediante 

distintas tasas fijadas por cada municipalidad, las cuales en ningún momento responden 

a los servicios viales ofrecidos por el gobierno local.  

Del monto total recaudado por este concepto debe reintegrarse un 62,5% al 

Fondo Común Municipal (FCM) el cual distribuye estos fondos entre todos los 

municipios de la nación en función de las debilidades tributarias de cada uno y no en 

función de sus potencialidades, lo cual representa una elevada desmotivación de los 

municipios para incentivar y fortalecer sus fuentes tributarias propias, evitando asumir 

costos políticos elevados que seguramente no se verían compensados con mayores 

asignaciones del poder central a través del FCM. Pese a este particular sistema de 

distribución, este tributo constituye la tercera fuente de ingresos municipales en Chile, 

aportando el 17,4% del total recaudado en el año 2008 equivalente al 0,2% del PIB. 

En este sentido vale la pena destacar que el FCM es la principal fuente de 

ingresos de los municipios, pues el 65% de éstos no alcanzan a cubrir el 40% de sus 

ingresos, siendo la diferencia cubierta por transferencias a través del mencionado fondo, 
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y tan solo 19 municipios cubren en más del 80% sus requerimientos de gasto a través de 

sus recursos propios (Horst, 2010, 124).  

Otro caso que destaca es de Bolivia donde el mencionado tributo aportó el 

19,9% del total de ingresos de los gobiernos locales en el año 2008, equivalente al 0,2% 

del PIB.  

Es importante anotar en este sentido que el mencionado tributo pudiera incluir 

ciertas desviaciones fiscales cuando su competencia corresponde al poder local y éste lo 

recauda mediante tasas diferenciadas entre municipios, motivando con ello su evasión al 

registrar la compra y venta de vehículos en municipios vecinos de menor presión fiscal.  

 

1.2.2.1.1.4. El Impuesto a la Renta Personal 

 

La figura del Impuesto sobre la Renta Personal (IRP) a nivel subnacional en el 

grupo de países analizados viene expresada como una coparticipación del monto 

recaudado por el poder central a través del Impuesto sobre la Renta Nacional con los 

niveles de gobierno intermedio y local.  

Destaca en este sentido el caso de México en donde el IRP constituye la 

principal fuente de ingresos de los gobiernos estadales a través de la coparticipación 

fiscal que se implementó desde 1980 a través del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal (SNCF), dentro del cual se encuentra el Sistema de Distribución de 

Participaciones Federales (SDPF) a estados y municipios. Es importante destacar que a 

través de la implementación de este mecanismo se redujeron considerablemente las 

fuentes de ingresos propios de los estados y municipios, ya que éstas se incluyeron en 

este fondo manejado a nivel nacional, debiendo los gobiernos subnacionales renunciar a 

la gestión de sus principales fuentes tributarias, a fin de evitar la doble imposición que 

se venía gestando sobre una misma fuente de ingresos desde los años setenta y que 

sirvió de base para impulsar una reforma tributaria que definiera de manera más clara y 

precisa las distintas competencias tributarias por niveles de gobierno (Pérez y González, 

1998, 14).  

De acuerdo a las cifras mostradas en la Tabla Nº 7, la coparticipación de este 

tributo representó la principal fuente de ingresos del nivel estadal de gobierno en el año 

2008, ascendiendo su participación al 41,10% del total recaudado, equivalente al 0,3% 

del PIB. Posteriormente se ubican participaciones menores en Brasil y Ecuador con el 

4,8% y el 4,5% del total captado a nivel central respectivamente.  
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1.2.2.1.1.5. Otros tributos importantes 

 

Además de las principales figuras tributarias analizadas a nivel subnacional 

para el grupo de países considerado, existen otras fuentes de ingresos menos ortodoxas 

que en algunos casos tienen una participación importante en las finanzas locales. 

Dentro de éstos destaca el Impuesto a las Nóminas de Trabajadores en México 

que representa la tercera fuente de ingresos subnacionales, después del Impuesto a la 

Renta Personal y el Impuesto a la Propiedad Inmueble, cuya aportación en el año 2008 

ascendió al 27,1% del total de ingresos del nivel estadal de gobierno, equivalente al 

0,2% del PIB.  

Pese a su elevado rendimiento fiscal, este tributo debe ser cuidadosamente 

asignado por el poder central ya que su recaudación pudiera incentivar una elevación de 

los costos de producción de las empresas cuando sus nóminas son gravadas en base al 

principio de origen, lo cual indudablemente además de estimular la exportación de la 

carga tributaria hacia las regiones en donde se encuentren ubicadas sus plantas, estimula 

el desempleo formal y el fortalecimiento del empleo informal.  

Por ende, su aplicación sería correcta en aquellos países con bajos niveles de 

desempleo en los cuales exista una tasa de empleo formal elevada, o mediante el 

establecimiento de una tasa plana sobre el Impuesto a la Renta a nivel nacional, como se 

ha hecho en España en el caso de las Comunidades Autónomas, el cual debiera ser 

asignado y recaudado en la jurisdicción donde reside la persona natural y no en el lugar 

donde trabaja, a objeto de evitar distorsiones fiscales (Larios et al., 2004, 22).  

En el caso de Argentina es el Impuesto a los Sellos la tercera fuente de ingresos 

tributarios del nivel provincial de gobierno, con una participación del 13,6% del monto 

recaudado equivalente al 0,6% del PIB en el año 2008. 

Por otra parte, en el caso de Ecuador si bien el Impuesto a la Propiedad 

Inmueble constituye la principal fuente de ingresos a nivel municipal, la recaudación 

conjunta de los Impuestos a las Alcabalas y el Impuesto del 1,5 por mil sobre los 

Activos Totales superó ampliamente en el año 2008 la aportación del Impuesto 

Inmobiliario, ascendiendo su participación al 45,1% del total recaudado equivalente al 

0,2% del PIB (CONAM, 2006, 42, 51).  

La base imponible del Impuesto a las Alcabalas queda expresada en términos 

generales por el traspaso de la propiedad, uso y alquiler de bienes muebles e inmuebles 

a título oneroso, en tanto que la del Impuesto del 1,5 por mil sobre los Activos Totales, 
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la constituyen todas aquellas actividades comerciales, industriales y financieras 

nacionales o extranjeras que tengan su domicilio fiscal en el área geográfica del 

municipio, de acuerdo al artículo 527 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal del año 

2005 y el artículo 553 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización del año 2010.   

En el caso de Bolivia destaca la participación de dos importantes impuestos 

que fortalecen la recaudación del Impuesto sobre la Propiedad Inmueble y el Impuesto 

sobre la Propiedad Vehicular: el Impuesto a las Transferencias de Inmuebles y 

Vehículos Automotores y el Impuesto al Consumo de Chicha de Maíz, según lo estipula 

el artículo 8 de la Ley de Clasificación y Definición de Impuestos del año 2011, los 

cuales de manera conjunta aportaron el 20,3% del monto total recaudado por las 

municipalidades en el año 2008, equivalente al 0,2% del PIB.  

Igualmente, en el caso de Brasil la recaudación subnacional se complementa 

con la participación del Impuesto a la Transmisión de Bienes Inter-vivos (ITBI) y el 

Impuesto a la Transmisión de Bienes por Causa de Muerte (ITCD): herencias y 

donaciones, fundamentalmente, siendo el primero de potestad exclusiva de los 

municipios y el segundo del nivel estadal y el Distrito Federal, de acuerdo a lo 

estipulado en los artículos 155 y 156 de la Constitución Política del año 1988. La 

aportación conjunta de estos dos tributos fue del 7,6% del total recaudado a nivel 

subnacional en el año 2008, equivalente al 0,8% del PIB de acuerdo a los datos 

presentados en la Tabla Nº 7.      

En el caso de Perú es el Impuesto a las Alcabalas (similar al caso ecuatoriano) 

la segunda fuente de ingresos tributarios de los municipios, cuya base imponible la 

constituye la transferencia de propiedad de bienes inmuebles urbanos y rurales a título 

oneroso dentro del ámbito geográfico de cada municipalidad de acuerdo al artículo 21 

de la Ley de Tributación Municipal del año 2004 (Flores, 2005, 58).  

Este tributo representó en el año 2008 el 35,7% del monto total de ingresos 

tributarios de los municipios peruanos, equivalente al 0,1% del PIB.    

  

1.2.2.2. Las Transferencias Intergubernamentales 

 

La proliferación de continuos y pronunciados desequilibrios fiscales generados 

a nivel subnacional en gran parte de los países de América Latina, ha constituido la 

razón fundamental  que ha motivado al nivel nacional de gobierno a implementar 
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mecanismos compensatorios a través de distintas modalidades de transferencias 

intergubernamentales, tanto verticalmente (cuando los ingresos locales son inferiores a 

sus gastos) como horizontalmente (en aquellos casos extremos de regiones con escasas 

posibilidades de recaudación en virtud de su limitada actividad económica) equivalente 

a una compensación interterritorial.  

En este sentido hay que destacar precisamente que las elevadas diferencias 

interterritoriales en la región han implicado severas limitaciones a la implantación de un 

proceso de descentralización eficiente centrado fundamentalmente en el aspecto fiscal, 

pues el peso que ejerce a nivel político las limitaciones económicas de ciertas regiones 

para autofinanciarse  es muy elevado, lo cual ha motivado determinados grados de 

descentralización fiscal que se complementan con políticas de equidad y cohesión 

social, más allá de los planteamientos teóricos del federalismo fiscal diseñados para 

países en los cuales las diferencias interterritoriales no son muy destacadas.  

Producto de esta realidad, los procesos de descentralización en Latinoamérica 

han sido tildados por varios autores de incompletos, pues cada país ha buscado la 

manera de aminorar sus elevadas inequidades distributivas en aras de una mayor 

cohesión social y por ende un mayor grado de desarrollo económico a través del 

fortalecimiento de la democracia como sistema de gobierno, para lo cual el papel de las 

transferencias intergubernamentales del poder central ha sido fundamental, opacando en 

cierta manera la esencia política y fiscal del proceso de descentralización. En este 

sentido, la descentralización se ha fortalecido generalmente a nivel administrativo en la 

mayoría de países con mínimas excepciones en el campo político, ya que las principales 

fuentes de ingresos permanecen centralizadas con muy poca autonomía hacia las 

regiones (Centrálogo, 2007, 6).  

Las transferencias utilizadas en los países latinoamericanos frecuentemente 

adoptan la modalidad de ser condicionadas en función de la naturaleza del gasto a 

ejecutar (gasto corriente y gasto de capital), y orientadas hacia determinados sectores o 

áreas especificas que lo ameriten en determinado momento: educación, salud e 

infraestructura básica, considerando casi siempre el volumen de población como criterio 

técnico para su estimación (Larios et al., 2004, 6).  

Esta realidad, como ya se dijo en páginas anteriores, se traduce en una amplia 

descentralización del gasto sin una contrapartida de financiamiento propio por parte de 

las regiones, determinando una elevada dependencia de los gobiernos subnacionales de 

las transferencias del poder central, ya que los ingresos propios siguen siendo muy 
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inferiores a sus necesidades de gasto, lo cual se ha convertido en una pesada rémora al 

proceso de descentralización fiscal en el campo político, pues los gobiernos 

subnacionales ahora se escudan en las transferencias intergubernamentales para no 

elevar la presión fiscal a sus contribuyentes, evitando así descensos en la popularidad y 

aceptación social, sobre todo cuando existen intereses de reelección en el poder.  

De esta manera los gobiernos regionales y locales no cuentan con ningún 

incentivo para fortalecer y dinamizar sus propias fuentes de ingresos, contrariamente se 

ha estimulado una mayor dependencia que a la larga estimula un mayor déficit fiscal a 

nivel nacional y con muy pocas posibilidades de revertir en el mediano plazo (Ritter,  

2005, 61-67 y Finot, 2001, 41).     

Dado que la descentralización del gasto no ha sido acompañada de la 

correspondiente descentralización de las fuentes de ingresos, se ha propiciado una 

importante limitación a la autonomía fiscal de la que deben disponer los niveles 

subnacionales de gobierno a fin de planificar y ejecutar sus necesidades de gasto en 

función de su capacidad de ingreso (Centrálogo, 2007, 11).  

Por otra parte, los mecanismos técnicos utilizados (criterios de reparto) en la 

definición de las diversas transferencias intergubernamentales no han estado exentos de 

estimular la corrupción administrativa a nivel subnacional, pues a pesar de que estas 

fuentes de recursos estimulan la dependencia fiscal, muchas veces no se cuenta con los 

instrumentos jurídicos apropiados que fomenten la eficiencia y responsabilidad política, 

administrativa, civil y penal en su asignación. Tal situación se hace más común en el 

caso de las transferencias incondicionadas, que si bien contrariamente a las 

condicionadas estimulan un mayor grado de autonomía en las regiones, también 

estimulan manejos discrecionales que fomentan el beneficio personal de las autoridades 

nacionales, regionales y locales. Destaca en este caso Perú que ha mostrado excelentes 

resultados de eficiencia y transparencia en la administración de las mismas, en cambio 

en Argentina se han detectado manejos inadecuados en determinados programas (Lora,  

2007, 32 y Selee, 2004, 15).   

Paralelamente a esta situación el elevado grado de descentralización del gasto 

en Argentina, Brasil y Colombia ha propiciado fuertes discrepancias a nivel político, en 

el sentido de que el monto en transferencias intergubernamentales es cada vez más 

elevado, introduciendo severas rigideces fiscales al momento de realizar cualquier 

ajuste a favor de la estabilidad macroeconómica de estos países, tal como sucedió en el 

caso italiano en los años setenta, en el cual, la ampliación de fondos 
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intergubernamentales y el bajo control estatal condujo a una severa crisis fiscal 

(Alvarado et al., 2003, 19).   

En este sentido se genera un permanente desequilibrio vertical en la medida en 

que los ingresos propios sean cada vez más insuficientes y se requiera de mayores 

volúmenes de transferencias para atender las necesidades de gasto local, lo cual 

acompañado con los bajos niveles de exigencia en la rendición de cuentas (grado de 

responsabilidad política y administrativa), propicia una un desbalance fiscal entre el 

nivel central de gobierno que cada vez posee menos recursos para hacerle frente a sus 

crecientes necesidades de gasto y los niveles subnacionales que poseen cada vez 

mayores recursos con mínimos esfuerzos recaudatorios (Ritter, 2005, 73).  

Tal situación expresa una destacada ineficiencia en el proceso descentralizador, 

toda vez que el mismo debe ser financiado mayormente con las fuentes de ingresos 

propios y solo en casos muy necesarios con ingresos del nivel central de gobierno, ya 

que de lo contrario se estaría sacrificando la sana corresponsabilidad fiscal y la 

autonomía de las regiones y localidades para crear, recaudar y administrar sus propios 

tributos, como lo establecen los preceptos teóricos al respecto (Cárdenas y Lora,  2006,  

15).   

Es por ello que a fin de aminorar el manejo discrecional en la asignación de las 

transferencias, se impone la necesidad de utilizar criterios técnicos que garanticen la 

automaticidad y transparencia en las mismas más allá del simple criterio poblacional.  

En América Latina las transferencias intergubernamentales han cobrado una 

gran importancia a partir de la década de los años noventa como mecanismo paliativo de 

los nefastos efectos sociales y económicos de las diversas crisis vividas por la región en 

la década de los setenta y ochenta, las cuales en la generalidad de los casos provienen de 

múltiples fondos que se han constituido a través de  diversas negociaciones entre el 

poder central y los niveles de gobierno subnacional.  

Estos fondos se sustentan básicamente en variados sistemas de coparticipación 

fiscal (hasta ahora se conoce de la existencia de 77 modalidades diferentes) de los 

mayores tributos nacionales recaudados por el gobierno nacional, dentro de los que 

destaca el Impuesto sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado y diversos impuestos 

sobre la explotación de recursos minerales, lo cual le impregna un carácter procíclico a 

las finanzas subnacionales, toda vez que el precio de las materias primas está sujeto a 

los vaivenes del mercado internacional (Jiménez y Podestá, 2011, 293).  
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La tendencia creciente de las transferencias intergubernamentales desde el año 

1985 a la fecha se ha expresado en importantes montos de recursos transferidos desde el 

poder central hacia las regiones, destacando los casos de Brasil con el 36%, Argentina 

con el 54,7%, Bolivia con el 62,7%, Colombia con el 60%, Chile con el 36%, México y 

Perú con el 80%, Ecuador con el 89% y más recientemente Costa Rica con tasas que 

han ido del 8% al 75% a partir de 1995 (Ruiz, 2011, 69 e ICMA, 2004, 1-19 - 1-20).  

La dinámica general que ha orientado esta transferencia de recursos obedece 

fundamentalmente a razones de igualación vertical (por la vía del gasto 

fundamentalmente, ya que las fuentes de ingreso nunca han sido trasferidas a los niveles 

descentralizados de gobierno), y de manera subsiguiente se ha implementado 

progresivamente la igualación horizontal a través de criterios técnicos poco 

transparentes y precisos, con el fin de de fortalecer la cohesión social y la equidad 

distributiva  

Debe hacerse una excepción al respecto en el caso de Brasil, pues allí siempre 

ha prevalecido un criterio político en el impulso de la capacidad económica de las 

regiones vía fuentes de ingresos, en el marco de una amplia profundización del sistema 

democrático de gobierno y por ende del federalismo fiscal como instrumento básico 

para fortalecer las principales fuentes de recursos de la federación.  

A continuación se presenta una resumida caracterización del sistema de 

transferencias implementado en cada uno de los países seleccionados:   

 

1.2.2.2.1. Argentina  

 

En el caso de Argentina el nivel de transferencias se orienta principalmente a 

los sectores de educación, salud, cultura, vivienda y seguridad social en el marco de una 

devolución de competencias que habían sido retomadas por el poder central en el 

pasado y ahora nuevamente son asignadas fundamentalmente al nivel provincial, el cual 

a través de su propia Constitución establece los mecanismos más idóneos para traspasar 

parte de estos recursos hacia el nivel municipal a través de criterios un tanto 

discrecionales, pero con el ánimo de aminorar las severas diferencias interterritoriales 

que prevalecen entre las distintas regiones.  

La normativa que orienta esta dinámica distributiva es la Ley 23.548 referente 

a la Coparticipación Federal de Impuestos (CFI) a través de la cual se realiza una 

distribución constitucional del 57,36% de la recaudación total de los impuestos 
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nacionales, tales como el Impuesto sobre la Renta, los impuestos sobre ganancias 

empresariales y una parte de lo captado por concepto de consumo de combustibles. De 

esta manera, a través de una distribución primaria se conformaron distintos fondos (uno 

para cada provincia, cuyos criterios distributivos son estipulados directamente en la 

mencionada ley) para proveer recursos al nivel intermedio de gobierno bajo la 

modalidad de transferencias no condicionadas, brindándoles a éstas la posibilidad de 

asignarlas libremente (Porto y Sanguinetti, 1996, 15-16).  

Simultáneamente existe otro grupo de transferencias condicionadas de la 

Federación hacia el financiamiento de sectores específicos tales como: educación, salud 

y construcción de viviendas a través del llamado Fondo Nacional de la Vivienda 

(FONAVI), obras de infraestructura básica (Fondo del Conurbano), obras de 

electricidad mediante el  Fondo Nacional para el Desarrollo Eléctrico del Interior 

(FEDEI), así como para seguridad social y vialidad. Los criterios distributivos son muy 

poco objetivos, definidos a través de disposiciones muy escuetas establecidas en la Ley 

de Coparticipación Federal de Impuestos, lo cual dista mucho del riguroso 

institucionalismo seguido en los países europeos para la asignación de recursos a través 

de los distintos fondos estructurales y de cohesión social (Ruiz, 2011, 67 y 72).  

En este sentido el Fondo Conurbano y la infraestructura social básica se 

financian con una retención del 14% del monto captado a través del Impuesto sobre las 

Ganancias Empresariales y lo atinente al FONAVI, obras eléctricas y vialidad urbana, se 

financian con distintas retenciones sobre la recaudación del consumo de combustibles, 

gas y energía eléctrica.  

Por otra parte, también existen transferencias orientadas al financiamiento de 

los distintos servicios públicos traspasados a los gobiernos provinciales, así como el 

denominado Fondo de Compensación de Desequilibrios Provinciales (FCDP) cuya 

distribución se realiza en partes iguales entre todas las provincias de la Nación y, 

finalmente los denominados Aportes del Tesoro Nacional (ATN) que se distribuyen de 

manera completamente discrecional entre las provincias.  

Si bien la captación de ingresos a nivel provincial ha mostrado una tendencia 

creciente entre el año 2003 y el año 2009, la razón fundamental de este comportamiento 

ha sido mayormente producto del aporte de las transferencias intergubernamentales más 

que de los esfuerzos propios de los niveles intermedios de gobierno por mejorar su nivel 

de recaudación, pese a los intentos hechos por el poder central de compensar 

financieramente los esfuerzos hechos en este sentido.  
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Igualmente, se observa que no existe una definición clara de funciones de gasto 

desde el nivel provincial al municipal, ya que en este país la Constitución Política 

establece que son las provincias las que poseen todas las competencias no atribuidas al 

poder federal, por lo que a través de las constituciones provinciales cada una define y 

determina las distintas áreas y sectores a financiar a nivel municipal, creando una 

compleja estructura de relaciones fiscales entre ambos niveles de gobierno, ya que cada 

provincia representa una alternativa distinta, quedando los municipios relegados a 

desempeñar funciones básicas de recolección de desechos y alumbrado público entre 

otras, lo cual se ha traducido a lo largo del tiempo en severos conflictos entre ambas 

jerarquías gubernamentales dados los vacíos constitucionales existentes al respecto 

(Centrálogo y Jiménez, 2004, 10 y Centrálogo, 2007, 21).   

 

1.2.2.2.2. Bolivia 

 

Este país se caracteriza por presentar una estructura política unitaria distribuida 

en tres niveles de gobierno: el nacional, el departamental (estadual) y el municipal cuyas 

competencias y atribuciones se vieron reforzadas a partir de la entrada en vigencia de la 

Ley de Participación Popular del año 1994 y la Ley de Descentralización promulgada en 

1995.  

El sistema de transferencias intergubernamentales que financia la actividad 

productiva, administrativa y operativa de los niveles subnacionales de gobierno está 

integrada por distintos fondos conformados a partir de la coparticipación fiscal de los 

principales impuestos a nivel nacional, cuyo rendimiento es compartido por el poder 

central hacia los gobiernos subnacionales.  

Hay que destacar que la tributación en Bolivia se sustenta básicamente en ocho 

impuestos de elevado rendimiento: el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Impuesto a 

las Transacciones (IT), Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), Impuesto 

Directo a los Hidrocarburos (IDH), Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 

Derivados (IEHD), Impuesto a los Consumos Específicos (ICE), Gravamen Aduanero 

(GA), Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores (IRPPB) 

y las regalías. El rendimiento conjunto de estas fuentes tributarias aporta el 94% de la 

recaudación nacional (Alborta y Montalvo, 2005, 24).  
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A partir de distintas combinaciones de estas fuentes de ingresos se conforman 

los fondos de financiamiento subnacional que definen el sistema de transferencias 

intergubernamentales, el cual se encuentra estructurado de la siguiente manera:  

A nivel departamental:  

Fondo de Compensación Departamental (FCD). Este fondo está constituido 

por el 10% del total de recursos captados a través del IEHD y está destinado a 

compensar el nivel de ingreso de aquellos departamentos que se ubiquen por debajo de 

la media nacional en materia de regalías por habitante. Esta fuente de recursos 

constituye una transferencia condicionada, ya que los mismos deben orientarse en un 

15% a gasto corriente y un 85% a gastos de capital.  

Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH).  Del 32% de la recaudación total 

de este tributo a nivel nacional, los departamentos perciben un 25% de este monto y su 

destino se orienta a fortalecer los sectores de educación, salud, caminos y vías de 

comunicación rural, desarrollo productivo y cualquier otra actividad generadora de 

empleo.  

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD). Este impuesto 

grava las ventas de hidrocarburos en el mercado nacional y la importación de sus 

derivados, de cuya recaudación participan en un 25% los departamentos, distribuido en 

un 50% en partes iguales entre todos los departamentos y un 50% en función del 

número de habitantes de cada departamento.  

A nivel municipal:  

Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social (FPS). Este fondo está 

conformado por los recursos que provienen del Programa Internacional de Condonación 

de la Deuda Pública a este país por parte de los Organismos Internacionales, y está 

orientado fundamentalmente a cubrir el financiamiento de recursos humanos en 

educación escolar y salud pública, así como a la reducción de los niveles de pobreza en 

cada municipalidad. El criterio de reparto seguido es el siguiente: 20% destinado a la 

educación escolar (de acuerdo al nivel poblacional), 10% a salud pública (según nivel 

poblacional) y 70% a fortalecer la estructura productiva y social de acuerdo al índice de 

Necesidades Básicas Insatisfechas (INBI) y el nivel de pobreza.  

Fondo de Coparticipación Tributaria Popular (FCTP). Este fondo se 

constituye de la coparticipación fiscal de los principales impuestos a nivel nacional, 

tales como: el IVA, el régimen complementario del IVA (RC-IVA), el IUE, el IT, el 
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ICE, el GA, EL Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (Sucesiones) y el 

Impuesto a las Salidas al Exterior.   

Del total recaudado por este concepto, el 20% de los ingresos corrientes del 

Estado se destina hacia los municipios y el 5% a las Universidades, distribuidos 

proporcionalmente en función del número de habitantes de cada municipio, de los 

cuales el 85% debe estar destinado a la inversión pública y el 15% restante a gasto 

corriente. Vale la pena destacar en este sentido que esta fuente de ingresos representó en 

el año 2000 el 58% de la totalidad de ingresos de los municipios de Bolivia.  

Patentes de Hidrocarburos. Estas patentes son pagadas al poder nacional por 

las empresas nacionales o extranjeras que se dedican a la explotación de los distintos 

yacimientos petrolíferos en todo el territorio nacional, de cuya recaudación el 50% es 

reasignado por el Tesoro General de la Nación (TGN) hacia los municipios donde se 

encuentren ubicados los yacimientos en explotación. Estos recursos deben ser 

destinados únicamente a programas y proyectos de inversión pública o de gestión 

ambiental.  

Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH). Del 32% de la recaudación total 

de este tributo a nivel nacional, los municipios participan de un 15%, monto que debe 

ser destinado a fortalecer los sectores de educación, salud, caminos y vías de 

comunicación rural, desarrollo productivo y cualquier otra actividad productiva que 

implique la generación de nuevas fuentes de empleo.   

Regalías a nivel departamental: 

A partir de la promulgación de la Ley de Hidrocarburos del año 2005, se 

estipuló la cancelación al Estado boliviano de una regalía del 18% sobre el total de la 

producción fiscalizada en cada explotación de hidrocarburos. De acuerdo a esta ley el 

12% del monto recaudado por el poder nacional debe destinarse a beneficiar a los 

departamentos donde se origina la producción, en tanto que el restante 6% se distribuye 

de la siguiente manera: 1% hacia los departamentos de Beni (2/3 partes), Pando (1/3 

parte) y un 5% a favor del Tesoro General de la Nación. Estos recursos deben ser 

orientados en un 15% a gasto corriente y en un 85% a gasto de de capital, de acuerdo a 

los preceptos establecidos por la Ley de Descentralización del año 1995 (SUBDERE,  

2009, 35-37).  

Cuando se analiza la distribución de recursos hacia los niveles subnacionales 

de gobierno en Bolivia, se observa que en términos de equidad ésta no ha logrado los 

objetivos esperados de reducción del nivel de pobreza. Contrariamente, el sistema de 
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transferencias intergubernamentales vigente se ha tornado completamente ineficiente e 

inequitativo, al concentrar la distribución de ingresos en determinadas regiones en 

contra de otras que apenas perciben lo necesario para cubrir sus gastos de 

funcionamiento.  

Su característica fundamental es la definición exclusiva del rendimiento de 

determinados impuestos hacia departamentos, municipios y el poder central de manera 

separada, sin que exista un criterio de uniformidad en la coparticipación fiscal, 

implicando serios riesgos en la asignación eficiente del gasto. Del total de ingresos 

recaudados a través de los distintos impuestos nacionales, municipales y diversas 

regalías por explotación de hidrocarburos, el 62% corresponde al poder nacional, el 

16% a las municipalidades, el 11% a los departamentos y el 3% a las Universidades 

públicas.  

Se observa que a nivel municipal éstos perciben 1,5 veces más recursos que las 

Prefecturas departamentales que no cuentan con ninguna fuente de ingresos propios, y 

entre éstas la distribución varía considerablemente, dándose el caso de departamentos 

(como Tarija) en donde los municipios perciben un 18% más de lo que percibe la 

Prefectura a la que pertenecen y en el caso de la Prefectura de la Paz, sus municipios 

perciben 4,7 veces más recursos que ésta. Esta situación pone en evidencia que las 

Prefecturas representan solo un apéndice del poder nacional para ejecutar los planes y 

proyectos de inversión definidos por éste a nivel departamental.  

Algunos autores consideran que el diseño institucional del sistema de 

transferencias boliviano es muy débil al no propiciar un marco normativo claro y 

preciso en cuanto a los mecanismos y procedimientos técnicos para ejecutar los ingentes 

volúmenes de recursos transferidos desde el poder central, producto fundamentalmente 

de la explotación petrolera (Serrudo, 2008, 164-165).  

Concretamente, se observa en este sentido que la mayoría de las transferencias 

son condicionadas hacia el fomento de la inversión en sectores básicos como educación, 

salud e infraestructura en vías de comunicación en sectores rurales, así como hacia el 

desarrollo de proyectos que fortalezcan el medio ambiente y la explotación petrolífera.  

Al descentralizarse una elevada proporción del gasto público, las unidades de 

gobierno subnacionales no cuentan aún con un sistema adecuado de atribuciones a 

desempeñar en este sentido, por lo cual estos recursos muchas veces no son ejecutados, 

o ejecutados parcialmente y en otros casos son desviados hacia otros fines englobando 

procesos de corrupción administrativa, en virtud de que no se dispone de normativas 
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específicas que autoricen la ejecución del gasto corriente que implica el elevado nivel 

de inversión transferida por el poder central, así como por la incapacidad técnica y 

operativa para llevar a la práctica los diversos planes de inversión (Laserna, 2010, 28).   

El problema fundamental es que se ha descentralizado el gasto pero no las 

fuentes financieras para la ejecución de éstos, ya que éstas son manejadas totalmente 

por el poder central, incorporando una elevada dependencia financiera de los gobiernos 

subnacionales del poder central, sin que hasta el momento se hayan realizado mayores 

esfuerzos por incentivar la generación propia de ingresos.  

Esta dependencia llega a ser del 58% en el caso de los municipios con menos 

de 50 mil habitantes (solo el 12% del nivel de gasto se financia con recursos propios) y 

del 37% en los municipios con población superior a 50 mil habitantes (en éstos el 42% 

del gasto se financia con recursos propios) durante el período 2000-2006. En este caso 

vale la pena destacar que la muestra considerada para este análisis incluía solo a 16 de 

los 17 municipios con población superior a los 50 mil habitantes, representando apenas 

el 5% de los 318 municipios bolivianos con una capacidad tributaria considerable para 

enfrentar sus propios requerimientos de gasto (Serrudo, 2008, 161).  

Por otra parte, se observa que la distribución de recursos entre departamentos y 

municipios ha distorsionado el criterio de equidad horizontal, al otorgarle mayor 

importancia al criterio de distribución uniforme en función del nivel poblacional por 

municipio (asignación per cápita) respecto al Índice de Necesidades Básicas 

Insatisfechas (INBI) y niveles extremos de pobreza, lo cual ha motivado el surgimiento 

de serias diferencias interregionales que cada vez se acentúan más en el marco de un 

proceso descentralizador del gasto que deja muy poca capacidad de maniobra a las 

autoridades subnacionales para gestionar sus propios planes de desarrollo (Laserna, 

2010, 33-34 y Aguilar, 2003, 3).  

 

1.2.2.2.3. Brasil  

 

En el caso de Brasil persisten ciertas carencias de claridad y transparencia en la 

definición de las funciones de gasto entre los distintos niveles de gobierno, ya que en 

materia presupuestaria el marco legal solo especifica la estructuración del presupuesto 

nacional, dejando la conformación de los presupuestos de los estados y municipios a 

libre discrecionalidad de sus autoridades, lo cual determina un sistema federal 

inconcluso pese a que la Constitución de 1988 fortaleció la descentralización de 
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recursos hacia los estados y municipios, pero quedó por definir las responsabilidades en 

materia social.  

Dada la elevada disparidad interterritorial existente en este país y su profundo 

arraigo municipalista, se han presentado fuertes presiones hacia la federación por una 

mayor cohesión social y mayores recursos hacia las localidades mas rezagadas 

económicamente, lo cual hace que existan casos de duplicidad de fuentes financieras a 

través de múltiples transferencias ejercidas por el poder local y el federal de manera 

conjunta en determinadas municipalidades.  

Producto de esta situación el mayor monto de recursos a través de 

transferencias se ha orientado hacia las regiones de Bahía, Minas Gerais y Sao Pablo, 

traspasando un elevado volumen de recursos hacia las respectivas municipalidades por 

parte del poder federal a través de transferencias constitucionales.  

En este sentido destaca el hecho de que en el año 2010 las transferencias hacia 

los estados representaron un 1,27% del PIB, hacia los municipios un 1,35% del PIB y 

las transferencias constitucionales del poder federal hacia los niveles de gobierno con 

carácter permanente un 3,20%, para un total de 5,82% del PIB para el mencionado año 

(Ruiz, 2011, 75).  

De acuerdo a este autor, la dinámica distributiva de las transferencias en Brasil 

al igual que la gran mayoría de países de la región, está constituida por múltiples 

fondos, que en el caso de los estados está conformada por el Fondo de Participación de 

los Estados (FPE) y a nivel municipal por el Fondo de Participación de los Municipios 

(FPM), estableciéndose en el marco jurídico que del monto total recaudado a nivel 

nacional por concepto de Impuesto sobre la Renta (ISR) e Impuesto sobre los Productos 

Industrializados (IPI), el 21,5% debe ser traspasado a los estados y el 22,5% a los 

municipios, de cuyos montos deben destinar el 25% a educación. 

El FPE se distribuye en función de coeficientes fijos determinados a nivel 

legal, dentro de los cuales destaca el 9,4% para el estado de Bahía y el 1% para el estado 

de Sao Paulo. Igualmente, los recursos del FPM deben orientarse en un 10% hacia los 

municipios de las capitales, según la población y la inversa del ingreso per cápita. Del 

90% restante, el 86,4% debe distribuirse entre los municipios con menos de 156 mil 

habitantes y la diferencia del 3,6% debe asignarse a los demás municipios, según la 

pertenencia estadual y el tamaño de su población (Finot, 2001, 129).     

Igualmente, los estados además de tener derecho a recibir el 20% de cualquier 

tributo creado a nivel nacional, deben coparticipar a los municipios el 25% de la 



367 
 

recaudación del Impuesto sobre Circulación de Mercaderías y Servicios (ICMS) y el 

50% de la recaudación por concepto del Impuesto Territorial Rural (ITR).  

Por otra parte, en materia de salud los estados y municipios tienen acceso a los 

recursos del Sistema Único de Salud (SUS) en un 50% en función del volumen 

poblacional y 50% en función de proyectos orientados a la prestación y mejora de 

servicios de salud pública.  

 

1.2.2.2.4. Chile 

 

En el caso chileno, dada la naturaleza unitaria de su estructura política, los 

recursos son asignados de manera exclusiva por el poder central hacia los gobiernos 

subnacionales en función de criterios muy específicos tales como: aporte fiscal, 

subsidios, operaciones complementarias y servicios de deuda pública.  

El nivel intermedio de gobierno (estados) recibe recursos del poder central a 

través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) conformado por el 1,2% de 

los ingresos corrientes del gobierno central, los cuales son destinados a la inversión en 

infraestructura productiva y social.   

Paralelamente, los gobiernos locales (municipalidades) perciben recursos 

directamente del poder central a través del Fondo Común Municipal (FCM) conformado 

por el 4,7% de los ingresos corrientes del gobierno central, los cuales representan 

transferencias no condicionadas o de libre asignación.  

Por otra parte, el marco jurídico nacional establece que del total captado por 

concepto de Impuesto Territorial (IT), el 40% debe ser transferido directamente a las 

municipalidades y el 60% restante debe orientarse a conformar el Fondo Común 

Municipal (FCM).   

Igualmente, las diversas instituciones públicas también trasfieren recursos 

hacia las municipalidades en función de su aporte fiscal, las cuales se orientan hacia el 

Programa de Desarrollo Local (PDL) ejecutado a través de sus diversas unidades 

operativas: mejoramiento de barrios, mejoramiento urbano, equipamiento comunal y el 

programa pro-rural.  

Paralelamente, también son transferidos recursos a las municipalidades a través 

de los créditos externos suscritos por el poder nacional para el mejoramiento de barrios, 

los cuales son complementados con los fondos asignados por el Ministerio del Interior a 

través del Programa para el Fortalecimiento de la Gestión Municipal (FGM). 
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Asimismo, las municipalidades están obligadas a realizar transferencias a 

diversas instituciones públicas tales como: el Servicio Nacional de Menores, Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, e inclusive a otras municipalidades a través del 

Fondo Común Municipal (FCM). Debe destacarse en este sentido que estas 

transferencias aportadas al mencionado Fondo les son descontadas del monto aportado 

anualmente a éste por concepto de tributos y derechos municipales, a objeto de evitar la 

duplicación de este rubro de transferencias.  

 

1.2.2.2.5. Colombia 

 

En el caso de Colombia las transferencias intergubernamentales están 

orientadas hacia tres sectores específicos: educación, salud e infraestructura básica (bajo 

la categoría de propósitos generales), a través de las cuales desde la década de los 

noventa el nivel central de gobierno financia los requerimientos de los distintos niveles 

de gobierno subnacionales: departamentos, distritos y municipios. 

El mecanismo distributivo de recursos entre distintos niveles de gobierno 

también sigue la dinámica de la coparticipación fiscal de los principales impuestos 

nacionales con los niveles subnacionales de gobierno, mediante la asignación de 

diversas transferencias que en la generalidad de los casos son condicionadas, a los fines 

de lograr una mayor equidad interterritorial, con la diferencia respecto a otros países de 

la región, que éste se torna más complejo en función de la multiplicidad de 

transferencias existentes y el grado de participación conjunta entre niveles de gobierno 

hacia una misma área o sector.  

De esta manera se prioriza más la cohesión social y la garantía de una mínima 

provisión se bienes y servicios básicos por parte del gobierno central a través de la 

arquitectura institucional de los gobiernos subnacionales. Todo ello enmarcado en un 

esfuerzo de igualación interterritorial que procura una mayor equidad distributiva, lo 

cual se traduce en un bajo fortalecimiento al proceso de descentralización fiscal en el 

plano de la eficiencia asignativa de recursos públicos, ya que a través de las múltiples 

transferencias condicionadas se limita ampliamente la autonomía de las regiones y 

localidades para potenciar y administrar libremente sus propias fuentes de ingresos.   

Los gobiernos subnacionales disponen de dos mecanismos básicos a través de 

los cuales el poder central les transfiere recursos: el Sistema General de Participaciones 

(SGP), financiado a través de un monto base de los ingresos corrientes de la nación del 
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año 2001 más una tasa de crecimiento que oscila entre el 2% y 2,5% anual (este proceso 

de cálculo sustituye a lo que antes del año 2001 se denominaba situado fiscal) y el 

Sistema de Regalías y Compensaciones (SRC) financiado a través del Fondo Nacional 

de Regalías (FNR).  

La constitución del Sistema General de Participaciones, Regalías y 

Compensaciones (SGPRC) data desde los años noventa, cuyas primeras versiones 

dispusieron una asignación muy laxa de recursos hacia las regiones en función del 

volumen de ingresos corrientes de la nación a través del denominado situado fiscal, 

cuyos efectos tuvieron un peso muy significativo en la severa crisis fiscal vivida por 

este país durante esta década.  

Si bien la disposición de recursos a través de este mecanismo ha variado a lo 

largo del tiempo implicando diversas modificaciones legales, es en el año 2001 cuando 

el nivel central de gobierno impone un criterio más conservador en la asignación de 

fondos a través de la promulgación de la Ley Nº 715, separando el volumen de recursos 

a transferir de los ingresos corrientes del presupuesto nacional como se venía realizando 

a través del situado fiscal, cuyos montos llegaron a crecer entre el 2,4% y el 5,4% del 

PIB durante la década de los noventa, con un considerable incremento del déficit fiscal 

del sector público del 0,8% al 5,8% respectivamente.   

Bajo esta nueva normativa que implicó una modificación constitucional en 

materia de transferencias intergubernamentales (artículo 357) en el año 2001, los 

recursos destinados al Sistema General de Participaciones (SGP) ya no se toman como 

un porcentaje anual de los ingresos corrientes de la nación, sino a partir del monto 

distribuido ese año (10.962 billones de pesos) con un ajuste anual en función del nivel 

de inflación causada el año anterior más una tasa de crecimiento entre el 2% y el 2,5% 

anual, imponiendo de esta manera una importante limitación al proceso de 

endeudamiento generalizado que venía experimentando el sector público nacional, el 

cual en muchas oportunidades ha sido duramente criticado como un proceso de 

recentralización de las fuentes financieras de las regiones, pues éstas perdieron 

importantes montos de recursos (aproximadamente el 3,5% del PIB) que venían 

administrando hasta el año 2001 cuando entra en vigencia la nueva normativa 

distributiva  (Bello y Espitia, 2011, 20-21).   

El Sistema General de Participaciones (SGP) establece una distribución 

eminentemente sectorial hacia las regiones (departamentos, distritos y municipios): el 

96% de la totalidad asignada a través de este fondo debe distribuirse de la siguiente 
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manera: 58,5% para educación, 24,5% para salud y 17% para propósitos generales 

(agua, alcantarillado, recreación, deportes y cultura, entre otros), siendo el 4% restante 

transferido al Fondo de Pensiones Territoriales (FPT).  

En el sector educativo las partidas presupuestarias son asignadas directamente 

a los municipios, estando los departamentos obligados a administrar estos recursos en 

aquellos casos en que existan municipios que aún no hayan sido certificados ante el 

poder nacional para tales fines, es decir, que no llenen una serie de requisitos legales 

para administrar determinadas competencias de gasto.  

En el caso del sector salud, los departamentos reciben las transferencias a 

través de dos vías: subsidios a la demanda de la población pobre, los cuales son 

compartidos con municipios y distritos en función del costo per cápita del número de 

habitantes atendidos el año inmediatamente anterior y el volumen de población que se 

espera atender en el período en el que se reciben los recursos.  

La segunda vía de ingresos es a través de la prestación de servicios de salud a 

la población pobre en aquellos casos no cubiertos por el subsidio a la demanda, a la 

cual se le destina el 59% del valor per cápita de la población atendida en el año anterior 

en los niveles 2º y 3º de servicios de salud. El 41% restante se traslada a los municipios 

y distritos para atender el nivel primario de salud pública.    

Un segundo fondo nacional de transferencias hacia los gobiernos subnacionales 

lo constituye el Fondo Nacional de Regalías (FNR) cuyos recursos se distribuyen a 

través del Sistema de Regalías y Compensaciones (SRC), el cual se distribuye a 

departamentos y municipios en la medida en que éstos participen de la generación de 

tales ingresos. Las regalías provienen de la explotación de recursos naturales no 

renovables, tales como: petróleo, gas, carbón, níquel, hierro, cobre, esmeraldas y piedras 

preciosas, oro, plata y platino, entre otros. En principio se atribuyen de manera directa 

solo a los departamentos y municipios productores de recursos naturales e 

indirectamente a través de efectos derrame a otras localidades cercanas.  

Paralelamente, las Compensaciones corresponden a aquellos departamentos, 

distritos y municipios en cuyos territorios existan puertos marítimos o fluviales usados 

para transportar el recurso natural, o que requieran compensaciones por daños 

ambientales o de otra naturaleza, causados por la explotación minera. Por otra parte, el 

reparto de regalías se realiza a través de una distribución primaria (regalías directas) a 

departamentos y municipios y mediante un proceso de asignación secundaria (regalías 

indirectas) referidas a la porción de recursos que no se asigna a ningún departamento o 
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municipio, las cuales son transferidas nuevamente al Fondo Nacional de Regalías 

(FNR), el cual las distribuye hacia distintas entidades territoriales a los fines de 

fortalecer la actividad extractiva, incentivar mejoras del medio ambiente y fomentar 

nuevos proyectos de inversión en el área minera.  

Los montos más elevados de regalías se originan en el campo de la explotación 

de hidrocarburos y carbón, las cuales son asignadas a los departamentos productores en 

un 47,5% en el caso de los hidrocarburos y en un 42% en el caso del carbón, 

traspasando el monto restante al poder nacional a través de FNR.  

Cabe destacar en este sentido que la distribución de las mencionadas 

transferencias tiende a generar una elevada concentración de recursos en unos pocos 

departamentos productores, generando un desbalance horizontal en la asignación de 

recursos públicos, pues para el año 2004 éstas se concentraban en un 55% en solo tres 

departamentos (Durán y Agulleiro, 2001, 97).  

Sin embargo, a los fines de fomentar un mecanismo anticíclico de estas fuentes 

de ingresos que dependen de los vaivenes del precio de estos comodities en el mercado 

internacional, el gobierno central se reserva una parte de los recursos asignados a los 

departamentos beneficiarios en el Fondo Nacional de Ahorro y Estabilización Petrolera 

(FNAEP), los cuales en los últimos años han sido utilizados para cancelar 

progresivamente las deudas contraídas por los gobiernos subnacionales en la década de 

los años noventa que propiciaron en gran medida la severa crisis fiscal de esa época.  

Los recursos recibidos por los departamentos a través de las regalías deben 

orientarse hacia sectores y áreas muy específicas: del 90% de la totalidad de éstos, el 

60% debe orientarse a combatir la mortalidad infantil, mejoras en salud, enseñanza 

básica, agua potable y alcantarillado. Un 10% debe orientarse al pago de pensiones 

territoriales y el 20% restante a proyectos sociales. El 10% restante del gran total debe 

orientarse al fomento de proyectos mineros y gastos de operación y funcionamiento.  

A nivel municipal y distrital la distribución de recursos a través de las diversas 

transferencias intergubernamentales sigue la misma lógica vigente para los 

departamentos, los cuales, como se anotó en párrafos anteriores, están obligados a 

transferir parte del monto recibido a los distritos y municipios, sin embargo para éstos 

existen ciertas variantes en función de su población que les otorga una mínima 

autonomía en el manejo de los recursos asignados.  

De acuerdo a preceptos constitucionales, el gobierno nacional pude asignar 

competencias diferenciales a distintos municipios en función del nivel de población de 
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que dispongan y del monto de ingresos corrientes con que cuenten. Existen en este 

sentido 7 categorías de municipios en función del volumen poblacional, yendo desde 

una categoría especial que incluye aquellos que tienen más de 500 mil habitantes e 

ingresos corrientes por encima de los 400 mil salarios mínimos, hasta los de menor 

jerarquía, aquellos con menos de 10 mil habitantes e ingresos corrientes inferiores a los 

15 mil salarios mínimos mensuales. El que pertenezcan a una u otra categoría 

poblacional, les permite acceder a distintas competencias de gasto completamente 

distintas entre una y otra tipología.  

De esta manera aquellos municipios que dispongan de una población no 

superior a los 30 mil habitantes pueden disponer libremente para inversión y demás 

gastos administrativos municipales hasta del 28% de los recursos percibidos a través del 

SGP de los departamentos.   

Como ya se destacó en párrafos anteriores, los municipios y distritos reciben 

recursos del poder nacional a través de este fondo orientados fundamentalmente a 

educación y salud (los cuales son compartidos con los departamentos), mientras que los 

recursos provenientes del rubro de Propósito General son de administración exclusiva 

de éstos, orientados básicamente a servicios de agua, alcantarillado, deporte, cultura y 

recreación. El criterio distributivo de éstos es el siguiente: 40% de acuerdo al nivel de 

pobreza relativa, 40% en proporción a la población urbana y rural, 10% en función de la 

eficacia fiscal medida por la recaudación tributaria propia y el 10% restante en función 

de la eficiencia administrativa, medida a través de la participación de las inversiones en 

el total de ingresos.   

Adicionalmente, reciben recursos del FNR por concepto de recursos no 

atribuidos en la distribución primaria, los cuales están destinados al desarrollo minero y 

la preservación del medio ambiente. En este sentido, aquellos municipios o distritos 

productores de petróleo reciben entre el 10% y el 12,5% de lo recaudado por este 

concepto, y si disponen de puertos fluviales para el transporte del mineral, perciben el 

8% de lo recaudado. Si se trata de la explotación de carbón, perciben el 32% de lo 

recaudado en el caso de ser productores y 10% en caso de ser portuarios.  

Igualmente, aquellos municipios y distritos con menos de 25 mil habitantes 

perciben del poder nacional el 25% de lo recaudado a través del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) a objeto de fomentar planes y programas sociales.  

Después de este análisis puede observarse claramente que los distintos 

gobiernos subnacionales (departamentales, distritales y municipales) no cuentan con la 



373 
 

más mínima autonomía administrativa de los diversos recursos transferidos por el poder 

nacional, excepto (como ya se mencionó) aquellos municipios pequeños ubicados en las 

últimas categorías de población, pueden disponer libremente hasta del 28% de los 

recursos asignados mediante el rubro de Propósito General del SGP, lo cual representa 

menos del 5% de la totalidad de recursos asignados a través de esta vía a nivel nacional, 

implicando una drástica limitación a la autonomía de los gobiernos subnacionales, pues 

impone severas limitaciones a su capacidad de respuesta frente a las verdaderas 

necesidades de su población (Mejía y Atanasio, 2001, 37) .   

 

1.2.2.2.6. Costa Rica  

 

Este país se ha caracterizado por una amplia trayectoria centralista desde el 

punto de vista fiscal en el cual solo existen dos niveles de gobierno: el nacional y el 

municipal, la cual ha venido dando señales de mejoramiento en los últimos años, 

producto de la presión social por lograr una mayor participación en las decisiones 

públicas, pero aún así el poder central gestiona de manera exclusiva la mayoría de 

fuentes de ingresos de la nación.  

El sistema de transferencias intergubernamentales en Costa Rica se fue 

construyendo de manera progresiva en el tiempo, ya que la descentralización fiscal en 

ningún momento obedeció a una política de Estado ni mucho menos a la 

implementación planificada de un verdadero proyecto de desarrollo local en el cual se 

fortalecieran las fuentes de financiamiento de las municipalidades, pues ha estado 

ausente una gran dosis de conocimiento científico sobre federalismo fiscal, sin el cual es 

muy difícil lograr avances significativos (Torrealba, 2011, 45-46).  

Tal situación hace que se le considere más un proceso de desconcentración 

administrativa con mejoras puntuales en el tiempo, que un verdadero proceso de 

descentralización fiscal, ya que el poder tributario sigue concentrado en el poder 

nacional (Cubillo, 2011, 153).  

En este sentido, el sistema de transferencias intergubernamentales y los 

criterios distributivos quedan estipulados en unos pocos instrumentos jurídicos que 

rigen la materia. Éstos son los siguientes:  

� La Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (ISBI) en 1995 transfirió por 

primera vez la administración del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (ISBI) al 

municipio, con una tasa única del 0,25%, reservándose el poder central la 
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potestad de definir el valor de las propiedades a través de un órgano de 

desconcentración administrativa. Igualmente, mediante esta ley (artículo 28) se 

creó el Fondo de Desarrollo Municipal (FDM) conformado por el aporte del 8% 

del total recaudado por concepto de ISBI de todas las municipalidades a nivel 

nacional, a fin de que estos recursos sean distribuidos entre las 5 

municipalidades más pobres. Tal situación generó fuertes discordias políticas 

entre las municipalidades más grandes porque implicaba un desestímulo fiscal 

para ellas en virtud de lo cual hubo de eliminarse la propuesta de creación del 

FDM (artículo 28 de la Ley 7729).  

� La ley de Partidas Específicas de 1998, mediante la cual se creó una vía más 

transparente y criterios más objetivos para asignar recursos hacia las 

municipalidades por parte del poder central. Antes este procedimiento era muy 

discrecional, ya que eran los diputados electos por cada distrito los que 

tramitaban la gestión de recursos de las comunidades que los habían elegido. 

Mediante la nueva normativa la partida de recursos se define en función de los 

proyectos elaborados y presentados a consideración del poder central por parte 

de los Consejos de Distrito y los recursos son asignados directamente al 

gobierno municipal (distribución primaria), distribuidos entre un 25% en 

función de la extensión geográfica y el volumen de población y el 75% restante 

en función del nivel de pobreza. Igualmente, las municipalidades deben asignar 

estos recursos a cada distrito (distribución secundaria) en función de estos 

mismos criterios.  

� La Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria del año 2001, estableció 

disposiciones concretas sobre la distribución del Impuesto a los Combustibles 

(IC) hacia las municipalidades. En este sentido se estipula que el 75% del total 

captado a nivel nacional por este tributo debe destinarse a la conservación y 

mantenimiento de la red vial nacional, del cual un 25% debe distribuirse hacia 

las municipalidades con el fin de mantener la red vial cantonal. Los criterios 

distributivos seguidos son: el 60% en función de la extensión de la red vial y el 

40% restante en función del Índice de Desarrollo Humano (IDH).  

� La Ley General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las 

Municipalidades del año 2010 establece (de acuerdo a la modificación del 

artículo 170 de la Constitución Política) que el poder central debe transferir a las 

municipalidades en un plazo de siete años, todas las competencias no atribuidas 
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de manera exclusiva al Estado con sus respectivos recursos financieros. Esta 

transferencia de competencias implica el traslado del 10% de los recursos 

ordinarios del presupuesto nacional hacia los gobiernos locales a razón del 1,5% 

en cada ley especial que se promulgue para el traspaso de competencias en 

distintas áreas sociales, con excepción de la salud y la educación22.  

Es indudable que para un gran porcentaje de gobiernos locales, la principal 

fuente financiera lo constituyen las transferencias intergubernamentales, las cuales se 

traducen en cuantiosos volúmenes de recursos destinados a la inversión social en 

distintas áreas cuyo destino previamente es definido por el poder central en un 90%, las 

cuales han sido asignadas de manera progresiva en el tiempo llegando a representar 

entre el 8% y el 75% de los ingresos totales de algunas municipalidades, ya que su 

asignación no se ha realizado de manera uniforme hacia todas las municipalidades, sino 

de manera aislada y en función de la capacidad de gestión que cada una haya 

demostrado ante el poder central.  

El peso más alto de las transferencias se observa en aquellas municipalidades 

de menor desarrollo económico (ubicadas en la zona atlántica de Costa Rica), en tanto 

que en aquellas ubicadas en la zona metropolitana, el peso de éstas es muy bajo en 

función de su elevado nivel de desarrollo industrial y comercial (ICMA, 2004, 1-19  - 1-

20).   

Producto de la distribución no homogénea de transferencias 

intergubernamentales, en Costa Rica existen grandes diferencias en el nivel de 

desarrollo económico entre regiones, fomentando distintos grados de capacidad fiscal de 

los gobiernos locales. Se observa en este sentido que en aquellas municipalidades 

ubicadas en las ciudades más populosas, los ingresos tributarios propios han llegado a 

representar entre el 50% y 88% de su nivel de ingreso con un peso relativamente bajo de 

las transferencias, lo cual es indicativo de los avances progresivos que se han producido 

en el fomento económico de las mismas. Contrariamente, aquellas municipalidades 

ubicadas en zonas urbanas menos pobladas y en zonas rurales, presentan un nivel de 

capacidad fiscal muy inferior y el peso de las transferencias es más elevado.  

                                                 
22 Este traspaso de competencias se definió como un proceso complementario a la acción gubernamental 
del poder nacional en cada una de las responsabilidades cedidas, por lo cual deben ser ejercidas de 
manera subsidiaria por la administración descentralizada, lo cual implica solo un proceso de 
desconcentración administrativa en distintas áreas o sectores sociales, ya que en ningún momento el poder 
central cedió la titularidad de las competencia, solo la administración de las  mismas (Galilea et al., 2011,  
184).  
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Todo ello hace suponer que los criterios distributivos seguidos en el proceso 

descentralización fiscal estuvieron orientados inicialmente a aminorar la gran brecha 

vertical de las municipalidades respecto al poder nacional, y muy poco hacia el logro de 

la equidad horizontal, pues el ingreso sigue concentrado en determinadas regiones que 

siempre han contado con mejores condiciones económicas que el resto del país.  

Concretamente, la mayor concentración del ingreso se ubica en la región 

metropolitana donde se ubica el 43% de la población equivalente a 11 cantones (13,58% 

del total) con niveles de población entre 100 mil y 200 mil habitantes (Morales, 2010, 7-

8).  

Tal situación implica la poca eficiencia asignativa que aún se percibe en el 

proceso de descentralización fiscal de este país, en el cual el carácter discrecional del 

factor político tuvo una gran influencia en la definición de los criterios distributivos del 

gasto público hacia las municipalidades, vicios que aún empañan la transparencia y 

eficiencia del mismo.  

 

1.2.2.2.7. Ecuador 

 

La situación fiscal en este país no es nada distinta de los casos anteriormente 

tratados, pues se observa que persiste una elevada concentración de los ingresos fiscales 

en el poder nacional, cuya potestad tributaria abarca todas las fuentes de ingresos a nivel 

nacional, regional (provincias) y local (municipios), por lo cual el sistema de 

transferencias hacia los niveles subnacionales de gobierno tiene un elevado peso como 

fuente de ingresos. Similar a otros países de la región, las transferencias se definen a 

través de la coparticipación fiscal de las mayores fuentes de ingresos captadas por el 

poder central con los niveles de gobierno subnacional.  

Pese a la evolución política y jurídica que el proceso de descentralización ha 

venido experimentando en los últimos años, el sistema de transferencias ecuatoriano 

para el año 2003 básicamente estaba integrado por el Fondo de Desarrollo Sectorial 

(FODESEC), la Ley de distribución del 15% a los Gobiernos Seccionales, distintas 

leyes especiales y otras transferencias discrecionales. También se incluyen para este 

entonces las distintas donaciones voluntarias del sector privado hacia las 

municipalidades, las cuales son descontables del monto a pagar por concepto de 

Impuesto sobre a Renta. La totalidad de este flujo de recursos hacia los gobiernos 
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subnacionales ha mostrado un incremento del 47% a un 74% durante el período 1998-

2006 (Arze y Martínez-Vázquez, 2003, 24-25).   

El FODESEC representativo de transferencias incondicionales está integrado 

por el 2% de los ingresos netos del presupuesto nacional, el cual se distribuye de la 

siguiente manera: el 2% se asigna a los municipios capitales de provincia, entre los 

cuales destaca Quito y Guayaquil, a los cuales debe asignársele el 25% de estos recursos 

y el restante 75% debe ser distribuido equitativamente entre el resto de capitales. 

Simultáneamente, el 98% restante del gran total debe distribuirse de acuerdo a los 

siguientes lineamientos: 20% para los consejos provinciales, 75% para los municipios y 

un 5% para gastos imprevistos o emergencias.  

El 75% orientado a las municipalidades se distribuye según los siguientes 

criterios: 60% en base a la población municipal, 30% en base al Índice de Necesidades 

Básicas Insatisfechas (INBI) y el 20% restante en base al nivel de eficiencia 

administrativa y fiscal de cada municipio.  

Por otra parte, a esta fuente de recursos incondicionales se suman los aportes 

compensatorios de la Ley que distribuye el 15% de los ingresos ordinarios anuales de la 

Nación hacia los niveles subnacionales de gobierno. Este mecanismo establece que el 

15% de los ingresos corrientes del poder central se destine en un 50% hacia los 

municipios, el 30% a los consejos provinciales y el 20% a las juntas parroquiales, 

siguiendo los siguientes criterios de reparto: 10% en función de la equidad, 40% en 

función de la población y el 50% en base al INBI.   

Dentro del intrincado entramado jurídico que rige la materia, existen leyes 

especiales que otorgan discrecionalmente transferencias condicionadas a las provincias 

y municipios bajo mecanismos muy precisos de distribución y con múltiples 

limitaciones en el gasto. Dentro de este ámbito jurídico entra la aprobación de una Ley 

especial (Ley Nº 716 del 13/09/2002), que otorga la potestad al sector privado para 

realizar donaciones a distintas municipalidades con el ánimo de fortalecer la 

construcción de obras públicas, cuyos recursos son condicionados al fortalecimiento de 

los gastos de capital exclusivamente. Estos montos aportados por el empresariado son 

descontados hasta en un 25% del monto a sufragar anualmente por concepto de 

Impuesto sobre la Renta.    

Sin embargo, en la actualidad el sistema de transferencias ecuatoriano ha 

fortalecido aún más los gobiernos subnacionales luego de la promulgación de la nueva 
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Constitución Política del año 2008 y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) del año 2010. (Flores, 2012, 25-26).  

De acuerdo a este autor, el volumen de transferencias hacia los niveles 

subnacionales de gobierno se ha visto fortalecido ya que pese a que la nueva Carta 

Magna en su artículo 271 prevé que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 

son beneficiarios de al menos el 15% de los ingresos ordinarios del poder central y de 

un monto no menor al 5% de los extraordinarios, excepto aquellos provenientes de 

endeudamiento público. Paralelamente, el artículo 192 del COOTAD les otorga una 

participación del 21% sobre los ingresos ordinarios y del 10% sobre los extraordinarios, 

con una distribución del 27% para los consejos provinciales, un 67% para las 

municipalidades y distritos metropolitanos y un 6% para las juntas parroquiales, lo cual 

implica una mejora del 11% sobre los ingresos de la Nación anualmente.  

Bajo esta nueva normativa fiscal se estima un elevado incremento del 94,9% en 

el total de recursos traspasados hacia los GAD en el Ecuador durante el período 2006-

2012, como puede apreciarse en la Tabla Nº 8.    

Sin embargo, pese a este elevado incremento en el nivel de transferencias a los 

GAD se observa que el monto global transferido anualmente se encuentra aún muy por 

debajo de los porcentajes señalados, tanto por la Constitución Nacional del año 2008 (al 

menos el 20%), como por el COOTAD (al menos el 31%) de los ingresos (ordinarios y 

extraordinarios) percibidos anualmente por el poder central.  

Esta realidad hace suponer la persistencia de una elevada concentración del 

ingreso fiscal a nivel del poder central y una elevada dependencia financiera de los 

gobiernos subnacionales de éste. Dado que la potestad fiscal de los gobiernos 

provinciales y municipales solo alcanza a la gestión de las tasas y contribuciones 

especiales, puede intuirse el bajo nivel de autonomía fiscal con que cuentan estas 

unidades de gobierno en Ecuador, que pese a los muy diversos esfuerzos institucionales 

por profundizar el proceso de descentralización desde los años noventa, la tendencia 

actual es hacia una fuerte recentralización fiscal en el poder nacional.  
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Tabla Nº 8 

Volumen de recursos transferidos hacia los GAD en Ecuador 

Período: 2006-2012 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD) 

2006 2008 2011 2012 

Consejos Provinciales 303.294,9 618.922,0 604.533,9 661.246,0 

Municipalidades 934.052,6 1.098.180,8 1.523.859,3 1.640.869,9 

Juntas Parroquiales 19.032,2 39.891,9 125.148,1 146.944,0 

Total Transferencias 1.256.379,7 1.756.994,7 2.253.541,3 2.449.059,4 

Presupuesto de la Nación (PN) a precios 

corrientes 

15.742.360,1 19.087.908,7 23.950.200,0 26.109.270,3 

PIB a precios corrientes  41.705.009,0 54.208.524,0 65.945.400,0 71.625.400,0 

% del gasto de los GAD en el PN 8,0% 9,2% 9,4% 9,4% 

% del gasto de los GAD en el PIB 3,0% 3,2% 3,4% 3,4% 

 

Fuente: Flores (2012, 26) 

  

1.2.2.2.8. México  

 

En el caso de México, también se observa la presencia de la figura de la 

coparticipación fiscal de los principales impuestos a nivel nacional con los niveles 

descentralizados de gobierno (estados y municipios), en medio de una compleja 

arquitectura institucional conformada por múltiples fondos a través de los cuales se les 

asignan ingentes montos de recursos a través de distintas transferencias 

intergubernamentales.  

Se observa en esta caso que el nivel intermedio de gobierno (estados) tiene 

facultades para ejecutar gastos administrativos, inversiones en distintas obras, el 

fomento económico y el costo del financiamiento de la deuda pública subnacional, las 

cuales son financiadas por el poder federal a través de tres fondos bien concretos bajo la 

denominación de Participaciones Federales (recursos provenientes del ramo 28 del 

presupuesto de gastos de la nación), Aportaciones Federales (recursos provenientes del 

ramo 33 del presupuesto de gastos de la nación) y el Programa de Apoyo para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federales (PAFEF), estando obligados por ley los 

estados a transferir parte de estos recursos hacia las municipalidades.  

Este mecanismo de coparticipación fiscal entre el poder federal y el nivel 

intermedio y local de gobierno está definido claramente en la Ley de Coordinación 
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Fiscal (LCF), cuya vigencia data del año 2006 y constituye el mecanismo jurídico 

fundamental que sustenta el sistema de transferencias intergubernamentales en este país.   

Las Participaciones Federales constituyen un mecanismo de devolución de 

ingresos fiscales  a las regiones cuyas fuentes fueron delegadas al poder federal a partir 

de 1980 con el fin de mejorar la eficiencia administrativa en la recaudación tributaria. 

Este fondo está conformado por otros subfondos provenientes de la 

Recaudación Federal Participable (RFP), la cual se define a partir de los recursos 

captados por el poder federal a través de los principales impuestos nacionales y sobre 

determinados derechos de extracción de petróleo y otros minerales, excluyendo todos 

aquellos ingresos provenientes de impuestos especiales sobre producción y servicios, así 

como los provenientes del Impuesto sobre la Propiedad y Uso de Vehículos (nuevos o 

usados) en aquellos estados que no hayan firmado previamente un acuerdo de ayuda 

administrativa con el Estado, además de los impuestos y aranceles propios del negocio 

petrolero.  

De esta manera se conforma el denominado Fondo General de Participaciones 

(FGP) constituido por el 20% de la totalidad de recursos participable captados por la 

Federación anualmente, destacando la exclusión de aproximadamente un tercio de sus 

ingresos no tributarios vinculados al negocio petrolero.  

De este monto percibido por los estados, éstos están obligados a transferir al 

menos el 20% hacia las municipalidades más el 1% de la Recaudación Federal 

Participable (RFP), monto que deben completar a partir de los recursos de este fondo 

anualmente, conformando así el denominado Fondo de Fomento Municipal (FFM).  

La distribución del Fondo General de Participaciones (FGP) se realiza en base 

a tres criterios específicos, definidos anualmente por la Legislatura de cada estado: el 

45,17% en función de la población de cada uno de los estados de la Unión, otro 45,17% 

en función de la eficiencia recaudatoria de éstos y el 9,66% en función de las diferencias 

interregionales, mediante el criterio de la inversa del monto de recursos recibidos por 

cada habitante de las distintas regiones.  

Es importante destacar en este sentido que la manera como se distribuyen los 

recursos de los estados hacia las municipalidades constituye un mecanismo 

ampliamente discrecional en la asignación y administración de los mismos, pues 

políticamente podría incluir importantes ineficiencias asignativas al momento de 

involucrarse diferencias ideológicas entre ambos niveles de gobierno, especialmente 

cuando ambas jerarquías de poder no son gobernadas por el mismo partido político.  
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Lo más adecuado en este caso sería que tales atribuciones estuviesen definidas 

a nivel constitucional para evitar al máximo estos posibles escollos en el sistema de 

distribución de recursos públicos, máxime cuando las Participaciones constituyen la 

principal fuente de transferencias no condicionadas de los gobiernos subnacionales del 

Estado mexicano (Durán y Agulleiro, 2001, 124).      

En segundo lugar se ubican las Aportaciones Federales, constituidas por 

fondos federales orientados a cubrir obligaciones (gastos e inversiones) específicas que 

antes pertenecían a la esfera nacional, pero ahora han sido transferidas a las regiones, 

destacando las transferencias dirigidas al sector salud y educación, las cuales alcanzan 

más del 70% de los recursos transferidos. Así mismo, bajo este rubro se engloban 

diversos fondos orientados a dinamizar las municipalidades en distintas áreas y sectores, 

los cuales demandan más del 20% de la totalidad de recursos transferidos a través de 

este mecanismo de transferencias condicionadas.   

La fuente financiera de las Aportaciones proviene de los recursos del ramo 33 

establecido en el presupuesto de gastos de la nación anualmente. Dado que se trata de 

competencias de gasto que antes eran administradas por el gobierno nacional, en la 

mayoría de los casos los criterios de asignación que se siguen ahora para su distribución 

corresponden a viejas fórmulas de reparto nacional, tratando siempre de garantizar una 

mínima provisión subnacional en aquellos casos en que existan importantes 

externalidades manejadas por el poder central.  

Igualmente, debe resaltarse el hecho de que las Aportaciones se expresan de 

acuerdo a los preceptos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) a través de la 

conformación de siete fondos con fines muy concretos y específicos, cuyos criterios de 

reparto obedecen fundamentalmente a razones de igualación interterritorial en función 

de las carencias en distintas áreas.   

Los mencionados fondos son los siguientes: Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal (FAEB), Fondo de Aportaciones para los servicios de 

Salud (FASSA), Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), Fondo de Aportaciones Múltiples 

(FAM), Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y 

el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados del Distrito Federal 

(FASP).    
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De estos fondos, dos se destinan directamente a los requerimientos 

municipales: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) y el Fondo de 

Aportaciones hacia la Infraestructura Social en su aspecto municipal (FAISM).  

Los recursos aportados por el ramo 33 han crecido interanualmente a una tasa 

del 13% en promedio, expresando un incremento del 55% durante el período: 1998-

2002. Igualmente, se puede apreciar porcentualmente un mayor peso de los fondos 

orientados a la salud y la educación (FASSA) y (FAEB) los cuales absorben 

conjuntamente más del 74% de total de recursos asignados, seguidos de los fondos 

destinados a infraestructura social y fortalecimiento municipal (FAIS) y (FORTAMUN-

DF) que demandan el 19% del total de recursos federales (Barceinas y Monroy, s.f., 3-6 

y Guizar, 2004, 41-42)  

La tercera fuente de transferencias intergubernamentales corresponde al 

Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federales (PAFEF) el 

cual es elaborado y administrado directamente por el Poder Legislativo Federal, 

asignando recursos hacia los estados en función de proyectos presentados en distintas 

áreas y sectores del quehacer regional.  

Para el año 2006 los recursos asignados bajo esta modalidad se orientaron en 

un 40% hacia el fortalecimiento de la infraestructura física y el 60% restante hacia 

aspectos neurálgicos de la administración subnacional, tales como: saneamiento 

financiero, reforma del sistema previsional, catastro y mejoras a la política de de 

administración tributaria, proyectos especiales de educación y tecnología, protección 

civil y desarrollo de recursos humanos en las entidades federales (Durán y Agulleiro,  

2001, 127).  

Es importante destacar que a nivel municipal la principal fuente de recursos, lo 

constituye el Fondo de Fomento Municipal (FFM) conformado a partir de las diversas 

aportaciones federales antes mencionadas, el cual se distribuye de la siguiente manera: 

50% en partes iguales y 50% en función de los esfuerzos propios de recaudación de 

cada municipio, como mecanismo de devolución institucional de sus propios recursos, 

cuya administración y gestión fue cedida al poder federal y ahora éste los asigna a 

través de distintos fondos en cuya participación los municipios no superan el 20% 

anual, lo cual indudablemente introduce un severo rasgo centralizador de las fuentes 

tributarias de los gobiernos locales y una elevada dependencia de las transferencias 

nacionales.   
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1.2.2.2.9. Perú  

 

La realidad fiscal del Estado peruano, al igual que gran parte de los países de  

la región, da cuenta de un elevado proceso de centralización de las principales 

competencias tributarias de los niveles subnacionales de gobierno (distritos y 

municipios) de acuerdo a preceptos constitucionales establecidos en la materia.  

Destaca en este sentido que los gobiernos estadales (distritos) no cuentan con 

fuentes propias de ingresos, pese al mandato constitucional (artículos 191 y 193) y las 

disposiciones previstas en la Ley de Bases de Descentralización (LBD) al respecto. En 

este sentido la carta magna consagra la autonomía económica y administrativa, pero aún 

no se han desarrollado las leyes especiales que definan los distintos tipos de tributos a 

ser manejados y administrados por el nivel intermedio de gobierno, por lo que el 

financiamiento de sus múltiples necesidades de gasto depende altamente del nivel de 

transferencias intergubernamentales del poder central.  

En relación a los municipios la realidad es ligeramente distinta, pues éstos 

cuentan al menos con la capacidad para crear, modificar y suprimir tasas y 

contribuciones especiales en los límites geográficos de sus jurisdicciones, lo cual 

implica una exigua autonomía fiscal en el manejo de sus finanzas de acuerdo a los 

preceptos constitucionales en el área (artículo 74 de la Constitución Política).  

Producto de esta limitada autonomía fiscal, es de esperarse un elevado nivel de 

concentración de los ingresos fiscales de la nación en el poder central de gobierno. 

Efectivamente, la figura principal que define las transferencias intergubernamentales en 

Perú es la coparticipación fiscal de los principales tributos a nivel nacional recaudados 

por el gobierno central, los cuales son compartidos con los dos niveles subnacionales de 

gobierno a través de la conformación de distintos fondos mediante los cuales se 

distribuyen grandes montos de recursos en función de variados criterios de reparto.  

Los principales impuestos recaudados a nivel nacional por el poder central son 

el Impuesto sobre la Renta (ISR), el Impuesto General a las Ventas (IGV) y el Impuesto 

Selectivo al Consumo (ISC).  El ISR se fundamenta principalmente por las 

contribuciones hechas por las empresas nacionales y extranjeras dedicadas a la 

explotación de recursos minerales, hidrocarburos y pesca, conformándose a partir de allí 

los distintos cánones vigentes para distribuir recursos a los distritos y municipios.  

El IGV (con una dinámica similar al Impuesto al IVA) grava el consumo de 

distintos bienes y servicios con una alícuota del 19%, a partir de la cual se establece una 
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sobretasa del 2% destinada a la promoción del municipio (Impuesto de Promoción 

Municipal), cuyo monto representa más del 94% de los recursos distribuidos a las 

municipalidades a través del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN). 

Dentro de los impuestos al consumo distintos al IGV destaca el llamado 

Impuesto al Rodaje (IAR) que grava el consumo de combustibles usados en el sector 

transporte con una tasa del 8%  y cuyos recursos también se orientan hacia las 

municipalidades a través del FONCOMUN.  

Por otra parte, el ISC queda expresado por el gravamen al tabaco, las bebidas 

alcohólicas y los combustibles líquidos. En este caso es importante resaltar que los 

gobiernos subnacionales no tienen ninguna participación directa o indirecta sobre estos 

montos recaudados por el poder nacional. De esta manera puede intuirse que las 

principales fuentes de financiamiento de los gobiernos subnacionales quedan expresadas 

por los tributos locales, las transferencias verticales (pues en el caso peruano las 

transferencias horizontales no son muy explícitas) y el nivel de endeudamiento (Durán y 

Agulleiro, 2001, 66).  

Dado que las principales fuentes de ingresos fiscales del Perú provienen de la 

explotación y venta de recursos  naturales (minerales, hidrocarburos y actividades de 

pesca) en el mercado internacional, destaca ampliamente en su sistema fiscal la elevada 

volatilidad de sus ingresos y la concentración de ingresos fiscales en determinados 

distritos que sirven de sede de las explotaciones mineras, lo cual introduce una severa 

asimetría distributiva hacia los gobiernos subnacionales conformando elevadas 

diferencias interregionales que aún no han sido resueltas por una eficiente política de 

equidad distributiva (Gómez y Sepúlveda, 2008, 25).     

Las transferencias intergubernamentales del poder central para financiar los 

niveles de gobierno subnacionales se expresan a través de los siguientes fondos: a. El 

Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), b. El Fondo de Compensación 

Regional (FONCOR), c. El Fondo Intergubernamental para la Descentralización 

(FIDE), d. El Canon y las Regalías Mineras, y e. Los ingresos tributarios aduaneros. 

De estos fondos el FONCOR y el FIDE son de reciente data.  

El FONCOMUN es el principal fondo que busca aminorar las grandes 

diferencias interterritoriales mediante la cobertura de gastos corrientes y servicios de 

deuda, los cuales no pueden ser cubiertos en su totalidad en virtud de la baja 

recaudación tributaria de las municipalidades. Este fondo tiene carácter constitucional y 

como ya se afirmó antes, su configuración se realiza fundamentalmente a través del 
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llamado Impuesto de Promoción Municipal, que representa el 2% del monto recaudado 

a través del IGV, el cual representa más del 90% de los recursos del mencionado fondo. 

El restante 10% se completa con la recaudación del Impuesto al Rodaje (IAR) y el 

Impuesto a las Embarcaciones de Recreo expresado en un 5% sobre el valor total del 

precio de adquisición de las mismas.  

Los criterios de distribución del FONCOMUN se basan en el cálculo anual de 

la participación porcentual de cada provincia en los recursos del fondo, así como en 

función de la tasa de crecimiento poblacional e índices de pobreza municipal y niveles 

de ruralidad. Una vez realizados estos cálculos se distribuye un 20% de los recursos 

hacia las municipalidades provinciales y el 80% restante se asigna a las municipalidades 

distritales más la capital provincial (Lima). Igualmente, deben realizarse ciertos ajustes 

a fin de garantizar que ningún municipio reciba menos de 8 Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT) de acuerdo a lo estipulado en la normativa que rige el citado fondo.  

Por otra parte, a partir del año 2008 se incluye un nuevo indicador para la 

asignación de los recursos del FONCOMUN, cual es la gestión municipal con una 

participación del 5% del total de recursos a percibir.  

Pese a los criterios distributivos empleados, en la práctica se han producido 

elevados niveles de inequidad distributiva en el sentido de que algunas municipalidades 

reciben más de cien veces el monto mínimo nacional en contra de otras que apenas 

perciben lo necesario para cubrir sus necesidades de gasto. Además, al no considerar la 

capacidad contributiva de cada municipalidad o distrito, se potencia la acumulación de 

recursos (muchas veces de manera exagerada) en aquellas regiones con elevado 

potencial económico y una elevada dependencia de los recursos del poder central en 

aquellas localidades que no disponen de mayores fuentes de ingresos por su escasa 

actividad productiva.   

El FONCOR es el segundo fondo de financiamiento de los niveles 

subnacionales de gobierno, el cual se constituye con el 30% de los recursos aportados a 

través del proceso de privatización y concesión de distintos servicios al sector privado. 

De acuerdo con la Ley de Descentralización estos recursos constituyen transferencias no 

condicionadas estimadas en base a criterios poblacionales e indicadores de necesidades 

básicas insatisfechas, los cuales son asignados a través del Consejo Nacional de 

Descentralización (CND) a los distintos municipios y distritos peruanos, cuyo monto 

anual depende de la disponibilidad de recursos en el citado fondo.  
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El FIDE representa un tercer fondo de financiamiento distrital y municipal 

creado especialmente para fortalecer proyectos específicos de desarrollo regional e 

integración de regiones de distintos niveles de gobierno en torno a un objetivo 

productivo común. Igual que en el caso anterior, este fondo se conforma con una 

participación anual del 30% de los recursos provenientes de la privatización de 

empresas y de la cesión administrativa de la gestión de distintos servicios públicos a la 

empresa privada. El monto asignado anualmente de estas transferencias condicionadas 

depende de la disponibilidad de recursos existentes en el FIDE al momento de su 

distribución entre regiones.   

Es importante destacar que el procedimiento de asignación se lleva a cabo a 

través de una especie de concurso de proyectos de inversión que son presentados 

anualmente por las distintas regiones ante el CND en distintas áreas de la producción 

nacional con el ánimo de fortalecer el nivel de empleo y la potenciación de la fiscalidad 

regional en concordancia con los preceptos constitucionales establecidos al respecto 

(artículo 192 de la Constitución Política).  

Paralelamente, el Canon y las Regalías Mineras constituyen una tercera fuente 

de ingresos de los niveles subnacionales de gobierno a través del uso de transferencias 

condicionadas orientadas fundamentalmente a cubrir gastos de capital en el sector 

minero y de hidrocarburos.  

De acuerdo con la Ley de Canon del año 2001, los gobiernos regionales y 

locales gozan de la potestad de participar como beneficiarios en el monto total de 

recursos recaudados por el Estado a través de la explotación económica de los recursos 

naturales de la república (artículo Nº 1).  

Las aportaciones a este fondo provienen de distintas fuentes: el Canon Minero 

que representa el 50% de los recursos captados por la explotación de la actividad 

minera, el Canon Gasífero constituido por el 50% del Impuesto sobre la Renta pagado 

por las empresas que explotan el gas natural, así como un 50% sobre las regalías por 

explotación de este recurso, el Canon Petrolero que representa el 12,5% del valor total 

de la producción anual, distribuido entre un 10% de Canon y un 2,5% como sobretasa 

sobre éste, llamado Sobre canon, el cual se define de manera distinta para cada región 

productora de petróleo.  

También participa en la conformación de este fondo el Canon Hidro-eléctrico 

que aporta un 50% del total de recursos pagados por las empresas nacionales y 

extranjeras que utilizan el recurso hídrico en la generación de energía. Igualmente, el 
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Canon Pesquero participa con el 50% de los recursos captados por concepto de los 

ingresos y rentas captados de las empresas que se dedican a la comercialización de la 

pesca, y finalmente el Canon Forestal que también aporta el 50% por concepto de las 

rentas captadas por el derecho de aprovechamiento de la producción forestal y fauna 

silvestre.  

La fórmula de reparto de este fondo hacia los gobiernos subnacionales (con 

excepción del Canon Petrolero) es el siguiente: 10% hacia los municipios distritales 

donde se explotan los recursos naturales, 25% a los municipios provinciales donde 

ocurre la explotación, 40% a los municipios del departamento respectivo, y un 25% 

hacia el gobierno regional que los engloba, de los cuales éste debe traspasar un 20% a 

las universidades públicas con sede en la mencionada región.  

En el caso del Canon Petrolero, su distribución varía de una región a otra pero 

siempre teniendo en cuenta que estos recursos deben orientarse al fomento de proyectos 

de inversión. Del total debe destinarse como mínimo un 20% a cubrir gastos de 

mantenimiento de la infraestructura existente, así como a la planificación y ejecución de 

nuevos estudios de factibilidad.  

Durante el año 2006 el Canon Petrolero aportó recursos a los gobiernos 

subnacionales en las siguientes proporciones: el nivel regional de gobierno percibió 

entre el 20% y el 52% del total, los municipios distritales un 10%, los municipios 

provinciales un 20%, los municipios departamentales entre el 40% y 50%, las 

Universidades Nacionales un 5% y los Institutos de Educación Superior entre un 3% y 

un 5%, respectivamente (Gómez y Sepúlveda, 2008, 31).      

El Canon y las Regalías Mineras constituye la principal fuente de ingresos de 

los municipios peruanos, con una distribución muy desequilibrada, ya que son aquellas 

regiones que disponen de los recursos mineros y petroleros mejor cotizados en el 

mercado internacional, las que perciben la mayor cuantía de recursos en contra de 

aquellas que ostentan menor capacidad económica.   

Otra fuente de recursos de menor cuantía lo constituye la recaudación 

tributaria aduanera, la cual de acuerdo a los preceptos legales que rigen la materia, 

establece que todas aquellas provincias y distritos donde funcionen aduanas marítimas, 

aéreas, postales, fluviales, lacustres y terrestres, son beneficiarios del 2% del total de 

recursos captados por este concepto, los cuales constituyen trasferencias 

incondicionadas de libre disponibilidad.  
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El criterio distributivo seguido es el siguiente: del total que le corresponde a 

cada provincia, el 50% se distribuye proporcionalmente entre el número de órganos de 

gobierno local (municipios), el 40% en proporción a la población de cada distrito y el 

10% en proporción a la extensión territorial de éste, representando una aportación 

aproximada del 1,6% de los ingresos municipales durante el período 2005-2008.  

Adicional a los fondos mencionados, opera en la práctica el Fondo de 

Desarrollo Socioeconómico del Proyecto Camisea (FOCAM), el cual está orientado 

exclusivamente al financiamiento de proyectos de inversión e infraestructura económica 

y social de los gobiernos regionales y municipales de los departamentos de Ayacucho, 

Huancavelica, Ica, Lima y las Universidades Nacionales establecidas en estas regiones, 

las cuales reciben financiamiento para el desarrollo de proyectos en el área de 

investigación científica y tecnológica.  

El famoso Proyecto Camisea fue creado en el año 2000 mediante un convenio 

entre el gobierno peruano y algunas corporaciones extranjeras, con el ánimo de explotar 

y trasportar el gas natural producido en los yacimientos del departamento del Cauca 

hacia los principales puertos del país, cuidando el medio ambiente y la diversidad 

geográfica de la región (Guerra, 2001, 85).  

Este fondo se constituye con el 25% del monto recaudado por concepto de 

regalías en la explotación de hidrocarburos, una vez deducido el pago del Canon 

Gasífero. Estos recursos son orientados hacia la conservación de la biodiversidad y el 

ecosistema de la zona de influencia del Proyecto Camisea, así como al desarrollo de las 

potencialidades económicas de la zona, el cuidado de la salud pública, la prevención de 

enfermedades endémicas y la óptima utilización de las energías renovables.  

El criterio distributivo se establece en función del área geográfica ocupada en 

cada jurisdicción por los ductos de transporte de los hidrocarburos hacia los principales 

puertos del país, cada uno de las cuales se considera beneficiario de los ingresos del 

mencionado proyecto. Bajo esta dinámica participativa se asigna el 30% del monto 

recaudado a los gobiernos regionales, el 30% a las municipalidades provinciales, el 15% 

a las municipalidades distritales que sirven de sede a ductos de transporte, otro 15% a 

aquellas municipalidades distritales que no participan del transporte gasífero pero son 

aledañas a la zona de influencia y, un 10% a las Universidades Públicas ubicadas en la 

región que abarca el radio de acción del Proyecto Camisea, representando su aportación 

promedio entre el 2,8% y el 4,2% de los ingresos de los gobiernos subnacionales 

durante el período 2006-2007. 
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Finalmente, se ubica en la realidad social peruana la disposición de otra 

transferencia condicionada orientada a cubrir las necesidades nutricionales más 

perentorias de la población infantil de cero a trece años, madres en período de gestación 

y lactancia y ancianos de escasos recursos económicos. Esta transferencia de recursos se 

lleva a cabo a través del programa de vaso de leche diario, el cual data desde el año 

1985 a través de una iniciativa popular desarrollada en la municipalidad de Lima y 

posteriormente extendida hacia todas las municipalidades provinciales del Perú.  

El fondo financiero para cubrir este programa se nutre con recursos ordinarios 

del presupuesto nacional, aportaciones de las municipalidades y donaciones 

internacionales (artículo Nº 3 de la Ley de su creación), por lo cual el monto asignado 

anualmente es variable en función de la disponibilidad de recursos. No obstante, en los 

últimos años se ha venido experimentando un elevado crecimiento de este fondo 

producto de los elevados niveles de desnutrición y necesidades insatisfechas de grandes 

conglomerados infantiles en las principales ciudades.  

El criterio distributivo se determina en base a la población objetivo a ser 

servida (niños de 0-13 años, madres en período de lactancia o gestación y ancianos en 

situación de pobreza crítica) la cual se determina en base a datos poblacionales 

suministrados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), así como en 

función del índice de desnutrición por municipalidad.  De esta manera se asigna el 

monto gestionado el período anterior más un cierto margen de incremento para cubrir 

las nuevas necesidades detectadas en el año en curso.  

Hay que destacar en este sentido que el mecanismo distributivo no es del todo 

eficiente, pues no se conoce a ciencia cierta el nivel de desnutrición por municipio ya 

que la calidad de información del Censo Nacional del año 2005 es muy deficiente al 

respecto. Esta situación ha hecho que la asignación de recursos a través de este fondo, al 

igual que todos los fondos anteriormente tratados, sea muy asimétrica, yendo de unos 

221 soles por habitante hasta 1,2 soles entre las grandes capitales y los pequeños 

poblados rurales.  

Tal situación evidencia que los recursos no llegan a la población objetivo que 

debiera beneficiarse, sino a muchos infiltrados en el programa que se aprovechan de 

esta transferencia nacional para mejorar su nivel de vida a costa de los recursos de los 

más pobres (Zapata, 2011, 18).  
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Aún así, las cifras estadísticas muestran que la extensión de este programa ha 

cubierto entre el 57,1% y el 59,8% de la población objetivo durante el período 2006-

2008 (INEI, 2009, 12).  

En resumen, las principales fuentes de financiamiento subnacional en Perú 

aportaron recursos durante el período 2005-2007 en las siguientes proporciones:  

 

Tabla Nº 9 

Transferencias intergubernamentales hacia  

los gobiernos subnacionales peruanos  

Transferencia 2005 2006 2007 

FONCOMUN 60,7% 43,6% 36,3% 

Participación en Renta de Aduanas 3,4% 4,2% 3,4% 

Vaso de leche 11,4% 7,4% 5,3% 

Total Canon 24,5% 40,7% 49,2% 

Regalías Mineras  2,8% 4,2% 

FOCAM  1,3% 1,6% 

Total 100% 100% 100% 

                      

                  Fuente: Gómez y Sepúlveda (2008, 24) 

 

1.2.3. Nivel de endeudamiento de los gobiernos subnacionales en América Latina  

 

Una de las razones que incentivaron la profundización del proceso de 

descentralización en el campo fiscal en Latinoamérica, ha sido la fuerte rigidez fiscal 

que caracteriza a las haciendas subnacionales para generar sus propios ingresos en 

función del nivel de gasto requerido, situación que se ha venido acrecentando desde los 

años noventa alcanzando su máxima expresión durante el período: 1998-2003 producto 

de la elevada inestabilidad financiera en que se vio envuelta la región. 

En este sentido se observan variados episodios de endeudamiento subnacional 

en procura de hacerle frente a las crecientes necesidades de gasto, en el cual se vieron 

involucrados los niveles estadual y municipal de gobierno de algunos países 

latinoamericanos. Pese a la ingente cantidad de recursos recibidos del poder nacional 

desde los años ochenta vía trasferencias intergubernamentales, esta problemática se 

explica en parte por la rigidez institucional para ejecutar los montos transferidos 
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fundamentalmente orientados a la inversión social, sin la correspondiente contrapartida 

de gasto corriente requerida para llevar a la práctica los diversos proyectos de inversión.  

En otras oportunidades, la razón fundamental ha estado en el traslado de 

diversas responsabilidades de gasto sin la respectiva asignación de competencias en 

cada materia para poder ejecutarlas y, finalmente la debilidad institucional con que 

algunos países trataron de controlar el nivel de gasto público ejecutado por los niveles 

subnacionales de gobierno, descuidando completamente los efectos macroeconómicos 

de éstos sobre la estabilidad fiscal de cada país.  

A continuación se realiza un breve análisis de las principales experiencias de 

endeudamiento surgidas en cada uno de los países analizados.  

 

1.2.3.1. Argentina 

 

Este fue uno de los países latinoamericanos que enfrentó una fuerte crisis fiscal 

en los años noventa producto de la falta de controles adecuados en el nivel de 

endeudamiento de los niveles subnacionales de gobierno, expresada en un elevado 

crecimiento del stock consolidado de endeudamiento de las provincias de un 242,96% 

durante los años 1997 – 1999, comprometiendo el 52% del monto de recursos 

percibidos por concepto de coparticipación fiscal para hacerle frente al pago de intereses 

y capital.  

La razón fundamental que incentivó tan ingente nivel de endeudamiento radicó 

en las amplias facilidades otorgadas por el poder nacional a los niveles subnacionales de 

gobierno, los cuales podían ceder en garantía de nuevos endeudamientos los futuros 

recursos a percibir por coparticipación fiscal. Dado el carácter procíclico de éstos 

respecto a las finanzas nacionales y por ende en relación a los vaivenes del mercado 

internacional, estos aportes no crecieron a la tasa que se esperaba, contrariamente 

disminuyeron ampliamente durante los últimos años de la década de los noventa y 

principios de los años 2000, propiciando severas limitaciones financieras a los 

gobiernos subnacionales para hacerle frente a sus compromisos de pago.   

Bajo esta dinámica de endeudamiento generalizado, los gobiernos provinciales 

y locales emitieron todo tipo de títulos de deuda en el mercado interno para afrontar sus 

compromisos de gasto, llegando a representar estos instrumentos el 5,5% del volumen 

total del circulante monetario de ese país en el año 2001. Producto de esta grave 

situación el gobierno nacional inició un programa de rescate de la deuda subnacional a 
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través de la negociación de mejores condiciones de pago con los principales acreedores, 

el cual a partir del año 2000 se denominó Compromiso Federal entre el gobierno 

nacional y los gobiernos provinciales, mediante el cual éstos se comprometieron a 

sanear sus finanzas a cambio de mayores recursos del poder central (vía transferencias 

intergubernamentales) para cumplir con sus vencidos compromisos de deuda y diversos 

gastos de funcionamiento operativo y administrativo.  

A partir de esta dura experiencia se creó un amplio sistema de leyes bajo la 

denominación leyes de solvencia fiscal, a través de las cuales se limitaba ampliamente la 

capacidad de endeudamiento de los gobiernos subnacionales en función su capacidad 

financiera para afrontar nuevos compromisos (Centrálogo et al., 2002, 27-38).  

 

1.2.3.2. Bolivia  

 

En este caso se observa que una vez superada la elevada crisis económica de 

los años 1984 y 1985, cuando este país enfrentó un nefasto proceso hiperinflacionario y 

pese a que la Constitución Política y el marco jurídico regulatorio del proceso de 

descentralización que se inició en el año 1995 permiten la contratación de deuda por 

parte de los niveles subnacionales de gobierno, ésta se ha mantenido en niveles 

manejables a nivel subnacional.  

Sin embargo, producto del elevado nivel de gasto (fundamentalmente orientado 

a la inversión social) asignado por el poder central a las regiones, se ha venido 

conformando una pesada e inflexible estructura de gastos a nivel del Tesoro General de 

la Nación (TGN),  representando una situación financiera temporalmente insostenible 

para las finanzas nacionales de Bolivia.  

Concretamente, se observa que la deuda interna del nivel central de gobierno 

ha venido creciendo en el tiempo, expresando en el año 2004 el 33% del PIB, monto 

que corresponde al doble del registrado en 1999. De acuerdo a algunos expertos esta 

situación representa un escenario muy vulnerable para este país, máxime cuando las 

finanzas subnacionales son procíclicas al nivel de ingresos externos del gobierno 

nacional a través de la exportación y venta de hidrocarburos en el mercado internacional 

(Galindo y Medina, 1995, 15 y Alborta et al., 2005, 8-9).  
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1.2.3.3. Brasil  

 

Este país experimentó durante la década de los noventa fuertes niveles de 

endeudamiento subnacional que se tradujeron en elevados déficits fiscales de la Nación, 

producto de las flexibles condiciones de endeudamiento que les otorga la Constitución 

Política a los estados y municipios y el elevado peso que éstos poseen en la gestión del 

gasto frente al poder federal.   

Además de las facilidades que les otorga el marco normativo del sistema 

federal, el nivel de endeudamiento subnacional nunca estuvo eficientemente controlado 

por el Senado de la Nación ni por el poder federal, motivando la contratación creciente 

de nuevos niveles de endeudamiento desde los años setenta y ochenta, llegando a 

alcanzar en la década de los noventa el 34% del PIB. Ante esta situación, el poder 

federal debió asumir distintos planes de rescate de deuda con los principales acreedores 

nacionales (y en menor cuantía con los internacionales) a fin de negociar mejores 

condiciones de financiamiento que aliviasen la pesada situación fiscal en la mencionada 

década.  

En este sentido se observa que los estados más productivos y con mayor 

capacidad fiscal presentaban niveles de endeudamiento por debajo del 30% del PIB, en 

tanto que los estados menos productivos ostentaban volúmenes de deuda por encima del 

40% del PIB.  

Producto de esta lamentable situación se inició en la década de los noventa la 

implementación de una amplia y severa legislación sobre el nivel de endeudamiento 

subnacional, a los fines de controlar de manera más eficiente la contratación de nuevos 

volúmenes de deuda de manera irresponsable con cargo a las arcas del Tesoro Nacional, 

pues en este país también prevalece la poca disposición política por incentivar las 

fuentes de ingresos tributarios en los estados más pobres que son los más propensos a 

endeudarse en mayor magnitud para enfrentar sus necesidades de gasto (Kopits et al.,   

2000, 37-43).  

 

1.2.3.4. Chile 

 

Esta Nación constituye un caso excepcional en la región, pues no se ha visto 

envuelto en crisis fiscales producto de endeudamiento de sus niveles subnacionales de 

gobierno, ya que la legislación que sustenta el proceso de descentralización iniciado en 
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1974 impide que éstos tenga acceso a contratar deuda con entidades financieras 

nacionales o internacionales para cubrir sus niveles de gasto.   

El único episodio de rescate financiero hacia algunas municipalidades chilenas 

que destaca la literatura especializada, se refiere al evento ocurrido en la década de los 

noventa cuando se produjo un endeudamiento encubierto en 31 de las municipalidades 

más grandes y con mayor nivel de ingresos tributarios de esa Nación. Esta situación 

respondió en cierta manera más a un aspecto técnico-financiero del propio sistema de 

transferencias intergubernamentales que financia la educación municipal, que a una 

falta de control institucional del gasto.  

Específicamente, lo sucedido en aquella oportunidad tuvo su esencia en la 

asignación anual de montos variables (previstos a nivel jurídico) para cubrir los costos 

de la matrícula escolar, sin considerar el incremento natural del nivel de gasto corriente 

y operativo en la medida que se expande la planta de personal especializado (docentes) 

para dar cumplimiento a los planes establecidos. Aunado a ello, el recorte del monto de 

las transferencias recibidas para financiar la educación, producto de la crisis económica 

de los años mencionados contribuyó a empeorar la situación de endeudamiento.  

Esta dinámica llevó en la década de los noventa a la acumulación de una deuda 

encubierta por un monto considerable (aún no determinado de manera precisa) de dinero 

con el personal docente de las principales municipalidades, gestada en función de la 

incapacidad de pago de las previsiones sociales (beneficios establecidos por concepto de 

seguridad social) por parte de las municipalidades, dado que las normativas que rigen la 

materia les obligan a traspasar fondos anualmente al sector educativo a través del Fondo 

de Compensación Municipal (FCM), antes que cubrir las situaciones imprevistas en su 

propia gestión. En virtud de las elevadas presiones sociales, el Estado debió asumir el 

costo total del endeudamiento y rescatar financieramente a las municipalidades más 

afectadas (Serrano y Verner, 2002, 20-25).  

Vale la pena destacar en este sentido, que el mencionado episodio no implicó 

mayores problemas fiscales para el gobierno nacional puesto que el monto fue 

relativamente pequeño en relación al nivel total de ingresos corrientes de la Nación. Por 

el contrario, hay que resaltar el fuerte apego a las leyes y el férreo control fiscal que 

ejerce el poder nacional sobre las finanzas subnacionales en Chile, que si bien ha sido 

duramente criticado por implicar una mínima autonomía financiera y una elevada 

dependencia de los gobiernos subnacionales de los recursos del poder central, ha 
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impedido la indisciplina fiscal subnacional que en otros países de la región ha 

conducido a severas crisis fiscales a nivel nacional.   

 

1.2.3.5. Colombia  

 

El caso colombiano está marcado por la elevada rigidez fiscal de las finanzas 

de los gobiernos subnacionales frente a sus cuantiosas necesidades de gasto, lo cual se 

tradujo en elevados niveles de endeudamiento que llevó  a este país a una severa crisis 

fiscal en los años noventa.  

La razón fundamental de ésta radicó en la manera como se asignaban las 

principales transferencias a los gobiernos subnacionales: en función de un porcentaje 

fijo de los ingresos corrientes de la Nación, lo cual dada la volatilidad de éstos, fue 

creando la necesidad de un nivel de endeudamiento cada vez mayor a nivel subnacional 

con distintas entidades bancarias del país, a fin de cubrir los déficits permanentes que se 

generaban por efectos de la caída de los precios internacionales de los principales 

comodities que conformaban su canasta de exportación. 

Esta situación puso de manifiesto claramente el carácter procíclico de las 

finanzas subnacionales respecto a las nacionales, así como la poca importancia que se le 

ha dado al fortalecimiento y estímulo de la capacidad local para generar y recaudar sus 

propios ingresos. 

El peligroso crecimiento del gasto subnacional sin mayores controles se tradujo 

en una severa crisis fiscal hacia finales de la década de los noventa, expresándose en un 

incremento del gasto público del 20,4% del PIB en 1990 a un 36,6% del PIB en 1999, 

aunado a un incremento del déficit fiscal del 0,8% del PIB en 1990 a un 5,8% del PIB 

en 1999. Tal situación, conjuntamente con las elevadas tasas de interés a nivel 

internacional, condujo a una tasa de crecimiento negativa de la economía colombiana 

del 4,2% en 1999 (Barón y Meisel, 2003, 7).  

Ante la gravedad de los hechos, el gobierno nacional diseñó una serie de 

estrategias fiscales y financieras para proceder al rescate del nivel de deuda de los 

principales departamentos y municipios, quienes apoyándose en los preceptos 

constitucionales (artículo 295 de la Constitución Política) condujeron a esta lamentable 

situación. Diversos fueron los instrumentos legales sancionados para restringir la 

capacidad de endeudamiento de los gobiernos subnacionales, dentro de las que destaca 

la Ley Nº 358 del año 1997, a través de la cual se crearon una serie de indicadores de 
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solvencia y liquidez financiera a los cuales debieron someterse obligatoriamente los 

gobiernos subnacionales, bajo un estricto seguimiento por parte del gobierno nacional.  

El mecanismo utilizado en aquel entonces para el rescate de la deuda 

subnacional, fue a través de la retención de los principales ingresos por regalías de 

explotación de petróleo y carbón a través del Fondo de Ahorro y Estabilización 

Petrolera (FAEP) a los departamentos y municipios que más recursos percibían por esta 

vía, implementando a partir de entonces criterios más rígidos y racionales en relación a 

la capacidad de endeudamiento subnacional (Durán y Agulleiro, 2001, 102).      

 

1.2.3.6. Costa Rica 

 

A nivel de Centro América se observa el caso de Costa Rica, en donde la 

situación fiscal de los niveles subnacionales de gobierno (las municipalidades), no han 

experimentado problemas de endeudamiento considerables (pese a que el Código 

Municipal las autoriza a contratar deuda en el mercado interno), porque el régimen 

fiscal de esta Nación sigue siendo muy centralizado, en el cual la ejecución del nivel de 

gasto de los gobiernos locales está estrictamente fiscalizada por la Contraloría General 

de la República, observándose más bien situaciones de superávit estructural a lo largo 

de varios años 2006-2008, producto de la lentitud y trabas administrativas que implica 

la ejecución del total de gasto acordado y la aprobación de éste por parte del órgano 

contralor nacional (Morales, 2010, 11).   

 

1.2.3.7. Ecuador 

 

En el caso ecuatoriano se observa una situación de bajo nivel de 

endeudamiento de los niveles subnacionales de gobierno, pese a que éstos disponen de 

capacidad jurídica para contraer deuda a nivel nacional (bancos públicos y privados), 

internacional (Bancos Internacionales y Organismos Multilaterales) y otros acreedores 

(contratistas y proveedores). En este sentido se observa que el nivel de endeudamiento 

subnacional alcanzó el 1,5% del PIB durante el período 1997-2004, con una tendencia 

ligeramente creciente cuando se incluye el nivel de deuda flotante existente antes de 

entrar en vigencia la  Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia 

Fiscal (LOREYTF) del año 2002 que rige la materia de control y fiscalización del nivel 

de deuda subnacional (CONAM, 2006, 44-45).  
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1.2.3.8. México 

 

Contrariamente al caso de Ecuador, México se ubica en el grupo de países 

latinoamericanos, que junto a Brasil, Colombia y Argentina, han enfrentado pesados 

desajustes macroeconómicos a causa de los elevados niveles de endeudamiento en que 

han incurrido los niveles descentralizados de gobierno. En este país, al igual que en los 

demás de la región, existen disposiciones normativas que han facilitado la contratación 

casi unilateral de nuevos endeudamientos por parte de los estados y municipios en aras 

de fortalecer sus finanzas y afrontar las elevadas necesidades de gasto, sobre todo en 

épocas de crisis cuando sus fuentes financieras provenientes del poder central se han 

visto disminuidas (Pérez y González, 1998, 16).  

Así mismo, juega un papel muy importante en esta dinámica la poca capacidad 

fiscal con que cuentan los estados y municipios para afrontar sus propios requerimientos 

de gasto en el marco de una elevada dependencia financiera (transferencias 

intergubernamentales) del poder nacional, así como la baja disposición política de las 

autoridades para rendir cuentas a sus electores y la poca exigencia de éstos por 

implementar una verdadera contraloría social. Esta situación, aunada a los elevados 

niveles de corrupción administrativa por parte de algunas autoridades subnacionales, 

han determinado en muchas oportunidades cuantiosos niveles de endeudamiento 

contratados al margen de la ley y de manera completamente irresponsable (Hurtado y 

Zamarripa, 2013, 17-18).  

En este sentido fue muy usada la modalidad de contratar nuevos 

endeudamientos con cargo a los ingresos provenientes del poder nacional, a través de la 

coparticipación fiscal y el grueso volumen de transferencias percibidas por distintos 

conceptos durante la década de los noventa y principios de los años dos mil. 

Concretamente, las nuevas contrataciones se realizaron a nivel de la banca privada 

nacional y en el mercado de capitales a través de distintas modalidades de emisiones 

bursátiles 

Producto de esta situación, este país afrontó una pesada crisis fiscal en la 

década de los noventa, específicamente entre 1994 y 1995 cuando la tasa de interés 

internacional se quintuplicó, afectando severamente su disponibilidad de recursos en 

aras de los elevados montos que debió enfrentar por concepto de servicio de la deuda 

contratada con los bancos comerciales y la banca de desarrollo, los cuales se tornaron 
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impagables implicando severas amenazas sobre la estabilidad del sistema financiero y 

las cuentas fiscales de la Nación.  

 Este desalentador panorama fiscal llevó al gobierno nacional a implementar un 

ambicioso programa de rescate de la deuda subnacional, a través del denominado 

Programa de Fortalecimiento Financiero de los Estados mediante el uso de 

transferencias extraordinarias, con la condición de que los estados más afectados 

firmaran un convenio de desempeño y saneamiento fiscal, el cual representó un elevado 

costo para el país por el orden de 3,7 mil millones de pesos, representativo del 17% del 

monto total de las participaciones fiscales de todos los estados en 1995 (Coronado,  

2009, 5). 

A partir de entonces este país se ha esforzado por implementar un amplio 

conjunto de normas que garanticen un control más exhaustivo del nivel de 

endeudamiento subnacional, con el ánimo de mantenerlo a niveles manejables en 

proporción del PIB anual y sin mayores riesgos sobre el desenvolvimiento fiscal de la 

Federación (Fernández, 2011, 12).  

 

1.2.3.9. Perú 

 

Este país se identifica por ser eminentemente centralista desde el punto de vista 

fiscal, en el cual el nivel de endeudamiento municipal ha sido muy modesto a lo largo 

del tiempo, ya que la capacidad de contraer deuda por parte de las municipalidades está 

estrictamente normada por la Ley de Transparencia y Prudencia Fiscal de 1999, en la 

cual se prevé que el nivel de endeudamiento para cubrir gastos netamente de inversión 

pública no puede exceder el 25% de los ingresos corrientes anuales de cada 

municipalidad, observándose en el año 2004 que el total de deuda municipal apenas 

superaba el 3% del total de deuda pública nacional (Llempén et al., 2010, 107).  

En resumen, el proceso de descentralización fiscal en América Latina, pese a 

ser de reciente data, muestra importantes avances en materia de descentralización del 

gasto en distintas áreas sociales hacia las regiones y localidades, las cuales en la 

actualidad ejecutan más del 50% del gasto público que otrora ejecutaba el poder 

nacional. Si bien, existen muchas fallas a nivel político, administrativo y operativo, esta 

realidad debe ser reconocida sin mayores cuestionamientos. No obstante, igualmente 

hay que reconocer que en materia de descentralización de las fuentes de ingreso, las 

distintas experiencias analizadas son fiel expresión de un proceso de desconcentración 
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administrativa (con poquísimas excepciones), en el cual las principales fuentes 

financieras del ingente volumen de gasto traspasado, continúan concentradas en las 

esferas del poder nacional (De la Cruz, 2010, 49). 

Es este precisamente el reto más importante del Continente Latinoamericano en 

el mediano y largo plazo, lograr un mayor equilibrio fiscal entre los distintos niveles de 

gobierno, en aras de fortalecer un proceso de descentralización política que aún se 

encuentra en construcción, el cual seguramente admitirá numerosos ajustes estructurales 

en una dinámica de perfeccionamiento a la que necesariamente deberá ser sometido, en 

función de los requerimientos de los pueblos en los tiempos modernos que corren bajo 

los efectos de la globalización en todos los campos del quehacer humano.    

 

2. Descentralización fiscal y desarrollo local en América Latina  

 

El proceso de descentralización en términos generales implica un complejo 

sistema de redistribución del poder político y económico entre niveles de gobierno, 

dentro del cual entran en juego diversos factores culturales, sociales e históricos de los 

países. Tales dimensiones hacen de éste una titánica tarea que solo se desarrolla a lo 

largo del tiempo y por etapas, dentro de las cuales muchas veces se perciben fases de 

aceleración y desaceleración en la consecución del objetivo deseado.  

Este trajinar en el proceso de reacomodo político y social ha implicado largos 

años de lucha de las clases sociales en pro de una mayor participación en las soluciones 

que atañen a sus comunidades, haciéndose más o menos traumáticas en función del 

nivel de desarrollo cultural de los pueblos en el mundo a lo largo de la historia.  

En el caso latinoamericano y como ya se anotó en páginas anteriores, este 

proceso ha resultado ser un tanto traumático en función de la naturaleza centralista del 

poder que ha imperado durante tantos años en la región. La fuerte resistencia del poder 

central a ceder competencias de ingresos y gastos hacia los niveles subnacionales de 

gobierno se ha mantenido durante muchas décadas, con elevados costos a los procesos 

de desarrollo local que bien pudieron florecer en muchos países bajo otras 

circunstancias políticas.  

Vale la pena destacar que en el campo fiscal, la descentralización 

latinoamericana  implicó una amplio desconocimiento de los principios teóricos del 

federalismo fiscal, los cuales se orientan a lograr un verdadero equilibrio entre el nivel 

de ingresos y gastos entre los distintos niveles de gobierno, con el ánimo de fortalecer el 
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desarrollo económico de las regiones (y por ende de todo un país) en el marco de una 

coordinación fiscal transparente y funcional en la asignación del gasto público de 

manera más eficiente y equilibrada.  

Indudablemente que este planteamiento teórico implica el traslado de cierta 

autonomía fiscal y financiera a los gobiernos subnacionales para garantizar el progreso 

y  desarrollo económico de las regiones, pues éstos deben contar con cierto margen de 

maniobra para diseñar e implementar sus propios planes de desarrollo (desde abajo 

hacia arriba) en función de los requerimientos sociales, culturales, económicos, 

políticos, ambientales y tecnológicos de sus jurisdicciones ante quienes deben rendir 

cuentas y legitimar sus acciones mediante la elección popular.  

Este ha sido el punto álgido de la descentralización fiscal en América Latina, 

pues en muy escasos casos (Argentina y Brasil) los gobiernos locales cuentan con la 

suficiente autonomía para definir y gerenciar sus propias fuentes de ingreso y planificar 

su nivel de gasto.  

En la gran mayoría de países analizados, fundamentalmente en los de 

organización política unitaria, los niveles subnacionales de gobierno no cuentan con 

mayor autonomía tributaria y financiera para gestionar su propio desarrollo económico; 

ya que no existe una política de Estado hacia el desarrollo regional. Además, los 

sistemas fiscales que prevalecen en la mayoría de países de la región han establecido el 

mecanismo de la coparticipación fiscal de los principales tributos nacionales con los 

gobiernos subnacionales (en el cual muchas veces han incluido también los tributos 

regionales y locales como es el caso de Chile y México), recursos que son redistribuidos 

a todo el territorio nacional a través de la conformación de distintos fondos de 

financiamiento subnacional, a través de los cuales se asignan mayormente transferencias 

condicionadas, limitando ampliamente en muchos casos la autonomía financiera de los 

estados y municipios.   

Esta situación entraba los procesos de desarrollo local, ya que además de no 

disponerse de la suficiente autonomía financiera, se carece de un marco institucional 

que garantice la coordinación de la acción pública y privada en el fomento de la 

producción regional. Por otra parte, en los casos en que se dispone de fuentes propias de 

ingreso, éstas se hacen insuficientes para emprender proyectos de cierta envergadura 

industrial y comercial y no se dispone de la suficiente capacidad técnica ni empresarial 

para ello. Esta situación es producto del desconocimiento de la filosofía del desarrollo 

local y del grado de coordinación y engranaje público y privado que éste implica en la 
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práctica, generando la necesidad de que éste sea reconocido por el poder nacional y que 

se maneje en el marco de una amplia política pública que englobe toda la Nación 

(Aghón, 2001, 39).   

Como ya es conocido, el escaso capacidad fiscal que ostentan los gobiernos 

regionales y locales, progresivamente ha propiciado una elevada dependencia financiera 

de los recursos del poder central a través de las diversas modalidades de transferencias 

intergubernamentales implementadas por el poder nacional, lo cual ha propiciado un 

generalizado proceso de desestimulo de las autoridades subnacionales por fortalecer y 

diversificar sus propias fuentes de ingreso (Cruz et al, 2010, 48).  

Bajo esta elevada dependencia financiera y la casi anulación de la autonomía 

de los gobiernos subnacionales, difícilmente se podría pensar en florecientes planes de 

desarrollo local. Contrariamente, cualquier estrategia medianamente estructurada en este 

campo requiere de un cierto grado de autonomía financiera que estimule la 

competitividad interregional, concretamente en lo atiente a la producción de bienes y 

servicios orientados a la satisfacción del mercado local, nacional o internacional; lo cual 

indudablemente debe ser entendido como una prioridad nacional y enmarcada en una 

política de Estado, a fin de que pueda surtir los efectos esperados.  

Tal planteamiento implicaría el contar por un lado con una primera categoría 

de transferencias orientadas a fortalecer y mantener la infraestructura y los servicios 

básicos (agua, luz y teléfono, entre otros) lo más cerca posible del ciudadano, a 

fomentar los procesos de concertación e integración de los distintos sectores 

productivos en la localidad, y en general al estímulo del emprendimiento empresarial 

(pequeña y median industria) que se traduzca en el mediano y largo plazo en un 

verdadero tejido productivo en cada región. Este tipo de transferencias debiera ser de 

carácter incondicional y en función del esfuerzo fiscal de cada jurisdicción, a fin de 

garantizar la eficiencia fiscal y la equidad distributiva.  

Por otro lado, debiera diseñarse una segunda categoría de transferencias 

(condicionadas e incondicionadas) orientadas a garantizar el acceso a los ciudadanos a 

los servicios de educación y salud, entre otros (con excepción de la infraestructura y los 

servicios básicos ya incluidos en la primera categoría), es decir, se dispondría de dos 

tipos de transferencias, las primeras orientadas a apoyar todo los esfuerzos por impulsar 

el desarrollo local y las segundas destinadas a garantizar a cada individuo una 

determinada canasta social.  
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Las estrategias de desarrollo que pudiesen surgir de estos procesos de 

concertación e integración empresarial a nivel local, debieran coordinarse, 

complementarse y ampliarse con niveles superiores de gobierno (estadal y nacional), a 

los fines de fortalecer financiera e institucionalmente los primeros intentos por 

consolidar un plan de desarrollo económico que se traduzca en la conformación de un 

verdadero emporio productivo, que fortalezca ampliamente las finanzas locales, 

regionales y nacionales en el mediano plazo, así como el nivel de gobernanza 

democrática (Finot, 2003, 5-6).   

 

2.1. El grado de urbanización y el desarrollo local  

 

Pese a las distintas trabas fiscales, administrativas y políticas, en América 

Latina se han generado exitosas experiencias de desarrollo local aunque de manera 

puntual, entre las cuales destacan las siguientes: el emporio productivo conformado en 

las ciudades de Rafaela, Córdoba y Tandil  en Argentina, el desarrollo de la región de 

Irupana y el municipio de Buena Vista en Bolivia, los casos de Curitibia, Río Branco, 

Quixadá, Tupandí, Porto Alegre, Brasilia, Río de Janeiro, Ceará y Sao Paulo en Brasil; 

Rancagua, Ranquil, El Loa, Araucanía y Malleco en Chile; Antioquia, Medellín, 

Bucaramanga y el municipio de Pensilvania en Colombia; Jalisco y Chihuahua en 

México; Villa El Salvador y el municipio de Ilo en el Perú, entre otras muchas.  

Estas formidables experiencias surgidas en la región, a diferencia de los más 

destacados casos a nivel internacional, han surgido no por necesidad de ampliar la 

competencia en el mercado, sino producto de las crisis económicas que han afrontado 

las regiones y municipalidades ante la inoperancia del sector público local por ofrecer 

soluciones apropiadas a las demandas de las distintas comunidades, lo cual se ha 

traducido en mayores presiones sociales por el acceso a mayores competencias de 

ingresos y gastos públicos hacia sus autoridades, bajo la premisa de un mejoramiento 

progresivo del proceso de descentralización fiscal en los países respectivos (Aghón,  

2001, 71-319).  

En cada caso revisado, se observa que la mayoría de estas experiencias han 

surgido en jurisdicciones que históricamente han conservado un elevado espíritu 

empresarial y de progreso, el cual han sabido utilizar para integrar las iniciativas 

públicas y privadas en torno a determinadas oportunidades de negocio, las cuales se han 

traducido en verdaderos logros institucionales en apoyo a las iniciativas de desarrollo 
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local, especialmente en la definición de  distintos planes de fortalecimiento del empleo y 

la pequeña y mediana empresa.  

El otro aspecto fundamental ha sido la concentración poblacional y la 

disposición de cierto nivel de infraestructura básica en las cuales han surgido, lo cual ha 

facilitado los procesos de integración empresarial, la transmisión de conocimiento y la 

conformación de redes de producción en distintas áreas de la producción. Es importante 

destacar que los distintos procesos productivos que han aflorado en el campo industrial, 

tienen sus raíces en los minuciosos y especializados procesos de producción artesanal, 

que a lo largo de la historia se han conformado en torno a la explotación de determinada 

materia prima autóctona de cada región.  

En este sentido, empíricamente se ha determinado una fuerte asociación 

estadística entre el nivel de concentración poblacional y el fortalecimiento del desarrollo 

local en América Latina.  

Como ya se ha analizado en páginas anteriores, en la mayoría de países 

estudiados los diversos sistemas de distribución de recursos del poder nacional hacia las 

regiones y localidades se ha tornado además de ineficiente, muy poco equitativo, ya que 

ha propiciado la concentración del ingreso en determinadas regiones (generalmente 

grandes ciudades) con una elevada concentración de población y con cierta 

disponibilidad de infraestructura básica, en contra de aquellas más aisladas de los 

grandes centros urbanos, en las cuales se carece de los mecanismos fundamentales para 

motorizar el crecimiento y desarrollo económico.  

En el caso latinoamericano ha operado el conocido fenómeno de las economías 

de aglomeración (similar al concepto de las economías de escala en la producción), en 

el cual aquellos países que logran generar el mayor porcentaje de su PIB en torno a un 

margen de concentración poblacional en áreas urbanas cercano al 70%, los costos de 

transacción disminuyen considerablemente y estimulan la producción con elevados 

niveles de productividad (Pablo y Muñoz, 2009, 140-141).   

Los denominados costos de transacción hacen referencia a la disposición de 

distintos servicios básicos requeridos para fomentar la producción industrial, tales 

como: infraestructura vial, transporte, seguridad, servicios de agua y saneamiento, 

energía eléctrica, comunicaciones, distribución de alimentos, entre otros, haciendo de 

las ciudades los motores fundamentales del desarrollo local.    
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2.2. El desarrollo local en los grandes centros urbanos de América Latina 

 

Latinoamérica es la región con mayor grado de concentración poblacional en el 

área urbana del mundo, la cual asciende al 79%, superando a África (39%), los países 

árabes (56%) y Europa Occidental (77%), lo cual implica una ventaja competitiva para 

estimular el desarrollo local siempre y cuando los gobiernos entiendan la necesidad de 

fortalecer y modernizar los servicios básicos de infraestructura y el nivel de seguridad 

social requeridos para el fomento productivo, lo cual como ya se ha recalcado en 

oportunidades anteriores, debiera ser definido como política de Estado en pro del 

desarrollo general de cada uno de los países.  

De acuerdo a un estudio econométrico desarrollado por la Agencia de 

Investigación Internacional PriceWaterhouseCoopers (PWC) durante los años 2007 y 

2008, sobre el nivel de producción económica en las ciudades más pobladas de seis 

países latinoamericanos (Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México y Perú) y con 

avances significativos en materia de descentralización del gasto, se verificó que el nivel 

de producción y productividad per cápita es muy superior en los grandes centros 

urbanos respecto al resto de ciudades de estos países (De la Cruz, 2001, 53-55).     

De acuerdo a este estudio la ciudad de Buenos Aires de Argentina con el 32% 

de la población, produjo en el año 2007 cerca del 51% del PIB nacional; en Brasil, las 

ciudades de Sao Paulo y Río de Janeiro (16% de la población) produjeron el 22% del 

PIB nacional; en Colombia la ciudad de Bogotá (17% de la población) produjo el 25% 

del PIB nacional; en México, la ciudad de México (18% de la población) produjo casi el 

26% del PIB nacional; en Perú, las ciudades de Lima y El Callao (32% de la población) 

produjeron más del 33% del PIB nacional, y finalmente en Chile, la ciudad de Santiago 

(39% de la población) produjo el 43% del PIB nacional. Estudios similares para las 

ciudades de Guadalajara y Monte Rey en México, Bello Horizonte, Porto Alegre y 

Recife en Brasil, mostraron resultados muy parecidos.      

Al calcular el Índice de Productividad Marginal Urbana (IPMU) en los 

mencionados centros poblados, se verifica la misma tendencia: la ciudad de Buenos 

Aires produce más del 57% en términos per cápita de lo que produce el promedio de la 

población argentina; Sao Paulo y Río de Janeiro producen el 38,18% más que el 

promedio poblacional de Brasil; Bogotá produce el 41,25% más que el promedio de 

población en Colombia; la ciudad de México produce el 38,7% más que el promedio de 

la población nacional mexicana; Santiago de Chile produce el 10,5% más que el 



405 
 

promedio de la población chilena, y finalmente la ciudad de Lima, produce el 4,68% 

más de lo que produce en promedio la población del Perú.  

Estas cifras indican una fuerte correlación positiva entre el grado 

descentralización del gasto y la contribución per cápita a la conformación del PIB 

nacional de los centros urbanos considerados. Concretamente, se observa que en 

aquellos casos donde el grado de descentralización es menor (Chile y Perú) el nivel de 

productividad económica es menor respecto a aquellos casos en que la descentralización 

del gasto es más eficiente (Colombia, Argentina y Brasil), lo cual es indicativo de que 

los países más y mejor descentralizados propician el que las regiones dispongan de 

mejor infraestructura y servicios básicos para impulsar verdaderos proceso de desarrollo 

local.  

Si bien la concentración del ingreso en determinadas ciudades latinoamericanas 

genera serios desequilibrios y desigualdades regionales que deben ser corregidos 

progresivamente mediante la mejoría en los sistemas distributivos del ingreso, las 

experiencias comentadas en el trabajo estadístico citado podrían dar indicios de que se 

estaría acumulando una gran cantidad de capital cognitivo y sinergético,  que pudiera 

servir de base para implementar un proceso de desarrollo más vigoroso y equilibrado en 

un futuro cercano, siguiendo las pautas de las grandes experiencias a nivel internacional.  

En resumen, el proceso de descentralización fiscal en América Latina es de 

reciente data si se le compara con algunos países desarrollados y aún adolece de muchas 

fallas en el campo político por la preeminencia que aún ejerce el centralismo, en el 

campo institucional por la debilidad y complejidad que ostentan las distintas normativas 

que rigen su operatividad administrativa, y finalmente en el campo social, en el cual se 

observa que aún no ha permeado suficientemente la idea del control social y la 

exigencia del rendimiento de cuentas a sus electores por parte de las autoridades locales 

y regionales.  

Todo ello implica un proceso de maduración más amplio que progresivamente 

se irá produciendo a lo largo del tiempo, aprovechando las grandes ventajas 

competitivas que bien podría explotar en materia de desarrollo local por su disposición 

de materia prima, conocimiento tecnológico y espíritu empresarial en una posición 

geográfica estratégica a nivel mundial.  

Sin embargo, el devenir del desarrollo local en América Latina sigue estando 

condicionado a que los pueblos y sus gobernantes entiendan que el progreso económico 

requiere de un proceso de descentralización más transparente, equilibrado y eficiente 
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que garantice una adecuada distribución del poder político y económico entre el 

gobierno nacional y las regiones, como premisa fundamental para lograr un verdadero 

proceso de desarrollo, más allá de significativos niveles de crecimiento económico.   
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Introducción  

 

La República Bolivariana de Venezuela se define políticamente como un 

Estado federal descentralizado, ubicado al norte de la America del Sur, con una 

población estimada en 30.620.404 habitantes para el año 2015, extendida en una 

superficie terrestre de 916.445 Kilómetros cuadrados, constituyendo el quinto país más 

poblado de Suramérica. Al lado de Argentina, Brasil y México, constituye la cuarta 

federación de América Latina.  

Su organización político-territorial está integrada por 24 entidades federales: 

23 estados y  el Distrito Capital, que sirve de asiento de la ciudad capital: Caracas. Los 

estados a su vez están integrados por municipios y éstos por parroquias. En la actualidad 

existe un total de 335 municipios, integrados por 1.137 parroquias, además de 235 islas 

y, 71 islotes y cayos en el Mar Caribe, que conforman las dependencias federales.  

 Los estados disponen de la potestad jurídica para dictar su propia constitución 

política y organizar su territorio en municipios. A su vez, los municipios cuentan con 

autonomía política para organizar su territorio en parroquias y darse su propio gobierno.  

A lo largo del presente capítulo se ofrece al lector una visión resumida y 

detallada del devenir político e institucional del proceso de descentralización 

venezolano, iniciado en 1989 y sus principales implicaciones en el desarrollo local. 

Históricamente, Venezuela se ha definido como un Estado federal desde sus inicios 

como República en 1811, sin embargo, tal atributo sólo ha sido nominal, pues en la 

práctica ha prevalecido una férrea centralización de la gestión pública del Estado.  

A lo largo de la historia política, destaca el corto período de 10 años de 

descentralización política y administrativa 1989-1999, en el cual se produjeron 

importantes avances en materia de descentralización y participación política de la 

sociedad civil. Concretamente, destaca en el campo político, la promulgación de 

importantes instrumentos jurídicos que establecieron la elección directa de 

gobernadores y alcaldes por parte de la población, en un intento por fortalecer la 

autonomía política y administrativa de los niveles subnacionales de gobierno, que 

propiciaran una mayor legitimidad del sistema político imperante.  

En el campo administrativo y financiero se estableció un sistema de 

competencias y atribuciones fiscales por niveles de gobierno, que aunque no fue del 

todo eficiente, si ofreció cierto grado de autonomía política y administrativa a los 

niveles subnacionales de gobierno, para incentivar el desarrollo local. No obstante, 
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prevalecieron muchos escollos, que impidieron una mayor transferencia de poder hacia 

las regiones, que se hubiera traducido en mayores logros en el campo social y 

económico. La filosofía del centralismo, seguía representando un pesado tropiezo al 

necesario proceso de reforma del Estado que se había iniciado en aquellos años, en 

procura de una mayor eficiencia del mismo.    

Ante el fracaso del exacerbado centralismo, expresado en el viejo sistema del 

bipartidismo político y, bajo un modelo de desarrollo sustentado en el rentismo 

petrolero, surge en Venezuela hacia el año 2000, una nueva visión de la gestión política 

del Estado, tan centralizada o aún mayor, que la anterior. En esta oportunidad se incluye 

un novedoso elemento, cual es la visión antropocéntrica del ciudadano, en un proyecto 

de corte socialista y autoritario, bajo la filosofía del Socialismo del Siglo XXI. Bajo esta 

nueva visión política de carácter populista, se acentúa aún más el control directo y 

exclusivo de los recursos petroleros por parte del Ejecutivo Nacional, fortaleciendo 

ampliamente los viejos males que otrora se destacaban del rentismo petrolero.   

Los pocos avances que en materia de descentralización y desarrollo local se 

habían logrado consolidar en el período 1989-1999, progresivamente fueron reducidos a 

su mínima expresión, bajo una gestión autoritaria y altamente centralista en el manejo 

del poder, llegando a expresarse en un destacado retroceso en estas materias, 

concretamente, através de la instauración paralela del Estado Comunal frente al Estado 

Constitucional vigente, a través de mecanismos completamente inconstitucionales.     

Bajo este nuevo enfoque, el desarrollo local se concibe bajo la filosofía del 

desarrollo endógeno, pero definido y totalmente controlado por el Ejecutivo Nacional, a 

fin de darle a la gestión de gobierno una orientación social y más humana, pero dejando 

de lado los principios teóricos básicos que sustentan este modelo de desarrollo. Tal 

situación evidencia el poco interés del poder político venezolano, por implementar un 

verdadero proceso de desarrollo local, debidamente consensuado y planificado, que 

garantice su eficiencia y sostenibilidad en el tiempo.  
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1. El proceso de formación del Estado venezolano y el surgimiento de la 

descentralización 

 

1.1. Antecedentes 

 

A lo largo del período colonial, Venezuela no existió como realidad jurídica, 

política o económica en el mundo, ya que fue a partir de la creación de la Capitanía 

General de Venezuela en 1777, cuando se comenzó a configurar la estructura jurídica y 

política que el país adoptaría una vez que dispusiera de una base territorial unificada, 

proceso que apenas se iniciaba en la época de su independencia política de la Corona 

Española en 1811 (Hernández, 1999, 35).  

Sin embargo,  desde el punto de vista jurídico, el constituyente venezolano ha 

concebido al Estado alternativamente bajo las formas organizativas de unitario y 

federal. Desde la promulgación de la Constitución de 1830, los textos constitucionales 

han variado de una a otra forma.  Estos constantes cambios en la estructuración del 

Estado, han estado inspirados más en motivos de orden circunstancial, que en razones 

de carácter socio-político realistas, haciendo que la defensa de uno u otro enfoque, 

siempre haya conducido a la exacerbación de intereses políticos diversos, de manera 

frecuente y hasta apasionada (Chalbaud, 1983, 191).  

Toda esta diatriba política se expresa en diferentes puntos de vista en relación a 

la organización de la estructura gubernamental, pues habiendo sido el Estado 

venezolano un Estado realmente unitario desde su nacimiento, siempre la discusión se 

ha orientado en torno al centralismo o al federalismo típicamente venezolano, 

generando al igual que en muchos países de Latinoamérica, un álgido trajinar histórico 

en medio de múltiples polémicas políticas, a favor o en contra de uno u otro enfoque 

organizativo del poder. 

Durante el siglo XIX dominaron en Venezuela las fuerzas centrífugas del 

caudillismo, pese a haber surgido la República bajo inspiración federalista, ya que la  

Constitución fundacional de 1811 le otorgó amplias potestades a las seis provincias que 

constituían la Capitanía General, por su decidida participaron en su elaboración. Esta 

inspiración federalista naturalmente fue de origen americano, pero sus propios líderes 

políticos reconocieron años más tarde la inoperancia de la misma, pues sus postulados 

hacían referencia a reivindicaciones sociales y políticas, libertad económica, mayor 

poder político de las regiones y un mayor progreso social y económico del país; 
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preceptos que muy pronto fueron opacados por una férrea lucha que se iniciara por 

controlar el poder, en el marco de la mayor gesta centralista de la historia. La ideología 

federalista comenzó a ser utilizada indistintamente por distintos caudillos para acceder y 

mantenerse en el poder por largos años, ejecutando amplios planes centralizadores del 

poder que se tradujeron en grandes opresiones sociales, económicas y políticas a la 

sociedad venezolana del siglo XIX, el cual solo comenzaría a experimentar visos de 

cambio un siglo después, a partir de 1989 (Mascareño, 2004, 124-125).  

Aunque el federalismo es el tema más antiguo en la historia de las ideas 

políticas en Venezuela, este proceso es relativamente reciente,  ya que es sólo después 

de treinta y cuatro años de centralismo conservador (1830-1864), cincuenta y seis de 

centralismo autoritario (1899 – 1945) y (1948 - 1958);  treinta y cuatro de centralismo 

democrático (1945 – 1948 y 1958 – 1989) y treinta y cinco de federalismo caudillista 

(1864 – 1899) en el siglo XIX,  cuando se plantea un proceso de reforma del Estado, 

orientado hacia la descentralización política como eje fundamental del desarrollo 

económico y social del país,  a partir de la década de 1980. 

Es así como a lo largo de buena parte del siglo XIX, en un país rural, 

incomunicado, pobre y dominado por caudillos,  la aspiración por la autonomía de las 

provincias o los estados, siempre estuvo presente;  generando cruentos conflictos que 

muchas veces terminaron en cambios intempestivos de gobierno.  

No obstante, durante la segunda mitad de este siglo, la vida pública venezolana 

trascurrió bajo la forma federal de gobierno, pero la pobreza generalizada, 

progresivamente fue centralizando la federación, al irse reduciendo las competencias de 

los estados miembros y al ir asumiendo el poder federal las competencias más 

importantes de éstos.  

Ya a inicios del siglo XX,  desde 1903 hasta 1989, se produce un sólido 

proceso de centralización que conlleva a la desaparición de los caudillos,  la 

modernización del Ejecutivo Nacional, la centralización del régimen fiscal, la 

construcción de una red nacional de vialidad, la creación de una infraestructura de 

medios de comunicación, gestionados por el gobierno central y; el surgimiento del 

petróleo como fuente vital de financiamiento de este proceso de modernización, 

fortaleciendo financieramente la centralización política del Estado.  Este reacomodo 

institucional ha llevado a la percepción por parte de algunos intelectuales venezolanos, a 

considerar que en Venezuela ha prevalecido un exagerado presidencialismo, haciendo 
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que el régimen político venezolano, no sea considerado federalista ni centralista, sino 

presidencialista democrático (Márquez, 2004, 57-58).  

Sin embargo, la aparición del petróleo hizo que la estructura organizativa 

tendiera a cambiar con el transcurso del tiempo,  pues fueron aminorándose las 

marcadas diferencias ente el occidente, oriente, centro y Guayana;  ya que la 

infraestructura comunicacional facilitó la integración de las regiones,  lo cual fue dando 

visos de que la Nación no podía seguir gobernada por la tradicional organización 

centralista del Estado. 

El proceso centralizador cumplió el papel fundamental de consolidar la unidad 

nacional, pero,  en el último cuarto del siglo pasado,  la centralización comenzó a dar 

muestras de disfuncionalidad, pues se había hecho excesiva. Al frenar la participación 

ciudadana, impedía el desarrollo de la sociedad civil,  acentuaba las desigualdades entre 

las regiones y se mostraba incapaz de gestionar eficientemente los servicios públicos 

(Sánchez, 1995, 40-42). 

De esta manera, se fortaleció ampliamente el poder central al asumir la 

totalidad de funciones de la administración pública, incluyendo la gestión de los 

recursos naturales y las fuentes impositivas de mayor importancia cuantitativa, apoyado 

en el brazo financiero del petróleo, lo cual, se tradujo en una actitud poco favorable al 

estímulo de la productividad y competitividad del país; pues se imponía una nueva 

filosofía económica de elevada dependencia de la renta petrolera, sin mayores 

preocupaciones por una verdadera diversificación de la economía nacional (Hernández, 

1999, 36).  

El gobierno central no solo concentró los recursos financieros, sino que además 

se adjudicó la conceptualización del desarrollo económico, la elaboración de planes y 

proyectos, la toma de decisiones y el control de estas materias y los necesarios flujos de 

información.   

En el marco del proceso de modernización económica y social que se venía 

desarrollando, producto de los ingentes recursos petroleros, se aprueba en 1961 una 

Constitución que regiría un amplio período de más de cuarenta años, producto del 

resurgimiento democrático en 1958, formalizando el sistema federal centralizado y el 

monopolio del poder por parte de los partidos políticos de turno. 

Esta nueva Carta Magna consagraba el sistema centralista y preveía para el 

futuro el desarrollo de un sistema político-administrativo descentralizado, al contemplar 

la posibilidad de elegir popularmente a los gobernantes de estado y alcaldes, y de 
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transferir competencias y servicios nacionales hacia estados y municipios (Mascareño, 

2003, 265).  

Con la preeminencia de un excesivo centralismo, pero con las posibilidades 

jurídicas y políticas de establecer un sistema distinto, se llega al año 1988 sin que se 

hubiesen activado los mecanismos para hacer operativas estas opciones23.  Sin embargo, 

la realidad se caracterizaba en ese entonces, por la presencia de un nivel central 

fortalecido en recursos financieros y humanos,  que producía el vaciamiento de 

competencias de los estados y municipios y la pérdida de importancia política de los 

niveles subnacionales de gobierno.  Además,  la capacidad financiera del gobierno 

nacional se veía seriamente afectada por el pago de la deuda pública, generando un 

franco deterioro de los servicios públicos y una creciente opinión pública contraria a los 

partidos políticos, a los cuales hacía responsables de la difícil situación existente.  

De esta manera, la era democrática nace sustentada en dos pilares 

fundamentales: el Estado centralizado y la actividad de los partidos políticos, quienes se 

reservaron la representatividad y la participación, asumiendo la Federación sólo un 

formalismo nominal, en el cual, el poder regional y local fueron vaciados de 

competencias hasta convertirlos en entes prácticamente inexistentes frente al poder 

omnímodo del gobierno central. Bajo estas condiciones políticas se conformó en 

Venezuela un férreo centralismo de Estado, sustentado en una democracia de partidos, 

cuya característica fundamental es el centralismo democrático, ya que todas las 

decisiones debían ser tomadas en las cúpulas partidistas del poder central (Brewer,  

2004b, 1).  

 

1.2. Del centralismo hacia una propuesta de descentralización 

 

Así las cosas, mientras transcurrían los años de la fase del centralismo 

democrático, el sistema político mostró pocas señales de evolución, ya que los jerarcas 

políticos pretendieron mantener inalteradas las bases del centralismo y la partidocracia, 

sin darse cuenta que su permanencia excesiva comenzaba a minar la esencia misma de 

la democracia.  Como respuesta social y política frente a este panorama, la 

descentralización como organización política, comenzó a tomar importancia, bajo la 

                                                 
23 El artículo 137 de la Constitución de 1961 establecía tales opciones descentralizadoras, al estatuir: “El 
Congreso, por el voto de las dos terceras partes de los miembros de cada Cámara, podrá atribuir a los 
estados o a los municipios determinadas materias de la competencia nacional, a fin de promover la 
descentralización administrativa” 
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hipótesis de constituir la  condición indispensable para la supervivencia del sistema y 

dar respuesta a las demandas de la sociedad civil por una mayor participación y 

representatividad. En virtud de ello, desde mediados de la década de los años ochenta, la 

descentralización se afianzó en la opinión pública venezolana como la verdadera 

respuesta a las exigencias de perfeccionamiento de la democracia, junto con la 

despartidización.  

Estas aspiraciones nacionales se concretaron en el año 1984, con la creación de 

la Comisión Presidencial para la Reforma del Estado (COPRE), dando origen al famoso  

Proyecto de Reforma Integral del Estado, expresado en cuatro grandes líneas de acción 

básicas: la reforma electoral, la reforma de los partidos políticos, la reforma de la 

estructura organizativa del Estado (descentralización política) y la reforma municipal.  

Al trazar esta comisión los lineamientos generales para la reforma del Estado, el eje 

fundamental de sus propuestas siempre fue la descentralización, para lo cual, se requería 

una profunda modernización y reforma del gobierno central. De esta manera se procedió 

a la elección directa de los gobernantes de estado y alcaldes, así como a la elaboración 

de los instrumentos legales para iniciar la transferencia de competencias a los estados y 

municipios, con fundamento en el artículo 137 de la Constitución Nacional (Sánchez, 

1995, 43). 

En esencia, se trataba de invertir la imagen histórica de Venezuela, hacia la 

creación de nuevas formas de participación ciudadana y la promoción de un Estado más 

eficiente, particularmente en lo atinente a la mejora de los servicios públicos, traducido 

en el diseño de una nueva relación Estado – sociedad.  Los objetivos que orientaron el 

proceso de descentralización eran una mayor calidad de vida, el fomento de la 

participación comunitaria, mejores servicios públicos, asignación eficiente de recursos 

financieros en función de las responsabilidades asumidas por los gobiernos 

subnacionales, el surgimiento de nuevos líderes políticos, el fortalecimiento del  

compromiso local y la productividad. 

En las proposiciones de la COPRE se enfatizó en la creación y fortalecimiento 

de la autonomía de los estados, los cuales hasta ese momento, operaban sólo como 

apéndices del gobierno central, con una creciente pérdida de importancia política y 

administrativa, que progresivamente fue absorbida por la fallida filosofía de la 

regionalización administrativa iniciada desde 1969. Esta política, cuyo basamento 
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jurídico lo constituyó el Reglamento de Regionalización Administrativa24, se propuso la 

integración de varios estados en unidades administrativas de mayor rango político, 

denominadas regiones, las cuales, servirían de instancias de coordinación general entre 

las entidades federales (estados) y el poder central.  

De esta manera se pretendía crear espacios para la planificación regional, en el 

marco de un proceso de regionalización que nunca llegó a plasmarse en instituciones 

jurídicas, políticas y económicas adecuadas; pero que contribuyó a incentivar la 

formación de personal especializado en las corporaciones regionales y en otros entes de 

desarrollo regional, muchos de los cuales, ya existían antes de la entrada en vigencia de 

la citada política de regionalización administrativa.  

El hecho de que se haya pospuesto desde un principio la conformación de un 

sistema político-administrativo descentralizado, obedeció a las fuertes amenazas 

experimentadas por la incipiente democracia que recién se recuperaba con la 

promulgación de la Constitución de 1961, así como, a la ausencia de capacidad de los 

estados y municipios para asumir las competencias que podían serles transferidas o 

devueltas por el poder central.  Bajo esta premisa, la clase política dominante estableció 

que el proceso de descentralización de competencias debía ejecutarse progresivamente y 

en función de la evolución política, cultural y cívica de la población, manteniéndose 

hasta entonces la gestión de las principales competencias en el poder nacional 

(Hernández, 1999, 36-38).   

Pese a estas reacciones naturales al cambio, se iniciaba en aquella época una 

etapa de un nuevo federalismo democrático, sustentado en una amplia reforma del 

Estado, sin ningún temor de que ello implicara alguna amenaza a la unidad nacional, ya 

que los estados no pretendían alcanzar una soberanía que no fuera más allá de la propia 

autonomía que les confería la Constitución Nacional, expresada a través de la 

devolución de su derecho a participar en las decisiones de su propio gobierno.  Para ello 

se requirió de un elevado grado de madurez, creatividad y habilidad política, a fin de 

evitar posibles intentos contrarreformistas, dada la elevada tradición centralista que 

muestra la historia venezolana a lo largo del tiempo. 
                                                 
24 A través de este Reglamento, el gobierno nacional de la época, expresó su interés por el Desarrollo 
Económico Regional en Venezuela, mediante la creación de una Oficina Central de Coordinación y 
Planificación (CORDIPLAN), estableciendo las primeras bases del sistema nacional de planificación del 
desarrollo social y económico, bajo la filosofía de que el desarrollo armónico del país, requería 
previamente el fortalecimiento del Desarrollo Regional (Urdaneta, 1980). 
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Posterior a un amplio debate nacional, en el cual la sociedad civil expresó sus 

diversas aspiraciones, se procedió a promulgar la Ley sobre Elección y Remoción de 

Gobernadores de Estado (LERG) el 13 de abril de 1989, con lo cual se daba inicio a la 

descentralización política en Venezuela, pues ya no serán nombrados directamente por 

el Presidente de la República, sino que serán electos en forma universal, directa y 

secreta por los habitantes de cada estado, fomentando de esta manera la 

representatividad y participación política de la ciudadanía. Pero, no bastaba la elección 

directa de gobernadores para enfrentar el centralismo,  era necesario replantearse el 

sistema de distribución vertical del poder público, lo cual se inicia con la aprobación y 

sanción de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 

Competencias del Poder Público (LOD) el 28 de diciembre de 1989,  que entró en 

vigencia a partir del primero de enero de 1990. 

Simultáneamente a la aprobación de estas dos importantes leyes,  se sancionó 

una significativa reforma a la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM) el 15 de 

junio de 1989,  a fin de crear un sistema municipal de poderes orgánicamente separados, 

en el cual se incluía el órgano deliberante (Consejo Municipal) y el órgano de control 

ejecutivo (Contraloría Municipal), además del órgano ejecutivo representado por el 

alcalde, el cual también sería electo en forma directa por el pueblo (Sánchez, 1995, 43-

44). 

Con estas importantes reformas legislativas,  se inicia en Venezuela el proceso 

de descentralización de la Federación, tras haber transcurrido más de un siglo de 

centralización continua. Sin embargo, cabe destacar, que tanto la Ley de Elección y 

Remoción de Gobernadores de Estado (LERG), como la reforma parcial de la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal (LORM), que condujeron a la elección de alcaldes y 

gobernadores en 1989, fueron promulgadas previamente a la aprobación del principal 

instrumento jurídico que normaría el proceso de descentralización venezolano, la Ley 

Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 

Poder Público (LOD);  lo cual sugiere,  que antes que una estrategia por implementar 

una administración eficiente de los recursos públicos, la descentralización se gestó en 

un hecho fundamentalmente político, orientado a resolver los problemas de 

gobernabilidad de la época mediante la redistribución del poder nacional. 

En este sentido, algunos rasgos de la LOD permiten sustentar el planteamiento 

anterior,  ya que prevé sólo una transferencia de recursos importante hacia los estados,  

cual es el aumento del situado constitucional, transferencia incondicional de recursos 
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que no les obliga a prestar un mínimo de servicios ni a desarrollar una categoría 

específica de obras públicas, no estableciéndose tampoco plazos concretos para la 

transferencia de sus competencias (Hernández, 1999, 38-39).    

Todo ello hace pensar que en esa época, se gestó un federalismo negociado por 

convenios,  en el cual se buscaba el equilibrio entre las dominantes fuerzas centralistas y 

el imperioso cambio político que demandaba la población, bajo los principios de la 

descentralización política (Rojas, 2000, 4).   

En sus inicios,  los mayores logros de este nuevo proceso organizativo,  se 

dieron en el campo político con la elección directa y universal de gobernadores y 

alcaldes, lo cual fortaleció la autonomía de los estados y municipios, legitimando las 

autoridades de los niveles subnacionales de gobierno.  En contra de opiniones 

desalentadoras, la elección directa de gobernadores y alcaldes nunca condujo a ninguna 

anarquía, contrariamente, se fortaleció la funcionalidad institucional del sistema político 

y se reconoció el poder político de los estados. 

Igualmente,  debe resaltarse que el progreso alcanzado en el sistema electoral, 

también permitió elegir en forma nominal a la mayoría de diputados y senadores al 

Congreso Nacional y a los diputados y concejales de las Asambleas y Concejos 

Municipales; aumentando así el grado de representatividad y participación política en el 

sistema,  que se tradujo en un mayor fortalecimiento del sistema político en su conjunto. 

Por otra parte,  en el campo de la descentralización administrativa,  se dieron 

los primeros pasos en la transferencia de competencias exclusivas a algunos estados, 

tales fueron los casos de la transferencia para administrar el puerto de Puerto Cabello al 

Estado Carabobo, el puente sobre el lago de Maracaibo al Estado Zulia, entre otras;  

pero, con menos suerte en la transferencia de servicios relativos a las competencias 

concurrentes previstas en la LOD, dada la elevada resistencia del poder central. Sólo se 

alcanzaron logros significativos en la transferencia de los servicios en salud en algunos 

estados, la cual enfrentó una gran limitación, expresada en el elevado peso que 

representaban los pasivos laborales del gobierno central en la nómina de personal que 

ahora se pretendía traspasar al nivel estadal de gobierno, aunado al hecho de que, aún no 

se tenía muy clara la delimitación de competencias entre ambos niveles de gobierno.  

En el campo de la descentralización financiera,  lo más resaltante de aquella 

época se asocia con el incremento del porcentaje del situado constitucional, aunado a la 

derogación de la Ley  de Coordinación de la Inversión del Situado Constitucional 

(LCISC), que permitió aumentar sustancialmente los ingresos de los estados y 
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municipios, pero a una tasa de crecimiento inferior a su nivel de gastos. Los estados 

apenas comenzaban a generar nuevos ingresos, pero la potestad para lograr ingresos 

tributarios a través de la imposición al consumo o a las ventas, fue asumida totalmente 

por el gobierno central, definiendo dos importantes instrumentos financieros a través de 

los cuales se les daría participación fiscal a los estados y municipios: el Fondo 

Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE).   

Además del situado constitucional, fueron estas las principales fuentes de 

financiamiento que se establecieron para fortalecer el proceso de descentralización que 

recién se iniciaba en Venezuela. La Ley del FIDES se creó el 25 de noviembre de 1993 

con el objeto de servir de soporte administrativo y financiero al proceso de 

descentralización, atendiendo a criterios de eficiencia, compensación interterritorial y 

desarrollo regional. Este fondo se integra principalmente, con un determinado 

porcentaje del monto total recaudado por concepto de Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) a nivel nacional, entre otras fuentes de ingresos. Inicialmente, este monto fue del 

4% en 1993, luego se incrementó a un 10% en 1994, a un 15% en 1995 y de manera 

progresiva se estimaba un 30% en el año 2000 y siguientes, en función de los 

requerimientos de gasto de los niveles de gobierno descentralizados.  

Estos recursos se orientaron inicialmente a la nueva inversión, requerida en 

aquellos sectores a los cuales el poder nacional les hubiere transferido nuevas 

competencias de gasto, programas de modernización institucional, cobertura de deudas 

por prestaciones sociales contraídas por el Ejecutivo Nacional con el personal que ahora 

será transferido a los gobiernos regionales y municipales, en aras de las competencias 

transferidas y gastos de funcionamiento, entre otros. Inicialmente se estableció el 

siguiente criterio de distribución del citado fondo: 70% para los estados y 30% para los 

municipios. Igualmente, se preveía en 1996 que del porcentaje total que le corresponde 

a los estados y municipios, un 65% se distribuirá en un 98% en función del índice 

poblacional y un 2% en función de la extensión territorial. El restante 35% se distribuirá 

en función de criterios de solidaridad y compensación interterritorial (Villalba, 1996, 

61).   

La segunda fuente de financiamiento del proceso de descentralización 

venezolano lo constituye la Ley de Asignaciones Económicas Especiales derivadas de 

Minas e Hidrocarburos (LAEE), promulgada el 18 de diciembre de 1996 con el objeto 

de compensar financieramente a aquellos estados productores de petróleo y otros 
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minerales, que aportan recursos fiscales al poder central, que luego son distribuidos a 

todas las regiones a través de diversas transferencias, por los costos de explotación y 

daños al medio ambiente en que pudieran incurrir. Este nuevo fondo se conformó 

inicialmente con el 20% del total de ingresos captados por el poder central en la 

explotación de minas e hidrocarburos en el año 1998, una vez descontado el monto que 

debería conformar el situado constitucional, estimándose un 25% para 1999 y un 30% 

para el año 2000 y siguientes.  

Estos recursos deben orientarse fundamentalmente a la inversión de reposición 

en aquellas áreas o sectores, que eventualmente resultaren afectados por la exploración 

y explotación de minas e hidrocarburos, así como al fortalecimiento de la infraestructura 

vial, sanitaria y sistemas de transporte público en las regiones, infraestructura y dotación 

de equipos en el sector médico y educativo, construcción de viviendas a los sectores de 

menores recursos económicos, entre otros rubros.  

La distribución del total de recursos que conforman este fondo se distribuye de 

la siguiente manera: 70% para los estados en los cuales se ubiquen explotaciones 

operativas de minerales e hidrocarburos y 30% para aquellos estados que no dispongan 

de las citadas explotaciones.  

En los estados en los cuales se llevan a cabo operaciones de explotación minera 

y de hidrocarburos, el monto total que les corresponde se distribuye de la siguiente 

manera: un 70% en proporción a la contribución fiscal que genera cada estado, un 20% 

en proporción a la población, un 5% en proporción a la extensión territorial y un 5% 

para aquellos estados que realicen refinación de hidrocarburos y procesos 

petroquímicos.  

En los estados que no disponen de explotaciones mineras ni de hidrocarburos, 

el monto total asignado se distribuye de la siguiente manera: un 90% en proporción a la 

población, un 5% en proporción a la extensión territorial y el 5% restante debe ser 

apartado para efectos legales previstos en el artículo 8 de la comentada ley.          

Pese a los importantes avances logrados, los nuevos actores políticos aún no 

habían comprendido plenamente los alcances del proceso de descentralización y, el 

poder nacional aún carecía de la suficiente voluntad política para llevar a la práctica este 

cambio estructural en la organización del poder nacional, mediante una estrategia 

política de mediano y largo plazo.  Sin lugar a dudas, prevalecía el obstáculo de las 

deficiencias legales que impedían el pleno desarrollo del proceso descentralizador y la 

resistencia inherente a todo cambio cultural que se intentase llevar a cabo en un país, 
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que como Venezuela,  desde 1870 hasta 1990, había tenido un proceso continuo de 

centralismo (Sánchez, 1995, 44-47). 

Pese a que la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM) fue modificada en 

1989 poco antes de entrar en vigencia la LOD, este importante instrumento jurídico no 

incluyó ningún aspecto atinente a la mejora de la capacidad tributaria de los municipios, 

sólo se limitó a incrementar el situado municipal. El poder central desaprovechó esta 

oportunidad para realizar una reforma integral de la distribución de competencias y 

fuentes financieras hacia los municipios que contribuyera a fortalecer las relaciones 

intergubernamentales (Knoop, 1994, 17).  

En aquel entonces se percibía una definición poco precisa de lo que se entiende 

por autonomía en el ámbito municipal, la cual, según los preceptos de la LORM se 

expresaba en la capacidad que los municipios tienen para promover toda clase de 

actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades 

y aspiraciones de la comunidad. En este campo concreto de la descentralización fiscal, 

la LOD solo ratificó las competencias municipales ya establecidas, añadiendo  otras en 

las cuales los municipios podían cooperar, lo que produjo una aumento de la 

superposición de funciones entre los distintos niveles de gobierno (Rojas, 2000, 6). 

Si bien el proceso de descentralización se inició con fuertes ímpetus de cambio 

estructural y sus primeros logros fueron muy alentadores, hay que precisar que 

actualmente aún no han sido superados muchos de los escollos esbozados en sus inicios,  

pues ha faltado la visión y voluntad política de los gobiernos de turno, para fortalecer e 

impulsar una verdadera reforma del Estado, que garantice una mayor equidad 

distributiva de los ingresos fiscales entre niveles de gobierno.  

Una muestra de este planteamiento fue el gran desinterés por aprobar 

importantes instrumentos jurídicos, que inicialmente se tenía previsto poner en marcha 

para impulsar la  descentralización, como el Proyecto de Ley Orgánica de Hacienda 

Pública Estadal (LOHPE)25, con el objetivo de fortalecer las finanzas estadales, el cual, 

aún espera por su aprobación por parte del ente legislativo del poder nacional. 

Igualmente, quedaban pendientes para su promulgación inmediata, la Ley Orgánica del 

Consejo Federal de Gobierno (LOCFG), con el ánimo de facilitar la coordinación y 

planificación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentralización 

                                                 
25 Este Proyecto de Ley se sometió a discusión en la Asamblea Nacional en el año 2001 y aún no ha sido 
aprobada. 
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y transferencia de competencias del poder nacional hacia los estados y municipios 

(artículo 185 de la Constitución Nacional).  

La Ley del Fondo de Compensación Interterritorial (LFCI), también estaba en 

la lista de las nuevas leyes por discutir y promulgar. Este fondo inicialmente dependería 

del Consejo Federal de Gobierno, con el ánimo de estimular la inversión pública para 

promover el desarrollo equilibrado de las regiones. No obstante, esta ley junto a la 

LOCFG, fueron sancionadas 20 años, pero bajo una modalidad centralista del poder que 

se inició en la década del año 2000, evidenciando el poco interés de los gobernantes 

venezolanos por fortalecer e impulsar un verdadero proceso de descentralización fiscal 

en Venezuela.  

Al margen de los resultados positivos logrados en casi todos los campos 

durante los primeros diez años de descentralización, cuyo análisis se realizará en el 

Capítulo VIII, vale la pena destacar que el devenir histórico de la descentralización 

venezolana, no ha estado exento de reveses políticos, ya que la esencia fundamental de 

esta nueva organización del poder, nunca trascendió lo suficiente en las grandes masas 

sociales demandantes de soluciones efectivas a sus más sentidas necesidades.  

En otras palabras, los planteamientos iniciales no se tradujeron del todo en una 

mayor participación ciudadana en la toma de decisiones, vale decir,  en términos de 

hacienda pública,  el poder no se acercó lo suficientemente al ciudadano común 

(principio de subsidiariedad)26, trayendo como consecuencia, el surgimiento de nuevas 

exigencias sociales que en lo sucesivo, se tradujeron en severos intentos de golpes de 

Estado en dos oportunidades, el 4 de febrero y el 27 de noviembre de 1992. 

Fue así como el gobierno de Hugo Chávez (1999-2012), capitalizó 

políticamente las fallas del proceso de descentralización, facilitándole el acceso al poder 

bajo una filosofía antropocéntrica de gobierno y de corte socialista, donde el ciudadano 

común sería el protagonista de la nueva democracia participativa (Álvarez, 2010, 667-

668).  

Bajo esta filosofía se diseñó un proceso constituyente que motivó el diseño y 

promulgación de una nueva Carta Magna en 1999, para poner en marcha una verdadera 

democracia protagónica y participativa en el marco de un Estado federal descentralizado 

                                                 
26 En un sentido amplio, el principio de subsidiariedad en el campo de la Hacienda Pública, hace 
referencia a la atribución de responsabilidades a organizaciones ubicadas en un nivel intermedio e inferior 
de gobierno (tareas, funciones, capacidad de decisión), cada vez más cercanas al ciudadano; en 
reconocimiento de sus potencialidades y en concordancia con objetivos de la estructura ubicada en el 
nivel superior, justificándose la intervención de éste, sólo cuando el nivel inferior de gobierno se muestre 
incapaz de cumplir las citadas responsabilidades (Matheus y Romero, 2008, 73). 
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(artículo 4 de la Constitución Nacional), pero; bajo un esquema jurídico mucho más 

centralista que el establecido en la Constitución de 1961, al decir de Brewer (2004b, 

101).  

Es así como, a la luz del  marco constitucional vigente, el proceso 

descentralizador en vez de ser estimulado y fortalecido, ha sido limitado en su esencia 

misma, es decir se impulsó un proceso de recentralización en todos lo órdenes, bajo la 

égida del Estado comunal en sustitución del Estado constitucional27 (D`Elia, 2010, 5-8).  

 

2. El poder tributario en el marco del proceso de descentralización  

 

En el campo económico, la actividad fiscal desarrollada por el sector público se 

divide en dos grandes ramas de actuación: los gastos públicos, a través de los cuales 

desarrolla su actuación y los ingresos públicos, mediante los cuales financia el 

desarrollo de las políticas y programas de gasto (Zambrano, 2009, 26).  

El sector público ha venido asumiendo distintos roles en función de la 

evolución social, económica y política de los distintos países, constituyendo los ingresos 

públicos, y muy especialmente, los de carácter tributario, importantes fuentes 

financieras para su actuación, tanto por sus efectos asignativos  como redistributivos.  

Como ya se mencionó en capítulos anteriores, la asignación de competencias 

tributarias por niveles de gobierno, no ha sido tarea fácil en la teoría del federalismo 

fiscal, ya que generalmente se supone que la descentralización de los impuestos es 

consecuencia de la descentralización del gasto, orientada por las funciones económicas 

del Estado esbozadas por Musgrave (1995, 7), lo cual plantea un serio problema, ya que 

si un gobierno no puede decidir cuánto ingresar, tendría fuertes limitaciones en sus 

niveles de gasto, haciéndose necesario el uso de múltiples y variados criterios fiscales, a 

fin de que pueda alcanzarse la eficiencia28 y equidad29 tributaria (Rangel, 2003b, 53-54, 

83) 

                                                 
27 Esta materia será ampliada con mayor detalle en un apartado posterior.  
28 El principio de eficiencia está referido a la distribución eficiente de recursos en la sociedad, conocido 
más comúnmente como “principio de eficiencia de Pareto” (Evans, 1998, 4) 
 
29 El principio de equidad al que se hace alusión es a la equidad horizontal, la cual se da cuando iguales 
contribuyentes en diferentes zonas, podrían pagar cantidades muy diferentes de impuestos, aunque 
accedieran a niveles similares de servicios (Rangel, 2003, 87). 
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Sin embargo, en el marco de la teoría de la imposición, los tributos constituyen 

los principales instrumentos utilizados por el sector público a través de la política fiscal, 

para redistribuir la riqueza entre distintos sectores sociales, siempre con el ánimo de 

lograr la mayor equidad distributiva posible y propiciando cambios significativos en el 

nivel de renta, consumo e inversión a nivel macroeconómico. De allí la importancia que 

adquiere el sistema fiscal de un país, como elemento clave del desenvolvimiento 

económico y sus efectos determinantes sobre el nivel de actividad económica a través 

de la asignación y distribución de recursos (Albi et al., 2000a, 5).  

Más aún, en el marco de una economía globalizada como la actual, los 

requerimientos de mayor apertura económica, movilidad de capitales, flexibilidad de los 

recursos humanos y la mayor integración de los mercados locales al comercio 

internacional, imponen un ambiente altamente competitivo, en el cual, se impone la 

necesidad de un Estado que estimule un sistema fiscal eficiente y transparente, que 

garantice seguridad jurídica y estabilidad, frente a los embates de la volatilidad de los 

mercados internacionales, concretamente a nivel de la actividad privada de la economía 

(Zambrano, 2009, 27-28).     

En función del planteamiento anterior, y teniendo en cuenta la importancia que 

representan los tributos en la redistribución de renta en forma  eficiente y equitativa, se 

procede a analizar la distribución de competencias de ingresos y gastos por niveles de 

gobierno en Venezuela. Para el estudio de este aspecto, se comenzará realizando un 

análisis de las principales competencias tributarias cedidas por el poder central a los 

gobiernos subnacionales en el marco de: la Ley de Descentralización (LOD) de 1989, el 

Proyecto de Ley Orgánica de Hacienda Pública Estadal (LOHPE), sometido a discusión 

legislativa en el año 2001 (sin ninguna aprobación hasta el momento) y, la Ley de Los 

Consejos Locales de Planificación Pública (LCLPP), sancionada en el año 2002. 

Posteriormente se revisará detalladamente el marco constitucional aprobado en el año 

1999, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal (LOPPM) del año 2005 y 

finalmente la Ley de Los Consejos Comunales (LCC), sancionada en el 2006; a objeto 

de mostrar una visión amplia del sistema de relaciones fiscales entre los distintos 

niveles de gobierno en Venezuela y su más reciente tendencia hacia un proceso de 

recentralización.  
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2.1. Distribución de competencias tributarias por niveles de gobierno  

 

2.1.1. Marco jurídico del sistema de competencias atribuidas a cada nivel de 

gobierno en la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y 

Transferencia de Competencias del Poder Público  

 

Como ya se expresó en páginas anteriores, Venezuela es un Estado Federal 

descentralizado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la actual Constitución, lo 

cual constituye el sustento jurídico para impulsar un verdadero proceso de 

descentralización fiscal, eficiente, transparente y garante de un aceptable grado de 

transparencia y eficiencia  económica en el proceso de asignación de recursos públicos, 

en un país que cuenta con suficientes potencialidades económicas y financieras en 

múltiples y variadas áreas, siendo su estructura organizativa de gobierno multinivel, 

integrada por: el poder estatal, el poder estadal y el poder municipal. 

Cuando se inicia el proceso de descentralización, el nivel local o municipal ya 

contaba con un bloque determinado de competencias cedidas por el poder central, cuyo 

origen data de la época de la Independencia (1822) que fueron reconocidas por el poder 

nacional en la Constitución de 1925. Sin embargo, en el nivel estadal de gobierno, 

apenas se inició tal proceso distributivo en 1989. Efectivamente, es a partir de este año, 

con la promulgación de la Ley Orgánica de Descentralización (LOD), que se da inicio a 

un proceso de descentralización administrativa, a través del  desarrollo de los principios 

constitucionales previstos para tal fin en la Constitución de 1961 (Brewer, 1997, 21-22). 

Esta Ley constituye la base fundamental del citado proceso en Venezuela, la 

cual progresivamente debió irse mejorando y adecuando a la realidad del país. Tal 

planteamiento obedece al hecho de que en la misma, se ceden casi en su totalidad las 

funciones administrativas, pero no se le otorga la suficiente autonomía en la toma de 

decisiones, ni se le atribuyen suficientes fuentes de ingreso que permitan la 

consolidación de una hacienda pública estadal acorde con sus necesidades de gasto.  

Dentro del conjunto de competencias cedidas por el poder central al poder 

estadal, en el marco de esta Ley destacan las siguientes:  
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2.1.1.1. Competencias exclusivas de los estados  

 

De acuerdo al artículo 3 de la LOD los estados disponen de las siguientes 

competencias exclusivas:  

� La organización de sus poderes públicos, de sus municipios y demás    entidades 

locales y su división político territorial.  

� La administración de sus bienes y la administración del situado constitucional y 

demás ingresos que les correspondan, con sujeción a lo dispuesto en la 

Constitución Nacional y en la Ley.  

� El uso del crédito público, con las limitaciones y requisitos que establezcan las 

leyes nacionales.  

� La organización de la política urbana y rural, y la determinación de las ramas de 

este servicio atribuidas a la competencia municipal.  

� Las materias que les sean atribuidas de acuerdo con los artículos 137 de la 

Constitución y 9º de esta Ley.   

� Todo lo que no corresponda, de conformidad con la Constitución Nacional, a la 

competencia nacional o municipal.  

 

2.1.1.2. Competencias concurrentes entre el poder central y los estados  

 

De acuerdo al artículo 4 de la LOD se establecen en esta materia las siguientes: 

� La planificación, coordinación y promoción de su propio desarrollo integral, de 

conformidad con las leyes nacionales de la materia.   

� La protección de la familia y en especial del menor.  

� La mejora en las condiciones de vida de la población campesina.  

� La protección a las comunidades indígenas atendiendo a la preservación de su 

tradición cultural y la conservación de sus derechos sobre su territorio.   

� La educación en sus diversos niveles y modalidades del sistema educativo, de 

conformidad con las directrices y bases que establezca el poder nacional.   

� La cultura en sus diversas manifestaciones, la protección y conservación de las 

obras, objetos y monumentos de valor histórico o artístico.    

� El deporte, la educación física y la recreación.  

� Los servicios de empleo.   
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� La formación de recursos humanos y en especial los programas de aprendizaje, 

capacitación y perfeccionamiento profesional, y de bienestar de los trabajadores.  

� La promoción de la agricultura, la industria y el comercio.  

� La conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y los recursos naturales.   

� La ordenación del territorio del estado de conformidad con la ley nacional.  

� La ejecución de obras públicas de interés estatal, con sujeción a las normas o 

procedimientos técnicos para obras de ingeniería y urbanismo, establecidas por 

el poder nacional y municipal y, la apertura y conservación de las vías de 

comunicación estadales.  

� La vivienda popular, urbana y rural.   

� La protección a los consumidores, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

nacionales.   

� La salud pública y la nutrición, observando la dirección técnica, las normas 

administrativas y la coordinación de los servicios destinados a la defensa de las 

mismas que disponga el poder nacional.  

� La investigación científica.  

� La defensa civil. 

El procedimiento a seguir para la transferencia de las citadas competencias se 

realiza a través de convenios, observando las previsiones siguientes establecidas en el 

artículo 6 de la LOD.  

 

2.1.1.3. Competencias con carácter exclusivo en materia fiscal y tributaria  

  

De acuerdo al artículo 11 de la LOD el poder nacional cede a los estados las 

siguientes competencias:  

� La organización, recaudación, control y administración del ramo de papel 

sellado.  

� El régimen, administración y explotación de las piedras de construcción y de 

adorno o de cualquier otra especie, que no sean preciosas, el mármol, pórfido, 

caolín, magnesita, las arenas, pizarras, arcillas, calizas, yeso, puzolanas, turbas, 

de las sustancias terrosas, las salinas y los ostrales de perlas, así como la 

organización, recaudación y control de los impuestos respectivos. El ejercicio de 

esta competencia está sometido a la Ley Orgánica para la Ordenación del 
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Territorio Nacional y a las leyes relacionadas con la protección del medio 

ambiente y de los recursos naturales renovables.  

� La conservación, administración y aprovechamiento de las carreteras, puentes y 

autopistas en sus territorios. Cuando se trate de vías interestatales, esta 

competencia se ejercerá mancomunadamente, a cuyos efectos se celebrarán los 

convenios respectivos.  

� La organización, recaudación, control y administración de los impuestos 

específicos al consumo, no reservados por la Ley al poder nacional.  

� La administración y mantenimiento de puertos y aeropuertos de uso comercial.   

 

2.1.1.3.1. Ingresos fiscales de los estados  

 

De acuerdo al artículo 12 de la LOD los estados disponen de las siguientes 

fuentes de ingresos:  

� El situado constitucional.  

� Los que formen parte de los ingresos adicionales del país o de planes y 

proyectos especiales que les sean asignados de conformidad con la Ley.  

� Los aportes o contribuciones diferentes al situado constitucional que el poder 

nacional les asigne con ocasión de la transferencia de servicios específicos de 

conformidad con esta Ley.  

� Los que provengan de la recaudación de la prestación de los servicios públicos 

que los estados asuman.  

� Los recursos provenientes de la recaudación de sus propios impuestos, tasas, 

contribuciones y los que se generen de la administración de sus bienes.  

� Los derivados de la administración y explotación de las obras de infraestructura 

de su jurisdicción.  

� Los provenientes de operaciones de crédito público.  

� Los ingresos que provengan por concepto de multas o sanciones pecuniarias 

establecidas en la legislación estadal.  

� Los demás que establezcan las leyes.  

 

2.1.1.3.1.1. Distribución del situado constitucional entre estados y municipios  

 

El artículo 14 de la LOD establece al respecto:  
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� En la Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Públicos de 1990, el situado 

constitucional será del dieciséis por ciento (16%) del total de los ingresos 

ordinarios estimados en el respectivo presupuesto. Tal porcentaje se 

incrementará anual y consecutivamente en uno por ciento (1%), hasta alcanzar 

un veinte por ciento (20%). De la misma manera, a los estados corresponderá un 

porcentaje igual al del situado constitucional del respectivo año fiscal, sobre los 

ingresos ordinarios adicionales (ingresos extraordinarios) que perciba la 

República.  

� En las leyes de presupuesto de los estados se incorporará una partida destinada a 

los municipios, denominada situado municipal, no menor del veinte por ciento 

(20%) de la estimación de los ingresos ordinarios de la entidad federal, diferente 

al respectivo situado constitucional. El situado municipal se distribuirá  entre los 

municipios del estado, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal (LORM): treinta por ciento (30%) en partes iguales, 

cincuenta por ciento (50%) en proporción a la población y veinte por ciento 

(20%) en proporción a la extensión territorial.   

� El Ejecutivo Nacional remitirá el situado constitucional a los estados y a los 

municipios por dozavos, dentro de los primeros siete (7) días de cada mes de 

acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional y en la Ley.   

 

2.1.1.4. Coordinación de inversiones con los estados y municipios  

 

De acuerdo al artículo 16 y siguientes de la LOD, esta coordinación debe 

desarrollarse en lo siguientes términos:  

� El Ejecutivo Nacional y las gobernaciones de los estados, elaborarán anualmente 

un Plan Coordinado de Inversiones en cada entidad federal, con aportes 

conjuntos de recursos debidamente contemplados en las respectivas leyes de 

presupuesto.  

� En cada ejercicio fiscal, las gobernaciones deberán destinar a sus programas de 

inversión un mínimo del cincuenta por ciento (50%) del monto que les 

corresponde por concepto del situado constitucional, entendiéndose por 

programas de inversión los siguientes: a. Programas de desarrollo agropecuario 

a nivel estadal y regional, los cuales comprenderán especialmente la 

construcción de caminos de penetración rural, de obras de riego y otras obras de 
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aprovechamiento de aguas y saneamiento de suelos. b. Programas de desarrollo 

educativo, cultural, científico y tecnológico, especialmente la construcción y 

dotación de centros educacionales, tomando en cuenta los niveles y modalidades 

del sistema educativo vigente, e igualmente, los programas sociales de atención 

a la familia y al niño en situación irregular. c. Programas de salud y asistencia 

social, especialmente los nutricionales; la construcción y dotación de edificios 

médico – asistenciales, la construcción de acueductos rurales y, la construcción 

y financiamiento de  viviendas de interés social. d. Programas de reordenación 

de las áreas urbanas y marginales. e. Programas de promoción, construcción y 

financiamiento de obras y servicios destinados al desarrollo de la industria, 

especialmente a la pequeña y mediana industria y al turismo, así como la 

asistencia técnica y capacitación profesional del personal necesario para tales 

fines.  f.  Programas de construcción y mantenimiento de vías de comunicación y 

servicios de transporte. g.  Programas para la conservación, mantenimiento, 

reconstrucción y reposición de las edificaciones e instalaciones públicas. h.  

Programas de conservación del ambiente y de los recursos naturales.  

� Los planes coordinados de inversión se concertarán en la Convención de 

Gobernadores y posteriormente serán sometidos a la aprobación del Presidente 

de la República en Consejo de Ministros. El Ministro de Hacienda y los 

gobernadores los incorporarán a los proyectos de ley de presupuesto 

correspondientes, a fin de que sean aprobados finalmente por el Congreso 

Nacional y la Asamblea Legislativa de cada estado.  

� El gobernador deberá igualmente coordinar los programas de inversión con los 

que les corresponda elaborar anualmente a los municipios, de conformidad con 

la ley respectiva, a fin de integrarlos al Plan Coordinado de Inversiones de la 

respectiva entidad federal.  

Puede observarse claramente, que en la Ley de Descentralización se ceden 

competencias para la gestión, recaudación y administración de un ínfimo rubro 

tributario a los gobiernos estadales, concretamente lo atinente al ramo de papel sellado, 

explotación de piedras de construcción y los ostrales de perlas, en aquellos estados 

donde existan tales fuentes de ingresos, conformando una base tributaria muy débil para 

sustentar la Hacienda Pública Estadal. Además, en ningún momento la mencionada Ley 

hace referencia a la autonomía propia de cada estado en el diseño, ejecución y control 
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de las materias cedidas, ya que en todo caso se requiere la conformidad establecida por 

la ley nacional en cada materia.  

No obstante, revisando el contenido tributario del Proyecto de Ley Orgánica de 

Hacienda Pública Estatal (LOHPE), elaborado en el año 2001 (cuya aprobación nunca 

se concretó), se puede apreciar el interés del legislador por fortalecer y desarrollar la 

Hacienda Pública Estadal, a través de la diversificación de las fuentes de financiamiento 

de los estados, especialmente a  través de la participación en los tributos de carácter 

nacional y la cesión de la potestad para crear y administrar algunos impuestos 

específicos a nivel regional, con el ánimo de incentivar la autonomía fiscal. En este 

sentido, esta ley preceptúa lo siguiente:  

 

2.1.2. La asignación tributaria hacia los estados en el marco del Proyecto de Ley 

Orgánica de Hacienda Pública Estadal   

 

En el artículo 90 y siguientes, el mencionado Proyecto de Ley preceptúa en 

esta materia que:  

� El sistema tributario estadal estará integrado por el conjunto de principios, 

órganos, normas y procedimientos que rigen la creación y recaudación de 

tributos por parte de los estados, en un todo conforme a los principios 

constitucionales y legales establecidos por los poderes nacional y estadal.  

� El órgano rector de la administración tributaria estadal deberá estar dotado de 

autonomía técnica y financiera y su máxima autoridad será designada por el 

gobernador, todo de conformidad con las normas previstas en la ley estatal 

correspondiente. Los estados podrán organizar libremente sus servicios para la 

recaudación de sus tributos constitucionales y los asignados por la Ley.  

� El fin primordial de los tributos, cuya creación y/o recaudación corresponda a 

los estados es el financiamiento de los servicios públicos que éstos presten.   En 

consecuencia, los tributos estadales deberán responder a planes de inversión o de 

gasto enmarcados en el contexto de los distintos instrumentos de planificación 

vigentes en la entidad de que se trate, y en los que aquellos servicios estén 

contemplados.  

� Se asigna a los estados, en los términos aquí establecidos, la creación, 

administración y aprovechamiento de los siguientes tributos (artículo 155 y 

siguientes):  
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• Contribuciones especiales.    

• Impuesto a las ventas minoristas.  

• Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos                         

documentados.   

• Impuesto al consumo de bienes específicos tales como: electricidad, 

medios de transporte, derivados de hidrocarburos, bebidas 

refrescantes, licores, alcoholes, cigarrillo y demás manufacturas del 

tabaco.   

• Impuesto a las ganancias fortuitas.  

• Impuestos y tasas ambientales.  

• Impuesto a las Actividades de Juegos de Envite y Azar.   

• Cesión de la recaudación del Impuesto sobre Sucesiones y                         

Donaciones.  

• Cesión parcial sobre la recaudación del Impuesto sobre la                         

Renta de Personas Naturales.  

La aprobación y puesta en práctica de este importante instrumento jurídico,  

por parte de los órganos competentes a nivel nacional, sin duda alguna, pudo haber 

constituido un importante paso en el fortalecimiento del incipiente proceso de 

descentralización fiscal en Venezuela.  

Ahora se procede a la revisión detallada de la distribución de competencias 

tributarias por niveles de gobierno, de acuerdo a los preceptos constitucionales vigentes.  

 

2.1.3. La descentralización en el marco de la Constitución Nacional vigente  

 

La Carta Magda promulgada en 1999 ratifica el carácter de Estado federal 

plasmado en el artículo 2 de la Constitución de 1961, añadiendo ahora, que se trata de 

un Estado federal descentralizado en el artículo 4, con la gran diferencia de que en ésta 

la descentralización se eleva a rango constitucional como bien lo estipula el artículo 158 

al establecer que: la descentralización, como política nacional, debe profundizar la 

democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores condiciones, tanto 

para el ejercicio de la democracia, como para la prestación eficaz y eficiente de los 

cometidos estatales.  
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Igualmente, preceptúa que es el Consejo Federal de Gobierno (CFG), el órgano 

nacional encargado de la planificación y coordinación de políticas y acciones, para el 

desarrollo del proceso de descentralización y transferencia de competencias del Poder 

Nacional a los estados y municipios, el cual, dispondrá del Fondo de Compensación 

Interterritorial (FCI), destinado al financiamiento de inversiones públicas dirigidas a 

promover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación 

de las políticas e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades territoriales, así 

como,  la dotación de obras y servicios esenciales a las regiones y comunidades de 

menor desarrollo relativo.  

El Consejo Federal de Gobierno (CFG), con base en los desequilibrios 

regionales, discutirá y aprobará anualmente los recursos que se destinarán al Fondo de 

Compensación Interterritorial (FCI) y las áreas de inversión prioritarias a las cuales se 

aplicarán dichos recursos (artículo 185).   

 

2.1.4. Marco jurídico del sistema de competencias atribuidas a cada nivel de 

gobierno en el ámbito de la Constitución Nacional  

 

Al revisar detalladamente las bases constitucionales de las competencias 

tributarias cedidas al nivel estadal y municipal de gobierno, con posterioridad a la Ley 

Orgánica de Descentralización (LOD) y al Proyecto de Ley Orgánica de Hacienda 

Pública Estadal (LOHPE), se pueden apreciar las siguientes:  

 

2.1.4.1. Competencias tributarias a nivel del gobierno central  

 

De acuerdo al artículo 156 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela (CRBV), estas competencias son las siguientes: 

� La creación, organización, recaudación, administración y control de los 

Impuestos sobre la Renta, sobre Sucesiones, Donaciones y demás Ramos 

Conexos, el Capital, la Producción, el Valor Agregado, los Hidrocarburos y 

Minas, de los Gravámenes a la Importación y Exportación de bienes y servicios, 

los impuestos que recaigan sobre el Consumo de Licores, Alcoholes y demás 

especies  alcohólicas, Cigarrillos y demás manufacturas del tabaco, y los demás 

Impuestos, Tasas y Rentas no atribuidas  a los estados y municipios por esta 

Constitución y la Ley.  
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� La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas 

potestades tributarias, definir principios, parámetros y limitaciones, 

especialmente para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los 

tributos estadales y municipales, así como para crear fondos específicos que 

aseguren la solidaridad interterritorial.  

� La creación y organización de Impuestos Territoriales o sobre Predios Rurales y 

sobre Transacciones Inmobiliarias, cuya recaudación y control corresponda a los 

municipios, de conformidad con esta Constitución.  

� El régimen de comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas.  

� El régimen y administración de minas e hidrocarburos, el régimen de las tierras 

baldías y la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, 

aguas y otras riquezas naturales del país. La Ley establecerá un sistema de 

asignaciones económicas especiales en beneficio de los estados, en cuyo 

territorio se encuentren situados los bienes que se mencionan en este numeral, 

sin perjuicio de que también puedan establecerse asignaciones especiales en 

beneficio de otros estados.  

Vale la pena destacar en este sentido que la actual Constitución, destaca más 

claramente el carácter centralizador del poder nacional en materia tributaria, que su 

antecesora de 1961, al establecer que corresponde al poder nacional “los demás 

impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los estados y municipios por esta Constitución 

y la Ley” (artículo 156), evidenciando que no se requiere de una ley especial que 

califique a estas tasas, rentas e impuestos como potestad del poder nacional, pues sólo el 

hecho de que no estén asignadas a los estados o municipios, ya las califica como 

competencia residuales del poder nacional.  

Por otra parte, se puede apreciar que el poder nacional se atribuye múltiples 

competencias tributarias tales como: crear y organizar los tributos nacionales, fijar las 

alícuotas de los tributos de recaudación estadal y municipal, así como  la creación y 

organización de diversos tributos, cuya recaudación debiera corresponder a los 

municipios, quedando muy pocas fuentes tributarias residuales que pudieran ser 

asignadas a los niveles subnacionales de gobierno (Rachadell, 2000, 181).   

Este análisis induce a  pensar que en el proceso de descentralización 

venezolano en materia tributaria, no se delega poder y autonomía a los estados y 

municipios en la toma de decisiones, sólo se ha flexibilizado el control administrativo 
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de funciones; lo cual, se asocia más con un proceso de desconcentración administrativa, 

que con un verdadero proceso de descentralización fiscal (Oates, 1977, 34-35).  

 

2.1.4.2. Competencias tributarias a nivel del gobierno estadal  

 

El artículo 164 de la CRBV establece en esta materia las siguientes:  

� La administración de sus bienes y recursos, incluso los provenientes de 

transferencias, subvenciones o asignaciones especiales del poder nacional, así 

como de aquellos que se les asignen como participación en los tributos 

nacionales.  

� La organización, recaudación, control y administración de los ramos tributarios 

propios, según las disposiciones de  las leyes nacionales y estadales.  

� El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al 

poder nacional, las salinas y ostrales y la administración de las tierras baldías en 

su jurisdicción, de conformidad con la Ley. 

� La creación, organización, recaudación, control y administración de los ramos 

de papel sellado, timbres y estampillas.  

Por otra parte, claramente se deja establecido en el artículo 165, que los estados 

descentralizarán y transferirán a los municipios los servicios y competencias que 

gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como, la administración de los 

respectivos recursos, dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos 

niveles del poder público. Los mecanismos de transferencia estarán regulados por el 

ordenamiento jurídico local.  

 

2.1.4.2.1. Ingresos de los estados  

 

De acuerdo al artículo 167 de la CRBV las fuentes de ingresos de los estados 

son los siguientes:  

� Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes.  

� Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las                  

que les sean atribuidas por la ley nacional.  

� El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales.  

� Los recursos que les correspondan por concepto del situado constitucional.  
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� Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asigne por ley 

nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas 

estadales.  Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los 

estados podrán compensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos 

de ingresos señalados en este artículo, a fin de preservar la equidad 

interterritorial.  

� Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) y 

de cualquier otra transferencia, subvención o asignación especial, así como de 

aquellas que se les asigne como participación en los tributos nacionales, de 

conformidad con la respectiva ley. 

Claramente puede observarse que las competencias cedidas a los estados, son 

prácticamente las mismas previstas en la Ley Orgánica de Descentralización (LOD) de 

1989, lo cual representa un fortalecimiento al proceso de descentralización. No obstante, 

las mismas son insuficientes para el  desarrollo y auge de una verdadera Hacienda 

Pública Estadal, que se hace cada vez más dependiente de las transferencias y 

subvenciones recibidas del nivel central de gobierno.  

Vale la pena acotar en este sentido, que el sistema de transferencia de 

competencias hacia los estados, ha estado marcado por un bajo interés de los 

gobernantes locales por solicitar nuevas competencias al poder central, en virtud de que, 

no se les garantiza la provisión permanente, oportuna y suficiente de recursos para 

cubrir nuevas necesidades de gasto, lo cual resulta contraproducente a la capitalización 

de sus intereses políticos en determinado momento.  

Esta inhibición pudiera traducirse a mediano plazo, en severas restricciones al 

proceso de descentralización,  ya que favorecería ampliamente el control de la gran 

mayoría de competencias por parte del nivel central, producto de imprecisiones políticas 

y técnicas en la atribución de competencias por niveles de gobierno, en el arreglo 

institucional que define el proceso de descentralización venezolano (Barrios, 2000, 63).    
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2.1.4.3. Competencias tributarias a nivel municipal30  

 

En el artículo 179 de la CRBV se regula esta materia en los siguientes 

términos:  

 

2.1.4.3.1. Ingresos del municipio:  

 

� Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y bienes.  

� Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por 

licencias o autorizaciones; los Impuestos sobre Actividades Económicas de 

Industria, Comercio, Servicios, o de índole similar, con las limitaciones 

establecidas en esta Constitución; los Impuestos sobre Inmuebles Urbanos, 

Vehículos, Espectáculos Públicos, Juegos y Apuestas Lícitas, Propaganda y 

Publicidad Comercial y la Contribución Especial sobre Plusvalías de las 

propiedades generadas por cambios de uso o de intensidad de aprovechamiento 

con que se vean favorecidos por los planes de ordenación urbanística.  

� El Impuesto Territorial Rural o sobre Predios Rurales, la participación en la 

Contribución por Mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales, 

conforme a las leyes de creación de dichos tributos.  

� Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o subvenciones 

nacionales o estadales.   

� El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y las 

demás que les sean atribuidas. 

Por otro lado, en el artículo 180 se establece que: la potestad tributaria que 

corresponde a los municipios, es distinta y autónoma de las potestades reguladoras, que 

esta Constitución o las leyes, atribuyan al poder nacional o estadal sobre determinadas 

materias o actividades. 

Igualmente, prevé en su artículo 183 que los estados y municipios no podrán: 

                                                 
30 El Artículo 168 de la Constitución de La República Bolivariana de Venezuela establece: “Los 
municipios constituyen la unidad política primaria de la organización nacional, gozan de personalidad 
jurídica y autonomía dentro de los límites de la Constitución y la Ley. La autonomía municipal 
comprende: 1. La elección de sus autoridades. 2. La gestión de las materias de su competencia. 3. La 
creación, recaudación e inversión de sus ingresos………”    
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� Crear Aduanas ni Impuestos de Importación, de Exportación o de Tránsito sobre 

bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de la 

competencia nacional.  

� Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su 

territorio.  

� Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos en 

forma diferente a los producidos en él. 

Los estados y municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca y la 

actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley nacional.  

Se observa que en materia tributaria en el ámbito municipal, la actual 

Constitución en el artículo 179, expresa una incongruencia jurídica en la utilización de 

los términos tasa y tributo, ya que son utilizados indistintamente para referirse a los 

servicios prestados por el municipio a la colectividad y el uso de sus bienes o servicios.  

En realidad, el término tasa debiera usarse para aludir a los tributos por 

servicios prestados, ya que esa es justamente la base imponible en referencia, pese a que 

en el campo jurídico a estas categorías se les denomina precios públicos o 

contraprestación por servicios. Igualmente, se observa respecto a la Constitución 

anterior, que se ha ampliado el número de tributos cedidos a los municipios en algunos 

rubros específicos, tales como: juegos y apuestas lícitas, publicidad comercial, 

contribuciones por mejoras sobre inmuebles que se beneficien con la construcción de 

obras o servicios municipales, contribuciones sobre revalorizaciones de las propiedades 

favorecidas por los planes de ordenación urbanística e impuestos sobre actividades 

económicas y servicios, entre otros. 

Sin embargo, destaca claramente en la mayor parte de la materia tributaria a 

nivel municipal, que la capacidad creadora de nuevos tributos es potestad exclusiva del 

poder nacional, al establecer que cualquier iniciativa al respecto, debe estar enmarcada 

dentro de los preceptos establecidos en la Constitución o en la ley nacional. En esta 

materia se observa una contradicción jurídica, ya que el artículo 156, establece la plena 

potestad del poder nacional para crear y organizar impuestos territoriales o sobre 

predios rurales, cuya recaudación y control corresponde a los municipios; en tanque 

que, el artículo 168.3 preceptúa la capacidad de los municipios para crear, recaudar e 

invertir sus propios ingresos.  

Si bien debe existir una coordinación entre los impuestos municipales y los 

tributos y políticas impositivas a nivel nacional, esta ingerencia jurídica, limita la 
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autonomía y potestad tributaria de los estados y municipios. Nuevamente, se observa la 

tendencia centralista del Estado venezolano en materia tributaria, ya que bajo esta 

perspectiva, los estados y municipios se convierten en entes o unidades recaudadoras de 

impuestos que son fijados y creados por el poder central.   

Por otra parte, resulta interesante destacar que el mejoramiento de las fuentes 

impositivas establecido en la nueva Carta Magna, obedece al hecho de que en ella se 

incluyeron, además de los tributos establecidos en la Constitución de 1961, los previstos 

en la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM) de 1989, que fue modificada en el 

año 2005, bajo la denominación de Ley Orgánica del Poder Público Municipal 

(LOPPM) y, los previstos en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio 

(LOOT), eliminado de esta manera cualquier vestigio del poder tributario derivado 

(poder municipal).  

Tal situación ha puesto en evidencia, que se le ha otorgado rango 

constitucional a materias que antes estaban reguladas por ley, trasladando toda potestad 

para crear o modificar cualquier tributo o su alícuota respectiva al poder nacional, lo 

cual, claramente deja entrever la intención del poder central de limitar las competencias 

tributarias de los municipios exclusivamente a las establecidas en la Constitución 

Nacional (Rachadell, 2000, 184-185).  

Este planteamiento es reforzado por Brewer (2004a, 125), al argumentar que la 

Constitución de 1999 no representó ningún avance en materia tributaria respecto a la de 

1961, por el contario, ha promovido la centralización de esta materia, pues traspasó las 

competencias tributarias residuales al poder nacional, como efectivamente se expresa en 

artículo 164.4, en el cual se le asigna competencia exclusiva a los estados en materia de 

organización, recaudación, control y administración de recursos tributarios propios, 

según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales, conformándose de esta 

manera una competencia vacía de contenido, dado que la Constitución Nacional no 

prevé recursos tributarios propios para los estados.  

Las fuentes financieras de este nivel de gobierno, dependen totalmente de la 

ley nacional, que aún no se ha promulgado en el Parlamento Nacional, a través de la 

cual,  se definirían los impuestos, tasas y contribuciones especiales de que pudieran 

hacer uso los estados, para fortalecer sus propias haciendas públicas (artículo 167.5).  

Además del análisis constitucional, sobre las competencias tributarias cedidas a 

los niveles estadal y municipal de gobierno, es importante analizar las competencias 
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tributarias de los municipios, estipuladas en la nueva Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal (LOPPM).   

 

2.1.5. Competencias tributarias del municipio en el marco de la Ley Orgánica 

del Poder Público Municipal del año 2005  

 

Es importante destacar en este sentido, que la razón fundamental que motivó la 

modificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM) en el año 2005, ahora 

denominada LOPPM, fue la inclusión de la participación ciudadana como elemento 

fundamental para desarrollar una democracia participativa y protagónica en Venezuela, 

de acuerdo a lo establecido en el preámbulo de la Constitución Nacional vigente.  

En este sentido, la LOPPM prevé en su artículo 2 que: el municipio constituye 

la unidad política primaria de la organización nacional de la República, goza de 

personalidad jurídica y ejerce sus competencias de manera autónoma, conforme a la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley. Sus actuaciones 

incorporan la participación ciudadana de manera efectiva, suficiente y oportuna, en la 

definición y ejecución de la gestión pública y en el control y evaluación de sus 

resultados.  

Por otra parte, en su artículo 3 define su autonomía como: la facultad que tiene 

el municipio para elegir sus autoridades, gestionar las materias de su competencia, 

crear, recaudar e invertir sus ingresos, dictar el ordenamiento jurídico municipal y, 

organizarse con la finalidad de impulsar el desarrollo social, cultural y económico 

sustentable de las comunidades locales, y los fines del Estado.  

 

2.1.5.1. Potestad tributaria del municipio  

 

En el marco de esta Ley se define la potestad tributaria del municipio 

venezolano en los artículos 162 y siguientes, bajo la premisa de que: el municipio a 

través de ordenanzas podrá crear, modificar o suprimir los tributos que le corresponden 

por disposición constitucional o que les sean asignados por ley nacional o estadal, 

estableciendo los supuestos de rebajas y exoneración de los mismos.  

En este sentido se prevé que:  

� En la creación de sus tributos, los municipios actuarán conforme a lo establecido 

en la Constitución Nacional. En consecuencia, los tributos municipales no 
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podrán tener efecto confiscatorio, ni permitir la múltiple imposición 

interjurisdiccional o convertirse en obstáculo para el normal desarrollo de las 

actividades económicas, para lo cual, podrán celebrar acuerdos entre ellos y con 

otras entidades  territoriales, con el fin de propiciar la coordinación y 

armonización tributaria, a fin de evitar múltiple imposición interjurisdiccional.  

� No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución municipal alguna, que no esté 

previamente establecida en alguna ordenanza.  

� Los municipios podrán crear tasas con ocasión de la utilización privativa de 

bienes de su dominio público, así como por servicios públicos o actividades de 

su competencia.  

� Los municipios podrán celebrar contratos de estabilidad tributaria, con 

contribuyentes o categorías de contribuyentes, a fin de asegurar la continuidad 

en el régimen relativo a sus tributos, en lo concerniente a alícuotas y criterios 

para distribuir la base imponible; cuando sean varias las jurisdicciones en las 

cuales un mismo contribuyente desarrolle un proceso económico, así como 

cualquier otro elemento determinativo del tributo, cuando las circunstancias así 

lo ameriten.  

� Los municipios en sus contrataciones no podrán obligarse a renunciar al cobro 

de sus tributos, así como tampoco podrán comprometerse contractualmente a 

obtener la liberación del pago de impuestos nacionales o estadales. Tales 

estipulaciones serán nulas de pleno derecho y, así mismo lo serán, las 

exenciones o exoneraciones de tributos municipales concedidas por el poder 

nacional a los estados.  

� El régimen de prescripción de las deudas tributarias se regirá por lo dispuesto en 

el Código Orgánico Tributario. Dicho Código aplicará de manera supletoria en 

la materia tributaria municipal que no esté expresamente regulada en esta Ley o 

en las Ordenanzas.  

� El municipio sólo podrá acordar exenciones, exoneraciones o rebajas de 

impuestos o contribuciones municipales especiales, en los casos y con las 

formalidades previstas en las Ordenanzas.  

� Las relaciones fiscales entre la República, los estados y los municipios estarán 

regidas por los principios de integridad territorial, autonomía, coordinación, 

cooperación, solidaridad interterritorial y subsidiariedad. En consecuencia, en el 
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ejercicio de sus competencias propias, los municipios deberán ponderar la 

totalidad de los intereses públicos implicados.  

� En atención al principio de colaboración entre los distintos niveles de la 

Administración Pública y en la relación de reciprocidad que permita la 

efectividad de la coordinación administrativa, los municipios deberán: facilitar 

información estadística y contable, cooperación y asistencia técnica activa a los 

fines de facilitar el cumplimiento  de sus tareas relacionadas con la recaudación 

tributaria.  

� La administración tributaria del municipio podrá elaborar y ejecutar planes de 

inspección conjunta o coordinada con las demás administraciones tributarias a 

nivel municipal, estadal o nacional.  

� Todas las autoridades civiles, políticas, administrativas, militares y fiscales de la 

República, de los estados, municipios y del Distrito Capital, los registradores, 

notarios y jueces, así como los particulares, están obligados a prestar su 

concurso para la inspección, fiscalización, recaudación, administración y 

resguardo de los ingresos municipales y a denunciar los hechos que pudieren 

constituir ilícitos tributarios contra la hacienda pública municipal.  

� Es competencia de los municipios la fiscalización, gestión y recaudación de sus 

propios tributos, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de 

otras entidades locales, de los estados o de la República. Estas facultades no 

podrán ser delegadas a  particulares.      

 

2.1.5.2. Ingresos tributarios del municipio  

 

En el artículo 176 y siguientes se establece la tipología de ingresos tributarios 

atribuidos al municipio venezolano, los cuales corresponden a los siguientes rubros: 

� Impuesto sobre Inmuebles Urbanos 

� Impuesto sobre Predios Rurales  

� Impuesto sobre Transacciones Inmobiliarias  

� Contribuciones especiales por concepto de plusvalía, sobre propiedades 

inmuebles causadas por cambio de uso o de intensidad en el aprovechamiento, 

así como por mejoras incluidas en las mismas.  

� Impuesto sobre la Propiedad de Vehículos 

� Impuesto sobre Espectáculos Públicos  
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� Impuesto sobre Juegos y Apuestas Lícitas  

� Impuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial  

� Impuesto sobre Actividades Económicas  

 

2.1.5.3. Conformación de la hacienda municipal  

 

Aunado al análisis anterior, resulta interesante estudiar la estructuración de la 

Hacienda Municipal bajo el marco legal en comento. En este sentido se prevé en el 

artículo 127 y siguientes: 

� La Hacienda Pública Municipal está constituida por los bienes, ingresos y 

obligaciones que forman su activo y pasivo, así como los demás bienes y rentas, 

cuya administración corresponda al ente municipal. El Tesoro Municipal está 

conformado por el dinero y los valores de la entidad municipal, así como por las 

obligaciones a su cargo. 

� Son bienes municipales, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, los 

bienes muebles e inmuebles que por cualquier título formen parte del patrimonio 

del municipio, o aquellos destinados en forma permanente a algún 

establecimiento público o servicio del municipio o a algún ramo de su 

administración, salvo disposición en contrario.  

� Los bienes municipales se dividen en bienes del dominio público y bienes del 

dominio privado. A los bienes del dominio público corresponden: a. Los ejidos, 

exceptuando las tierras correspondientes a los pueblos y comunidades indígenas. 

b. Las vías terrestres urbanas, rurales y de usos comunales. c. Las que adquiera 

el municipio mediante expropiación conforme a la ley.  

 

2.1.5.4. Ingresos ordinarios del municipio  

 

De acuerdo al artículo 140 de la LOPPM se prevén los siguientes:   

� Los procedentes de la administración de su patrimonio, incluido el producto de 

sus ejidos y bienes.  

� Las Tasas por el uso de sus bienes o servicios, las Tasas Administrativas por 

licencias o autorizaciones, los Impuestos sobre Actividades Económicas de 

Industria, Comercio, Servicios o de índole similar, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución Nacional, los Impuestos sobre Inmuebles 
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Urbanos, Vehículos, Espectáculos Públicos, Juegos y Apuestas Lícitas, 

Propaganda y Publicidad Comercial, Contribuciones Especiales por mejoras 

sobre Plusvalía de las propiedades generadas por cambio de uso o de intensidad 

de aprovechamiento con que se vean favorecidas por los planes de urbanización 

urbanística y cualesquiera otros que le sean asignados por la ley nacional.  

� El Impuesto Territorial Rural o sobre Predios Rurales y otros ramos tributarios 

nacionales o estadales, conforme a las leyes de creación de estos tributos.   

� Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o subvenciones 

nacionales o estadales.  

� El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y las 

demás que le sean atribuidas.  

� Los dividendos o intereses por suscripción de capital.  

� Los provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial.  

� Los demás que determine la Ley.  

 

2.1.5.5.  Conformación y distribución del situado constitucional  

 

De acuerdo al artículo 141 de la LOPPM se establece que: el situado 

constitucional es el ingreso que le corresponde a los municipios en cada ejercicio fiscal, 

de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Nacional, el cual comprende: a. Una 

cantidad no menor del veinte por ciento (20%) de la correspondiente al respectivo 

estado en el presupuesto de los ingresos ordinarios del Fisco Nacional, y b. Una 

participación no menor del veinte por ciento (20%) de los demás ingresos ordinarios del 

mismo estado. La distribución del situado entre los municipios de cada estado se hará 

conforme a los siguientes parámetros: treinta por ciento (30%) en partes iguales, 

cincuenta por ciento (50%) en proporción a la población de los municipios y veinte por 

ciento (20%) en proporción a su extensión territorial.  

 

2.1.5.6. Ingresos extraordinarios del municipio  

 

En el artículo 142 de la LOPPM se prevén los siguientes: 

� El producto del precio de venta de los ejidos y demás bienes muebles e  

inmuebles municipales.  

� Los bienes que se donaren o lograren a su favor.  
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� Las contribuciones especiales.  

� Los aportes especiales que le acuerden organismos nacionales o estadales.  

� El producto de los empréstitos y demás operaciones de crédito público 

contratados de conformidad con la ley.  

Destaca esta Ley que los ingresos públicos extraordinarios, sólo podrán 

destinarse a la inversión en obras o servicios y al incremento efectivo del patrimonio 

municipal. Excepcionalmente, y sólo en caso de emergencia por catástrofe o calamidad 

pública, podrán destinarse a tales fines, con la autorización previa del Concejo 

Municipal. Igualmente establece que los municipios y los entes creados por ellos, no 

podrán realizar operaciones de crédito público externo ni en moneda extranjera, ni 

garantizar obligaciones de terceros (artículos 143 y 145).  

 

2.1.5.7.  El pasivo de la hacienda municipal  

 

En el artículo 148 de la LOPPM se establece que el pasivo de la Hacienda 

Pública Municipal está conformado por:  

� Las obligaciones legalmente contraídas, derivadas de la ejecución del 

presupuesto de gastos. 

� Las deudas válidamente contraídas provenientes de la ejecución de presupuestos 

anteriores. 

� Las acreencias o derechos reconocidos administrativamente a favor de terceros, 

de conformidad con los procedimientos legales aplicables, y las obligaciones del 

municipio por sentencia definitivamente firme.  

� Los valores consignados por terceros, que el municipio esté legalmente obligado 

a entregar.  

� Cualquier otro que califique como tal, según la ley.  

Puede observarse claramente que las competencias tributarias del municipio 

venezolano, son prácticamente las mismas establecidas en la Constitución de 1999.  

 

2.1.6. Participación ciudadana en el marco de la Ley Orgánica del Poder  

                Público Municipal   

 

Esta materia se encuentra regulada en el artículo 253 y siguientes de la LOPPM 

en los siguientes términos: La participación protagónica del pueblo en la formación, 
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ejecución y control de la gestión pública municipal, es el medio necesario para 

garantizar su completo desarrollo, tanto individual como colectivo dentro del municipio. 

Las autoridades municipales deberán promover y garantizar la participación de los 

ciudadanos en la gestión pública y facilitar las formas, medios y procedimientos, para 

que los derechos de participación se materialicen de manera efectiva, suficiente y 

oportuna.  

Los ciudadanos tienen el derecho a requerir y utilizar los servicios públicos del 

municipio y a  participar  en la formación de los planes y proyectos para su dotación, 

ejecución, gestión y evaluación. Igualmente, de forma organizada, tienen derecho a la 

gestión de los servicios públicos conforme a la legislación vigente respectiva, y están 

obligados a contribuir al mantenimiento, preservación y mejora de la calidad de los 

mismos.  Aunado a ello, se prevé el derecho a organizarse en contralorías sociales, con 

el fin de ejercer el control del gobierno local, vinculando de esta manera la ciudadanía a 

las labores de fiscalización pública y a la valoración del desempeño de las entidades y 

los organismos de la administración pública municipal (artículos 258 y 259).  

En artículos siguientes, la ley en comento establece los medios de participación 

ciudadana, haciendo referencia al ejercicio de la soberanía popular, a través de 

instrumentos individuales o colectivos, mediante los cuales pueda manifestar el pueblo 

su aprobación, rechazo, observaciones, propuestas, iniciativas, quejas, denuncias; y en 

general, expresar su voluntad respecto a asuntos de interés colectivo. Dentro de los 

medios de participación, se señalan los siguientes: a. Cabildos abiertos. b. Asambleas de 

ciudadanos. c. Consultas públicas. d. Iniciativa popular. e. Presupuesto participativo. f. 

Control social. g. Referendos. h. Iniciativa legislativa. i. Medios de comunicación social 

alternativos. j. Instancias de atención ciudadana. k. Autogestión, y l. Cogestión (artículo 

261).  

Debe señalarse que estos mecanismos de participación social destacados en la 

LOPPM, están sustentados en los preceptos del artículo 70 de la Constitución Nacional 

que establece: son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su 

soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta 

popular, la revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa, constitucional y 

constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos, cuyas decisiones serán de 

carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico, las instancias de atención 

ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas, incluyendo 
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las de carácter financiero; las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas 

asociativas, guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad.    

Concretamente, en esta materia señala en su artículo 184 que: la ley creará los 

mecanismos abiertos y flexibles, para que los estados y municipios descentralicen y 

transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados, los servicios que éstos 

estén en capacidad de administrar. Dentro de éstos destacan: servicios en materia de 

salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente, 

mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, 

prevención y protección vecinal, construcción de obras y, prestación de servicios 

públicos.  

Igualmente, se estable que para ello es necesario, incentivar la participación de 

las comunidades y ciudadanos, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones 

no gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades 

estadales y municipales, así como en la ejecución y control de obras, programas sociales 

y servicios públicos en su jurisdicción, lo cual debe concretarse, en un estímulo a la 

economía social a través de la conformación de  cooperativas, cajas de ahorro, mutuales 

y otras formas asociativas bajo la filosofía de la autogestión y la cogestión.  

Adicionalmente, preceptúa este artículo constitucional que las políticas 

públicas de las municipalidades, en el proceso de descentralización de servicios 

públicos hacia las parroquias, comunidades organizadas, barrios y distintas vecindades; 

deben fomentar e incentivar la conformación de cooperativas y empresas comunales, 

como fuentes generadoras de empleo y bienestar social.   

  

2.1.6.1. Descentralización de servicios hacia las comunidades y grupos vecinales  

               organizados  

 

En concordancia con los preceptos constitucionales sobre la materia, la 

LOPPM en su artículo 280 y siguientes establece que: Los municipios descentralizarán 

y transferirán a las comunidades y grupos vecinales organizados, la prestación de los 

servicios públicos municipales, previa demostración de su capacidad para prestarlos.  

El proceso de traspaso de la(s) competencia(s) a que hubiere lugar, se hará 

mediante convenios suscritos entre el municipio y la comunidad o grupo vecinal 

organizado y legalmente constituido, reservándose el municipio la potestad de revertir o 

reasumir la prestación del servicio, en aquellos casos en que las comunidades o grupos 
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organizados, dejaren de prestarlo o lo hiciesen deficientemente, requiriéndose para ello 

la aprobación mayoritaria del Consejo Municipal (artículos 282 y 283).  

Paralelamente, esta ley estipula que el Consejo Legislativo de cada estado, 

deberá establecer el procedimiento más idóneo para ejecutar la transferencia de 

competencias hacia los municipios, a las comunidades organizadas y grupos vecinales 

(artículo 284).  

En este punto es importante destacar que antes de reformar la LORM en el año 

2005 y denominarla LOPPM, ya estaban en vigencia dos importantes instrumentos 

jurídicos que regulan la materia de la participación ciudadana y la incorporación de las 

comunidades organizadas en los planes de inversión de los estados y municipalidades. 

Estos instrumentos son: La Ley de los Consejos Estadales de Planificación y 

Coordinación de Políticas Públicas (LCEPCPP) y la Ley de los Consejos Locales de 

Planificación Pública (LCLPP), ambas promulgadas en el año 2002.   

A través de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de 

Políticas Públicas (CEPCPP), se creó un mecanismo que estimula la integración y 

coordinación de las políticas públicas de los niveles de gobierno estadal, municipal y las 

comunidades organizadas con el gobierno nacional. Paralelamente, bajo la misma 

dinámica, mediante los Consejos Locales de Planificación Pública (CLPP), se incentiva 

a nivel local la integración del gobierno municipal con las parroquias, comunidades y 

grupos sociales organizados en general, con el ánimo de fortalecer el proceso de 

descentralización (Lovera, 2008, 110-111). 

El objetivo fundamental que orienta el objetivo de los Consejos Estadales de 

Planificación y Coordinación de Políticas Públicas (CEPCPP), se circunscribe a diseñar 

el Plan de Desarrollo Estadal (Desarrollo Territorial), de manera coordinada con el nivel 

nacional y municipal de gobierno, en el cual se incluyan las sugerencias y 

recomendaciones de los representantes del poder municipal, sobre las principales 

inversiones requeridas en sus áreas de influencia y, la necesidad de presentar proyectos 

de inversión suficientemente sustentados, al Fondo Intergubernamental para la 

Descentralización (FIDES), a objeto de que se disponga de los recursos requeridos en 

cada sector. Además, se destaca la necesidad de que los estados comiencen a 

descentralizar distintos servicios hacia las municipalidades, en concordancia con los 

preceptos constitucionales vigentes (LCEPCPP, artículo 9).    

En el caso de los Consejos Locales de Planificación Pública (CLPP), su 

objetivo primordial se orienta a la planificación del desarrollo local (Plan de Desarrollo 
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del municipio), en el cual debe incluirse en alto grado, la participación ciudadana de las 

distintas comunidades, grupos vecinales y demás grupos sociales organizados, con la 

finalidad de incluirlos a la gestión pública de las municipalidades; en el marco de un 

amplio proceso de desconcentración administrativa de funciones, según los 

lineamientos generales establecidos en la Constitución Nacional (LCLPP, artículo 2).  

Igualmente, es importante señalar que es precisamente en el texto de esta Ley, 

cuando por primera vez en Venezuela se incluye la figura de los Consejos Comunales, 

como una nueva organización social para incentivar la participación ciudadana. 

Efectivamente, el artículo 8 de la LCLPP establece en esta materia: El Consejo Local de 

Planificación Pública promoverá la red de Consejos Parroquiales y Comunales en cada 

uno de los espacios de la sociedad civil, que en general, respondan a la naturaleza 

propia del municipio; cuya función será convertirse en el centro principal de la 

participación y protagonismo del pueblo, en la formulación, ejecución, control y 

evaluación de las políticas públicas, así como en la formulación de ideas y propuestas, 

que la comunidad organizada requiera presentar ante el Consejo Local de Planificación 

Pública.   

En este sentido, la LOPPM recoge este mismo planteamiento en los artículos 

110 y siguientes, además de fortalecer la participación protagónica en la gestión local en 

el Título VI, en el cual se establece que: La participación protagónica del pueblo en la 

formación, ejecución y control de la gestión pública municipal, es el medio necesario 

para garantizar su completo desarrollo, tanto individual como colectivo dentro del 

municipio. Las autoridades municipales deberán promover y garantizar la participación 

de los ciudadanos en la gestión pública y, facilitar las formas, medios y procedimientos, 

para que los derechos de participación se materialicen de manera efectiva, suficiente y 

oportuna (artículo 253).  

Sin embargo, bajo la dinámica de profundizar el proceso de descentralización 

hacia las comunidades organizadas, no fueron suficientes las bases jurídicas 

ampliamente desarrolladas en la LOPPM del año 2005, ya que esta ley seguiría siendo 

modificada en forma sucesiva durante los años siguientes, con el ánimo de incorporar la 

figura de las Comunas y los Consejos Comunales, como nuevos entes político-

territoriales del proceso de descentralización en Venezuela.  

Todo ello, pese a que la Constitución Nacional vigente, no prevé esta materia 

de manera clara y precisa en ninguno de sus artículos. Es así como, siguiendo este 

accionar fuera de los preceptos de la Constitución Nacional, se promulga el 10 de Abril 
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de 2006, la Ley de los Consejos Comunales (LCC), con lo cual, se dio inicio en 

Venezuela a la conformación del Estado Comunal en sustitución del vigente Estado 

Constitucional, mediante la creación de unidades político-administrativas paralelas a las 

institucionalmente establecidas.  

 

3. Del Estado Constitucional al Estado Comunal  

 

Pese a que la descentralización fue elevada a rango constitucional en 1999, 

como una muestra de querer fortalecer este proceso tímidamente iniciado en 1989, la 

realidad política y social muy prontamente se encargaría de mostrar una realidad muy 

distinta, en la cual, aquel corto período de 10 años quedaría expresado como una 

pequeña isla en el tiempo a lo largo del amplio devenir histórico del centralismo en 

Venezuela, desde su conformación como República hasta nuestros días.  

Esta nueva dinámica centralista del poder político, estuvo fortalecida por la 

aprobación de la reelección inmediata de la figura del Presidente de la República y la 

extensión del período presidencial a seis años en la nueva Carta Magna de 1999, así 

como, por la creación de un sistema unicameral en la Asamblea Nacional, quedando de 

esta manera eliminada la figura del Senado; que hasta entonces había estado integrado 

por dos representantes por cada estado y dos por el Distrito Federal, lo que implicó, la 

desaparición de la representación territorial equitativa, entre otras razones (Mascareño, 

2007, 17).   

 

3.1. De vuelta al centralismo del poder político en Venezuela 

  

El propio devenir de la dinámica política, con el ascenso al poder del extinto 

Presidente Chávez en 1999, fue desvirtuando progresivamente los avances que en 

materia de descentralización se habían establecido en la novedosa Carta Magna recién 

promulgada, al observarse una tendencia cada vez más personalista en la conducción 

política de la Nación, apoyada en el elevado nivel de popularidad con el que contaba en 

los primeros años de su mandato.  

En torno a su figura se habían tejido muchas esperanzas de una amplia masa 

social, que había sido marginada de los beneficios sociales en el período anterior, 

producto de la elevada ineficiencia del Estado venezolano, en la gestión del ingreso 

petrolero hacia el fomento del desarrollo económico y social del país.  
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Desde sus inicios en el poder, el nuevo mandatario fue conquistando cada vez 

mayores espacios políticos, de los pocos que aún permanecían en poder de la oposición. 

Dentro de éstos destaca el abrumador triunfo que obtuvo el partido oficialista  en las 

elecciones regionales del año 2004, obteniendo 20 de las 22 gobernaciones a nivel 

nacional. Otro evento importante que facilitó su elevada concentración de poder, fue el 

control absoluto que obtuvo del Poder Legislativo en el año 2005, producto de que la 

oposición se abstuvo de participar en las elecciones, alegando falta de transparencia en 

el proceso eleccionario, control que mantendría a lo largo de toda su permanencia en el 

poder hasta el año 2012.  

El control absoluto del Poder Legislativo, le facilitó ampliamente lograr 

también el control de los demás poderes e instituciones del Estado venezolano: el Poder 

Judicial representado por el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), el Poder Electoral, el 

Poder Moral y la Contraloría General de República.   

De esta manera comenzó a hacerse muy frecuente, la práctica de legitimar 

múltiples y variados actos públicos a partir de sus propias decisiones, obviando la 

aprobación de las instancias competentes en la materia, lo cual, comenzó a minar el 

funcionamiento equilibrado y autónomo de las instituciones públicas. Bajo esta vieja y 

conocida manera de hacer política en la historia venezolana, fueron despareciendo las 

fronteras entre los distintos poderes públicos, fundamentalmente su autonomía e 

independencia, ya que cada vez se concentraban mayores atribuciones entorno a la 

figura personal del Presidente de la República.   

Tal situación impuso en Venezuela, una estructura de poder ampliamente 

centralizada en torno a una sola persona, quien a partir de entonces, lucharía por poner 

en práctica su anhelada filosofía del Socialismo del Siglo XXI, con la cual, logró 

conquistar la población venezolana para acceder al poder por segunda vez en el año 

2006.  

Fue a partir de este año que el Ejecutivo Nacional declaró la urgencia de 

implementar el Socialismo del Siglo XXI, haciéndose indispensable el poner en marcha 

una serie de reformas políticas y constitucionales, que facilitaran el control directo, por 

parte del poder central, de la distribución del poder político en Venezuela. Bajo este 

enfoque centralista, sería la participación protagónica del pueblo, organizado en 

distintas asociaciones comunitarias y vecinales, el elemento esencial para la 

construcción de una sociedad de equidad y de justicia social (Banko, 2008, 174).  
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3.2. El ataque al proceso de descentralización y su progresivo debilitamiento  

 

Siendo la premisa fundamental del Ejecutivo Nacional, el implantar un sistema 

político socialista, basado en la mayor participación de las comunidades organizadas y 

grupos vecinales, que progresivamente se transformarían en nuevas estructuras de 

poder,  que operarán de manera paralela a las municipalidades y gobernaciones; 

prontamente comenzaron a sentirse las protestas de los representantes legítimos de los 

niveles subnacionales de gobierno, pues estimaban que en el mediano plazo, sus 

competencias se verían seriamente afectadas, al asumir los nuevos grupos organizados 

sus propias atribuciones como nuevos niveles de gobierno subnacional.   

Bajo esta dinámica, el centralismo comenzó a hacerse presente desde 

comienzos del año 2000, a través de las distintas diatribas políticas con los 

gobernadores y alcaldes, principalmente con aquellos que no eran adeptos al partido 

político del gobierno; en las cuales, de manera intempestiva se les amenazaba con 

reducir y retener las asignaciones presupuestarias que por ley les correspondían, a fin de 

opacar su desempeño a nivel regional y local, lo que posteriormente, generó 

improductivos litigios en los tribunales.  

Los recursos de los cuales el poder central disponía de manera totalmente 

discrecional e ilegítima en su asignación territorial, eran los correspondientes a las 

principales fuentes de financiamiento del proceso de descentralización venezolano, 

previstas con carácter constitucional en la Carta Magna vigente: el situado 

constitucional, el Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y las 

Asignaciones Económicas Especiales (AEE), para lo cual se recurrió a distintos 

subterfugios legales, en aras de reducir el monto de estas fuentes de ingresos, propias de 

los niveles subnacionales de gobierno y, orientar el destino de éstos hacia otros fines; 

concretamente el situado constitucional de los estados (y por ende de los municipios), 

dejó de ser el 20% de los ingresos ordinarios de la Nación, para oscilar en una banda 

entre el 15% y el 20% de éstos (Rachadell, 2008, 114).  

Los embates afrontados por la descentralización en los primeros seis años de la 

nueva administración, claramente se perciben en la caída del nivel de ingreso de estados 

y municipios en el presupuesto nacional. Efectivamente, en el año 1998 esta 

participación era del 29%, en el año 2004 este indicador había descendido al 21%; en el 

2005 ya se ubicaba en el 19% y en el 2006 en un 17%, lo cual demuestra, la existencia 

de un claro proceso de re-centralización fiscal, mediante el manejo y control 
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discrecional de los recursos financieros por parte del poder nacional (Mascareño, 2007, 

19). 

Igualmente, en materia legal la Asamblea Nacional a partir del año 2000, inició 

el  desconocimiento del principio del federalismo y el carácter autónomo de los estados 

y municipios, como entes políticamente descentralizados. En este sentido, comenzó a 

considerarlos como unidades administrativas, dependientes del poder central, al que 

deberían someter sus actuaciones. Tal situación se observa cuando se sanciona la Ley de 

Licitaciones, la Ley del Estatuto de la Función Pública, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, la Ley de Aviación 

Civil y la  Ley General de Puertos, entre otras; en las cuales el Ejecutivo Nacional, 

somete a los estados y municipios a una subordinación jerárquica respecto al Poder 

Nacional, desconociendo de esta manera el carácter autónomo, como entes 

políticamente descentralizados que les otorga la Constitución Nacional.  

Paralelamente, el máximo órgano legislativo del país, fomentó el 

desconocimiento de los  mandatos constitucionales en materia de descentralización, a 

través de omisiones conscientes. Dentro de éstas se encuentra la negativa a promulgar 

leyes fundamentales, que contribuyeran al fortalecimiento del Estado federal 

descentralizado, previstas en la Constitución de 1999; tales como la ley del Consejo 

Federal de Gobierno, el Fondo de Compensación Interterritorial, la Ley Orgánica de 

Hacienda Pública Estadal, así como la devolución a los estados de la competencia para 

administrar las tierras baldías, entre otras.  

Tampoco se observó ningún avance en materia de transferencia de 

competencias, del poder nacional hacia los estados y municipios, como efectivamente se 

había previsto en el texto constitucional de la Carta Magna de 1999. Al contrario, se 

manifestó una verdadera involución en este sentido, ya que nunca se generaron las 

condiciones políticas que estimularan un proceso de negociación entre los distintos 

niveles de gobierno. El retroceso en esta materia se expresa en casos aislados, en los 

cuales algunos organismos públicos centrales, como el Ministerio de Salud, amenazaba 

con revertir las competencias a los gobiernos subnacionales, que con carácter 

constitucional tienen atribuidas en esta materia (Mascareño, 2007, 18-19). 

A fin de acrecentar la concentración de recursos en el poder central, se fueron 

conformando inicialmente una serie de fondos e institutos destinados a programas 

sociales, tales como el Fondo Único Social (FUS) y el Plan Bolívar 2000, entre otros 

muchos que se crearían hasta el año 2012, lo cual fue estimulado por los ingentes 
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recursos que percibió la Nación producto de los elevados precios del petróleo a nivel 

internacional. Es importante destacar que estos fondos dependían directamente de la 

Presidencia de la República y tenían una elevada connotación político-partidista, 

constituyéndose en una vía alternativa y personalista para la prestación de servicios 

públicos, frente a la estructura dispuesta en la Constitución Nacional, que se distribuye 

entre el poder nacional, estadal y municipal. La razón argumentada por el Poder 

Ejecutivo para la administración directa de estos fondos en el campo social, era la 

ineficiencia y mal manejo por parte de los entes descentralizados de gobierno.  

Bajo esta filosofía centralista del poder, el Ejecutivo Nacional procedió a 

implementar en el año 2003, un nuevo mecanismo de ejecución del gasto social, 

conocido como las Misiones31. Bajo esta nomenclatura se englobaron posteriormente, 

distintos programas sociales de asignación de gasto público a las clases de menores 

recursos, la mayoría de ellos con  carácter asistencialista, por lo que los recursos 

traspasados hacia las comunidades organizadas, no eran retornables al Estado 

venezolano.  

La naturaleza y dinámica operativa de estos fondos sociales, ha sido duramente 

criticada por distintos sectores del mundo académico, político y empresarial, por el 

carácter político-partidista con que son manejados por el Presidente de la República, sin 

importar la relación costo/beneficio, excepto en el campo político (Rachadell, 2008, 

115).  

Dentro de estos programas, destaca la Misión Barrio Adentro, cuyos resultados 

en el campo de la salud pública en las primeras etapas de gestión, fueron muy 

significativos, pese a la discrecionalidad financiera con que se manejaron los recursos 

asignados. El no disponer de un mecanismo objetivo y transparente en la asignación de 

estos fondos, fácilmente ha estimulado casos de corrupción administrativa, 

desconociéndose claramente la relación costo/beneficio de los mismos y el porcentaje 

del monto asignado que verdaderamente llega a los beneficiarios previamente definidos.  

Posteriormente, a partir del año 2006 se incrementan estas unidades 

administrativas de recursos sociales, paralelas al poder constitucionalmente establecido 

y altamente politizadas en Venezuela, las cuales en su totalidad, dependen directamente 

de la Presidencia de la República. Efectivamente, al programa de las distintas Misiones 

Sociales, se le agregarán ahora los Consejos Comunales y distintas estructuras político-

                                                 
31 El tema de las misiones sociales en Venezuela será abordado con mayor detalle en un apartado 
posterior.  
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partidistas tales como,  los Círculos Bolivarianos y Unidades de Batalla Electoral, 

denominados por el Ejecutivo Nacional factores bolivarianos.  

Bajo esta dinámica, progresivamente se fue fortaleciendo una estructura 

paralela, para transferir recursos públicos a organizaciones altamente politizadas y sin 

ninguna obligación de rendir cuentas en la gestión de los mismos, más allá de la lealtad 

política al gobierno de turno, la cual, pensaba institucionalizarse mediante los cambios 

constitucionales que se pretendían incorporar a la Carta Fundamental en diciembre de 

2007 (Banko, 2008, 175).   

  

3.3. La Ley de Los Consejos Comunales en el  marco de la descentralización  y  su      

influencia en el poder municipal  

 

Bajo la dinámica centralista seguida por el Ejecutivo Nacional, se promulgó la 

Ley de los Consejos Comunales (LCC) el 10 de abril del año 2006, con el ánimo de 

sentar las bases jurídicas del Estado Comunal en Venezuela. Efectivamente, en el texto 

de esta ley se enuncia que el objetivo fundamental de los Consejos Comunales es: crear, 

desarrollar y regular la conformación, integración, organización y funcionamiento de los 

consejos comunales y su relación con los órganos del Estado, para la formulación, 

ejecución, control y evaluación de las políticas públicas (artículo 1).  

 

3.3.1. La conformación de los Consejos Comunales  

 

En el cuerpo normativo de la LCC se estipula, que los mismos son 

considerados instancias de participación, articulación e integración de los distintos 

grupos sociales y comunidades organizadas, con el fin de garantizarle al pueblo 

organizado, la gestión directa de las políticas públicas y proyectos orientados a 

satisfacer sus necesidades más perentorias, siempre en el marco de la democracia 

participativa y protagónica (artículo 2).  

Por otra parte, la organización y funcionamiento de los Consejos Comunales 

debe orientarse por los principios de corresponsabilidad, cooperación, solidaridad, 

transparencia y rendición de cuentas, entre otros. Para la conformación de éstos, se 

requiere al menos entre 200 y 400 familias de una misma comunidad, en el área urbana, 

de al menos 20 familias en el área rural y, tan solo de 10 familias, en las comunidades 

indígenas.  
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Igualmente, destaca esta norma jurídica que es la Asamblea de Ciudadanos, la 

instancia primaria para el ejercicio del poder, la participación y el protagonismo 

popular, cuyas decisiones son vinculantes para el Consejo Comunal que se integre, el 

cual estará conformado por un Comité de Trabajo, expresado en un colectivo de 

personas debidamente organizadas, con el fin de atender las necesidades y desarrollar 

las potencialidades de cada comunidad. 

Las áreas de trabajo desarrolladas por cada Consejo Comunal, dependerán de 

las características propias de cada comunidad y de sus necesidades más apremiantes, 

pudiendo orientar su accionar hacia la economía popular y el desarrollo endógeno, 

desarrollo social integral, vivienda, hábitat e infraestructura, y cualquier otra que defina 

la comunidad, en determinado momento.  

Resalta en esta novedosa ley, el carácter de comunidad organizada u 

organizaciones comunitarias, como aquellos grupos de ciudadanos que orienten sus 

acciones en torno a objetivos e intereses comunes, pudiendo conformar en este sentido 

distintos comités: comité de tierras urbanas y rurales, comités de salud, comité de 

educación, comité de protección e igualdad social, comité de economía popular, comité 

de cultura, comité de seguridad integral, comité de medios de comunicación e 

información, comité de recreación y deportes, comité de alimentación, mesas técnicas 

de agua, mesas técnicas de energía y gas, comité de servicios, puntos de encuentro y 

organizaciones de mujeres, sindicatos y organizaciones de trabajadores, organizaciones 

juveniles o estudiantiles, asociaciones civiles y cooperativas, entre otras (artículos 4 y 

9). 

Cada comité de trabajo requiere de un vocero, que es la persona electa en la 

Asamblea de Ciudadanos, para que coordine toda la dinámica propia de su área y 

conjuntamente con otros voceros, coordine todo el accionar del Consejo Comunal 

constituido, especialmente la instrumentación de las acciones tomadas y su respectiva 

comunicación a las instancias correspondientes, para lo cual cuenta con un Banco 

Comunal, en el que sustenta su accionar económico-financiero (artículos 3,4 y 5).  

 

3.3.2. Atribuciones de la Asamblea de Ciudadanos del Consejo Comunal  

   

Como ya se señaló antes, la Asamblea de Ciudadanos es la máxima instancia 

para el ejercicio del poder ciudadano, la cual está integrada por los habitantes de la 
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comunidad mayores de 15 años, cuyas principales atribuciones son las siguientes 

(artículo 6):  

� Aprobar las normas de convivencia de la comunidad.  

� Aprobar los estatutos y el acta constitutiva del Consejo Comunal. 

� Aprobar el plan de desarrollo de la comunidad.  

� Aprobar los proyectos presentados al Consejo Comunal en beneficio de la 

comunidad, así como la integración de los proyectos para resolver las 

necesidades afines con otras comunidades e instancias de gobierno, bajo la 

orientación sostenible y sustentable del desarrollo endógeno.  

� Ejercer la contraloría social.  

� Adoptar las decisiones esenciales de la vida comunitaria. 

� Elegir los integrantes de la comisión promotora.  

� Otras. 

El funcionamiento y operatividad de cada Consejo Comunal será desempeñado 

a través del trabajo coordinado de sus tres órganos fundamentales: el órgano ejecutivo, 

cuya función principal es ejecutar las decisiones tomadas por la Asamblea de 

Ciudadanos; la unidad de gestión administrativa, encargada de ejecutar financieramente 

los planes y proyectos surgidos de las decisiones tomadas en Asamblea de Ciudadanos, 

a través de la administración y gestión del Banco Comunal. Y, el tercer órgano 

operativo es la unidad de contraloría social, cuya función primordial es realizar la 

supervisión, control y seguimiento del manejo de los recursos asignados al Consejo 

Comunal por parte del poder nacional (artículos 7, 8, 9,10 y 11).  

Como puede observarse, además de destacar la participación ciudadana en alto 

grado y la contraloría social, se incluye el término de desarrollo endógeno, como 

sinónimo de desarrollo local y, se apunta a un campo social más micro, como es la 

comunidad, respecto a las leyes anteriormente analizadas, lo cual, en principio luce 

interesante como estímulo al desarrollo económico, no obstante; estas atribuciones están 

claramente asignadas de manera exclusiva al municipio venezolano en la Ley del Poder 

Público Municipal (LPPM), implicando de hecho un cercenamiento de sus propias 

competencias.   

Además, esta Ley prevé la derogación del artículo 8 de la Ley de Los Consejos 

Locales de Planificación Pública (LCLPP) y, todas las disposiciones anteriores a ésta 

que puedan llegar a contradecirla, como claramente se establece en su disposición 

derogatoria única dentro del Capítulo IX.  Sin lugar a dudas, la intención del legislador 
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es desvincular completamente la figura de los Consejo Comunales prevista en la 

LCLPP, bajo la tutela del poder municipal, para hacerlos depender ahora de manera 

exclusiva del poder central, como se verá más adelante, corroborándose claramente la 

confiscación de las atribuciones del municipio venezolano en distintas materias propias 

del gobierno local.  

 

3.3.3. Fuentes de financiamiento de los Consejos Comunales 

 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 25 de la LCC se prevén las siguientes 

fuentes de ingresos:   

� Los que sean transferidos por la República, los estados y los municipios.  

� Los que provengan de lo dispuesto en la Ley de creación del Fondo 

Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE).  

� Los que provengan de la administración de los servicios públicos que les sean 

transferidos por el Estado.  

� Los generados por su actividad propia, incluido el producto del manejo 

financiero de todos sus recursos.  

� Los provenientes de donaciones, de acuerdo con lo establecido en el 

ordenamiento jurídico respectivo.   

� Cualquier otro generado de actividad financiera que permita la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela y la Ley.  

Para el manejo financiero y administrativo de estos recursos, la ley en comento 

prevé en los artículos 28 y 29, la creación del Fondo Nacional de los Consejos 

Comunales (FNCC), el cual se constituirá como un servicio autónomo, sin personalidad 

jurídica, adscrito al Ministerio de Finanzas y estructurado por una junta directiva 

conformada por un Presidente, tres miembros principales y tres suplentes, designados 

por el Presidente de la República en Consejo de Ministros.  Su objetivo fundamental es 

el financiamiento de los proyectos comunitarios, sociales y productivos, presentados por 

la Comisión Nacional Presidencial del Poder Popular en sus componentes financieros y 

no financieros. La transferencia de recursos financieros se realiza a través de las 

unidades de gestión financiera creadas por los Consejos Comunales.  
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3.3.4. Adscripción de los Consejos Comunales  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 30 y siguientes, la ley en referencia 

dispone la creación de la Comisión Nacional Presidencial del Poder Popular, designada 

por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública, a los fines de: a. Orientar, coordinar y evaluar el 

desarrollo de los Consejos Comunales a nivel nacional, regional y local. b. Fortalecer el 

poder popular en el marco de la democracia participativa y protagónica, y el desarrollo 

endógeno, dando impulso al desarrollo humano integral que eleve la calidad de vida de 

las comunidades. c. Generar mecanismos de formación y capacitación. d. Recabar los 

diversos proyectos aprobados por los Consejos Comunales. e. Tramitar los recursos 

técnicos, financieros y no financieros necesarios para la ejecución de los proyectos, de 

acuerdo a los recursos disponibles en el Fondo Nacional de Los Consejos Comunales. f. 

Crear en las comunidades, donde se amerite o considere necesario, equipos promotores 

externos para impulsar la conformación de los Consejos Comunales, de acuerdo a lo 

establecido en la presente ley y su reglamento.  

Por otra parte, se prevé que la Comisión Nacional Presidencial del Poder 

Popular, designará una Comisión Regional Presidencial del Poder Popular por cada 

estado, previa aprobación del Presidente de la República, para lo cual, la Asamblea 

Nacional designará una comisión especial, que conjuntamente con las comisiones 

presidenciales estadales, realicen una evaluación del proceso de constitución y 

funcionamiento de los Consejos Comunales.   

 

3.4. La disminución de las principales fuentes de ingresos de los estados y    

municipios en aras del fortalecimiento financiero de los Consejos Comunales  

 

Es importante destacar que en el proceso de definición y creación de las 

principales fuentes de financiamiento de los Consejos Comunales, prontamente se 

acudió  al desmejoramiento de los montos presupuestarios de recursos, que por ley le 

corresponden a los estados y municipios, concretamente, los asignados a través del 

Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales (LAEE), principales fuentes de financiamiento de los niveles 

subnacionales de gobierno.  
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En este sentido se procedió el 9 de marzo de 2006 a modificar la Ley de 

Asignaciones Económicas Especiales (LAEE) y el día 22 del mismo mes fue 

modificada la Ley de creación del Fondo Intergubernamental para la Descentralización 

(FIDES), modificando la proporción distributiva de recursos entre las gobernaciones, 

alcaldías y, ahora, los Consejos Comunales, como nuevos beneficiarios.  

El nuevo criterio distributivo establece que de los recursos ordinarios del 

presupuesto nacional que antes se repartían otorgando el 60% a los estados y el 40% a 

los municipios, ahora corresponderá el 42% a los estados, el 28% a los municipios y el 

30% a los Consejos Comunales; mientras que de los recursos extraordinarios que 

ingresen a cualquiera de los fondos,  corresponderá el 30% a los estados, el 20% a los 

municipios y el 50% a los Consejos Comunales. 

Es indudable que esta modificación a las leyes que sirven de base al 

financiamiento territorial en Venezuela, implica una considerable desmejora a las 

finanzas subnacionales, las cuales, por naturaleza tienen una alta dependencia de los 

recursos del poder nacional, en virtud de las poquísimas fuentes tributarias con que 

cuentan los estados y la baja capacidad tributaria de un elevado porcentaje de 

municipios venezolanos.   

Pero la nueva normativa también implica importantes limitaciones a la 

participación comunitaria libre y autónoma, ya que ahora las comunidades organizadas, 

deben cumplir una serie de requisitos legales para su creación e inscripción en el 

Ministerio del Poder Popular y así poder acceder a los recursos financieros, que les 

permita la ejecución de los planes y proyectos estipulados en los Consejos Comunales. 

Tales solicitudes pueden ser aprobadas o rechazadas en función de los intereses político-

partidistas del Ejecutivo Nacional, ya que no se establecen criterios objetivos de 

distribución. Es precisamente la carencia de autonomía de estas nuevas organizaciones 

político-administrativas, que nacen bajo el amparo y manejo directo del pode central, el 

elemento fundamental para incentivar una verdadera participación ciudadana y soberana 

(Rangel, 2010, 82 y Banko, 2008, 176). 

De esta manera, se ha pretendido desdibujar el binomio democracia 

representativa y participativa, previsto en la Carta Magna vigente y sustituirlo por el 

concepto de democracia delegativa, ya que los Consejos Comunales, más que una 

expresión de democracia participativa, son concebidos como un engranaje del Estado, 

limitando así su autonomía como organizaciones sociales. El pretender estatizar y 

homogenizar el tejido organizativo de las comunidades donde se asientan los Consejos 



460 
 

Comunales, pone en grave peligro sus expresiones autónomas y tiende a convertirlos en 

grupos políticos adeptos al partido de gobierno, desnaturalizando complemente la 

libertad de pensamiento que se requiere para lograr una verdadera participación 

ciudadana, en el plano de la democracia social (Lovera, 2008, 3 y 15).  

También se ha desdibujado la organización del poder público en Venezuela, 

que hasta ahora se suponía distribuido entre el Poder Estatal o Nacional, el Poder 

Estadal y el Poder Municipal de acuerdo a lo previsto en el artículo 136 de la Carta 

Magna vigente, surgiendo ahora de manera totalmente inconstitucional, un nuevo nivel 

del poder público expresado en Los Consejos Comunales, con  actuación independiente 

de los gobiernos territoriales y completamente dependiente del interés político y 

financiero del Ejecutivo Nacional. Esta situación constituye una  muestra incuestionable 

del giro recentralizador del Estado venezolano en el campo de las finanzas 

subnacionales, lo cual, unido al carácter netamente centralista de la Constitución 

Nacional, conlleva a  afirmar, que en Venezuela rige una Federación Centralizada, 

matizada solo nominalmente como un Estado federal descentralizado (Rangel, 2010, 80  

y Brewer, 2004a, 102).   

 

3.5. El proyecto de reforma constitucional y la nueva geometría del poder  

 

Tras haber conquistado nuevamente la primera magistratura en el año 2006, el 

entonces Presidente Chávez, inició su segundo período de gobierno bajo la premisa de 

construir y poner en marcha la filosofía del Socialismo del Siglo XXI, como el norte 

político de su nueva gestión; para lo cual, consideró necesario acelerar tal proceso, 

mediante la implementación de una reforma constitucional que le garantizaría la 

suficiente legitimidad a los cambios previstos a la Carta Fundamental de la Nación.  

En este sentido anunció la puesta en marcha de cinco motores constituyentes: el 

primero estaba asociado con la necesidad de la aprobación de una Ley Habilitante que le 

permitiera legislar en distintas materias, el segundo motor se refería a la reforma 

constitucional requerida, el tercer motor denominado Moral y Luces, estaba orientado a 

fortalecer la difusión de los valores socialistas a través de la educación. El cuarto motor 

apuntaba hacia la implementación de radicales reformas en la distribución de los 

poderes públicos en el espacio nacional, también denominada nueva geometría del 

poder, la cual llevaba de manera implícita, la modificación del ordenamiento político-

territorial del país y, finalmente, el quinto motor hacía referencia, a los Consejos 
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Comunales, como la unidad fundamental de participación ciudadana, a través de los 

cuales, el pueblo organizado ejercería directamente la gestión de las políticas públicas y 

los proyectos requeridos para construir una sociedad de equidad y justicia social 

(Banko, 2008, 175-176).  

Aunado a estos aspectos esenciales, también se incluían en la Propuesta de 

Reforma Constitucional (PRC), importantes cambios en otras materias de vital 

importancia para la vida democrática y económica del país en los 36 artículos que serían 

sometidos a la consulta popular, de los cuales, 33 fueron formulados por el Presidente 

de la República, través de la Ley Habilitante concedida por el Poder Legislativo a 

comienzos del año 2007 y los 3 restantes fueron propuestos directamente por la 

Asamblea Nacional.  

Dentro de estas materias destacan las siguientes: la ampliación del período 

presidencial de 6 a 7 años y su reelección inmediata, pero no por una sola vez, como lo 

establece el artículo 230 de la Constitución Nacional vigente, sino de manera 

indefinida, lo cual lesionaba gravemente, el principio de alternabilidad democrática 

previsto en el artículo 6 de la actual Carta Magna; la derogatoria del carácter no 

deliberante de la Fuerza Armada Nacional, a la cual, ahora se le adjudicaría el 

calificativo de bolivariana, en clara alusión al aspecto político-partidista del gobierno, 

lesionando completamente lo dispuesto en el artículo 329 de la Carta Magna vigente 

(artículos 230 y 329 de la PRC). .  

Igualmente, destaca la anulación oficial de la autonomía del Banco Central de 

Venezuela, que de hecho, ya venía operando en la práctica a través de distintos 

subterfugios legales poco transparentes, mediante los cuales se pretendía claramente que 

el ente emisor financiara abiertamente el gasto público ejecutado por el gobierno 

central, contraviniendo el carácter autónomo de éste, previsto en el artículo 318 de la 

Constitución Nacional y, finalmente, la posible lesión al concepto de propiedad privada, 

establecido en el artículo 115 de la Constitución Nacional, entre otros aspectos 

(Rachadell, 2008, 117).   

La propuesta de la nueva geometría del poder, sustituía nominalmente la 

tradicional expresión división político-territorial del país, en la cual se pretendía, crear 

una nueva distribución territorial del poder en Venezuela bajo una estructura piramidal, 

con la figura presidencial ubicada en la cúspide de la cadena de mando. De esta manera, 

estratégicamente se facilitaría crear o eliminar entidades territoriales, modificar la 

delimitación jurisdiccional de los estados y municipios, así como controlar todo el 
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proceso de relaciones políticas que se estableciera entre la base y la cúspide de la 

cadena de mando (artículo 11 de la PRC).  

Igualmente, esta disposición preveía la capacidad de la figura presidencial para 

decretar Regiones Estratégicas de Defensa, a fin de garantizar la seguridad y soberanía 

de la Nación en cualquier espacio del territorio nacional, así como el nombramiento de 

las autoridades especiales de éstas, para enfrentar eventuales situaciones de 

contingencia.  

Es en el artículo 16 de la mencionada propuesta de reforma, donde se 

vislumbra más claramente la concentración del poder político entorno a la figura del 

Presidente de la República, así como la eliminación de la estructura descentralizada del 

poder en Venezuela. Concretamente, se estipulaba que las comunas constituirían las 

células sociales fundamentales en la conformación del territorio del Estado socialista 

venezolano, y a partir de éstas se conformaría el Poder Popular, como máxima 

expresión de la democracia directa, las cuales, una vez conformadas en la totalidad del 

perímetro de una ciudad determinada, el Presidente de la República en Consejo de 

Ministros, podría libremente conferirle el título de Ciudad Comunal, la cual, 

previamente debería contar con el requerido autogobierno comunal.  

Es evidente que la creación de nuevas ciudades, en o entre jurisdicciones 

municipales, con estructura y competencias políticas paralelas a éste, tácitamente 

implicaba su total desconocimiento y una severa limitación de las competencias del 

gobierno local.  

Paralelamente a la posibilidad de crear nuevas ciudades comunales, el 

Presidente de la República con la aprobación mayoritaria de los miembros de la 

Asamblea Nacional, podría decretar la creación de regiones marítimas, territorios 

federales, municipios federales, distritos insulares, provincias federales, ciudades 

federales y distritos funcionales, correspondiendo el nombramiento de las autoridades 

de estas nuevas entidades político-territoriales al propio Presidente de la República.  

Además, los distritos funcionales podrían conformarse por uno o más 

municipios, o lotes territoriales de éstos, sin perjuicio del estado al cual pertenezcan. 

Es evidente que esta cláusula amenazaba seriamente la integridad y autonomía de los 

municipios involucrados en el proceso de creación de novedosos distritos funcionales. 

Igualmente, las provincias federales se constituirían agregando indistintamente estados 

y municipios, con lo cual se conformaría una especie de entidad supraestadal, dirigida 

por la máxima autoridad nacional (artículo 16 de la PRC).    
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Esta nueva reorganización del poder público se sustentaba en lo establecido en 

el artículo 136 de la mencionada propuesta, en la cual se estipulaba que éste abarcaría 

dos dimensiones, la territorial y la funcional. En el plano territorial el poder público se 

distribuiría en: Poder Popular, Poder Municipal, Poder Estadal y Poder Nacional y, en el 

plano funcional, se estructuraría en base al Poder Legislativo, Ejecutivo, Judicial, 

Ciudadano y Electoral.  

Aún cuando la figura de estados y municipios prevalecía en esta nueva 

organización del poder público, la creación de nuevas entidades político-territoriales 

paralelas o superpuestas a su propia jurisdicción territorial y estructura organizativa, 

siempre dirigidas por la autoridad central; claramente implicaba una restructuración 

total de la estructura descentralizada del poder político sustentado en la elección popular 

de gobernadores y alcaldes, con lo cual, desparecería completamente el precepto 

constitucional de la descentralización política y territorial en Venezuela.   

Por su parte, se establecía claramente que el pueblo es el depositario de la 

soberanía y la ejerce directamente a través del Poder Popular. Éste no nace del 

sufragio ni de elección alguna, sino de la condición de los grupos humanos 

organizados como base de la población. Es decir, el Poder Popular estaría representado 

por las comunidades organizadas, las comunas y el autogobierno de las ciudades 

comunales, a través de los Consejos Comunales y demás organizaciones; mediante las 

cuales podría agruparse la población en función de sus condiciones laborales, de género, 

edad y situación de discapacidad (artículo 136 de la PRC).  

Como se señaló en páginas anteriores, esta aparente democratización de estos 

pequeños grupos sociales, llevaba implícita la idea de control y concentración del poder 

en manos del Poder Ejecutivo, tanto desde el punto de vista político como financiero, no 

obstante; bajo esta propuesta se consideraba que esta forma de participación ciudadana 

constituía la verdadera esencia de la democracia protagónica y socialista, desvirtuando 

completamente la descentralización como política nacional para profundizar la 

democracia venezolana como se estipula en la Carta fundamental de la Nación (Brewer, 

2007, 415).   

Paralelamente, el Consejo Federal de Gobierno (CFG), establecido en la Carta 

Magna de 1999, cuya función principal se orienta a la planificación y coordinación de 

políticas para el fortalecimiento del proceso de descentralización y transferencia de 

competencias del Poder Nacional a los estados y municipios, presidido por el Vice-
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presidente de la República, en la nueva propuesta de reforma constitucional perdería 

completa vigencia.   

Efectivamente, se preveía en este sentido sustituir el CFG por el Consejo 

Nacional de Gobierno (CNG), sin carácter permanente, cuya función primordial seria la 

evaluación de los distintos proyectos comunales, locales, estadales y provinciales a 

objeto de incorporarlos al Plan de Desarrollo Integral de la Nación, el cual sería 

presidido por el primer mandatario nacional (artículo 185 de la PRC).  

Claramente se puede apreciar el elevado carácter centralista, en el nuevo 

esquema organizativo del Estado que se pretendía imponer en el país, cambiando 

diametralmente la estructura organizativa vigente.  

En este mismo artículo se refuerza lo estipulado en el artículo 16, ampliando 

aún más atribuciones presidenciales, al encomendarle la gestión total de la materia 

atinente a la ordenación y gestión del territorio y régimen territorial del Distrito Federal, 

los estados, los municipios, dependencias federales y demás entidades regionales. Así 

mismo, dispondría de la potestad absoluta para crear o suprimir provincias, territorios y 

ciudades federales, distritos funcionales, municipios federales, regiones marítimas, 

distritos insulares y regiones estratégicas de defensa, además de estar habilitado para 

designar y remover sus autoridades.  

En materia económica (artículo 318 de la PRC), se incorporaron nuevas 

facultades presidenciales en la Administración de la Hacienda Pública Nacional y las 

Reservas Internacionales, además de intervenir en el manejo de la Política Monetaria, en 

coordinación con el Banco Central de Venezuela; lo cual, como ya se destacó en 

paginas anteriores, implicaba necesariamente, la eliminación de su autonomía como 

ente emisor y garante de la estabilidad de precios de la Nación. Además, estaría 

plenamente facultado para formular y dirigir la ejecución del Plan de Desarrollo 

Integral de la Nación, antes denominado Plan Nacional de Desarrollo. En este sentido, 

a diferencia de lo pautado en la Constitución de 1999, ahora no se requería la 

autorización previa de la Asamblea Nacional (Banko, 2008, 177-179).  

Dentro de esta dinámica concentradora de funciones, también se preveía la 

potestad del Estado para gestionar el control y reserva de determinadas áreas de la 

economía nacional, en las cuales, el Presidente de la República podría dictar medidas de 

expropiación, afectaciones, confiscaciones y comisos de empresas privadas (artículo 

115 de la PRC).   
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Igualmente, se incorporaban diversas normas sobre las clases de propiedad: 

pública, social indirecta (que se ejerce a través del Estado), social directa (transferencias 

a comunas, comunidades o ciudades), colectiva, mixta y privada. En este aspecto no se 

observan mayores innovaciones respecto a lo dispuesto en la Constitución Nacional 

vigente, excepto en la terminología utilizada, pues la propiedad sigue siendo pública o 

privada, pero se observa un gran incremento en las restricciones a la propiedad privada 

(artículo 115 de la PRC).  

También se estipulaba el estímulo a la creación de empresas sin fines de lucro: 

empresas comunitarias, organizaciones financieras y microfinancieras comunales, 

organizaciones cooperativas, cajas de ahorro comunales, redes de productores 

libremente asociados y unidades de producción socialista, entre otras. Todo ello aunado 

a la declaración de distintos derechos sociales, tales como: la creación de un Fondo de 

Estabilidad Social para los trabajadores por cuenta propia y disminución de la jornada 

laboral a 6 horas diarias y 36 semanales (artículo 112 de la PRC).  

Finalmente, en los artículos 236 y 338 de la mencionada propuesta de reforma 

constitucional, se establecía la facultad del Presidente de la República para ejercer la 

iniciativa constitucional y constituyente, así como la declaratoria del estado de alerta 

nacional, cuando se presumiera la posibilidad cierta e inminente de catástrofes, 

calamidades públicas y acontecimientos similares, exceptuando un aspecto crucial, 

como es el tiempo de duración de las mencionadas situaciones de excepción nacional, lo 

cual dejaba un amplio espacio para la posible arbitrariedad por parte del Ejecutivo 

Nacional.  

Dada la naturaleza y amplitud de los aspectos constitucionales que se 

pretendían reformar, prontamente se hicieron presentes las opiniones de expertos 

constitucionalistas, que sugirieron que la materia a ser reformada, de acuerdo a los 

preceptos constitucionales vigentes (artículo 342), no procedía por iniciativa 

presidencial, sino a través de la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, 

toda vez que se incluían disposiciones que modificaban la estructura y principios 

fundamentales del texto constitucional, lo cual no fue óbice para que la misma se 

sometiera a consideración del pueblo venezolano el 2 de diciembre de 2007, resultando  

mayoritariamente rechazada en las urnas electorales (Banko, 2008, 179-180 y 

Rachadell, 2008, 117-118).   

 



466 
 

3.6. La progresiva implementación de la reforma constitucional a través de la 

figura   de los decretos-leyes 

 

A partir del año 2008 el Ejecutivo Nacional se propuso poner en marcha de 

manera progresiva y completamente inconstitucional, los distintos programas y 

proyectos previstos en el conjunto de reformas jurídicas que se incluían en la fallida 

reforma constitucional del 02/12/2007.     

Las actuaciones legales en los primeros meses posteriores al referendo 

constitucional, dan muestra del claro interés del Poder Ejecutivo por imponer los 

principales planes y proyectos rechazados por el pueblo venezolano, en aras de seguir 

avanzando en la construcción del Estado Comunal y en la imposición de la filosofía del 

Socialismo del Siglo XXI como base ideológica de éste. En este sentido, recurrió a la 

emisión progresiva de decretos-leyes en distintas materias, actitud que ha sido 

duramente criticada por diversos sectores sociales, políticos, académicos y 

empresariales del país; en aras del carácter inconstitucional que los mismos pudieran 

ostentar frente al marco jurídico vigente, lo cual, prontamente fue resuelto por la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), al declarar la absoluta 

constitucionalidad de los mismos (Rachadell, 2008, 122-123).  

De acuerdo a este autor, el orden cronológico de los principales decretos-leyes 

promulgados por el Ejecutivo Nacional en distintas materias es el siguiente: el 

15/01/2008 se procedió a revertir al poder central, las competencias de los estados en 

materia de  conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas 

nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, las cuales, están 

estipuladas en el artículo constitucional (164.10) como competencias exclusivas de 

éstos. Posteriormente, el 13/02/2008 revirtió al poder central la competencia sobre 

dirección, administración y funcionamiento de la Policía Metropolitana, que hasta 

entonces era competencia exclusiva de la Alcaldía Metropolitana de Caracas, de 

acuerdo al artículo 19 de la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano 

de Caracas del año 2000.  

El 26/02/2008 procedió a traspasar al poder central los servicios de policía y 

seguridad ciudadana, que prestan los estados y municipios por expresa autorización de 

la Constitución Nacional, mediante la creación del Servicio de Policía Nacional, al cual 

quedaron suscritos los citados servicios de carácter estadal y municipal.  



467 
 

El 15/04/2008, se procedió a una revisión exhaustiva de la Ley Orgánica de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público 

(LOD), la Ley General de Puertos y la Ley de Aeronáutica Civil, a los fines determinar 

aquellos casos en los cuales, las competencias asignadas a los estados se estuviesen 

prestando de manera deficiente o fueran inexistentes, para proceder a su respectiva 

reversión por parte del poder central.  

A mediados del año 2008 se intensificó la política de ocupaciones, 

confiscaciones y expropiaciones de establecimientos comerciales, industriales y 

agropecuarios; acciones sustentadas en la Ley contra el Acaparamiento, a través de la 

cual, se han realizado múltiples invasiones a la propiedad privada, e incluso pública, a 

través del apoyo de grupos violentos adeptos al partido de gobierno; alegando supuestas 

causas de explotación laboral y enriquecimiento ilícito por parte de los dueños del 

capital productivo y empresarial del país.   

Igualmente, para esta fecha el Ejecutivo Nacional anunció la puesta en vigencia 

del decreto-ley del 28/08/2007, por el cual se creó la Comisión Presidencial para la 

Formación Ideológica, Política y la Transformación de la Economía Capitalista a un 

modelo de Economía Socialista, con el objetivo de incorporar a la comunidad 

organizada en el proceso de transformación económica y social del Estado, el cual se 

expresaría a través de la creación y puesta en marcha de la Misión Che Guevara.   

Seguidamente, el 31/07/2008, nuevamente los venezolanos se enteraron de 

manera intempestiva de la entrada en vigencia de un paquete de 26 decretos-leyes, 

producto de la Ley Habilitante que la Asamblea Nacional le había concedido al 

Presidente de la República antes del referendo constitucional, para que éste legislara 

ampliamente en todas las materias por un período de 18 meses.  

Considerando sólo el aspecto relativo a la centralización del poder en 

Venezuela, dentro este amplio paquete de leyes destacan los siguientes aspectos: a. 

Limitación a la libertad de empresa. Efectivamente, en la mayoría de decretos 

sancionados se destaca que las empresas privadas pasan a ser instrumentos del interés 

general de la Nación, y por ende, estarán sujetas a amplios controles ejercidos por el 

Ejecutivo Nacional, declarando bajo determinadas circunstancias los bienes y 

actividades privadas como de utilidad pública, de interés social o nacional, o como 

servicios esenciales de la población.  

Esta disposición fácilmente conduce a la imposición de un rígido control y 

autorización para la realización de sus propias actividades, así como a la confiscación, 
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decomiso, ocupación y expropiación de sus equipos e instalaciones en aquellos casos 

que así lo determine la ley. Estas disposiciones se incluyen en la Ley para la Defensa de 

las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, la Ley Orgánica de Seguridad y 

Soberanía Agroalimentaria, la Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, la 

Ley del Transporte Ferroviario Nacional, la Ley de Salud Agrícola Integral y la Ley del 

Instituto Nacional de la Vivienda, entre otras.   

b. Se estimula la participación ciudadana y se introducen obsoletos modos de 

intercambio. Se observa en todos los decretos-leyes sancionados, la preponderancia del 

papel de los Consejos Comunales como unidad de participación ciudadana, a los cuales, 

se les otorga la potestad de vigilar el uso eficiente de los recursos públicos y coadyuvar 

en el cobro eficiente de los tributos a los particulares, entre otras atribuciones.  

Esta disposición se incluyó en un amplio grupo de leyes, dentro de las cuales se 

ubican las siguientes: la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía Popular, la 

Ley para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria y demás 

Unidades de Producción Social, la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía 

Popular, la Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios y, 

la Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, entre otras.  

Además, se prevé un sistema alternativo de intercambio solidario, expresado en 

el trueque comunitario directo e indirecto y la figura de una moneda comunal, 

mecanismos de intercambio económico ampliamente superados en la historia del 

progreso de la humanidad. 

c. Se potencia el centralismo de la Administración Pública. Esta situación se 

evidencia claramente en la Ley de creación del Fondo Social para la Captación y 

Disposición de los Recursos Excedentarios de los Entes de la Administración Pública 

Nacional y en la Ley del Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela 

(BANDES), en las cuales se estipula, que las operaciones financieras, orientación y 

destino que debe darse a los recursos allí depositados, son potestad exclusiva del 

Presidente de la República reunido en Consejo de Ministros, de acuerdo a lo previsto en 

el artículo 9 de la Ley del BANDES y en el artículo 90 de la Reforma a la Ley Orgánica 

de la Administración Financiera del Sector Público (LOAFSP) del año 2008.   

Igualmente, en la Ley Orgánica de la Administración Pública (LOAP) del año 

2008, se introduce por primera vez la figura de autoridades regionales, las cuales 

podrán ser designadas por el Presiente de la República, con el fin de realizar las 

funciones de planificación, ejecución, seguimiento y control de los proyectos de 
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ordenación y desarrollo del territorio nacional, en concordancia con las políticas de 

planificación centralizada estipuladas para la Nación (artículo 70 de la citada Ley).  

Es necesario destacar en este sentido, la importancia que ahora cobra la Ley 

Orgánica de Creación de la Comisión Central de Planificación (LOCCP) promulgada en 

junio de 2007, en la cual se estipula por primera vez que, la Administración Pública 

conforma un sistema centralizado y jerárquico a los fines de promover la creación de un 

modelo de Estado socialista (artículo 2 de la citada ley), en el cual, los planes y 

proyectos diseñados por el poder central (sin la participación de los gobiernos 

territoriales), se hacen de obligatorio cumplimiento para todos los órganos y entes de la 

Administración Pública.  Es indudable que esta disposición implica una amplia 

limitación a la autonomía de los gobiernos estadales y municipales, en la definición de 

sus propias políticas públicas, ya que, prácticamente quedan subordinados a las 

directrices del Ejecutivo Nacional en materia de planificación (Rangel, 2008, 366).   

Esta situación se observa claramente en la Ley de Régimen Prestacional de 

Vivienda y Hábitat del año 2008, en la que se preceptúa que toda la materia atinente a la 

planificación y programas de vivienda desarrollados por los estados, municipios, 

parroquias y comunidades organizadas, se somete a los lineamientos que al efecto 

establezca el Ministerio del Poder Popular de Vivienda y Hábitat (artículo 51 de la 

mencionada Ley), desconociendo la autonomía que en esta materia les corresponde a los 

municipios, por disposición del artículo 178 de la Constitución Nacional.  

Finalmente, en el Proyecto de Ley Orgánica para la Ordenación y Gestión del 

Territorio del año 2008 (cuya aprobación definitiva aún no se ha producido), se intenta 

poner en marcha la nueva geometría del poder prevista en el fallido referendo 

constitucional del año 2007.  

Efectivamente, en la exposición de motivos de este proyecto de ley, se estipula 

que su objetivo fundamental es construir el espacio geográfico socialista, organizado en 

torno a los siguientes componentes fundamentales de la nueva estructura territorial: ejes 

de desarrollo, regiones funcionales, sistemas urbano-rurales y unidades de gestión 

territorial político-administrativa, con el fin último de diseñar una estrategia política que 

oriente la distribución espacial del desarrollo económico de la Nación.   

Concretamente, se establece que el modelo de desarrollo a implementar es 

sustentable, endógeno, participativo y soberano, enmarcado en los lineamientos 

generales del Plan Nacional de Desarrollo Económico, en sus dos primeras fases: 2001-

2010 y 2011-2020. En este sentido, el objetivo esencial de esta ley es construir una 
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nueva institucionalidad, en la cual, la participación ciudadana ejercida a través del Poder 

Comunal, represente una instancia de gestión pública, que junto a las gobernaciones y 

alcaldías, quedan obligadas con carácter vinculante a reproducir en el ámbito regional y 

local, las estrategias y lineamientos del modelo de desarrollo nacional.  

Claramente se desprende de esta disposición legal, que se impondría un modelo 

de desarrollo endógeno, pero definido desde el poder central hacia las regiones y 

localidades, las cuales, en todo caso, deberían adaptarse a los lineamientos previamente 

definidos por el Ejecutivo Nacional. Esto implicaría una severa limitación a la 

autonomía sobre ordenación territorial y urbanística de los municipios, prevista como 

una de sus principales competencias en el artículo 178 de la Carta Magna vigente.  

De acuerdo a este proyecto de ley, es el Presidente de la República, la máxima 

autoridad en materia de ordenación y gestión del territorio (artículo 17) y, a él le 

corresponde, el nombramiento de las autoridades de cada región funcional (artículo 19). 

Igualmente, se le concede la potestad para crear, suprimir o modificar regiones y 

distritos productivos, cuyo ámbito espacial podrá coincidir con los límites geográficos 

de los estados, municipios y dependencias federales (artículo 50).  

Por otra parte, estipula claramente que las administraciones públicas estadales 

y municipales, así como sus entes descentralizados, estarán sometidos a las directrices 

impartidas por las autoridades regionales para el logro de su objetivo, debiendo 

colaborar activamente en la ejecución de los planes, proyectos y acciones calificadas 

como de importancia regional o nacional, en orden a la consecución de los fines del 

Estado (artículo 21).   

Claramente se observa en el texto del citado proyecto de ley, que se desconoce 

completamente la existencia de un régimen federal de gobierno, así como la distribución 

de competencias exclusivas y su nivel de autonomía en la gestión propia de cada nivel 

de gobierno. Contrariamente, se pretende crear una nueva estructura político-territorial, 

completamente centralizada, a la cual, jerárquicamente quedarían subordinados los 

estados y municipios; eliminando por completo cualquier vestigio de autonomía 

regional y, por ende, de descentralización política o administrativa en Venezuela 

(Rachadell, 2008, 119-128).   

 

 

 

 



471 
 

3.7. La instauración del Estado Comunal  

 

A finales del año 2010, nuevamente los venezolanos son sorprendidos con un 

paquete de leyes elaborado por el Ejecutivo Nacional, mediante el uso de la Ley 

Habilitante concedida por la Asamblea Nacional al primer mandatario nacional, en el 

cual se diseña la mayor transformación jurídica del Estado venezolano en los últimos 

doscientos años; lo cual, pareciera una afirmación exagerada, pero el cuidadoso análisis 

del conjunto de leyes que sirven de base a la creación del Estado Comunal en Venezuela 

permiten aseverar tal planteamiento (Hernández, 2012, 99). 

En efecto, es importante destacar que el nuevo Estado Comunal constituye una 

estructura política, administrativa y territorial paralela y completamente distinta al 

Estado Constitucional establecido en la Carta Fundamental de 1999. Los principios 

básicos en los cuales se sustenta el Estado Constitucional desde 1811 son los siguientes: 

el reconocimiento de que la soberanía popular radica en la elección directa, secreta y 

universal de los  distintos representantes públicos mediante la figura del sufragio, la 

separación de poderes, la supremacía constitucional y el principio de legalidad, con el 

fin último de proteger y garantizar la libertad y la democracia.  

De acuerdo al comentado autor, el Estado Comunal niega la esencia misma de 

la soberanía popular, la cual ya no descansa en el sistema representativo, sino en medios 

de participación ciudadana directa, con lo cual, pierde toda importancia la separación 

de poderes, haciendo que la supremacía constitucional y el principio de legalidad 

queden delegados por la preeminencia de la voluntad popular expresada de manera 

directa.  

Justamente, la principal crítica de esta nueva estructura estatal, paralela al 

Estado Constitucional en Venezuela, radica fundamentalmente en este aspecto, ya que 

se sustenta en el ejercicio de la soberanía popular directamente por el pueblo y no 

mediante representantes, como se estipula en la vigente estructura constitucional, 

expresando una negación de la democracia representativa y su inmediata sustitución por 

la denominada democracia participativa y protagónica, esbozada en el preámbulo y en 

el artículo 5 de de la actual Constitución.  

Pero, el ejercicio de la soberanía no es tan directo como se pretende hacer ver, 

ya que generalmente la elección que hacen las comunidades organizadas, ya sea a través 

de Consejos Comunales o Comunas, es indirecta, a través de representantes que se 

eligen a mano alzada en pequeñas asambleas de ciudadanos, que son controladas 



472 
 

totalmente por el partido político del gobierno y el Ejecutivo Nacional; y no a través del 

sufragio universal, directo y secreto, con lo cual, se está violando abiertamente el Estado 

democrático, social de derecho, de justicia y descentralizado, estipulado en la 

Constitución Nacional vigente (Brewer, 2010, 5-6).  

De acuerdo a este autor, los principios sobre los cuales se construye el Estado 

Comunal, atienden a un solo fin, la construcción del Socialismo del Siglo XXI, el cual 

no tiene otra connotación más que el programa político del partido de gobierno. Es 

decir, la participación ciudadana dentro del modelo de Estado Socialista, solo admite 

que ésta se oriente a la construcción del socialismo y nunca a otros fines distintos, 

imponiendo una severa limitación a la libertad propia que implica el concepto de 

participación ciudadana.  

El conjunto de leyes que sustentan el Estado Comunal en Venezuela, 

generalmente se les denomina Leyes del Poder Popular, contenidas en los siguientes 

textos: Ley Orgánica del Poder Popular, Ley Orgánica de los Consejos Comunales32, 

Ley Orgánica de las Comunas, Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal, Ley 

Orgánica de Contraloría Social y la Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular, 

sancionadas por el Parlamento Nacional el 17 de diciembre de 2010. 

Por otra parte, a efectos de implementar las Leyes del Poder Popular, la 

Asamblea Nacional sancionó reformas complementarias en otro conjunto de leyes 

afines, tales como: Ley de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de 

Políticas Públicas, Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública y la Ley 

Orgánica del Poder Público Municipal. Con anterioridad, en febrero de este mismo año, 

ya había dictado la Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno, cuyo reglamento 

tiene mayor impacto que la propia ley, sobre la estructuración del Estado Comunal. De 

esta manera se ha configurado un amplio y difuso sistema de normas que modifican 

sustancialmente la estructura orgánica del Estado venezolano, haciendo completa 

omisión de los preceptos constitucionales vigentes.  

Es importante destacar en este sentido, que la propuesta de Estado Comunal 

forma parte del diagnóstico de un viejo problema que viene afrontando Venezuela desde 

la década de años 80 del pasado siglo, cual es la elevada ineficiencia, burocratización y 

corrupción administrativa, que impide la construcción de un modelo de Estado 

efectivamente orientado a satisfacer eficientemente las necesidades de la población a 

                                                 
32 Esta Ley fue aprobada con anterioridad en el año 2009 y sustituyó la versión del año 2006 
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través de los ingresos petroleros. Ni siquiera los esfuerzos hechos en materia de 

descentralización en los años ochenta, ni la promulgación de una nueva Constitución 

Nacional en el marco del proceso constituyente llevado a cabo en 1999, pudo mejorar 

esta realidad cultural y estructural del país (Hernández, 2012, 102).   

En función de esta premisa, el Ejecutivo Nacional comenzó a introducir 

cambios desde el año 2003 en la manera de ejecutar el gasto social en Venezuela de 

manera directa, a través de la Presidencia de la República. En este sentido se creó la 

figura de los Consejos Comunales y se puso en práctica una ambiciosa política social a 

través de las denominadas Misiones, cuya esencia fundamental fue atender directamente 

las necesidades más perentorias de las clases sociales más vulnerables, en las áreas de 

salud, educación, vivienda e infraestructura, entre las más importantes (Gómez, 2006, 

22-23).  

Sin embargo, con este nuevo modelo de Estado Comunal o Socialista que se ha 

implantado de manera paralela e inconstitucionalmente, lejos de mejorar esta realidad, 

se potencian sus efectos de ineficiencia y corrupción administrativa, ya que es un 

modelo completamente centralista, cuyas decisiones están altamente influidas por 

criterios político-partidistas muy particulares de las autoridades nacionales (González,  

2012, 2).  

 

3.7.1. El Poder Popular como fundamento jurídico para la conformación del  

           Estado Comunal  

 

Los principios básicos del modelo de Estado Comunal se encuentran 

desarrollados en la Ley Orgánica del Poder Popular (LOPP), en la cual éste se define 

como: una forma de organización político social, fundada en el Estado democrático y 

social de derecho y de justicia establecido en la Constitución de la República, en el cual, 

el poder es ejercido directamente por el pueblo, con un modelo económico de propiedad 

social y de desarrollo endógeno sustentable, que permita alcanzar la suprema felicidad 

social de los venezolanos en la sociedad socialista. La célula fundamental de 

conformación del Estado comunal es la comuna (artículo 8.8 de la cita Ley).  

El objetivo fundamental del Poder Popular, que ejerce de manera directa el 

pueblo a través de los órganos del Estado Comunal, es el siguiente: garantizar la vida y 

el bienestar social del pueblo, mediante la creación de mecanismos para su desarrollo 

social y espiritual, procurando la igualdad de condiciones para que todos desarrollen 
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libremente su personalidad, dirijan su destino, disfruten los derechos humanos y 

alcancen la suprema felicidad social; sin discriminaciones por motivos de origen étnico, 

religioso, condición social, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, 

idioma, opinión política, nacionalidad u origen, edad, posición económica, condición de 

discapacidad o cualquier otra circunstancia personal, jurídica o social, que tenga por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y garantías constitucionales (artículo 4 de la LOPP).  

Es indudable que la principal discriminación que se percibe en la práctica es de 

naturaleza política, pues desde el mismo momento en que el Estado Comunal se erige 

sobre el único principio de construir el socialismo, es lógico suponer que el ciudadano 

que no comulgue con esta filosofía política, automáticamente es discriminado. Es por 

ello que resulta inconcebible bajo esta nueva estructura organizativa del poder, intentar 

conciliar el pluralismo político que garantiza la actual Constitución Nacional y el 

principio de no discriminación por motivos de opinión política a que se refiere el 

comentado artículo (Brewer, 2010, 6).   

 

3.7.1.1. La Comuna como unidad política primaria del Estado Comunal 

 

La célula fundamental como organización político-territorial sobre la cual se 

sustenta el Estado Comunal es la Comuna,  en clara sustitución del municipio como 

unidad política primaria de la organización nacional, de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 168 de la Constitución Nacional. Toda la estructura organizativa y la definición 

de su autogobierno está normada en la Ley Orgánica de las Comunas (LOC), en la cual, 

se dispone que ésta se constituye como: un espacio socialista, que como entidad local, 

es definida por la integración de comunidades vecinas, con una memoria histórica 

compartida, rasgos culturales, usos y costumbres, que se reconocen en el espacio que 

ocupan y en las actividades productivas que le sirven de sustento; y sobre el cual ejercen 

los principios de soberanía y participación protagónica, como expresión del Poder 

Popular, en concordancia con un régimen de producción social y el modelo de 

desarrollo endógeno y sustentable, contemplado en el Plan de Desarrollo Económico y 

Social de la Nación (artículo 5 de la LOC).   

El propósito fundamental de la Comuna como unidad política de gobierno, es 

la edificación del Estado Comunal, a través de la promoción de la participación 

ciudadana en la gestión de las políticas públicas, en la conformación y ejercicio de su 
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autogobierno, mediante la planificación del desarrollo social y económico, la 

formulación de proyectos, la elaboración y ejecución presupuestaria, la administración 

y gestión de las competencias y servicios que conforme al proceso de descentralización, 

le sean transferidos, así como la creación y fortalecimiento de un sistema de propiedad 

social y la creación de medios alternativos de justicia y paz comunal, entre otros, de 

acuerdo a lo dispuesto en artículo 6 de la LOC.  

Puede verse claramente en el análisis del texto legal transcrito, la asignación de 

competencias propias del municipio a la Comuna, en materia de planificación y 

desarrollo local y justicia de paz, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 178 de la 

Constitución Nacional. Además, se estipula la transferencia de competencias y servicios 

en el marco del proceso de descentralización, lo cual hace referencia a lo dispuesto en el 

artículo constitucional 184.1, mediante el cual, los estados y municipios deben transferir 

a las comunidades y grupos vecinales organizados, la gestión de servicios en los cuales 

éstos demuestren capacidad para prestarlos.    

Dentro de estos servicios destacan: salud, educación, vivienda, deporte, 

cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, 

mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, 

construcción de obras y prestación de servicios públicos.    

Tal situación podría implicar el inicio de un proceso de transferencia de las 

competencias del municipio hacia las Comunas, con el agravante de que al considerarlas 

como entidades locales se estaría incurriendo en una violación de la Carta Fundamental, 

ya que tal expresión corresponde sólo a las entidades políticas del Estado, en las cuales 

obligatoriamente debe existir un gobierno conformado por representantes electos, 

mediante sufragio universal, directo y secreto (artículos constitucionales 169, 173, 63 y 

169), bajo los principios de ser democrático, participativo, electivo, descentralizado, 

alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables. Por lo tanto, no pueden 

existir entidades locales con gobiernos que no sean democráticos, cuyos representantes 

sean designados por otros órganos públicos (Brewer, 2010, 16-17).  

A fin de fortalecer el peso político de las comunas, en la reforma a la Ley 

Orgánica del Poder Público Municipal (LOPPM) del año 2010, se incluyó a la Comuna 

como una entidad local más, junto al municipio, los distritos metropolitanos y las 

parroquias, estipulándose como uno de los principios fundamentales de esta Ley; la 

planificación, la descentralización y la transferencia de competencias a las comunidades 
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organizadas y a las comunas, en su condición especial de entidad local, como a otras 

organizaciones del poder popular (artículo 1 de la LOPPM).  

Posteriormente, en los artículos 5 y 19 de la citada Ley, se establece que las 

Comunas quedan exceptuadas del régimen municipal al estar conformadas por la 

agregación de varios municipios, por lo cual su organización y funcionamiento será 

normado por la Ley de su creación.   

La Comuna se conforma por iniciativa popular mediante la agregación de 

distintas comunidades organizadas, tanto a nivel rural como urbano. En este proceso los 

Consejos Comunales que hagan vida activa en la localidad, deben jugar un papel 

fundamental en el incentivo a la creación de Comunas, para lo cual, previamente deben 

estar registrados como organizaciones sociales. A través de la denominada comisión 

promotora, deben especificar los objetivos y metas a alcanzar mediante la conformación 

de la Comuna, los cuales deben quedar claramente especificados en la carta fundacional 

de la misma y su posterior registro público en el Ministerio del Poder Popular para las 

Comunas, de acuerdo a lo previsto en los artículos 8, 10, 11, 12 y 17 de la LOC.  

Posteriormente debe elaborarse la Carta Comunal, la cual consta del 

documento político en el cual la comunidad organizada plasma los principios y normas 

básicas que deben regir la vida social y comunitaria, el orden público, la convivencia, la 

preeminencia del interés colectivo sobre el interés individual y, la defensa de los 

derechos humanos, de acuerdo a los preceptos constitucionales vigentes, según lo 

dispuesto en el artículo 18 de la cita ley.   

 

3.7.1.1.1. Estructura organizativa del gobierno comunal  

 

La organización y funcionamiento de la Comuna se apoya en los siguientes 

órganos de gobierno:  

 

3.7.1.1.1.1. El Parlamento Comunal  

 

Este órgano constituye la máxima instancia política y jurídica de la Comuna 

(similar al Concejo Municipal), cuyas funciones se enmarcan en la promulgación de los 

distintos reglamentos que normen la vida social en la Comuna, así como todo lo atinente 

a las diversas materias de su competencia. Dentro de éstas se encuentran: aprobar el 

Plan de Desarrollo Comunal, sancionar las cartas comunales, aprobar los distintos 



477 
 

proyectos que sean sometidos a consideración del Consejo Ejecutivo, debatir y 

sancionar los distintos proyectos de solicitud de transferencia de nuevas competencias y 

servicios a la Comuna y demás entes político territoriales del Poder Popular.  

El Parlamento Comunal está integrado por un vocero y su respectivo suplente, 

electo por cada Consejo Comunal, un vocero y su suplente electo por las organizaciones 

socio-productivas y un vocero con su respectivo suplente, en representación del Banco 

Comunal. El período de funciones de estos representantes populares es de tres años con 

posibilidad de ser reelectos (artículos 21-24 de la LOC) y (artículo 7 de la Ley Orgánica 

del Consejo Federal de Gobierno).  

 

3.7.1.1.1.2. El Consejo Ejecutivo  

 

Esta instancia gubernamental tiene como propósito fundamental ejecutar las 

decisiones acordadas por el Parlamento Comunal. Dentro de éstas: ejercer la 

representación legal de la Comuna, ejecutar los lineamientos estratégicos del Plan de 

Desarrollo Comunal, publicar en gaceta comunal las decisiones acordadas en el 

Parlamento Comunal, formular el presupuesto de la Comuna y someterlo a 

consideración del Parlamento Comunal y, gestionar ante las instancias del Poder 

Popular, la transferencia de competencias y servicios que hayan sido aprobados por el 

Parlamento Comunal, entre otras (artículos 27-29 de la LOC).  

 

3.7.1.1.1.3. Los Comités de Gestión 

 

Estos comités son pequeños grupos sociales, que se encargan de la 

conformación de distintos grupos de trabajo en distintas áreas de la vida comunal, tales 

como: derechos humanos, salud, tierra urbana, vivienda y hábitat; defensa en el acceso a 

bienes y servicios, economía y producción comunal, mujer e igualdad de género, 

defensa y seguridad integral, familia y protección de niños y adolescentes, recreación y 

deportes, educación, cultura y formación socialista. Su objetivo fundamental es elaborar 

proyectos y propuestas en las áreas mencionadas, a fin de ser presentadas a 

consideración del Parlamento Comunal (artículo 31 de la LOC).   
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3.7.1.1.1.4. El Consejo de Planificación Comunal  

 

Este órgano se encarga de elaborar el Plan de Desarrollo Comunal, enmarcado 

en los principales lineamientos del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

el Plan Regional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Distrito Motor al cual 

pertenezca la Comuna. Este plan se ejecuta en función de un diagnóstico participativo, 

en el cual se consideren las propuestas surgidas del presupuesto participativo. 

Su objetivo fundamental es lograr la mayor participación social a través de los 

distintos Consejos Comunales, en el proceso de formulación, presentación, discusión, 

aprobación, seguimiento y control de los distintos proyectos que surjan del seno de la 

comunidad organizada.  

Dentro de sus principales competencias se encuentra la presentación de los 

distintos proyectos, elaborados con la participación de toda la comunidad, al Parlamento 

Comunal, así como la canalización ante el Fondo de Compensación Interterritorial 

(FCI) del Consejo Federal de Gobierno, de los recursos que se requieran para la 

ejecución de los mismos (artículos 32-36 de la LOC).   

Es importante destacar en este sentido, que las tradicionales fuentes de 

financiamiento de las entidades descentralizadas (estados y municipios), fueron 

centralizadas en el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), adscrito al Consejo 

Federal de Gobierno en el año 2010; a partir del cual, se le daría una mayor 

participación a los Consejos Comunales, Comunas y demás organizaciones del Poder 

Popular que progresivamente vayan surgiendo a lo largo del tiempo. Para ello fue 

necesario eliminar la Ley de creación del Fondo Intergubernamental para la 

Descentralización (FIDES) el 25 de marzo de 2010 y, modificar la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE), el 29 de julio de 

2010, las cuales venían operando desde 1993 y 1996 respectivamente33.  

  

3.7.1.1.1.5. El Consejo de Economía Comunal  

 

La función primordial de este órgano es promover el desarrollo económico de 

la Comuna, el cual está integrado por cinco voceros (y sus respectivos suplentes) electos 

entre los integrantes de los comités de economía comunal. Dentro de sus principales 

                                                 
33 Esta materia será abordada con mayor detalle en una sección posterior 
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atribuciones destacan las siguientes: promover e incentivar la conformación de distintas 

organizaciones socio-productivas  que fortalezcan el desarrollo comunal, interconectar 

los comités de economía comunal con el Parlamento Comunal y el Consejo de 

Planificación, apoyar las distintas organizaciones socio-productivas, a fin de que cierren 

el ciclo productivo y se consoliden distintas redes productivas; gestionar e implementar 

programas de formación, asistencia técnica y actualización tecnológica hacia las 

organizaciones socio-productivas y, presentar ante el Parlamento Comunal, el informe 

de gestión anual de las distintas organizaciones socio-productivas activas, así como 

sobre la creación de nuevas redes socio-productivas, entre otras (artículos 37-39 de la 

LOC).   

 

3.7.1.1.1.6. El Banco Comunal  

 

El objetivo fundamental del Banco de la Comuna es gestionar y administrar los 

recursos económicos que le asigne el poder central, con el ánimo de financiar los 

distintos proyectos de inversión social, aprobados por el Parlamento Comunal a través 

del Plan de Desarrollo de la Comuna; siempre en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo de la Nación, el Plan Regional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del 

Distrito Motor al cual pertenezca la Comuna.  

Dentro de sus principales competencias destacan las siguientes: fortalecer el 

sistema microfinanciero comunal, financiar y transferir fondos a los distintos proyectos 

en ejecución, previa autorización del Parlamento Comunal; promover la inclusión de 

todas las fuerzas socio-productivas de la Comuna, impulsando la propiedad colectiva de 

los medios de producción y, apoyar el intercambio solidario y la moneda comunal, entre 

otras (artículos 40-44 de la LOC).  

 

3.7.1.1.1.7. El Consejo de Contraloría Comunal  

 

El Consejo de Contraloría tiene como propósito fundamental, realizar 

funciones de vigilancia, control y seguimiento a los recursos invertidos en los distintos 

proyectos, planes y actividades de interés colectivo que se lleven a cabo en la Comuna. 

Este órgano está conformado por cinco voceros (y sus respectivos suplentes), electos 

entre los integrantes de las unidades de contraloría social de los Consejos Comunales.  
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Dentro de sus principales atribuciones destacan las siguientes: ejercer la 

vigilancia, control y seguimientos a los distintos proyectos activos en el territorio 

comunal, velar por la reinversión del excedente productivo, generado por las distintas 

organizaciones socio-productivas en el seno de la Comuna; presentar semestralmente 

informes al Parlamento Comunal sobre la gestión desempeñada por el Consejo 

Ejecutivo, el Banco Comunal, el Consejo de Planificación y el Consejo de Economía 

Comunal y, finalmente, ejercer el necesario seguimiento, vigilancia y control a las 

actividades ejercidas por las organizaciones del sector privado que realicen actividades 

que incidan en el interés colectivo de la Comuna, entre otras (artículos 45-47 de la 

LOC).  

Además de los órganos anteriores, la gestión comunal dispone del Registro 

Electoral de la Comuna y una Instancia de Justicia Comunal para garantizar un mejor 

desempeño (artículos 52 y 55-57 de la LOC).  

 

3.7.1.1.2. Sistemas de agregación comunal  

 

De acuerdo a los preceptos de la LOC, las distintas instancias del Poder 

Popular pueden integrarse entre si y conformar sistemas de agregación comunal más 

amplios, con el ánimo de fortalecer el ejercicio del autogobierno y fortalecer su acción 

en el ámbito territorial, político, económico, social, cultural, ecológico y, en la 

seguridad y defensa de la Nación.  

Dentro de sus políticas específicas destacan las siguientes: ejecutar planes de 

inversión en el ámbito territorial que les corresponda, asumir las competencias que 

mediante transferencia, les otorgue el Poder Popular para su administración (ejecución 

de obras y prestación de servicios públicos); impulsar el sistema de economía comunal, 

a través de la conformación de redes productivas y la prestación de servicios, en base a 

organizaciones socio-productivas de propiedad social directa e indirecta y,  realizar 

funciones de contraloría social, sobre los distintos planes y proyectos ejecutados en el 

espacio territorial de su competencia. 

Dentro de los sistemas de agregación comunal destacan los siguientes:  

� El Consejo Comunal: constituye la instancia básica de articulación de varias 

comunidades organizadas en un espacio territorial determinado.  

� La Comuna: representa la integración de varias comunas por iniciativa popular 

en un determinado espacio territorial.  
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� La Ciudad Comunal: constituida mediante la integración por iniciativa popular 

de varias comunas en determinado espacio geográfico.  

� La Federación Comunal: representa la integración de dos o más ciudades 

comunales que conforman el espacio geográfico de un Distrito Motor de 

Desarrollo.  

� La Confederación Comunal: constituye la instancia de articulación de varas 

federaciones comunales para integrar un Eje Territorial de Desarrollo.  

Postula en este sentido la ley en comento, que los órganos del Poder Popular 

comprometidos con el financiamiento de los proyectos de inversión de las Comunas y 

sus sistemas de agregación, deben dar prioridad a aquellas comunidades de menores 

recursos,  a fin de impulsar el desarrollo territorial equilibrado (artículos 58-61 de la 

LOC).  

 

3.7.1.1.3. Apoyo institucional al fortalecimiento de las instancias del Poder 

Popular  

 

Todos los órganos y entes del Poder Popular, a través del Ministerio con 

competencia en participación ciudadana, deben dictar los lineamientos estratégicos y 

normas técnicas para el desarrollo y consolidación de las comunas; especialmente para 

el logro de sus fines y propósitos, así como su integración con otros órganos del Poder 

Público Nacional.  

En este sentido, destaca la norma citada, que la República, los estados y 

municipios, de acuerdo con la ley que regula el proceso de transferencias y 

descentralización de competencias y atribuciones; transferirán a las comunas y a los 

sistemas de agregación que de éstas surjan, funciones de gestión, administración, 

control de servicios y ejecución de obras, atribuidos a aquellos por la Constitución de la 

República, en pro de mejorar la eficiencia y los resultados en beneficio del colectivo. 

Igualmente, dispone que el Poder Electoral debe prestar todo el apoyo necesario a las 

comunas en el diseño y desarrollo de sus propios procesos electorales  (artículos 64 y 65 

de la LOC).  
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3.7.2. Los fines del Poder Popular  

 

Continuando con el análisis de la Ley Orgánica del Poder Popular (LOPP), se 

observa que dentro del conjunto de objetivos que orientan su implementación, destacan 

los siguientes: fortalecer la participación ciudadana a través de las organizaciones 

sociales, con el fin de construir la sociedad socialista; propiciar las condiciones para 

que la iniciativa popular asuma la gestión de las distintas competencias y servicios 

públicos, que les serán transferidas desde los distintos entes político-territoriales hacia 

los autogobiernos comunitarios, comunales y los sistemas de agregación que surjan de 

los mismos.  

Integrarse a todas las políticas del Estado en todas sus instancias, con el fin de 

actuar coordinadamente en la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los demás 

planes que se establezcan en cada uno de los niveles político-territoriales; incentivar y 

fortalecer la contraloría social, a objeto de garantizar la eficiencia de los recursos 

públicos invertidos para el beneficio colectivo y, finalmente, vigilar que las actividades 

del sector privado realizadas en el plano social, se realicen dentro del marco jurídico 

establecido, propiciando la protección de los usuarios y consumidores (artículo 7 de la 

LOPP).  

Se observa claramente el fuerte interés del legislador por trasferir competencias 

y servicios desde los entes político-territoriales (estados y municipios) hacia los 

autogobiernos comunitarios, así como un elevado recelo al papel desempeñado por el 

sector privado en contra de los principios comunales, lo cual, unido a la expresión de la 

construcción de la sociedad socialista; podría inducir la anulación del principio de 

pluralismo político vigente en la actual Constitución, dando pie a pensar en la exclusión 

de todos aquellos sectores que no se identifiquen con tal filosofía política, como sería el 

caso del sector privado.  

En este caso hay que recordar que la filosofía del socialismo que aquí se 

plantea es fundamentalmente la del Socialismo del Siglo XXI, la cual, como se dijo en 

páginas anteriores, no es otra que la propia filosofía política del partido de gobierno. En 

este sentido, la comentada ley define el socialismo como: un modo de relaciones 

sociales de producción, centrado en la convivencia solidaria y la satisfacción de 

necesidades materiales e intangibles de toda la sociedad, que tiene como base 

fundamental la recuperación del valor del trabajo como productor de bienes y servicios 
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para satisfacer las necesidades humanas y, lograr la suprema felicidad social y el 

desarrollo humano integral.  

Para ello es necesario el desarrollo de la propiedad social sobre los factores y 

medios de producción básicos y estratégicos, que permita que todas las familias y 

ciudadanos venezolanos, posean, usen y disfruten de su patrimonio, propiedad 

individual o familiar y, ejerzan el pleno goce de sus derechos económicos, sociales, 

políticos y culturales (artículo 8.14 de la LOPP).  

Otro elemento importante que vale la pena destacar en este aspecto, es la 

definición que la mencionada ley ofrece de comunidad organizada, en la cual se 

sustenta el ejercicio de la soberanía del Poder Popular. La comunidad organizada está 

constituida por las expresiones organizativas populares, consejos de trabajadores, de 

campesinos, de pescadores y cualquier otra organización social de base, articulada a una 

instancia del Poder Popular debidamente reconocida por la ley y, registrada en el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de participación ciudadana 

(artículo 8.5 de la LOPP).  

Nuevamente se nota el carácter excluyente del sustento social básico del 

llamado Estado Comunal, pues el Ejecutivo Nacional dispone de plena potestad para 

otorgarles o no personalidad jurídica a las comunidades organizadas, a través de su 

registro ante el Ministerio respectivo; dejando mucho que pensar sobre la posibilidad de 

actuación de aquellas comunidades organizadas que surjan de la iniciativa popular, pero 

que no sean adeptas a la filosofía socialista del siglo XXI, las cuales, en un Estado 

democrático debieran gozar de los mimos derechos y beneficios que aquellas (Brewer, 

2010, 10 y 18).    

 

3.7.3. Instancias del Poder Popular  

  

Para el pleno ejercicio de la soberanía popular a través de las diversas formas 

organizativas que sustentan el Estado Comunal, las instancias del Poder Popular están 

constituidas por los diferentes sistemas de agregación comunal y sus articulaciones, 

para ampliar y fortalecer la acción del autogobierno comunal: consejos comunales, 

comunas, ciudades comunales, federaciones comunales, confederaciones comunales y 

las que, de conformidad con la Constitución de la República, la ley que regule la 

materia y su reglamento, surjan de la iniciativa popular (artículos 2 y 8.9 de la LOPP).   
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3.7.3.1. La personalidad jurídica de las instancias del Poder Popular  

 

Estas instancias y demás organizaciones sociales del Poder Popular, adquieren 

personalidad jurídica mediante el registro ante el Ministerio con competencia en materia 

de participación ciudadana, atendiendo a las disposiciones previstas en la ley (artículo 

32 de la LOPP).  

Como se dijo en páginas anteriores, esta potestad exclusiva del Ejecutivo 

Nacional a través del respectivo Ministerio, para reconocer o no jurídicamente a 

determinada instancia del Poder Popular, tiene carácter excluyente; pues estas 

organizaciones en su mayoría, comenzando por los Consejos Comunales, deben estar 

conformadas por voceros socialistas y ser producto de la iniciativa popular.  Además, 

estos voceros no tienen carácter representativo genuinamente democrático, ya que no 

son electos por votación directa, universal y secreta.  

 

3.7.3.2. El carácter no representativo de los voceros que conforman las instancias 

del Poder Popular  

 

Cuando se analiza en detalle la LOPP y otras normativas en materia de 

participación ciudadana, se observa que ninguno de los representantes populares que 

ejercen la titularidad de los órganos del Poder Popular, denominados voceros, tienen su 

origen en elecciones realizadas mediante sufragio universal, directo y secreto; ni 

siquiera en elecciones indirectas, pues tampoco existe la elección directa de primer 

grado (Brewer, 2010, 13).   

De acuerdo a este autor, la LOPP no expresa de manera clara y transparente el 

procedimiento seguido para la elección de los voceros que representan las distintas 

instancias del Poder Popular, pues lo que se ha dictado en esta materia en las distintas 

leyes que rigen el Poder Popular, es la designación de representantes (voceros) por 

órganos de distinta jerarquía, que no tienen su origen en elecciones directas, universales 

y secretas.  

Destaca en este caso la Ley Orgánica de los Consejos Comunales (LOCC) del 

año 2009, que los voceros del Consejo Comunal son electos por las Asambleas de 

Ciudadanos (artículos 4.6 y 11 de esta Ley) y, no precisamente mediante sufragio 

universal, directo y secreto como lo establece la Constitución Nacional en su artículo 

63. Esta votación popular, que no se rige por los principios del Poder Electoral, ya que 
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son realizadas en asambleas abiertas sin la mínima garantía del sufragio (artículo 16 de 

la citada Ley).     

Hay que destacar que la base organizativa de las instancias del Poder Popular, 

son las Asambleas de Ciudadanos, que si bien la LOPP no las regula, si las define 

como: la máxima instancia de participación y decisión de la comunidad organizada 

(artículo 8.1 de la cita Ley).    

 

3.7.3.3. El fortalecimiento de los Consejos Comunales como instancia 

fundamental del Poder Popular  

 

Con el ánimo de fortalecer la figura de los Consejos Comunales como instancia 

del Poder Popular, la Asamblea Nacional modificó la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal (LOPPM) en el año 2010, con el fin de atribuir las parroquias al 

autogobierno de los Consejos Comunales, en clara violación al artículo 173 de la 

Constitución Nacional que le otorga al municipio la potestad exclusiva de su creación y 

administración como entes locales.  

Efectivamente, en la nueva LOPPM se establece que la parroquia debe 

constituir un órgano de articulación entre el Poder Popular y el Poder Público 

Municipal, para lo cual, ésta será coordinada por una Junta Parroquial Comunal, electa 

por los voceros de los Consejos Comunales de la Parroquia (artículo 35 de la citada 

Ley).  

Con esta nueva disposición, las parroquias fueron degradadas al dejar de ser las 

entidades locales que siempre fueron, con gobiernos electos por sufragio universal, 

directo y secreto, para constituirse en simples entes de articulación entre el gobierno 

comunal y el gobierno municipal, perdiendo completamente su esencia jurídica de 

gobierno democrático.  

 

3.7.4. Relaciones entre el Poder Público y el Poder Popular  

 

En esta materia, la LOPP establece que el Poder Público Nacional, siempre 

garantizará el apoyo a las distintas iniciativas populares que tiendan a fortalecer la 

consolidación de la organización comunitaria y el autogobierno comunal, los cuales, 

deben regirse por el principio de gobernar obedeciendo. En función de ello, el 

Ejecutivo Nacional planificará y articulará las distintas acciones conjuntas con las 
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organizaciones sociales, las comunas y los sistemas de agregación que de éstas surjan, a 

fin de mantener la coherencia entre los distintos niveles de gobierno: nacional, regional, 

local, comunal y comunitario (artículos 23-26 de la citada Ley).  

Dentro de este mismo campo de acción, la República, los estados y los 

municipios, de acuerdo con la ley que rige el proceso de transferencias de competencias 

y atribuciones, transferirán a las comunidades organizadas, a las comunas y a los 

sistemas de agregación que de éstas surjan, funciones de gestión, administración, 

control de servicios y ejecución de obras, atribuidos a aquellos por la Constitución de la 

República, para mejorar la eficiencia y los resultados en beneficio del colectivo (artículo 

27 de la LOPP).   

Paralelamente, los gobiernos de las comunas podrán transferir la gestión, la 

administración y la prestación de servicios a las diferentes organizaciones del Poder 

Popular. Las organizaciones de base del Poder Popular harán las respectivas solicitudes 

formales, cumpliendo con las condiciones previas y requisitos establecidos en las leyes 

que regulen la materia (artículo 28 de la LOPP).    

Finalmente, los distintos órganos y entes del Poder Público Nacional, deben 

dar un carácter preferencial a las comunidades organizadas, comunas y sistemas de 

agregación comunal, en relación a los requerimientos de éstas para llevar a cabo sus 

planes de consolidación. Igualmente, las distintas instancias del Poder Público en sus 

diferentes niveles político-territoriales deben adoptar medidas para que las 

organizaciones socio-productivas gocen de preferencia en los procesos de 

contrataciones  públicas para la adquisición de insumos y ejecución de obras, las cuales 

quedan exentas de cualquier pago de tributo nacional y derechos de registro (artículos 

29-31 de la LOPP).  

Puede apreciarse claramente, la puesta en marcha de manera completamente 

inconstitucional, de un Estado Comunal paralelo al Estado Constitucional vigente, con 

el claro objetivo de ahogarlo progresivamente en el tiempo, a través del vaciamiento de 

las competencias de los estados y municipios a favor de las distintas instancias del 

Poder popular.  

Igualmente, se observa la subordinación de todos los órganos del Estado 

Constitucional, a los mandatos del Poder Popular, al instaurar el principio de gobernar 

obedeciendo a los dictámenes de las organizaciones de base; lo cual, trasluce el carácter 

centralista del Estado Comunal y la carencia de autonomía de los distintos gobiernos de 

corte popular.  
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Teóricamente, se establece que los gobiernos subnacionales deben obedecer a 

los dictámenes de las denominadas organizaciones de base, pero, éstas son 

prácticamente unidades políticas del poder central; por lo cual, en la práctica, los 

gobiernos subnacionales deben gobernar obedeciendo las órdenes y dictámenes del  

Ejecutivo Nacional en cualquier materia de la gestión pública. Además, debe recordarse, 

como ya se ha analizado en páginas anteriores, los voceros que conforman las distintas 

instancias representativas del Estado Comunal, no son electos por sufragio universal, 

directo y secreto, haciendo que los denominados autogobiernos comunitarios carezcan 

completamente de autonomía política.  

Por otra parte, se percibe un elevado interés del Poder Nacional por aligerar el 

proceso de vaciamiento de competencias de los estados y municipios a favor de los 

Consejos Comunales, Comunas y sistemas de agregación comunal que vayan surgiendo 

en el tiempo, con el ánimo de conformar estructuras políticas vacías, con gobiernos 

democráticos electos por el pueblo, pero sin materias sobre las cuales gobernar.  

Bajo esta dinámica política, la soberanía popular ejercida mediante el sufragio 

universal, directo y secreto a través de la elección de los representantes de los distintos 

órganos del Estado Constitucional, pierde completa importancia, pues al pueblo se le 

confisca el ejercicio de su soberanía, trasladándola a unas asambleas de ciudadanos que 

no representan sus intereses (Brewer, 2010, 22-24).    

 

3.8. La centralización de las fuentes tradicionales de financiamiento de las 

entidades descentralizadas de gobierno  

 

Como ya se explicó en un apartado anterior, las principales fuentes de 

financiamiento de los niveles subnacionales de gobierno en Venezuela desde que se 

inició el proceso de descentralización en 1989, han sido el Situado Constitucional, el 

Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y las Asignaciones 

Económicas  Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (AEE), las cuales con el 

transcurrir del tiempo han sufrido distintas modificaciones a nivel jurídico, con el ánimo 

de aminorar el monto de recursos transferidos por el poder central hacia los estados y 

municipios, producto de la progresiva  incorporación de nuevos entes político-

territoriales como beneficiarios de los mismos, en el marco de una férrea política 

centralizadora de los mismos por parte el Ejecutivo Nacional.  
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Retomando el tema del Situado Constitucional, ya se ha anotado que éste 

constituye una transferencia semi-condicionada hacia los estados y municipios, que se 

determina en base al 20% del total de los ingresos ordinarios estimados anualmente por 

el Fisco Nacional. Este fondo se distribuye entre los estados y el distrito capital de la 

siguiente manera: un 30% en partes iguales y el 70%  restante, en proporción al 

volumen poblacional de cada una de estas entidades territoriales. De este monto, los 

estados anualmente deben destinar al menos el 50% a la inversión.  

Por otra parte, a los municipios de cada estado les corresponderá en cada 

ejercicio fiscal al menos un 20% del total de recursos recibidos por éste, por concepto 

de situado constitucional, así como de los demás ingresos ordinarios que perciba 

durante el período señalado.  

Igualmente, en caso de que se produzcan variaciones en el nivel de ingresos 

ordinarios percibidos por el Fisco Nacional, debe realizarse automáticamente un 

reajuste del cálculo del situado constitucional (artículo 167.4 de la Constitución 

Nacional).   

Por otra parte, el 20% de este monto percibido por cada municipio, debe 

distribuirse en función de los siguientes criterios: un 45% en partes iguales, 50% en 

proporción a la población del municipio y un 5% en función de su extensión territorial 

(artículo 138 de la LOPPM del año 2010).   

Las diversas diatribas políticas entre el Ejecutivo Nacional y las autoridades 

estadales y municipales, fundamentalmente guiadas por el interés nacional de controlar 

la gestión de estos recursos, conllevó a serios problemas de retención ilegal de los 

mismos a comienzos de la década de los años 2000, práctica que se intensificó luego de 

los lamentables sucesos del paro petrolero promovido por la oposición venezolana en el 

año 2002.  

En medio de las destacadas diferencias políticas, prontamente el Ejecutivo 

Nacional recurrió a diversos subterfugios legales para disminuir el excedente de 

ingresos ordinarios (fundamentalmente ingresos petroleros) por encima del monto 

presupuestado, que de acuerdo al artículo constitucional comentado, implicaría el 

inmediato ajuste del monto de recursos que correspondería al situado constitucional de 

los estados y municipios.  

 La práctica comúnmente seguida en este sentido, ha sido la subestimación del 

precio del barril de petróleo en el cálculo del nivel de ingresos del Presupuesto 

Nacional, fomentando de esta manera una amplia reducción de recursos que por esta vía 
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y por mandato constitucional le corresponden a los estados y municipios. Generalmente 

se estima un precio político del barril de petróleo en un 50% por debajo del valor real, a 

objeto de liberar recursos, que posteriormente serán manejados de manera discrecional 

por el Ejecutivo Nacional a través de la figura de los créditos adicionales (León, 2014, 2 

y Rachadell, 2008, 114).  

Por otra parte, con el surgimiento de los  Consejos Comunales en el año 2006, 

el Ejecutivo Nacional ha dispuesto varias modificaciones  a la Ley de creación del 

Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y a la Ley de 

Asignaciones Económicas Especiales (LAEE), a objeto de extender estos recursos a los 

Consejos Comunales inicialmente, y luego a las Comunas como entidades locales 

beneficiarias.  

La reforma que experimentó la Ley del FIDES en el  año 2006, implicó una 

amplia sustracción de recursos que vía transferencias intergubernamentales venían 

siendo asignados a estados y municipios. Efectivamente, de una fórmula de reparto que 

originalmente establecía: un 60% para los estados y un 40% para los municipios, se 

pasó a un: 42% para los estados, un 28% para los municipios y 30% para los Consejos 

Comunales, implicando una disminución del 18% de los recursos asignados a los 

estados y un 12% a nivel de municipios. Además, en el artículo 6 de la Ley de Reforma 

del FIDES de esa época, se dispuso que el total de recursos asignados por el Ejecutivo 

Nacional a través de créditos adicionales debería distribuirse de la siguiente manera: 

30% para los estados, 20% para los municipios y 50% para los Consejos Comunales.  

Similar situación experimentó la otra fuente de financiamiento importante de 

los niveles subnacionales de gobierno, la Ley de Asignaciones Económicas Especiales 

derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE) este mismo año, al disponerse la inclusión 

de un monto importante de estos recursos para el financiamiento de inversiones por 

parte de los Consejos Comunales.  

En este sentido se dispuso un cambio en el criterio inicial de distribución de 

recursos, por concepto de explotación de minas e hidrocarburos. Efectivamente, la 

fórmula tradicional de reparto era: 70% para los estados, en los cuales existan 

explotaciones de mineras e hidrocarburos y, el 30% restante, para aquellos estados en 

los cuales no existan estas fuentes de ingresos fiscales. Del total asignado a cada estado, 

el 40% debía ser asignado a los municipios. Sin embargo, el 9 de marzo del año 2006 

fue reformada la citada ley, a los fines de incluir los Consejos Comunales como nuevos 

beneficiarios de esta transferencia. De manera similar a las disposiciones seguidas con 
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la reforma de la Ley del FIDES, en esta oportunidad la Asamblea Nacional dispuso que 

del total de recursos asignados a los estados: el 42% se destine al financiamiento de 

proyectos presentados por las gobernaciones, el 28% a proyectos presentados por las 

municipalidades y el 30% a financiar los proyectos presentados por los Consejos 

Comunales.  

Igualmente, esta nueva normativa estipula que el total de recursos con carácter 

extraordinario asignados a través de la LAEE, se distribuirá atendiendo a los siguientes 

criterios: 30% para los estados, 20% para los municipios y 50% para los Consejos 

Comunales. Pude observarse que la lógica seguida en la distribución de los recursos a 

través del FIDES y LAEE es idéntica par ambas fuentes de recursos, en un claro intento 

del Ejecutivo Nacional por fortalecer y ampliar las competencias de los Consejos 

Comunales como nueva instancia del poder público en Venezuela (Rangel, 2007, 162-

165).  

No obstante, los esfuerzos en materia de fortalecimiento de los Consejos 

Comunales y posteriormente de las Comunas como instancias del Poder Popular, 

siguieron su curso a los largo del tiempo, hasta que en el año 2010, el Ejecutivo 

Nacional decidió eliminar definitivamente el FIDES e incluir una importante reforma a 

la LAEE, a objeto de traspasar los recursos administrados por estas vías al Consejo 

Federal de Gobierno (CFG). Este es un ente gubernamental dependiente directamente de 

la Vicepresidencia de la República creado en el año 2010, en cuya estructura 

administrativa destaca el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), a través del 

cual, a partir de este año, se canaliza la administración y gestión de las transferencias 

intergubernamentales a los estados y municipios, además de las distintas instancias del 

Poder Popular: Consejos Comunales y Comunas, fundamentalmente.   

 

3.8.1. El Consejo Federal de Gobierno como máxima instancia para financiar el 

proceso de desarrollo  económico de los entes descentralizados de 

gobierno  

  

Efectivamente, el 22 de febrero de 2010 se crea el Consejo Federal de 

Gobierno (CFG) dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 185 de la 

Constitución Nacional, en relación a que este órgano es el encargado de la planificación 

y coordinación de políticas y acciones, para el desarrollo del proceso de 
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descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a los estados y 

municipios.  

No obstante, este precepto constitucional es adaptado a la nueva filosofía del 

Estado Comunal, al establecerse en el artículo 2 de la Ley del CFG que: en 

consecuencia, el Consejo Federal de Gobierno establece los lineamientos que se aplican 

a los procesos de transferencia de las competencias y atribuciones de las entidades 

territoriales, hacia las organizaciones de base del Poder Popular. Los lineamientos del 

Consejo Federal de Gobierno serán vinculantes para las entidades territoriales.  

Claramente puede observarse que la creación y puesta en marcha del CFG en el 

año 2010, y no antes, responde fundamentalmente al fortalecimiento de las instancias 

del Poder Popular creadas hasta entonces: Consejos Comunales y Comunas, cuyos 

lineamientos están claramente orientados hacia el traspaso del mayor número de 

competencias y atribuciones constitucionalmente asignadas a los estados y municipios, 

hacia estas nuevas instancias del Poder Popular.  

El CFG está presidido por el Vicepresidente de la República e integrado por los 

ministros, los gobernadores, un alcalde  por cada estado y representantes de la sociedad 

organizada, de acuerdo con la ley (artículo 185 de la Constitución Nacional).   

Así mismo, cuenta con una Secretaría integrada por el Vicepresidente 

Ejecutivo, dos ministros, tres gobernadores y tres alcaldes, además, gestiona el Fondo 

de Compensación Interterritorial (FCI), el cual está destinado al financiamiento de 

inversiones públicas para promover el desarrollo equilibrado de las regiones (artículo 3 

de la Ley del CFG).  

Una de las funciones más importantes de este organismo es el proceso de 

planificación y apoyo financiero a las nuevas entidades territoriales que se vayan 

creando en el país, en función del desarrollo y expansión de las instancias del Poder 

Popular. En este sentido la comentada Ley establece: la función de planificación 

asignada al Consejo Federal de Gobierno, se destina a establecer los lineamientos de los 

entes descentralizados territorialmente y las organizaciones populares de base, así como 

el estudio y la planificación de los Distritos Motores de Desarrollo, que se constituyan 

para apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones y 

comunidades de menor desarrollo relativo.  

El Consejo Federal de Gobierno con base en los desequilibrios regionales, 

discutirá y aprobará anualmente los recursos que se destinarán al Fondo de 
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Compensación Interterritorial (FCI) y, las áreas de inversión prioritaria, a las cuales se 

aplicarán dichos recursos (artículo 5 de la Ley del CFG).   

Igualmente destaca la ley en comento, que el Presidente de la República en 

Consejo de Ministros, tiene la potestad de crear Distritos Motores de Desarrollo con el 

ánimo de impulsar en estos espacios territoriales, distintos proyectos económicos, 

sociales, científicos y tecnológicos, destinados a lograr el desarrollo integral de las 

regiones y el fortalecimiento del Poder Popular, en aras de facilitar la transición al 

socialismo.  

Indudablemente que para ello es fundamental, la transferencia de competencias 

hacia las nuevas organizaciones del Poder Popular que allí se ubicarán, proceso que se 

concibe como el mecanismo fundamental para su fortalecimiento y el desarrollo 

equilibrado de las distintas regiones del país, de acuerdo a los lineamientos del Plan de 

Desarrollo Económico y Social de la Nación (artículos 6 y 7 de la Ley del CFG).   

 

3.8.1.1. La asignación de recursos a través del Fondo de Compensación 

Interterritorial 

 

Como ya se anotó previamente, el Fondo de Compensación Interterritorial 

(FCI) es el principal instrumento financiero que maneja el CFG, para apoyar el 

financiamiento del desarrollo económico de los niveles descentralizados de gobierno y 

las distintas instancias de gobierno surgidas del Poder Popular, ahora de manera 

centralizada en un solo órgano de la Administración Pública.  

 

3.8.1.1.1. Fuentes de ingresos que conforman el Fondo de Compensación  

                Interterritorial  

  

Las principales fuentes de ingresos que integran el FCI son las siguientes: a. 

Los aportes que suministre el Poder Ejecutivo Nacional, b. Los recursos que le asignen 

las entidades político-territoriales, c. Los demás ingresos que obtenga por su propia 

gestión o administración, o los que reciba de las donaciones de cualquier naturaleza que 

le sean efectuadas, d. Los provenientes de las asignaciones establecidas por otras leyes, 

tales como las correspondientes a la Ley de Asignaciones Económicas Especiales 

derivadas de Minas e Hidrocarburos (artículo 35 del Reglamento de la Ley del CFG).   
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3.8.1.1.2. Criterios de distribución de recursos a través del Fondo de 

Compensación Interterritorial  

 

Los recursos del FCI serán distribuidos en función de los siguientes criterios:  

� Apartado especial para el impulso de los Distritos Motores de Desarrollo, 

destinado a la inversión en los proyectos que se estimen pertinentes en el ámbito 

de los referidos Distritos, cuya fuente principal serán los recursos asignados por 

el Ejecutivo Nacional, estadal y municipal.  

� Apartado especial para la inversión en los estados y municipios, destinado al 

financiamiento de proyectos de infraestructura, sociales, de servicios 

productivos y científico-tecnológicos, presentados por las entidades político-

territoriales, de acuerdo a los planes estadales y municipales de desarrollo; en 

concordancia con los planes de la Nación y los planes sectoriales. La fuente 

principal de financiamiento serán los recursos provenientes del 65% de los 

ingresos correspondientes al 15% del Impuesto al Valor Agregado recaudado 

anualmente, distribuidos de la siguiente manera: 37% para los estados y 28% 

para los municipios.  

� Apartado especial para el fortalecimiento del Poder Popular, destinado a la 

consolidación de la base económica comunitaria. El financiamiento se orientará 

hacia proyectos productivos y de infraestructura menor, para la edificación de 

obras de infraestructura necesarias para el mejoramiento del hábitat comunitario; 

identificadas como prioritarias en el marco de un diagnóstico participativo, cuya 

fuente principal serán los recursos provenientes del 30% correspondiente al 15% 

del IVA recaudado anualmente.  

� Apartado especial para el fortalecimiento institucional de las entidades político-

territoriales, mediante: a. La homologación de los planes de modernización 

tecnológica y automatización de estas entidades, b. El desarrollo de programas 

de actualización catastral, c. Sistemas de información geográfica, d. Planes de 

ordenación territorial y urbana, e. Fortalecimiento de las áreas de recaudación 

fiscal (Patente de Industria y Comercio, Impuesto a Inmuebles Urbanos, Patente 

de Vehículos, etc.) y, f. La consolidación de los espacios de reunión y 

funcionamiento de los Consejos Comunales y las Comunas, entre otras 

iniciativas asociadas, cuya fuente principal, serán los recursos provenientes del 
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5% correspondiente al 15% del IVA recaudado anualmente (artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del CFG).  

Puede observarse que el criterio utilizado para la distribución de recursos a 

través del FCI, sigue siendo el mismo utilizado cuando estos recursos se asignaban a 

través del Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES), dependiente 

del Ministerio de Economía y Finanzas. Sin embargo, se observa una leve desmejora en 

el volumen de recursos percibidos por los estados, pues antes este monto era del 42% 

(proveniente del 15% del IVA recaudado anualmente), ahora a través del FCI se dispone 

que a estos entes se les asigne el 37% para el financiamiento de inversiones de 

infraestructura, servicios sociales, productivos y científico-tecnológicos; el 5% restante 

se les asigna para planes de fortalecimiento institucional, que incluye, además de sus 

propios requerimientos en esta materia, los de los municipios, así como para la 

consolidación de los espacios de reunión de los Consejos Comunales y las Comunas.  

Por otra parte, los municipios mantienen el porcentaje del 28% sobre los 

ingresos correspondientes al 15% recaudado anualmente a través del IVA, con la leve 

mejoría que implica el contar con cierto porcentaje del 5% asignado a los estados, para 

efectos de fortalecimiento institucional.  

Similarmente, se observa que las instancias del Poder Popular, mantienen el 

porcentaje de recursos previsto en el anterior sistema de distribución: el 30% del 15% 

recaudado  a través del IVA anualmente, mejorado ligeramente por el porcentaje que les 

corresponda del 5% asignado a los estados para el mejoramiento de sus instalaciones. 

Es importante destacar que, ahora en el rubro de instancias del Poder Popular, se 

incluyen las Comunas, además de los Consejos Comunales que se preveían en el 

anterior sistema de reparto.  

Llama la atención que los criterios distributivos establecidos por el FCI, no 

estipulan ningún mecanismo para la asignación de los recursos provenientes de las 

Asignaciones Económicas Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (AEE). Sin 

embargo, al revisar la modificación realizada a la Ley de Asignaciones Económicas 

Especiales derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE) en el año 2010, se observa que 

el legislador mantiene el mismo criterio distributivo de estos recursos: 70% para 

aquellos estados, en los cuales se ubiquen explotaciones activas de hidrocarburos y el 

30% restante, distribuido entre los estados no productores de hidrocarburos; con la 

importante disposición de que traspasa esta potestad distributiva a la Secretaría del 

CFG, el cual fijará nuevos criterios distributivos a través del uso del Índice Relativo de 
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Desarrollo (IRD), a fin de distribuir más equitativamente estos recursos hacia las 

entidades político-territoriales y las organizaciones de base del Poder Popular (artículos 

7 y 8 de la LAEE de 2010).  

No obstante, estipula esta normativa en su artículo 9 que cuando estos recursos 

provengan de créditos adicionales, no programados en el ejercicio fiscal anterior, serán 

distribuidos de la siguiente manera: 30% para los estados, 20% para los municipios y 

50% para las organizaciones de base del Poder Popular.  

De esta manera, los recursos que antes se distribuían a través de la LAEE a 

estados y municipios sin ningún criterio técnico específico, ahora son asignados bajo 

parámetros más equitativos en función de las variables que conforman el Índice de 

Desarrollo Relativo (IDR), utilizado por el FCI para realizar la distribución general de 

transferencias hacia los niveles descentralizados de gobierno e instancias del Poder 

Popular.  

 

3.8.1.2. En la búsqueda de un desarrollo territorial equilibrado  

  

La esencia fundamental que orienta el FCI es el logro de una distribución más 

equilibrada de recursos entre las distintas regiones del país, para lo cual este nuevo 

sistema distributivo hace uso del Índice Relativo de Desarrollo (IRD). A través de éste 

índice se busca considerar las variables necesarias que puedan identificar los 

desequilibrios interregionales existentes, facilitando de esta manera el diseño de nuevos 

mecanismos de planificación y asignación de recursos, a favor de un desarrollo 

territorial más equitativo.  

Para el cálculo del mencionado índice se incluyen las variables que determinan 

el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el nivel de ingreso per cápita, el índice de 

pobreza y el esfuerzo tributario relativo, entre otras (artículos 42 y 43 del Reglamento 

de la Ley del CFG).  

En este sentido es importante destacar que en la nueva metodología distributiva 

de recursos, se considera el  esfuerzo tributario relativo de los estados y  municipios, lo 

cual podría representar un desestímulo para aquellas entidades (sobretodo 

municipalidades), que capten mayores recursos tributarios; pues en esa misma medida 

percibirán menores recursos por concepto de Asignaciones Económicas Especiales 

(AEE). Al contrario, aquellos estados y municipios que menor capacidad tributaria 

ostenten, percibirán un mayor porcentaje de ingresos por este concepto. 
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Si bien el objetivo de los recursos asignados por concepto de AEE, es aminorar 

los desequilibrios interterritoriales, el Estado venezolano debería hacer un esfuerzo por 

crear estímulos a la recaudación fiscal subnacional, particularmente de las 

municipalidades, a fin de disminuir la elevada dependencia de un grueso porcentaje de 

gobiernos locales de las finanzas del poder nacional. Por otra parte, los estados en su 

mayoría dependen en un elevadísimo porcentaje de los recursos del poder central, lo 

cual implicaría el fortalecimiento de sus principales fuentes de ingresos34.    

Por otra parte, la aprobación de los distintos proyectos de inversión formulados 

y presentados ante la Secretaría Técnica del CFG por los estados, municipios y las 

distintas instancias del Poder Popular, es decidida en función de un baremo de criterios 

técnicos y políticos requeridos para ello. Los criterios técnicos aluden a los distintos 

formatos para la formulación de los mismos en las distintas áreas de financiamiento, en 

tanto que, los criterios políticos, hacen referencia al acoplamiento de los proyectos a los 

lineamientos de planificación centralizada, así como a las directrices de los planes de 

desarrollo estadales, municipales y comunales (artículo 37 del Reglamento de la Ley del 

CFG).   

 

3.8.1.3. Reversión de competencias  

 

De igual manera que el CFG puede incentivar el traslado de competencias de 

los estados y municipios hacia las instancias organizadas del Poder Popular, también 

puede solicitar al Presidente de la República la activación del proceso de reversión de 

las mismas, cuando se estime que no se ha logrado el objetivo que motivó la 

transferencia, o cuando razones estratégicas de interés nacional así lo ameriten.  

No obstante, las competencias que hubieren sido revertidas a los entes 

descentralizados de gobierno o a las instancias del Poder Popular, podrán nuevamente 

ser trasferidas a éstos; siempre y cuando, la razón que haya motivado su reversión no 

sea de carácter estratégico para el interés nacional (artículos 40 y 41 del Reglamento del 

la Ley del CFG).  

 

 

 

                                                 
34 Esta materia será abordada con mayores detalles en el Capítulo VIII 
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3.9. El desarrollo local en el marco de la planificación centralizada  

 

A partir de la década de los años 2000, en Venezuela se ha venido 

implementando un esquema de desarrollo endógeno sustentando en la Teoría de los 

Polos o Ejes de Desarrollo, bajo la premisa de que el progreso económico y social debe 

sustentarse  en el fortalecimiento y estímulo de las potencialidades propias de cada 

región, para lo cual, el papel desempeñado por el Estado se torna fundamental.  

Como se recordará, la Teoría de los Polos de Desarrollo (abordada en el 

Capítulo I), parte del planteamiento originalmente formulado por Francois Perroux en 

los años 50, en el sentido de que el desarrollo económico no se genera de manera 

simultánea en todas partes, sino que surge con distinta intensidad solo en determinadas 

regiones, polos o ejes, que cuentan con ventajas comparativas y competitivas para ello, 

generando diversos efectos sobre la concentración y la distribución de la riqueza en 

cualquier economía (Hermansen, 1974, 56).   

Sin entrar en mayores detalles sobre las distintas críticas recibidas por esta 

teoría, en relación a la capacidad para explicar empíricamente el surgimiento del 

desarrollo económico en determinados polos o ejes, sólo debe destarase que el elemento 

esencial que determina el surgimiento del desarrollo económico en determinada región, 

obedece al papel que juegan las innovaciones tecnológicas y su aceptación, expansión e 

implementación en el complejo entramado social, cultural, político y productivo que se 

lleva a cabo entre las distintas unidades de producción allí ubicadas, lo cual ha 

conducido a la definición de medio innovador (Boisier, 1981, 33 y Vázquez, 2005, 27).  

 

3.9.1. La primera etapa de la planificación regional   

 

Al igual que la gran mayoría de países de América Latina, Venezuela entró en 

la dinámica del desarrollo regional hacia los años 60, bajo un enfoque de 

desconcentración administrativa, para fortalecer el desarrollo de determinadas regiones 

o ejes de desarrollo, con el ánimo de propiciar un desarrollo económico más 

equilibrado, a través de la implementación de una política de planificación regional, 

diseñada e implementada totalmente por Estado venezolano. La aplicación de esta 

política, bajo el enfoque de  sustitución de importaciones que se implementó de manera 

generalizada en toda la región, condujo a resultados muy poco alentadores, dado que en 
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los principales países, la aplicación de la teoría de los Polos de Desarrollo, se hizo de 

manera mecanicista.  

Esta situación condujo a la conformación de polos de crecimiento, más no de 

desarrollo económico, lo cual se justifica entre otras razones, porque no se supo 

engranar todo el complejo sistema de relaciones de interdependencia entre los distintos 

actores del desarrollo territorial. A diferencia de las exitosas experiencias desarrolladas 

en los países industrializados, en el caso latinoamericano pesó significativamente el 

elevado nivel de centralización política y administrativa, aunado al escaso grado de 

diversificación económica y la carencia de eficientes políticas públicas, que estimularan 

la cualificación del recurso humano a tono con las exigencias de los nuevos retos de 

industrialización y bienestar social (Barrios, 2002, 14-16). 

En el caso venezolano, la implementación de la planificación regional no logró 

aminorar las grandes diferencias interterritoriales que se pretendían erradicar con sus 

acciones, pues la coordinación necesaria entre el Estado y los entes territoriales se hizo 

cada vez más ineficiente, propiciando progresivamente una verdadera deslegitimación 

política de las acciones a nivel regional. Contrariamente, las regiones comenzaron a 

demandar soluciones más acordes a sus realidades socio-culturales en las cuales se 

considerara de vital importancia su participación política. Esta realidad estuvo 

determinada por el surgimiento de nuevos cambios sociales y tecnológicos, que 

demandaban una planificación del desarrollo económico desde la base social y no desde 

la cúpula del poder central (Mascareño, 2006, 41-42).  

Efectivamente, a comienzos de los años 60 se trató de hacer más competitivas 

las regiones mediante la implementación de una política de desconcentración 

concentrada, sustentada en la conformación de polos de desarrollo en las regiones 

periféricas, procurando integrar las ventajas económicas de la concentración empresarial 

en los citados polos, con los beneficios de la desconcentración administrativa.  

En base a este planteamiento se buscaba: profundizar el procesos de 

democratización, a través de un régimen político-institucional que facilitara una mayor 

participación de la sociedad en la toma de decisiones, y aminorar los efectos negativos 

generados por la concentración de la actividad económica y el ingreso en determinadas 

regiones del país, procurando así, una mayor eficiencia en el uso de los recursos 

públicos.  

Esta política se implementó haciendo uso de las siguientes estrategias: a. La 

desconcentración de las actividades económicas del Estado hacia las regiones, 
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desestimulando la concentración administrativa en la capital del país y trasladando parte 

de estas funciones a las regiones, a efectos de fomentar el desarrollo territorial, b. La 

creación de condiciones económicas y sociales favorables y atractivas en las regiones, 

con el ánimo de incentivar la iniciativa local y atraer inversiones de otras regiones más 

avanzadas, c. El fomento de la descentralización del poder de decisión político-

institucional, para lo cual, se procedió a regionalizar los organismos de carácter 

nacional, creando órganos regionales autónomos (corporaciones regionales), capaces de 

orientar el desarrollo económico de las propias regiones (Camargo, 2006, 5).    

De esta manera, con el surgimiento de CORDIPLAN (Oficina Central de 

Coordinación y Planificación de la Presidencia de la República) en 195835 y la creación 

posterior de las Corporaciones de Desarrollo Regional durante los años 60 y 70, la 

planificación del desarrollo de la Nación, que hasta entonces había sido una actividad 

exclusiva de las más altas esferas del Poder Ejecutivo, ahora es compartida 

institucionalmente con el nivel regional (González, 2009, 68-73).  

La política nacional de desarrollo empezó a ser coordinada en base a la 

creación de siete grandes regiones: Guayana, Oriental, Central, Los Llanos, Los Andes, 

Zulia y Centro-occidente, pasando de la planificación normativa a la planificación por 

objetivos. Esta nueva filosofía en la planificación del desarrollo nacional, también 

impulsó la creación de espacios territoriales de interés especial, tales como: las Áreas 

Rurales de Desarrollo Integral, las Zonas Industriales, Zonas Francas, Zonas Portuarias 

y más recientemente las Zonas Económicas Especiales, convertidas en Zonas Especiales 

de Desarrollo Endógeno Sustentable, dada la importancia que cobran los núcleos de 

desarrollo endógeno presentes en ellas (Sánchez, 2006, 99).   

Hacia el año 1999, en vista de que aún perduraban los elevados niveles de 

concentración de la actividad económica en los grandes centros poblados, se puso en 

marcha la estrategia descentralización desconcentrada, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo Regional diseñado por CORDIPLAN con el ánimo de procurar un 

desarrollo económico más equilibrado. A través de esta estrategia se buscaba en el plano 

económico incentivar las actividades productivas en función de las potencialidades y 

vocación de cada región, estimulando de manera integral todos aquellos sectores que 

pudieran servir como elementos dinamizadores del progreso, los cuales paulatinamente, 

                                                 
35 CORDIPLAN fue creada el 30 de diciembre de 1958, mediante el decreto presidencial N° 492.  
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se convertirían en importantes mecanismos para lograr la desconcentración del 

desarrollo nacional.   

Por otra parte, en el plano territorial esta estrategia se sustentaba en la 

definición de varios ejes de desarrollo y del correspondiente sistema de ciudades que 

debía interconectarlos, procurando el crecimiento poblacional en éstas, así como la 

necesaria infraestructura de comunicaciones, que estimulara la inversión privada 

necesaria y la comunicación con el resto de ciudades del país. En este sentido, los tres 

grandes ejes de desarrollo definidos en esa época fueron: el Eje Occidental (Maracaibo-

Guasdualito), el Eje Oriental (Margarita-Ciudad Guayana) y el Eje Orinoco-Apure.   

No obstante, en esta primera etapa del proceso de planificación regional en 

Venezuela, hay que destacar que los objetivos inicialmente definidos no se lograron, 

pues ni siquiera el proceso de descentralización política y administrativa iniciado en 

1989, pudo revertir los efectos concentradores de la actividad económica en 

determinadas regiones del territorio nacional; motivado fundamentalmente al efecto 

concentrador de los distintos paquetes de medidas macroeconómicas implementadas en 

esa época, así como, a la carencia de una verdadera estrategia de desarrollo regional 

implícita en el proceso de descentralización llevado a cabo en el país (Travieso y 

Barrios, 1971, 93).  

Pero, el factor más importante y decisivo que explica los pocos logros 

relevantes en este sentido, ha sido la ignorancia en el manejo de la información y el 

conocimiento, como elementos claves en la consecución de un medio innovador, capaz 

de integrar los distintos actores sociales y motorizar el desarrollo económico en el 

conglomerado de empresas que conforman el tejido productivo y emprendedor de 

cualquier región.  

Como bien se conoce, de acuerdo a las experiencias exitosas que señala la 

literatura especializada, este complejo proceso de interrelaciones solo se produce en las 

grandes ciudades y no en las zonas aisladas y con poca experiencia empresarial e 

industrial. En el caso venezolano, el Estado se interesó más en el discurso antiurbano, a 

fin de fomentar la desconcentración poblacional y en la explotación de recursos 

naturales (agricultura, minería e hidrocarburos, entre otros), olvidando que la 

innovación y el entorno, constituyen las principales fuerzas motrices del desarrollo 

económico, más allá de la plena disposición de recursos naturales. Es decir, se requiere 

de la capacidad emprendedora para crear nuevos sistemas productivos, más eficientes y 

dinámicos, a través de la incorporación de distintas innovaciones tecnológicas, 
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buscando siempre alcanzar la mayor competitividad a nivel del mercado interno y 

externo, aspecto que en Venezuela pasó a un segundo plano (Caravaca, 1998, 49 y 

Barrios, 2002, 19-21).   

 

3.9.2. La segunda etapa de la planificación regional   

 

A partir del año 2000 el gobierno del extinto ex presidente Chávez, puso en 

marcha una estrategia de desarrollo nacional sustentada nuevamente en la planificación 

regional, pero esta vez, destacando el importante y decisivo papel que juega el territorio 

como elemento integrador de un modelo de desarrollo sustentable; basado en una 

estrategia de descentralización desconcentrada, plasmada en el Plan Nacional de 

Desarrollo Regional (PNDR) 2001-2007.  

A través de esta estrategia se busca la construcción de una sociedad más 

democrática y participativa, fomentando la transformación productiva y la equidad en el 

diseño de un proceso de desarrollo más armónico y sostenible en el tiempo.  

En vista de los pocos avances logrados en materia de planificación regional en 

el pasado, se propone en esta oportunidad, la necesidad de dar un  nuevo enfoque al 

proceso de descentralización iniciado en 1989. Se consideraba que éste debería tomar 

visos de una estrategia desconcentradora, con el propósito de aprovechar las 

potencialidades regionales del país y procurar una distribución más equilibrada y 

sostenible de las actividades productivas, las inversiones y la población a lo largo y 

ancho del territorio nacional.  

Para ello se busca el logro de cinco categorías de equilibrio (planificación por 

equilibrios): a. Equilibrio Económico: orientado hacia la construcción de un modelo que 

estimule la producción global de riqueza  y su justa distribución, procurando una 

sociedad más justa, equitativa y próspera; lo cual conlleva necesariamente, a la 

implementación de una economía humanista, autogestionaria y competitiva, b. 

Equilibrio Social: orientado no solo a corregir los grandes desequilibrios sociales y el 

elevado nivel de exclusión e injusticia, sino al desarrollo pleno del ciudadano bajo los 

principios democráticos, c. Equilibrio Político-institucional: diseñado para estimular la 

transformación del marco jurídico e institucional bajo el cual los diferentes actores 

políticos, sociales y económicos elaboran los planes de desarrollo.  

d. Equilibrio Territorial: definido en función de desarrollar un modelo de 

ocupación del territorio nacional, mediante la estrategia de la descentralización 
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desconcentrada, a partir de las potencialidades económicas, culturales y sociales del 

mismo, respetando siempre las limitaciones impuestas por el medioambiente, e. 

Equilibrio Internacional: formulado con el ánimo de lograr una adecua inserción de 

Venezuela en el ámbito internacional y en los procesos de integración de las naciones 

latinoamericanas y caribeñas, en el campo económico, territorial y energético.  

Para el logro del objetivo planteado y en base al análisis de las condiciones 

geográficas, económicas, culturales y ambientales de cada región, la estrategia territorial 

se apoya en los siguientes elementos: a. Fachadas de Integración: Amazónica, Andina 

y Caribeña, con el ánimo de fortalecer el desarrollo de las regiones fronterizas y la 

comunicación con los países vecinos, a través de la integración de los grandes ejes 

fluviales y del transporte ferroviario, terrestre, aéreo y marítimo, b. Ejes de 

desconcentración: Occidental, Orinoco-Apure y Oriental, los cuales, conforman 

regiones-programa. Los recursos invertidos en éstos, deben orientarse al fomento de 

infraestructura básica y al mejoramiento de los servicios públicos en los centros 

poblados que conforman estos ejes de desarrollo, con el ánimo de generar condiciones 

favorables que estimulen la inversión privada y, c. Dinámica Regional: a través de la 

cual se estimulan todas aquellas actividades productivas, que de acuerdo a la vocación y 

potencial propio de cada región, se consideran elementos dinamizadores del desarrollo 

económico, tales como: la pequeña y mediana industria, agricultura y agroindustria, 

minería, petróleo y petroquímica, turismo, e infraestructura y servicios (PNDR, 2001-

2007, 7-9).  

Para la elaboración del comentado PNDR, se aprovechó la experiencia y 

conocimiento en planificación que ostentaban las Corporaciones de Desarrollo Regional 

a nivel nacional. Éstas adoptaron la función de reunir a los principales actores del 

desarrollo a nivel de regiones (gobernadores, alcaldes, y representantes de distintos 

gremios, universidades, empresas privadas y comunidades organizadas), así como, el 

fomento de las discusiones sobre los requerimientos más apremiantes de cada región en 

una primera fase de diagnóstico (denominado proceso de consultas). Luego, en una 

segunda fase, elaboraron y discutieron las principales estrategias a ser incorporadas en 

el Plan Nacional de Desarrollo Regional.  

Se destaca este aspecto como un importante paso en la planificación regional, 

pues el Plan Nacional se diseñó a partir de los planteamientos y sugerencias de las bases 

sociales, y no desde la cúspide del Ejecutivo Nacional, como se venía realizando hasta 

entonces. En esta oportunidad se elaboró una visión amplia y compartida de cada 
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región, fomentando de esta manera una mayor participación ciudadana y democrática en 

la elaboración del mencionado documento.  

Dentro de las competencias propias que el Ejecutivo Nacional le otorgó a las 

Corporaciones Regionales en esta materia destacan las siguientes: a. La planificación 

del Desarrollo Regional: mediante la elaboración de planes, programas y proyectos 

regionales de desarrollo en coordinación con el Plan Nacional, b. Promoción del 

Desarrollo Regional: esta importante función implica la realización de un proceso de 

diagnóstico de las principales ventajas comparativas y oportunidades de inversión que 

presenta cada región, con el objeto de promocionarlas a nivel nacional e internacional, 

con el ánimo de incentivar la inversión privada; destacando sobretodo aquellos sectores 

que actúan como elementos dinamizadores, traducidos en fuerzas desconcentradoras del 

desarrollo nacional.  

c. Investigación, evaluación y seguimiento: estas instituciones deben ser 

capaces de destacar y difundir las ventajas competitivas y oportunidades de desarrollo 

de cada región, así como la identificación de proyectos que garanticen la factibilidad 

económica, social y ambiental, de cualquier estrategia de desarrollo que se pretenda 

implementar a partir de tales diagnósticos. Igualmente, deben realizar un adecuado 

seguimiento y control a los proyectos que ya se encuentran en ejecución, d. 

Capacitación, asesoría y asistencia técnica: este aspecto esta relacionado con la función 

de brindar asesoría y asistencia técnica a distintas instituciones públicas en materia de 

planificación y desarrollo, tales como la debida asistencia a las gobernaciones y 

alcaldías en la elaboración de sus propios planes de desarrollo, entre otras instituciones, 

e. Coordinación de entes ejecutores y comunidades: esta materia hace referencia a la 

coordinación general de recursos, competencias y acciones del sector público y privado, 

con el ánimo de integrar los esfuerzos de los distintos organismos, comunidades de los 

estados y municipios de la región, en un objetivo general de desarrollo regional.  

Del diagnóstico realizado en aquella oportunidad para implementar los 

distintos lineamientos estratégicos del Plan de Desarrollo Regional, se destacaba la 

presencia de preocupantes diferencias interterritoriales, generadas fundamentalmente 

por el descuido oficial y la falta de continuidad en los distintos planes formulados en 

cada período de gobierno en la época anterior a la década de los años 2000, así como, el 

elevado nivel de centralismo político-administrativo que impedía tener una visión más 

amplia y compartida de la problemática social de las clases sociales más desposeídas.   
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Las principales diferencias interterritoriales de aquella época se expresaban a 

través de los siguientes indicadores: el 35% de la población nacional se concentraba en 

la región central (eje centro- norte-costero), al cual, si se agregaban las cifras de las 

regiones occidental, centro-occidental y oriental, alcanzaba una concentración del 87% 

de la población, mientras que en la región de Los Llanos y Guayana se concentraba sólo 

el 13% del total, a pesar de ser la extensión territorial más amplia de la Nación.  

Sin embargo, durante la década 1990-2000 esta pesada situación se moderó un 

poco producto del efecto desconcentrador que produjo el proceso de descentralización  

hacia las principales capitales de estado. No obstante, para la fecha aún persistían en la 

región central (Caracas, Aragua y Valencia), elevados índices de criminalidad, déficit de 

vivienda y servicios públicos básicos, marginalidad y desempleo, entre otros graves 

problemas sociales; sin considerar el elevado riesgo asumido por gran parte de la 

población de menores recursos, que levantaron sus viviendas sobre laderas y terrenos 

movedizos cercanos a las riberas de ríos y quebradas.  

De acuerdo a las cifras destacadas en el comentado Plan de Desarrollo, en 

aquel entonces se observaba un elevado deterioro social, expresado en la desmejora del 

índice de Desarrollo Humano (IDH), el cual, de un valor alto (0,8536) en 1991, pasó a 

un valor medio (0,6915) en 1998, motivado fundamentalmente, al deterioro de uno de 

sus principales componentes: el nivel de ingreso per cápita y una considerable 

disminución en el logro educativo. También se destaca en el comentado documento, los 

elevados niveles de inflación en la década anterior, la caída en el nivel de empleo y la 

actividad productiva en general, producto de la severa caída de los precios petroleros en 

la década de los noventa a nivel mundial (PNDR, 2001-2007, 10-18).  

Fue precisamente el elevado nivel de dependencia de la economía venezolana 

del ingreso petrolero, el principal escollo que el extinto Presidente Chávez en aquel 

entonces trató de superar, a través de un proceso de diversificación económica, el 

incentivo de una economía productiva, la democratización del capital y la 

profundización de la democracia como sistema de gobierno. Estos objetivos implicaban 

una mejor distribución del poder y una mayor participación protagónica de la 

ciudadanía en las políticas públicas, así como, el rescate de los derechos sociales, la 

generación de empleo y la redistribución de la riqueza y el ingreso; con el ánimo de 

fomentar la integración latinoamericana y el posicionamiento de Venezuela en el 

mercado internacional.  
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No obstante, recién iniciada su gestión de gobierno, el precio del petróleo a 

nivel internacional se disparó por encima de los 100 dólares el barril, garantizando la 

entrada de una ingente cantidad de recursos fiscales a la economía venezolana durante 

toda la década de los años 2000 y parte de la siguiente. Este flujo de recursos se expresó 

en niveles nunca antes conocidos en la historia del país, haciendo que muy pronto los 

esfuerzos recién planteados por reducir la elevada dependencia de los ingresos 

petroleros cayeran en el olvido, como ha sucedido con muchos otros gobiernos en el 

pasado.  

Contrariamente, el elevado volumen de ingresos petroleros fue utilizado para 

imponer una ideología política socialista y centralizadora del poder, apoyada 

totalmente en la ingente cantidad de ingresos petroleros que percibía la Nación, lo cual 

fortaleció aún más el rentismo petrolero respecto a los niveles conocidos en la década 

anterior a su primer período de gobierno. De esta manera, las distintas aspiraciones 

políticas, sociales y económicas expresadas en el comentado Plan de Desarrollo, se 

vieron truncadas producto de las distintas actuaciones políticas fuera del marco 

constitucional, que prontamente fueron configurando un modelo de Estado estatista y 

autoritario, cuyas actuaciones produjeron más retrocesos que avances, en materia de 

derechos humanos y nivel de vida de la población. El carácter omnipotente del Estado 

ha impedido la anhelada diversificación económica, la redistribución del poder y 

profundización de la democracia como sistema de gobierno (Sassenfeld, 2011, 6-10).    

 

3.9.3. La etapa actual de la planificación regional y la inclusión del concepto de 

desarrollo endógeno  

 

A partir del surgimiento de los Consejos Comunales en el año 2006, el 

Ejecutivo Nacional decidió centralizar la función de planificación a todos los niveles en 

el poder central, mediante la promulgación de la Ley Orgánica de creación de la 

Comisión Central de Planificación (LOCCP) el 22 de junio de 2007.  

En la exposición de motivos de este nuevo instrumento jurídico se establece, 

que las políticas de economía de mercado y los efectos de la globalización capitalista, 

han propiciado la desarticulación del sistema económico nacional, especialmente las 

instituciones del Estado y la manera como éstas abordan la realidad nacional. Esta 

desarticulación económica, propia del sistema capitalista, tiene efectos en el campo 

político, social, militar, cultural y en la geopolítica interna e internacional, alterando la 
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visión global que deben observar las instituciones del Estado para dictar lineamientos, 

formular políticas y elaborar planes que respondan a la satisfacción integral de las 

necesidades de la población. En virtud de ello, se justifica plenamente la imposición de 

un criterio centralizado en el manejo y gestión de la planificación del sector público en 

Venezuela.   

De acuerdo a esta nueva disposición en materia de planificación, no es difícil 

intuir que la razón fundamental que orientó esta nueva de la gestión de la 

Administración Pública,  no era otra que, eliminar la autonomía administrativa y 

operativa con que contaban hasta ahora los institutos y servicios autónomos, 

uniformizando y centralizando los principios y lineamientos planificadores en un solo 

órgano nacional: la Comisión Central de Planificación (CCP); cuyas disposiciones se 

hacen ahora de obligatorio cumplimiento a todos los entes centralizados y 

descentralizados del sector público, incluyendo estados y municipios, además de las 

acciones productivas del sector privado de la economía.   

Los planes y acciones definidos por la CCP, deben estar enmarcados en los 

lineamientos generales del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social de la 

Nación, los cuales, deben ser presentados al Presidente de la República, quien en última 

instancia tiene la última palabra sobre la aprobación de los mismos. La CCP estará 

presidida por el Vicepresidente de la República y mantendrá Comisiones Sectoriales y 

Regionales en cada estado, a fin de coordinar sus acciones a nivel nacional y regional en 

diferentes materias tales como: economía, política, social, científico-tecnológica, militar 

y geopolítica interna e internacional, en el marco de la nueva geometría del poder. Se 

destaca claramente que estas Comisiones Regionales no gozarán de autonomía y estarán 

supeditadas a los lineamientos y estrategias dictadas por la CCP (artículos 4, 6 y 8 de la 

LOCCP).  

A efectos de de uniformizar toda la materia de planificación del sector público 

en Venezuela, se procedió a modificar paralelamente algunas leyes relacionadas, a 

objeto de subordinar sus disposiciones a los preceptos establecidos por la CCP. En este 

sentido fueron modificadas: la Ley Orgánica de Administración Pública, la Ley de 

Planificación, la Ley de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de 

Políticas Públicas y la Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública.  

Vale la pena destacar en este sentido, que a medida en que progresivamente 

iban surgiendo nuevas necesidades políticas y administrativas para fortalecer las 

distintas instancias organizativas del llamado Estado Comunal, todo el cuerpo de leyes 
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vigente en el área de planificación y otras materias relacionadas, inmediatamente fueron 

modificadas, a objeto de incluir en sus disposiciones los lineamientos regulatorios de las 

nuevas instancias creadas.  De esta manera, se procuraba por todos los medios, legitimar 

la implementación de un Estado paralelo al constitucionalmente establecido, cuyos 

preceptos fueron rechazados por el pueblo venezolano en diciembre del año 2007.   

Todas estas acciones, están enmarcadas en los principios generales que rigen el 

Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación (PDESN): 2007 – 2013, 

denominado también Proyecto Nacional Simón Bolívar: Primer Plan Socialista, en el 

cual, destaca como su objetivo primordial desde el punto de vista político, la 

construcción del Socialismo del Siglo XXI, a través de siete grandes líneas de acción.  

Estas líneas de acción son las siguientes: la nueva ética socialista, la suprema 

felicidad social, la democracia protagónica revolucionaria, el modelo productivo 

socialista, la nueva geopolítica nacional, la promoción de Venezuela como potencia 

energética mundial y la nueva geopolítica internacional (PDESN: 2007-2013, 3-4).   

Al analizar las líneas generales de este segundo Plan Nacional de Desarrollo, 

durante la segunda gestión del extinto Presidente Chávez, se observa que se comienzan 

a sentar las bases de la participación ciudadana en el país. En este sentido, en el plano 

político, el objetivo fundamental es fortalecer las organizaciones populares de base, a 

través de las cuales se pretendía profundizar el ejercicio de la democracia participativa 

y protagónica, mediante el ejercicio directo de la soberanía popular, y no, a través del 

sistema de representación establecido en la Constitución Nacional.  

De allí la gran importancia, que a partir de entonces, tomarían en Venezuela las 

distintas organizaciones populares a través de la figura de los Consejos Comunales, 

como principal instancia política del Poder Público. Sólo a través de la participación 

organizada de la sociedad, se podrá lograr el ejercicio del poder por parte del pueblo, 

máximo objetivo del Socialismo del Siglo XXI (PDESN: 2007-2013, 14-18).  

De esta manera, se iniciaba en el país la puesta en marcha de la primera fase 

estratégica y organizativa del Estado Comunal, la cual fue potenciada a partir del año 

2008, logrando su cabal implementación en el año 2010, cuyas líneas de acción y 

estrategias generales, se expresan claramente en el III Plan Nacional de Desarrollo 

Económico y Social de la Nación: 2013-2019, como se analizará más adelante.  

En materia económica, en el PDESN: 2007-2013, se incentiva la 

implementación del modelo de producción socialista, sustentando en las empresas de 

carácter social, bajo la modalidad de la autogestión y la cogestión, en las cuales; el 
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excedente generado debe ser  distribuido de manera igualitaria entre todos los socios, 

atendiendo más al aspecto humano de la producción que al aspecto capitalista. Si bien, 

se estipula en este documento que éste es el germen del Socialismo del Siglo XXI, se 

mantiene el respeto a la propiedad privada y la existencia de empresas capitalistas 

públicas y privadas en el aparato productivo nacional.  

Igualmente, se destaca someramente la filosofía del desarrollo endógeno, como 

mecanismo impulsor de las potencialidades internas del país en distintos sectores de la 

producción nacional, así como, el fortalecimiento del desarrollo tecnológico e industrial 

(PDESN: 2007-2013, 21-24).  

En materia de planificación regional, se mantienen los mismos principios del 

Plan Nacional anterior (2001-2007), procurando la profundización de un desarrollo 

territorial desconcentrado. A través de éste, se procura una redistribución de la actividad 

productiva nacional más equilibrada, sustentada en el fortalecimiento de las inversiones 

públicas en telecomunicaciones y sistemas de transporte, como palancas fundamentales 

para lograr el acceso y la conectividad de las distintas regiones del país.  

Igualmente, se destaca el estímulo a la inversión productiva en los distintos 

ejes de desarrollo ya definidos, así como la formación de redes y polos de desarrollo 

integral, que permitan integrar el territorio nacional en base a las características 

culturales y ecológicas de cada región, con el ánimo de mejorar el hábitat de las 

comunidades allí asentadas.   

Finalmente, se espera que con la puesta en práctica de la estrategia del 

desarrollo territorial desconcentrado,  se logre incentivar la consolidación de un nuevo 

modelo socio-productivo endógeno, en el cual surjan nuevas y variadas unidades de 

producción socialista, capaces de movilizar nuevas potencialidades y capacidades 

endógenas, que pudieran ser explotadas a través del sector público o privado, en aras de 

lograr una mejor calidad de vida y una distribución más equilibrada de la actividad 

productiva en el territorio nacional (PDESN: 2007-2013, 29-34).   

Hay que destacar que a diferencia del Plan de Desarrollo Económico anterior 

(2001-2007), el correspondiente al período 2007-2013, fue elaborado y presentado a la 

Nación por el extinto Presidente Chávez, dejando de lado el mecanismo participativo 

que se siguió en la elaboración del anterior, en el cual, se le dio una amplia participación 

a todos los sectores organizados de la sociedad en la definición de las principales líneas 

de acción del mismo, en medio de una severa caída de los ingresos petroleros, producto 

de la crisis económica mundial de los años noventa.  
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De esta manera, y dejando muy atrás las severas críticas a la planificación 

centralizada que se venía siguiendo en el país en la década de los años noventa, se 

retorna a la vieja manera de planificar el desarrollo económico desde las altas esferas 

del poder nacional, con la novedad de que ahora ésta se orienta al logro del objetivo 

político del partido de gobierno; dejando mucho que pensar, sobre la puesta en marcha 

de un verdadero plan de desarrollo endógeno, tan destacado como línea de acción en el 

mencionado documento.  

 

3.9.3.1.  Lineamientos generales del Plan de Desarrollo Económico y Social de la   

Nación: 2013-2019  

 

Antes de iniciar el análisis del actual Plan de Desarrollo Económico de la 

Nación, hay que destacar que éste, al igual que el anterior, sigue el mismo criterio 

centralizado en su elaboración, excluyendo la confluencia de ideas, criterios y 

propuestas de los principales sectores representativos de la sociedad venezolana: 

empresarios, universidades, sindicatos y distintas organizaciones sociales, además de 

distintos entes del sector público.  

En esta oportunidad y luego de grandes esfuerzos por instaurar el Estado 

Comunal, a través de distintas normativas fuera del marco constitucional, el Ejecutivo 

Nacional en la persona del extinto Presidente Chávez, diseñó de manera totalmente 

personal el Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, enmarcado dentro de 

su Programa Político de Gobierno presentado al pueblo venezolano en su última 

contienda electoral del año 2012 para su gestión: 2013-2019.  

Por tal razón, puede afirmarse que  el mencionado Plan de Desarrollo, es más 

un Programa Político que un verdadero Plan de Desarrollo Económico y Social de la 

Nación, pues todas las políticas y estrategias allí plasmadas, giran en torno al objetivo 

político de la construcción y consolidación del Socialismo del Siglo XXI, como filosofía 

de gobierno, más allá de cualquier logro en el campo económico y social, como bien se 

evidencia en el análisis de la exposición de motivos del mismo (PDESN: 2013-2019, 

11).    

En este Plan de Desarrollo se plantean cinco grandes objetivos históricos a 

lograr: a. Defender, expandir y consolidar la independencia nacional, b. Continuar la 

construcción del Socialismo Bolivariano del Siglo XXI, como alternativa al sistema 

destructivo y salvaje del capitalismo, c. Convertir a Venezuela en una potencia en 
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materia social, económica y política en América Latina, que garantice la conformación 

de una zona de paz en la región, d. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica 

internacional, a fin de conformar un mundo multicéntrico y pluripolar que garantice el 

equilibrio del universo y la paz del planeta, y e. Preservar la vida en el planeta y salvar 

la especie humana.      

Para el logro de cada uno de estos grandes objetivos se prevé una serie de 

estrategias específicas en cada una de las materias abordadas, las cuales, abarcan el 

campo económico, social, político e internacional, destacando en cada una de ellas el 

carácter participativo de la población organizada a través de distintas organizaciones de 

base popular en el diseño y gestión del desarrollo de la Nación, siempre en el marco de 

construir la sociedad socialista, como objetivo fundamental en el campo político.  

Si bien esta retórica política es común en todos los objetivos y estrategias de 

desarrollo económico, en el II Gran Objetivo Histórico referido al fortalecimiento del 

Socialismo del Siglo XXI, se observa una panorámica general del sistema económico 

que ha de imponerse.  

Un primer gran objetivo en esta materia se refiere a la necesaria 

transformación del sistema económico, en función de la transición al socialismo 

bolivariano, trascendiendo del modelo rentista petrolero capitalista, hacia el modelo 

económico productivo socialista, basado en el desarrollo de las fuerzas productivas. 

Para ello se diseñan una serie de estrategias que estimulan la colocación de los medios 

de producción al servicio de la sociedad, la creación de nuevas formas de propiedad 

social, el fortalecimiento de la planificación centralizada, la definición de un sistema de 

precios justos que permita afrontar los ataques a la moneda nacional, el acaparamiento, 

la especulación y la usura, entre otras.  

El segundo gran objetivo hace referencia a la expansión e integración de las 

cadenas productivas, generando la mayor cantidad de valor agregado que debe ser 

orientado a la satisfacción de las necesidades sociales, promoviendo la diversificación 

del aparato productivo. Para ello se hace necesario: integrar las diversas redes 

productivas, actualizándolas tecnológicamente, a fin de incentivar el mayor volumen de 

valor agregado; fortalecer aquellos sectores productivos donde se observen ventajas 

comparativas a nivel nacional, a fin de lograr un mayor excedente que pudiera 

orientarse a la exportación, creando de esta manera, una alternativa al modelo 

monoexportador petrolero; conformar un sistema de parques industriales para el 

fortalecimiento de las cadenas productivas y el tejido industrial; crear un sistema de 
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distribución de insumos y semillas a precios justos y, generar espacios de integración 

productiva y comercial con países aliados y estratégicos, entre otras.  

El tercer gran objetivo es desarrollar modelos incluyentes de gestión de las 

unidades productivas, para lo cual se requiere: el desarrollo de una cultura del trabajo, 

que se contraponga a la cultura del rentismo petrolero; propiciar un nuevo modelo de 

gestión en base a la propiedad social directa e indirecta de manera eficiente y 

sustentable; estimular la creación y desarrollo de pequeñas y medianas industrias 

privadas y empresas conjuntas, que contribuyan con el bienestar social y económico del 

entorno donde éstas se  asienten, dando la mayor cabida a la participación popular en el 

proceso productivo, entre otras.  

El cuarto objetivo en esta materia, se refiere al fortalecimiento del sistema de 

distribución directa de insumos y productos, atacando la especulación propia del 

capitalismo, para garantizar la satisfacción de las necesidades de la sociedad, para lo 

cual se requiere, fortalecer las cadenas de distribución directa de alimentos y bienes de 

primera necesidad; a nivel estadal, municipal y comunal, evitando la intermediación 

comercial en la cadena que encarezcan los productos al consumidor.  

El quinto objetivo hace referencia a la creación de la sociedad igualitaria y 

justa,  para lo cual, se deben superar todas las formas de explotación capitalista a nivel 

laboral, fomentando la garantía de una amplia seguridad social para todos los 

trabajadores; consolidar el Sistema Nacional de Misiones Sociales, como políticas de 

distribución justa y equitativa del gasto social. Igualmente, en esta materia figuran otros 

objetivos referentes a la potenciación de las expresiones culturales liberadoras, la 

consolidación de la equidad de género con valores socialistas, la inclusión y el buen 

vivir de los pueblos indígenas, la erradicación de la pobreza extrema y, la garantía de 

servicios de salud y educación de calidad a la población (PDESN: 2013-2019, 49-59).  

En materia de geopolítica nacional, vale decir, en relación a la ordenación 

territorial nacional, el mencionado Plan de Desarrollo, establece entre sus principales 

objetivos:  

Profundizar la integración nacional y la equidad socio-territorial, a través de 

Ejes de Desarrollo Integral: Norte-Llanero, Apure-Orinoco, Occidental y Oriental, Polos 

de Desarrollo Socialista, Distritos Motores de Desarrollo, Zonas Económicas Especiales 

y Regiones Estratégicas de Desarrollo Integral Socialista (REDIS).  

Para ello se proponen las siguientes estrategias: a. Incrementar la sinergia entre 

regiones mediante los ejes de integración y desarrollo definidos, b. Conformar y 
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desarrollar ocho Distritos Motores de Desarrollo para la Faja Petrolífera del Orinoco, 

los cuales permitirán promover, potenciar y acelerar el desarrollo territorial de esta 

región, c. Impulsar el desarrollo integral de áreas geográficas, que por sus características 

y ubicación, sean consideradas estratégicas para el interés nacional, a través del 

desarrollo de Zonas Económicas Especiales, d. Asegurar la conservación del medio 

ambiente en el plan de ordenamiento territorial, e. Mejorar la funcionalidad de la red de 

centros urbanos, articulándolos al nuevo modelo productivo, para lo cual es necesario 

potenciar los sistemas y medios de comunicación, a objeto de propiciar el crecimiento y 

transformación económica sustentable de los principales centros urbanos, ciudades 

intermedias y centros poblados menores. 

f. Promover el desarrollo sustentable del sector minero, con el control soberano 

y hegemónico del Estado en la cadena productiva y sus actividades conexas, 

promoviendo el desarrollo de tecnologías propias, que garanticen una explotación 

racional en base a las unidades de gestión territorial, g. Impulsar la consolidación de un 

sistema de áreas industriales, convirtiéndolas en verdaderos Polos de Desarrollo en las 

regiones, a través de la consolidación del sistema de parques industriales, el desarrollos 

de polos petroquímicos y bases petroindustriales socialistas, que sirvan de soporte a los 

emprendimientos petroleros.  

h. Crear un sistema de interconexión territorial entre las comunas productivas y 

los distritos motores industriales, en las cuales, las Zonas Económicas Especiales, sean 

un elemento potenciador del desarrollo económico. De esta articulación surgirían 

diversas economías de escala, a través de la conformación de distintas redes 

especializadas en distintos aspectos del proceso productivo; lo cual, debe ser fortalecido 

con la creación de un entramado de parques industriales, cuya interconexión favorezca 

el desarrollo económico de la Nación.  

i. Promover la creación de Distritos Motores de Desarrollo, en base a las 

potencialidades productivas sustentables de cada región, teniendo en consideración las 

áreas que requieran una atención prioritaria y aquellas comunidades de menor desarrollo 

relativo, con el ánimo de disminuir las grandes asimetrías socioeconómicas entre las 

grandes ciudades, así como la ocupación estratégica del territorio nacional.  

j. Incentivar la creación de 23 Distritos Motores de Desarrollo a nivel nacional, 

a través de los cuales, pueda lograrse la integración de varios estados en función de sus 

propias potencialidades productivas en distintos rubros: industria (minera y petrolera), 

comercio, tecnología, servicios, agricultura, pesca, ganadería, entre otros; siempre bajo 
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la filosofía política de impulsar el desarrollo integral de las regiones y el fortalecimiento 

del Poder Popular, en aras de facilitar la transición al socialismo.  

k. Planificar desde el gobierno central y, con protagonismo popular, el 

desarrollo urbano y rural de las ciudades existentes y de las nacientes, a lo largo del 

territorio nacional (PDESN: 2013-2019, 93-99).   

De este breve análisis del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

en las materias atientes a la conformación del sistema económico y la ordenación y 

planificación del territorio nacional, se observa claramente que en materia de desarrollo 

económico se sigue la filosofía de los Polos de Desarrollo, destacada en los dos Planes 

anteriores, con la diferencia de que ahora se hace más énfasis en el desarrollo endógeno 

y sostenible, sustentado en las potencialidades de cada región.  

Al igual que el anterior Plan de Desarrollo, en éste también prevalece el 

elevado carácter político, siendo su objetivo fundamental, la construcción y 

consolidación del Socialismo del Siglo XXI, además de un exacerbado centralismo 

político y administrativo, en el sistema de planificación y ejecución del desarrollo 

económico por parte del Ejecutivo Nacional, apoyado fundamentalmente en la renta 

petrolera.     

También es importante destacar, la inclusión de una serie de figuras 

territoriales que son completamente desconocidas por la ciudadanía venezolana, tales 

como: Regiones de Desarrollo, Distritos motores de Desarrollo, Polos de Desarrollo 

Socialistas, Zonas Económicas Especiales, Regiones Estratégicas de Desarrollo Integral 

Socialista, entre otras tantas; ya que como se anotó en páginas anteriores, el mencionado 

Plan no fue elaborado de manera mancomunada con los principales representantes de la 

sociedad civil.   

Además, la configuración del mismo responde completamente a la imposición 

del Estado Comunal, y a través de su implementación se busca solapadamente su 

legitimación política, bajo la filosofía socialista del fortalecimiento del Poder Popular, a 

través de la participación de la sociedad en la gestión y administración de los recursos 

públicos; en aras de construir su propio desarrollo económico. Este planteamiento como 

política de Estado, aún de muy reciente data en Venezuela, ha encontrado muchos 

tropiezos políticos y económicos que han dificultado su ejecución plena, máxime en las 

actuales circunstancias de elevada rigidez fiscal por la caída de los precios del petróleo 

en el mercado internacional.  
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Hasta la fecha, no se conoce de la creación de regiones económicas, polos de 

desarrollo socialistas, ni motores de desarrollo, bajo el esquema de la nueva geometría 

del poder rechazada por el pueblo venezolano en la consulta popular del año 2007. La 

sociedad venezolana solo conoce de la creación de las Comunas y los Consejos 

Comunales, como principales instancias del Poder Popular, a través de cuyas 

organizaciones, reciben recursos del poder central para distintos proyectos 

socioeconómicos de baja envergadura y con una orientación netamente político-

partidista.   

En cuanto a la manera como se aborda el desarrollo local, aún cuando no se 

expresa de manera tácita, si se percibe implícitamente una filosofía excluyente de los 

principales actores, concretamente de todas aquellas organizaciones y grupos 

empresariales con visiones políticas distintas a la ideología política del partido de 

gobierno, lo cual, indudablemente constituye la principal debilidad institucional como 

política de Estado.  

Esto, en virtud de que, la constante diatriba política entraba y dificulta la 

participación social e integral de la ciudadanía, en un proyecto que no se ha definido 

claramente como un modelo de desarrollo endógeno (Mendoza de Ferrer et al., 2008, 

255-258).  

De lo que se trata es de una alternativa, de un camino o sendero distinto al 

neoliberalismo económico que lo precedió, en el cual, se coloca al pueblo organizado 

como el elemento central del mencionado proyecto, por lo que, sus preceptos teóricos 

no encajan en la filosofía del desarrollo endógeno, tradicionalmente tratado en la 

literatura especializada. A partir de allí surge una gran cantidad de dudas y lagunas, 

teóricas y jurídicas, que los especialistas encuentran cuando abordan su temática bajo la 

lupa de un análisis objetivo, concluyendo que en materia de desarrollo endógeno, 

Venezuela se encuentra en pañales.  

Ello, en virtud del poco peso económico que han mostrado las experiencias en 

el fomento de la producción, a través de empresas socialistas, financiadas totalmente 

con la renta petrolera y sin mayor interés en que se hagan sustentables en el mediano 

plazo, aunado a los bajos niveles de innovación tecnológica que se observa en el tejido 

productivo de éstas (Parker, 2006, 78-83).  

Prosiguiendo con el análisis del Plan de Desarrollo: 2013-2019, puede 

argumentarse que el exacerbado carácter centralista del mismo, refuerza la política de 

reducir a su mínima expresión cualquier vestigio de autonomía subnacional en el 
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mediano plazo, al estipular en el objetivo de Garantizar la continuidad y consolidación 

de la Revolución Bolivariana que: en aras de fortalecer y expandir el Poder Popular, se 

debe preservar y recuperar los espacios de gobierno regional y local, para profundizar 

la restitución del poder al pueblo (PDESN: 2013-2019, 32).  

De esta manera, bajo una dinámica completamente centralista y excluyente de 

importantes actores del desarrollo local, se busca fortalecer la filosofía del desarrollo 

endógeno en Venezuela, pero diseñando sus principales estrategias y objetivos desde el 

Poder Nacional.  

Si bien, se pregona ampliamente que la planificación debe realizarse desde las 

bases populares, buscando siempre la mayor participación ciudadana, para integrar 

progresivamente los planes regionales de desarrollo; éstos deben responder siempre a 

unos lineamientos generales definidos desde las más altas esferas del poder, en función 

de un objetivo político muy preciso: la construcción del Socialismo del Siglo XXI.  

De tal manera que, se coloca en entredicho la supuesta autonomía de los entes 

locales y regionales para definir sus propios planes de desarrollo en función de las 

potencialidades y capacidades de cada región, pues es el aspecto político el que 

prevalece por encima de cualquier iniciativa propia de desarrollo, coartando 

severamente la autonomía necesaria que requiere cualquier proceso serio de desarrollo 

local, que aspire a ser sustentable en el tiempo.  

Como lo destaca la literatura especializada, los procesos de desarrollo 

endógeno son procesos muy complejos que involucran una amplia y variada gama de 

actores, en los cuales la interconexión entre ellos a nivel nacional e internacional, 

propicia justamente el surgimiento y la difusión de distintas innovaciones tecnológicas, 

las cuales, a través de la conformación de redes de empresas especializadas estimulan el 

surgimiento del desarrollo local, más allá de la amplia disposición de recursos naturales 

y financieros.  

Es decir, el meollo de la cuestión está en el entramado de relaciones 

interinstitucionales e ínterempresariales que implican complejos procesos de 

negociación, ante los cuales el Estado debe ofrecer el mayor apoyo posible y, el mejor 

ambiente emprendedor a todos los niveles; a fin de propiciar su estímulo y atraer el 

mayor nivel de inversión pública o privada a nivel nacional o internacional, en el marco 

de un amplio proceso de globalización económica que es imposible evadir. 

Contrariamente, la idea es aprovechar las oportunidades que ofrece la globalización e 

incorporarse en este proceso de la manera menos traumática posible, buscando las 
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ventajas competitivas de los territorios a nivel nacional e internacional (Vázquez, 2000, 

53-63).  

En el caso venezolano, luce muy poco factible la implementación exitosa de un 

verdadero proceso de desarrollo local (desarrollo endógeno), pues el ámbito de acción 

estratégica del mismo se limita fundamentalmente a la acción gubernamental, 

excluyendo la participación de importantes actores privados a nivel nacional e incluso 

internacional. Por otra parte, el proceso de financiamiento de las inversiones requeridas, 

en la totalidad de los casos es de carácter asistencialista, sujeto a los vaivenes que 

experimente el precio del petróleo en el mercado internacional. No se observa en este 

sentido una adecuada planificación del desarrollo, en base al aporte y cooperación 

financiera de otras fuentes de ingreso distintas a la renta petrolera, que garanticen su 

sostenibilidad en el tiempo (Arenas, 2010, 83).  

Es esta variable la que pudiera amenazar su estabilidad y permanencia en el 

tiempo, máxime en un país con poca cultura de ahorro en las épocas de bonanza 

petrolera. Tales planteamientos no hacen más que evidenciar el fortalecimiento, que en 

los últimos años se le ha otorgado a la filosofía del rentismo petrolero, el cual, dese hace 

muchas décadas pudo haber sido revertido en base a una adecuada política de 

diversificación económica, como magistralmente lo planteara el destacado intelectual 

venezolano Arturo Uslar Pietri en 1936, en su célebre artículo sembrar el petróleo 

(Uslar, 2005, 231-233).  

Nuevamente se verifica una constante cultural venezolana, en el sentido de que 

los intereses políticos de cada gobierno de turno, siempre han estado por encima de los 

verdaderos intereses de la Nación, evadiendo por todos los medios, la posibilidad de 

erradicar la trampa del rentismo petrolero. Esta peligrosa situación, implica que la 

economía dependa en más del 80% de los ingresos petroleros, haciéndola totalmente 

artificial, pues la capacidad productiva interna es minimizada, por la facilidad que 

implica la importación de bienes y servicios para satisfacer la demanda interna, en 

épocas de bonanza petrolera (Villasmil, 2008, 9-13).  

 

3.10. Las misiones sociales como soporte fundamental para la implementación del 

Estado Comunal  

 

A parir de la promulgación de la Constitución de 1999, se crearon en 

Venezuela los principios jurídicos para implementar la filosofía de un Estado 
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democrático y social, de derecho y de justicia, que se traducía en el fortalecimiento de 

mecanismos políticos que estimularan la inclusión social y la participación ciudadana, 

en las principales políticas públicas puestas en marcha por el Ejecutivo Nacional. Todo 

ello con el ánimo de garantizar los derechos humanos y la disminución de las elevadas 

diferencias socio-económicas que prevalecían en la sociedad de aquel entonces, 

especialmente potenciadas por una distribución regresiva de la renta nacional.  

A fin de emprender una más justa y equitativa distribución de la renta nacional, 

se buscaba identificar las principales fuentes de los elevados niveles de pobreza que 

caracterizaban la sociedad venezolana, para lo cual, el extinto Presidente Chávez en su 

primera gestión de gobierno, puso en marcha una serie de reformas sociales hacia el año 

2000, dentro de las cuales destaca el Plan de Desarrollo Económico de la Nación: 2001-

2007 (PDESN), a través del cual se pretendía entre otros objetivos: alcanzar elevados 

niveles de calidad en educación, potenciar la calidad de vida a través de los servicios de 

salud, lograr la universalización de la seguridad social y la equidad en el acceso a los 

servicios sociales básicos, fortalecer los mecanismos que garanticen una democracia 

participativa y protagónica, democratizar la propiedad de la tierra y generar niveles de 

empleo productivo y bien remunerado.  

No obstante, estos planteamientos no pudieron llevarse a la práctica por 

múltiples desacuerdos internos, dificultades financieras, poca claridad en los criterios de 

implementación de los mismos y, sobretodo por la elevada confrontación política, que 

se produjo en el año 2002 entre el gobierno y los principales sectores representativos  de 

la sociedad civil: empresarios, gremios, organizaciones no gubernamentales, la iglesia, 

autoridades locales y partidos políticos de oposición, que terminaron en un intento de 

golpe de Estado en el mes de abril del citado año (Rodríguez, 2006, 279-285).   

Es importante destacar que a partir de entonces, se agudizó en Venezuela una 

severa polarización política que ha mantenido dividida la sociedad venezolana hasta 

entonces, propiciando permanentes diatribas políticas que impiden la puesta en marcha 

de políticas sociales y económicas debidamente consensuadas por la totalidad de la 

población. Esta situación ha dado lugar a verdaderos parcelamientos excluyentes en el 

campo social, económico y político, los cuales lejos de aminorarse, parecen fortalecerse 

cada vez más, generando serios obstáculos a la implementación de un plan de desarrollo 

económico nacional, diseñado en un ambiente político de amplia base, que incluya a 

todos los sectores de la sociedad civil, en el cual todos los venezolanos se sientan 

representados y comprometidos (García, 2003, 33-40).  
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Producto de la elevada división política generada a partir de los sucesos del año 

2002, los sectores opositores organizaron un referéndum revocatorio a la gestión del 

entonces Presidente de la República en el año 2004, el cual ante el desgaste político que 

ostentaba, se veía en serias posibilidades de perderlo. Ante esta situación, el extinto 

líder optó en el año 2003 por poner en marcha una serie de programas sociales 

denominado Misiones, bajo un esquema totalmente político-partidista y sustentado en la 

renta petrolera, que para entonces comenzaba a repuntar nuevamente luego de un breve 

período de bajos niveles de recaudación.  

En aras de aumentar sus niveles de popularidad, puso en marcha más de una 

decena de misiones sociales durante los años 2003 y 2004, contando con el apoyo 

técnico del gobierno cubano, fundamentalmente en materia de salud. De esta manera se 

buscaba la adhesión política de grandes conglomerados sociales de los estratos más 

bajos, que hasta entonces habían sido excluidos de los beneficios de la renta petrolera en 

distintas áreas tales como: salud, educación, alimentación, producción y vivienda 

(Lacruz, 2006, 177-180).  

La logística que prevaleció en el diseño e implementación de las mismas, 

estuvo determinada por la improvisación y la inmediatez en la generación de resultados 

políticos, más allá de la relación costo/beneficio que los recursos invertidos pudieran 

reportarle a la Nación. De esta manera se procedió a involucrar a los distintos 

ministerios, funcionarios del Estado, contingentes militares, personal de Petróleos de 

Venezuela (PDVSA), gobernaciones, alcaldías y distintas organizaciones comunitarias, 

además de los jóvenes previamente formados en Cuba en materia de salud, en la 

instalación de las mismas en los sectores de mayor concentración de población de las 

principales ciudades del país.  

La primera experiencia fue la Misión Barrio Adentro en materia de salud, la 

cual consistió en dotar un médico cubano especialista en salud integral comunitaria por 

cada 250 familias ubicadas en barrios populares. Producto de la excelente aceptación 

popular de esta iniciativa, se implantaron luego la Misión Robinson I en materia de 

alfabetización y la Misión Sucre en materia de educación, para preparar a los estudiantes 

sin cupo universitario. Posteriormente, se implementó la Misión Robinson II, a objeto de 

que los egresados de la Misión Robinson I siguieran estudios de primaria y la Misión 

Ribas, orientada a estudiantes de educación media no cursada o incompleta, las cuales 

hicieron uso de metodologías pedagógicas simplificadas a través de las tele-clases 

diseñadas en Cuba.  
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También se creó la Misión Milagro para cubrir necesidades en materia de 

oftalmología en sectores de escasos recursos económicos, los cuales serían trasladados a 

Cuba y la Misión Mercal, a objeto de resolver la situación de desabastecimiento 

alimentario que se había generado producto del paro petrolero del año 2002, 

garantizando con ello el acceso de los sectores populares a una canasta básica de 

alimentos a un costo relativamente bajo.  

Posteriormente surgieron la Misión Vuelvan Caras, a objeto de capacitar en el 

campo productivo a trabajadores y desempleados, la Misión Vivienda y Hábitat, con el 

ánimo de acelerar la adjudicación de tierras a familias de sectores populares y la 

construcción de sus viviendas, la Misión Miranda, encaminada a conformar una alianza 

cívico-militar mediante la captación de nuevos reservistas militares para la defensa 

nacional, cooperación en el orden público y participación en el desarrollo social del país 

y, finalmente, la Misión Identidad, destinada a cedular de manera expedita a 

venezolanos y extranjeros residenciados en el país, a objeto de que pudieran participar 

en los venideros procesos electorales (Patruyo, 2008, 8-9).  

 

3.10.1. El carácter ideologizante de las misiones 

 

Luego de haber superado la prueba electoral del referendo revocatorio del año 

2004, las misiones sociales en Venezuela se convirtieron en el principal instrumento 

político utilizado por el partido de gobierno para ganar elecciones presidenciales en los 

sucesivos años. Efectivamente, este fue el destino que se les dio a partir del año 2004, 

consolidándose como el mecanismo más importante para lograr la igualdad y la 

inclusión social, a través de una distribución más equitativa de la renta petrolera. Su 

carácter ideologizante se manifestó fundamentalmente en materia educativa, a través de 

la implementación de una estrategia de adoctrinamiento político hacia los participantes 

en estos programas sociales, a los cuales se les impartía entre otros valores, los 

principios socialistas para la construcción del hombre nuevo bajo la filosofía del 

Socialismo del Siglo XXI (López, 2008, 66-67; Mundó, 2009, 40-42 y (Hernández, 

2012, 47).    

En el campo institucional este planteamiento implicó la creación de una 

estructura paralela al Estado constitucional, en la prestación de los principales servicios 

públicos a la población, en materia de: salud, educación, alimentación y empleo, bajo la 

égida política de la necesidad de desburocratizar las relaciones gobierno-pueblo, para lo 
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cual, se optó por incorporar a las fuerzas armadas en la gestión de los programas 

públicos, se incluyó la organización social, política y económica de las comunidades 

dentro del conjunto de valores colectivos, solidarios y humanos que definen el modelo 

socialista de gobierno y el control absoluto por parte del Estado en el manejo de los 

recursos petroleros (D´Elia y Maingon, 2009, 8-10).  

Una vez establecidas como estructuras paralelas al Estado constitucional, y 

bajo la premisa de que a través de esta nueva institucionalidad, se podrían viabilizar los 

principios constitucionales establecidos en materia de igualdad social, se procedió a 

definir administrativamente las principales fuentes de ingresos que sustentarían la nueva 

institucionalidad social.  

Esta estructura administrativa fue diseñada en base a los ingresos petroleros 

que de ahora en adelante deberían ser suministrados por la Petrolera Estatal (PDVSA) a 

estos fines, mediante la conformación de Comisiones Presidenciales, Planes de 

presupuesto Extraordinario y Fundaciones especiales,  encargadas de administrar los 

recursos petroleros para el pago de personal, ejecución de obras y compra de insumos; 

manteniéndose hasta ahora como la gestión administrativa del grupo de misiones de esa 

época y las que progresivamente han surgido a lo largo de los años (D´Elia y Cabezas, 

2008, 4-6).    

De acuerdo a estos autores, las misiones sociales en Venezuela se fueron 

consolidando como un sistema integrado de servicios públicos paralelos al sistema 

tradicional establecido en la Constitución Nacional, ampliando cada vez más sus 

servicios y mejorando la infraestructura, imponiéndoles un carácter permanente y no 

transitorio del que surgieron en el año 2003, incentivando a la población de menores 

recursos a no hacer uso de la tradicional estructura oficial en materia de servicios de 

salud y educación fundamentalmente, los cuales, comenzaron a ser deliberadamente 

descuidados y desatendidos en todos los órdenes por parte del Ejecutivo Nacional.    

La ampliación del programa de misiones sociales ha sido progresiva en el 

tiempo, mejorando los servicios prestados en cada una de ellas o creando nuevas 

misiones para cubrir nuevas necesidades de la población de menores recursos, lo cual 

implicó una ampliación de las fuentes de recursos necesarios para su consolidación, 

concretamente en materia de infraestructura, equipamiento y personal especializado.  

Para tales efectos, inicialmente se creó una partida en el Presupuesto Nacional 

con el nombre de Programa Social Especial, posteriormente la Asamblea Nacional 

aprobó créditos adicionales para cubrir las deficiencias en esta partida, con cargo a los 
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ingresos provenientes del Impuesto al Débito Bancario (IDB) vigente en aquellos años. 

También se dispuso la utilización de recursos del Banco Nacional de Desarrollo 

Económico y Social (BANDES), para tales fines.  

Paralelamente, y en función de las nuevas exigencias financieras, se hizo 

frecuente el uso intensivo de los excedentes petroleros solicitados a PDVSA, es decir 

recursos obtenidos por la venta de petróleo por encima del valor estimado en la 

elaboración del Presupuesto Nacional. Esta nueva modalidad para obtener recursos 

fuera de la normativa presupuestaria ameritó la creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social del País (FONDESPA), administrado por la Corporación 

Venezolana de Petróleo (CVP) adscrita a PDVSA. Luego se creó el Fondo de 

Desarrollo Endógeno (FONENDÓGENO), con recursos provenientes del Fondo de 

Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE) y el Fondo de Desarrollo 

Nacional (FONDEN), con aportes de las reservas internacionales.  

En esta materia es de fundamental importancia resaltar que la conformación de 

éstos y otros Fondos de Desarrollo, tal como el Fondo Chino, conformado por aportes 

del gobierno chino pagaderos con petróleo bajo condiciones preferenciales; no cumplen 

con la normativa jurídica en materia presupuestaria para su conformación y 

administración (Rangel, 2013, 7-10).  

Efectivamente, como se destacó en un apartado anterior, la vieja táctica política 

de subestimar el precio del barril de petróleo en la estimación de los ingresos 

presupuestarios anualmente, a fin de liberar recursos que posteriormente se pudieran 

usar vía créditos adicionales para cubrir diferentes deficiencias en gastos que no estaban 

previstos en el Presupuesto Nacional; ha sido utilizada para la conformación de 

diferentes fondos paralelos, que le permiten al Ejecutivo Nacional ejecutar recursos 

fuera del Presupuesto establecido, de manera totalmente discrecional y sin ningún tipo 

de control por parte de la Asamblea Nacional.  

En virtud de tan particular política de distribución de recursos, y como es de 

esperarse, no existe información estadística oficial disponible sobre la gestión y manejo 

de estos fondos, a través de los cuales se  financia en un elevado porcentaje el programa 

de Misiones Sociales en Venezuela. Situación que dificulta enormemente, cualquier 

intento de evaluar la gestión financiera y administrativa de las mismas, en las cuales los 

casos de corrupción administrativa y el descontrol institucional han resaltado 

ampliamente ante los ojos de los venezolanos en los últimos años (D´Elia y Quiroz, 

2010, 10).     
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Por otra parte, no existe información estadística oficial disponible sobre la 

gestión y manejo de estos fondos, a través de los cuales se  financia en un elevado 

porcentaje el programa de Misiones Sociales en Venezuela, lo cual hace bastante difícil 

realizar una evaluación a la gestión financiera y administrativa (relación 

costo/beneficio) de las mismas, en las cuales, los casos de corrupción administrativa y el 

descontrol institucional, han resaltado ampliamente ante los ojos de los venezolanos en 

los últimos años. Este planteamiento es ilustrativo del grado de ineficiencia que privó en 

la asignación de ingentes cantidades de recursos petroleros, cuyos montos totales aún se 

desconocen, dado que no existen registros oficiales  al respecto (Arenas, 2010, 85). 

 

3.10.2. Principales logros sociales del programa de misiones   

 

A objeto de ofrecer una visión general de los principales efectos en el campo 

social del programa de Misiones, altamente publicitados por el Gobierno Nacional, se 

recurre al análisis del nivel de desempeño de los principales indicadores socio-

económicos en los últimos años, a través de las cifras suministradas por el Instituto 

Nacional de Estadística (INE), el Sistema Integrado de Indicadores Sociales de 

Venezuela (SISOV), el Ministerio del Poder Popular para la Educación (MPPE), el 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU) y el Ministerio 

del Poder Popular para la Salud (MPPS).  

Si bien estos programas estuvieron sujetos a los requerimientos electorales del 

partido de gobierno en los distintos eventos electorales, la asignación de recursos 

públicos hacia estos fines fue variable a lo largo del período 2003 – 2010, haciendo que 

el nivel de cobertura social de los mismas variara de un año a otro. Bajo esta dinámica, 

algunas misiones fueron fortalecidas y otras desatendidas hasta desaparecer y ser 

sustituidas por otras, conformando una totalidad de cuarenta programas sociales 

ensayados hasta la fecha, en el marco de una gestión caracterizada por la improvisación 

y el poco seguimiento a los proyectos emprendidos (Aponte, 2012, 6).         

El gran auge de estos programas se manifestó en los años 2003-2004 cuando 

fueron impulsadas, luego de la crisis política generada por el paro petrolero. Su nivel de 

crecimiento se expandió hasta los años 2006-2007 y a partir de allí comienza a decaer 

su nivel de cobertura  de manera progresiva hasta el año 2010, producto de las medidas 

de recentralización administrativa a que fueron sometidos por el Ejecutivo Nacional, los 

cuales, ahora son gestionadas directamente por empresas del Estado filiales de PDVSA.  
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Las Misiones más emblemáticas fueron las de alimentación (MERCAL) y 

salud (Barrio Adentro), que lograron una cobertura del 30% de la población en servicios 

de salud y un 53% en asistencia alimentaria, durante los años 2004-2006. El resto de 

estos programas tuvo una menor cobertura en el campo social. No obstante, es 

importante destacar que a lo largo del tiempo, la casi la totalidad de Misiones fueron 

descuidadas en materia de infraestructura física y contratación de personal especializado 

(concretamente en el caso de Barrio Adentro), así como, por la falta de centros de 

acopio y la pérdida de control sobre las cadenas de distribución y comercialización de 

alimentos y, el incremento en la escasez de productos nacionales, recurriéndose a la 

importación en un 70% de éstos, en el caso de MERCAL.  

Similares situaciones se dieron en otras Misiones, tales como las de educación 

y vivienda, que prácticamente desaparecieron, fundamentalmente por la falta de 

infraestructura y personal adecuado, poniendo en evidencia que la improvisación 

operativa con que fueron gestionadas, impidió su sostenibilidad en el tiempo (D´Elia y 

Quiroz, 2010, 5-6).  

Nuevamente, en el año 2011, ante las exigencias de una nueva contienda 

electoral en el 2012, el Jefe de Gobierno de aquel entonces, lanzó las Misiones: 

Vivienda-Venezuela, Amor Mayor e Hijos de Venezuela, y otras de menor alcance 

social, como gancho político de su campaña electoral. El mayor impacto político, 

indudablemente lo produjo la Misión Vivienda-Venezuela, cuyo nivel de cobertura ha 

sido destacado, pero de menor importancia al que ostentaron las Misiones de 

alimentación y salud en los años 2003-2004. De esta manera y en función de intereses 

políticos, se relanzaba el programa de Misiones que había perdido buena parte de 

cobertura y eficiencia a nivel social desde el año 2007 (Aponte, 2012, 7).  

De acuerdo a este autor, el programa de Misiones Sociales en Venezuela 

generó importantes efectos sociales, sobretodo en los niveles de menores recursos, pese 

a todas las improvisaciones operativas en su gestión político-partidista y los numerosos 

casos de corrupción administrativa que han salido a luz pública a lo largo de su 

trayectoria.  

En la Tabla N° 10 se realiza un sencillo análisis de los principales indicadores 

socio-económicos, a través de una tasa de variación simple del año 2011 respecto al año 

1998, a fin de conocer de manera aproximada el nivel de desempeño de éstos durante 

los años señalados.   
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Tabla N° 10 

 

1998 2004 2007 2011 Tasa de Variación 
Pobreza (por ingreso) 2011/1998
Hogares en pobreza 43,91% 47,00% 28,50% 26,70% -39,19%
Hogares en pobreza extrema 17,10% 18,60% 7,90% 7,00% -59,06%
Personas en pobreza 50,40% 53,90% 33,60% 31,90% -36,71%
Personas en pobreza extrema 20,30% 22,50% 9,60% 8,60% -57,64%

Pobreza (por NBI)
Hogares pobres 28,90% 29,60% 23,30% 21,20% -26,64%
Hogares pobres extremos 10,80% 12,20% 8,40% 6,80% -37,04%

Empleo (PEA 15 y +)
Sector formal 50,20% 51,10% 56,00% 56,10% 11,75%
Sector informal 49,80% 48,90% 44,00% 43,90% -11,85%
Sector público 15,80% 15,70% 17,10% 19,80% 25,32%
Sector privado 84,20% 84,30% 82,90% 80,20% -4,75%

Censo 1981 Censo 1990 Censo 2001 Censo 2011
Educación
Tasa de analfabetismo 14,00% 9,30% 6,40% 4,90% -65,00%
Matrícula educativa 1998-1999 2004-2005 2007-2008 2010- 2011
Preescolar formal 737.967,00 974.958,00 1.074.270,00 1.169.805,00 58,52%
Primaria 3.261.343,00 3.449.290,00 3.439.199,00 3.435.421,00 5,34%
Secundaria 1.439.122,00 2.030.206,00 2.224.214,00 2.287.393,00 58,94%
Pregrado/Universitaria 785.285,00 1.088.133,00 1.914.659,00 2.006.348,00 155,49%
Total (sin pregrado) 5.438.432,00 6.454.454,00 6.737.683,00 6.892.619,00 26,74%
Total (con pregrado) 6.223.717,00 7.542.587,00 8.652.342,00 8.898.967,00 42,98%
Salud
Moratliadad infantil 
por cada1000 habitantes 21,00% 17,50% 14,10% 13,96% -33,52%
Mortalidad neonatal 12,40% 11,60% 9,90% 9,70% -21,77%
Mortalidad post-neonatal 9,00% 5,90% 4,20% 4,20% -53,33%
Mortalidad materna 
por cada 100.000 hab. 51,00% 59,90% 56,80% 62,30% 22,16%

Pensiones de vejez
% de cobertura 
población mayor de 60 años 16,00% 27,00% 40,00% 43,30% 170,63%

Fuente: Aponte (2012, 9) en base a indicadores del INE, SISOV, MPPE, MPPEU y MPPS

INE: Instituto Nacional de Estadística
SISOV: Sistema Integrado de Indicadores Sociales de Venezuela 
MPPE: Ministerio del Poder Popular para la Educación
MPPEU: Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria
MPPS: Ministerio del Poder Popular para la Salud

NBI: Necesidades básicas insatisfechas
PEA: Población económicamente activa 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS PRINCIPALES INDICADORES SOCIO-ECONÓMICOS 
Período: 1998-2011

 

 

Efectivamente, se observa que en materia de pobreza existe una caída del 

39,19% a nivel de hogares pobres en general y un descenso del 59,06% en relación a los 

hogares en pobreza extrema. A nivel de personas, este indicador expresa una caída del 

36,71% de pobreza en términos generales y un descenso del 57,64% a nivel de pobreza 

extrema.  

En relación al índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), se observa 

una caída del 26,64% de hogares pobres y del 37,04% a nivel de hogares en pobreza 

extrema.  

En materia de empleo, se observa un incremento del 11,75% en el sector 

formal de la economía y un descenso del 11,85% en el sector informal. Paralelamente, 
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se observa que el nivel de empleo creció en un 25,32% en el sector público y descendió 

en un 4,75% en el sector privado de la economía.  

En materia de educación se observa una caída de la tasa de analfabetismo del 

65% en el año 2011 respecto al año 1981, de acuerdo a las cifras aportadas por los 

censos nacionales de estos años. Igualmente, en materia de matricula escolar se observa 

un incremento del 58,52% a nivel de preescolar, un 5,34% a nivel de primaria, un 

58,94% a nivel de ecuación secundaria. Y a nivel de pregrado universitario, destaca un 

importante incremento del 155,49% de matriculaciones. En relación al total de 

estudiantes sin pregrado, se observa que la matrícula creció en un 26,74% y con 

pregrado, en un 42,98%.  

En materia de salud, se observa que la tasa de mortalidad infantil descendió en 

un 33,52%, la mortalidad neonatal en un 21,77% y la mortalidad post-neonatal en un 

53,33%. Sin embargo, la mortalidad materna creció en un 22,16%.  

Finalmente, se destaca un importante incremento en el nivel de cobertura de las 

pensiones de vejez en un 170,63% en el año 2011 respecto al valor expresado en el año 

1998.    

Confiando en la credibilidad de los indicadores suministrados por el sector 

público en materia social, no se puede desconocer los importantes avances que se 

gestaron durante el período 1998-2011, pese a la manera improvisada como fueron 

diseñados y ejecutados estos programas sociales. Las políticas sociales de gobiernos 

anteriores en Venezuela,   también han generado resultados parecidos y hasta superiores 

en algunos sectores, tales como salud y educación, concretamente en los años sesenta y 

setenta, por lo cual, el éxito de este tipo de programas sociales no es exclusivo de la 

administración del extinto Presidente Chávez, como se quiere hacer ver a nivel político.  

Las administraciones de Pérez y Caldera, gestionaron en décadas anteriores, 

programas similares pero con otros nombres y otras orientaciones políticas y operativas, 

orientados en todo caso, a disminuir los niveles de pobreza en el país, como una clara 

señal de la caducidad del modelo económico sustentado en el rentismo petrolero 

(Gómez, 2001, 306-313 y Lacruz, 2006, 146-160).  

Si bien en Venezuela prevaleció durante muchos años una escasa seguridad 

social, y poca atención gubernamental a los servicios de salud y educación, los logros 

alcanzados a través de las Misiones Sociales, vinieron a llenar parcialmente este vacío, 

cuyas consecuencias en el pasado propiciaron graves conflictos sociales y políticos.  
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La implementación de este tipo de iniciativas no es criticable como política 

social, no obstante, si es criticable que se siga manteniendo la misma filosofía del 

rentismo petrolero para su implementación, haciendo que éstas constituyan sólo 

soluciones parciales y cortoplacistas, al grave problema estructural que presenta el país 

en materia social, producto de la inequitativa distribución de la renta nacional y la 

incapacidad política para emprender la diversificación de la economía nacional (Agulló, 

2006, 309-313).  

 Por otra parte, analizando las Misiones Sociales como la palanca financiera más 

importante adoptada por el Ejecutivo Nacional, para implementar la política de 

desarrollo endógeno en Venezuela, debe destacarse que éstas no representan una 

verdadera política financiera en este sentido, dado el carácter político-partidista y la 

poca eficiencia administrativa con que han sido manejados los recursos públicos, 

además del carácter netamente asistencialista e improvisado de los mismos. Estos 

programas responden netamente a políticas sociales cortoplacistas, para generar apoyo 

político en determinadas circunstancias, pero nunca a una verdadera política financiera 

debidamente estructurada, para financiar un programa de desarrollo local sostenible en 

el tiempo. En todo caso, lo que ha sucedido en Venezuela, es una adaptación política de 

la filosofía del desarrollo endógeno, para legitimar la implantación del Estado Comunal, 

bajo el esquema político del Socialismo del Siglo XXI.  

 En conclusión, el proceso de descentralización política y administrativa iniciado 

en 1989, ha sido  progresivamente cercenado a lo largo de los años, producto de los 

intereses centralistas del Poder Nacional por imponer un nuevo estilo de gobierno en el 

plano socialista. Bajo esta nueva visión de la gestión del poder, el Estado 

Constitucional, que ampara la descentralización como sistema político, ha sido 

totalmente desconocido, al amparo de distintas prácticas inconstitucionales puestas en 

marcha por el Ejecutivo Nacional.  

 En función del exacerbado carácter centralista con que se gestiona actualmente 

el poder en Venezuela, la filosofía del desarrollo local luce muy limitada, en virtud de la 

escasa autonomía con que cuentan los estados y municipios, como entes 

descentralizados de gobierno, para implementar un verdadero plan de desarrollo 

territorial, consensuado con los principales actores sociales y políticos de las regiones, 

que cuente con el apoyo y estímulo del poder nacional para garantizar su consolidación 

y sostenibilidad en el tiempo.  
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1. Evaluación del desempeño fiscal y financiero del proceso de descentralización 

venezolano y sus efectos sobre el desarrollo local. Análisis aproximado 

 

1.1.  Los primeros diez años de descentralización : 1989 – 1999  

 

1.1.1. Un breve esbozo del aspecto político e institucional  

 

Como se analizó detalladamente en el capítulo anterior, el proceso de 

descentralización venezolano está sustentado en los preceptos constitucionales 

establecidos en la Carta Magna de 1961, la cual, a su vez, estuvo inspirada en los 

principios descentralizadores estipulados en la Constitución de 1947. Posteriormente, a 

partir del año 1999, mediante el proceso constituye, la descentralización adquiere rango 

constitucional como política de Estado, ratificando el principio de que, Venezuela es un 

Estado federal descentralizado.  

En sus inicios, este proceso surgió en el período 1988-1989, mediante la 

promulgación de la Ley sobre Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado, la 

Ley sobre el Período de los Poderes Públicos de los Estados, la Reforma a la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal para la creación y elección de la figura del Alcalde y la 

Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 

Poder Público (LOD).  

Un segundo momento destacado en sus orígenes institucionales fue el año 

1993, en el cual se promulgó el decreto-ley que regula los Mecanismos de Participación 

de los Estados y Municipios en el monto recaudado por concepto de Valor Agregado y 

el Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y la Ley de 

Asignaciones Especiales para los Estados derivadas de Minas e Hidrocarburos (LAEE).   

A partir de estos instrumentos jurídicos básicos, se generó progresivamente un 

amplio y complejo arreglo institucional, en el campo político, competicional y 

financiero a nivel estadal y municipal, así como, distintos mecanismos de coordinación 

entre niveles de gobierno.   

En el campo político, el proceso de descentralización representó un gran 

avance en materia de participación ciudadana, concretamente a través de la elección 

directa de gobernadores y alcaldes, así como mediante la transferencia de competencias 

y recursos financieros hacia las regiones, determinando importantes cambios en la 

concentración del poder a nivel central (Arenas y Mascareño, 1996).   
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De esta manera se logró fortalecer los niveles intermedios de gobierno, como 

contrapeso político al poder central, en el marco de una mayor estabilidad 

administrativa de los gobernadores y alcaldes, que en épocas anteriores eran rotados 

constantemente por las autoridades que los imponían desde el poder central, además de 

incentivar el surgimiento de nuevos partidos políticos y nuevos líderes regionales  

(Lalander, 2004, 39 y Njaim, 1991).  

Sin embargo, la tradicional cultura clientelar latinoamericana en la asignación 

de los recursos públicos, tan propia del fracasado centralismo de las décadas anteriores a 

los años noventa, prevaleció en las nuevas gestiones estadales y municipales, 

acentuándose a partir del año 1999 a través de la incorporación del fenómeno de la 

dominación militarista, bajo el viejo esquema caudillista y autocrático en la gestión del 

poder en Venezuela, propia del siglo XIX (Njaim, 1996, 4-9).    

   

1.1.2. Breve reseña del avance en el sistema de asignación y asunción de 

competencias por parte de los estados y municipios   

 

La manera como son asignadas y asumidas efectivamente las competencias por 

parte de los niveles subnacionales de gobierno, constituye un buen indicador del grado 

de avance o retroceso de un proceso de descentralización política y administrativa en 

cualquier país. En el caso venezolano, prevaleció el criterio de la asignación progresiva 

de competencias del poder nacional hacia las regiones (estados y municipios), en 

función de la capacidad que éstas mostraran para asumirlas, a través de la 

correspondiente solicitud al poder central (Mascareño, 2000, 54).  

A diferencia de otros países latinoamericanos, en los cuales, este proceso se 

produjo de manera total y obligatoria, en plazos de tiempo determinados, obligando a 

los niveles subnacionales de gobierno a acelerar la marcha en la asunción de 

competencias, en el caso venezolano el mecanismo seguido fue el aplazamiento en el 

tiempo.  

Tal situación implicaba un serio riesgo, cual era que el proceso de 

descentralización se convirtiera en un modelo de gradualidad indeterminada, en el cual, 

el incentivo de los gobiernos subnacionales por asumir nuevas competencias, poco a  

poco iría desapareciendo en el tiempo, y efectivamente, esto fue lo que sucedió en 

muchos casos (Barrios, 1999 y Sánchez, 2002, 24).  

 



530 
 

1.1.2.1. La transferencia de competencias hacia los estados  

 

Dentro del largo trajinar político, se dieron tres etapas bien marcadas en el 

proceso de asunción de nuevas competencias concurrentes por parte de los estados: una 

primera de aprendizaje y acumulación de experiencias (1990-1993), una segunda (1994-

1997), de acuerdos y negociaciones, y una tercera (1998-1999), de inhibición e inercia 

del proceso.  

Luego de cuatro años de aprendizaje en la etapa inicial, las primeras 

competencias asumidas por seis estados, fueron los servicios de salud, posteriormente se 

ubican los servicios de deporte, educación y vivienda urbana y, finalmente, atención al 

menor, al anciano y servicios de nutrición en general. En la segunda etapa, los estados 

ya contaban con suficiente experiencia en materia de convenios de transferencia, lo cual 

motivó un avance fundamental en el traspaso de los servicios de salud hacia 11 estados 

de la República de manera eficiente, así como, la solicitud de 13 estados sobre la 

transferencia de los servicios penitenciarios. Igualmente, destaca en esta fase la firma de 

acuerdos de cogestión con el poder nacional, en materia de educación y promoción de la 

agricultura por parte de 14 estados, así como importantes avances en la firma de 

acuerdos sobre la cogestión de los servicios de atención al menor.  

La tercera etapa fue la de menor actividad en esta materia, motivado 

fundamentalmente, a que el año 1998 fue electoral y a partir de 1999, el nuevo gobierno 

asumió una actitud muy diferente sobre el fortalecimiento del proceso de 

descentralización.   

En relación a las competencias exclusivas, el procedimiento fue más expedito y 

dinámico, ya que para el año 1999, los estados habían asumido totalmente las siguientes 

competencias: la conservación, administración y aprovechamiento de las carreteras, 

puentes y autopistas, con excepción de los estados Delta Amacuro y Vargas por su 

reciente creación. Igualmente, la administración y gestión de los principales puertos del 

país fue cedida por el poder central a cada uno de los estados en los cuales que contaran 

con esta fuente de ingresos, incluyendo el Puente Angostura sobre el río Orinoco, con 

excepción del Puerto de La Guaira, por encontrarse en territorio del nuevo estado 

Vargas. Igual dinámica se observó en la asunción de las competencias referente a la 

gestión de los aeropuertos comerciales en cada uno de los estados del país.  

Paralelamente, en materia de minerales no metálicos, salinas y ostrales, y el 

ramo de papel sellado, la mayoría de los estados asumieron la competencia de su 
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administración y gestión, con contadas excepciones por la baja rentabilidad de estas 

fuentes de ingresos y el elevado costo burocrático que implicaba recaudación.   

De esta manera, el listado de competencias exclusivas previstas en la LOD, fue 

totalmente cedido por el poder nacional a los estados, quedando pendiente algunas 

competencias concurrentes, que por su complejidad administrativa y costos políticos de 

la burocracia central, se han entrabado en el tiempo; requiriéndose para ello de la 

suficiente voluntad política, que haga obligatorio y no discrecional el proceso de 

traspaso de competencias por parte del poder central (Mascareño, 2000, 62).   

 

1.1.2.2. La transferencia de competencias hacia los municipios  

 

En este campo, la realidad no es muy diferente respecto a los estados, pues los 

municipios venezolanos en aquella época, no contaban con los suficientes recursos ni 

con la capacidad técnica necesaria para asumir efectivamente el conjunto de 

competencias previstas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM) de 1978. 

Esta normativa era criticada por la homogeneidad que implicaban sus preceptos en 

relación a la diversidad local que debía atender, haciendo que sólo aquellos municipios 

grandes y medianos con suficiente capacidad fiscal, pudieran atender la prestación de 

servicios básicos a la colectividad de manera eficiente (Escalona, 1995).  

La gran mayoría de municipalidades, sólo se limitaban a prestar los servicios 

de transporte urbano de pasajeros y la recolección y disposición de desechos sólidos en 

coordinación con el poder central, además de cooperar en materia de educación y salud, 

servicios de abastecimiento de agua potable y saneamiento básico, dejando de lado la 

planificación de sus propio desarrollo urbanístico, el cual era delegado en el Ministerio 

de Desarrollo Urbano. En sus inicios, esta realidad obedecía a la carencia de amplias 

fuentes de recursos (vía transferencias intergubernamentales o a través de la 

recaudación fiscal), que permitieran afrontar proyectos de inversión de gran 

envergadura en materia de infraestructura (Fernández et al., 1999).  

Existía por tanto un saldo negativo en relación a la capacidad de los municipios 

para asumir las competencias estipuladas en la LORM, lo cual requirió su modificación 

en 1989, a fin de ajustarla a las nuevas disposiciones establecidas en la LOD e ir 

mejorando progresivamente, el arreglo institucional entre el nivel central de gobierno, el 

nivel estadal y el nivel municipal.  
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Bajo esta dinámica, y luego de la modificación de la LORM, los municipios 

progresivamente se fueron incorporando al proceso de descentralización, a través de la 

recuperación de competencias exclusivas de su área de influencia local, que habían sido 

asumidas en el pasado por el poder nacional. Dentro de éstas destacan: el servicio de 

aseo urbano y domiciliario, policía de tránsito en las ciudades, transporte público 

urbano en las ciudades, entre otros.  

En materia de servicios complejos que requieren elevados niveles de inversión, 

progresivamente se fue generando un proceso de municipalización en la prestación de 

los servicios de agua, cloacas, alcantarillado y energía eléctrica, a través de la creación 

de empresas públicas con participación accionaria de las municipalidades y los estados, 

las cuales se encargaron de la prestación y suministro de estos servicios, bajo la 

dirección estratégica de las municipalidades y gobernaciones en cada estado de la 

República.  

Igualmente, las municipalidades fueron asumiendo la prestación de distintos 

servicios sociales a través de políticas nacionales, tales como: el Programa de Apoyo 

Materno infantil (PAMI), el Programa Alimentario Estratégico (PROAL), transporte 

escolar, capacitación y empleo joven y capacitación laboral, entre otros (Hernández, 

1999, 55-61).  

Es indudable que para llevar a la práctica las distintas competencias 

transferidas a los estados y municipios, se requiere de una estructura fiscal y financiera 

acorde con tales exigencias, tema que será abordado en el apartado siguiente.   

 

1.1.3. Desempeño fiscal y financiero de Las finanzas subnacionales durante el 

período: 1989 – 1999  

 

1.1.3.1. Las principales fuentes de financiamiento del proceso de descentralización  

 

Antes de comenzar el análisis correspondiente, es necesario recordar las 

principales fuentes de financiamiento del proceso de descentralización venezolano 

durante el período considerado: el situado constitucional, el Fondo Intergubernamental 

para la Descentralización (FIDES) y la Ley de Asignaciones Especiales derivadas de 

Minas e Hidrocarburos (LAEE).   

El situado constitucional representó inicialmente la principal fuente de 

recursos de los estados y municipios venezolanos, expresado a través de una 
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transferencia intergubernamental consagrada en la Constitución de 1961, de carácter no 

condicionada o en bloque del gobierno central hacia los estados, de alrededor del 20% 

de los ingresos ordinarios del Presupuesto Nacional, y de éstos hacia los municipios 

(situado municipal), en un porcentaje no inferior al 20% de sus ingresos ordinarios 

determinados por la ley. 

La Constitución de 1961 contempló una fórmula de distribución de los recursos 

del situado constitucional entre los estados y el Distrito Federal. Un 30% se repartía en 

partes iguales y el restante 70% de acuerdo con el tamaño de la población de cada 

entidad. Por su parte, el situado municipal se distribuía según el siguiente criterio: 50% 

en partes iguales y 50% en proporción a la población.  

El Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES, representa 

un mecanismo intergubernamental de transferencia de recursos a los gobiernos 

subnacionales, orientado a otorgar cofinanciamiento para la inversión y asistencia 

técnica conjunta entre estados y municipios. Los recursos de este fondo estaban 

disponibles en un 60% para los estados y en un 40% para los municipios, de acuerdo 

con un sistema de cuotas y contra la presentación y aprobación eventual de proyectos de 

inversión.  

En esa época también existía el Fondo Venezolano de Inversión Social 

(FONVIS) adscrito al Ministerio de la Familia, con funciones similares de 

cofinanciamiento de inversiones hacia las regiones, lo cual constituía una duplicación de 

funciones en esta materia. No obstante, el FIDES se erigiría en un verdadero fondo de 

cofinanciación, dado que utilizaba criterios técnicos más apropiados en la asignación de 

recursos públicos (indicadores de costo/beneficio y costo/efectividad), en tanto que, el 

FONVIS se orientaba a canalizar pequeños subsidios del gobierno central, destinados a 

cubrir de manera uniforme, necesidades básicas en todo el territorio nacional (Rojas, 

2000, 15-16).   

La Ley de Asignaciones Económicas Especiales derivadas de minas e 

hidrocarburos (LAEE): constituyó el otro gran instrumento para financiar el proceso de 

descentralización, el cual, al igual que el FIDES, constituye una transferencia 

intergubernamental condicionada a la presentación de proyectos de inversión, 

concretamente en aquellos territorios donde se ubiquen explotaciones de minas e 

hidrocarburos, con el fin de retribuirles las riquezas que ofrecen al resto del país y, 

fundamentalmente, para resarcir los posibles daños ambientales generados por el propio 

proceso de explotación. Tanto el FIDES como la LAEE, son instrumentos financieros 
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que obedecen al fortalecimiento de las finanzas subnacionales, básicamente en la 

ejecución de los gastos más cuantiosos (los de inversión), procurando aminorar el 

elevado desequilibrio vertical que prevalece en Venezuela en esta materia (Rangel, 

2010, 81).   

 

1.1.3.2. Desempeño fiscal y financiero  

 

En función del proceso de acercamiento del poder al ciudadano común, que se 

viene pregonando desde los inicios del proceso descentralizador, se procede ahora a 

realizar un análisis detallado de los principales logros alcanzados por este arreglo 

institucional en su primera fase en el campo fiscal y financiero. 

Para tale efectos, se inicia el análisis revisando la proporción de ingresos y 

gastos ejecutados por los niveles subnacionales de gobierno, a objeto de determinar en 

forma aproximada el grado de  descentralización que persistió en Venezuela durante el 

período: 1989 - 1999. Se observa en este sentido, que el esfuerzo dirigido a incrementar 

la proporción de recursos financieros de los entes territoriales en el total de ingresos del 

gobierno central, logró su objetivo, ya que el total de los ingresos de estados y 

municipios pasó de ser el 17,18% del presupuesto nacional de 1989, a representar el 

28,39% en 1998 y el 27,07% en 1999, lo cual es indicativo de un aumento de diez 

puntos porcentuales dentro del monto global a ser distribuido dentro del sector público 

venezolano (Mascareño, 2000, 65). 

No obstante, aún persistían en los primeros diez años de descentralización 

ciertas limitaciones, especialmente en lo atinente a la diferencia numérica que aún 

representan las cifras para ubicar a Venezuela como un país con una estructura 

financiera federal, toda vez que en los países industrializados, la proporción del ingreso 

territorial supera el 40%. En países como Argentina y Brasil, en los cuales las 

transferencias del poder central determinan el arreglo financiero, el ingreso territorial es 

del 46,5% y 42,9% respectivamente. En Canadá, país con elevada descentralización 

fiscal, el 76,65% de los ingresos públicos son administrados territorialmente (De la 

Cruz, 1998, 2-6).  

La segunda limitación se expresa en la incapacidad de los gobiernos 

territoriales para autofinanciar sus propios requerimientos de gasto, ya que en el diseño 

institucional del proceso de descentralización, no se no se consideró la autonomía fiscal 

y financiera de los gobiernos subnacionales, como un elemento fundamental de éste, 
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máxime si aún persistía una elevada influencia política de la filosofía centralista del 

poder central. La tercera limitación hace referencia a que el valor real de los ingresos 

territoriales, representó un estancamiento en relación al nivel de ingreso per cápita de la 

población, clara expresión del abierto retroceso en el monto de recursos transferido por 

el poder nacional hacia las regiones (Barrios, 2000, 53-55).  

 

1.1.3.3. Estructura financiera de las entidades federales o estados  

 

La estructura de los ingresos de los estados durante la década 1990 – 1999, no 

experimentó mayores cambios respecto a su comportamiento histórico en el marco del 

modelo centralista anterior, ya que se mantiene una elevada dependencia de las 

transferencias del gobierno central.  

Analizando las cifras oficiales suministradas por la OCEPRE36 de esa época, se 

observa que las entidades territoriales incrementaron su participación en los ingresos del 

poder central, de un 13% en 1989 a un 20% en 1998 y un 18% en 1999, con una 

participación promedio del 16,6% a lo largo de todo el periodo analizado, como se 

observa en la Tabla Nº 11.  

Por otra parte, como se observa en la Tabla Nº 12, los ingresos propios 

estimados para 1999 terminaron siendo del 1,2%, diferencia insignificante en relación al 

1,0% que representaban en 1989. Si bien, durante 1991 – 1994 los ingresos propios 

expresaron un leve incremento, producto de la recaudación de los nuevos servicios 

transferidos (la administración y gestión de puertos, aeropuertos, autopistas y 

carreteras), a partir de 1994 este leve tendencia al alza descendió a sus niveles iniciales, 

producto de la entrada en vigencia de las transferencias por concepto de Ley de Política 

Habitacional, FIDES y LAEE.    

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
36 OCEPRE: Oficina Central de Presupuesto. Esta Oficina actualmente se denomina: ONAPRE (Oficina 
Nacional de Presupuesto), adscrita al Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas.  
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Tabla Nº 11 

Evolución histórica del nivel de ingresos del gobierno central, estados y 
municipios. Período: 1989 – 1999 

(Millones de bolívares)  
 

      %   % 
  

Año 
Ingresos del 

gobierno 
central   

Ingresos de 
los estados   

Ingresos de 
los estados  

Ingresos de 
los 

municipios   

Ingresos de 
los 

municipios   
      

1989 286.403,00 37.196,00 12,99 12.005,00 4,19 
1990 560.682,00 86.047,00 15,35 18.608,00 3,32 
1991 669.775,00 110.492,00 16,50 29.438,00 4,40 
1992 958.713,00 124.207,00 12,96 42.149,00 4,40 
1993 1.107.718,00 156.858,00 14,16 62.487,00 5,64 
1994 1.939.106,00 308.563,00 15,91 102.700,00 5,30 
1995 2.921.452,00 457.229,00 15,65 167.854,00 5,75 
1996 6.604.749,00 1.206.568,00 18,27 261.339,00 3,96 
1997 10.985.447,00 2.506.904,00 22,82 536.828,00 4,89 
1998 12.403.355,00 2.481.860,00 20,01 1.039.988,00 8,38 
1999 13.495.339,00 2.423.939,00 17,96 1.229.811,00 9,11 

         
        Fuente: OCEPRE  
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Tabla Nº 12  
 

Estructura financiera de las entidades federales en Venezuela 
Período: 1989 – 1999 

(Participación porcentual)  
 
 
 
Año  

 
Situado 
constitucional 

 
 
FIDES 

Asignaciones  
Económicas  
Especiales  

 
Competencias 
transferidas   
 

 
Ingresos 
propios 

 
Otros 
aportes  

 
 
Total  

1989 98,00       1,00 1,00 100,00 
1990 96,30       0,50 3,20 100,00 
1991 94,70       4,30 1,00 100,00 
1992 94,80       3,00 2,20 100,00 
1993 92,80       4,80 2,40 100,00 
1994 81,60     1,60 9,10 7,70 100,00 
1995 83,90     6,90 3,20 6,00 100,00 
1996 71,80 4,60   9,10 1,30 13,20 100,00 
1997 58,60 5,80 2,30 11,30 1,50 20,50 100,00 
1998 52,70 8,50 8,80 11,50 0,70 17,80 100,00 
1999 65,30 9,10 11,50 11,90 1,20 1,00 100,00 
Promedio:  80,95 7,00 7,53 8,72 2,78 6,91   
Fuente: OCEPRE 

 

Como puede observarse en esta Tabla y en el Anexo B-1, la hacienda pública 

estadal mantiene una elevada dependencia financiera de los recursos del poder central, 

concretamente del situado constitucional, el cual reprenda el en promedio el 80,95% del 

total de ingresos percibidos, en tanto que sus ingreso propios, apenas cubren el 2,78% 

de este total. Por otra parte, los recursos percibidos a través del FIDES y LAEE, 

representan el 7% y 7,53%, con una tasa de crecimiento interanual del 18,60% y del 

71% respectivamente. Similarmente, el conjunto de competencias transferidas, 

representan una recaudación promedio de ingresos del 8,72% durante el período 

considerado, con una tasa de crecimiento interanual del 39,71%.   

Por el lado del gasto, como puede observarse en el Anexo B-2, los sectores de: 

educación, vivienda y desarrollo urbano, seguridad y salud, constituyen  los principales 

rubros en la asignación de recursos de las entidades federales, y entre todos concentran 

alrededor del 50% del total asignado, con valores máximos del 55% en los años 1991 y 

1995. Ahora bien, es importante destacar que a partir de 1990, el rubro denominado 

resto de sectores, incrementó su participación en la estructura general, arribando a 

niveles máximos por encima del 33% en 1997 y 1998. Dentro de este rubro se ubican 

partidas como: apoyo al despacho del Gobernador, secretaría general y entes autónomos 

adscritos para asumir nuevos servicios, seguridad social, desarrollo social y 

participación, transporte y comunicaciones. 



538 
 

Por otra parte, en la partida de créditos comunes, se incluye el situado 

municipal, rectificaciones presupuestarias, contratos colectivos y créditos adicionales. 

De esta manera, la gestión de los recursos fiscales provenientes del poder nacional, se 

ha concentrado alrededor de cuatro grandes sectores sociales bien definidos,  cuya 

participación promedio en el nivel de gasto a lo largo del período analizado es el 

siguiente: 15,11% en educación, 13,01% en vivienda, desarrollo urbano y servicios 

conexos; 10,59% en seguridad y defensa y el 11,07% en salud, además de una amplia 

gama de gastos en otros sectores de menor importancia, que diversifican la oferta de 

servicios prestados por los gobiernos estadales.    

 

1.1.3.4. Estructura financiera de los municipios  

 

De acuerdo a los preceptos establecidos en la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal (LORM) de 1989, las fuentes de ingresos de los municipios venezolanos 

resultan ser bastante amplias. Dentro de éstas destacan diversas fuentes de ingresos 

propios, a través de la recaudación de impuestos y tasas por servicios locales y mediante 

la aplicación de multas y la generación de distintos ingresos patrimoniales, entre otras.  

En función de esta estructura fiscal, la participación porcentual de los ingresos 

propios de los municipios en relación con el total de sus ingresos era del 65% para el 

año 1986, mientras que las transferencias por situado municipal representaban el 

restante 35%. Dentro de estas fuentes de ingresos destaca el Impuesto sobre Patente de 

Industria y Comercio (IPIC) y el Impuesto Inmobiliario Urbano (IIU), cuya recaudación 

conjunta concentraba el 43,5% (González, 1998, 94).   

Sin embargo, esta relativa independencia de los municipios respecto a las 

transferencias del gobierno central, no resulta ser uniforme para la totalidad de 

municipios, pues la proporción del situado municipal en los ingresos totales varía 

dependiendo del tamaño y capacidad fiscal de cada municipalidad. Tal como se muestra 

en la Tabla Nº 13, en 1990 se determinó que el grado de dependencia de los municipios 

respecto del situado municipal era superior al 50% en más del 77% de los municipios 

venezolanos, siendo éstos en su mayoría territorios con menos de 50.000 habitantes. 

Sólo cinco municipios (el 2,34% del total de municipios estudiados), dependían en 

menos del 10% de las transferencias intergubernamentales (Mouchet, 1991).  

No obstante, en los años siguientes el nivel de ingresos propios de los 

municipios respecto al total de ingresos percibidos, experimentó un leve descenso, 
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como se observa en la Tabla Nº 14. Este declive fue de 13 puntos porcentuales, yendo 

desde un 65% en 1986, a un 52% en 1997 y 1998, lo cual, responde al incremento de las 

transferencias del situado municipal en 1997, debido a los aportes extraordinarios del 

gobierno central, y al incremento de aportes especiales en un 14,71% del total en 1998. 

De tal manera que, estos nuevos niveles de ingreso estuvieron determinados por las 

transferencias del FIDES y la LAEE a partir de 1998.   

Bajo esta perspectiva, las transferencias al municipio tenderían a acercarse al 

50% del total de sus ingresos en promedio, haciendo que  este nivel de gobierno 

aumente su participación en el total de ingresos del gobierno central, pasando de 4,19% 

en 1990,  a 8,38% en 1998 y 9,11% en 1999, como claramente se observa en la Tabla 

Nº 11. 
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Tabla Nº 13 

 
Grado de dependencia del situado municipal de los municipios de Venezuela, 

según tamaño poblacional. Año: 1990 
 
Porcentaje 

de  
dependencia   

 
0 a 25  

habitantes 

 
25 a 50 

habitantes 

 
50 a 100 

habitantes 

 
100 a 300 
habitantes 

Más de  
300 

habitantes 

Total 
de 

municipios 

 
 

% 
Más de 80% 79 22 3   104 48,6 
Entre 50%  
y 80% 

16 27 15 5  61 28,5 

Entre 50%  
y 20% 

5 7 15 13 4 44 20,6% 

Menos de 
10% 

  1 1 3 5 2,3 

Total 10 56 34 17 7 214 100,0 
 
Fuente: OCEI (Oficina Central de Estadística e Información), actual INE 
INE: Instituto Nacional de Estadística  
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                               Tabla Nº 14 

Estructura del presupuesto de ingresos de los municipios (%) 
Período: 1994 – 1998  

                                        
Fuente 1994 1995 1996 1997 1998 

Ingresos ordinarios       
Situado municipal 31,61 36,18 35,00 42,86 30,83 
Otros aportes 1,26 0,80 1,98 1,80 4,04 
Impuestos indirectos 54,25 50,15 48,10 42,46 43,20 
Ingresos por tasas 3,15 3,12 3,31 2,90 2,49 
Venta de bienes y servicios 0,25 0,24 0,30 0,25 0,22 
Ingresos de la propiedad 3,31 1,83 2,65 1,65 0,61 
Diversos 3,88 4,68 5,21 4,54 5,34 
Total ingresos propios 64,84 60,02 59,57 51,80 51,86 
Ingresos extraordinarios      
Aportes especiales 0,59 1,41 1,55 2,31 10,67 
Venta de bienes  0,59 0,71 0,60 1,07 0,64 
Otros 1,11 0,88 1,30 0,16 1,96 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

                        
                      Fuente: OCEPRE 

 

En cuanto a la vertiente del gasto, se observa en la Tabla Nº 15, que los 

municipios distribuyen los recursos a través de las siguientes partidas: vivienda, 

desarrollo urbano y gastos conexos, que concentran la tercera parte del total de los 

gastos, luego le sigue: dirección superior que concentra casi la cuarta parte de los gastos 

municipales y está referida al mantenimiento de la burocracia municipal. Las restantes 

partidas responden a los siguientes conceptos: 

� Los créditos comunes (alrededor del 16% del gasto) que comprende un conjunto 

de transferencias que el municipio efectúa a entes descentralizados para ejecutar 

diversos servicios públicos.  

� La partida de seguridad social (alrededor de 10% a 11%) dirigida a la seguridad 

del personal municipal, siendo, una proporción sensiblemente mayor a la de las 

gobernaciones de estado.  

� Finalmente, entre el resto de los sectores se distribuye de 16% a 17% del gasto 

municipal, en donde servicios de seguridad, educación, salud y programas 

sociales se ubican con menores proporciones.  
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Tabla Nº 15 

Estructura del gasto municipal por sectores (%) 
Período: 1996 - 1998 

Sectores 1996 1997 1998 
Vivienda, desarrollo urbano y servicios conexos 34,15 31,79 33,50 
Dirección superior 23,50 24,98 22,37 
Créditos comunes 16,20 15,45 16,77 
Seguridad social 9,99 10,19 11,10 
Resto de los sectores 16,16 17,59 16,26 
Total 100,00 100,00 100,00 

               
             Fuente: OCEPRE  

 
 

1.1.3.5. Gasto de inversión y gasto corriente de los estados y municipios  

 

Este aspecto ha sido motivo de una vieja discusión política en Venezuela, en 

relación a si  los entes territoriales (gobernaciones y alcaldías), deben destinar la mayor 

proporción de sus ingresos a la inversión, asociados tradicionalmente a gastos en 

infraestructura, bienes muebles y equipos. En este sentido la LOD, establece en su 

artículo 17, que las gobernaciones deberán destinar un mínimo del 50% del situado 

constitucional a programas de inversión. De igual manera, la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal (LORM) de 1989, determina en su artículo 130, que el situado municipal 

deberá destinarse a la construcción de obras y adquisición de equipos, orientados a la 

prestación de servicios públicos y a gastos imprescindibles para el buen funcionamiento 

de dichos servicios. 

Estas previsiones legales buscan evitar la total desviación de los ingresos hacia 

gastos burocráticos. Sin embargo, el cumplimiento de tales exigencias no es fácil, pues 

existen funciones administrativas e institucionales que demandan cierto nivel de gasto 

burocrático propio de la naturaleza y misión de cada organización. Tal como se aprecia 

en la Tabla Nº 16: a. Los estados y municipios dedican casi la misma proporción de 

ingresos a gastos de personal, cercana a la tercera parte del total (un 32,04% en 

promedio). b. Los municipios se acercan más al perfil de mayor inversión en activos 

reales, pues éstos representan el 29,71% del gasto, duplicando la proporción de los 

estados que es del 15,14% en esta materia. Tal situación durante el período 1994-1998, 

obedeció fundamentalmente a que el monto de transferencias del gobierno central se 

incrementó de un 14% a un 18%, y adicionalmente, a que las gobernaciones 

transfirieron recursos a sus entes descentralizados en un porcentaje cercano al 5% del 
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presupuesto estadal, hacia los sectores de vivienda, administración de puertos, 

aeropuertos y vialidad.  

 

Tabla Nº 16 

Distribución del gasto acumulado por partidas  
de los estados y municipios (%) 

Período: 1994 - 1998 
Partidas presupuestarias  Estados  Municipios  
Gastos de personal 31,47 32,61 
Activos reales  15,14 29,71 
Transferencias  43,15 18,31 
Resto de partidas 10,24 19,37 
Total 100,00 100,00 

                           
                      Fuente: OCEPRE y Banco Central de Venezuela   
 

En el caso de los estados, las cifras muestran un importante porcentaje de 

recursos fiscales destinados a la inversión (15,14%), en distintos sectores tales como: 

vivienda, puertos, aeropuertos y situado municipal. Sin embargo, este monto aún resulta 

muy pequeño respecto al monto de inversión realizado por los municipios (29,71%) y 

más aún, respecto al 50% estipulado por la LOD. En todo caso, el promedio de los 

gastos de inversión de estados y municipios se ubica en el 22,43%, representando un 

27,58% de éste que se desvía hacia gastos burocráticos, propios de la administración 

pública subnacional.   

La explicación de esta situación obedece a varias razones. En el caso de las 

gobernaciones, la propia naturaleza de su gestión implica importantes gastos 

burocráticos, ya que los principales sectores de gasto se encuentran en educación, salud 

y la seguridad, servicios que concentran alrededor del 70% del presupuesto total y, 

ocupan cerca del 65% del gasto de personal. Adicionalmente, hay que considerar que 

este nivel de gobierno, además de la gestión de los sectores anteriores, debe afrontar los 

gastos corrientes que implica la prestación de otros servicios básicos a la población 

(programas sociales de atención al anciano, al menor y a la familia), además de las 

nuevas competencias que les sean transferidas por el poder central.  

En el caso de los municipios, la situación no es muy distinta, ya que varias de 

sus propias competencias implican la contratación de personal para la prestación de los 

principales servicios locales. Adicionalmente, la propia organización del gobierno 

municipal, establecida en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, estipula la creación y 

funcionamiento de instancias legislativas, de apoyo a la dirección superior, en el ramo 
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hacendístico y de fiscalización urbana, cuya operatividad implica necesariamente, la 

presencia de cierto nivel burocrático que garantice su normal desempeño. En todo caso, 

las exigencias operativas y administrativas de la gestión estadal y municipal, no es 

obstáculo para ampliar el nivel de gasto de inversión, siempre y cuando se consideren 

criterios de eficiencia en la asignación del gasto burocrático (Barrios, 1998, 56).  

 

1.1.3.6. Las disparidades interterritoriales en la estructura presupuestaria  

 

1.1.3.6.1. Las disparidades entre estados  

 

Cuando se observan las cifras del desempeño presupuestario de los estados, 

resaltan algunas diferencias importantes en función de  la capacidad fiscal y tributaria 

de los mismos, conformando verdaderas inequidades distributivas de los recursos 

públicos por parte del gobierno central. Concretamente, al comparar estados de elevada 

capacidad fiscal, como Carabobo y Zulia, con otros de menor capacidad, como Lara y 

Sucre, se observa que la partida de ingresos propios asume una tendencia 

completamente opuesta.  

Efectivamente, durante el período 1991-1995, las dos primeras entidades 

contaron con una fuente de recursos propios expresa en la administración del puerto de 

Puerto Cabello y la autopista regional del centro (estado Carabobo) y del puente Rafael 

Urdaneta en el estado Zulia, situación que elevó considerablemente su nivel de ingresos 

propios, respecto a los estados Lara y Sucre, que no cuentan con estas fuentes de 

ingresos en sus territorios.  Sin embargo, entre 1996 y 1999, esta tendencia se revierte, 

producto de la homologación introducida por el incremento en la transferencia de 

recursos a través del FIDES y la LAEE, además de la asunción de nuevas competencias 

cedidas por el poder central.  

Como se observa en el Anexo B-3, en el caso del estado Zulia destaca el 

elevado porcentaje que representa la partida resto de ingresos, respecto al total de 

ingresos, producto de ser el principal estado productor de petróleo del país, haciéndolo 

acreedor del máximo volumen de recursos por concepto de Asignaciones Económicas 

Especiales (AEE) para el período señalado. Comportamiento similar se observa en otros  

estados productores de petróleo como Monagas y Anzoátegui, lo cual implica 

importantes desequilibrios interterritoriales respecto a aquellas entidades no productoras 

de petróleo.  
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Esta situación, en aquella época planteaba serios retos al proceso de 

descentralización fiscal que recién se iniciaba, no obstante, es después de 14 años (año 

2010), cuando se ha comenzado a pensar en una criterio distributivo más equitativo de 

esta fuente de recursos a nivel nacional, a través de la implementación del Fondo de 

Compensación Interterritorial (FCI) a partir del año 2010, a través de la promulgación 

de la Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno (Santiago, 2007, 234).    

En el aspecto de la distribución sectorial del gasto, también se observan 

diferencias importantes, como puede apreciarse en el Anexo B-4. Inicialmente, hacia 

1989, las cuatro entidades consideradas, presentaban una partida resto de sectores, 

relativamente baja en relación al nivel total de gasto ejecutado, no obstante, ésta se 

incrementó hacia 1998 en más del 50% para el caso del estado Zulia.  

Las razones que motivaron esta elevada tendencia estuvieron asociadas al 

elevado monto de recursos que recibió este estado por concepto de AEE este año, los 

cuales ascendieron al 42,12% del total de recursos, lo cual genera desbalances respecto 

a otras entidades en su estructura presupuestaria.  

En el estado Carabobo, fue el sector vivienda, desarrollo urbano y servicios 

conexos, el que ocupó el mayor volumen de gato, en tanto que, en el estado Lara, es el 

sector educación, el que concentra el mayor volumen de inversión. A nivel comparativo, 

el sector salud ocupa el primer lugar de inversión de recursos respecto a las otras tres 

entidades, en tanto que, en el estado Sucre, la partida créditos comunes, fue la que 

recibió la mayor cantidad de recursos, motivado a que en esta entidad, las transferencias 

hacia los entes descentralizados del estado, se realizan a través de la figura de créditos.  

En general, se observa que los sectores educación, infraestructura, seguridad y 

salud, son los sectores que concentran el mayor volumen de inversión de recursos en los 

cuatro estados considerados, lo cual, concuerda con el comportamiento general del nivel 

de gasto en todos las entidades federales, como se aprecia en el Anexo B-2.  

Po otra parte, la mayor concentración del gasto en personal se ubica en los 

estados Lara y Zulia, que pudiera explicarse porque en los estados Carabobo y Sucre, la 

estructura de gobierno se sustenta en entes autónomos (fundaciones, asociaciones 

civiles e institutos), en tanto que, en Lara y Zulia, la estructura gubernamental se apoya 

en secretarías o direcciones generales que dependen directamente del despacho del 

gobernador, haciendo que la partida de transferencias, resulte muy elevada, dado que en 

ella se incluyen los recursos destinados al personal que labora en los distintos institutos 

autónomos, como se puede apreciar en el Anexo B-5.  
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En líneas generales, el porcentaje de gasto de inversión en las cuatro entidades 

consideradas, sigue siendo bajo en relación a los preceptos establecidos por la LOD, 

ubicándose dentro del margen promedio que ostenta el resto de entidades del país.  

 

1.1.3.6.2. Las disparidades entre municipios  

 

Es a nivel municipal donde se ubican las mayores diferencias financieras, 

concretamente en la estructura de ingresos presupuestarios, motivado fundamentalmente 

a las grandes disparidades fiscales que prevalecen en la capacidad tributaria de un 

elevado porcentaje de municipalidades venezolanas. 

En este campo destaca un pequeño grupo de municipalidades con elevada 

capacidad fiscal (aproximadamente el 20%), ubicadas en zonas económicamente 

productivas, en las cuales, el nivel de cobertura de gastos que alcanzan sus propias 

fuentes de ingresos tributarios, sobrepasan el 50%. Similarmente, existe un grupo más 

amplio (aproximadamente el 80%) de municipalidades, en las cuales, el nivel de 

cobertura de sus propios gastos por el nivel de ingresos propios, no alcanza el 20%. 

(González, 1998, 64) 

En este sentido, y de acuerdo a una muestra de municipalidades realizada por 

Mascareño (2000, 80), se puede apreciar en detalle esta típica asimetría en la capacidad 

fiscal de algunas municipalidades en el país. En este caso, el comentado autor 

seleccionó una muestra de nueve municipalidades de distinta capacidad tributaria37, 

durante el período 1994-1998. En efecto, como puede apreciarse en el Anexo B-6, los 

municipios Anaco (Estado Anzoátegui), Baruta (Estado Miranda) y Girardot (Estado 

Cojedes), muestran el mayor volumen de ingresos propios, con un nivel promedio de 

recaudación del 80.73%. En el polo opuesto se ubica el municipio Morán (Estado Lara), 

cuyo nivel de ingresos propios alcanza el 8,11% en promedio durante el período 

considerado, evidenciando una elevada dependencia de las transferencias del gobierno 

central. A nivel intermedio alto se ubican los municipios, Los Salias (Estado Miranda) y 

Guanta (Estado Anzoátegui), con un promedio de ingresos propios del 58,08%; y a 

nivel intermedio bajo, se ubican los municipios Palavecino (Estado Lara), Zamora 

(Estado Falcón) y Arismendi (Estado Barinas), con un nivel promedio de ingresos 

propios del 35,75%.  

                                                 
37 Esta situación será analizada durante un lapso de tiempo más extenso y con la totalidad de  
municipalidades del país, en un apartado posterior.  
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Es importante destacar en este sentido, que los municipios de mayor 

recaudación tributaria (ingresos propios), son aquellos que se ubican en regiones con 

elevada nivel de actividad económica. Tal es el caso del municipio Anaco (Estado 

Anzoátegui), que cuenta con una elevada base económica estimulada por la actividad 

petrolera de la región, en tanto que, el municipio Baruta (Estado Miranda), se ubica en 

la región central del país, con una elevada actividad comercial e industrial en su área de 

influencia.  

Sin embargo, llama la atención que municipios como Girardot (Estado 

Cojedes) y Palavecino (Estado Lara), ubicados en regiones de elevada concentración de 

población y elevados niveles de actividad económica, no recauden lo que 

potencialmente podrían lograr. Contrariamente, el municipio Los Salias (Estado 

Miranda), ubicado en una zona de menor concentración poblacional, y por ende, de 

menor actividad económica, recauda en promedio un 58,38% de ingresos propios, clara 

expresión de un esfuerzo propio por mantener e incrementar su nivel de recaudación en 

el tiempo.  

En función de ello, se destacaba en aquellos años, la necesidad de introducir 

importantes reformas fiscales que estimularan la recaudación fiscal de las 

municipalidades, pues existían casos en los cuales, aún poseyendo amplias bases 

tributarias, éstas no se explotaban al máximo; situación que no ha variado mucho en la 

actualidad, como se demostrará más adelante.  

En cuanto a la distribución de los recursos presupuestarios, se observa 

claramente en el Anexo B-8, que éstos se han orientado fundamentalmente hacia el 

sector vivienda, desarrollo urbano y servicios conexos, en un 46,87% en promedio, 

luego se ubica el rubro dirección superior con un promedio del 25,61%, luego el rubro 

resto de sectores con el 10,86%, créditos comunes con el 9,69% y finalmente, seguridad 

social con el 7,86%. Pese a que la distribución de recursos no muestra una tendencia 

uniforme en todos los municipios analizados, si se observa la mayor parte de los 

recursos son orientados en promedio a gastos de inversión, prevaleciendo un importante 

porcentaje (25,61%), destinado a gastos burocráticos, propios de la organización 

gubernamental de los municipios.  
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1.1.3.6.3. La distribución de recursos a través del FIDES y la LAEE en estados y   

municipios  

  

Con la entrada en vigencia a partir del año 1993, de las transferencias 

intergubernamentales a través del FIDES y la LAEE, la proporción de ingresos que 

representaba el situado constitucional en la estructura presupuestaria de los estados y 

municipios experimenta una relativa disminución, producto de la disposición de las 

nuevas fuentes de recursos orientados a la inversión en sectores muy específicos.  

De acuerdo a Mascareño (2000, 81), las transferencias a través del FIDES 

representaron el 6,31% del gasto total de los estados en 1997, ascendiendo al 9,52% y 

9,85% en 1998 y 1999, respectivamente. En relación a la participación de los 

municipios, señala este autor, que su participación en los gastos de inversión fue del 

38% en promedio, durante el período 1997-1998, determinando que en estados con 

bajos niveles de ingreso por concepto de situado constitucional, tales como Amazonas y 

Guárico, el FIDES haya llegado a representar entre el 28% y el 30% de su nivel de gasto 

durante estos dos años.  

Por el lado del ingreso, se observa claramente en el Anexo B-10, que estas 

nuevas fuentes de ingresos representan en promedio el 7,01% de los ingresos de los 

estados durante el período 1995-1998, en tanto que, a nivel municipal, alcanzan en 

promedio el 11,68% de su nivel de ingresos anualmente, durante el citado período.  

A nivel de sectores de inversión, se observa en el Anexo B-10, que los estados 

han orientado estos recursos fundamentalmente, hacia vialidad, infraestructura de salud, 

deportes, educación, seguridad y servicios comunitarios, a lo largo del período 1995 – 

1999. Similarmente, las municipalidades hicieron lo propio hacia los sectores de 

vialidad, servicios comunitarios, deporte, salud, ornato y embellecimiento y, agua 

potable. En líneas generales, los sectores de vialidad y salud, han concentrado el 

52,13% del total de recursos invertidos por concepto de FIDES durante el citado 

período, destacando la creación y mantenimiento de la red vial, como una de las 

prioridades fundamentales atendidas por estados y municipios a nivel nacional.    

Por otra parte, los recursos percibidos a través de la LAEE también han 

fortalecido la estructura de ingresos de los estados, fundamentalmente de aquellos que 

son productores de hidrocarburos y minerales, y por ende, la de sus municipios. Como 

se observa en el Anexo B-12, tres entidades productoras de petróleo han concentrado el 

56,73% del total de recursos asignados por este concepto: Zulia (30,72%), Monagas 
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(18,42%) y Anzoátegui (7,59%). Posteriormente se ubican otras entidades con niveles 

menores de captación por este concepto: Falcón con el 5,32%, Miranda con el 4,99% y 

Carabobo con el 4,72%, Bolívar con el 3,40% (producto de su producción de hierro y 

bauxita) y Apure con el 3,36%, entre otras.    

Adicionalmente, la LAEE estableció en esa época, un incremento del 1% del 

monto a ser transferido por este concepto a las municipalidades, las cuales percibieron 

en promedio, durante este período, el 18% del total de recursos asignados a través de 

esta transferencia.  

En cuanto a la distribución de estos recursos por sectores, se observa en el 

Anexo B-13, que los mismos durante el período 1997-1999, fueron orientados en 

promedio a vialidad (25,53%), infraestructura sanitaria (19,05%), salud (14,71%) y 

vivienda (13,44%), concentrando estos cuatro sectores el 72,83% del total de recursos 

asignados a las entidades federales  por esta vía, durante los tres años señalados.  Dentro 

del resto de sectores destaca saneamiento ambiental, con el 9,04% del total, educación, 

con el 8,85%, cultura y deportes con el 5,54% y otros sectores, con el 3,84%.   

 

1.1.3.5. Comportamiento real de las fuentes de ingreso territorial 

 

Como se ha demostrado en páginas anteriores, la proporción de los ingresos 

territoriales respecto al nivel total de ingresos del gobierno central, se ha incrementado 

sensiblemente durante la década de los noventa. Sin embargo,  aún así, Venezuela dista 

mucho de aquellos países federales, que han ideado mecanismos más eficientes para 

fortalecer en mayor grado sus finanzas subnacionales, y por ende, el desarrollo local.  

Tal planteamiento se sustenta, fundamentalmente, en el hecho de que durante 

esta década, las entidades territoriales venezolanas no habían asumido totalmente el 

conjunto de competencias previstas en el arreglo institucional establecido en 1989, 

motivo por el cual, el gasto descentralizado se ha visto disminuido respecto a la 

proporción que efectivamente debería asumir. En este sentido, al no haberse completado 

la transferencia de las competencias del sector salud, ni haberse iniciado efectivamente 

la transferencia de servicios y recursos del sector educación, la proporción de ingresos 

territoriales por estas vías, no creció todo lo que se esperaba.  

Sin embargo, la razón que explica en parte esta lentitud en la asunción de 

nuevas competencias por parte de las entidades federales, es la política del poder central 

de asignar competencias de gastos sin las correspondientes fuentes de ingreso que las 
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soporten adecuadamente, lo cual inhibe a las autoridades subnacionales a solicitar y 

asumir nuevas competencias, peligrosa situación que podría conducir en el mediano 

plazo a un proceso de recentralización fiscal (Barrios, 2000, 63).  

No obstante, además de la limitante señalada, también tiene un peso importante 

el nivel de inflación sobre el valor real del monto de recursos transferido a las regiones, 

el cual en muchas oportunidades, no resulta adecuado ni suficiente para la prestación 

eficiente de los servicios asumidos. Esta situación genera fuertes presiones sobre las  

finanzas nacionales, introduciendo elementos que distorsionan su estabilidad en el 

tiempo (Barrios, 1997, 21-26).   

En términos reales, puede apreciarse en el Anexo B-14, que el nivel de ingreso 

del gobierno central en términos reales, descendió entre 1993 y 1999 a valores   

inferiores a los mostrados durante el período 1989-1992, mostrando una tasa de 

crecimiento interanual del -2,06%, a lo largo de toda la serie considerada. 

Contrariamente, el nivel de ingreso territorial se incrementó en promedio en un 34% 

durante el período 1994-1999, con una tasa de crecimiento interanual promedio del 

2,50% a lo largo de todo el período.    

Esta leve tendencia a la baja, puede apreciarse claramente en el Gráfico Nº 2 

que se presenta a continuación.  

 

Gráfico Nº 2 

Evolución histórica del nivel de ingreso real del g obierno central, estados y 
muncipios (1984=100)
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Similarmente, cuando se analiza el nivel de ingreso del gobierno central como 

proporción del PIB, se observa que este monto experimenta una drástica caída desde el 

22,75% que representaba en 1989, al 15% que representa en 1999, representando un 

descenso de 7,75 puntos porcentuales a lo largo de la serie considerada. No obstante, los 

ingresos territoriales lograron mantener su proporción en relación al PIB alrededor del 

4%, cifra preexistente a 1989, con valores por encima de este monto (5%), en 1990 y 

1997. Esta situación puede apreciarse claramente en el Anexo B-15.  

Es importante destacar en este sentido, que el problema fundamental sigue 

siendo la limitación en términos reales que impone el nivel de ingreso del gobierno 

central, el cual, por más que se incremente la participación porcentual del nivel de 

ingreso subnacional, representa un freno a la expansión del gasto descentralizado 

(Mascareño, 2000, 87).  

En términos per cápita, el nivel de ingreso del gobierno central ha 

experimentado una abrupta caída por encima del 35% entre 1989 y 1999, con una tasa 

de crecimiento interanual promedio del -4,27%; mientras que el nivel de ingreso 

territorial per cápita, apenas pudo mantenerse en valores cercanos a los experimentados 

en 1989, con una tasa de crecimiento interanual promedio del 0,19% respectivamente, 

situación que se puede apreciar claramente  en el Anexo B-16.  

Esta realidad apunta a señalar que, cualquier proceso de descentralización que 

pretenda incrementar la eficiencia en la prestación de las competencias de gasto 

transferidas a los niveles subnacionales de gobierno, debe disponer de los suficientes 

recursos para ello, de lo contrario, se estaría incluyendo un peligroso factor que 

amenaza su sostenibilidad en el tiempo.  

Nuevamente, hay que recalcar, que en Venezuela se requiere con urgencia el 

fortalecimiento de las fuentes propias de ingresos territoriales, para lo cual se requiere, 

de la suficiente voluntad política que permita introducir cambios institucionales 

eficientes en esta materia, a objeto de aminorar la elevada dependencia procíclica de las 

finanzas subnacionales de los ingresos del poder central, evitando así presiones y 

riesgos hacia la estabilidad macroeconómica de la hacienda nacional, en función de las 

crecientes necesidades de gasto de los gobiernos subnacionales (Rangel, 2003a, 4).      

En resumen, durante los primeros diez años de descentralización fiscal en 

Venezuela, los ingresos de los estados se incrementaron de un 13% en 1989 a un 18% 

en 1999, representando una expansión de 4,97 puntos porcentuales, en tanto que, los 

ingresos de las municipalidades lo han hecho de un 4,19% en 1989 a un 9,11 en 1999, 
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lo que implica una expansión de 4,92 puntos porcentuales a lo largo del período 

considerado, en un proceso de asignación de competencias de gasto que ha diversificado 

las fuentes de ingreso de los gobiernos subnacionales.  

No obstante, pese a este incremento, la capacidad tributaria sigue siendo 

pequeña en relación con las necesidades de recursos, especialmente a nivel de la 

hacienda estadal cuyo nivel de ingresos propios no alcanza en promedio el 3% del total 

de ingresos percibidos. A nivel municipal, se observa en términos generales que el nivel 

de ingresos propios, en promedio durante el período 1994 – 1998, fue del 58%, 

situación que podría indicar una considerable capacidad de autofinanciamiento de las 

municipalidades venezolanas. No hay que olvidar en este sentido, que esta cifra obedece 

al elevado peso que tienen unos pocos municipios (aproximadamente el 20%), en la 

determinación del total de ingresos propios a nivel nacional. La realidad es que 

aproximadamente el 80% de las municipalidades muestran cifras de ingresos propios 

por debajo del 20%.  

Por otra parte, las asignaciones de gasto a nivel de los estados se han orientado 

hacia sectores prioritarios como: educación, salud, seguridad e infraestructura básica; en 

tanto que a nivel municipal, éstas se dirigieron fundamentalmente hacia el sector: 

vivienda, desarrollo urbano y servicios conexos, a través de las transferencias recibidas 

del FIDES, la LAEE y el situado constitucional, lo cual, les ha permitido aumentar su 

participación porcentual en el nivel de ingresos totales del poder central. 

No obstante, el ingreso territorial per cápita real no se incrementó en la década 

de los años noventa, generando serias presiones fiscales sobre las finanzas nacionales en 

función de la expansión del gasto descentralizado a través de las competencias 

transferidas  a los gobiernos subnacionales, lo cual, podría comprometer la 

sostenibilidad del proceso de descentralización a mediano y largo plazo.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 



553 
 

CONCLUSIONES 

 

Venezuela ha sido un país de tradición centralista desde su propio nacimiento 

como Nación independiente en 1811, sin embargo por diversas razones de orden 

político ha estado sometida a regímenes de corte federal durante cortos períodos de su 

historia política, especialmente a lo largo del siglo XIX, los cuales, en ningún momento 

lograron posicionar el federalismo como forma de gobierno. Muy por el contrario, ha 

sido el modelo unitario o centralista de Estado el que ha prevalecido desde entonces 

hasta la actualidad, con mayor o menor grado de descentralización administrativa, 

incorporada  en las distintas épocas o fases históricas del Estado; pues la mayoría de las 

Constituciones Políticas lo han definido como un Estado de corte federal, dentro de una 

concepción filosófica totalmente  centralizadora del poder.  

El proceso de descentralización venezolano se inicia como tal en el año 1989 

con la creación de la famosa Comisión Presidencial para la reforma del Estado 

(COPRE), producto de la elevada presión social  por una verdadera representatividad 

política y una mayor participación ciudadana en la toma de decisiones en los asuntos 

más cercanos a cada jurisdicción. La razón de ello se sustenta en el colapso 

experimentado por el sistema político del bipartidismo y la democracia representativa 

hacia la década de los años ochenta, producto de la ineficiencia de la clase política 

dominante, que venía manejando el Estado bajo un esquema netamente centralista, 

ofreciendo casi nulas oportunidades a la población de participar en las decisiones 

políticas, que se tradujo en una pésima administración y gerencia de los servicios 

públicos y de la política económica en general, haciendo que los niveles de 

burocratismo y corrupción se tornaran muy elevados.  

Producto de la crisis de gobernabilidad generada, la clase política se vio 

obligada a ceder parte del poder central a los estados y municipios permitiendo la 

elección directa y secreta de sus gobernantes y alcaldes, así como transfiriendo diversas 

competencias administrativas de ingresos y gastos con carácter concurrente en la 

mayoría de los casos y, sólo excepcionalmente, algunas con carácter exclusivo. Esta 

distribución de competencias a los estados se hizo a través de la Ley Orgánica de 

Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Sector Público 

(LOD), sancionada en diciembre de 1989 y con vigencia a partir del primero de enero 

de 1990. Bajo esta normativa se cedieron competencias a los estados en todos los 

campos: político (para organizarse y darse su propio gobierno), en el campo de la salud, 
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de la educación, la cultura, la tecnología y también en el campo fiscal, las cuales fueron 

insuficientes, ya que sólo se les otorgó el manejo y administración de puentes, puertos, 

aeropuertos, carreteras y autopistas , así como los tributos obtenidos por la explotación 

de piedras de construcción y de adorno, que no entren en la categoría de piedras 

preciosas, salinas y ostrales de perlas, y el ramo de timbres fiscales y papel sellado, con 

carácter exclusivo.  

Con tan irrisorias fuentes de ingresos fiscales, difícilmente se podría crear y 

fortalecer una verdadera hacienda pública estadal. No obstante, se elaboró una Ley 

específica en este campo, denominada Ley Orgánica de Hacienda Pública Estadal 

(LOHPE), la cual nunca fue aprobada por el órgano legislativo competente, en la que se 

pretendía ampliar las fuentes tributarias a los estados a través del mecanismo de tributos 

participados con el poder central en los impuestos nacionales de mayor cuantía.  

Por otra parte, a nivel municipal no se cedieron competencias en el marco de la 

LOD, en virtud de que se consideró que el municipio venezolano venía disponiendo de 

fuentes tributarias adecuadas y con cierto grado de autonomía en el manejo de sus 

propios recursos. No obstante, con posterioridad a la puesta en vigencia de la LOD, se 

realizó una modificación a la Ley Orgánica de Régimen Municipal (LORM)  de 1989, 

con el fin de asignarle nuevas competencias de coordinación con los estados, en 

concordancia con lo establecido en la LOD. Además, se introdujo allí la base jurídica 

que permitiría la elección directa de la figura del alcalde.   

En virtud de que eran insignificantes las fuentes de ingresos previstas para 

financiar el proceso de descentralización que recién se iniciaba, se optó por crear un 

fondo de financiamiento a partir de los recursos recaudados por los tributos nacionales 

de mayor volumen, creando por ley el famoso Fondo Intergubernamental para la 

Descentralización (FIDES) y un fondo adicional a través de la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales derivadas de minas e hidrocarburos (LAEE), que estaba 

conformado por recursos provenientes de la explotación de minas e hidrocarburos en 

aquellos estados que poseían yacimientos, con el ánimo de retribuirles por los costos 

que tal explotación implicaban para el medio ambiente y la población en general, por lo 

cual, su distribución no es homogénea entre todos los estados, como si lo es el FIDES.  

Además de estas fuentes principales diseñadas para fortalecer las finanzas 

públicas subnacionales, se incrementó el porcentaje de ingresos presupuestarios 

(ordinarios y extraordinarios) que se venía asignando a los estados y municipios, de un 

15% a un 20%, lo que indudablemente se tradujo en un mayor nivel de desarrollo 
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económico, un mejor nivel de vida para la población y un clima de gobernabilidad más 

sostenible.  

Los postulados básicos de la COPRE preveían un completo proceso de 

descentralización de un mayor número de competencias, así como de un sistema 

coordinado de relaciones entre el poder central y los gobiernos subnacionales, para lo 

cual se preveía poner en marcha el Consejo Federal de Gobierno, integrado por los 

gobernadores de estado y un representante de los alcaldes, y presidido por un Ministro 

especial, denominado Ministro para la Descentralización.  

Todo ello con el ánimo de coordinar, evaluar y controlar los diferentes planes 

de inversión requeridos en cada región, iniciativa que tampoco fue aprobada en ningún 

momento, pues la clase política de la época, pese a disponer de las bases 

constitucionales para desarrollar el proceso de descentralización, argumentaba que los 

niveles subcentrales de gobierno no estaban capacitados para administrar y gestionar 

competencias que tradicionalmente habían sido reservadas al estado nacional, lo cual 

indudablemente, representó un profundo retroceso al perfeccionamiento y 

fortalecimiento de la descentralización en Venezuela.  

Esta negativa, junto al rechazo de la Ley Orgánica de Hacienda Pública Estadal 

(LOHPE), entre otros importantes instrumentos jurídicos requeridos que corrieron con 

la misma suerte, hace intuir el grado de recelo de los políticos de entonces por perder las 

cuantiosas prebendas políticas y económicas que les reportaba el manejo centralizado 

del poder, traducido en la insuficiente voluntad política para impulsar un verdadero y 

profundo proceso de descentralización. Esta realidad ha llevado a varios autores a 

pensar que la descentralización acordada en Venezuela, fue negociada entre los partidos 

políticos dominantes de la época, con el fin de salvar la gobernabilidad de la Nación en 

ese entonces.  

Tal disconformidad que la clase política dominante manifestaba por hacerle 

frente a las competencias cedidas a los estados, se manifiesta en el hecho de que los 

gobiernos subnacionales han dispuesto de los mecanismos adecuados para solicitar al 

poder central la cesión de nuevas competencias a sus jurisdicciones en el marco de un 

mejoramiento y profundización de la descentralización, y sin embargo, no lo hicieron en 

sus inicios ni lo han hecho hasta ahora, porque el poder central no les garantiza 

seguridad financiera para cubrir los nuevos gastos con los cuales puedan comprometerse 

frente a sus conciudadanos. En este sentido, han preferido administrar las que ya poseen 
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y no exponer su reputación  política ante eventuales ofertas públicas que no pedan 

capitalizar en el mediano plazo.  

Tal situación obedece a la poca planificación que realiza el gobierno central en 

materia de política fiscal respecto al volátil comportamiento de los ingresos petroleros 

en el mercado internacional, en una economía monoexportadora y totalmente 

dependiente del petróleo como principal fuente de renta, aunado a los limitados 

mecanismos de negociación política entre el poder central y los niveles subnacionales 

de gobierno.  Estos mecanismos se han visto truncados desde el año 2002, producto de 

la elevada confrontación política que se generó en el país en esa época, cuyos efectos se 

han mantenido indeleblemente en la sociedad venezolana desde entonces, hasta el 

presente. Bajo esta premisa, las principales fuentes de ingresos fiscales de los estados y 

municipios han sido disminuidas en importantes proporciones, haciendo uso de distintos 

subterfugios legales para empañar y deslegitimar las gestiones gubernamentales de los 

principales líderes opositores al partido de gobierno, en las principales regiones del país.  

No obstante, durante los primeros diez años de desempeño financiero del 

mencionado proceso, cabe resaltar algunos resultados, que si bien fueron importantes, 

pudieron haber sido mejores, si hubiese existido la voluntad política suficiente para 

impulsar nuevos ajustes institucionales entre los tres niveles de gobierno.  

Dentro de estos logros destacan los siguientes: a. El proceso descentralizador 

incrementó la proporción de recursos financieros de los estados y municipios dentro del 

total de los ingresos del gobierno central, pasando de un 17,18% del presupuesto 

nacional en 1989 a un 28,39% en 1998 y un 27,07% en 1999. Este incremento se 

expresa en un monto cercano a diez puntos porcentuales durante el período señalado, a 

través de la diversificación de las fuentes de transferencias gubernamentales, 

especialmente mediante el FIDES y la LAEE.  

b. Pese a esta expansión del gasto descentralizado, Venezuela aún se encuentra 

muy distante de ser considerada como un país con una estructura financiera federal, toda 

vez que en países industrializados federales, la proporción del ingreso territorial 

respecto al ingreso nacional, supera el 40%. c. Igualmente, cabe destacar que el esfuerzo 

fiscal de los estados y municipios, como era de esperarse, dista mucho de una estructura 

financiera que persiga una verdadera autonomía en su nivel de gasto, observándose en la 

mayoría de los casos, una elevada dependencia de las transferencias gubernamentales, 

dado que su capacidad tributaria resulta ser muy pequeña en función de las necesidades 

de recursos propios.  
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d. La asignación del gasto a nivel de los estados, se orientó básicamente hacia 

competencias prioritarias como: salud, educación, seguridad e infraestructura básica. En 

los municipios, la orientación fue hacia el sector vivienda, desarrollo urbano y servicios 

conexos. e. El ingreso per cápita territorial (estados y municipios) no se incrementó 

durante la década de los años 90, comprometiendo seriamente el proceso 

descentralizador. f. La descentralización como  sistema organizativo, no sólo enfrentó la 

restricción de su baja participación en el total de los ingresos nacionales del sector 

público, sino que además, estuvo sometida a la constante disminución del ingreso 

público del país.    

En otro orden de ideas, si bien es cierto que un proceso de descentralización, 

como bien lo señala la teoría del federalismo fiscal, debe garantizar la coordinación y la 

unidad del Estado, también es cierto que se requiere que el poder central le otorgue 

autonomía financiera a los niveles locales y regionales de gobierno, para que pueda 

generarse una verdadera corresponsabilidad fiscal, ya que de lo contrario, el gobierno 

central terminaría financiando vía transferencias y subvenciones a los gobiernos 

subnacionales, lo cual podría implicar una asignación ineficiente de recursos.  

Como bien es sabido, de acuerdo a los principios teóricos, el gobierno central 

debe enfocarse básicamente en las funciones de estabilización y distribución, dejando a 

los gobiernos subnacionales la función de asignación, a los fines de garantizar la 

eficiencia en la provisión de bienes públicos. Vale decir, el gobierno central debe 

gestionar a través de la política nacional, aquellas variables macroeconómicas que 

estabilicen la economía y fomenten el crecimiento y desarrollo económico, así como la 

distribución equitativa de la renta en todo el territorio nacional, otorgando a las 

jurisdicciones la iniciativa y libertad para crear y gestionar sus propios recursos, a través 

de la implementación de distintos planes de desarrollo, siempre en armonía con la 

política nacional, lo cual constituye la esencia del enfoque del desarrollo local.  

En el caso venezolano, la cesión de competencias fue en su mayoría de 

naturaleza administrativa (se cedió la atribución, más no la titularidad de la 

competencia), pues en aquellos limitados casos en los cuales, el poder central cedió 

competencias a los estados en el marco de la LOD y las previstas en la antigua Ley 

Orgánica de Régimen Municipal (LORM) de la época, para crear y administrar fuentes 

de ingresos con carácter exclusivo, estuvieron siempre coartadas por lo dispuesto en la 

Constitución Nacional y la Ley. Es decir, se manifiesta el poder absoluto del nivel 

central por controlar y decidir cualquier fuente de renta a nivel subnacional, anulando 
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por completo cualquier grado de autonomía con que éstos pudieran contar en este 

sentido.  

Específicamente, la actual Constitución que resultó ser más centralista en esta 

materia que la de 1961, se abroga por completo todas las competencias, inclusive la 

llamada competencia residual, que eventualmente podría quedar en manos de los niveles 

subnacionales de gobierno. No obstante, según lo dispuesto en el artículo (156.12), se le 

adjudica al poder central, no sólo la potestad para crear, organizar y administrar los 

tributos nacionales, sino también todos los demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas 

a los estados y municipios por esta Constitución y la Ley.   

En efecto, en materia tributaria el artículo (164.4) de la actual Constitución, 

asigna competencia exclusiva a los estados en materia de organización, recaudación, 

control y administración de los recursos tributarios propios, según las disposiciones de 

las leyes estadales y nacionales, no obstante, esta competencia está vacía de contenido, 

ya que la Carta Magna en ningún momento prevé recursos propios a los estados. Esos 

recursos dependen totalmente de la ley nacional que asigne a los estados impuestos, 

tasas y contribuciones especiales para promover el desarrollo de las haciendas públicas 

estadales, de acuerdo al artículo (167.5). 

En consecuencia, no sólo la materia tributaria como competencia exclusiva, es 

una competencia vacía en la Constitución actual, sino que su ejercicio depende 

íntegramente de la ley nacional, quedando en todo caso como la única competencia 

tributaria que se asigna directamente a los estados, en forma exclusiva,  la referente a la 

creación, organización, recaudación, control y administración de los ramos de papel 

sellado, timbres fiscales y estampillas, previstas en el artículo (164.7). Es decir, excepto 

esta minúscula e insignificante fuente de ingresos, los estados no tienen otras fuentes 

tributarias distintas a las que le puedan ser asignadas expresamente por la ley nacional.  

Ante este claro espíritu centralizador que se observa en la nueva Carta Magna, 

en la cual, a pesar de estipular la descentralización como política de Estado (artículo 

158), puede argumentarse que tal planteamiento sólo representa un avance nominal  en 

esta materia, ya que éste no ha sido expresado en un progreso institucional en aras de 

fortalecer la descentralización en Venezuela. Contrariamente, ha fortalecido la 

centralización fiscal, pese a que se incorporaron parcialmente en su texto algunos 

preceptos legales promulgadas en 1989 a través de la LOD.  

En función de ello, puede afirmarse claramente que en Venezuela nunca se ha 

dado un verdadero proceso de descentralización político-administrativo, pues lo que ha 
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existido es un claro proceso de desconcentración administrativa, ya que la 

descentralización como tal, implica una auténtica posesión de poder independiente, en 

la toma de decisiones por parte de las unidades descentralizadas, en tanto que, la 

desconcentración implica una delegación del control administrativo a los niveles más 

bajos de la jerarquía administrativa.  

La poca participación ciudadana y la mínima transparencia administrativa y 

ejecutiva que se generó durante los primeros años del proceso descentralizador, condujo 

en determinados momentos a verdaderas revueltas sociales e intentos de golpes de 

Estado, que propiciaron ampliamente las condiciones políticas y sociales para que el 

actual gobierno accediera al poder en 1998. Bajo una bandera política socialista a favor 

de la participación ciudadana y el fomento de la democracia protagónica, enmarcada en 

una visión antropocéntrica del individuo como elemento esencial del nuevo modelo de 

democracia, capitalizó políticamente los errores y fracasos del pasado, logrando incluir 

sólo muy tangencialmente, los nuevos principios socialistas en la nueva Carta 

Fundamental de 1999.  

Sin embargo, dentro de esta concepción socialista y centralista del poder se 

puso en marcha en el año 2002, la llamada Ley de Los Consejos Locales de 

Planificación Pública (LCLPP), con el ánimo de fortalecer la participación ciudadana a 

nivel municipal, pues se preveía que fuese el Alcalde y los Concejales, quienes al lado 

de las juntas parroquiales y organizaciones vecinales, planificaran el desarrollo local, 

incluyendo el uso de la figura del presupuesto participativo, como una forma de acercar 

el poder a la sociedad.  

Tal iniciativa en sus inicios fue muy aplaudida por la colectividad nacional, 

pues se esperaba un verdadero apoyo al municipio y al desarrollo local con nuevas 

figuras gerenciales de tanta eficiencia en otros países  latinoamericanos, como fue la 

idea del presupuesto participativo y su asociación con el caso brasilero. Es ésta 

precisamente, la figura esencial de un verdadero proceso de desarrollo local enmarcado 

dentro de un sistema descentralizado transparente y eficiente. No obstante, las 

esperanzas cifradas en el precepto constitucional que atribuye a los municipios 

venezolanos el fomento de la participación ciudadana y el desarrollo local en sus 

respectivas jurisdicciones, muy pronto se desvanecieron en el tiempo.  

A consecuencia del poco incentivo que generó en la población, la 

implementación de la figura de los Consejos Locales de Planificación Pública 

experimentó muy poco éxito en el logro de sus objetivos a nivel nacional, ya que no 
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existió una adecuada coordinación de esta política entre el nivel central y el nivel local 

de gobierno, a tal punto que el presupuesto participativo como nueva experiencia 

gerencial y descentralizadora, no rindió los frutos esperados.  

Así las cosas, es el propio Ejecutivo Nacional el órgano que toma en sus manos 

la bandera de la participación ciudadana, estimulando la promulgación en el año 2006 

de la famosa Ley de Los Consejos Comunales, que vendría a sustituir a la anterior Ley 

de los Consejos Locales de Planificación Pública, fomentando el diseño y ejecución de 

proyectos comunitarios de carácter netamente socialista a nivel de las distintas 

comunidades organizadas en consejos comunales, a objeto de resolver de manera 

puntual los problemas mas urgidos de cada conglomerado social, bajo la dirección y el 

financiamiento de la Presidencia de la República, a través de una comisión 

especialmente creada para ello y presidida por el Vicepresidente de la República.  

Claramente se interpreta que la puesta en marcha de este nuevo instrumento 

legal, en forma independiente y paralela a los municipios como unidades de gobierno, 

representa una confiscación a las competencias que por mandato constitucional le 

corresponden a éstos, lo cual se tornó totalmente ilegal y representó una severa 

arremetida contra la estructura descentralizada de gobierno, ya que implicaba 

efectivamente, el surgimiento de un nuevo un nuevo nivel de distribución del poder 

público en Venezuela. Pero este cambio de estructura en la distribución del poder 

público, también afectó severamente las fuentes de financiamiento tradicionales que 

venían alimentando los estados y municipios, pues los recursos para financiar los 

consejos comunales se extrajeron del Fondo Intergubernamental para la 

Descentralización (FIDES) y del fondo constituido a través de la Ley de Asignaciones 

Económicas Especiales derivadas de minas e hidrocarburos (LAEE),  a los cuales se les 

sustrajo entre un 30% y un 40% aproximadamente. 

Además de la desmejora financiera a las cada vez más dependientes finanzas 

locales, el aspecto político hizo que el nuevo mecanismo redistributivo de renta, se 

tornara un tanto excluyente, pues además de dificultar la conformación, operativización 

y legalización de los consejos comunales, se percibía en aquella época, cierta 

preferencia hacia aquellos proyectos presentados para su financiación por las 

comunidades organizadas adeptas a la filosofía política del partido de gobierno, en 

detrimento de aquellas que no lo eran, de lo cual, claramente se intuye un interés 

centralista y político-partidista en la materia.   



561 
 

Adicionalmente, en el año 2009 se realizó una importante reforma a la LOD,  

con el objeto de revertir a los estados competencias previamente cedidas y con rango 

constitucional, en materia de conservación, administración y aprovechamiento de 

carreteras, puentes y autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos 

comerciales (artículo constitucional 164), evento que representó un nuevo embate  al 

proceso de descentralización en Venezuela, por parte del Ejecutivo Nacional.  

Dado que la misma LOD de 1989 preveía la figura de la reversión de 

competencias, este hecho no constituye un acto ilegal en si mismo, pero si representa 

desde el punto de vista fiscal una clara barrera, ya que se les redujo las fuentes de 

financiamiento propio a los estados,  las cuales pasaron  a ser recaudadas por el poder 

central, cuyos recursos ahora son ejecutados de manera coordinada con las entidades 

federales, bajo la figura de competencia concurrente. En otras palabras, se les ha 

limitado su autonomía para disponer libremente de tales recursos y crear soluciones 

locales a los problemas y necesidades propias de las regiones, lo cual evidentemente es 

contradictorio con los principios básicos que sustentan la teoría del federalismo fiscal y 

el desarrollo local.   

Este proceso de recentralización en el campo  fiscal y político que se inició a 

principios de la década de los años dos mil, tomó mayor auge a partir del año 2006 con 

la entrada en vigencia de la Ley de los Consejos Comunales, mecanismo político a 

través del cual, el Ejecutivo Nacional asumió el control y gestión de una variada gama 

de competencias exclusivas del municipio venezolano, además de la puesta en marcha 

de un amplio conjunto de programas sociales, bajo la filosofía de Misiones Sociales, a 

través de las cuales, se establecieron las bases sociales, económicas y políticas para 

implementar a partir del año 2010, lo que se denomina el Estado Comunal en 

Venezuela.  

Durante los años precedentes al 2010, se llevó a cabo un exacerbado proceso 

de centralización administrativa en todos los campos de la Administración Pública, a tal 

punto que todas las decisiones en materia financiera y fiscal hacia las regiones, debían 

contar con la aprobación del Presidente de la República, en el marco de un esquema de 

planificación centralizada. A través de un amplísimo número de instrumentos legales, 

diseñados por el Ejecutivo Nacional bajo la figura de la Ley Habilitante, previamente 

autorizada por la Asamblea Nacional, se implantó a partir del año 2010 de manera 

completamente inconstitucional, la estructura del nuevo Estado Comunal, en el cual, 

con el ánimo de fortalecer la democracia directa y la participación ciudadana, se crearon 
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nuevas instancias del poder público en Venezuela, tales como las Comunas, las 

Ciudades Comunales, las Regiones y los Distritos Motores de Desarrollo, entre otras, 

las cuales, deben darse su propio autogobierno, siempre dentro de los parámetros 

políticos establecidos por el poder central. Estas nuevas unidades de gobierno, junto a 

los ya existentes Consejos Comunales, constituyen una estructura político-territorial 

paralela a los estados y municipios establecidos en la Constitución Nacional, cuyas 

competencias y nivel de autonomía han sido reducidas a su mínima expresión. El 

objetivo fundamental, en este caso, ha sido ir vaciando progresivamente de 

competencias a las entidades territorialmente descentralizadas, para trasladarlas a las 

nuevas unidades político-institucionales de carácter socialista, que definen el nuevo 

Estado Comunal.  

Bajo este nuevo panorama institucional, la filosofía del desarrollo local ha sido 

asociada políticamente a la teoría del desarrollo endógeno de cuño cepalista, con el 

ánimo de encajar la filosofía socialista y populista del partido de gobierno, en los planes 

económicos de la Nación. Sin embargo, la nueva visión del desarrollo endógeno dista 

mucho de los principios teóricos que sustentan esta visión del desarrollo en el mundo, 

ya que prevalece un criterio netamente centralizado y con carácter político-partidista, en 

la definición y ejecución de sus principales políticas a nivel nacional y regional.  

Si bien se hace énfasis en fortalecer las potencialidades endógenas de las 

regiones, es el aspecto político-partidista el elemento que define sus principales líneas 

de acción en el campo de la planificación económica, como claramente se desprende del 

pormenorizado análisis realizado al último Plan de Desarrollo de la Nación en esta 

materia.  Adicionalmente, la principal fuente de financiamiento, por no decir que la 

única, la constituye la renta petrolera gestionada por el poder central, a través de la 

visión populista del rentismo petrolero; lo cual, además de amenazar su sostenibilidad 

en el tiempo, hace aparecer esta nueva visión de desarrollo como completamente 

excluyente de los clásicos actores del desarrollo endógeno o local, como también se le 

conoce, ya que la participación fundamental del sector privado y demás organizaciones 

sociales y políticas contrarias a la filosofía política oficial, está completamente 

descartada.   

Es así como, en el marco de un centralismo tan pronunciado y donde el interés 

político-partidista representa el principal objetivo en los planes de desarrollo, mal 

pudiera concebirse la idea de la existencia de una verdadera política de desarrollo local 

teóricamente bien sustentada, y menos aún, en el marco de un certero proceso de 
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descentralización político-administrativo que garantice su consolidación y 

sostenibilidad en el tiempo, como tradicionalmente lo muestran las mejores experiencias 

a nivel mundial. 

Por otra parte, esta nueva visión del desarrollo local adolece de una verdadera 

política de innovación tecnológica, que estimule en un ambiente de libertad y 

autonomía, el surgimiento de nuevas soluciones tecnológicas que fortalezcan el espíritu 

empresarial e innovador a través de redes, a nivel nacional e internacional, así como los 

complejos procesos de negociación que se requieren para crear y fortalecer niveles de 

competividad significativos, tanto internamente como en el mercado internacional, en el 

marco de una economía cada vez más globalizada.  

En resumen, la nueva institucionalidad política vigente en Venezuela, cuyo 

interés fundamental ha sido limitar al mínimo el Estado federal descentralizado 

establecido en la Carta Magna, aunado a la imposición completamente inconstitucional 

de la nueva estructura del Estado Comunal, de carácter totalmente centralista y con 

destacados rasgos autocráticos; constituyen señales muy concretas que presagian un 

futuro no muy alentador para la consolidación de la filosofía del desarrollo local en el 

corto y mediano plazo, básicamente porque no existe el estímulo necesario del poder 

central para ello.  

Además, el espíritu emprendedor y empresarial, cada vez se percibe más 

disminuido en un ambiente político muy agitado y dividido, en el cual las empresas 

privadas que operan en el país, constantemente son sometidas al escarnio público y a 

múltiples amenazas de expropiación de sus capitales invertidos, porque sus intereses no 

encajan en los intereses políticos del Ejecutivo Nacional. Producto de esta situación, el 

nivel de inversión extranjera ha caído a los mínimos valores y el grado de inseguridad 

jurídica se ha elevado al máximo, condiciones muy poco atractivas para emprender 

cualquier proceso de desarrollo local, en el cual, no sólo se requiere del apalancamiento 

del sector privado nacional, sino del capital foráneo, máxime en un país que no dispone 

del suficiente capital tecnológico y cognitivo para insertarse competitivamente en el 

mercado global.  
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ANEXO A  

  
COMPETENCIAS FISCALES Y 

ADMINSITRATIVAS  
DE LOS NIVELES SUBNACIONALES DE 

GOBIERNO POR PAÍSES  
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ARGENTINA  
 

 
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO PROVINCIAL (ESTADUAL)  

PRINCIPALES 
FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO  
 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS 
1. Las provincias poseen todo el poder no delegado por esta 

Constitución al gobierno federal, y el que expresamente se hayan 
reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación.  

2. Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas. 
Eligen sus gobernadores, sus legisladores y demás funcionarios 
de provincia, sin intervención del gobierno federal. 

3. Cada provincia dicta su propia constitución, asegurando la 
autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el 
orden institucional, político, administrativo, económico y 
financiero. 

4. Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo 
económico y socia y establecer órganos con facultades para el 
cumplimiento de sus fines.  

5. Celebrar convenios internacionales en tanto no sean 
incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten 
las facultades delegadas al gobierno federal o el crédito público 
de la Nación, con conocimiento del Congreso Nacional. La 
ciudad de Buenos Aires  

6. Corresponde a las provincias el dominio originario de los 
recursos naturales existentes en su territorio.  

7. Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de 
administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de 
utilidad común, con conocimiento del Congreso Federal.  

8. Promover su industria, la inmigración, la construcción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de 
propiedad provincial, la introducción y el establecimiento de 
nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la 
exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines y con 
sus recursos propios.  

9. Las provincias y la ciudad de Buenos Aires pueden conservar 
organismos de seguridad social para los empleados públicos y los 
profesionales, y promover el progreso económico, el desarrollo 
humano, la generación de empleo, la educación, la ciencia, el 
comercio y la cultura.   

10. Las provincias no ejercen el poder delegado a la Nación. No 
pueden celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir 
leyes sobre comercio o navegación interior o exterior; ni 
establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer 
bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización del 
Congreso Federal; ni dicta los Códigos Civil, Comercial, Penal y 
de Minería, después que el Congreso los haya sancionado; ni 
dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, 
bancarrotas, falsificación de moneda o documentos del Estado; ni 
establecer derechos de tonelaje; ni armar buques de guerra o 
levantar ejércitos, salvo en caso de invasión exterior o de un 
peligro tan inminente que no admita dilación, dando luego cuenta 
al gobierno federal; ni nombrar o recibir agentes extranjeros.  

11. Ninguna provincia puede declarar ni hacer la guerra a otra 
provincia.  

 
 

1. Impuesto sobre 
Ingresos Brutos de 
las Empresas. 

2. Impuestos a la 
Propiedad urbana y 
rural.  

3. Impuesto a la 
Propiedad de 
Automóviles. 

4. Impuesto a los 
Sellos. 

5.  Otros.  
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12. Los gobernadores de provincia son agentes naturales del 
gobierno federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de 
la Nación.  

13. La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de gobierno 
autónomo, con facultades propias de legislación y jurisdicción, y 
su jefe de gobierno será elegido directamente por el pueblo de la 
ciudad.  

   
 
 
 

 
 

COMPETENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
PRINCIAPLES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
 

 
COMPETENCIAS GENERALES 

Cada provincia define en su propia Constitución 
Política las competencias y fuentes tributarias de sus 
municipalidades, las cuales son distintas entre 
provincias.  
Sin embargo, de acuerdo a la Ley Orgánica de 
Municipalidades (1984) las competencias generales se 
distribuyen en las siguientes materias:   

1. Aseo y ornato.  
2. Sanidad. 
3. Asistencia social. 
4. Seguridad. 
5. Moralidad. 
6. Cultura. 
7. Cementerios. 
8. Urbanismo. 
9. Educación. 
10. Fomento empresarial. 
11. Infraestructura y tránsito vial. 
12. Infraestructura educativa y hospitalaria.  
13. Alumbrado público. 
14. Provisión de agua potable.  
15. Conservación del patrimonio cultural e 

histórico de la Nación.  
16. Abastos, mercados y demás lugares de acopios 

de productos alimenticios.  
17. Condominios.  
18. Cualquier otra materia que concuerde con las 

atribuciones provinciales y nacionales.   
 

 
 

1. Impuestos, tasas, derechos, licencias, 
contribuciones y retribuciones por 
servicios prestados.  

2. Impuestos de  Patentes de Automotor, 
Rodados en general e Inmobiliario 
Urbano a partir del 1º de Enero de 
198538. 

3. El monto correspondiente a la 
coparticipación en la recaudación 
tributaria a nivel provincial y regalías 
por hidrocarburos. 

4. Otras rentas ordinarias recibidas de 
los gobiernos provinciales.  

5. Las distintas contribuciones por 
servicios prestados en el área 
geográfica del municipio.  

6. Otros.  
 

Fuente: Jiménez, Juan Pablo (2009, 16) y Podestá y Jiménez (2011, 287), Constitución Política de la 
República de Argentina y Ley Orgánica de Municipalidades (1984).  

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
38 Artículo 165 de la Ley Orgánica de Municipalidades (1984).  
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BOLIVIA 
 

 
COMPETENCIAS DE 

LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES 

 
PRINCIPALES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
1. Planificar y promover el desarrollo 

humano en su jurisdicción. 
2. Promoción del empleo y mejora de las 

condiciones laborales, en el marco de las 
políticas nacionales. 

3. Elaboración y ejecución de planes de 
ordenamiento territorial y de uso de 
suelos.  

4. Proyectos de generación y transporte de 
energía en los sistemas aislados.  

5. Planificación, diseño, construcción, 
conservación y administración de 
carreteras de la red departamental de 
acuerdo las políticas nacionales.  

6. Construcción y mantenimiento de líneas 
férreas y ferrocarriles en el departamento.  

7. Transporte interprovincial terrestre, 
fluvial, ferrocarriles y otros medios de 
transporte departamental.   

8. Construcción, mantenimiento y 
administración de aeropuertos públicos 
departamentales. 

9. Servicios de sanidad e inocuidad 
agropecuaria.  

10. Proyectos de electrificación rural. 
11. Proyectos de fuentes alternativas y 

renovables de energía de alcance 
departamental.  

12. Deporte en el ámbito de su jurisdicción. 
13. Promoción y conservación del patrimonio 

natural.  
14. Promoción y conservación de la cultura, 

patrimonio cultural, histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico, científico, 
tangible e intangible a nivel 
departamental.  

15. Políticas de turismo departamental. 
16. Proyectos de infraestructura 

departamental para el apoyo a la 
producción.  

17. Creación y administración de impuestos 
de carácter departamental, cuyos hechos 
imponibles no sean análogos a los 
impuestos nacionales o municipales.  

18. Creación y administración de tasas y 
contribuciones especiales de carácter 
departamental.  

19. Comercio, industria y servicios para el 
desarrollo y la competitividad en el 

1. Las regalías departamentales establecidas 
por la Constitución Política del Estado.  

2.  Los impuesto de carácter departamental 
creados conforme a la legislación vigente. 

3. Las tasas y contribuciones especiales. 
4. Las patentes departamentales por 

explotación de recursos naturales.  
5. Los ingresos provenientes por la venta de 

bienes, servicios y la enajenación de 
activos.  

6. Los legados, donaciones y otros ingresos 
similares.  

7. Los créditos y empréstitos internos y 
externos contraídos.  

8. Las transferencias por participación en la 
recaudación en efectivo del Impuesto 
Directo a los hidrocarburos (IDH) y del 
Impuesto Especial a los Hidrocarburos y 
Derivados (IEHD), así como los 
establecidos por ley a nivel central de 
gobierno.  

9. Todos los recursos asociados a las 
competencias transferidas por el poder 
central.  
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ámbito departamental.  
20. Expropiación de inmuebles por razones 

de utilidad pública departamental. 
21. Promoción y administración de los 

servicios para el desarrollo productivo y 
agropecuario. 

22. Elaboración y ejecución de planes de 
desarrollo económico y social 
departamental. 

23. Participar en empresas de 
industrialización, distribución y 
comercialización de hidrocarburos en el 
territorio departamental en asociación con 
las entidades nacionales del sector.  

24. Promoción de la inversión privada en el 
departamento en el marco de las políticas 
económicas nacionales.  

25. Planificación del desarrollo departamental 
en concordancia con la política nacional.  

26. Administración de los recursos 
departamentales por concepto de regalías 
en el presupuesto general de la nación, los 
cuales deben ser transferidos en forma 
automática al Tesoro Departamental.    

 
 

 
COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES 

 
PRINCIAPLES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
1. Planificar y promover el desarrollo humano en su 

jurisdicción.  
2. Promoción del empleo y mejora de las 

condiciones laborales en el marco de las políticas 
nacionales.  

3. Preservar, conservar y contribuir a la protección 
del medio ambiente y los recursos naturales, 
fauna silvestre y animales domésticos.  

4. Elaboración de planes de ordenamiento territorial 
y uso de suelos.  

5. Construcción, mantenimiento y administración 
de aeropuertos públicos locales.  

6. Levantamiento, conformación y actualización del 
catastro urbano en su jurisdicción función de los 
parámetros técnicos establecidos para los 
gobiernos municipales.  

7. Mantenimiento y conservación de las áreas 
protegidas a nivel municipal de conformidad con 
los parámetros y condiciones establecidas por la 
legislación vigente.  

8. Fomentar proyectos de fuentes alternativas y 
renovables de energía, preservando la seguridad 
alimentaria de alcance municipal.  

9. Controlar la calidad y sanidad en la elaboración, 
transporte y venta de productos alimenticios en la 
jurisdicción del municipio.  

10. Fomentar el deporte en el ámbito municipal.  
11. Promover y conservar el patrimonio natural.  
12. Promover y conservar la cultura, el patrimonio 

cultural, histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico, 

1. Los impuestos creados conforme a 
la legislación básica y clasificación 
de impuestos.  

2. Las tasas, patentes a la actividad 
económica y contribuciones 
especiales.  

3. Los ingresos provenientes de la 
venta de bienes, servicios y la 
enajenación de activos.  

4. Los legados, donaciones y otros 
ingresos similares.  

5. Los créditos y empréstitos  internos 
y externos contraídos de acuerdo a 
la legislación del nivel central de 
gobierno.  

6. Las transferencias por 
coparticipación tributaria de la 
recaudación en efectivo de los 
impuestos nacionales.  

7. Las transferencias por participación 
en la recaudación en efectivo del 
Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos (IDH). 

8. Todos aquellos ingresos asociados 
a las competencias transferidas por 
el poder central.  

9. Participación en la regalía minera 
departamental, de acuerdo a la 
normativa vigente para municipios 
productores.  
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científico, tangible e intangible del municipio.  
13. Fortalecer el transporte urbano, el registro de 

propiedad automotor, el ordenamiento la 
educación vial y la administración y control del 
tráfico urbano.  

14. Crear y administrar impuestos de carácter 
municipal, cuyos hechos imponibles no sean 
análogos a los impuestos nacionales o 
departamentales. 

15. Crear y administrar tasas, patentes a la actividad 
económica y contribuciones especiales.  

16. Fomentar proyectos de infraestructura 
productiva.  

17. Implementar la expropiación de inmuebles por 
razones de utilidad pública y necesidad 
municipal en su jurisdicción.  

18. Incentivar la creación de empresas públicas 
municipales.  

19. Ejecutar la recolección de desechos sólidos y 
fomentar su tratamiento y manejo en el marco de 
la política del Estado.  

20. Diseñar, construir, equipar y mantener la 
infraestructura y obras de interés público y 
bienes de dominio municipal.  

21. Fomentar el desarrollo urbano y mejorar el 
asentamiento humano en el municipio.  

22. Fortalecer y mantener el servicio de alumbrado 
público municipal.  

23. Promover la cultura y las actividades artísticas.  
24. Impulsar y reglamentar los espectáculos públicos 

y juegos recreativos.  
25. Fomentar y reglamentar la publicidad y 

propaganda urbana.  
26. Constituir y reglamentar la Guardia Municipal 

para coadyuvar el cumplimiento de las normas 
municipales y las resoluciones emitidas.  

27. Fomentar y mantener los sistemas de micro riego 
en coordinación con los pueblos indígenas 
originarios y campesinos.  

28. Promover y desarrollar proyectos y políticas para 
la niñez y adolescencia, la mujer, el adulto mayor 
y personas con discapacidad.     

      
 
 

 
COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS INDÍGENAS ORIGINARIOS Y 
CAMPESINOS 

 
 
PRINCIAPLES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

1. Definición y gestión de formas propias de 
desarrollo económico, social, político, 
organizativo y cultural, de acuerdo con su 
identidad y visión.  

2. Elaboración de planes de ordenamiento 
territorial y uso de suelos.  

3. Fomentar y mantener la electrificación en 
poblados aislados de su jurisdicción.  

4. Mantenimiento y administración de 
caminos vecinales y comunales.  

5. Administración y preservación de áreas 

1. Impuestos asignados a su jurisdicción de 
acuerdo a los preceptos de la 
Constitución Política.  

2. Las tasas, patentes y contribuciones 
especiales creadas por las entidades 
autónomas indígena originario 
campesinas.  

3. Los ingresos provenientes de la venta de 
bienes, servicios y la enajenación de 
activos.  

4. Los ingresos provenientes de legados, 
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protegidas en su jurisdicción. 
6. Ejercer la jurisdicción indígena originaria 

campesina para la aplicación de justicia y 
resolución de conflictos.  

7. Fomentar el deporte, el esparcimiento y la 
recreación.  

8. Mantener y fortalecer el patrimonio 
cultural, tangible e intangible, así como 
resguardar, fomentar y promover su propia 
cultura, arte, identidad, centros 
arqueológicos, lugares religiosos, culturales 
y museos.  

9. Crear y administrar tasas, patentes y 
contribuciones especiales en el ámbito de su 
jurisdicción.  

10. Elaborar, aprobar y ejecutar sus propios 
programas de operación y presupuesto.  

11. Administrar los impuestos de su 
competencia en el ámbito de su 
jurisdicción.  

12. Planificar y gestionar la ocupación 
territorial.  

13. Reglamentar y ejecutar los planes de 
vivienda, urbanismo y redistribución 
poblacional en función de sus propias 
prácticas culturales.  

14. Promover y suscribir acuerdos de 
cooperación con otros pueblos y entidades 
públicas y privadas. 

15. Mantener y administrar sus propios 
sistemas de micro riego.  

16. Fomentar y desarrollar su propia vocación 
productiva.  

17. Fomentar la construcción, mantenimiento y 
administración de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo de su 
jurisdicción.  

18. Estimular y garantizar la preservación del 
hábitat y el paisaje natural.  

19. Fortalecer el desarrollo y ejercicio de sus 
instituciones democráticas.  

donaciones y actividades similares.  
5. Los créditos y empréstitos internos y 

externos contraídos de acuerdo a la 
legislación del nivel central de gobierno.  

6. Las transferencias provenientes de 
regalías departamentales por explotación 
de recursos naturales, establecidas 
mediante normativa vigente y la ley del 
gobierno autónomo departamental.  

7. Todos aquellos ingresos asociados a las 
competencias traspasadas por el poder 
central.  

8. Transferencias por coparticipación fiscal 
del Impuesto Directo a los 
Hidrocarburos (IDH) de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes.  

 
Fuente: Flores (2012,35-40).  
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BRASIL 
 
 

COMPETENCIAS COMUNES A LA 
UNIÓN, LOS ESTADOS Y 

MUNICIPALIDADES  

PRINCIAPLES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO DE LA UNIÓN  

1. Velar por la defensa de la Constitución, 
de las leyes y de las instituciones 
democráticas y conservar el patrimonio 
público.  

2. Cuidar de la salud y asistencia técnica, 
de la protección y garantías de las 
personas portadoras de deficiencias.  

3. Proteger los documentos, las obras y 
otros bienes de valor histórico, artístico 
y cultural, los monumentos, los paisajes 
naturales notables y los parajes 
arqueológicos.  

4. Impedir la evasión, la destrucción y la 
descaracterización de las obras de arte y 
de otros bienes de valor histórico, 
artístico y cultural. 

5. Proporcionar los medios de acceso a la 
cultura, a la educación y a la ciencia.  

6. Proteger el medio ambiente y combatir 
la polución en cualquiera de sus formas.  

7. Preservar las florestas, la fauna y la 
flora. 

8. Fomentar la producción agropecuaria y 
organizar el abastecimiento alimenticio.  

9. Promover programas de construcción 
de viviendas y la mejora de las 
condiciones de habitabilidad y de 
saneamiento básico.  

10. Combatir las causas de la pobreza y los 
factores de marginación, promoviendo 
la integración social de los sectores 
desfavorecidos. 

11. Registrar, seguir y fiscalizar las 
concesiones de derechos de 
investigación y explotación de los 
recursos hidráulicos y mineros en sus 
territorios.  

12. Establecer e implementar una política 
de educación para la seguridad del 
tráfico.  

 
       Igualmente, compete a la Unión, los 
Estados y el Distrito Federal legislar  
concurrentemente sobre:  

1. Derecho tributario, financiero, 
penitenciario, económico y 
urbanístico.  

2. Presupuesto 
3. Juntas comerciales 
4. Costas de los servicios judiciales  
5. Producción y consumo 
6. Florestas, caza, pesca, fauna, 

conservación de la naturaleza, 
defensa del suelo y de los recursos 

 
 
 

1. Impuesto al Comercio Exterior 
(Importaciones y 
Exportaciones).  

2. Impuesto a la Renta. 
3. Impuesto sobre los Productos 

Industrializados.  
4. Impuesto sobre las Operaciones 

Financiaras.  
5. Impuesto Territorial Rural.  
6.  Contribuciones Sociales 

(Excepto las de los 
funcionarios subnacionales). 
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COMPETENCIAS DE LOS ESTADOS 

PRINCIAPLES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

De acuerdo a la Constitución Política de 1988, los estados se 
rigen y organizan de acuerdo a cada Constitución estadal y 
las leyes que a tales fines requieran promulgar.  
1. Están reservadas a los estados las competencias que no 

estén prohibidas por la Constitución Estatal.  
2. Los estados pueden explotar directamente o mediante 

concesión de una empresa estatal, la distribución 
exclusiva de los servicios de gas canalizado.  

3. Instituir mediante ley complementaria, regiones 
metropolitanas, aglomeraciones urbanas y 
microrregiones constituidas por agrupaciones de 
municipios limítrofes, a fin de integrar la organización y 
ejecución de funciones públicas de interés común.  

 

 
 
1. Impuesto a la Transmisión 

de la Propiedad por Causa 
Mortis y Donación de 
Derechos.  

2. Impuesto sobre la 
Circulación de Mercaderías.  

3. Impuesto sobre la 
Propiedad de Vehículos 
Automotores. 

  
 

 

 
COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS 

PRINCIAPLES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

1. Legislar sobre asuntos de interés local. 
2. Suplementar la legislación federal y estadal 

en lo que cupiese. 
3. Establecer y recaudar los tributos de su 

competencia, así como aplicar sus ingresos, 
sin perjuicio de la obligatoriedad de rendir 
cuentas y publicar balances dentro de los 
plazos fijados en la Ley.  

4. Crear, organizar y suprimir distritos, 
observando la legislación estatal. 

1. Impuesto a la Propiedad 
Territorial Urbana. 

2. Impuesto sobre la Transmisión 
Inter vivos de Bienes 
Inmuebles.   

3. Impuestos sobre servicios de 
cualquier naturaleza. 

. 

naturales, protección del medio 
ambiente y control de la polución.  

7. Protección del patrimonio histórico, 
cultural, turístico y paisajístico.  

8. Responsabilidad por daños al 
medio ambiente, al consumidor, a 
los bienes y derechos de valor 
artístico, estético, histórico, 
turístico y paisajístico.  

9. Educación, cultura, enseñanza y 
deporte. 

10. Creación, funcionamiento y 
proceso de los juzgados de 
pequeñas causas. 

11. Procesamiento en materia de 
derecho procesal.  

12. Previsión social, protección y 
defensa de la salud.  

13. Asistencia jurídica y defensa de 
oficio.  

14. Protección e integración social de 
las personas portadoras de 
deficiencias.  

15. Protección de la infancia y la 
juventud.  

16.  Organización, garantías, derechos 
y deberes de las policías civiles.    

 



646 
 

5. Organizar y prestar, directamente o bajo 
régimen de concesión o licencia, los 
servicios públicos de interés local, incluido 
el de transporte colectivo que tiene carácter 
esencial. 

6. Mantener, con la cooperación técnica y 
financiera de la Unión y el Estado, 
programas de educación preescolar y 
enseñanza básica.  

7. Prestar, con la cooperación técnica y 
financiera de la Unión y del Estado, los 
servicios de atención a la salud de la 
población.  

8. Promover, dentro de lo posible, la adecuada 
ordenación territorial, mediante la 
planificación y control del uso de la 
parcelación y de la ocupación del suelo 
urbano.  

9. Promover la protección del patrimonio 
histórico-cultural local, observando la 
legislación federal y estadal.   

 
 
Fuente: Flores (2012,44-49) 

 
CHILE 

 
COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES 
PRINCIPALES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
De acuerdo a los preceptos de la Ley Orgánica sobre 
Gobierno y Administración Regional, los niveles estaduales 
(provinciales) de gobierno tienen sus principales 
competencias en las siguientes materias:  

1. Elaborar y aprobar las políticas, planes y 
programas de desarrollo de la región y los 
respectivos proyectos de presupuesto para su 
ejecución.  

2. Asignar la inversión de los recursos que a la región 
le correspondan en la distribución del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional.  

3. Decidir la destinación a proyectos específicos de 
los programas de inversión sectorial de asignación 
regional, contemplados en la Ley de presupuesto de 
la Nación.  

4. Dictar las normas de carácter general para regular 
las materias de su competencia.  

5. Asesorar a las municipalidades cuando éstas lo 
soliden, especialmente en la formulación de sus 
planes y programas de desarrollo.  

6. Adoptar las medidas necesarias para enfrentar 
situaciones de emergencia o catástrofe.  

7. Construir, reponer, conservar y administrar en las 
áreas urbanas las obras de pavimentación de aceras 
y calzadas, con cargo a los fondos que al efecto le 
asigne la Ley de presupuesto Nacional. Para el 
cumplimiento de esta función, el gobierno regional 

 
1. Donaciones, herencias y legados 

que reciba de fuentes internas o 
externas.  

2. Los ingresos que obtenga por los 
servicios que preste y por los 
permisos y concesiones que 
otorgue en su jurisdicción.  

3. Tributos autorizados por el poder 
central que graven actividades o 
bienes con clara identificación 
regional (Artículo 19, inciso 20 
de la Constitución Política)39.  

4. Los recursos que le correspondan 
en la distribución del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional.  

5. Los demás recursos que le 
correspondencia por Ley.  

                                                 
39 Actualmente los gobiernos regionales no cuentan con ninguna fuente tributaria propia, pese a estar  
establecida esta atribución en el artículo 19 de la Constitución Política y en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica sobre Gobierno y Administración Regional.  
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podrá celebrar convenios con las municipalidades y 
otros organismos del Estado.  

8. Establecer políticas para el desarrollo integral y 
armónico del sistema de asentamiento humano en 
la región.  

9. Participar coordinadamente co las autoridades 
nacionales y comunales en programas de 
mantenimiento de obras de infraestructura y 
equipamiento en la región.    

10. Fomentar y velar por la conservación y 
mejoramiento del medio ambiente.  

11. Fomentar y velar por el buen funcionamiento de los 
servicios de transporte intercomunal, 
interprovincial e internacional fronterizo en la 
región.  

12. Fomentar el desarrollo de áreas rurales y aisladas 
en la región.  

13. Contribuir en la formulación de las políticas 
nacionales de fomento productivo, asistencia 
técnica y capacitación laboral a ser aplicadas en la 
región.  

14. Promover la investigación científica y tecnológica 
en la región, fomentando la educación superior y 
técnica.  

15. Fomentar el turismo en los niveles regional y 
provincial.  

16. Establecer prioridades regionales para la 
erradicación de la pobreza.  

17. Participar en coordinación con las autoridades 
competentes en la formulación de planes y 
acciones que faciliten el acceso de la población de 
bajos recursos a los servicios de educación, salud, 
cultura, vivienda, seguridad social, deportes y 
recreación y, asistencia judicial.  

18. Distribuir entre las municipalidades de la región los 
recursos orientados a financiar distintos beneficios 
sociales.  

19. Fomentar las expresiones culturales, proteger el 
patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
región.  

   
 
 

COMPETENCIA EXCLUSIVAS 
DE LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES 

PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. Elaborar, aprobar y modificar 
el plan comunal de desarrollo 
cuya aplicación deberá 
armonizar con los planes 
regionales y nacionales. 

2. La planificación y regulación 
de la comuna y la confección 
del plan regulador comunal, 
de acuerdo a las normas 
legales vigentes.  

3. La promoción del desarrollo 
comunitario.  

4. Aplicar las disposiciones 
sobre transporte y tránsito 

1. Recaudación de ingresos propios, tasas, contribuciones 
y tributos no traspasados al Fondo Común Municipal. 

2. La participación en el FCM constituido con aportes del 
Impuesto Territorial, el Impuesto de Circulación, 
Patentes Municipales, Traspaso de Vehículos 
Motorizados, aportes del gobierno central y multas por 
infracciones de tránsito. Estos recursos son 
distribuidos entre las municipalidades en función de 
los siguientes parámetros:  

• 25% en partes iguales entre las comunas del 
país.  

• 10% en función del número de pobres 
respecto al país.  

• 30% en proporción al número de predios 
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público. 
5. Aplicar las disposiciones 

sobre construcción y 
urbanización, en la forma que 
determinen las leyes y 
sujetándose a las normas 
técnicas de carácter general 
que dicte el ministerio 
respectivo.  

6. El aseo y ornato de la 
comuna.    

 

exentos del Impuesto Territorial en cada 
comuna.  

• 35% en proporción directa al monto de 
menores ingresos propios permanentes del 
año inmediatamente anterior. Este monto se 
determina en función del menor ingreso per 
cápita de cada comuna en relación al 
promedio nacional por habitante.  

3. Distintas transferencias de repartición del poder 
nacional y fondos concúrsales para proyectos de 
inversión del Fondo Nacional de Desarrollo Regional.  

 
 
 
COMPETENCIAS EJECUTADAS DIRECTAMENTE O 
DE MANERA CONJUNTA CON OTROS ÓRGANOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO  

1. La educación y la cultura. 
2. La salud pública y la protección del medio ambiente.  
3. La asistencia social y jurídica. 
4. La capacitación, promoción y fomento del empleo productivo.  
5. El turismo, el deporte y la recreación. 
6. La urbanización y vialidad urbana y rural. 
7. La construcción de viviendas sociales e infraestructura sanitaria.  
8. El transporte y el tránsito público.  
9. La prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia o catástrofes.  
10. El apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad ciudadana. 
11. La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
12. El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.  

 
 
Fuente: Flores (2012, 17-18), Constitución Política de Chile y Ley Orgánica sobre Gobierno y 
Administración Regional de Chile.  
 

 
 

COLOMBIA 
 

 
COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS 

DEPARTAMENTALES 

PRINCIPALES FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO 

 
COMPETENCIAS GENERALES 

1. Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de 
los servicios a cargo del Departamento. 

2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el 
desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio 
a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las 
obras públicas, las vías de comunicación y el desarrollo de sus 
zonas de frontera. 

3. Adoptar de acuerdo a la Ley respectiva, los planes y 
programas de desarrollo económico y social y los de obras 
públicas, con la determinación de las inversiones y medidas 
que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y 
asegurar su cumplimiento.  

4. Decretar de conformidad con la ley, los tributos y 
contribuciones necesarios para el cumplimiento de las 
funciones departamentales.  

5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y 

 
 
 
 
1. Ingresos tributarios 

propios:  
1.1. Impuesto sobre el 

Consumo de Cerveza. 
1.2.  Impuesto sobre el 

Consumo de 
Cigarrillos y Tabaco.  

1.3.  Impuesto sobre el 
Consumo de Licores. 

1.4.  Impuesto sobre 
Registro y 
Anotaciones. 

1.5.  Impuesto sobre la 
Propiedad de 
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el presupuesto anual de rentas y gastos.  
6. Con sujeción a los requisitos que señale la Ley, crear y 

suprimir municipios, segregar y agregar territorios 
municipales y, organizar provincias.  

7. Determinar la estructura de la Administración Departamental, 
las funciones de sus dependencias, las escalas de 
remuneración correspondientes a sus distintas categorías de 
empleo; crear los establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales del Departamento y autorizar la 
formación de sociedades de economía mixta.  

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea materia 
de disposición legal.  
 

EN EL SECTOR SALUD 
1. Formular planes, programas y proyectos para el 

desarrollo del sector salud y del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en armonía con las 
disposiciones del orden nacional. 

2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar en el 
ámbito departamental, las normas, políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos del sector 
salud y del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que formule y expida la Nación o en armonía 
con éstas.  

3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios 
e instituciones públicas que prestan servicios de 
salud en su jurisdicción.  

4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de 
instituciones prestadoras de servicios de salud 
pública en el departamento.  

5. Garantizar la financiación y la prestación de los 
servicios de laboratorio de salud pública 
directamente o por contratación.  

6. Vigilar y controlar, en coordinación con el Instituto 
Nacional para la Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos y el Fondo Nacional de Estupefacientes, 
la producción, expendio, comercialización y 
distribución de medicamentos.  

7. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control 
del aseguramiento en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  
 

EN EL SECTOR EDUCACIÓN 
 

4. Prestar asistencia técnica, educativa, financiera y 
administrativa a los municipios cuando la situación 
lo amerite.  

5. Administrar y responder por el funcionamiento, 
oportunidad y calidad de la información educativa 
departamental y su suministro a la Nación en las 
condiciones que exija la Ley.   

6. Apoyar técnica y administrativamente a los 
municipios para que se certifiquen bajo las 
condiciones previstas en la Ley.  

7. Certificar a los municipios que cumplan los 
requisitos para asumir la administración autónoma de 
los recursos del Sistema General de Participaciones.  

 
COMPETENCIAS FRENTE 

A LOS MUNICIPIOS 

Vehículos 
Automotores. 

1.6.  Sobretasa al Consumo 
de Gasolina.  

1.7.  Otros.  
 
2. Transferencias 

corrientes de la 
Nación 

3. Transferencias de 
capital de la Nación.  

4. Distintos mecanismos 
de cofinanciación. 

5. Regalías. 
6. Otros.   
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NO CERTIFICADOS 
 

1. Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en 
los niveles de preescolar, básica y media en sus 
distintas modalidades, en condiciones de eficiencia y 
calidad.  

2. Administrar y distribuir entre los municipios de su 
jurisdicción los recursos financieros provenientes del 
Sistema General de Participaciones.  

3. Participar con recursos propios en la financiación de 
los servicios educativos a cargo del Estado, en la 
cofinanciación de programas y proyectos educativos 
y en las inversiones de infraestructura, calidad y 
dotación.  

4. Mantener la cobertura actual educativa y propender a 
su ampliación.  

5. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de 
los docentes directivos, de conformidad con las 
normas vigentes.  

6. Prestar asistencia técnica y administrativa a las 
instituciones educativas, cuando a ello haya lugar. 

7. Promover la aplicación y ejecución de planes de 
mejoramiento de la calidad. 

8. Distribuir entre los municipios los docentes, 
directivos y empleados administrativos, de acuerdo 
con las necesidades del servicio, de conformidad con 
el reglamento.  

9. Distribuir las plantas departamentales de personal 
docente, directivos y empleados administrativos, 
atendiendo a los criterios de población atendida y 
por atender en condiciones de eficiencia, de acuerdo 
a la regulación nacional sobre la materia.  

10. Organizar la prestación y administración del servicio 
educativo en su jurisdicción.  

11. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos 
educativos.  

12. Colaborar con las autoridades competentes en la 
ejecución de las tareas necesarias para la 
conservación del medio ambiente y disponer lo que 
requiera la adecuada preservación de los recursos 
naturales.  

13. Concurrir a la prestación de los servicios públicos de 
agua potable y saneamiento básico mediante la 
promoción, estructuración e implementación de 
esquemas regionales.  

14. Promover, coordinar y/o cofinanciar la operación de 
esquemas regionales de prestación de servicios 
públicos    de agua potable y saneamiento básico.  

15. Asegurar que se preste a los habitantes de los 
distritos o municipios no certificados los servicios de 
agua potable y saneamiento básico.  

16. Administrar los recursos del Sistema General de 
Participaciones destinados a los servicios de agua 
potable y saneamiento básico de los distritos y 
municipios no certificados para ejercer estas 
competencias, con excepción del Distrito Capital de 
Bogotá.  

17. Prestar los servicios de salud en los niveles II y III.  
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18. Prestar asistencia y asesoría técnica a los municipios 
e instituciones públicas que ofrezcan servicios de 
salud en su jurisdicción.               

   
 
 

 
COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 

PRINCIPALES FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO 

 
COMPETENCIAS GENERALES 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los 
servicios a cargo del municipio.  

2. Adoptar los correspondientes planes y programas de 
desarrollo económico y social, así como de las distintas obras 
públicas requeridas.  

3. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir 
anualmente el presupuesto de rentas y gastos.  

4. Determinar la estructura de la administración municipal y las 
funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de empleo; crear, a 
iniciativa del Alcalde, establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales y autorizar la constitución de 
sociedades de economía mixta.  

5. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que 
fije la Ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas 
con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda.  

6. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación 
y defensa del patrimonio ecológico y cultural del municipio.  

 
EN EL SECTOR SALUD 

1. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y 
proyectos en salud, en armonía con las políticas y 
disposiciones de orden nacional y departamental.  

2. Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los 
servicios de salud para la población de su jurisdicción.  

3. Financiar y cofinanciar la afiliación al Régimen 
Subsidiado de la población pobre y vulnerable y ejecutar 
eficientemente los recursos destinados a tal fin.  

4. Identificar a la población pobre y vulnerable en su 
jurisdicción y seleccionar a los beneficiarios del 
Régimen Subsidiario, atendiendo a las disposiciones que 
regulan la materia.  

5. Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen 
Subsidiado de la población pobre y vulnerable y, realizar 
el seguimiento y control directamente o por medio de 
interventorías.  

6. Inspeccionar, vigilar y controlar los factores de riesgo 
que afecten la salud humana presentes en el ambiente, en 
coordinación con las autoridades ambientales.  

7. Vigilar y controlar en su jurisdicción, la calidad, 
producción, comercialización y distribución de alimentos 
para consumo humano, con prioridad en los de alto 
riesgo epidemiológico.  

 
EN EL SECTOR EDUCACIÓN 

1. Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en 
los niveles de preescolar, básica y media.  

2. Administrar y distribuir entre los establecimientos 
educativos de su jurisdicción los recursos financieros 

 
 

1. Ingresos tributarios: 
1.1. Impuesto Predial. 
1.2. Impuesto a la Industria 

y el Comercio. 
1.3. Sobretasa al Consumo 

de Gasolina. 
1.4. Otros. 

 
2. Transferencias 

corrientes del poder 
central. 

3. Transferencias de 
capital del poder 
central. 

4. Regalías. 
5. Transferencias 

nacionales (Sistema 
General de 
Participaciones). 

6. Distintos mecanismos 
de cofinanciación 
financiera. 

7. Otros. 
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provenientes del Sistema General de Participaciones, 
destinados a la prestación de los servicios 
educativos.  

3. Administrar las instituciones educativas, el personal 
docente y administrativo de los distintos planteles 
educativos.  

4. Distribuir entre las instituciones educativas los 
docentes y la planta de cargos, de acuerdo con las 
necesidades del servicio, entendida como la 
población atendida y por atender en condiciones de 
eficiencia.  

5. Mantener la actual cobertura y propender a su 
ampliación.  

6. Evaluar el desempeño de rectores y directores, y de 
los directivos docentes.  

7. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la 
educación en su jurisdicción.  

8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las 
instituciones educativas.  

9. Administrar el Sistema de Información Educativa 
Municipal o Distrital y suministrar la información al 
Departamento y a la Nación con la debida calidad y 
en la oportunidad que señale el reglamento.  

10. Promover la aplicación y ejecución de los planes de 
mejoramiento de la calidad en sus instituciones.  

11. Organizar la prestación del servicio educativo en su 
jurisdicción.  

12. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y cobros periódicos en las instituciones 
educativas.  

 
Fuente: Flores (2012,56-60).  

 
COSTA RICA 40  

 
 

COMPETENCIAS DE LOS 
GOBIERNOS MUNICIPALES  

 
 

PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO 41 
 
PRINCIPALES ATRIBUCIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 42 

 
1. Tributos44, tasas y precios por los servicios 

prestados dentro de su territorio, los cuales deben 

                                                 
40 Las competencias de los gobiernos municipales de Costa Rica no están claramente establecidas en el 
Código Municipal como tampoco las principales fuentes tributarias. En virtud de ello y a efectos de 
ilustrar un poco la situación, se han tomado las competencias generales del Concejo Municipal (principal 
unidad de gobierno) junto con las del Alcalde. Igualmente, en el caso de las fuentes de ingresos se han 
tomado las premisas generales que están establecidas en el Código Municipal.  
Esta situación se debe a que el proceso de descentralización fiscal costarricense se encuentra aún en la 
fase inicial y las competencias que se han cedido a los gobiernos locales se distribuyen en distintas leyes 
especiales, emitidas por el poder nacional en diversas áreas, en el marco de un proceso de 
desconcentración administrativa del gasto por sectores.  
   
41 Capítulo II (De los Ingreso Municipales) del Código Municipal (1998).  
 
42 Artículo 13 del Código Municipal (1998). 
 
44 El principal impuesto gestionado por las municipalidades costarricenses es el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (ISBI) que no aparece estipulado en el Código Tributario sino en la Ley 7509 del año 1995 que 
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1. Fijar la política y las prioridades 

de desarrollo del municipio. 
2. Acordar los presupuestos y 

aprobar las contribuciones, tasas 
y precios a cobrar por los 
servicios municipales, así como 
proponer los proyectos de tributos 
municipales a la Asamblea 
Legislativa. 

3. Dictar los reglamentos de la 
municipalidad. 

4. Organizar y reglamentar la 
prestación de los servicios 
municipales.  

5. Celebrar convenios, comprometer 
los fondos o bienes y autorizar los 
egresos de la municipalidad, 
excepto los gastos fijos y la 
adquisición de bienes y servicios 
que estén bajo la competencia del 
Alcalde.  

6. Nombrar y remover el auditor y 
el secretario del Concejo 
Municipal. 

7. Nombrar por mayoría simple a 
los miembros de las Juntas 
Administrativas de los centros 
oficiales de enseñanza y las 
Juntas de Educación, así como los 
representantes de la 
municipalidad ante cualquier 
órgano externo que se requiera. 

8. Proponer a la Asamblea 
Legislativa los proyectos de ley 
necesarios para el desarrollo 
municipal. 

9. Acordar la celebración de 
plebiscitos, referendos y cabildos 
abiertos de conformidad con los 
reglamentos vigentes.  

10. Aprobar el plan de desarrollo 
municipal y el plan operativo 
anual que presente el Alcalde.  

11. Dictar las medidas de 
ordenamiento urbano.  

12. Constituir por iniciativa del 
Alcalde, establecimientos 

ser autorizados por la Asamblea Legislativa 
Nacional. Para dictar alguna exoneración sobre los 
contribuyentes debe ser previamente autorizada 
por una ley especial.  

 
2. Patentes municipales45. 

 
3. Los precios cobrados por los servicios públicos 

prestados (alumbrado público, limpieza de vías 
públicas, recolección de basura, mantenimiento de 
parques y zonas verdes, servicio de policía 
municipal y cualquier otro servicio municipal 
urbano o no urbano que se establezca por ley) se 
cobrarán con un 10% de incremento sobre su costo 
efectivo a los fines de garantizar su adecuada 
prestación y mantenimiento por parte del 
municipio.   

4. Las municipalidades establecerán multas de un 
50% por encima del costo efectivo del servicio 
prestado hacia aquellos beneficiarios que omitan 
sus deberes para optimizar los servicios 
municipales.  

5. Contribuciones especiales por el mantenimiento de 
caminos vecinales46.  

6. Impuesto de patente (licencia) para la venta de 
licores al menudeo.  

7. Timbres fiscales. 
8. Impuesto sobre el Traspaso de Inmuebles.  
9. Las municipalidades y la asociación civil que 

adopten (con otras municipalidades o con 
determinada empresa) pueden celebrar cualquier 
tipo de préstamo siempre que las 2/3 partes de los 
miembros del Concejo Municipal aprueban la 
operación financiera47.  

10. Las municipalidades también están facultadas para 
emitir bonos de deuda pública en el mercado 
interno.  

 
             
 

  

                                                                                                                                               
crea este impuesto (Artículo 1 de esta ley) en la cual se estipula que los gobiernos locales solo disponen 
de la potestad para administrar el tributo.    
 
45 Las patentes municipales están referidas de manera muy general en el artículo 69 del Código Municipal 
pero no las tipifica.  
 
46 Las municipalidades pueden contratar la prestación de este servicio a empresas particulares, las cuales 
deben registrar la empresa y cancelar el Impuesto sobre Patente (Artículos 78 y 79 del Código 
Municipal).  
 
47 Capítulo III (Del Crédito Municipal) del Código Municipal costarricense de 1998.  
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públicos, empresas industriales y 
comerciales y autorizar la 
constitución de sociedades 
públicas de economía mixta.  

13. Autorizar las membresías ante 
entidades nacionales y 
extranjeras, públicas o privadas, 
que estime convenientes para el 
beneficio del cantón.  

14. Otras.  
 
 
 
 

PRINCIPALES ATRIBUCIONES 
DEL ALCALDE 43 

 
1. Ejercer las funciones inherentes a 

la condición de administrador 
general y jefe de las dependencias 
municipales. 

2. Delegar las funciones 
encomendadas por ley. 

3. Asistir, con voz pero sin voto, a 
todas las sesiones del Concejo 
Municipal, asambleas, reuniones 
y demás actos que la 
municipalidad realice.  

4. Sancionar y promulgar las 
resoluciones y los acuerdos 
aprobados por el Concejo 
Municipal o ejercer el veto 
conforme a las normas vigentes. 

5. Presentar al Concejo Municipal, 
antes de entrar en posesión de su 
cargo, un programa de gobierno 
basado en un diagnóstico de la 
realidad del cantón el cual deberá 
ser difundido a las diferentes 
organizaciones y vecinos del 
cantón. 

6. Rendir al Concejo Municipal, 
semestralmente, un informe de 
los egresos que autorice, según lo 
dispuesto en las normas vigentes. 

7. Rendir cuentas a los vecinos del 
cantón, mediante un informe de 
labores ante el Concejo 
Municipal. 

8. Autorizar los egresos de la 
municipalidad conforme a las 
normas vigentes en la materia. 

9. Presentar los proyectos de 
presupuesto, ordinario y 
extraordinario de la 
municipalidad, en forma 

                                                 
43 Artículo 17 del Código Municipal (1998). 
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coherente con el Plan de 
desarrollo municipal, ante el 
Concejo Municipal para su 
discusión y aprobación.  

10. Proponer al Concejo Municipal la 
creación de plazas y servicios 
indispensables para el buen 
funcionamiento del gobierno 
municipal.  

11. Nombrar, promover y remover al 
personal de la municipalidad, así 
como concederle licencias e 
imponerle sanciones. 

12. Vigilar el desarrollo correcto de 
la política adoptada por la 
municipalidad, el logro de los 
fines propuestos en su programa 
de gobierno y la correcta 
ejecución de los presupuestos 
municipales. 

13. Otras 
  
Fuente: Código Municipal de Costa Rica del año 1998, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles del año 
1995 y Constitución Política de 1949.   

 
 
 

ECUADOR  
  

 
 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 
 

PRINCIPALES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

 
GOBIERNO REGIONAL  

1. Planificar el desarrollo regional y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, provincial, cantonal y 
parroquial.  

2. Gestionar el ordenamiento de cuencas 
hidrográficas y propiciar la creación de 
consejos de cuencas hidrográficas de acuerdo 
con las leyes vigentes. 

3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre regional y cantonal en 
tanto no lo asuman las municipalidades.  

4. Planificar, construir y mantener el sistema vial 
d ámbito regional.  

5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y 
controlar a las organizaciones sociales de 
carácter regional.  

6. Determinar las políticas de investigación e 
innovación del conocimiento, desarrollo y 
transferencia de tecnologías necesarias para el 
desarrollo regional, en el marco de la 
planificación nacional.  

7. Fomentar las actividades productivas 

 
 
1. El Impuesto a la Renta por Herencias, 

Legados y Donaciones.  
2. El Impuesto a la Propiedad de los 

Vehículos Motorizados.  
3. El Impuesto sobre el Uso de 

Vehículos Motorizados y Aviones, 
Avionetas y Helicópteros, excepto 
aquellos destinadas al transporte 
comercial de pasajeros, carga y 
servicios; motos acuáticas, tricares, 
cuadrotes, yates y barcos de recreo. 

4. Transferencias provenientes de 
ingresos permanentes y no 
permanentes del gobierno central 
conforme a la Constitución Nacional.  

5. Transferencias para financiar el 
ejercicio de nuevas competencias.  

6. Transferencias compensatorias por la 
explotación o industrialización de 
recursos no renovables.  

 
Todos estos impuestos son 
administrados por el Servicio 
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regionales.  
8. Fomentar la seguridad alimentaria regional.  
9. Gestionar la cooperación internacional para el 

cumplimiento de sus competencias.   
 
 
 

Nacional de Rentas (SNR) 

GOBIERNOS MUNICIPALES  
Y METROPOLITANOS 

PRINCIPALES  FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso del 
suelo urbano y rural.  

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón.  

3. Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana.  

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y todos aquellos que 
establezca la ley.  

5. Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras.  

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de la 
circunscripción cantonal.  

7. Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física y los equipamientos de 
salud y ecuación, así como los espacios 
públicos destinaos al desarrollo social, cultural 
y deportivo, de acuerdo con las leyes vigentes 
sobre la materia.   

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y 
construir los espacios públicos para tales fines.  

9. Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales.  

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso 
de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 
lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley.  

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las 
personas al uso de las playas de mar, riberas 
de ríos, lagos y lagunas.  

12. Regular, autorizar y controlar la explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras.  

13. Gestionar los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias.  

1. El Impuesto sobre la Propiedad 
Urbana.  

2. El Impuesto sobre la Propiedad Rural.  
3. El Impuesto de Alcabalas.  
4. El Impuesto sobre la Propiedad de 

Vehículos.  
5. El Impuesto de Matrículas y Patentes.  
6. El Impuesto a los Espectáculos 

Públicos.  
7. El Impuesto a las Utilidades en la 

Transferencia de Predios Urbanos y 
Plusvalía de los mismos.  

8. El Impuesto a los Juegos de Azar.  
9. El Impuesto del 1,5 por mil sobre los 

Activos Totales de las Empresas.  
10. Tasas y tarifas sobre establecimiento 

o ampliación de servicios públicos de 
su responsabilidad o por el uso de 
bienes y espacios públicos.  

11. Contribuciones especiales de mejoras 
generales o específicas y en razón de 
las obras que se ejecuten dentro del 
ámbito de sus competencias en su 
jurisdicción.   

12. Plusvalías. 
13. Transferencias provenientes de 

ingresos permanentes y no 
permanentes del gobierno central 
conforme a los preceptos 
constitucionales.  

14. Transferencias para financiar el 
ejercicio de nuevas competencias.  

15. Transferencias compensatorias por la 
explotación o industrialización de 
recursos naturales no renovables. 

 
GOBIERNOS PARROQUIALES O RURALES 

 
PRINCIPALES  FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
1. Planificar el desarrollo parroquial y su 1. Los que provengan de la 
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correspondiente ordenamiento territorial.  
2. Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, planes de 
desarrollo e incluirlos en los presupuestos 
participativos anuales.  

3. Planificar y mantener, en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 
rural.  

4. Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la preservación de 
la biodiversidad y la protección del medio 
ambiente.  

5. Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno.  

6. Promover la organización de los ciudadanos 
de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales con el carácter de 
organizaciones territoriales de base.  

7. Gestionar la cooperación internacional para el 
cumplimiento de sus competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de 
los servicios públicos.   

administración de la infraestructura 
comunitaria y del espacio público 
parroquial.  

2. Los ingresos provenientes de la 
delegación que a su favor realicen 
otros niveles de gobierno. 

3. Los que provengan de la cooperación 
internacional, legados, donaciones, y 
actividades de autogestión.  

4. Transferencias provenientes de 
ingresos permanentes y no 
permanentes del gobierno central 
conforme a los preceptos 
constitucionales.  

5. Transferencias para financiar el 
ejercicio de nuevas competencias.  

6. Transferencias compensatorias por la 
explotación o industrialización de 
recursos naturales no renovables.  

 

 
Fuente: Flores (2012, 27-29)  

 
 
 
 
 
 

MÉXICO 
 

 
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO ESTADAL   

PRINCIPALES FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO  

 
COMPETENCIAS GENERALES 

Son competencias de los estados, todas aquellas que no sean de 
carácter federal (Artículo 124 de la Constitución Política) 
Los estados pueden atribuir a sus municipios la prestación de 
servicios públicos en salud, educación, comunicaciones, turismo y 
seguridad pública en función de los preceptos constitucionales de su 
propia Constitución Política.   

COMPETENCIAS CONCURRENTES  
CON EL PODER FEDERAL 

 
1. Educación superior.  
2. Salud.  
3. Protección social.  
4. Carreteras, recursos hídricos, medio ambiente y seguridad 

interior, entre otras. 
 

 
 

1. Impuesto a la Nómina 
2. Impuesto al Hospedaje 
3. Impuesto a la 

transferencia de bienes 
muebles usados.  

4. Impuesto a la lotería y 
otros juegos de azar. 

5. Impuesto a los 
Contratos Notariales.  

6. Impuesto a la Industria 
y el Comercio. 

7. Impuesto sobre 
Profesiones y 
Actividades Lucrativas.  

8.  Otros.   
  

 

 
COMPETENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

PRINCIPALES FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

 
COMPETENCIAS GENERALES 

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado y 

 
 

1. Impuesto Predial 
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tratamiento de afluentes. 
2. Alumbrado público. 
3. Limpieza y residuos sólidos. 
4. Mercados de abastecimiento. 
5. Cementerios. 
6. Rastros. 
7. Calles y jardines. 
8. Policía municipal y de tránsito. 
9. Planeamiento de urbanismo, catastro y licencias 

de construcción.  
10. Educación: mantenimiento de la infraestructura.  
11.  Desarrollo social: selección de beneficiarios de 

programas.    
 

2. Derechos sobre consumo de agua 
potable.  

3. Participaciones. 
4. Aportaciones. 

 

 
Fuente: Durán y Agulleiro (2001, 119-131)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERÚ  
 

 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS Y CONCURRENTES DE 

LOS GOBIERNOS REGIONALES  

 
PRINCIPALES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 
 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS  
1. Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar 

los programas socioeconómicos correspondientes, en 
armonía con el Plan Nacional de Desarrollo.  

2. Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional 
concertado con las municipalidades y la sociedad civil 
de su región.  

3. Aprobar la organización interna de la región y su 
presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión 
Presupuestaria del Estado y las leyes anuales de 
presupuesto.  

4. Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito 
regional en proyectos de infraestructura vial, energética, 
de comunicaciones y de servicios básicos de ámbito 
regional con el ánimo de propiciar estrategias de 
sostenibilidad y competitividad que estimulen la 
inversión privada, el dinamismo de los mercados y la 
rentabilidad económica.  

 
 

1. Los ingresos provenientes 
de la administración de sus 
bienes muebles e inmuebles 
de su propiedad. 

2. Las transferencias 
específicas que les asigne la 
Ley Anual de presupuesto. 

3. Los tributos creados por ley 
a su favor48.  

4. Los derechos económicos 
que generen por las 
privatizaciones, concesiones 
y servicios que otorguen, 
conforme a la ley.  

5. Los recursos asignados del 
Fondo de Compensación 
Regional, que tiene carácter 

                                                 
48 Los gobiernos regionales aún no disponen de ningún tributo creado por ley a su favor, solo se limitan a 
administrar las transferencias recibidas del poder nacional orientadas a diversos proyectos de inversión 
social, según lo pautado en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales del año 2003 y el 
artículo 38 de la Ley de Bases de la Descentralización del año 2002.    
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5. Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, 
corredores económicos y de ciudades intermedias.  

6. Promover la formación de empresas y unidades 
económicas regionales para concertar sistemas 
productivos y de servicios.  

7. Facilitar los procesos orientados a los mercados 
internacionales para la agricultura, la agroindustria, la 
artesanía, la actividad forestal y otros sectores 
productivos, de acuerdo a sus potencialidades.  

8. Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse 
en ejes de desarrollo. 

9. Concretar acuerdos con otras regiones para el fomento 
del desarrollo económico, social y ambiental.  

10. Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y aquellos 
no cultivados de propiedad del Estado en su 
jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal.  

11. Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre 
acciones de demarcación territorial en su jurisdicción 
conforme a los preceptos legales en la materia.  

12. Promover la modernización de la pequeña y mediana 
empresa regional, en coordinación con la formación y 
empleo y la actualización tecnológica.  

13. Dictar las normas las materias de su responsabilidad y 
proponer las iniciativas legislativas correspondientes.  

14. Promover el uso de sostenible de los recursos forestales 
y de la biodiversidad. 

15. Otras señaladas expresamente por la ley.  
 

COMPETENCIAS COMPARTIDAS  
CON EL PODER NACIONAL  

 
1. Gestionar los servicios educativos a nivel inicial, 

primario, secundario y superior no universitario, con 
criterios de interculturalidad orientados a potenciar la 
formación para el desarrollo.  

2. Gestionar y administrar los servicios de salud pública 
básica. 

3. Promover, gestionar y regular las actividades 
económicas productivas en las áreas de agricultura, 
pesca, industria, comercio, turismo, energía, 
hidrocarburos, mines, transporte, comunicaciones y 
medio ambiente.  

4. Gestionar la sostenibilidad de los recursos naturales y 
mejoramiento de la calidad ambiental.  

5. Preservar y administrar las reservas y áreas naturales 
protegidas a nivel regional.  

6. Fomentar la difusión de la cultura y todas las 
expresiones artísticas y culturales de la región.  

7. Impulsar la competitividad regional y la promoción del 
empleo productivo en todos los niveles, concertando los 
esfuerzos públicos y privados.  

8. Estimular la participación ciudadana y la concertación 
de los intereses públicos y privados en todos los niveles.  

9. Otras que le sean delegadas o asignadas de acuerdos a 
las leyes que rigen la materia.    

redistributivo, conforme a la 
ley.  

6. Los recursos asignados por 
concepto de Canon.  

7. Los recursos provenientes 
de sus operaciones 
financieras, incluyendo 
aquellas que realicen con el 
aval del Estado, conforme a 
la ley. 

8. Las demás que determine la 
ley.   

 
 

 
COMPETENCIAS DE LAS MUNICIPALIDADES 

 
PRINCIPALES FUENTES DE 
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PROVINCIALES Y DISTRITALES FINANCIAMIENTO 
 

MUNICIPALIDADES PROVINCIALES 
1. Planificar integralmente el desarrollo local y el 

ordenamiento territorial a nivel provincial, considerando 
las prioridades establecidas en el proceso de planeación 
de desarrollo local de carácter distrital.  

2. Promover de manera permanente la coordinación 
estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital 
referentes a la organización del espacio físico y uso del 
suelo emitidos por las municipalidades distritales, los 
cuales deben estar sujetos a las normas municipales 
provinciales sobre la materia.  

3. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión en 
servicios públicos municipales que ofrezcan economías 
de escala de ámbito provincial, debiendo suscribir los 
convenios necesarios con las municipalidades distritales 
involucradas.  

4. Emitir las normas técnicas generales sobre la 
organización del espacio físico, uso del suelo y 
conservación del medio ambiente.    

 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES  

Y DISTRITALES 
 

1. Organización del espacio físico: uso del suelo 
1.1. Zonificación 
1.2. Catastro urbano y rural  
1.3. Habilitación urbana 
1.4. Saneamiento físico de asentamientos humanos 
1.5. Acondicionamiento territorial 
1.6. Renovación urbana 
1.7. Infraestructura urbana o rural básica 
1.8. Vialidad 
1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico 

 
2. Servicios básicos locales:  

2.1. Saneamiento ambiental y salubridad 
2.2. Tránsito, circulación y transporte público 
2.3. Educación, cultura, deporte y recreación 
2.4. Programas sociales, defensa y promoción de los 

derechos ciudadanos 
2.5. Seguridad ciudadana 
2.6. Abastecimiento y comercialización de productos y 

servicios 
2.7. Registros civiles 
2.8. Promoción del desarrollo económico local para la 

generación de empleo 
2.9. Establecimiento, conservación y administración de 

manera  exclusiva o a través de concesiones de 
parques zonales, parques zoológicos, jardines 
botánicos y bosques naturales.  

2.10. Otros servicios públicos no reservados a 
entidades de carácter regional o nacional.  
 

3. Protección y conservación del medio ambiente:  
3.1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes 

y políticas locales en materia ambiental, en 

 
1. Las Rentas obtenidas del 

manejo de sus bienes 
muebles e inmuebles de su 
propiedad. 

2. Los Tributos creados por ley 
a su favor:49  

3. Los Tributos que gravan el 
valor de la Propiedad 
Predial Urbana y Rústica.  

4.  El Impuesto a los Terrenos 
sin Construir.   

5. La Contribución por peaje, 
pontazgo y mejoras de las 
obras que ejecute la 
respectiva municipalidad.  

6. El Impuesto a la Apertura de 
los Establecimientos 
Comerciales e Industriales y 
el Impuesto de Patentes.   

7.  Los Tributos que gravan la 
Propaganda Comercial y los 
Espectáculos Públicos.  

8.  El Impuesto al Rodaje.  
9. El Impuesto de Extracción 

de Materiales de 
Construcción.  

10.  Los creados por la ley.  
11. Las contribuciones, tasas, 

arbitrios, licencias y 
derechos creados por 
ordenanzas municipales 
conforme a la ley.  

12. Los derechos económicos 
que generen por las 
privatizaciones, concesiones 
y servicios que otorguen, de 
conformidad con los 
preceptos legales 
establecidos.  

13. Los recursos asignados del 
Fondo de Compensación 
Municipal con carácter 
redistributivo conforme a la 
ley que rige la materia.  

14. Las transferencias 
específicas que les asigne la 
Ley Anual de Presupuesto.  

15. Los recursos asignados por 
concepto de Canon.  

16. Los recursos provenientes 
de sus operaciones 
financieras, incluyendo 
aquellas que requieran el 
aval del Estado, conforme a 
la ley. 

17. Los demás que determine la 

                                                 
49 Artículo 74 de la Ley Orgánica de Municipalidades del año 1981.  
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concordancia con las políticas, normas y planes 
regionales, sectoriales y nacionales. 

3.2. Proponer la conservación de áreas de conservación 
ambiental. 

3.3. Promover la educación e investigación ambiental 
en su localidad  e incentivar  la participación 
ciudadana en todos sus niveles. 

3.4. Participar y apoyar a las comisiones ambientales 
regionales en el cumplimiento de sus funciones. 

3.5. Coordinar con los diversos niveles de gobierno 
nacional, sectorial y regional, la correcta aplicación 
local de los instrumentos de planeamiento y gestión 
ambiental, en el marco del sistema nacional y 
regional de gestión ambiental.  
 

4. En materia de desarrollo económico y local:  
4.1. Planeamiento y dotación de infraestructura para el 

desarrollo local.  
4.2. Fomento a la inversión privada en proyectos de 

interés local.  
4.3. Promoción de la generación de empleo y el 

desarrollo de la micro y pequeña empresa urbana o 
rural. 

4.4. Fomento a la artesanía. 
4.5. Fomento al turismo local sostenible.  
4.6. Fomento e incentivo a programas de desarrollo 

rural.    
 

5. En materia de participación vecinal:   
5.1. Promover, apoyar y reglamentar la participación 

vecinal en el desarrollo local.  
5.2. Establecer instrumentos y procedimientos de 

fiscalización.  
5.3. Instaurar y regular el registro de organizaciones 

sociales y vecinales de su jurisdicción. 
 

6. En materia de servicios sociales locales:  
6.1. Administrar, organizar y ejecutar los programas 

locales de asistencia, protección y apoyo a la 
población en riesgo, y otros que coadyuven al 
desarrollo y bienestar de la población.  

6.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas 
locales de lucha contra la pobreza y desarrollo 
social.  

6.3. Establecer canales de concertación entre los 
vecinos y los programas sociales.  

6.4. Difundir y promover los derechos del niño, del 
adolescente, de la mujer y del adulto mayor, 
propiciando espacios para su participación a nivel 
de instancias municipales.  
 

7. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de 
drogas:  
7.1. Promover programas de prevención y rehabilitación 

en los casos de consumo de drogas y alcoholismo y 
crear programas para su erradicación en 
coordinación con el gobierno regional.  

7.2. Promover convenios de cooperación internacional 
para la implementación de programas de 
erradicación del consumo ilegal de drogas.   

ley.  
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Fuente: Flores (2012, 68-69,73-74), Constitución Política de la República del Perú del año 1993, Ley de 
Bases de la Descentralización del año 2002, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales del año 2003 y Ley 
Orgánica Municipal del año 1981.  
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ANEXO B  

 
DESEMPEÑO FISCAL Y FINANCIERO 

DE LOS NIVELES SUBNACIONALES DE 
GOBIERNO EN VENEZUELA  

 
PERÍODO: 1989-2014 
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ANEXO B-1 
 

Estructura del presupuesto de ingresos de las entidades federales (%). Período: 1989 – 1999 
 

Fuentes 
Años 

Situado  
constitucional 

Ingresos  
propios 

Plan de empleo e  
Inversión social 

Transferencia de 
competencias  

 
LPH 

 
LAEE  

 
FIDES 

Subsidio 
capital  

Créditos  
adicionales 

Otros  
aportes 

 
Total 

1989 65,62 0,97           1,03 32,34 0,04 100,00 
1990 72,66 0,46 2,57         0,65 23,64 0,02 100,00 
1991 85,98 4,33             8,69 1,00 100,00 
1992 90,33 2,98             4,51 2,18 100,00 
1993 90,26 4,81             2,55 2,38 100,00 
1994 62,11 5,20   2,68         21,77 8,24 100,00 
1995 83,85 2,42   6,82 4,86         2,05 100,00 
1996 71,03 0,67   8,96 2,96   6,31     10,07 100,00 
1997 64,68 1,45   12,47 2,91 2,53 6,28     9,68 100,00 
1998 54,54 0,67   11,86 3,32 7,17 9,52     12,92 100,00 
1999 64,45 1,61   14,02   9,46 9,85     0,61 100,00 

Promedio 73,23 2,32 2,57 9,47 3,51 6,39 7,99 0,84 15,58 4,47   

 
LPH: Ley de Política Habitacional  
LAEE: Ley de Asignaciones Económicas Especiales  
FIDES: Fondo Intergubernamental para la Descentralización  
 
Cálculos propios en base a cifras suministradas por la OCEPRE   
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ANEXO B-2  

 Estructura del gasto por sectores de las entidades federales (%). Período: 1989 – 1999  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cálculos propios en base a cifras suministradas por la OCEPRE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sectores  1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 Promedio  
Créditos comunes  39,96 19,93 21,07 22,93 22,76 21,17 18,54 20,51 18,28 20,36 20,90 22,40 
Educación 15,01 12,66 17,07 15,93 17,18 16,23 14,68 15,42 14,11 14,67 13,20 15,11 
Vivienda, desarrollo urbano 
y servicios conexos  

10,62 13,52 19,25 13,52 12,37 11,70 15,31 12,70 11,98 11,80 10,30 13,01 

Seguridad y defensa 9,76 8,72 10,15 12,20 12,70 11,21 10,72 9,76 11,50 10,92 8,90 10,59 
Salud 8,51 7,00 8,53 8,75 8,94 10,97 14,06 15,69 11,39 8,78 19,20 11,07 
Resto de sectores 16,14 38,17 23,93 26,67 26,05 28,72 26,69 25,92 33,74 33,47 27,50 27,91 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 101,00 100,00 100,00   
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ANEXO B-3  
 

Presupuesto de ingresos de los estados Carabobo, Lara, Sucre y Zulia (%) 
Período: 1989 - 1999 

 
Estado Carabobo Lara 

Ingresos  Situado constitucional Ingresos propios  Resto de ingresos  Total  Situado constitucional Ingresos propios  Resto de ingresos  Total 
1989 72,69 0,93 26,38 100,00 66,61 0,67 32,72 100,00 
1990 92,31 0,31 7,38 100,00 91,19 0,35 8,46 100,00 
1991 81,17 10,63 8,20 100,00 90,42 0,44 9,14 100,00 
1992 89,84 5,67 4,49 100,00 93,73 1,59 4,68 100,00 
1993 84,25 13,37 2,38 100,00 95,78 1,51 2,71 100,00 
1994 55,67 11,64 32,69 100,00 64,42 7,76 27,82 100,00 
1995 70,08 4,50 25,42 100,00 89,01 4,29 6,70 100,00 
1996 70,69 2,56 26,75 100,00 70,30 0,78 28,92 100,00 
1997 60,15 1,13 38,72 100,00 62,98 3,00 34,02 100,00 
1998 55,46 1,19 43,35 100,00 58,99 1,13 39,88 100,00 
1999 66,92 1,63 33,45 100,00 67,12 1,64 31,24 100,00 
Estado Sucre Zulia 

1989 58,54 0,76 40,70 100,00 60,53 1,26 38,21 100,00 
1990 90,43 0,32 9,25 100,00 88,17 0,71 11,12 100,00 
1991 90,41 0,45 9,14 100,00 87,73 3,36 8,91 100,00 
1992 94,47 0,81 4,72 100,00 83,94 11,87 4,19 100,00 
1993 96,56 0,71 2,73 100,00 88,99 8,49 2,52 100,00 
1994 57,65 1,25 41,10 100,00 58,72 10,87 30,41 100,00 
1995 79,62 0,94 19,44 100,00 84,22 7,27 8,51 100,00 
1996 67,90 1,51 30,59 100,00 69,67 1,47 28,86 100,00 
1997 58,24 1,16 40,60 100,00 58,84 3,48 37,68 100,00 
1998 57,44 0,27 42,29 100,00 46,45 1,29 52,26 100,00 
1999 66,17 0,98 32,85 100,00 50,67 2,08 47,25 100,00 
  
Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE  
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ANEXO B -4  
Estructura de gasto por sectores de los estados  

Carabobo, Lara, Sucre y Zulia (%)  
Años: 1989, 1993 y 1998 

 
Años  1989 1993 1998 
Sectores Carabobo Lara Sucre Zulia Carabobo Lara Sucre Zulia Carabobo Lara Sucre Zulia 
Créditos comunes 32,50 38,76 48,39 44,74 17,25 16,48 30,84 19,07 14,49 18,52 41,02 3,21 
Educación 14,96 15,22 13,77 18,03 12,65 22,71 16,98 17,78 9,77 18,47 12,08 14,38 
Vivienda, desarrollo urbano  
 y servicios conexos  

 
19,05 

 
14,87 

 
11,85 

 
10,59 

 
18,45 

 
14,00 

 
12,26 

 
9,15 

 
19,89 

 
9,47 

 
9,37 

 
12,22 

Seguridad y defensa 8,79 8,56 6,80 8,63 11,91 14,17 11,67 14,62 9,47 12,03 7,16 10,66 
Salud 5,55 7,76 3,44 8,95 6,09 8,32 3,43 10,06 16,70 8,08 1,05 9,37 
Resto de sectores 19,15 14,83 15,75 9,06 33,65 24,32 24,82 29,32 29,68 33,43 29,32 50,16 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 
 
Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE 
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ANEXO B -5 
 

Distribución promedio del gasto por partidas de los estados  
Carabobo, Lara, Sucre y Zulia (%) 

Período: 1994 – 1998  
 

 Carabobo Lara Sucre Zulia 
Partidas     
Gastos de personal 22,22 38,64 27,10 38,67 
Activos reales 14,09 18,57 15,88 11,23 
Transferencias 55,94 31,18 49,34 39,84 
Resto de sectores 7,75 11,61 7,68 10,26 
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 

 
                                  Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE 
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ANEXO B-6 
 

Estructura del presupuesto de ingresos de los municipios seleccionados (%) 
Período: 1994 - 1998 

 
Fuente de Ingreso 1994 1995 1996 1997 1998 Promedio 
Municipios       
Anaco        
Situado constitucional 21,54 20,02 12,68 13,38 9,43 15,41 
Ingresos propios 78,46 79,95 87,30 72,07 72,63 78,08 
Resto de Ingresos   0,03 0,02 14,55 17,94 8,14 
Guanta        
Situado constitucional 43,52 33,70 29,59 42,50 29,65 35,79 
Ingresos propios 56,48 66,30 70,41 57,50 53,18 60,77 
Resto de Ingresos      17,17 17,17 
Girardot       
Situado constitucional 20,43 27,58 23,52 25,84 27,20 24,91 
Ingresos propios 79,27 72,04 75,97 73,94 72,65 74,77 
Resto de Ingresos  0,30 0,38 0,51 0,22 0,15 0,31 
Zamora       
Situado constitucional 55,19 67,15 62,88 60,58 67,39 62,64 
Ingresos propios 41,70 30,82 35,91 29,33 28,55 33,26 
Resto de Ingresos  3,11 2,03 1,21 10,09 4,06 4,10 
Morán       
Situado constitucional 92,59 91,46 91,95 90,07 67,18 86,65 
Ingresos propios 7,38 8,54 7,80 9,79 7,06 8,11 
Resto de Ingresos  0,03  0,25 0,14 25,76 6,55 
Palavecino        
Situado constitucional 45,27 47,59 44,21 54,19 41,70 46,59 
Ingresos propios 35,46 52,41 30,12 17,62 25,21 32,16 
Resto de Ingresos  19,27  25,67 28,19 33,09 26,56 
Baruta        
Situado constitucional 7,85 7,51 7,51 12,71 14,16 9,95 
Ingresos propios 92,15 91,23 91,23 87,29 84,84 89,35 
Resto de Ingresos   1,26 1,26   1,26 
Los Salias       
Situado constitucional 23,45 26,32 37,00 43,12 31,92 32,36 
Ingresos propios 54,18 68,09 60,37 44,02 50,24 55,38 
Resto de Ingresos  22,37 5,59 2,63 12,85 17,84 12,26 
Arismendi       
Situado constitucional 41,46 48,18 48,30 71,30 71,95 56,24 
Ingresos propios 54,44 50,16 51,38 28,52 24,67 41,83 
Resto de Ingresos  4,10 1,66 0,32 0,18 3,38 1,93 

 
Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE 
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ANEXO B -7 
 

Relación ingresos propios/ingresos totales de los municipios seleccionados (%) 
Período: 1995 - 1998 

 
Año 1995 1996 1997 1998 Promedio 
Anaco   89,10 86,60 72,60 82,77 
Guanta  56,40 50,60 53,20  53,40 
Girardot 66,50 53,34 41,10 53,20 53,54 
Zamora 25,50 38,80 39,40 43,20 36,73 
Morán  4,99 4,93 2,84 4,25 
Palavecino  33,10 27,30 50,10 25,80 34,08 
Baruta  86,80 75,50 64,50 72,50 74,83 
Los Salias 65,30  42,80 53,09 53,73 
Arismendi 41,54 24,30 20,70 21,40 26,99 

 
       Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE  
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ANEXO B – 8 
 

Estructura de gasto por sectores de los municipios seleccionados (%) 
Período: 1996 – 1998 

 
Año 1996 1997 1998 Promedio  
Municipios          
Anaco          
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  75,17 67,62 63,62 68,80 
Dirección superior 9,20 8,71 9,51 9,14 
Créditos comunes 8,78 18,68 18,68 15,38 
Seguridad social  1,41 2,75 2,08 
Resto de sectores 6,85 3,58 5,44 5,29 
Guanta      
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  48,50 47,32 57,37 51,06 
Dirección superior 35,06 37,95 32,14 35,05 
Créditos comunes   2,45 2,45 
Seguridad social 3,04 2,07  2,56 
Resto de sectores 13,40 12,66 8,04 11,37 
Girardot     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  36,64 38,15 38,10 37,63 
Dirección superior 31,26 29,59 31,53 30,79 
Créditos comunes 12,81 13,53 13,32 13,22 
Seguridad social 6,33 9,58 7,77 7,89 
Resto de sectores 12,96 9,15 9,28 10,46 
Zamora     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  48,18 42,63 44,77 45,19 
Dirección superior 35,30 39,25 36,49 37,01 
Créditos comunes 2,56 15,57 5,29 7,81 
Seguridad social 11,72 0,59 7,65 6,65 
Resto de sectores 2,24 1,96 5,80 3,33 
Morán     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  42,06 44,30 62,77 49,71 
Dirección superior 24,90 22,59 21,29 22,93 
Créditos comunes 6,68 13,39 4,72 8,26 
Seguridad social 11,12 8,86 1,73 7,24 
Resto de sectores 15,24 10,86 9,49 11,86 
Palavecino     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  53,65 41,64 49,25 48,18 
Dirección superior 19,23 27,41 15,63 20,76 
Créditos comunes 15,34 20,02 26,39 20,58 
Seguridad social 8,14 7,45 7,19 7,59 
Resto de sectores 3,64 3,48 1,54 2,89 
Baruta     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  25,01 16,05 23,42 21,49 
Dirección superior 23,06 25,36 34,39 27,60 
Créditos comunes 21,66 2,28 1,69 8,54 
Seguridad social 15,42 18,23 11,00 14,88 
Resto de sectores 14,85 38,08 29,50 27,48 
Los Salias     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  43,07 41,77 44,37 43,07 
Dirección superior 35,35 23,65 20,03 26,34 
Créditos comunes  3,11 4,65 3,88 
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Seguridad social  10,86 10,61 10,74 
Resto de sectores 21,58 20,61 20,34 20,84 
Arismendi     
Vivienda, desarrollo urbano y serv. Conexos  61,43 57,02 51,70 56,72 
Dirección superior 19,29 20,09 23,31 20,90 
Créditos comunes 6,63 9,12 5,49 7,08 
Seguridad social 8,00 10,01 15,19 11,07 

 
 Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE   
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ANEXO B -9  
 

Recursos del FIDES ejecutados por entidad federal: gobernaciones y alcaldías 
(Millones de bolívares)  

Período: 1995-1998 
 

 1995 1996 1997 1998 
Entidad 
federal  

Gobernación Alcaldías Gobernación Alcaldías Gobernación Alcaldías Gobernación Alcaldías 

Distrito 
Federal 

     
5.334 

 
1.023 

 
6.108 

 
5.735 

 
11.024 

 
6.621 

Amazonas      1.394 318 7.365 3.192 15.559 5.459 
Anzoátegui 649   5.039 1.141 6.094 6.219 25.650 9.820 
Apure 1.701   3.382 755 13.470 2.756 4.588 4.442 
Aragua 875 12 1.434 941 6.672 5.838 11.772 8.034 
Barinas 31   2.482 611 6.690 3.637 10.241 4.462 
Bolívar 913 186 4.567 1.146 8.560 8.278 17.941 10.220 
Carabobo 1.575 48 2.744 4.026 9.502 8.097 13.380 8.225 
Cojedes  18   6.224 558 5.368 1.697 4.560 3.905 
Delta 
Amacuro 

    1.783 404 6.241 846 14.910 2.930 

Falcón 651 63 4.592 988 3.466 6.210 10.432 13.267 
Guárico 481 13 5.964 901 9.247 3.971 22.576 7.791 
Lara 357 98 4.629 1.112 8.387 4.237 8.008 8.240 
Mérida 441 31 2.811 822 5.235 7.122 11.597 9.946 
Miranda 1.145 114 1.770 1.267 14.660 6.463 1.937 10.578 
Monagas 550   2.022 492 4.871 2.402 10.883 5.735 
Nueva Esparta   7 958 252 4.818 1.737 8.415 4.834 
Portuguesa 483   5.891 856 6.048 4 11.857 6.661 
Sucre     3.233 946 9 3.579 7.974 6.811 
Táchira     1.115 843 9.886 7.506 10.312 13.246 
Trujillo 659 31 1.055 597 7.670 4.273 16.973 8.486 
Vargas                 
Yaracuy   8 3.285 486 3.211 2.799 15 4.291 
Zulia 2.069 171 11.316 2.234 10.524 10.760 20.790 16.201 
Total 12.598 782 83.024 22.719 164.102 107.358 271.394 180.205 

 
Fuente: OCEPRE  
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ANEXO B – 10  
 

Participación porcentual de los recursos percibidos a través del FIDES  
en el presupuesto de ingresos de los estados y municipios  

Período: 1995-1998 
 
                                              

  1995 1996 1997 1998 Promedio  
Ingresos totales de los estados  457.229,00 1.206.568,00 2.506.904,00 2.481.860,00 1.663.140,25 
Ingresos totales de los municipios  167.854,00 261.339,00 536.828,00 1.039.988,00 501.502,25 
Ingreso por FIDES de los estados  12.598,00 83.024,00 172.634,00 285.975,00 138.557,75 
Ingreso por FIDES de los municipios  782,00 22.719,00 107.846,00 181.518,00 78.216,25 
FIDES/Total ingresos de los estados  2,76 6,88 6,89 11,52 7,01 
FIDES/Total ingresos de los 
municipios  

0,47 8,69 20,09 17,45 11,68 

 
Cálculos propios en base a las cifras de la Tabla Nº 11 y el Anexo B - 9   
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ANEXO B -11 
 

Distribución de los recursos percibidos a través del FIDES por área de inversión 
en gobernaciones y alcaldías 

Período: 1995 - 1999 
 

  
 Total   
 Gobernaciones  Alcaldías  Total general 
Área de inversión MMs  Bs.  % MMs  Bs.  % MMs Bs.   % 
Aeropuertos 113,23 1,55     113,23 1,09 
Agrícola 52,33 0,72 34,01 1,10 86,34 0,83 
Agua potable 195,02 2,66 137,59 4,45 332,61 3,19 
Aguas servidas 150,50 2,05 117,63 3,80 268,13 2,58 
Catastro 17,57 0,24 5,68 0,18 23,25 0,22 
Consolidación de barrios 34,81 0,48 38,41 1,24 73,22 0,70 
Deportes 384,89 5,26 162,48 5,26 547,37 5,26 
Desechos sólidos 77,11 1,05 110,66 3,58 187,77 1,80 
Educación 346,45 4,73 87,36 2,83 433,81 4,17 
Electrificación 170,98 2,33 139,63 4,52 310,61 2,98 
Fortalecimiento institucional 138,00 1,88 91,38 2,96 229,38 2,20 
Justicia de paz 1,58 0,02 1,77 0,06 3,35 0,03 
Microempresas     3,04 0,10 3,04 0,03 
Ornato y embellecimiento 105,88 1,45 150,79 4,88 256,67 2,47 
Otros 132,64 1,81 86,30 2,79 218,77 2,10 
Pasivos laborales 8,11 0,11     8,11 0,08 
Puertos 16,13 0,22 1,26 0,04 17,39 0,17 
Salud 914,63 12,49 150,75 4,88 1.065,38 10,23 
Saneamiento ambiental 16,47 0,22 24,06 0,78 40,53 0,39 
Seguridad 405,91 5,54 97,54 3,16 503,45 4,83 
Servicios comunitarios 298,85 4,08 213,92 6,92 512,77 4,92 
Servicios públicos 39,98 0,55 46,13 1,49 86,11 0,83 
Transporte 167,51 2,29 248,21 8,03 415,72 3,99 
Turismo 13,97 0,19 20,24 0,65 34,21 0,33 
Vialidad 3.305,17 45,13 1.058,07 34,24 4.363,24 41,90 
Vivienda  215,67 2,95 63,66 2,06 279,33 2,68 
Total 7.323,39 100,00 3.090,57 100,00 10.413,79 100,00 

                              
Fuente: OCEPRE  
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ANEXO B – 12 
Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los estados  

Asignación anual (Millones de bolívares)  
Período: 1997 – 1999 

 
 1997 1998 1999 Orden de  

  Total  % Total  % Total  % asignación  
Amazonas  466,00 0,67 1.367,00 0,67 1.882,00 0,65 21º 
Anzoátegui  5.266,00 7,57 15.445,00 7,58 20.632,00 7,59 3º 
Apure  2.350,00 3,31 6.757,00 3,32 9.179,00 3,36 18º 
Aragua  1.742,00 2,50 5.109,00 2,51 7.776,00 2,86 11º 
Barinas  1.212,00 1,74 3.559,00 1,75 4.704,00 1,73 14º 
Bolívar  2.148,00 3,09 5.972,00 2,93 9.242,00 3,40 9º 
Carabobo  2.798,00 4,02 8.207,00 4,03 12.288,00 4,52 7º 
Cojedes  327,00 0,47 960,00 0,47 1.471,00 0,54 23º 
Delta Amacuro  538,00 0,77 1.575,00 0,77 1.657,00 0,61 20º 
Falcón  3.682,00 5,29 10.802,00 5,30 14.460,00 5,32 4º 
Guárico  1.241,00 1,78 3.640,00 1,78 4.618,00 1,70 12º 
Lara  1.881,00 2,70 5.515,00 2,70 8.389,00 3,08 10º 
Mérida  895,00 1,29 2.624,00 1,29 3.975,00 1,46 18º 
Miranda  3.009,00 4,33 8.824,00 4,33 13.579,00 4,99 5º 
Monagas  11.721,00 16,85 34.375,00 16,88 50.087,00 18,42 2º 
Nueva Esparta  433,00 0,62 1.271,00 0,62 1.963,00 0,72 22º 
Portuguesa  973,00 1,40 2.855,00 1,40 4.408,00 1,62 16º 
Sucre  1.011,00 1,45 2.964,00 1,45 4.426,00 1,63 16º 
Táchira  1.233,00 1,77 3.619,00 1,77 5.479,00 2,01 13º 
Trujillo  1.133,00 1,63 3.310,00 1,63 3.752,00 1,38 15º 
Vargas      1.648,00 0,68  
Yaracuy  616,00 0,89 1.806,00 0,89 2.754,00 1,01 18º 
Zulia  22.081,00 31,76 64.803,00 31,82 83.537,00 30,72 1º 
Distrito Federal  2.820,00 4,10 8.271,00 4,11   6º 
Total  69.576,00 100,00 203.630,00 100,00 271.906,00 100,00  
Transferencias del  11.820,00 36.654,00 51.662,00  
estado a sus municipios  17,00% 18,00% 19,00%  

 
Fuente: OCEPRE  
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ANEXO B – 13 
 

Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los estados  
Distribución de la inversión por sectores (%) 

Período: 1997 - 1999 
 

Sector  1997 1998 1999 Promedio  
Vialidad  28,60 32,30 15,68 25,53 
Salud  23,90 10,70 9,54 14,71 
Infraestructura 
sanitaria 

 
20,20 

 
8,30 

 
28,64 

 
19,05 

Saneamiento 
ambiental 

 
11,80 

 
5,90 

 
9,41 

 
9,04 

Educación  6,70 7,40 12,45 8,85 
Vivienda  3,90 24,90 11,52 13,44 
Cultura y deporte  4,20 9,00 3,43 5,54 
Otros  0,70 1,50 9,33 3,84 
Total  100,00 100,00 100,00 100,00 

 
               Fuente: OCEPRE  
 
 
 
 
 
 

ANEXO B – 14 
 

Evolución histórica en términos reales del nivel de ingreso  
del gobierno central, entidades federales y municipios a precios de 1984 

Millones de bolívares  
Período: 1989 - 1999 

 
 
  Nivel de ingreso Nivel de ingreso Nivel de ingreso de  Total  ingreso   

Año del gobierno central de las entidades federales  los municipios territorial 
1989 102.214,00 13.275,00 4.284,00 17.559,00 
1990 128.952,00 19.790,00 4.280,00 24.070,00 
1991 108.430,00 17.888,00 4.766,00 22.654,00 
1992 113.686,00 14.729,00 4.998,00 19.727,00 
1993 91.574,00 13.050,00 5.199,00 18.249,00 
1994 97.184,00 15.464,00 5.147,00 20.611,00 
1995 89.869,00 14.065,00 5.163,00 19.228,00 
1996 100.111,00 18.289,00 3.961,00 22.250,00 
1997 110.423,00 25.199,00 5.396,00 30.595,00 
1998 91.576,00 18.324,00 7.678,00 26.002,00 
1999 83.031,00 14.914,00 7.567,00 22.481,00 

TCRP -2,06 1,17 5,85 2,50 

 
TCRP: Tasa de crecimiento promedio e interanual  
Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE y Banco Central de Venezuela (BCV)  
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ANEXO B – 15 
 

Relación de los ingresos del gobierno central  
y los gobiernos territoriales respecto al PIB  

(1984=100) 
Período: 1989 - 1999 

 
  Nivel de ingreso Nivel de ingreso  Nivel de ingreso de  Total ingreso  

Año del gobierno central de los estados los municipios  territorial  
1989 22,75 2,95 0,95 3,90 
1990 26,96 4,14 0,89 5,03 
1991 20,66 3,41 0,91 4,32 
1992 20,42 2,65 0,90 3,55 
1993 16,41 2,34 0,93 3,27 
1994 17,83 2,84 0,94 3,78 
1995 15,86 2,48 0,91 3,39 
1996 17,70 3,23 0,70 3,93 
1997 18,36 4,19 0,90 5,09 
1998 15,24 3,05 1,28 4,33 
1999 14,89 2,67 1,36 4,03 

TCRP: -4,15 -0,99 3,65 0,33 

 
TCRP: Tasa de crecimiento promedio e interanual  
Cálculos propios en base a cifras de la OCEPRE y BCV 

 
 
 

 
ANEXO B – 16 

 
Evolución histórica del valor real per cápita del nivel de ingreso  

del gobierno central, estados y municipios (Millones de bolívares) 
(1984=100) 

Período: 1989 – 1999 
 

  Nivel de ingreso Nivel de ingreso  Nivel de ingreso Total  
Año del gobierno central  de los estados  de los municipios ingreso territorial 
1989 5.416,00 703,00 227,00 930,00 
1990 6.612,00 1.015,00 219,00 1.234,00 
1991 5.429,00 896,00 239,00 1.135,00 
1992 5.562,00 721,00 245,00 966,00 
1993 4.379,00 624,00 249,00 873,00 
1994 4.546,00 723,00 241,00 964,00 
1995 4.114,00 644,00 236,00 880,00 
1996 4.487,00 820,00 178,00 998,00 
1997 4.848,00 1.106,00 237,00 1.343,00 
1998 3.940,00 788,00 330,00 1.118,00 
1999 3.502,00 629,00 319,00 948,00 

TCRP:  -4,27 -1,11 3,46 0,19 

 
TCRP: Tasa de crecimiento promedio e interanual  
Cálculos propios en base a cifras de la OCEI, OCEPRE y BCV    

 


